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colo~iale_s, en Rhodesia de_! Sur, el Africa Sudoccidental y los territorios bajo 
<lom1~a~!on portuguesa, as1 com? en todos los demás territorios bajo dominación 
colon~al , a que se refiere el parrafo 20 de la parte dispositiva de la resolución 
menc10nada de la Asamblea General, ya fue distribuido con la signatura A/6868 
y Add.1. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a V. E. las seguridades de mi 
consideración más distinguida. 

U Thant 
Secretario General 
Naciones Unidas 
Nm.:va York 

(Firmado) John W. S. MALECELA 
Presidente 

CAPÍTULO I* 

EST ADLECIMIENTO, ORGANIZACION Y ACTIVIDADES DEL 
COMITE ESPECIAL 

A. EsTADLECIMIENTO DEL COMITÉ EsPECIAL 

l. En su decimoquinto período de sesiones, la Asam
b!e?- General, por su resolución 1514 (XV) de 14 de 
<l1c1embre de 1960, aprobó la Declaración sobre la con
ces\ón <le la independencia a los países y pueblos co
lomales. 

2. En su decimosexto período de sesiones, la Asam
ble~, General examinó la situación con respecto a la apli
cac10n de la Declaración y aprobó su resolución 1654 
(XVI) de 27 de noviembre de 1961, en virtud de la cual 
creó un Comité Especial de diecisiete miembros para 
examinar la aplicación de la Declaración formular su-. ' gestiones y recomendaciones sobre los progresos reali-
zados y el alcance de la aplicación de dicha Declaración 
e informar al respecto a la Asamblea General en su 
decimoséptimo período de sesiones. Se encargó al Co
mité Especial que, "para llevar a cabo su labor, utilice 
todos los medios que tenga a su disposición, con arreglo 
a los procedimientos y normas que determine para el 
buen desempeño de sus funciones". 

3. En su decimoséptimo período de sesiones, la 
Asamblea General, tras examinar el informe del Co
mité Especial\ aprobó su resolución 1810 (XVII) de 
17 de diciembre ele 1962, en virtud de la cual se am

pliaba la composición del Comité Especial agregándole 
siete nuevos miembros. La Asamblea invitó al Comité 
Especial "a continuar investigando los medios más apro
piados para aplicar rápida e íntegramente la Declara
~ión a todos_ los territorios que no han logrado aún su 
mdependenc1a". 

4. Eu el mismo período de sesiones, la Asamblea 
General. en virtud de su resolución 1805 (XVII) de 
14 de diciembre ele 1962 sobre la cuestión del Africa 
Sudoccidental, pidió al Comité Especial que realizase, 
11111tatis m11tandis, las tareas asignadas por la resolu
ción 1702 (XVI) de 19 de diciembre de 1961 a la Co
misión Especial para el Africa Sudoccidental. Por su 

• Publicado anteriormente con la signatura A/6700 (parte I). 
La lista de delegaciones que se encuentra en e1 anexo III a 
dicho documento figura en el anexo al presente informe. 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea Gmcral, dcci111osép
ti1110 período de sesio11rs, Anc.ros, adición al tema 25 del pro
grama, documento A/5238. 

resolución 1806 (XVII) de 14 de diciembre de 1962, 
la Asamblea General decidió divolver la Comisión Es
pecial para el Africa Sudoccidental. 

5. En su decimoctavo período de sesiones, la Asam
blea General, tras examinar el informe del Comité Es
pecial2, aprobó su resolución 1956 (XVIII) de 11 de 
diciembre de 1963. En dicha resolución se pide al Co
mité Especial "que continúe investigando los medios 
más apropiados para aplicar inmediata e íntegramente 
la Declaración a todos los territorios que no han logrado 
aún su independencia, y que informe a la Asamblea Ge
neral en su decimonoveno período de sesiones a más 
tardar". 

6. En el mismo período de sesiones, la Asamblea 
General, en su resolución 1899 (XVIII) de 13 de no
viembre de 1963 sobre la cuestión del Africa Sudocci
dental, pidió al Comité Especial que prosiguiera sus es
fuerzos con objeto de cumplir las tareas que le habían 
sido asignadas por la resolución 1805 (XVII). 

7. La Asamblea General decidió en el mismo pe
ríodo de sesiones, por su resolución 1970 (XVIII) de 
16 de diciembre de 1963, disolver la Comisión para la 
Información sobre Territorios no Autónomos, y pidió 
al Comité Especial que estudiara la información trans
mitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta 
de las Naciones Unidas. También pidió al Comité Es
pecial que tuviera plenamente en cuenta dicha infor
mación al examinar la situación con respecto a la apli
cación, en cada uno de los territorios no autónomos, 
de la Declaración, y que emprendiese los estudios es
peciales y preparase los informes especiales que consi
derase necesarios. 

8. En su decimonoveno período de sesiones, la 
Asamblea General no pudo examinar el informe del Co
mité Especial sobre la labor realizada en 19643• Sin 
embargo, el Comité Especial siguió cumpliendo su man-

• !bid., decimoctavo período de sesiones, Ane.ros, adición al 
tema 23 del programa, documento A/5446/Rev.1. 

• En su decimonoveno período de sesiones, la Asamblea 
General aprobó la resolución 2005 (XIX) de 18 de febrero 
de 1965 por la que se autorizó la vigilancia por las Naciones 
Unidas 'de las elecciones que habían de celebrarse en las Islas 
Cook en abril de 1965. 
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dato durante 1965 en el contexto de la declaración hecha 
por el Presidente en la 1330a. sesión plenaria de la 
Asamblea General, celebrada el 18 de febrero de 1965 
en el decimonoveno período de sesiones, en el sentido de 
que la Asamblea General debería, para sus propias actas 
oficiales, observar que se habían recibido los informes 
correspondientes, entre otras cosas, a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, y que aquellos órganos que 
cumplían funciones permanentes como el Comité Es
pecial, deberían continuar su labor dentro de los límites 
presupuestarios convenidos para 1965. 

9. En su vig-ésimo período ele sesiones, la Asamblea 
General, tras examinar los informes del Comité Es
pecial4, aprobó la resolución 2105 (XX) de 20 de di
ciembre <le 1965. En dicha resolución la Asamblea ha 
pedido al Comité Especial "que prosiga su labor y que 

continúe investigando los medios más adecuados para 
aplicar inmediata e íntegramente la resolución 1514 
(XV) a todos los territorios que aún no han logrado 
la independencia". 

10. En su vigésimo primer período de sesiones, la 
Asamblea General, tras examinar el informe del Co
mité EspeciaP', aprobó su resolución 2189 (XXI) de 
13 de diciembre de 1966. 

[Para el texto de esta resolución, véase Documentos 
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer pe
ríodo de sesiones, Suplemento No. 16.] 

• Docm11cntos Oficiales de la Asam/,Tra Gc11rral, daimo110-
1•cno prríodo de srsionrs, Anrxos, anexo No. 8 ( documento 
A/5800/Rev.1); /bid., vigésimo período de srsionrs, Anr.rns, 
terna 23 <le! programa (A/6000/Rev.1). 

11. En el mismo período de sesiones, la Asamblea 
General aprobó varias otras resoluciones en las cuales 
se asignaban al Comité Especial determinadas tareas. 
Entre tales resoluciones figuraban las siguientes, relati
vas a los temas indicados : 

• !bid., vigésimo primer prríodo de srsiones, A ne.ros, adi
ción al terna 23 del programa (A/6300/Rev.1). 

Rnoluci6n No. 

2134 (XXI) 

2138 (XXI) 

2144 (XXI) 

2145 (XXI) 

2146 (XXI) 

2151 (XXI) 

2183 (XXI) 

2184 (XXI) 

2185 (XXI) 

2200 (XXI) 

2202 (XXI) 

2226 (XXI) 

2227 (XXI) 

2228 (XXI) 

2229 (XXI) 

2230 (XXI) 

22Jl (XXI) 

2232 (XXI ) 

,/probada,/ 

29 septiembre 1966 

22 octubre 1966 

26 octubre 1966 

'Zl octubre 1%6 

'Zl octubre 1966 

17 noviembre 1%6 

17 noviembre 1%6 

12 diciembre 1966 

12 diciembre 1966 

16 diciembre 1966 

16 diciembre 1966 

20 diciembre 1966 

20 diciembre 1966 

20 diciembre 1966 

20 diciembre 1966 

20 diciembre 1966 

20 diciembre 1966 

20 diciembre 1966 

Ttrna 

Cuestión de Basuto]andia, Bechuania y Swazilandia 

Cuestión de Rhodesia del Sur 

Cuestión <le la violación de los derechos huma
nos y <le las 1 ibertades fun<lamen tales, incluso 
Ta política de discriminación racial y de segre
gación y la política de af>art!zcid en todos los 
países y en particular en los países y territorios 
coloniales y dependientes 

Cuestión del A frica Sudoccidental 

Peticiones relativas al Africa Sudoccidental 

Cuestión de Rhodesia del Sur 

Cuestión de Adén 

Cuestión de los territorios bajo administración 
portuguesa 

Cuestión de las Islas Viti 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, Pacto Internacional de De
rechos Civiles y Políticos y Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Civiks y 
Políticos 

La política de apartlzrid del Gobierno de la Re
pública ele Sudáfrica 

Cuestión del Territorio en fideicomiso de Nauru 

Cuestión de Papua y del Territorio en fideicomiso 
de N ucva Guinea 

Cuestión de la Somalía Francesa 

Cuestión de Ifni y el Sáhara Español 

Cuestión de la Guinea Ecuatorial 

Cuestión ele Gibraltar 

Cuestión de Antigua, Bahamas, Bermudas, Domi
nica, Granada, Guam, Isla 1fauricio, Isla Pit
cairn, Islas Caimán, Islas Cocos (Keeling), Islas 
Gilbert y Ellíce, Islas Salomón, Islas Seychelles, 
Islas Tokelau, Islas Turcas y Caicos, Islas Vír
genes Británicas, J slas Vírgenes de los Estados 
Unidos de América, 1fontserrat, Niue, Nuevas 
Hébridas, Samoa Americana, San Cristóbal
Nieves-Anguila, San Vicente, Santa Elena y 
Santa Lucia 
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Rt1oluci611 No. Aprobada 1/ 

2233 (XXI) 20 diciembre 1966 

2234 (XXI) 20 diciembre 1966 

2235 (XXI) 20 diciembre 1966 

2236 (XXI) 20 diciembre 1966 

2237 (XXI) 20 diciembre 1966 

2238 (XXI) 20 diciembre 1966 

2239 (XXI) 20 diciembre 1966 

Ttma 

Información sobre los territorios no autónomos 
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 
73 de la Carta de las Naciones Unidas 

Facilidades de estudio y formación profesional 
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes 
de los territorios no autónomos 

Cuestión de la consolidación e integración de los 
programas especiales de enseñanza y capacitación 
para el Africa Sudoccidental, del programa es
pecial fle capacitación para los territorios bajo 
ádministración portuguesa y del programa de 
enseñanza y capacitación para sudafricanos 

Programas especiales de enseñanza y capacitación 
para el Africa Sudoccidental 

Programa especial de capacitación para los terri
torios bajo administración portuguesa 

Cuestión de Omán 

Plan de conferencias 

5 

. !2, En la 1500a. sesión plenaria, celebrada el 20 de 
d1c1embre de 1966, el Presidente de la Asamblea Ge
neral anunció que se había designado a Finlandia para 
cubrir la vacante producida al retirarse Dinamarca del 
Comité Especial. En consecuencia, el Comité Especial 
está integrado por los 24 miembros siguientes: 

16. A continuación recuerda que en la introducción 
a la memoria anual sobre la labor de la Organización 
tuvo ocasión de formular las siguientes observaciones: 

Afganistán Polonia 
Australia Reino Unido de Gran 
Bulgaria Bretaña e Irlanda del 
Costa de Marfil Norte 
Chite República Unida de 
Estados Unidos de Tanzania 

América Sierra Leona 
Etiopía Siria 
Finlandia Túnez 
India Unión ele Repúblicas 
Irak Socialistas Soviéticas 
Irán Uruguay 
Italia V cnezuela 
Madagascar Ytwosbvia 
Malí ,., 

13. El presente informe aharca la labor realizada 
por el Comité Especial en el período comprendido entre 
el 9 _de febrero de 1967 y el S de diciembre de 1967, 
durante el cual celebró 89 sesiones plenarias, 32 de 
ellas fuera de la Secle. En el mismo período. su Grupo 
de. Trabajo y Subcomités celebraron más de 100 
sesiones. 

B. ArF.RTURA nE LAS SESIONES DEL Cor.rní,: EsrECIAL 

EN 1967 

1_4. La primera sesión celebrada por el Comité Es
fecial en 1967 ( 484a. sesión), que tuvo lugar el 9 de 
ebrero, fue abierta por el Secretario General. 

Declaración del Secretario General 

1 1?· El Secretario Gc11rral, tras declararse muy com
pd acido ~e asistir a la apertura del período de sesiones 

el Comité Especial, da la bienvenida a todos los re
P:esentantes y en particular al representante de Finlan
dia por ser el miembro más reciente del Comité. 

"La medida en que la descolonización ha efectuado 
progresos en los últimos años sólo sirve para destacar 
lo anómalo de que varios millones de personas toda
vía se encuentren sujetas a la dominación colonial y, 
lo que es peor aún, que la mayoría de ellas vivan 
bajo regímenes que no les ofrecen ninguna esperanza 
de una pronta y pacífica emancipación. Es menester 
admitir que si bien las Naciones Unidas han estado 
a la cabeza del apoyo al principio de la libre deter
minación, y si bien han hecho mucho para estimular 
el nacimiento de pueblos independientes, y en ocasio
nes prestarles asistencia, no han logrado hasta el 
momento proporcionar o facilitar soluciones eficaces 
para los diversos problemas coloniales, difíciles y 
graves, que aún existen."6 

17. El Secretario General ha comprobado con sumo 
interés, en los debates dedicados por la Asamblea Ge
neral en su vigésimo primer período de sesiones a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia, que tal punto de vista coincide con el de 
la mayoría de los Estados Miembros. Gran cantidad de 
Estados Miembros han señalado, igual que el Secretario 
General, que la impotencia de las Naciones Unidas ante 
los problemas en cuestión no se debe a una falta de 
interés o de esfuerzos. Observaron que por el contrario 
tal impotencia se debía principalmente al hecho de que 
ciertas Potencias administradoras no habían respetado 
las resoluciones pertinentes de la Organización y que 
otras habían mostrado una falta de iniciativa en co
operar sin reservas con las Naciones Unidas para po
ner en práctica tales resoluciones. 

18. Fue en estas circunstancias cuando la Asam
blea General en su resolución 2189 (XXI) aprobada el 
13 de diciembre de 1966, pidió al Comité Especial que 
prosiguiese su labor y que continuase investigando los 

e Docmni:nlos Oficiales de la Asamblea General, ·vigésimo 
primer período de sesiones, Suplemento No. IA (A/6301/ 
Add.1), pág. 12. 
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medios más adecuados para aplicar inmediata e ínte
gramente la Declaración en los territorios que aún no 
hubieran logrado la independencia. Mediante disposi
ciones que ampliaron el ámbito de ese mandato, la 
Asamblea General invitó al Comité Especial a reco
mendar cuando lo considerase justo y apropiado una 
fecha límite para la accesión a la independencia de cada 
territorio, a que preste suma atención a los territorios 
pequeños, a que informe al Consejo de S eguridad de 
todos los hechos nuevos ocurridos en cualquiera de los 
territorios examinados por el Comité que puedan cons
tituir un peligro para la paz y la seguridad internacio
nales, y que formule sugerencias concretas que el Con
sejo pueda atender al estudiar las medidas que conviene 
adoptar de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas. 

19. La creciente inquietud <le la Organización de 
las Naciones Unidas por la demora en el cumplimien
to de la Declaración sobre la concesión de la inclepen
cia , al igual que el consenso general que existe entre 
los Estados Miembros sobre las cuestiones de desco
lonización, surgen en forma bien clara de los d ebates 
cel ebrados en la Cuarta Comisión durante el vigésimo 
período ele sesiones <le la Asamblea. Esa misma inquie
tud fue la que lle,•ó a la Cuarta Comisión a estudiar 
por separado, igual que lo hizo en el período <le sesio
nes precedente, no solamente los problemas coloniales 
más grayes y difíciles, sino también otras muchas cues
tiones cm·o particular carácter exigía un examen aten
to. La Asamhlea adoptó así a recomendari<1n de esta 
Comisión varias resoluciones específicas qm' teniendo 
en cuenta cada situación partirular, definían de manera 
concreta las medidas y procedimientos necesarios rn tal 
o cunl territorio para lograr los objetivos enunciados 
en la Carta y en la Declaración . 

20. No es necesario recordar que entre las funcio
nes del Comité Especial fig-ura la de velar por d cmn
plimiento de tales resoluciones y vig-ilar s11 aplicación, 
examinar la situación en rada ·krritorio. ocuparse de 
otras tareas rit1e le pueda solicitar la AsamhlPa. v se
g-Ún los acontecimientos reromemfar nuevas medidas 
en el caso de qne hiciesen falta par:i. log-rar la pronta 
aplicación <1<' la DPchr:irión sohre la conresic'm de la 
indewnclenria. Adcm.;s, hav cierto número ele cuestio
nes e,nerífir:1s YiPc11l:i.rlas · a otras resol11cio11-:-c; rl<' 1a 
Asamhlra (;ener;il ,. decisiones anterior"" del mismo 
Comit~. rm·oc; mic1i1hrns rlrhi<'ran tenerbs en ruenta 
nara <'lahor:ir <'l nrn(!rama df' tr:ihaio cid :iiío Ycnid,.ro. 
Ese nro~rama r),. traha io s,-. rá sin · durla mm· ntttrirlo: 
incln,o nmrl1os rk los nrohkm:is nw r1 Comité dehe 
ex;iminar h;m ;mmenta<lo en rlificultad y g-raYedacl. 

21. Entre éstos fi~t1ra el <I<' Rhodrsia rlrl Snr. as1111-
to r¡ue suscita en rl munrlo <'llt"rn 1111:1 ma rrarh inrpiie
hul our el Cons<'io <I'.' SP!!miilarl y la Asamhka Gr
nrral h:111 exnrrsarlo rerientC'mr nte en resol11ciones. 
Cuanrlo rl C-omité F.snrri:il exa111i11r esta Ct1<'sti1111 rlehe
rá srr r-11hrlo en su acción . i!!11al oue :mies. por la ne
C<'sirlarl rlf' nrornny<'r 1111a eyoJnri<Ín r~nirla Y nositiva 
h:i<'ia 1111:i 0 oli1ri,'m ai11c;t:irla a las aspiraciones de las 
pohlariones de <'S'.' territorio. 

22. Fn cuanto al :\ frica Sm!ocridental. los m1em
hros del Comité sin rlurl:i no irrnoran 011r- rn confor
mirlarl con 1:1 re<.olwión 2145 (XXT) rt,. l:i ,\s:imhlr:1 
General. <'l Comité F.snrcial oara el Africa S11rloccirlen
tal estudia las medidas prácticas para la administración 

del Africa Sudoccidental, a fin de permitir al pueblo 
de ese territorio el ejercicio de su derecho de libre 
determinación y el logro de su independencia. Como 
dijo antes el Secretario General, la cuestión del Africa 
Sudoccidental sigue siendo también de incumbencia del 
Comité Especial en lo que se refiere a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia, y sin duda será examinada por el Comité de la 
manera que convenga. 

23. Con respecto a la cuestión de los territorios ad
ministrados por Portugal, no se observa ningún pro
greso en el cumplimiento de las resoluciones correspon
dientes de las Naciones Unidas. Teniendo en cuenta la 
necesidad, más imperiosa que nunca, <le permitir a las 
poblaciones de esos territorios ejercer en forma plena 
y en total libertad su derecho a la libre determinación 
y a la independencia, el Secretario General no duda 
que esta cuestión será examinada más adelante por el 
Comité Especial. 

24. Con respecto a Adén, el Secretario General con
tinúa sus consultas a fin de constituir una misión es
pecial conforme a la solicitud formulada por la Asam
blea General en su resolución 2183 (XXI) . El Secre
tario General espera que los trahajos de esta misión 
resulten útiles al Comité Especial y a la Asamblea 
General en sus esfuerzos para permitir a la población 
de Aclén lograr la inclepenclcncia en paz y concordia. 

25. Si la Asamblea General otorga tanta importan
cia al envío de una misión especial a Aclén, esto se debe, 
según piensa el Secretario General, a que está conven
cida de que las Naciones Unidas pueden desempeñar 
un papel cada vez más positivo en la conducción de l?s 
Territorios no autónomos a la independencia. Esta mis
ma convicción es la. que motiva (lUe en las resolucio
nes aprobadas por la Asamhka General con respecto 
a las Islas Viti. territorios de las Antillas. del Océano 
Indico v del Océano Pacifico. se hava hecho resaltar 
especial~wnte la cuestión de las misiones visitadoras. 
Con respecto a esto puede ser {1til recordar que espe
cialmente en rrlación con los trrritorios pequeños. las 
misiones visitadoras tienen una importancia indiscutihle 
ya que constitt1)·en rn efecto 1111., medio d~ lograr in
formes adernados sohre la sitnacmn qne rema en esos 
territorios v conocer las oniniones. la voluntad y las 
aspiracionr~ ele sus hahitantrs. 

26. Cahe seíialar ig-ualmrnte, Y:-t q11e hrinda otro in
rtirio rn cuanto al papel ri11c la 11-Ía\'oría rlr los Estados 
J\·fiemhros atrihuven a las Naciones Unidas . que con 
resnecto a la SoÍnalia Franccs:i, Tfni v el Sahara Es
paiíol v la Gnirwa Ernaforial. las resoluciones pertinen
tes ele · la Asamhlea General prrY<'ll <livrrsas forma,; ?e 
participación dr las N:1rio11es Unirlas en las onerac10-
nrs qne imnlira d cierri,io drl rkrrrho de aut?rlC'!er
min;irión por n1rtc de los habitantes <le esoc; trrntonoc;. 
Et ~ecretario r.<"neral contimía m ron111nic:ición con las 
Pntrnr:ias ar1ministracloras int<'res:1rlas a fin º" cum
plir rl mandato (ltle le confió la Asamhl<'a Gen.eral en 
sus re!"olnriones . v ,;e propone nr<'sentar un informe 
al romité Esnrrial v a h :\samhlc;i Genrral sobre la 
evoluci0n de los acontecimientos en ese terreno. 

27. En conclusión. rl Secretario General desea sin
ceramente al Comité éxito en sus trabajos. expresando 
la viva esperanza de qt1e podrá contars? con la c?o.nera
ción necesaria por parte de las Potencias administra-
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doras. Se declara tan consciente de la magnitud y difi
cultad de la labor que enfrenta el Comité en el curso 
d~l año próxi~o, como_ convencido de su importancia. 
S~n emba:go! t_iene confianza en que los trabajos de este 
ano contnbmran a que los pueblos dependientes puedan 
concretar sus aspiraciones a la libertad y a la inde
pendencia. 

Elección de la Mesa 

28. En su 484a. sesión celebrada el 9 de febrero de 
1%7, el Comité Especial eligió su Mesa por unanimi
dad, de la manera siguiente: 

Presidente: Sr. Jolm W. S. Malecela (República Unida 
de Tanzania). 

Vicepresidentes: Sr. Kadhim Khalaf (Irak) y Sr. Ma
nuel Pérez Guerrero (Venezuela). 

Relator: Sr. Mohsen Sadigh Esfandiary (Irán). 

Declaración del Presidente 

29. El Pres1'dente considera su elección como un 
homenaje indirecto al Sr. J ulius Nyerere, al Gobierno 
y al pueblo de Tanzania por su enérgica e incansable lu
cha contra el colonialismo. 

30. A continuación recuerda que aún no ha conclui
do la tarea de la descolonización puesto que gran parte 
de , la raza humana, especialmente en A frica, todavía 
esta sometida a una implacable opresión. También hace 
obs_e,rvar que tal situación obedece a la falta de coope
rac1on de algunas Potencias colonialistas, Portugal, so
bre todo, cuya actitud permanece inflexible en tanto que 
los actos de crueldad y la matanza desencadenados con
tra_ la población africana de Angola, Mozambique y la 
Gu_m~a llamada portuguesa no hacen sino intensificarse. 
As1m1smo, los racistas sudafricanos persisten en su bru
tal represión de las aspiraciones del pueblo del Africa 
Sudoccidental. La cuestión de este Territorio ha sido 
confiada este año en forma más especial a un Comité 
creado para ello por la Asamblea General, mas sigue 
ca rendo dentro de la competencia del Comité Especial; 
a~1 .. ptte.s, cabe esperar que este último mantenga su 
v1g1lanc1a al respecto y brinde su amplia cooperación 
al Comité Especial para el Africa Sudoccidental. 

31. En lo referente a Rhodesia del Sur, el orador 
!-eñala que la situación en ese Territorio es verdadera
me~te trágica, pues lo que se juega en el caso de Rho
des1a drl Sur no es sino la instauración, ni más ni me
nos. en Africa, de otro régimen basado en el apartheid. 
L1. rc-:icdón del Gobierno del Reino Unido ante la si
tu;-¡rión en Rhodesia del Sur resulta tanto más deplo
rahle cuanto que la declaración unilateral de indepen
dencia elata de más de un año v :iqucl Gohierno no ha 
~~cho un esfuerzo concertado para poner fin a la rebe
lm_n. La delc-g-ación ele la Repúhlica Unida de Tanzania 
re1trra atte las sanciones previstas sólo pueden seguir 
resultando vanas en Rhodesia del Sttr: es menester 
hacer frente a toda la cuestión de Rhodesia drl Sur 
con rralismo. pues el régimen de Smith no se dern,m
bará jamás sin el recur~o a la fuerza. Para los africa
nos el nroblrma no estriba en la canacidad d" resisten
cia de los racistas hlancos. sino en la ohli!ración moral 
1ue tienen las Naciones Unidas para con cuatro millo-

nes de africanos. Esta consideración de índole moral 
debe predominar sobre todas las demás, y en especial 
sobre todas las afinidades, ya sean de orden económi
co o militar. 

32. En lo que atañe a la situación de Adén, que pa
rece contrastar con la de Rhodesia del Sur, el Presi
dente espera que los miembros del Comité presten a esa 
cuestión la atención que merece. 

33. Por otra parte, en el caso de los territorios 
bajo administración española, el Comité pudo actuar 
merced a una iniciativa sin precedentes, esto es, la invi
tación que le hizo España para que visite uno de los 
territorios que administra. Hasta el momento los resul
tados han sido alentadores. En particular, esa nueva 
tendencia ha llevado a la Asamblea General a preco
nizar esa clase de cooperación entre el Comité Especial 
y las Potencias administradoras. Por consiguiente, el 
Presidente aprovecha la oportunidad para pedir a esas 
Potencias que acepten el envío de misiones visitadoras 
a las diversas colonias, sobre todo a las numerosas islas 
antillanas. Por su parte, se declara persuadido de que 
esa medida favorecería mucho el proceso de desco
lonización. 

34. Tras recordar que en 1965, en Addis Abeba, el 
Sr. Coulibaly, Presidente del Comité Especial, a la 
sazón, exhortó al Consejo de Seguridad a reunirse en 
Africa, dice que cabría volver a formular esa exhorta
ción v pedir al Consejo que estudie seriamente la po
sibilidad de reunirse este año en ese Continente a fin 
de examinar los múltiples problemas planteados en Afri
ca y, en especial, el de Rhodesia. En efecto, si ese im
portante instrumento de la paz mundial, el Consejo de 
Seguridad, quiere ayudar a impedir que Africa se con
vierta en escenario de otro encarnizado conflicto en el 
mundo, convendría que se reuniese a proximidad de las 
posibles fuentes de conflicto. 

35. Felicita asimismo al Presidente saliente, el Em
bajador Collier, cuya infatigable dedicación a la causa 
de la descolonización mal podría olvidarse. Saluda ade
más al representante de Chile y al representante de Irak, 
que cesan en la función de Vicepresidente y Relator, 
respectivamente, así como a la delegación de Dinamar
ca, que ya no integra el Comité. Da la bienvenida al 
representante de Finlandia y al nuevo Subsecretario de 
Administración Fiduciaria y Territorios no Autóno
mos, y asegura al Comité que no desmayará en sus es
fuerzos, sobre todo organizando el mayor número po
sible de consultas a todo nivel, para log-rar el mayor 
grado de acuerdo posible en ese órgano a fin de resolver 
los graves problemas pendientes. 

C. ÓRGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

36. El Comité Especial examinó 1a org-anización de 
su trabajo durante el año en sus sesiones 484a. a 487a. 

37. El Presidente declara que el Comité Esoecial 
decidió celebrar dos períodos de sesiones en 1967, de
biendo tenninar el primero el 31 de mavo de 1967 y 
debiendo celebrarse el se!:!'undo entre el 17 de julio v el 
25 de agosto. A fin de facilitar la tarea del Comité, ·por 
lo tant~. el Presidente querría formular algunas suge
rencias que se remitirían a examen del Grupo de Tra
ba jo con las correspondientes observaciones de los 
miembros del Comité. 
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38. En lo que se refiere a la duración de los traba
jos, el Comité Especial, aparte de las tareas que le han 
sido asignadas por la Asamblea General en sus resolu
ciones pertinentes, tal vez desee examinar, por iniciati
va propia, ciertos problemas de interés particular. Re
firiéndose, en especial, a los párrafos 12 y 20 de la parte 
dispositiva de la resolución 2189 (XXI) de la Asam
blea General, al párrafo 4 de la parte dispositiva de la 
resolución 2232 (XXI) de la Asamblea General y al 
inciso b) del párrafo 1 de la parte dispositiva de la re
solución 2160 (XXI) de la Asamblea General, el Pre
sidente menciona a este respecto dos cuestiones sobre 
las cuales el Comité Especial podría decidir emprender 
un estudio. Se trata de la cuestión denominada "Acti
vidades de los intereses extranjeros, económicos y de 
otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del 
Sur, el Africa Sudoccidental y los territorios bajo ad
ministración portuguesa, así como en todos los demás 
territorios bajo dominación colonial", y de la cuestión 
del papel de la~ actividades y arr~g:los militares. de _l;is 
Potencias colomales que pueden d1f1cultar la apltcac1on 
de la Declaración. Cabe mencionar que la Asamblea Ge
neral decidió inscribir en el programa de su vigésimo 
segundo período de sesiones la cuestión de las activi
dades de los intereses económicos extranjeros en los 
territorios coloniales por recomendación del Comité Es
pecial (:\/6300/Rev.l, cap. III, pfirr. 1134!). 

39. Se debe constituir un Grupo de Trabajo, al que 
se podría solicitar que presentase sin demora sus reco
mendaciones en lo que se refiere al orden de prioridad 
de las cuestiones que deben examinarse en sesión ple
naria, teniendo en cuenta las opiniones expresadas por 
los miembros del Comité y el carácter de ciertas nove
des ocurridas en diversos territorios, en particular en la 
región del Caribe. 

40. El Grupo de Trabajo quizá desee también reco
mendar al Comité el mantenimiento de los Subcomités 
I, II v III v pedir a estos últimos que inicien sus tra
bajos "inmediatamente. Además de las actiYidades que se 
desprenden de su actual mandato, los Subcomités po
drían encargarse de las tareas concretas, que les ha 
asig-nado la Asamblea General respecto de los temas que 
se les han remitido. Así, por ejemplo, los estudios es
peciales que el Comité tal vez derirla emprender podrían 
remitirse al Subcomité I. Por otra parte, h:1hría que 
pedir a los St1hc0111!tés qt1e presentaran sin, demor~ :e
comemhciones precisas con respecto al em·10 de 1111s10-
11es visitadoras a los territorios con que se oct1pan. 

41. El Comité Especial elche enviar tocias sus mi
siones visitadoras a los diversos territorios antes ele la 
tercera semana de ahril de 1967, ya se trate de territo
rios cuyo rstmlio está confiado a snhcomités o de terri
torios con <jllC' d Comité Especial H' ocupó en srsión 
plenaria el año. r:asado. ~n amhos ~asos deben tc:ner~e 
en cuenta el prox1mo periodo de sesiones extraorclmano 
de la Asamhlra General, la decisión adoptada previa
mente por el Comité Especi~l respect? de su pr?~rama 
de reuniones, v la nueva sene de sestones qt1e este po
dría celebrar próximamente en Africa. 

42. En el caso de ciertas misiones, especialmente las 
que se envíen a Aclén, la Guinea Ecuatorial, el Sahara 
Español y la Somalía Francesa, es necesario que el Se-

cretario General celebre consultas con las Potencias 
administradoras y, cuando corresponda, que el Comité 
Especial. Se espera que el Secretario General estará 
en condiciones de informar al Comité Especial a ese 
respecto en fecha próxima. 

43. El Comité Especial deberá pronunciarse, ade
más sobre la creación o el mantenimiento de diversos 
sub~omités. En lo que se refiere a las islas Viti, el Pre
sidente indica que tomará las disposiciones necesarias 
para constituir un subcomité, de conformidad con la re
solución 2185 (XXI) de la Asamblea General. Se pro
pone celebrar con la Potencia administradora las con
sultas previstas y hará una declaración a este respecto 
lo antes posible. 

44. Con respecto a Adén, el Comité Especial quizá 
desee mantener en funciones al actual Subcomité y pe
dirle que siga observando la .situación en ese territori?. 
En lo que se refiere a Ornan, por otra parte, podna 
considerarse la constitución de un subcomité encargado 
de examinar la situación de dicho territorio, de confor
midad con la resolución 2238 (XXI) de la Asamblea 
General, y de presentar sus recomendaciones al Comité. 

45. A continuación el Presidente recuerda que el 
Comité tal vez celebre una nueva serie de sesiones en 
Africa durante el año. Parece que algunos gobiernos 
se proponen invitar al Comité Especial, _que seguramen
te querrá remitirlas al Grupo de TrabaJo para examen. 

46. En conclusión y refiriéndose a la resoluci?n 
2202 (XXI), por la que la Asamblea General in~1ta 
al Secretario General a organizar en cuanto sea posible 
una conferencia internacional o un seminario interna
cional dedicado a los problemas del apartl~eid, la. d~s
criminación racial y el colonialismo e~ t,.fnca 1:1end10; 
nal el Presidente indica que el Com1te Especial sera 
invitado sin duda a formular st1 opinión sobre ciertas 
cuestiones rclatiYas a la organización del proyecta~o 
seminario, así como sobre la participación del propio 
Comité. Este es también un asunto sobre el que se po
dría invitar al Grupo de Trabajo a presentar reco
mendaciones. 

47. El representante de la República Unida dr _Tan
::ania dice que, al iniciarse un nuevo año, el O?1;n1tc Es
pecial clrlw dedicar algún tiempo a la evaluacmn ele lo 
que se ha Jog-raclo y al análisis d_e lns proble_m~s y tareas 
a que hace frente. La persistencia del colomalismo c~ms
tituyc 1111 desafío a todas las ftte:zas amantes de la l~hc~
tad y la paz en el mt1n<lo. La ltherta'.l humana ~s md1-
visihle, v el colonialismo es el enem1~0 ele la hbertad. 
Hov en· día es más grave qt1e nunca la amenaza a l_a 
lihe.rtad :i,· a la paz q11~ plantea el ~o!onialismo. E1~ Afn
ca, especialmente en la parte mencl1onal del co1;tmente, 
el colonialismo está asumiendo t1na forma especialmente 
peligrosa q11e se manifiesta en los rei:;ímenes ilegales de 
la minoría hlanca racista rn Rhocles1a del Sur, ele los 
profetas del apartheid en Sudáfrica y el Africa Su?oc
cirlcntal v clr los ag-resorrs portug-ueses en ~fozambique 
" Ang-ola. Esas furrzas, que a Sil vez son mstrumcntos 
del imperialismo internacional. repres.et!tan t1!1a ame
naza no sólo a la paz en el A frica me.nd10nal smo tam
bién a la paz y a la seguridad internact0nales en general. 

48. Aunque esas activividades han sido condenadas 
por los pueblos amantes de la libertad en el mundo en-
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tero y por incontables resoluciones de las Naciones 
Unidas, los colonialistas portugueses continúan bur
lando los principios básicos de la Organización, y per
sisten en su guerra criminal contra los pueblos de An
gola, Mozambique y la Guinea llamada portuguesa. 
Sólo pueden hacerlo gracias a la actitud hipócrita de 
sus aliados militares, que, a la vez que proclaman su 
l~altad a los principios de la libertad y de la paz, sumi
mstran armas a Portugal, mientras sus nacionales ex
plotan los recursos de los Territorios. Con objeto de 
proteger sus cuantiosas utilidades, los monopolios finan
~ieros extranjeros cooperan con los portugueses para 
impedir que dichos Territorios se independicen. Si bien 
esos monopolios pueden ser empresas privadas, los paí
ses occidentales de los que son originarios, tales como 
el Reino Unido y los Estados Unidos, se benefician in
directamente con el sudor y la sangre de los pueblos 
africanos: las exportaciones de esos Territorios contri
buyen a fortalecer las estructuras económicas de las na
ciones industrializadas de Occidente. Algunos de los 
monopolios financieros aportan contribuciones directas 
en efectivo, que suman millones de escudos, al esfuerzo 
bélico de Portugal en Angola y Mozambique, y con
tribuyen por ende a los crímenes de lesa humanidad 
que cometen los agresores portugueses. Se niegan así 
a los pueblos africanos sus derechos legítimos a la liber
tad y a la independencia, y se perpetúa una amenaza a 
la paz y la seguridad internacionales, especialmente por 
cuanto los imperialistas portugueses prestan ayuda y 
dan aliento al régimen ilegal de la minoría blanca racista 
en Rhodesia del Sur. 

49. La persistencia de la situación en Rhodesia del 
Sur e~ otra fuente de peligro para la paz, la seguridad 
Y la libertad en el Africa meridional. La minoría ra
cista, habiéndose adueñado del dominio sobre el Terri
torio mediante la nefanda Constitución de 1961, impuesta 
p_or el Reino Unido en contra de los deseos del pueblo, 
sigue en el poder. La actual situación en Rhodesia del 
S~r. no constituye más que una prolongación del colo
mahsmo. A pesar de las elocuentes declaraciones de los 
representantes de la Potencia administradora, tocias las 
11;edidas que habrían puesto fin al régimen racista han 
sido frustrachs, y la culpa de los continuos sufrimientos 
del pueblo africano de Zimbabwe la tiene el Gobierno 
del Reino Unido. Si bien el heroico pueblo de Zim
babwe, que está a la vanguardia de la lucha contra las 
ÍU<:_rzas del colonialismo y del racismo, tiene que desem
pen_ar el papel principal en su liheraci<;n. las Naciones 
Unidas pueden ayudarlo a alcanzar su objetivo. Parte 
de las tareas del Comité durante 1967 debe ser un es
tudio de torios los diferentes elc-mentos ele la situación 
en Rhodesia dd Sur. 

. 50. Es verdad c¡ue se han aprohado resoluciones que 
piden sanciones obligatorias selectivas contra el ré¡:6men 
de _Rhodesia del Sur. La delegación de la República 
l!nida de Tanzania ha sosteniclo siempre ([tte las san
c10~es, tal como han sido propuestas por el Reino 
Unirlo, no tendrían efecto. Para poner fin a la situación 
e~ Rhodl'sia del Sur es menester recurrir a la fuerza, 
aislar ~ la minoría racista de sus aliados portugueses y 
surlafncanos. y poner fin a la llamada rebelión. Como 
observó el Secretario General en su discurso de aper
t~ra, el hecho de que la Organización no hubiera po
dido resolver los problemas coloniales se debía princi
palmente a que algunas Potencias administradoras se 
n_egaban a poner en práctica las correspondientes resolu
ciones de las Naciones Unidas, en tanto que otras no 

estaban dispuestas a cooperar sin reserva con la Orga
nización. La delegación de la República Unida de Tan
zania apoya también plenamente la sugerencia del Pre
sidente en el sentido de que el Comité emprenda un 
estudio de las actividades que realizan los intereses ex
tranjeros con objeto de impedir que los pueblos de Rho
desia del Sur, el Africa Sudoccidental, los Territorios 
bajo administración portuguesa y otros Territorios co
loniales obtengan su independencia. Las actividades de 
estos intereses económicos se coordinan con aquellas 
de las Potencias coloniales y forman parte de un plan 
tendiente a imponer el neocolonialismo en los Territo
rios afectados. 

S l. En el Africa Sudoccidental, el régimen de Pre
toria recurre a métodos neofascistas para oprimir al 
pueblo. Si bien el Comité Especial para el Africa Sud
occidental tiene en estudio la cuestión del Africa Sud
occidental, la delegación de la República Unida de Tan
zania estima que al Comité de los Veinticuatro corres
ponde aún emprender un análisis general de la situa
ción en ese Territorio y formular sus propias recomen
daciones, que podrían aprobarse conjuntamente con las 
que pueda presentar el Comité para el Africa Sud
occidental. 

52. Añade que su delegación aplaude la propuesta 
de que se realice un seminario para examinar los pro
blemas del apartheid, de la discriminación racial y del 
colonialismo en el Africa meridional, contenida en la 
resolución 2202 (XXI) de la Asamblea General. A su 
juicio, el apartheid, la discriminación racial y el colo
nialismo son todos aspectos de un solo sistema. El Co
mité debe considerar la posibilidad de crear un subco
mité especial encargado de proponer normas para este 
seminario. El orador espera igualmente que el Presiden
te proceda a consultar cuanto antes al Secretario Ge
neral con respecto al lugar y las demás disposiciones 
concernientes al seminario. 

53. El orador apoya plenamente las sugerencias del 
Presidente con respecto a esas materias. También desea 
sugerir que los Servicios de Información Pública dedi
quen más atención a la difusión de información sobre 
los acontecimientos en los Territorios coloniales. 

54. Con respecto a la cuestión inmediata de la or
ganización de los trabajos del Comité Especial, apoya 
la opinión del Presidente de que ciertos acontecimientos 
rccientr s exigen medidas urgentes. El anuncio del Rei
no Unido a~rrca de unos preparativos para convertir 
las colonias británicas del Caribe en lo que se ha llama
de "Estados asociados" es sumamente inquietante. El 
Reino Unido no ha mantenido plenamente informadas 
a las Naciones Unidas de sus intenciones con respecto 
a los Territorios interesados. El Comité debe tener en 
cuenta la urgencia de la situación y considerar la posibi
lidad de enviar una misión a esa zona. 

SS. Hasta la fecha, las Potencias coloniales se han 
negado a aplicar las resolucion_es de la Asamblea q<:
neral relativas al desmantelamiento de las bases 1mlt
tares en los Territorios coloniales. El -orador expresa 
su decidido apoyo a la sugerencia de que se dedique un 
estudio especial a esta cuestión. 

56. La delegación de la República Unida de Tan
za,nia ha favorecido siempre el envío de misiones en vi
sita a los Territorios coloniales. A fin de garantizar la 
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aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales deben pro
porcionarse al Comité los medios para visitar estos Te
rritorios e imponerse de su situación. El orador aplau
de la cooperación del Gobierno de España a este res
pecto. También se felicita de la decisión del Gobierno 
del Reino Unido de aceptar por final el envío de una 
misión a Adén. Espera que el Comité busque una coo
peración aún mayor de las Potencias administradoras 
en este sentido. 

57. La delegación de la República Unida de Tanza
nia apoyará una propuesta <le que el Comité celebre al
gunas sesiones en Africa en 1967. 

58. El representante de Siria está plenamente de 
acuerdo con el Presidente en que el Comité debe estu
diar determinados aspectos del colonialismo con miras a 
ayudar a la Asamblea a aplicar su resolución 1514 
(XV). La decisión de la Asamblea, expresada en la 
resolución 2189 (XXI), de incluir en el programa de 
su vigésimo segundo período de sesiones un tema rela
tivo a las actividades de los intereses extranjeros, eco
nómicos y de otro tipo, en los territorios coloniales, re
viste particular importancia, y el subcomité encargado 
de dichas actividades debe reanudar sus útiles trabajos 
sin demora. 

59. En casi todas las resoluciones de las Naciones 
Unidas relativas a los territorios no autónomos se des
taca la necesidad de que se desmantelen las bases mili
tares establecidas por las Potencias coloniales en contra 
del deseo popular. La independencia de dichos territo
rios no podrá ser nunca auténtica si no desaparecen 
estas fuentes de coerción abierta o disimulada. Sin em
bargo, las Potencias administradoras, en los casos en 
que realmente reconocen la existencia de estas bases, 
las describen como instalaciones militares pequeñas e 
inocuas o como centros de distribución para instalacio
nes portuarias. En vista de esa situación, un subcomité 
especial debe estudiar la cuestión de las bases militares. 

60. El Subcomité de Adén debe mantener bajo 
constante vigilancia la situación en ese Territorio. Pa
rece que no se ha logrado alli ningún progreso real desde 
la aprobación de la resolución 2183 (XXI) de la Asam
blea General, y que la Potencia administradora sigue 
decidida a consolidar su dominio sobre el Territorio. 
Igualmente, la absoluta desatención ele las resoluciones 
de las Naciones Unidas relativas a Omán, de parte del 
Reino Unido, ha agravado la situación en ese Territo
rio; en consecuencia. a juicio del orador urge establecer 
un subcomité de Omán, especialmente en vista de que 
está por comenzar la explotación del petróleo en ese 
Territorio. 

61. A la modificación de la composici<>n del Sub
comité ele Peticiones podría aiiadirse quizá una aclara
ción de las atribuciones de ese éirgano. El orador estima 
que este Suhcomité tiene plena competencia para exa
minar las peticiones y la conclici1111 ele los peticionarios 
y qnc es inconcchible qne el Subcomité sirva algt'm pro
pósito conf _rio al del Comité Especial, esto es. la des
colonización. 

62. En conclusión. la deleg-aci<Ín de Siria expresa 
su firme apoyo al envío de misiones en visita a los te
rritorios no autónomos, a la or¡:anizacic1n de seminarios 
sobre temas concretos y a la celebración de una nueva 

serie de sesiones en Africa. Las visitas del Comité Es
pecial a Africa son ya una tradición, y el pueblo y el 
Gobierno de Siria quedarían profundamente agradeci
dos si el Comité Especial aceptase su invitación a Da
masco. El orador conviene en que el Comité Especial 
debe ir a Africa durante la primera parte de su período 
de sesiones, si bien estima que el Presidente y el Grupo 
de Trabajo deberían formular recomendaciones concre
tas respecto al itinerario y calendario de esta visita. 

63. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas dice que su delegación está total
mente de acuerdo con el Secretario General y con el 
Presidente en que, en 1967, el Comité debe hacer nue
vos esfuerzos por lograr la inmediata aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. Debe utilizar plenamente 
el derecho que le ha concedido la Asamblea General 
de recomendar fechas para la independencia de los te
rritorios coloniales, debe hacer recomendaciones al Con
sejo de Seguridad para ayudarle a resolver cualesquier 
situaciones en los territorios dependientes que amena
cen la paz y la seguridad internacionales y ocuparse en 
la de los llamados pequeños territorios coloniales. La 
delegación de la URSS también está de acuerdo con el 
Secretario General en que las Naciones Unidas no son 
culpables de sus fracasos en materia de descolonización, 
sino que éstos se deben a la falta de deseo de las Po
tencias coloniales de poner en práctica dicha Declara
ción, a su oposición a otras resoluciones de las Nacio
nes Unidas y a su decisión de mantener el dominio 
colonial en sus propios intereses económicos y estraté
gicos. Conviene, por lo tanto, que el Comité examine 
de nuevo con especial atención la aplicación de las re
soluciones aprobadas por las Naciones Unidas. 

64. La. delegación de la URSS apoya plenamente la 
declaración del Presidente relativa a las tareas a las que 
tiene que hacer frente el Comité en 1967 y a la orga
nización de su trabajo. Está de acuerdo en que la Co
misión dehe concentrarse en la descolonización de Afri
ca: debe vigilar el curso de los acontecimientos en Rho
desia del Sur, las colonias portuguesas y el Africa Sud
occidental, así como las maniohras imperialistas y colo
nialistas, v debe hacer las debidas recomendaciones 
cuando sea necesario. Esto no significa, sin embargo, 
que deba abandonar otros asuntos. tales como las de
cisiones tomadas por la Asamblea General sobre Adén, 
Omán y otros peo11eños territorios coloniales o. en ge
neral. c11alq11ier resolución destinada a contribuir a la 
lurha ele ]ns territorios coloniales por sus derechos. su 
libertad e independencia. Entre estas resoluciones figu
ran los llamamientos ele la Asamblea General a los Es
tados Miembros y no micmhros, especialmente a las Po
tencias de la OTAN, y a los organismos especializados 
v a sus miembros, para q11e no presten ayuda all!tlna 
; Portugal, S11dáfrica ni Rhoclcsia del Sur, sea militar, 
cronómica, financiera o de otro tino, hasta que renun
cien a su política de discriminación racial v de sunre
macía colonial. El Comité elche examinar cuanto antes 
la C"tte~tión del c11111nlimicnto. por d BTRF y el FMI, 
de la recomendación de la Asamhka General de que 
no se concedan préstamos a S11cláfrica ni a Portugal. 
El Comit~ 110 sah<' cómo se están anliran,lo ,..stns rliver
sas r,..sol11ciones. Se debe pedir a la Secretaría que nro
nordone información para indicar 011é paísrs C"t1111plen 
h,;; resoluciones v C"uMcs no hs c11mnlcn, y cmé vínculos 
dinlomáticos. económicos o de otro tino mantienen los 
países con los Gobiernos de Portugal, Sudáfrica y Rho-
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desia del Sur. Entonces todo el mundo sabrá de dónde 
procede el apoyo con que cuentan estos regímenes. 

65. La delegación de la URSS apoya la propuesta 
del Presidente de que el Comité examine las consecuen
cias de las actividades de los monopolios internacio
nales en el Africa Sudoccidental, las colonias portugue
sas, Rhodesia del Sur y otros territorios coloniales. El 
Comité ha preparado informes sobre las actividades de 
los monopolios en el Africa Sudoccidental, Angola y 
Mozambique y Rhodesia del Sur, pero no figuran en 
ellos los últimos datos, como tampoco información sobre 
otros territorios coloniales. Sería, por lo tanto, muy con
veniente que se presentara a la Asamblea General un 
informe general sobre el tema. La Unión Soviética tam
bién está en favor de la propuesta del Presidente de exa
minar las actividades militares y conexas de las Poten
cias coloniales en los territorios dependientes, activida
des que adquieren cada día mayor importancia. Las Po
tencias coloniales no sólo no han desmantelado sus bases 
e instalaciones militares en los territorios coloniales, se
gún recomienda la Asamblea General , sino que están 
tomando medidas para ampliarlas. Este comportamiento 
representa un obstáculo a la libre determinación y crea 
la amenaza de que se pueda utilizar a los territorios 
para realizar agresiones contra Estados independientes 
y para reprimir movimientos de independencia. Los co
lonialistas alegan que sus bases militares no entorpecen 
la independencia, pero el modo en que utilizan sus bases 
en Guam y en la J sla de Ascensión, en Adén y en 
otros lugares muestra que esta afirmación es falsa. 
El Comité debe proporcionar a la Asamblea General 
material que revele la verdadera naturaleza de las ac
tividades militares desarrolladas en los territorios de
pendientes por las Potencias coloniales. 

66. La delegación ele la URSS apoya la propuesta 
del Presidente de que se envíen misiones a los peque
ños territorios coloniales con el fin de estudiar la situa
ción local y determinar los deseos del pueblo con res
pecto a su porvenir. El Comité debe rechazar las deci
siones de tipo neocolonialista respecto a dichos territo
rios y dehe impedir que las Potencias coloniales los 
absorhan so pretexto de "asociación" o "integración". 
Esas misiones también contribuirían a revelar los efec
tos de la presencia de bases militares y el carácter de 
las medidas militares tomadas para renrimir los movi
mientos de independencia. La delegación de la URSS 
tamhirn anova la propuesta del Presiclente de que la 
cuestión de la celehración de wi:i. conferencia interna
cional o semin;irio rnhrc apartheid se confíe a un grupo 
de tr~hajo, así como sus propuestas sobre la labor de 
los subcomités. 

67. En 1966 el Comité no pudo tomar una decisión 
sobre b inclusión en su programa ele la cuestión de 
Puerto Rico según la propuesta cuham. Una nueva dc
mop sería inaclmisihle: el Comtié ha de tomar una 
decisión sohre el fom!o del asunto en 1967. Otra cues
tión a la oue el Comité debe nrestar atencibn es la rc
comendari{m de la Asamhle:i General de oue se utilicen 
todos los cnnclnctnc; ele que disponen las Nacione~ Uni
d~s para dar ptthlicicbd a las actividades de la Orga
nización en la esfera ele la descolonización. a la lucha 
de los pueblos oprimidos por ohtener Sil lihertad v a 
las razones que impiden la aplic:ición de la Declaración. 
En el m0'11cnto :-ic-tual, la siti1ació11 no es satisfactoria. 
Los cómnlices de los colonialistas 11tili7an Sil influencia 
para impedir la puhlicidad acerca de los resultados po-

sitivos logrados por las Naciones Unidas y para disfra
zar la política de las Potencias coloniales. El Comité 
debe estudiar el asunto a fondo y recomendar medidas 
para mejorar la situación. 

68. En sus períodos de sesiones v1ges1mo y vigési
mo primero la Asamblea General tomó varias decisio
nes importantes en las que reconocía la legalidad de la 
lucha de los pueblos coloniales por la libertad y la in
dependencia, declaraba que el colonialismo, el apartheid 
y el racismo eran crímenes de lesa humanidad y con
denaba la política de las Potencias coloniales. Esas reso
luciones han representado un apoyo político para los 
pueblos interesados. En su lucha por eliminar el colo
nialismo sus propios esfuerzos y el apoyo que les han 
concedido los muchos Estados que se oponen al im
perialismo y al colonialismo han sido de importancia 
vital. Al mismo tiempo, las Naciones Unidas, y en es
pecial el Comité Especial, podrían desempeñar un papel 
útil. Las fuerzas del imperialismo y del colonialismo no 
desean ceder sus posiciones en los restantes territorios 
coloniales y acuden a diversos ardides ingeniosos para 
conservar su dominio. Las Naciones Unidas tienen el 
deber de desenmascarar las conspiraciones del colonia
lismo, proteger los intereses de los pueblos esclavizados 
y hacer todo lo posible para ayudarles en su lucha. La 
Unión Soviética, que ha atravesado una gran revolución 
para lograr la igualdad y poner fin a la explotación del 
hombre por el hombre, continuará prestando todo su 
apoyo a los pueblos oprimidos por el imperialismo y el 
colonialismo. 

69. El representante de la India dice que, pese a 
la creación del Comtié Especial, solamente trece anti
guas colonias han recuperado la libertad y la indepen
dencia, lo cual no constituye un historial muy satisfac
torio. Además, el Comité Especial no puede realmente 
considerarse único responsable del logro de la indepen
dencia por esos trece territorios. Pero aunque su actua
ción no sea espectacular, es esencial aunque no sea más 
que norqt1e sirve de constante recordatorio para las Po
tencias coloniales de su obligación sagrada de transmi
tir el poder a los auténticos representantes del pueblo 
y permitir que el pueblo determine su propio porvenir 
según sus deseos . El Comité Especial también propor
ciona un foro ante el cual pueden plantear sus recla
maciones y obtener apoyo moral los que sufren bajo el 
yugo colonial. 

70. El orador apoya las sugerencias del Presidente 
en la sesión precedente acerca de la organización de los 
trabajos del Comité Especial y confía en oue el Comité 
en conjunto las acepte para que pueda emprender 
cuanto antes su labor sustantiva. Conviene en que se 
debe establecer sin demora el grnpo de trabajo y que se 
deben conservar los Subcomités I, II y III. Aunque es 
verdad que la Isla Mauricio probahlemente :ilcanzará 
la independencia en 1967. considera que se debe mante
ner el Subcomité I, puesto que ha adquirido cierto grado 
de experiencia en asuntos económicos; nor lo tanto. le 
parece acertado asir:nar a dicho Subcomité el tema rnbre 
las actividades de los intereses económicos extran ieros 
v de otra índole en los territorios coloniale!,. q11e la 
Asamblea General hahrá de tratar en su vigésimo se
gundo período de sesiones. 

71. Respalda las observaciones del representante de 
la República Unida dP Tanzania acerca de los Servi
cios de Información Pública, que aun cuando han hecho 
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una obra útil en la esfera de la descolonización, podrían, 
a juicio del orador, hacer más. Le sorprendió enterar
se durante la visita del Comité Especial a Africa en 
1966, que el Primer Ministro de la Isla Mauricio ig
noraba dónde debía reunirse el Comité Especial, ya que 
el propio orador tenía entendido que el programa del 
Comité había sido objeto de amplia publicidad de an
temano. 

72. Apoya la sugerencia del representante de Siria 
de que se definan más claramente las atribuciones del 
Subcomité de Peticiones y se declara totalmente de 
acuerdo con el Secretario General en lo relativo a que 
las misiones visitadoras tienen un valor indiscutible, es
pecialmente en el caso de los territorios pequeños, por
que constituyen un medio de obtener la debida infor
mación sobre la situación <le esos territorios y sobre los 
deseos de sus habitantes. Afiade que su delegación man
tiene su parecer acerca de la cuestión <le celebrar reu
niones en Africa. 

73. El representante <le Polonia manifiesta que en 
cada período <le sesiones del Comité Especial se recuer
da a sus miembros que la tarea de descolonización aún 
está incompleta. Sin embargo, el orador está profunda
mente convencido de que no se puede detener o hacer 
retroceder el proceso de liberación de los pueblos colo
niales, y ele que, con ayuda de todas las fuerzas progre
sistas, estos pueblos lograrán por fin su libertad y reco
brarán el lugar que les corresponde entre las naciones 
soberanas. Naturalmente, el papel decisivo lo desem
peñarán los pueblos mismos, pero hay que acelerar el 
ritmo de descolonización y crear condiciones para que 
la descolonización pueda efectuarse sin derramamiento 
de sangre o innecesarios sufrimientos. A este respecto, 
a las Naciones Unidas, y en particular al Comité Es
pecial, corresponde desempeñar un papel importante. 
Hay que explorar todas las vías y utilizar todos los 
medios de ejercer presión sobre las Potencias colonia
les que tratan de contrarrestar o detener el proceso de 
liberación. 

74. Interesan especialmente al orador las sugeren
cias del Presidente. Es indudable, que el Comité debe 
concentrarse en la aplicación de las resoluciones apro
badas por la Asamblea General en su vigésimo primer 
período de sesiones. Es por lo tanto aconsejable orga
nizar la labor del Comité de modo que se puedan sq~uir 
los acontecimientos en los territorios no autónomos y, 
en caso necesario, se puedan tomar medidas. Opina que 
el método más eficaz sería crear un nt.'1mero adecuado 
de subcomités permanentes o especiales para examinar 
problemas o territorios concretos. Se ha señalado el pro
blema de los pequeños territorios. Teniendo en cuenta 
torlas las dificultades cleriv:tdas <le la sit11:1ción Reográ
fica, del tamaño y del limitado potencial económico ele 
esos territorios, es tanto más necesario garantizar que 
se hag-:in las debidas rccomencl:iciones para su futuro 
desarrollo. Serían especialmente t.'1tiles las misiones vi
sit:idoras a este respecto y el Comité debe, por lo tanto, 
repetir su llamamiento a las Potencias aclministra<loras 
para que pen11i1an que las misiones vayan a los territo
rios que éstas aclministran. 

75. La resolución 2232 (XXI) de la Asamblea 
General ha puesto en claro que la creación <le bases e 
instalaciones militares en los territorios coloniales es 
incompatihle con los Propósitos y Principios de la Carta 
de las Naciones Unidas y de la resolución 1514 (XV) 

de la Asamblea General. Además, en su resolución 2189 
(XXI), la Asamblea General pide a las Potencias co
loniales que desmantelen sus bases e instalaciones mi
litares situadas en territorios coloniales y que se absten
gan de establecer otras nuevas y de utilizar las que to
davía existen para obstaculizar la liberación de los pue
blos de los territorios coloniales en el ejercicio de sus 
legítimos derechos a la libertad y a la independencia. 
Por lo tanto, el orador apoya plenamente la propuesta 
de que el Comité emprenda un estudio de las activida
des y los sistemas militares de las Potencias coloniales 
que puedan entorpecer la aplicación de la resolución 
1514 (XV). También tiene gran importancia la pro
puesta de que el Comité emprenda un estudio sobre las 
actividades de los intereses extranjeros, económicos y 
de otro tipo c¡ue constituyen un obstáculo para la apli
cación de dicha resolución en los territorios coloniales. 
Con todos los conocimientos y experiencia acumulados, 
el Comité puede y debe preparar un informe completo 
para el próximo período de sesiones de la Asamblea 
General. 

76. En fin, el orador confía en que el Grupo de Tra
bajo tendrá en cuenta las opiniones expresadas por el 
Comité Especial, y supone que dicho Grupo podrá, en 
el actual período de sesiones, examinar los asuntos que 
no se estudiaron en el precedente. 

77. El representante de B11lgaria dice que su dele
gación comparte las ideas y las propuestas relativas a 
la labor del Comité que se deducen <le las declaraciones 
hechas por el Presidente del Comité y por el Secreta
rio General. Las decisiones aprobadas por la Asamblea 
General en su vigésimo primer período de sesiones tam
bién facilitarán los trabajos del Comité. 

78. Si bien es cierto que la descolonización progresa 
lentamente, ello no se debe a que el Comité descuide su 
labor. Esta lentitud se debe, en realidad, a la feroz 
oposición de quienes. en todo el mundo, intentan pro
teger sus propios intereses al precio, a veces, de la san
gre de los patriotas y del sudor de los pueblos oprimi
dos. El Secretario General también puso de relieve la 
responsabilidad de las Potencias administradoras. En 
estas circunstancias, el Comité Especial debe hacer lo 
posible para que sus actividades estén cada vez más vin
culadas con la lucha ele los propios pueblos interesados. 
Sobre todo, debe seg-uir combatiendo enérgicamente la 
política colonialista de ciertos Estados y ciertas institu
ciones que prestan ayuda a los colonialistas, así como la 
política ele quienes alientan con s11 actitud la actuación 
arbitraria de las minorías racistas. 

79. Una de las formas en que el Comité podría acer
carse a los ¡mehlos oprimidos consistiría en seguir una 
práctica ya estahlccicla y celehrar este afio 1111 período 
de sesiones en Africa. De hecho. si el Comité celebra 
reuniones en ese continente, tendrá la oportuniclacl <le 
conocer más a fondo el drama de los pueblos coloniza
dos, v al mismo tiempo ele realizar un estudio rlcteni<lo 
de lo·s prog-rrsos realizados. así como de los ohstácnlos 
(]lle siruen oponiéndose a la aplicación de las decisiones 
ele las Naciones Unidas sobre cuestiones tan importan
tes como las ele Rhoclcsia del Sur. las colonias portugue
sas y el Africa Sudoccidental. 

80. La delegación ele Bulg-aria apova también la pro
puesta de pedir al Consejo de Seguridad que también él 
celebre un período de sesiones en suelo africano, pues 
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ello. sería tanto más útil cuanto que sus efectos podrían 
conJugarse con los del período extraordinario de sesio
nes que debe celebrar la Asamblea General acerca del 
Africa Sudoccidental. 

81. Se trata de no descuidar ningún medio y de 
derrota:, las maniobra~ de las Potencias coloniales, y la 
delegac1on de Bulgaria considera que para ello en la 
fa~e actual <le sus trabaj_os, el Comité Especial debe 
asignarse como tarea primordial la de adoptar medidas 
para obligar a esas Potencias a facilitar la aplicación de 
las decisiones adoptadas por la Asamblea General en su 
vigésimo primer período de sesiones y, posteriormente, 
por el Consejo de Seguridad. 

. 8~.. Por . otra par.te, teniendo en cuenta que en su 
v1ges1mo pnmer periodo de sesiones la Asamblea Ge
neral manifestó particular interés por la situación de 
los _ _p_equ~ños territorios coloniales, así como por la in
sui1c1enc1a de la información relativa a esos territorios, 
la del_egacíón de Bulgaria comparte la opinión de que 
debenan enviarse grupos de visita a esos territorios con 
la misión de ponerse directamente en contacto con la po
blación local y con sus representantes. 

83._ También convendría que el Comité realizara un 
estudio de las actividades de los intereses económicos 
extranjeros en el Africa Sudoccidental, en las colonias 
portuguesas y Rhodesia del Sur, así como en todos los 
terr~torios bajo dominación colonial, y que presentara 
u:1 informe al respecto a la Asamblea General. 

84. En cuanto a las bases militares situadas en te
rritorios coloniales, el Comité debe ocuparse también de 
t llas, pronunciarse sobre la cuestión de la medida en 
que puede influir desfavorablemente Ia existencia de 
esas bases sobre el resultado de la lucha de liberación 
de los pueblos de los territorios interesados, y hacer 
recomendaciones al respecto. Sobre todo, el Comité 
Especial podría entrar directamente en contacto con las 
organizaciones internacionales y con los organismos 
especializados para pedirles que le envíen informes so
bre las medidas adoptadas o previstas a fin de aplicar 
la5 recomendaciones de las Naciones Unidas r elativas 
a. la cesación de la ayuda económica, financiera y téc
nica que se concede al régimen racista de Rhodesia del 
Sur y a las diversas Potencias que intentan consolidar 
rn dominio sobre ciertos territorios. A este respecto, 
debe ponerse de relieve la gran importancia que reviste 
el que los organismos especializados apliquen la De
claración sobre la concesión de la independencia. 

85. Conforme a lo dispuesto en la resolución 2202 
(XXI) de la Asamblea General, el Comité debe coo
perar activamente en los preparativos y organización de 
cna conferencia o de un seminario para examinar los 
prnhlemas del apartlzcid, de la discriminación racial y 
del colonialismo en el Africa meridional. La drlcg-ación 
de Bulgaria considera conveniente qt1c, en relación con 
e5to, se ponga de relieve la gran importancia ele que se 
haga conocer mejor la lucha de los movimientos de li
beración nacional y la actuación constructiva de los mo
vimientos revolucionarios en las regiones liberadas, así 
como el papel que pueden desempeñar en esta esfera 
las ~~ciones Unidas y, en particular, el Comité. La de-
1egac1on de Bulgaria apoya las propuestas hechas por el 
representante de la India respecto al papel <1ue debería 
desempeñar la Oficina de Información Pública de las 
~aciones Unidas para lograr que se conozca mejor en el 

mundo la lucha de los pueblos coloniales. Una gran par
te de los órganos de prensa intentan ocultar la verdad 
a la opinión mundial. Por lo tanto, convendría, que la 
Oficina de Información Pública se mostrara más activa 
por lo que respecta a la difusión de información relativa 
a la lucha de los pueblos para conseguir su liberación 
nacional, así como a los debates que se celebran en el 
Comité Especial y en otros órganos sobre esta cuestión. 
Para ello quizá sería útil que el Presidente o uno de 
los miembros de la Mesa se pusiera en contacto con los 
encargados de la Oficina de Información Pública a fin 
de concertar los arreglos necesarios. 

86. El representante de Venezuela observa que a 
medida que el Comité adelanta más por el camino de la 
eliminación del colonialismo tropieza con problemas 
cada vez más complejos, sobre todo en la lucha contra 
ciertas prácticas coloniales que constituyen un desafío 
a los principios más elementales de la moral universal. 

87. La delegación de Venezuela considera muy in
teresante las propuestas hechas por el Presidente para la 
organización de los trabajos. Por lo que se refiere, en 
primer lugar, a las misiones visitadoras, la delegación 
de Venezuela recuerda que siempre ha sido partidaria 
de que se envíe misiones de ese tipo. La cuestión de la 
presencia de las Naciones Unidas en la Somalia Francesa 
merece una observación especial, y es que esta cuestión 
debe ser objeto, en cierta medida, de un examen prio
ritario dado que el 19 de marzo de 1967 ha de celebrar
se un referéndum en dicho territorio. 

88. De hecho, las misiones visitadoras representan 
un elemento esencial de los trabajos del Comité, al que 
proporcionan datos de importancia primordial sobre la 
evolución de los territorios de que se ocupa. Aunque no 
se quiera dar más importancia a una misión visitadora 
que a otra, también merece mención especial el caso 
de la que debe ir a Adén. El representante de Vene
zuela recuerda que en el anterior período de sesiones 
de la Asamblea General se planteó la cuestión del envío 
de una misión visitadora con carácter de urgencia, da
dos los desórdenes políticos que se habían producido en 
el territorio y las medidas de represión que se habían 
adoptado. Ahora bien, al mes de haber terminado los 
trabajos de la Asamblea, se observa con inquietud que 
no ha podido designarse la misión visitadora y que al 
parecer se demorará aún más su viaje al territorio. Se
ría conveniente que el Presidente informara sobre los 
progresos realizados en las negociaciones sobre los po
sibles obstáculos que se opondrían al envío de una mi
sión que, a juicio de la delegación de Venezuela, debe
ría encontrarse ya en el territorio. 

89. En cuanto a las demás misiones visitadoras, el 
representante de Venezuela hace suyos los deseos ex
presados por el Presidente de que dichas misiones se 
envíen a los distintos territorios lo antes posible a fin 
de que se puedan reunir a tiempo los datos necesarios 
para el informe que el Comité debe presentar a la Asam
blea General en su próximo período de sesiones. 

90. Por otra parte, y po~ 1? que res_Pec!a al orden 
en que deben estudiarse. los distm!os ternt.0~1os, la d_ele
gación de Venezuela estima, que s1 el <:;omite no pudiera 
aplicar inmediatamente las recomendac10nes de la Asam
blea respecto de los grandes territorios, como Rhodesia 
del Sur los territorios administrados por Portugal y 
el Afric~ Sudoccidental, sería aconsejable que se dedi-
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cara al estudio de los pequeños territorios, sobre los que 
todavía no se ha podido hacer un examen a fondo. 

91. Por último, la delegación de Venezuela hace su
yas las propuestas que se han formulado en cuanto al 
mantenimiento en funciones de los subcomités existen
tes y a la necesidad de que éstos inicien sus actividades 
lo antes posible. Dichos subcomités, al igual que el Gru
po de Trabajo, tienen un papel esencial en las activi
dades del Comité. 

92. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica dice que los miembros del Comité conocen cada 
vez mejor las dificultades que, en el caso de los peque
ños territorios, plantea la aplicación pura y simple de los 
métodos seguidos para examinar la situación de los te
rritorios grandes. La delegación de los Estados Unidos 
cree firmemente que deben renovarse esos métodos y 
estima, sobre todo, que el Comité debe estudiar la si
tuación de dichos territorios guiándose por las aspira
ciones de sus pueblos. La exigüidad y el aislamiento de 
ciertos territorios hace que sus propios habitantes pa
rezcan indecisos en cuanto a su propio porvenir. El Co
mité no se debe colocar en una posición en que luzca es
tar imponiendo a los territorios más pequeños una si
tuación que sus pueblos puedan estar reacios a aceptar. 
No por eso dejan de tener ellos derecho a decidir cuál 
ha de ser su situación política, lo que deben hacer con 
pleno conocimiento de causa. 

93. De las propuestas del Presidente, la delegación 
de los Estados Unidos apoya en particular la que tiende 
a constituir de nuevo los tres Subcomiti·s regionales que 
existían el año anterior. Sugiere que se siga encargando 
a cada Subcomité que se ocupe de una región determi
nada y que se repartan entre los tres Subcomités los 
estudios que el Comité Especial necesita, fundándose en 
esa base geográfica. 

94. Con respecto a la otra cuestión que ya fue ob
jeto de propuestas, la delegación de los Estados Unidos 
está firmemente convencida de que el Comité debería 
limitar sus desplazamientos a aquellos que representen 
el mejor medio de cumplir las tareas que le correspon
den, ya se trate de reuniones fuera de la Sede o del po
sible envío de misiones. Se opondría categóricamente a 
viajes que no sólo implicarían un desperdicio de los 
fondos limitados de que dispone la Organización, sino 
que también comprometerían la reputación del Comi
té Especial, induciendo a creer que sus actividades no 
revisten el carácter serio que se esperaba de ellas. La 
delegación de los Estados Unidos se pronunciará sobre 
el asunto de los desplazamientos cuando se hayan pre
sentado proyectos precisos al Comité Especial. Por el 
momento, invita a los representantes a dar muestras de 
prudencia y discernimiento sobre este particular. 

95. Pasando luego a otro tema, el orador, declara 
que, como se habló de Puerto Rico, se ve obligado a 
reiterar la posición de su Gobierno. a saber. que se trata 
de un territorio autónomo cuya condición ha sido con
firmada por la Asamblea General y que, en consecuen
cia, no es procedente que el Comité Especial se ocupe 
de este territorio. 

96. Para concluir, el orador subraya que los pro
blemas a que deberá hacer frente el Comité Especial no 
son nuevos, pero el hecho de que se haya tratado de re
solverlos desde hace ya varios años no debe causar pe-

simismo alguno. Por el contrario, las Naciones Unidas 
pueden congratularse de las medidas adoptadas en 1966, 
en particular de la creación de un Comité Especial en
cargado de ocuparse del Africa Sudoccidental, la adop
ción de un programa de sanciones obligatorias para po
ner fin al régimen ilegal de Rho<lesia del Sur y el acuer
do relativo al envío de una misión de las Naciones Uni
das a Adén. 

97. Por su parte, la delegación de los Estados Uni
dos está dispuesta a contribuir por todos los medios 
posibles a resolver los problemas que el Comité tiene 
ante sí. Piensa que, en el mundo entero, los pueblos 
tienen el derecho de gobernarse a sí mismos en un am
biente ele justicia social y de libertad política y econó
mica. Aún más, los Estados Unidos consideran que les 
interesa, como nación, favorecer la. aplicación de los 
principios de libertad y libre determinación, porque la 
manera en que se actúa frente a las tensiones que se 
manifiestan en el plano internacional ejerce una influen
cia considerable en las perspectivas a largo plazo de la 
estabilidad y la paz del mundo. 

98. El representante de Sierra Leona dice que su 
delegación expresa ele nuevo su decepción por el hecho 
de que, desde su establecimiento, el Comité no haya po
dido lograr más resultados. Al iniciar su tarea, debía 
ocuparse ele unos 60 territorios, y aún le quedan unos 
52. Aunque no puecla imputarse esa situación al Comit~, 
sino a las Potencias administradoras que no han aph
caclo todas las resoluciones de la Asamblea General Y 
del Consejo de Seguridad, el Comité debe velar porque 
se acelere el ritmo de la consecución de la libre deter
minación. 

99. El Presidente habló de misiones de visita. Es 
gracias a éstas que los pueblos de los diversos territo
rios, así como las Potencias administradoras interesa
das, pueden hacer conocer concretamente su posición al 
Comité Especial. Varias Potencias administradoras, 
entre ellas España y el Reino Unido, aceptaron el en
vío de misiones a los territorios que administran, y con
viene invitar a las demás a seguir ese ejemplo. Por 
otra parte, la delegación de Sierra Leona desearía saber 
a qué etapa se ha llegado en la aplicación de la resolu
ción aprobada por la Asamblea General respecto a la 
cuestión de Adén. De manera general, invita a las Po
tencias administradoras, sobre todo a Australia, _Es
paña, los Estados Unidos, Francia, Nueva Zeland1a Y 
el Reino Unido. a cooperar con el Secretario General 
a fin de que el Comité sepa desde el actual perío<lo ?e 
sesiones qué misiones podrán partir y de que éstas dis
pongan del tiempo necesario para poder informar al Co
mité en el mes de julio. 

100. El Presidente ha sugerido que el Subcomité _I 
se ocupe de la cuestión inscrita en el programa del vi
gésimo segundo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral y titulada: "Actividades de los intereses extran
jeros. económicos y de otro tipo, que constituyen un 
obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la 
concc-sión de la independencia a los países v pueh)os co
loniales en Rhodesia del Sur, el Africa Sudocctdental 
y los territorios bajo dominación portu~uesa, así como 
en todos los demás territorios bajo dominación colo
nial". La delegación de Sierra Leona aprueba esa su: 
gerencia, porque el Subcomité I está al corriente de la 
cuestión y ese trabajo le permitirá ampliar el alcance 
de la tarea que ya realizó con respecto a Rhodesia. 
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101. Asimismo, el estudio del papel que represen-
tan la b ·1· . s ~ses m1 Itarcs como obstáculo en el camino 
1::~ cia. la I b el t · · ' · - .. 1 re e ern11nac1on y la mdependencia podría 
co:itiarse a un grupo especial o a un subcomité cuyo 
~.agrama de trabajo estuviera menos recargado que el ~iJ~~s otros. La delega~i?n de, Sierra Leona deja al Pre
-· te la tarea de clec1d1r cual ha de ser ese subcomité. 

, 102._ Por otra parte, la delegación de Sierra Leona 
cts_eana que se enviaran misiones <le visita a los terri
•~·nos pequeños de las Antillas y del Océano Pacífico 
et los que el Comité Especial no se ocupó suficiente~ 
::i::ntc en 1966, y que los subcomités competentes co
:ntnzaran a. estudiarlos cuanto antes. Los problemas 
cc.-:1 <¡ue tropiezan son urgentísimos y el Comité debería 
; :-_e~tar a esos territorios tanta atención como a los del 
:\inca meridional. 

~ 10~: En cuanto al Africa Sudoccidental, ele la que 
t:111:ih1cn se ha hablado, la delegación de Sierra Leona 
t~t1:11a que, a_unque otros organismos ele las Naciones 
l :1Hl~s estudien expresamente ciertos aspectos de los 
7::iLa1os del_ Comité Especial, conviene que el Comité 
;::,::a mteresanclose también en ese Territorio. 

1C4. El representante <le Sierra Leona señala a la 
\::nción del ~omité el ~~rrafo 4 de la parte dispositiva 
e~ la resol_uc1on 2189 (XXI) de la Asamblea General, 
c;::~ se refiere a la lista de los territorios a los cuales se 
~T•hc~ la Declaración sobre la concesión ele la inclepen
cenc~a. a los ~aíses y pueblos coloniales. Estima que el 
C0 m1te debena tratar de adoptar este año una decisión 
,-r,brc los territorios que debe incluir en su prorrrama. Por 
c.?:a parte, con respecto al párrafo 14 de la p~rte dispo
':11'"ª de l_a mencionada. resolución, debe recordarse que 
c,e~os miembros se han opuesto siempre a toda ten
t;::.uya ~el Comité Especial para formular sugerencias al 
ComeJo de ~eguridad, alegando que el Comité carece 
¿e competencia para ello. Es de esperar que, habiéndo
~e aprobado_ la resolución 2189 (XXI) de la. Asamblea 
General, de3ará de obstaculizarse la acción del Comité 
E:pecial Y éste podrá ayudar más eficazmente al Con
S'::JO de Seguridad y al Secretario General. 

105. La cuestión del orden de prioridad es difícil 
de :i:-esolver. Puede decirse, sin embargo, que este orden 
,Jt_b!era es~a~lecerse en relación con los trabajos de las 
r.11s1~n~s v1s1tadoras, o de los desplazamientos del propio 
Com1te. Conviene asimismo tener en cuenta los intere
~es de las poblaciones de los territorios y los hechos 
~ueyos qt1e se hayan producido en estos {1ltimos. Es 
i;-:riuda?le que las cuestiones del Africa meridional y 
rle Aden revisten particular importancia, pero no hay 
(]lle perder de vista los territorios pequeños. 

106. Por último, el Comité debe tratar de realizar, 
en e) _actt1a) período de sesiones, todas las tareas r¡t1e le 
c~nf10 particularmente la Asamblea General en su virré-

• , h 

~1mo pnmer periodo de sesiones. 

.. 1?7. El represcn~antc de Italia hace suyas la ma
-' Qna de _l:is observaciones formuladas por el Presidente 
<:n Ja ses1on c!e apertura del Comité, e insiste también en 
la importancia. _de las tareas de los s11hcomités, por 1o 
'll;enos e~ la primera etapa de las actividades del Comí
te Esprcial. Estima, que esos subcomités han ohtrnido 
en el pasado excelentes resultados. 

. 108. La le~titt~d de l~s progresos realiza<los por los 
diferentes terntonos hacia la autonomía y la indepen-

dencia no se debe necesariamente, en el 90% de los 
casos, a. mala voluntad de la Potencia administradora, 
sino más bien a factores intrínsecos tales como las di
visiones políticas o étnicas, las dificultades económicas, 
la pequeñez de ciertos territorios, la poca densidad de 
su población, etc. El Comité debe hacer t1n esfuerzo 
especial respecto a ese problema, cuya solución es a ve
ces muy difícil, solicitando la cooperación de las Po
tencias administradoras, pero estando dispuesto tam
bién a proporcionarles asesoramiento y directrices. 

109. El representante de Italia estima, al igual que 
el de Polonia, que el Comité debe guiar a los territo
rios en su progreso hacia la autonomía y la independen
cia, indicándoles la mejor manera de liberarse verdade
ramente de la dominación colonial, y, para ello, ayudar
les a resolver sus problemas políticos y constituciona
les, así como a procurarse la ayuda económica que re
quieren para no convertirse en presa de un nuevo im
perialismo. 

110. En cuanto a las misiones de visita, el repre
sentante de Italia. sugiere que se abandone el método de 
pedir a las Potencias administradoras que acepten, de 
manera general, el envío de misiones a los territorios 
que administran; sería preferible r¡ue, cada vez que el 
Comité Especial juzgue necesario enviar una. misión a 
un territorio determinado, el Presidente organice con
sultas oficiosas con estas Potencias e informe luego al 
Comité del resultado de sus negociaciones. 

111. En lo que respecta al período de sesiones que 
se proyecta celebrar en Africa o en el Oriente Medio, el 
representante de Italia cree que es demasiado tempra
no para adoptar una decisión, incluso sobre la cuestión 
de principio. Sólo cuando el Comité haya recibido invi
taciones de los Estados miembros, podrá ver si es po
sible visitar a cada uno de los países huéspedes pero, 
desde luego el viaje no deberá ser demasiado largo, de
masiado costoso ni demasiado agotador para los miem
bros del Comité. Por otra parte, para que ello no pueda 
interpretarse como una falta de cortesía, conviene pre
cisar desde ahora que podría ocurrir que el Comité no 
estuviera en condiciones de aceptar todas las invitacio
nes recibidas. 

112. Así. pues, el representante de Italia no opina 
que la reunión del Comité fuera de la Sede sea una es
pecie de apogeo de su actuación. Si el Comité lo con
siderara así. podría temerse que perdiera de vista el ca
rácter nrg-cnte de los trabajos que debe realizar en la 
Secle. El oranor expresa la esperanza ne r¡ue dirhos tra
ha jos hayan terminado para el 31 de mavo, de modo que 
c1 período ele sesiones de verano pueda dedicarse al exa
men de un número muy limitado de problemas y a la 
aprobación del informe r¡ue ha de presentarse a la Asam
blea General. 

l 13. Para concluir, el renresentante de Italia asegu
ra al Presidente oue su dcle~ación se adhiere cada vez 
más a la causa de la descolonización y que le apoyará 
en el dcsempeíío de sus nuevas funciones. 

114. El renresentante de la Retniblic?, U¡:1da fe 
Ta11:::ania inrlica. con resperto a la derlarar,o~ orm11 a
da por el representante de los Estados. y nidos sobre 
Purrto Rico. eme al narecer de s11 dele1Iac1on P;~tP e~ da
ramrnte 1111 territorio colonial. En consecuenna .. J1 dm:r 
blo de Puerto Rico debería tener la oportum a e 
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ejercer su derecho a la libre determinación bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. 

115. El representante de Madagascar dice que, dada 
la importancia que las Naciones Unidas conceden a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, cabe 
lamentar que ciertas Potencias se nieguen a respetar los 
principios de la Carta y no hagan nada para facilitar 
la aplicación de las resoluciones de la Asamblea General 
en esta materia. 

116. Dada la eficacia de la labor realizada en el pe
ríodo de sesiones precedente por los subcomités y comi
tés del Comité Especial, el orador conviene en que se 
mantengan dichos comités. Añade que celebra el que 
ciertas Potencias hayan consentido en que vayan misio
nes visitadoras a los territorios que administran, y es
pera que los servicios de información de las Naciones 
Unidas mantengan informado al Comité, antes de que 
dichas misiones salgan para los territorios más peque
ños, acerca de los acontecimientos políticos en los mis
mos. Por último, la delegación de Madagascar es par
tidaria de que en 1967 se celebre otra serie de reuniones 
en Africa. 

117. El representante de Yugoslavia dice que toda
vía no hay motivo para sentir optimismo en cuanto a la 
solución de los problemas coloniales en conformidad con 
las resoluciones de la Asamblea General y de forma que 
favorezca los intereses legítimos de los pueblos intere
sados. Por desgracia, son muchos los territorios a los 
que aún se nie~a el derecho fundamental a la libertad 
y a la independencia. Además, los pueblos de los terri
torios coloniales, al igual que las propias Naciones 
Unidas, tropiezan con la asistencia organizada de las 
Potencias coloniales y sus aliados, que no sólo intentan, 
mediante presiones e intervención, obstruir el proceso 
de descolonización, sino también reforzar sus posiciones 
políticas, económicas y estratégicas. Así ocurre espe
cialmente en el Africa meridional, donde el racismo, las 
guerras coloniales y otras formas de represión impiden 
a los pueblos autóctonos alcanzar la libertad y la in
dependencia. 

118. El orador agradece al Secretario General su 
gran interés por los problemas de la descolonización. 
Si bien apoya totalmente las sugerencias del Presidente 
sobre la organización de los trabajos del Comité, con
sidera que los problemas coloniales de Africa merecen 
especial atención. Le parece indudable que un estudio 
de las actividades de los monopolios extranjeros y de 
otros intereses económicos en los territorios coloniales 
revelaría los motivos por los que esos monopolios impi
den la aplicaci6n de la resolución 1514 (XV) de la 
Asamhlca General, y ayudaría mucho a la Asamblea 
General al examinar la cuesti6n en rn vig-ésimo segundo 
período de sesiones. 

119. Rrr11cnla que su delegaci6n sugmo, en el vi
gésimo primer período de sesiones de la Asamhlca Ge
neral, que el Comité Especial rstmfora la posibilidad de 
resumir sus estmlios sohre las colonias portl1gucsas en 
un solo documento. que se tranuciría a diversos idio
mas. el portugurs inclusive. " rrcihiría una amplia di
fusión a fin de mm·ilizar la opinión púhlica mundial con 
miras a encontrar la solución de los prohlemas de esas 
colonias. Otra importante cuestión colonial que debería 
examinar el Comité Especial es la de Adén. 

120. Dice que su delegación se ha interesado de ma
nera especial en la cuestión de los territorios pequeños, 
y siempre ha apoyado el envío de misiones visitadoras 
para examinar la situación en dichos territorios; en el 
vigésimo primer período de sesiones de la Asamblea su
girió que el Comité Especial estudiara la posibilidad de 
convocar una conferencia, bajo los auspicios de las Na
ciones Unidas, de representantes de los territorios pe
queños. Esa conferencia permitiría a los representantes 
de los pueblos de esos territorios describir sus proble
mas y proponer las debidas soluciones; las Naciones 
Unidas podrían luego, fundándose en ello, elaborar un 
amplio programa de acción. 

121. Las bases militares, establecidas en algunos te
rritorios no autónomos contra la voluntad de sus pue
blos, entorpecen gravemente la liberación de los pue
blos coloniales y constituyen un medio de agresión e 
intervención en los asuntos internos de otros países. Da
do que la Asamblea General solicitó en sus períodos 
de sesiones vigésimo y vigésimo primero el desmantela
miento de dichas bases, la delegación de Yugoslavia 
apoya la sugerencia de que el Comité preste especial 
atención a la cuestión de las bases militares; añade, en 
cuanto a la cuestión de celebrar otra serie de reuniones 
en Africa, que su opinión no ha variado. 

122. El representante del Irán dice que aunque la 
erradicación del colonialismo es una inmensa tarea que 
forzosamente llevará mucho tiempo, constantemente se 
progresa hacia la meta y el Comité ayuda a echar las 
bases de las nuevas naciones. Este debe buscar inspira
ción para sus tareas en sus contactos directos con los 
pueblos interesados, cuyo apoyo daría más confianza en 
sí mismo al Comité, mientras ellos, a su vez, se verían 
alentados al saber que no se encuentran solos en su 
lucha por la libertad y la justicia. 

123. El orador tiene esto presente al considerar las 
cuestiones relativas a las misiones visitadoras, al esta
blecimiento de una presencia de las Naciones Unidas 
para vigilar el ejercicio de la libre determinación en cier
tos territorios, y la celebración de reuniones en Africa. 
El Comité ha recibido ya cierta cooperación de varias 
Potencias administradoras, y el orador manifiesta su sa
tisfacción con la política que a ese respecto sigue el Go
bierno de España, así como el cambio de actitud del 
Reino Unido respecto al envío de una misión a Adén. 
El representante del Irán espera que todas las Poten
cias administradoras den pruebas de una actitud aná
loga respecto de otros territorios, por ejemplo las Islas 
Viti y los territorios del Caribe. 

124. También la difusión de información, cuestión 
planteada por otros oradores, constituye un instrumento 
para llamar la atención sohre los sufrimientos de los 
puehlos suhyu~ados. Sin embargo, el orador no com· 
parte la opinión de que la Oficina de Información Pí1-
blica haya descuidado el cumplimiento de sus deberes: 
su lahor en 1966 ha sido buena y el orador espera que 
aím sea mejor en 1967. 

125. El Comité dehería atender ante todo a los pro
hlemas oue afectan a la paz y a la S('g-uridad internacio
nales, además del derecho de libre determinación e in
dependencia. especialmente las cuestiones de Rhodesia 
del Sur, el Africa Sudoccidental. los Territorios portu
g-ue~es v Adén. Pese a la decisión del Consejo de Se
guridad de aplicar sanciones económicas contra el ré-
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~men rebelde de Rhodesia del Sur, todavía no ha ha
b1d_? progreso hacia el objetivo de devolver ese Terri
torio a ~u, legítimo propietario, el pueblo de Zimbabwe. 
El Com1te debe también sentirse autorizado para ocu
parse en la cuestión del Africa Sudoccidental cuando lo 
considere oportuno, aunque actualmente esté estudian
do ~sa cuestión el Comité Especial para el Africa Sud
occ1~ent~!· Por lo que respecta a los Territorios bajo 
d~~mac10n portuguesa, el orador confía en que el Co
m1te ofrecerá nuevas propuestas para que la Asamblea 
General pueda adoptar medidas más firmes a fin de su
pt:'1r la intransigencia de Portugal. El representante del 
lran comparte la ansiedad expresada por otros orado
res sobre la cuestión de Adén, y espera sinceramente 
que se designe pronto la misión especial pedida en la 
rt~olución 2183 (XXI) de la Asamblea General con 
obJeto de que pueda viajar al Territorio sin más demora. 

1_26. Por lo que respecta a la cuestión de los terri
torios pequeños el orador considera que los subcomités 
deL<;n comenzar su labor cuanto antes, a fin de que esos 
t_erntorios puedan recibir la atención que merecen. En 
ese ~· en otros aspectos, el orador hace suyas las suge
rencias formuladas por el Presidente. 

12i. El representante de Át{Stra!ia manifiesta que 
a:1nque existen algunas diferencias profundas de crite
rio en el seno del Comité, considera que los objetivos 
de sus miembros son idénticos. Cuando se redactó la 
Carta de las Naciones Unidas la delegación de Australia 
:i:;uró entre las más celosas partidarias de la inclusión 
de las disposiciones relativas a la administración fidu
ciaria v a los territorios no autónomos. Los miembros 
1frl Comité Especial tienen los mismos objetivos por lo 
que respecta a la independencia, a la libre determina
ción y la protección ele los derechos de los habitantes de 
los territorios, y pese a las diferencias de criterio, la 
misión del Comité consiste en armonizar esas diferen
cias a fin de promover el objetivo común. 

128. Recuerda que el Presidente mencionó la re
solución 2189 (XXI) de la Asamblea General. y sugi
rió que el Comité hiciera un estudio de las actividades 
de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo 
riue constituyen un obstáculo para la obtención de la in
dependencia por los territorios coloniales. Un informe 
a la Asamblea General sobre los resultados de dicho 
estudio podría constituir un documento verdadera
mente importante y el orador sugiere que, por lo tanto, 
el Comité seleccione con gran rnidado los datos que se 
1e presenten. Lo que hace falta es un sólido estudio eco
nómico basado en hechos y estadísticas irrefutahlcs, y no 
un documento de carácter polémico. El orador espera 
t1mhién que no se inyecten en el informe opiniones doc
trinarias y litigiosas. Por ejemplo, la delegación de Aus
tralia no entiende por qué no han ele ser provechosas 
¡nra los hahit:mtes de los territorios dependientes cier
t:i.~ formas de inversión económica. El Comité no debe 
¡wrmitir que su juicio sobre estos asuntos vaya colo
rr:i.do por ideas preconcebidas. Sólo se debe tener en 
,:1enta la opinión de los hahitantes de los territorios y 
h forma en que ellos interpretan dichos intereses. 

129. El orador tiene ciertas reservas sohre 1:t suge
:"<'ncia de que todos los estudios especiales se remitan al 
~uhcomité I: la experiencia sugiere que el órgano más 
anto para hacer estudios detallados es un subcomité con
,;,v-ado exclusivamente a una región determinada. El 
representante de Australia apoyará lo dicho por los re-

presentantes de la India y de Siria acerca del Subcomité 
de Peticiones. La forma en que se llevó a cabo la labor 
del Subcomité durante 1966 no fue totalmente satisfac
toria. El Subcomité no pudo dedicar el tiempo necesario 
al' examen de las peticiones y a veces hubo retrasos inex
plicables entre el momento en que el Subcomité aprobó 
que se distribuyera una petición y el momento en que 
ésta se distribuyó en el Comité Especial. En dos casos, 
por lo menos, se aplazó la distribución de peticiones que 
pudieron haber modificado el curso del debate y que no 
estaban a disposición del Comité Especial cuando éste 
llegó a su decisión sobre el territorio de que se trataba. 

130. El orador comparte la opinión de que las mi
siones visitadoras pueden ser muy útiles pero son im
posibles sin la plena cooperación de la Potencia admi
nistradora; como ésta es responsable por los territo
rios que administra, forzosamente su decisión sobre si 
una misión es aceptable o no ha de regirse por múlti
ples factores. También deben ser considerados predo
minantemente los deseos y los intereses de los habitan
tes del territorio. 

131. A juicio del orador existen circunstancias en 
las que pueden resultar muy útiles las misiones visita
doras ; la misión propuesta para la Arabia Meridional 
podría influir mucho para ayudar al pueblo a conseguir 
la independencia, que de todas formas va a conseguir, a 
costa de la menor pérdida de vidas posible. En cambio, 
las misiones que no cuenten con la aprobación de la 
Potencia administradora pueden constituir una provo
cación al pueblo del territorio y hacer que a la Potencia 
administradora le resulte más difícil llevar a los habi
tantes a la plena y libre determinación. 

132. Por lo que respecta a las posibilidades de cele
brar reuniones del Comité Especial en Africa, el orador 
sugiere que el Comité intente organizar su programa de 
forma práctica. Comprende que es difícil rechazar in
vitaciones pero estima que la consideración primordial 
debe ser la de la utilidad práctica de visitar cada ciu
dad. Si el Comité mantiene sus objetivos dentro de 
límites prácticos, cumplirá con las responsabilidades que 
comparte con otros órganos de las Naciones Unidas, 
de mantener los gastos al mínimo. 

133. El representante de Túnez opina que los traba
jos del Comité se facilitan por el hecho de estar clara
mente definidas sus obligaciones en las resoluciones per
tinentes de la Asamblea General y, además, por las 
ideas que el Secretario General dio al iniciarse el pe
ríodo de sesiones. Sin embargo, ha llegado el momento 
de que el Comité se pregunte si realmente progresa y si 
ha de seguir repitiendo lo hecho en años precedentes. 
El Comité ha proclamado los derechos de los pueblos 
sometidos y ha censurado el comportamiento infame de 
los coloniafistas, pero no ha conseguido que las Potencias 
coloniales dejen de cometer sus delitos de lesa huma
nidad. No obstante, el Comité no tiene que caer en t.a 
desesperación. Las 1:otencias colon~ales están ta~ ~abt
tuadas a las deliberaciones y resoluc10nes del Comite que 
va ni se dan el trabajo de votar en contra de estas úl
timas en la Asamblea General. Se concretan a abstener
se, con grave daño del presti~o y eficaci~ de las Nacio
nes Unidas v con menosprecio, en particular. del Co
mité Esoecial. El fracaso del Comité sul:!ondrá el de 
toda la Organización y de los Esta~:Io~ Miembros, que 
aprueban resoluciones cuyo cumplimiento no pueden 
conseguir. 
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134. El Comité tiene que presentar a la Asamblea 
General propuestas concretas y efectivas para acelerar 
la conquista de la independencia y soberanía nacional 
de los territorios dependientes, y el orador quiere su
gerir la forma de lograrlo. Primero, aunque las consul
tas privadas sostenidas por el Presidente respecto a la 
organización de los trabajos con muchas delegaciones 
- incluida la de Túnez - es un procedimiento admi
sible, ello sólo será fructífero si se hace entre todas las 
delegaciones. Segundo, la influencia de grupos finan
cieros en la prolongación del dominio colonial es una 
cuestión importantísima y compleja. El Comité tiene 
que pedir a la Secretaría que le dé la documentación in
dispensable y, de ser necesario, que le facilite los ser
vicios de expertos para ayudarlo a tratar un problema 
que en algunos aspectos es sumamento técnico. Tercero, 
si bien conviene en la conveniencia de enviar misiones 
visitadoras, estima indispensable que estén debidamente 
preparadas y que no vayan sin el consentimiento previo 
de las Potencias administradoras. Esas misiones deben 
contar también con una libertad ele acción completa al 
llegar al lugar de destino. Sin esas condiciones, más val
dría no mandar misiones visitadoras; el Comité ten
drá que examinar todas las veces las circunstancias del 
caso. Cuarto. la experiencia enseiia que las reuniones 
fuera de la Sede suelen ser provechosas, pero deben 
ser pocas, pues suponen graves problemas prácticos 
para las delegaciones pequeñas. Lo mejor será elegir 
a uno o dos países donde el Comité pueda prolongar 
bastante su estadía. 

135. Al representante de Malí no le parecen alenta
dores los resultados conseguidos después de la aproba
ción de la histórica Declaración consignada en la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General. Aunque el 
Comité ha cumplido escrupulosamente su tarea, tiene 
que reconocer que las Potencias administradoras no co
laboran del todo ni con él ni con la Asamblea General. 
Esas Potencias, que niegan la libertad y la imlepen
dencia a millones de seres, violan francamente la Carta. 
El Comité siempre ha expuesto esas violaciones, y se
guirá haciéndolo mientras las Potencias administrado
ras persistan en no hacer caso de la Carta ni de las re
soluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y de la 
Asamblea General. El Secretario General se ha referi
do a la inquietud cada día mayor de los Estados Miem
bros ante la negativa de las Potencias coloniales a apli
car las resoluciones de la Asamblea General y ante el 
apoyo encubierto que dan a los colonialistas de Rhodc
sia del Sur y a los regímenes fascistas de Portugal y 
Sudáfrica. El Comité Especial tiene que seguir seiialan
do a la atención pública la peligrosa situación ele los 
territorios de Africa, Asia, América L-itina y las islas 
del Pacífico que aún no se han independizado. Los ser
vicios de información de las Naciones Unidas tienen que 
dar prioridad a fas cuestiones coloniales y valerse de la 
raclioclifusión v de tocios los meclios de comunicación 
para informar· a los pueblos amantes de la paz de los 
remedios cid coloniaJi!:;mo propuestos por las Naciones 
Unidas. v poner ele manifiesto la enorme responsabili
dad que ·recae en las Potencias aclministracloras cuando 
yacilan en reconocer sus obligaciones para con los pue
blos que administran. 

B6. Acaso el Comité debiera preguntarse por qué 
las Potencias a<lministradoras muestran tal falta de coo
peración. A juicio del orador. ello obedece totalmente 
al deseo de esas Potencias de mantener las ventajas pu
ramente militares y estratégicas. y otras no menos con-

siderables que sacan de la franca explotación de los pue
blos sometidos y de los recursos naturales de éstos. 
Por esta razón el Comité debe ocuparse en los aspectos 
económicos y militares del colonialismo. Es alentador 
que la Asamblea General, por su resolución 2189 
(XXI), haya decidido incluir en el programa provisio
nal del vigésimo segundo período de sesiones el tema 
titulado "Actividades de los intereses extranjeros, eco
nómicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo 
para la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales en 
Rhodesia del Sur, el Africa Sudoccidental y los terri
torios bajo dominación portuguesa, así como en todos 
los demás territorios bajo dominación colonial". La 
discusión del tema mostrará al público cómo saquean 
sistemáticamente las Potencias coloniales a los países 
colonizados, so color de su misión civilizadora. Apoya 
la sugerencia del Presidente de que el Comité discuta 
dicho tema. 

137. Apoya también las otras sugerencias del Pre
sidente. Estima que el Comité debe ocuparse en la apli
cación de las resoluciones de la Asamblea General, y 
que el envío de misiones visitadoras, a los pequeños te
rritorios en particular, ayudará al Comité a observar 
la ernlución de éstos y a obtener información de pri
mera mano. La delegación de Malí considera un com
promiso la decisión. adoptada ya, de que el Comité cele
bre parte del período de sesiones en A frica; en el mo
mento oportuno volverá a referirse al particular. Apoya 
la continuación de las tareas de los subcomités, que el 
año pasado realizaron una excelente labor. En fin, es
pera que el Comité concluya a tiempo su tarea, gracias 
a lo cual conseguiría más colaboración de las Potencias 
administradoras y aceleraría la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales. 

Decisiones 

138. Al terminar el debate sobre organizacton de 
los trabajos, el Comité Especial, en su 487a. sesión, so
licitó del Grupo de Trabajo un estudio y recomenda
ciones referentes al programa de trabajo del Comité 
para el año actual. inclusive el orden de prioridad para 
el examen de los temas. Al mismo tiempo, solicitó del 
Grupo de Trabajo que tomara en consideración las di
versas tareas asignadas al Comité en las resolucion~s 
pertinentes aprobadas por la Asamblea General en su vi
gésimo primer período de sesiones. así como las pre
vistas por el propio Comité para 1967, cuya enumera
ción fi~ura en la nota del Secretario General ( A/ 
AC.109/L.366). Adem;ts, el Comité Especial solicitó 
del Grupo de Trabajo que tomara en consideración las 
opiniones expresadas por los miemhros durante el de
bate sobre organización de los traba ios ( A/ AC.109/ 
SR.484 a SR.487), y la posibilidad ele que el Comité 
celebrara una serie de reuniones fuera de la Sede du
rante el aíio. 

139. Basándose en la recomencbción que fig,1ra en 
el 26° informe del Grupo de Trabajo ( Al AC.109/ 
L.368/Rev.1). el Comité Especial, en su 488a. sesión. 
clccidió mantener los Suhcomités I. II v III, v les pidió 
que ademác; de sus actuales atribuciones. llevaran a 
cabo los traha ios concretos encomendados por la J\sarn
blra General en sus resoluciones relativas a. los Territo
rios cuyo estudio se les había encargado. El Comité 
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Especial t~mbién autorizó a los subcomités a que pre
se~~aran s1~ ~emora recomendaciones sobre el envío de 
m1s10nes v1s1tadoras a los territorios con que se 
ocupaban. 

140. En la m_isma sesión, el Comité Especial decidió 
emprender estudios especiales relativos a los siguientes 
te~nas, y los remitió al Subcomité I, para que los exa
minara y presentara un informe: 

_a) Actividades de los intereses extranjeros, econó
nucos_y <l_c, otro tipo, que constituyen un obstáculo para 
)a aphcac10n de la Declaración sobre la concesión de la 
md~pendencia a los países y pueblos coloniales en Rho
<le~1a <le! Sur, el Africa Su<loccítlental y los territorios 
b:lJo. administración portuguesa, así como en todos los 
<lemas territorios bajo dominación colonial; 

b) Actividades y acuerdos militares de las Potencias 
coloniales, que pueden impedir la aplicación de la De
claración en los territorios bajo su administración. 

141. En su 507a. sesión, el Comité Especial, al apro
bar el 28° informe del Grupo de Trabajo (A/ AC.109/ 
L.385) decidió: i) aceptar en principio las invitacio
nes que le fueron extendidas por los Gobiernos de Siria, 
la República Unida de Tanzania, Irak, Marruecos, la 
República Democrática del Congo, Etiopía, Mauritania 
Y. Zambia para celebrar reuniones en sus respectivas ca
p_1tales, expresando a dichos Gohiernos su sincera gra
titud (A/ AC.109/221, 222, 224, 226 a 228, 230 y 
232) ; y ii) hacer uso este año de las invitaciones de los 
Gobiernos <le la República Democrática del Congo, Irak, 
Siria. la República Unida de Tanzania y Zambia, y co
n:iunicar a los Gobiernos de Etiopía, Marruecos y Mau
ntania que. si fuere conveniente para ellos, preferiría 
hacer uso de sus invitaciones en una fecha ulterior. Las 
decisiones posteriores del Comité Especial relativas a 
sus sesiones celebradas fuera de la Sede figuran en el 
capítulo II del presente informe. 

142. En sus sesiones 498a., 509a. y 543a., el Co
mité Esvecial adoptó diversas decisiones sobre su pro
grama de trabajo para 1967, inclusive el orden de prio
ridad para el examen de los temas que tenía ante sí, ba
~índose en las recomendaciones contenidas en los in
formes 27°, 29° v 32º del Grupo de Trabajo (A/ 
AC.109/L.380, L.391 y L.418). Esas decisiones se 
reflejan en la sección E del presente capítulo 

D. REUNIONES DEL Cm.nTÉ EsmcrAr., DE su GnuPo 
DE TnAnAJo Y DE Los SuncOMITÉS 

Comité Especial 

14~. El Comité Especial crlchró 89 sesiones duran
te 1967, distribuidas de la siguiente manera: 

Primer período de sesiones: 

484a. a 510a. sesiones. del 9 ele fc:hrero al 19 de 
abril de 1967, en la Sede de las Naciones Unidas; 

51 la. a StRa. sesiones. drl 29 de mavo al 1 de ju-
nio de 1967. en Kinshasa; · 

519a. a 528a. sesiones, del 3 al 9 de junio de 1967, 
en Kitwe; 

529a. a 542a. sesiones. del 12 al 21 ele junio de 
de 1967, en Dar-es-S'alaam; 

Segundo período de sesiones : 

543a. a 572a. sesiones, del 22 de agosto al 5 de 
diciembre de 1967, en la Sede de las Naciones 
Unidas. 

Grupo de Trabajo 

144. En su 486a. sesión, el Comité Especial decidió 
ampliar el Grupo de Trabajo con la adición de un miem
bro. Luego de esta decisión, el Comité Especial aprobó 
la designación de Bulgaria, Etiopía, la India, Italia y 
Malí como miembros del Grupo de Trabajo, además 
de los cuatro integrantes de la Mesa, a saber, el Sr. 
John Malecela (República Unida de Tanzania), Presi
dente, el Sr. Kadhim Khalaf (Irak) y el Sr. Manuel 
Pérez Guerrero (Venezuela), Vicepresidentes, y el Sr. 
Mohsen Esfandiary (Irán), Relator. 

145. Durante el período que abarca el presente in
forme, el Grupo de Trabajo celebró 13 sesiones y pre
sentó 8 informes7• 

Subcomité de Peticiones 

146. El Comité Especial decidió en su 487a. sesión 
que el Subcomité de Peticiones siguiera en funciones, 
con idéntica composición que en 1966, salvo que Chile 
sustituiría a Venezuela. Por lo tanto, el Subcomité 
de peticiones estuvo integrado por los siguientes 
miembros: 

Australia 
Chile 
India 
Madagascar 

Polonia 
Siria 
Túnez 

147. En su 96a. sesión celebrada el 16 de febrero 
de 1967. el Subcomité de Peticiones eligió Presidente 
al Sr. Rafic Jouejati (Siria) y, en su 97a. sesión, cele
brada el 21 de febrero de 1967, eligió Vicepresidente 
al Sr. Raymond Raoelina (Madagascar). 

148. El Subcomité de Peticiones celebró 26 sesio
nes y presentó 25 informes al Comité Especial8• El 
Subcomité de Peticiones examinó durante dicho pe
ríodo 479 comunicaciones 427 de las cuales decidió dis
tribuir como peticiones. Las peticiones distribuidas por 
el Subcomité figuran en los capítulos del presente in
forme relativos a los territorios correspondientes. Entre 
estas peticiones figuraban 36 solicitudes de audiencia, 
cuya aprobación se recomendó al Comité Especial. En 
el anexo 1 figura una lista de los peticionarios escu
chados por el Comité Especial. 

Sub·comité I 

149. En su 489a. sesión el Comité Especial designó 
a Finlandia para que llenara la vacante creada en el 
Subcomité I por la retirada de Dinamarca del Comité 
Especial. En consecuencia, el Subcomité I estuvo in
tegrado por los siguientes países : 

• A/AC.109/L.368/Rev.1, L.380, L.385, L.391, L.392, L.410, 
L 418/Rev.1 v L.432/Rev.l. 

·• A/AC.11l9iL.367. L.369, L.375. L.376. L.382, L.389, L.390, 
L.39t\ L.399, L.402 a 406, L.408, L.409 y Corr.l, L.421, L.425, 
L.426, L.430, L.435, L.436 y Corr.1, L.438, L.440 y L.441. 
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Etiopía 
Finlandia 
Malí 
República Unida 

de Tanzania 

Siria 
Túnez 
Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas 
Yugoslavia 

150. En su 33a. sesión, celebrada el 1 ° de marzo 
de 1%7, el Subcomité I eligió Presidente a la Srta. 
Kongit Sinegiorigis (Etiopía) y Relator al Sr. Rafic 
Jouejati (Siria). 

151. El Subcomité I celebró 14 sesiones y presentó 
al Comité Especial tres informes sobre los siguientes 
temas cuyo examen le había sido encomendado ( véase 
el párrafo 140 supra) : 

a) Isla Mauricio, Islas Seychelles y Santa Elena 
(A/AC.109/L.498); 

b) Actividades de los intereses extrnnjeros, econó
micos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia. a los países y pueblos coloniales en Rho
desia. del Sur, el Aírica Sudoccidental y los Territorios 
bajo dominación portuguesa, así como todos los de
más territorios bajo dominación colonial (A/AC.lW/ 
L.434): ·, 

e) Actividades milita.res de las Potencias colonia
les en los territorios bajo su administración ( A/ 
AC.109/L.433). 

152. En el capítulo XIV del presente informe se 
hace una reseña del examen de los informes del Sub
comité relacionados con el tema a). En el documento 
A/6868 y Add.1 se hallarán detalles sobre su examen 
del tema b). en tanto que en la sección I del presente 
capítulo se describe su examen del tema e). 

Subcomité JI 

153. En su 489a. sesión el Comité Especial decidió 
mantener el Subcomité II con la misma composición 
que en 1966. En consecuencia, el Subcomité II estuvo 
integrado por los siguientes países: 

Afganistán India 
Australia Irak 
Chile Polonia 
Estados Unidos de Sierra Leona 

América 

154. En su 56a. sesión. celebrada el 23 de febrero 
de 1967, el Subcomité II elig-ió Presidente al Sr. C. R. 
Gharckhan (India) y Relator al Sr. G. E. O. Williams 
(Sierra Leona). 

155. El Snhcomité II cclchró 14 sesiones y presentó 
informes sobre los si~uientes temas cuyo examen le 
hahia sido rncomemlado : 

a) Cuestión de las misiones vi~itadoras a los trrri
torios de que se ocupa el Subcomité (A/A C.109 / 
L.395) ; 

b) Islas Gilhert y Ellicc. isla Pitcairn e islas Sa
lomón (A/ AC.109/L.395/ Aód.l); 

e) Nuevas Héhridas (A/AC.109/L.395/Add.2); 

d) Guam y Samoa Americana (A/ AC.109/L.395/ 
Add.3); 

e) Islas Niue e islas Tokelau ( A/ AC.109 /L.395/ 
Add.4); 

f) Territorio en fideicomiso de las islas del Pací
fico (A/ AC.109/L.395/ Add.5); 

g) Territorio en fideicomiso de Nauru, Papua y el 
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea, e Islas Co
cos (Keeling) (A/AC.109/L.395/Add.6). 

156. En los capítulos XV a XXII del presente in
forme figuran detalles del examen por el Comité Es
pecial de los informes del Subcomité sobre cada terri
torio y en la sección F del presente capítulo figura su 
examen de la cuestión del envío de misiones visitadoras. 

Subcomité III 

157. En su 489a. sesión el Comité Especial decidió 
mantener el Subcomité III con la misma composición 
que en 1966. En consecuencia, el Subcomité III estuvo 
integrado por los siguientes países: 

Bulgaria Madagascar 
Costa de Marfil Uruguay 
Irán Venezuela 
Italia 

158. En su 60a. sesión, celebrada el 23 de febrero 
de 1967, el Subcomité III eligió Presidente al Sr. Moh
sen S. Esfandiary (Irán) y Relator al Sr. G. I. Ca
rrasquero (Venezuela). 

159. El Subcomité III celebró 39 sesiones y pre
sentó un informe relativo a los siguientes temas cuyo 
examen le había sido encomendado: 

a) Cuestión de las misiones visitadoras a los terri
torios de que se ocupa el Subcomité (A/ AC.109/L.401/ 
Rev.l); 

b) Islas Vírgenes de los Estados Unidos (A/ 
AC.109/L.401/Add.1); 

e) Islas Vírgenes Británicas (A/AC.109/L.401/ 
Add.2); 

d) Antigua, Dominica, Granada. San Cristóbal-Nic
ves-Ang-uila, Santa Lucía y San Vicente (A/ AC.109/ 
L.401/Add.3); 

e) Bermudas, Bahamas, Montserrat, islas Turcas y 
Caicos e islas Caimán (A/AC.109/L.401/Add.4); 

f) Islas Malvinas (Falkland Islands) (A/AC.109/ 
L.401 / Add.4). 

160. En el capítulo XXIII del presente informe se 
reseíia detalbdamentc el examen por el Comité Espe
cial del informe del Subcomité sobre cada territorio y 
en la sección F del presente capítulo figura la cuestión 
del envío de misiones visitadoras. 

E. EXAMEN DE LOS TERRITORIOS 

161. Durante el período abarcado por este infom1e, 
el Comité Especial examinó los siguientes territorios: 
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T 1rrit orios S11io11u 

Adén 490a,. 492a., 493a., 499a., 504a,., 508a., 543a., 567a., 571a., 
(Naciones Unidas, Sede) 

Somalia Francesa • . . . . . . • . . . • • . . . 499a., S00a., S02a., 503a., 506a., 508a. (Naciones Unidas, 
Sede) 

537a., 538a. (Dar-es-Salaam) 
557a., 559a. (Naciones Unidas, Sede) 

Ifni y Sahara Español • . . . . . • • • • . 508a., 547a., 548a., 552a., 559a., 560a. (.Naciones Unidas, 
Sede) 

Territorios bajo administración por-
tuguesa ......................... 513a. a 518a. (Kinshasa) 

524a., 526a. (Kitwe) 
· 532a. a 534a., 538a. a 541a. (Dar-es-Salaam) 

Rhodesia del Sur . . • • • • • • • • . • • • • • 522a., 523a., 52Sa., 527a., 528a. (Kitwe) 
536a. (Dar-es-Salaam) 

A frica Sudoccidental • • . • . • . . . • . • • 524a. a 526a. (Kitwe) 

Gibraltar 

Islas Viti 

53Sa., 537a., 539a. (Dar-es-Salaam) 
554a., 556a., 557a. (Naciones Unidas, Sede) 

543a. a SS0a., 570a. (Naciones Unidas, Sede) 

546a., SSSa., 558a., 560a., 561a. (.Naciones Unidas, Sede) 

Guinea Ecuatorial . • . . . . • • . . • • • . • 551a. a 554a., 556a. 557a., 564a. (Naciones Unidas, Sede) 

Swazilandia . . • • . . . . . • • • • . • • . . . • • 561a., 568a., 569a. (Naciones Unidas, Sede) 

Omán . . . • . . . . . .. . . . . .. • . .. . • • .. • 564a. (Naciones Unidas, Sede) 

Territorios remitidos al Subcomité I 

Isla Mauricio, Islas Seychelles y 
Santa Elena .••••••••••••• , • • 535a. a 539a. (Dar-es-Salaam) 

Territorios remitidos al Subcomité II 

Islas Gilbert y E!lice, Isla Pit-
cairn e Islas Salomón • • • • • • • • 562a. 

Nuevas Hébridas . . • • . • • • • • • • • • • 562a. 

Samoa Americana y Guam • • • • • 562a., 563a. 

Niue e Islas Tokelau • • • • . • • • • • • 562a., 563a., 564a. 

Territorio en fideicomiso de las 
Islas del Pacífico ............ . 

Territorio en fideicomiso de Nau
ru, Papua y Territorios en fi
deicomiso de Nueva Guinea e 
Islas Cocos (Kceling) •••••••• 

Brunéi y Hong Kong ••••••••• 

562a., 564a. 

564a. 

569a. 

Territorios remitidos al Subcomité III 

Islas Vírgenes de los Estados 
U nidos . • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • 564a. 

Islas Vírgenes Británicas . • • • • • • 565a. 

Antigua, Dominica, Granada, San 
Cristóba!.,Nieves-Anguila, San-
ta Lucía y San Vicente • • • • • • 489a. a 497a., SOOa., S0la., 504a. a 506a., 565a. 

Bermudas, Bahamas, Montserrat, 
Islas Turcas y Caicos e Islas 
Caimán • • • . . • • . • • • • • • • • • • . • . 565a. 

Islas Malvinas (Falkland Islands) 565a. 

Honduras Británica . . • • • • • • • • • • 548a. 

21 
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162. En los capítulos III a XXIII del presente in
forme se reseñan detalladamente el examen por el Co
mité Especial de los territorios enumerados y sus con
clusiones y recomendaciones al respecto. 

163. En la 569a. sesión, el Presidente del Comité 
Especial, en nombre del Relator del Subcomité II, in
formó al Comité de que, dado el poco tiempo de que 
disponía, el Subcomité II había decidido en su 67a. se
sión aplazar el examen de los Territorios de Brunéi y de 
Hong Kong. En la misma sesión, tras declaraciones ele 
los representantes de la Unión ele Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Polonia y Bulgariav, el Comité Especial acor
dó tomar nota de esa decisión. En los capítulos XXI y 
XXII del presente informe se proporciona información 
relativa a los dos territorios. 

16-f. El Subcomité III no puelo examinar Honelu
ras Británica por falta de tiempo. En el capítulo XXIII 
del presente informe se hallará información sobre este 
Territorio. 

F. ENVÍO DE MISIONES \'!SITADOR,\S A LOS TERRITORIOS 

165. En el párrafo 5 de la parte dispositiva de su 
resolución 2189 (XXI) ele 13 ele eliciembre de 1966, la 
1\samblt:a General aprobó el programa de trabajo pre
visto por el Comité Especial para 1967, inclusive el 
envío de misiones visitadoras y la posihifidad de cele
brar una ser_ie de r~u!1iones fuera de la Sede, y pidió 
a las Potencias aclm1mstradoras que permitiesen el en
vío de misiones visitadoras a los territorios bajo su 
administración. 

~66. Al aprobar el 26° informe del Grupo de Tra
baJo (A/AC.109/L.368/Rev.1), el Comité Especial, en 
su 488a. sesión, celebrada el 20 de febrero de 1967, so
licitó a sus Subcomités I, II y III que presentaran sin 
demora al Comité Especial recomendaciones concretas 
relativas al envío de misiones visitadoras en relación 
con los Territorios a ellos remitidos. 

167. En su 565a. sesión. celebrada d 6 de octubre, 
el Comité Especial examinó los informes presentados 
por los Subcomités II y III, relativos al envío ele mi
siones visitadoras a los Territorios a ellos remitidos 
(A/AC.109/L.395 y A/AC.109/L.401/Rev.l. véase 
anexo II). 

168. En la misma sesiém, los representantes del Rei
no Unido. los Estados Unidos de América y Australia 
reafirmaron la posición de sus respectivos Gobiernos 
con respecto al envio de misiones visitadoras, tal como 
fi~ura en los informes de los Suhcomités. 

169. En la misma sesi<'in, el Comité Especial aprobó 
las secciones ele los informes de los Subcomités II y 
III relativas a esta cuestión. e hizo suyas las conclusio
nes y recomendaciones en ellas contenic"ras, quedando en
tendido qne se dejaría constancia ele las rt'scrvas ex
presad;is por los miembros. 

• Los rcprem1tantcs de la Unión ele Repí1hlic:is Socialistas 
Soviéticas, Tiu1"'1,ria y Polonia manifestaron que, puesto que 
la cuestión de Hong Konir guardaha relación clirccta con la 
Rcp,íhlica Popular efe China, las Naciones Unidas y sus 6r-
1<anos. incluido el Comité Especial, no podían examinar la 
cuestión mientras no se huhicran rcstahlccido los derechos 
kdtimos de la Rcpúhlica Popular de China en las Naciones 
Unidas. 

170. Las conclusiones y recomendaciones de los 
Subcomités se exponen a continuación: 

Conclusiones y recomendaciones del Subcomité JI 

"El Subcomité observa que, en general, las Poten
cias administradoras continúan manteniendo la misma 
actitud negativa respecto de la aceptación de las mi
siones visitadoras a los territotrios de que se ocupa 
el Subcomité II. 

"El Subcomité recomienda que el Comité Especial 
encarezca enérgicamente a las Potencias administra
doras que reciban misiones visitadoras en esos terri
torios en fecha próxima. En una etapa ulterior se 
precisarán los detalles de las recomendaciones rela
tivas a los territorios que se han <le visitar y otras 
cuestiones conexas." 

Co11cl11si-011es .>' rccomcndacio11cs del Subco111ité III 

''Recorelanclo los párrafos 5 de las resoluciones 2232 
(XXI) y 2189 (XXI) de la Asamblea General, el 
Subcomité toma nota con pesar de que las Potencias 
administradoras, a saber, los Estados Unidos y el 
Rt'ino Unido, continúan manteniendo la misma acti
tud negativa con respecto a la aceptación de misiones 
visitadoras en los territorios encomendados a la aten
cic'm del Subcomité III. 

"El Subcomité recomienda al Comité Especial que 
inste encarecidamente a las Potencias administrado
ras a que reciban misiones visitadoras en dichos te
rritorios en una fecha próxima." 

G. CUESTIÓN DE LA LISTA DE LOS TERRITORIOS A LOS 

QUE SE APLICA LA DECLARACIÓN SOBRE LA CONCE· 

SIÓN DE LA JNDEPENDENCIA A LOS PAÍSES Y PUE· 

nLOS COLONJALES 

171. En su 471a. sesión, celebrada el 10 de octubre 
de 1966, el Comité Especial aprobó las propuestas que 
figuraban en el 25° informe del Grupo de Trabajo 
(A/AC.109/L.338), cuyo tenor es el siguiente: 

"10. Después de un intercambio de opiniones so
hre diversas sugerencias, el Grupo de Trabajo acordó 
que la inclusión de esos territorios, a saber: Puerto 
Rico y el archipiélago de las Comoras [ en la lista de 
los territorios a los que se aplica la Declaración], re
quería un nt1cvo estudio detallado y que, habida cuen
ta del poco tiempo disponible rn el actual período de 
sesiones, dicho estudio batiría. de realizarse lo antes 
posible dttrante el próximo período ele sesiones del 
Comité Especial. Convino además en que también es
htcliaría entonces cuaksqt1icra otros territorios que 
puclieran incluirse en la lista de "todos los demás 
territorios que no han logrado aún la independencia"." 

172. En el párrafo 4 de la parte dispositiva de la 
resolución 2189 (XXI) de 13 de diciembre de 1966, la 
Asamhka General aprobó "las medidas tomadas y las 
t11('(1iclas previstas por el Comité Especial para el año 
1967 ,on respecto a la lista de territorios a los cuales 
se aplica la Declaración". 

173. En sus 509a. y 510a. sesiones, celebradas el 
17 y el 19 de abril, el Comité Especial examinó el in-
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forme presentado por el Grupo de Trabajo relativo a 
la cuestión de la inclusión de Puerto Rico y del archipié
lago de las Corneras en la lista de los territorios a los 
que ~e aplica la Declaración. El párrafo pertinente de 
este mforme (A/AC.109/L.392) dice lo siguiente: 

"2. Previo debate, el Grupo de Trabajo convino, 
por acuerdo general, en remitir al Comité Especial la 
cuestión de la inclusión de Puerto Rico y del archi
piélago de las Corneras en la lista de los territorios a 
los que se aplica la Declaración. El representante de 
Italia reservó la posición de su delegación con res
pt cto a esa decisión." 

174. Al finalizar el examen de esta cuestión ( véanse 
pirrs. 178 a 256 infra) el Comité Especial, en su 510a. 
sesión, aprobó la propuesta del representante de Siria 
de aplazar por tiempo indefinido el debate sobre la cues
tión de la. inclusión de Puerto Rico en la lista de los te
rritorios a los que se aplica la Declaración. La pro
puesta fue aprobada por 19 votos contra 8 y 1 abs
tención. 

175. En la misma sesión, el Comité Especial tam
Lién decidió aplazar el examen de la cuestión de la in
clusión del archipiélago de las Comoras en la lista de los 
territorios a los que se aplica la Declaración. 

176. En su 564a. sesión, el Comité Especial, al apro
kir el 33° informe del Grupo de Trabajo, decidió con
tinuar el examen de la cuestión de la lista de los terri
torios a los que se aplica la Declaración en su siguiente 
período de sesiones. 

177. Las opiniones expresadas por los miembros en 
las sesiones 509a. a S 10a. acerca de la cuestión de la in
clusión de Puerto Rico en la lista de los territorios a los 
que se aplica la Declaración figuran a continuación: 

Opiniones de los miembros 

178. La representante de los Estados Unidos de 
América apunta que el problema planteado por el in
forme del Grupo de Trabajo es únicamente una cuestión 
de procedimiento, y que los hechos son claros. Durante 
cierto número de años, los Estados Unidos transmitie
ron información sobre Puerto Rico, como Territorio no 
autónomo, en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta. En las elecciones generales de 1948, el pueblo 
<le Puerto Rico votó de manera inequívoca, por un mar
g-cn ele 6 a 1, a favor del partido que patrocina el estatuto 
de Estado libre asociado en contra del partido que 
propicia la independencia, para llegar a ser una man
comunidad o sea un Estado libre asociado a los Estados 
Cnidos, y la Constitución del Estado libre asociado de 
Puerto Rico entró en vigencia el 25 de julio de 1952. 

179. Desde que Puerto Rico logró con ello la pleni
tud del gohicrno propio, el Gobierno de los Estados Uni
rlos lleg-Ó a la conclusión de que ya no sería apropiado 
tran smitir información sobre Puerto Rico en virtud del 
inciso e del Artículo 73 de la Carta e informc1 debida
mente a las Naciones Unidas sobre tal decisión. La do
rnmcntación completa fue enviada a la Comisión para la 
Información sobre los Territorios no Autónomos de la 
1\samhlca General, que discutió la cuestión y que apro
J,(¡ una resolución donde tomaba nota de que el pueblo 
de Puerto Rico había logrado un nuevo estatuto cons-

titucional después de haber expresado su voluntad en 
forma libre y democrática y de que se podía considerar 
que el Estado libre asociado quedaba fuera del alcance 
del inciso e del Artículo 73 de la Carta. El 27 de no
viembre de 1953, la Asamblea General aprobó la reso
lución 748 (VIII), en la que tomó nota favorablemente 
de las conclusiones expuestas por la Comisión para la 
Información sobre los Territorios no Autónomos y re
conoció explícitamente que el pueblo de Puerto Rico 
había ejercido efectivamente su derecho a la autodeter
minación y había sido investido de atributos de sobera
nía política que identificaban claramente el status de 
gobierno propio alcanzado por el pueblo de Puerto Rico 
como entidad política autónoma. Además, declaró que 
consideraba procedente el cese del envío de informa
ción en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta. 

180. Si la misma Asamblea General ha reconocido 
que Puerto Rico ya no es un Territorio colonial o no 
autónomo, sino un Territorio con gobierno propio con 
una condición constitucional e internacional escogida por 
el pueblo mismo, es difícil comprender cómo un órgano 
subsidiario de la Asamblea General, establecido para 
aplicar una Declaración relativa a los territorios colo
niales, puede incluir la cuestión de Puerto Rico en su 
programa. Pretender que Puerto Rico es un territorio 
colonial comprendido en la jurisdicción del Comité Es
pecial sería sugerir que este último está en posición 
de actuar en contra de las conclusiones del órgano que 
lo creó y expondría a cualquier decisión de la Asam
blea General a ser subsiguientemente puesta en tela de 
juicio por un órgano subsidiario. Esta cuestión es de ca
pital importancia, porque la propuesta de incluir la cues
tión de Puerto Rico en el programa del Comité no sólo 
violaría las reglas y normas básicas de la Carta de las 
Naciones Unidas, sino que constituiría también una 
intervención en un asunto que concierne directamente 
a los Estados Unidos y a todos sus ciudadanos, incluso 
a los de Puerto Rico. Respecto de ello, no debe haber 
ninguna confusión. 

181. El estatuto de Puerto Rico como Estado libre 
asociado ha sido escogido libremente en elecciones demo
cráticas basadas en el sufragio universal de los adultos 
y ratificadas por la Asamblea General. Por consiguien
te, la delegación de los Estados Unidos propone for
malmente que no se incluya a Puerto Rico en la lista 
de territorios que serán sometidos a estudio por el Co
mité Especial. Posteriormente se vuelve a redactar esta 
propuesta de la manera siguiente: 

"Teniendo en cuenta el 30° informe del Grupo de 
Trabajo y recordando la resolución 748 (VIII) de la 
Asamblea General, Puerto Rico no debe ser some
tido a estudio por el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales." 

182. El representante del Urttqttay dice que, al exa
minar el problema remitido por el Grupo de Trabajo, el 
Comité dehe decidir ante todo si tiene competencia para 
examinar el asunto relativo al estatuto actual del Estado 
libre asociado de Puerto Rico. Se debe encarar el asunto 
desde el punto de vista iurídico, teniendo en cuenta la 
importancia de aplicar fielmente el derecho si se han 
de servir los obictivos políticos, económicos, humanos 
y sociales de bs Naciones Unidas v si se han de salva
guardar los intereses del pueblo de Puerto Rico. 
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183. El Comité Especial, creado mediante resolu
ción 1654 (XVI), constituye un órgano subsidiario de 
la Asamblea General, encargado de examinar la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales ( resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General). Sus atribuciones 
están contenidas en los párrafos 4, S y 6 de la parte 
dispositiva de esa resolución. En el decimoséptimo pe
ríodo de sesiones, en el párrafo 8 de la parte dis
positiva de la resolución 1810 (XVII), se invita al 
Comité Especial a continuar investigando los medios 
más apropiados para aplicar rápida e íntegramente la 
Declaración a todos los territorios que no han logrado 
aún su independencia y a proponer medidas concretas 
con ese fin. De esas disposiciones se desprende clara
mente que el Comité está destinado a ocuparse exclu
sivamente de los territorios que no han logrado aún su 
independencia - palabras contenidas también en el pá
rrafo 5 de la propia Declaración. 

184. En 1953, en su resolución 748 (VIII), la 
Asamblea declaró al Estado libre asociado de Puerto 
Rico fuera de la categoría de territorios coloniales que 
no han alcanzado su independencia. La citada resolu
ción contiene una serie de disposiciones relacionadas con 
el nuevo status político y constitucional de Puerto Rico, 
pero no se detiene en ellas por estar fuera de la com
petencia del Comité Especial. Sin embargo, queda el 
hecho de que la Asamblea General ha tomado una de
cisión sobre el asunto. El órgano principal competente 
aprobó una resolución, en el ejercicio de sus atribucio
nes privativas en virtud de la Carta, ocho años antes del 
establecimiento del Comité Especial. Discutir la validez 
de la decisión de la Asamblea General y tratar de re
vocarla importaría el mayor agravio ai ordenamiento 
jurídico de las Naciones Unidas, y el Comité Especial 
debe limitarse, por lo tanto, a declarar su falta de com
petencia en el asunto. 

185. Pocos días antes, en la 29a. sesión del Comité 
Preparatorio para la Conferencia Internacional de De
rechos Humanos, el representante de Polonia sostuvo 
con razón que la existencia de una resolución anterior 
de la Asamblea General acerca del punto controvertido 
inhabilitaba al cuerpo subsidiario a pronunciarse sobre 
el caso. Se señaló que la Asamblea General había deci
dido ya que el idioma ruso fuera un idioma de trabajo 
de la Conferencia y que el Comité Preparatorio no tenía 
competencia para poner en duda tal decisión. La tesis 
fue aceptada. El Comité Especial se enfrC'nta ahora a una 
situación idéntica, salvo que la cuestión de que se trata 
no se refiere a la exclusión de tm idioma. sino a la in
clusión ele un territorio en una lista determinada. El 
órgano suhsidiario carece notoriamente de potestades 
para modificar lo resuelto por el órgano superior. 

186. El orador quiere tratar ahora de una posible 
ohjeción. El Grupo de Trahajo, para justificar <'1 en
vío de este asunto al plenario del Comité Especial. se 
remite, en el documento A/ AC.100/L.392. al párrafo 
10 de su 25° informe (A/6300/Rev.1. cap. I, párr. 
265). En el citado párrafo, el Grupo de Traha.io expone 
su punto rle Yista. a saher, que la inclusión de P11erto 
Rico :v el :\rchipiélago de las Comoras re(]ucría un nue
vo estudio dC'tallado. Sin emhar¡::-o, esa dechración <le 
ninguna manera sugiere un re~lamo de competencia 
en un asunto decidido años atrás por la Asamblea Gene
ral. El Grupo de Trabajo simplemente aplazó el asunto 
en vista de su complejidad, sin tomar ninguna posición 

respecto de la competencia del Comité para conocer el 
asunto. 

187. Cualquier decisión del Comité de incluir a 
Puerto Rico en la lista de territorios que serán someti
dos a consideración sería nula y carente de validez, y 
crearía un conflicto de poderes con la Asamblea Gene
ral. El orador sabe que la descolonización configura una 
tarea política sumamente importante y que la invocación 
del derecho suele sonar mal en los oídos de quienes sólo 
viven bajo el apremio de la libertad de los pueblos. Las 
Naciones Unidas persiguen muchos objetivos esencial
mente políticos, pero en el interés de todos sus acciones 
deben ajustarse a normas jurídicas. Nadie podría creer 
en una comunidad ele naciones que se aparta de sus pro
pias normas, engendrando conflictos dentro de sus pro
pios órganos. 

188. A la luz de estas consideraciones, el Uruguay 
apoya una moción a favor del reconocimiento de la in
competencia del Comité en el asunto y, como corolario, 
votaría por la no inclusión de Puerto Rico en la lista 
de Territorios que no han alcanzado aún su indepen
denclencia. 

189. Respecto al archipiélago de las Comoras, so
licita que se fije nueva fecha para tratar de ese asunto, 
dado los complejos y peculiares matices que presenta. 

190. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas So•viéticas recuerda que su delegación ya ex
presó su posición respecto a la cuestión de Puerto Rico 
en las sesiones del Comité Especial celebradas en octu
bre de 1965 y octubre de 1966, y demostró que la pro
puesta de incluir la cuestión en el programa del Comité 
es bien fundada. Su delegación fundó su posición en que, 
a pesar de las declaraciones de los Estados Unidos en 
contrario, al pueblo de Puerto Rico se le priva de la 
oportunidad de ejercer 5U derecho inalienable a la libre 
determinación y que la isla continúa siendo un Terri
torio colonial. Su delegación continúa sosteniendo este 
punto de vista. Los representantes de los Estados Uni
dos en los diversos órganos de las Naciones Unidas tra
tan de poner en tela de juicio la competencia de la Or
ganización para examinar la cuestión de Puerto Rico, 
alegando que a los habitantes del Territorio se les ha
bía supuestamente dacio la posibilidad de ejercer su de
recho a la libre determinación que, como resultado de la 
adopción de una nueva Constitución, Puerto Rico ha 
llegado a ser un Estado completamente autónomo, y que 
ese hecho fue confirmado por la Asamblea General en 
su resolución 748 (VIII). Otro argumento aducido por 
las delegaciones del Uruguay y de otros países es que, 
como el Comité Especial es un órgano auxiliar de la 
Asamhlea General, sólo puede examinar la cuestión so
hrC' la hase de una resolución pertinente de la Asamblea 
General. A juicio de la dekgación soviética, estos dos 
argumentos son inválidos por cuanto desde los puntos 
de Yista del procedimiento y del fondo, el problema 
de Puerto Rico está comprendido en la jurisdicción del 
Comité Especial. 

191. En lo relativo al aspecto del procedimiento. el 
Sr. Shajov recuerda que el Comité Especial examinó el 
problema en 1965 y 1966 y que en su informe presentado 
a la Asamblea General en su vigésimo primer período 
<le sesiones declaró que su Grupo de Trabajo había 
decidido que la cuestión de la inclusión de los territo
rios, es decir, Puerto Rico y el Archipiélago de las Co-
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moras, requería más estudio y que, a causa de la falta 
de tiempo, el Grupo realizaría ese estudio al comienzo 
de su próximo período de sesiones. Como lo saben los 
Miembros, en su resolución 2189 (XXI), la Asamblea 
General aprobó el informe del Comité Especial, así 
como el programa de trabajo propuesto para 1967. Por 
lo tanto, es evidente que la Asamblea General ha en
comendado inequívocamente al Comité Especial y a su 
Grupo de Trabajo la tarea de estudiar la cuestión de 
la inclusión de Puerto Rico en el programa del Comité. 
Es también evidente que ese estudio debe realizarse al 
comienzo del actual período de sesiones del Comité Es
pecial. Por consiguiente, pueden sacarse dos conclusio
nes de las decisiones arriba mencionadas: en primer 
término, que el Comité está facultado para examinar la 
cuestión y para decidir por su cuenta si la incluye o no 
en su programa y, en segundo término, que se ha dado 
al Comité la clara instrucción de examinar la cuestión al 
comienzo de su actual período de sesiones. Así pues, el 
argumento de que el Comité no puede examinar la cues
tión hasta que reciba instrucciones de la Asamblea Ge
neral para hacerlo, es inconsistente, puesto que el Co
mité ya ha recibido esas instrucciones. 

192. En la Declaración de la Conferencia de los 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos celebrada en El Cairo se condenaron, entr~ otras 
cosas, las manifestaciones de colonialismo y neocolonia
lismo en América Latina. En particular, esa declaración 
señaló a la atención del Comité Especial la cuestión 
de Puerto Rico y le invitó a examinar la situación en 
ese Territorio a la luz de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General. Con toda evidencia el gran 
número de Estados que participaron en la Conferencia 
opinaban que Puerto Rico no era nada más que una 
colonia y que la mencionada resolución de la Asamblea 
General era aplicable en su caso. 

193. En cuanto al aspecto de fondo del problema, 
también es claro que el Comité Especial está plenamente 
facultado para examinar la cuestión de Puerto Rico. 
La afirmación de los representantes de los Estados Uni
dos de que a los habitantes de Puerto Rico se les dio 
una oportunidad en el referéndum de 1951 para elegir 
entre la independencia, la calidad de Estado de la Unión 
de l?s Estados Unidos y la condición de Estado libre 
asociado, está en contradicción flagrante con los hechos. 
Un ~nálisis de los documentos pertinentes y de la si
t:1,ac1ón actual en el Territorio muestra que a la pobla
~?n no se le ha dado la oportunidad de decidir la cues
tlon de su porvenir y de que Puerto Rico continúa sien
d_o un Territorio dependiente. Por ejemplo, el funciona
no encargado de registrar los resultados de las eleccio
nes celebradas en el Territorio dijo el 18 de marzo de 
1965 r¡uc su departamento no tenía ninguna documen
t~ción que indicase que se hubiera efectuado un refe
rendum en Puerto Rico en el cual se hubiese ofrecido 
a 1~ población tres opciones: la independencia, la cate
gona de Estado o b. calidad de Estado libre asociado. 
Esta declaración seíiala claramente que al pueblo de 
Puerto Rico no se le dio la oportunidad de decidir sobre 
su. condición futura. En segundo término, al tratar de 
evitar la responsabilidad de preparar a su colonia para 
una verdadera autonomía, los Estados Unidos impusie
ron el estatuto colonial a Puerto Rico en virtud de la 
P11blic L~w 600, aprobada por el Congreso de los Es
tad?s Urn.~os el 3 de julio de 1950. Con ohieto de crear 
la 1!11pres1on de que Puerto Rico había Jlegado a ser 
autonomo, no como resultado de la acción unilateral de 

una Potencia colonial, sino de conformidad con los de
seos del pueblo del Territorio, la ley preveía que la au
tonomía se adoptaría en forma de un acuerdo sujeto a 
la aprobación de una mayoría calificada de puertorri
queños por medio de un referéndum y que, después del 
referéndum, se celebraría una convención constitucional 
para preparar un proyecto de constitución. La ley fa. 
cultaba al Presidente de los Estados Unidos a examinar 
si la constitución así adoptada estaba de acuerdo con 
las disposiciones de las leyes norteamericanas y de la 
Constitución de los Estados Unidos. En caso de una de
cisión afirmativa, la nueva constitución se presentaría 
al Congreso para su aprobación. La resolución aprobada 
el 3 de julio de 1952 por ambas Cámaras del Congreso 
de los Estados Unidos, aprobó la Constitución de Puer
to Rico, a reserva de ciertos cambios en ese documento. 
Como resultado, se incluyó en la Constitución una dis
posición según la cual cualquier enmienda o revisión de 
la Constitución debía ser compatible con la resolución 
del Congreso de los Estados Unidos arriba mencionada, 
con las disposiciones pertinentes de la Constitución de 
los Estados Unidos con la Federal Relations Act y con 
la Public Law No. 600. Es, pues, evidente que el Con
greso de los Estados U nidos, en el cual Puerto Rico no 
está representado, continúa ejerciendo el control legal 
sobre ese Territorio. 

194. El representante uruguayo trató de probar que 
el Comité Especial no tiene competencia para examinar 
la cuestión de Puerto Rico y que el Comité socavaría 
las bases mismas de las Naciones Unidas si pusiera en 
duda los méritos de la resolución 748 (VIII) de la 
Asamblea General. La delegación soviética no puede 
aceptar el criterio de que por haberse aprobado una re
solución, no sea posible discutirla. Aceptar este argu
mento significaría que la resolución "Unión Pro Paz" 
es un documento básico de las Naciones Unidas, a pesar 
de haber sido aprobada en violación de la Carta y de 
todos los principios de las Naciones Unidas y de haber 
sido impuesta por los Estados Unidos a la Organización, 
en la época en que goz_aba de una mayoría automática 
en la Asamblea General. Refiriéndose a la resolución 
748 (VIII), el orador declara que la Asamblea Ge
neral adoptó fundamentalmente el punto de vista de la 
Potencia colonial, o sea, de los Estados Unidos. Al fa. 
bricar su nefasto Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, los Estados Unidos pisotearon el principio de la 
igualdad de derechos enunciado en la Carta. El orador 
afirma que el Comité debe guiarse por la Carta y no por 
dicha resolución, que se opone a las disposiciones fun
damentales de la Carta de las Naciones Unidas. 

195. En cuanto a las conclusiones de la Comisión 
para la Información sobre Territorios no Autónomos, el 
orador desea señalar que no hubo unanimidad en la Co
misión respecto a la nueva situación constitucional d~l 
Territorio. En particular, el representante de la India 
declaró que Puerto Rico no poseía todos los atributos 
de un Estado plenamente independiente o autónomo. 
Además, la resolución aprobada por la Comisión se ~asó 
en la infonnación presentada por los Estados Umdos. 
En su resolución 748 (VIII), la Asamblea General 
expresó la opinión de que d.e '.'}a documentac~ón reci
bida se desprende que la asoc1ac1on del Estado ltbre aso
ciado de Puerto Rico con los Estados Unidos de Amé
rica constituye una asociación concertada de común 
acuerdo" y consideró procedente la cesación del envío 
de información sobre Puerto Rico en virtud del inciso 
e del Artículo 73 de la Carta. En esencia, la Asamblea 
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General adoptó el punto de vista de la Potencia admi
nistradora, es decir, que las relaciones entre los terri
torios dependientes y los Estados responsables de esos 
territorios son asunto interno y que sólo la Potencia 
colonial puede decidir si un territorio es autónomo o no. 
Al tomar esa decisión y al reconocer con ella que los 
Estados Unidos no eran ya responsables del Territorio, 
la Asamblea General dejó de cumplir una de sus más 
importantes funciones, en virtud de la Carta, a s_aber, 
la prevista en el Articulo 13, de promover estud10s y 
hacer recomendaciones para los fines de ayudar a hacer 
efectivos los derechos humanos. Uno de los más im
portantes de estos derechos es el derecho de los pue
blos a la libre determinación. A juicio de la delegación 
soviética, el Comité no debe sentirse obligado por una 
resolución que se aprobó en violación de las disposicio
nes de la Carta. 

196. En virtud <le la Carta, todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas tienen la obligación de 
fomentar entre las naciones relaciones de amistad basa
das en el respeto a los principios de la igualdael de dere
chos y al ele la libre determinación de los pueblos. 1\I 
crear el Estado libre asociado de Puerto Rico, los Es
tados Unidos han retenido su posición privilegiada; con 
ello han violado flagrantemente el principio de la igual
dad de derechos y el de la libre determinación. Los Es
tados Unidos continúan a cargo de los asuntos exterio
res y de la defensa de Puerto Rico, las prerrogativas 
más importantes ele un Estado independiente. 

197. Puerto Rico sólo está representado en el Con
greso de los Estados Unidos por un Comisionaelo Re
sidente que no tiene derecho a yotar, aunque ese órga
no determina las cuestiones que directamente afectan al 
Territorio. Aunque la Constitución prevé que el Tri
bunal Supremo ele Puerto Rico es un tribunal ck {1lti
ma instancia, sus decisiones pueden apelarse en un 
tribunal de los Estados Unidos. Se ha privado al pueblo 
puertorriqueño de la posibilidad de administrar sus pro
pios asuntos. El Congreso de los Estados Unielos retiene 
jurisdicción exclusiva sobre el servicio militar, la decla
ración de guerra, las aduanas, la moneda, los transpor
tes marítimos y aéreos, las relaciones exteriores, la ciu
dadanía, la condición jurídica de los extranjeros, la le
gislación rn materia de salarios y ele trabajo, el estacio
namiento de las fuerzas armadas, etc. Los monopolios 
de los Estados Unidos siguen siendo los dueños de la 
economía del Territorio. Además como lo señaló el pe
riódico del Reino Unido Tlzc G11ardia11, el 6 de agosto 
de 1965, uno de los factores m;Ís importantes que res
tringen la independencia. de Puerto Rico es la existencia 
en el Territorio de un gran número de bases militares. 
Así. rl referéndum celebrado en Puerto Rico en 1951, 
con el fin de servir de "vitrina de exposición" para ocul
tar la política colonialista de los Estados Unidos, se 
llevó a cabo en una atmósfera de dominación política 
y económica por los Estados Unidos, y rl imperialismo 
norte;inwricano sacrificó las aspiraciones del pueblo 
pucrtorriqucíio en aras de sus propios fines ecorn'imicos 
v militares. La condición colonial de Puerto Rico no 
puede ocultarse ni sir¡uiera en los círculos oficiaks ele 
los Est;idos Unidos. En 1952, un congresista norteame
ricano describió la llamada Constituciún de Puerto Rico 
como 1111 estatuto coloni;il débil e insignificante. En ma
yo de 1963, un rx Procurador General dr Puerto Rico 
calificó la I'11/,lic Law 60() ele farsa que dejó intacta la 
estructura de la administración colonial. En 1964, Lu
ther Hodges, ex Secretario de Comercio, declaró que 

al concederse a Puerto Rico la condición de Estado 
libre asociado en 1952, el Congreso no había tenido la 
intención de modificar el estatuto del Territorio como 
"posesión" de los Estados Unidos. Salta a la vista que 
las declaraciones de los representantes de los Estados 
Unidos en el sentido de que el pueblo puertorriqueño 
ejerció su derecho de libre determinación y de que la 
isla se había convertido en un Territorio autónomo ca
recen absolutamente de fundamento y tienen únicamente 
por objeto engañar a la opinión pública mal informada. 

198. La Constitución de Puerto Rico, impuesta por 
los Estados Unidos, está enteramente en desacuerdo con 
las disposiciones del párrafo 5 de la Declaración conte
nida en la resolución 1514 (XIV) de la Asamblea Ge
neral. El mero hecho de que el Gobierno de los Esta
dos Unidos proyecta celebrar un plebiscito en julio del 
año en curso indica que no puede seguir sosteniendo que 
el estatuto actual de Puerto Rico está conforme con las 
disposiciones de la Carta y de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales. Tal como el referéndum de 1951, el plebiscito 
proyectado se realizará bajo el control de los órganos 
ejecutivos de la Potencia colonial, en un ambiente de 
represión y persecución, bajo condiciones de ocupación 
militar. El Gobierno de los Estados Unidos ni siquiera 
ha prometido reconocer los resultados del plebiscito. 

199. Puerto Rico pertenece a la tercera categoría de 
territorios enumerados en el párrafo 5 de la Declara
ción contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asam
hlca General. y el Comité Especial tiene la obligación de 
incluir la cuestión en su programa. 

200. El representante de la República Unida de Tan
=ania dice que su delegación rechaza la tesis de que el 
Comité carece de competencia para discutir la inclu
sión de Puerto Rico en su programa. La Asamblea Ge
neral, en el párrafo 4 de la resolución 2189 (XXI), 
aprobó "las medidas tomadas y las medidas previstas 
por el Comité Especial para el año 1967 con respecto 
a la lista de territorios a los cuales se aplica la Decla
ración", y aprobó su informe que contenía una referen
cia al 29° informe del Grupo ele Trabajo en el cual 
exponía su opinión de que la cuestión de la inclusión 
de algunos territorios, incluido Puerto Rico, requería 
más estudio y que dicho estudio debía efectuarse a prin
cipios del período ele sesiones del año 1967. La Asam
hka General aprobó claramente esa decisión, y la com
petencia del Comité para examinar el asunto quedó 
así confirmada. Esa decisión de la Asamblea General 
debe prevalecer sobre cualquier otra decisión anterior 
incompatible con ella. En cada período de sesiones la 
Asamblea General es soberana y las decisiones que tome 
en períodos de sesiones posteriores tienrn precedencia 
sobre las de los períodos de sesiones anteriores. Por ello 
el Comité está jurídicamente facultado para examinar 
la cuesti<Ín de Puerto Rico. 

201. Stt delegaciém apoya firmcmrntc la inclusión 
de la cuesti6n del Territorio colonial de Puerto Rico en 
<'I prog-rama del Comité. Al asumir esta postura se apoya 
en la Declaración de la Conferencia de Tefes de Estado 
o de Gohierno de los Países no Alineacios celrhrada en 
El Cairo10• L-is fuerzas anticolonialistas y antiimperia
listas representadas en esa Conferencia consideraron stt 
deber proclamar el derecho de Puerto Rico a la inde-

10 Documento A/5763. 



Adición al tema 23 del programa 27 

pendencia. En su resolución 1514 (XV), la Asamblea 
General declaró que en todos los territorios que no ha
bían alcanzado aún la independencia debían tomarse in
mediatamente medidas para traspasar el poder al pueblo. 
Puerto Rico es un Territorio colonial y no es indepen
diente. El representante de la Unión Soviética ha enu
merado algunos de los asuntos que siguen todavía en 
manos de la Potencia administradora. En tales circuns
tancias, Puerto Rico es claramente todavía una colonia 
y está comprendida en la jurisdicción de la resolución 
1514 (XV) y del presente Comité. 

202. El orador recuerda que en el caso de las Islas 
Cook se tomó la decisión <le que la Potencia administra
dora cesaría la transmisión de información en virtud del 
inciso e <le! Artículo 73 de la Carta. Se estipuló, no 
obstante, que los habitantes de las Islas Cook tenían de
recho a hacer uso de su opción en virtud de la resolución 
1514 (XV) en el momento en que Jo desearan. Al ha
cerlo, la Asamblea General confirmó que la Declaración 
era aplicable mientras el Territorio no gozase de inde
pendencia completa. Lo mismo sucede en el caso de 
Puerto Rico. La cuestión de Puerto Rico debe incluirse 
en el programa a fin <le poder examinarla a fondo. 

203. El orador apoya la inclusión de la cuestión del 
Archipiélago de las Comoras en el programa del Co
mité, especialmente porque la Potencia administradora 
interesada, en relación con otro territorio, se ha negado 
a cooperar con las Naciones Unidas, lo cual creó una 
seria situación. 

204. El representante <le Bulgaria dice que su de
legación como miembro del Grupo de Trabajo y en vista 
de la importancia del asunto, apoya la sugestión ten
diente a que la cuestión de incluir a Puerto Rico en el 
programa del Comité Especial se someta a la sesión 
plenaria. 

205. Según han señalado los representantes de la 
URSS y de Tanzania, al adoptar la Asamblea General 
los informes del Comité Especial correspondientes a 
1965 y 1966 y al aprobar las medidas tomadas y previs
tas por el Comité Especial para el año de 1967 respecto 
a la lista de territorios a los que se aplica la Declaración 
( resolución 2189 (XXI), párrafo 4 de la parte dispo
sitiva) autorizó al Comité Especial a examinar la cues
tión. Además, se han recibido muchas peticiones solici
tando que se incluya a Puerto Rico en el programa del 
Comité. 

206. La posiciém de su delegación se basa en las 
atribuciones del Comité Especial en virtud de la resolu
ción 1514 (XV), así como en las resoluciones subse
c,u_entes relativas a su ejccuc~ón y concuerda con la po
lttica fundamental de su pa1s de defender el sagrado 
derecho de los pueblos dependientes a la libre determi
nación y a la libertad y de prestarles apoyo en su lucha. 
En virtud del párrafo 5 de la Declaración proclamada 
en la resolución 1514 (XV), se da claro mandato al 
Co~ité Especial para que se ocupe de todos los terri
tonos coloniales, incluso los territorios en fideicomiso 
Y los territorios no autónomos y todos los territorios que 
no han logrado aún su independencia, como es el caso 
de Puerto Rico. La Segunda Conferencia de Jefes de 
Estado y de Gobierno de Países no Alineados, celebrada 
en El Cairo en octubre de 1964, señaló a la atención 
del Comité Especial el caso de Puerto Rico y lo invitó 
a. examinar la situación a la luz de la resolución 1514 

(XV). El Comité Especial es plenamente competente 
para examinar la cuestión de Puerto Rico, ya que éste 
es todavía un Territorio dependiente al que se aplica 
por completo la resolución 1514 (XV). Esta resolución 
es la razón de ser del Comité y todos los criterios para 
decidir si un territorio es dependiente o no deben ba
sarse en ella. 

207. Si es verdad que el pueblo de Puerto Rico ejer
ce realmente su derecho de libre determinación y ha 
alcanzado la autonomía, resulta difícil comprender por 
qué un supuesto plebiscito ha de celebrarse en julio de 
1967. La razón principal es evidentemente dar la im
presión de que el pueblo va a ser consultado, al paso 
que se mantiene la presente situación de virtual colonia
lismo. El plebiscito ofrecerá las alternativas aparentes 
de convertirse en Estado de la Unión norteamericana o 
de independencia, pero el Congreso de los Estados Uni
dos no se comprometerá de antemano a aceptar los re
sultados. El plebiscito es evidentemente un intento de 
los Estados Unidos de eludir sus responsabilidades in
ternacionales y de aplazar una vez más la solución del 
problema colonial de Puerto Rico. Puerto Rico debe 
quedar incluido en la lista de territorios a los que se 
aplica la resolución 1514 (XV) y el Comité Especial 
debe examinar detalladamente todas las condiciones po
líticas, económicas, sociales y de otra índole existentes 
en el Territorio. 

208. El representante de Siria dice que la posición 
de su delegación se basa en tres principios: el primero 
es que en cada período de sesiones la Asamblea Gene
ral está en libertad de decidir sus propios asuntos. Si 
no fuera así, se perpetuarían muchos errores. Incluso 
los anales de las Naciones Unidas no están exentos de 
ejemplos de tragedias causadas por falsificaciones de la 
voluntad de la mayoría. Nunca se ha decidido la verdad 
por el número de votos. En segundo lugar, como país 
no alineado, Siria está obligada por las decisiones de la 
Segunda Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno 
de los Países no Alineados que invitó al Comité Espe
cial a considerar, a la luz de la resolución 1514 (XV), 
la situación en Puerto Rico y en otros territorios. En 
tercer lugar, se ha producido un cambio significativo en 
la composición y en el alineamiento político de las Na
ciones Unidas desde 1953, cuando se aprobó la reso
lución 748 (VIII). De los 46 países que asistieron a la 
Segunda Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno 
de los Países no Alineados, 27 no eran miembros de las 
Naciones Unidas en 1953 y este número es superior al 
de Estados que votaron en favor de la resolución 748 
(VIII), pues el resultado fue de 26 votos a favor, 16 
en contra y 18 abstenciones. El hecho de que el resul
tado de la votación en la Cuarta Comisión, antes de que 
la cuestión fuese sometida a la Asamblea General, hu
biese sido de 22 votos a favor, 18 en contra y 19 abs
tenciones. parece indicar que la delegación de los Esta
dos Unidos ejerció presión en algunos miembros a fin 
de obtener 4 votos más. 

209. El orador señala que en el párrafo 9 de la parte 
dispositiva de la resolución 748 (VIII) se expresa que 
se tomará debidamente en cuenta el adelanto político del 
pueblo de Puerto Rico y la voluntad de los puehlos de 
Puerto Rico y de los Estados Unidos de América tanto 
en el desarrollo de sus relaciones, como en la eventua
lidad de que cualquiera de ellos deseare modificar los 
términos de su asociación. Espera que se haya logrado 
algún adelanto desde 1953, pero en su opinión sólo es 
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posible determinar la voluntad del pueblo cuando éste 
disfruta de soberanía política, y ya los oradores prece
dentes se han referido a los derechos de que se priva 
al pueblo de Puerto Rico. 

210. La representante de los Estados Unidos indicó 
que había sido el propio pueblo de Puerto Rico el que 
se pronunció a favor de su actual estatuto. Otros países, 
incluyendo a Siria, que ha sufrido bajo el colonialismo, 
han visto cómo se nombra y destituye a los gobiernos, 
se falsifica la voluntad popular y se ceden partes de sus 
territorios. En Puerto Rico, en realidad, sólo el 34% 
de la población con derecho a voto, votó en favor del 
estatuto presente, al paso que el 6% votó en contra y 
el 60% se abstuvo. Además, no se les ofreció otra alter
nativa, lo que indica que el pueblo de Puerto Rico no 
tuvo oportunidad <le expresar libremente su voluntad. 

211. La única resoltición que debería guiar al Co
mité Especial es la resolución 1514 (XV), en particu
lar el párrafo 5 de la Declaración en el que se confirma 
plenamente el párrafo 9 ele la parte dispositiva de la re
solución 748 (VIII). Si los Estados Unidos están con
vencidos de que tienen el derecho <le su parte, no de
berían tratar de impedir al Comité Especial que exa
mine el asunto. Por consiguiente, el orador apoya sin 
reservas la inclusión en el programa del Comité Espe• 
cial de los dos Territorios de Puerto Rico y del Archi
piélago de las Comoras. 

212. El representante del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte está de completo acuerdo 
con las objeciones expresadas por la representante de 
los Estados Unidos de América respecto a la inclusión 
de Puerto Rico en el programa del Comité. Compete 
únicamente a la Potencia administradora interesada de
cidir si un territorio que oficialmente está bajo su ad
ministración ha dejado de ser un territorio no autóno
mo conforme al significado del Capítulo XI de la Car
ta. Esta es la posición básica del Gobierno del Reino 
Unido. Sin embargo, por su resolución 748 (VIII), 
la propia Asamblea General reconoció el nuevo statHs 
de P11erto Rico como el de una entidad política autóno
ma y declaró que consideraba procedente que cese el 
envío de infonnación en virtud del inciso e del Artículo 
73 de la Carta. El orador comparte la opinión expresa
da por el representante del Uruguay en el sentido de 
que no corresponde al Comité Especial poner objecio
nes a una decisión clara, inequívoca y específica tomada 
por la propia Asamblea General o tratar de revocarla. 
Además, se ha pedido reiteradamente al p11eblo puerto
rriqueiio que exprese su opinión acerca de s11 estatuto 
presente y futuro. Desde 1952, el apoyo a los partidos 
políticos que propugnan por la independencia ha dis
minuido a 21.000 en 1964, mientras que los dos partidos 
principalrs r¡11e apoyan el presente estatuto ele Puerto 
Rico en 1964 obtuvieron 479.000 y 277.000 votos, res
pectiYamcnte. Es evidente. por lo tanto. que Puerto 
Rico no es un territorio no autónomo o colonial y que 
el Comité no tiene competencia para discutirlo. 

213. Consideraciones análogas se aplican a las islas 
Comoras. Francia. la Potencia administradora ankrior, 
informó a las Naciones Unidas en marzo de 1959 que el 
Territorio hahía logrado plena autonomía y que en con
secuencia ya no se aplicaba el Capítulo XI de la Carta. 
Además, ad11jo un g-ran número de pruehas documen
talrs en apoyo de su decisión. que no ha siclo impugnada 
en virtud de una decisión de las Naciones Unidas, for-

mal o de otra clase, adoptada en aquel tiempo o desde 
entonces. 

214. Si se llegase a admitir una vez que es posible 
incluir nuevos Territorios en la lista ya extensa del Co
mité, incluso con el fin de discutir si deberían ser exa
minados, no tendrían fin las controversias planteadas. 
Si el Comité tuviese que adoptar una opinión sin taxa
tivas de lo que constituye un territorio que todavía no 
ha alcanzado la independencia, la lista podría ser in
terminable, especialmente si el Comité volviese a abor
dar el asunto de los territorios cuya descolonización 
ha sido ya oficialmente aprobada por las Naciones Uni
das. Su delegación apoya por completo la propuesta de 
los Estados Unidos. 

215. El representante de Italia dice que la reserva 
de su delegación, mencionada en el 30° informe del Gru
po de Trabajo, se refiere a la competencia y a los mé
todos. En cuanto a la cuestión de la competencia, su de
legación cree firmemente que el Comité Especial no 
tiene facultades ni autorización para decidir si un te
rritorio no ha logrado aún su independencia conforme al 
significado del párrafo 5 de la resolución 1514 (XV) 
o de incluirlo en su programa. Durante los cinco años 
de su existencia, el Comité Especial no ha añadido un 
solo territorio a su lista primitiva sin una decisión pre
via de la Asamblea General. Una decisión de tal mag
nitud que equivale a definir el estatuto de un territorio 
e implica consecuencias jurídicas y prácticas, no puede 
dejarse a un órgano auxiliar de la Asamblea General 
como es el Comité Especial. El Comité Especial es to
davía menos competente para examinar Territorios que 
ya han sido objeto de una resolución de la Asamblea 
General, tales como Puerto Rico, o que ya no figuran en 
la lista de territorios no autónomos con el acuerdo im
plícito de la Asamblea General, como las Islas Comoras. 

216. El orador está de acuerdo en que al aprobar 
los informes del Comité Especial, la Asamblea General 
ha aprobado implícitamente cada parte de los trabajos 
del Comité, incluso la decisión de aplazar hasta 1967 
un debate de procedimiento en lo que se refiere a si va
rios temas deberían o no deberían incluirse en el pro
grama. Sin embargo, la Asamblea General no puede de 
antemano expresar su opinión sobre una decisión que 
todavía no ha adoptado el Comité Especial. Por lo tanto, 
la ar¡:~umentación de los representantes de la URSS y 
de Tanzania sobre ese punto no puede considerarse co
mo aceptable. 

217. Su delc-gación tampoco puede asociarse a otro 
argumento que ha sido expuesto, es decir, que un cambio 
en el número de Miembros de las Naciones Unidas in
valida v hace caer en desuso las resoluciones anteriores. 
Accpta"r tal idea equivaldría a asestar un duro golpe a 
las Naciones Unidas. La Asamblea General puede, na
turalmente-, revisar o reconsiderar una resolución an
terior, pero a no ser que así se haga y hasta el momento 
que se haga la resolución suhsistc y no puede hacerse 
caso omiso de clh sin violar el espíritu y la letra de la 
Carta. 

218. En lo c¡ue ataiíe a los métodos. de conformi
dad con el párrafo 5 de la resolución 1514 (XV), el Co
mité Especial tiene responsabilidades especiales respecto 
a la preparación de la lista de territorios que no han 
logrado aún su independencia. Según ha mantenido rei
teradamente su delegación en épocas pasadas, tales res-
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ponsabilidades deberían ser cumplidas por el Grupo de 
Trabajo que ha de estudiar los criterios y principios 
pertinentes para presentarlos a la Asamblea General. 

219. Por consiguiente, su delegación tiene serias re
servas en lo que se refiere al examen de la cuestión 
en sesión plenaria sin que el Grupo de Trabajo la haya 
considerado previamente de modo exhaustivo. Asimis
mo, su delegación se opondrá a la inclusión de cual
quier territorio que no hubiere sido examinado en el 
contexto de un amplio estudio del problema más general 
de la lista de territorios a los que se aplica la resolución 
1514 (XV) . En consecuencia su delegación apoya la 
propuesta de los Estados Unidos. 

220. El representante de Polonia dice que la posi
ción de su delegación con respecto al estatuto de Puer
to Rico fue explicada con todo detalle en el octavo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General y que per
manece inalterable. A pesar de algunos cambios en el 
estatuto político del Territorio, no había justificación 
para eliminar a Puerto Rico de la lista. de territorios no 
autónomos, ya que Puerto Rico no había. alcanzado to
davía la plenitud del gobierno propio y la indepen
dencia, de conformidad con lo previsto en la. Carta de 
las Naciones Unidas. El Congreso ele los Estados Uni
dos se reserva el derecho ele aprobar leyes en materia 
econói_nica, social y educativa que afectan a Puerto Rí
e~. mientras que el cuerpo legislativo ele Puerto Rico 
si:lo puede aprobar legislación de esta índole con apre
c1abl~~ limitaciones. El puehlo ele Puerto Rico no puede 
mod1f1car como le plazca el estatuto constitucional del 
Territorio; según la Federal Rclations Act, se exige el 
asentimiento previo del Congreso de los Estados Uni
dos. Aún más, el Congreso de~los Estados Unidos puede 
reformar en cualquier momento la Federal Relations 
Act de Puerto Rico. Con fundamento en estos hechos, 
su delegación se opuso a la aprobación de la resolución 
i 48 (VIII), que en todo caso fue aprobada por una 
muy escasa mayoría. 

221. L1. resolución 1514 ( XV) de la Asamblea Ge
neral estipula claramente que el sistema colonial debe 
quedar abolido en todos los territorios, independiente
men_te de que un territorio determinado corresponda 
e~tnctamente a una de las dos categorías de territo
rios no autónomos o en fideicomiso. Esto no se debe in
t~~pretar como una demora del proceso ck descoloniza
c_1on o como una negativa a permitir el goce de "una 
libertad v. una independencia absolutas". El puehlo de 
Puer_to Rico no goza de "una libertad y una indepen
dencia ahsolutas" y, en consecuencia. la cuestión de 
Puerto Rico todavía está romnrendida en las disposicio
nes de la resolución 1514 (XV) y. como tal, puede y 
elche ser examinada por el Comité Especial. 

222. La labor de las Naciones Unidas en casos simi
h~r, _n:wh 011e la On!ani7.ación ha procurado elaborar 
prmc1p1os fundamentales que aseguren que lo sucedido 
en el caso de Puerto Rico no se aplioue en el caso de 
otros territorios. La resolución 2064 (XX) de la Asam
blea General sobre la cuestión de las Islas Cook consti
tuy~ tm ejemplo al respecto. Aunque las elecciones se 
hab1an celebrado en las Islas Cook bajo la supervisión 
de las Naciones Unidas y la Const•itución garantizaba 
al pueblo el derecho a retirarse unilateralmente de su 
asociación con Nueva Zelandia, la Asamblea General se 
consideró obligada a incluir en su resolución el párrafo 
6 de la parte dispositiva en el que "reafirma la rcspon-

sabilidad que incumbe a las Naciones Unidas, en virtud 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
de asistir al pueblo de las Islas Cook para que, si lo 
desea, obtenga la independencia en fecha futura". Esta 
resolución prueba que la responsabilidad de las N acio
nes Unidas en los casos coloniales no cesa automáti
camente cuando la Potencia administradora queda rele
vada de su obligación de transmitir información en vir
tud del inciso e del Artículo 73 de la Carta. Aunque el 
Gobierno de los Estados Unidos ha sido relevado de 
tal obligación con respecto a Puerto Rico, no se ha 
completado el proceso de libre determinación en ese Te
rritorio, y las Naciones Unidas todavía tienen respon
sabilidades para con el Territorio y para con su pueblo. 

223. La Asamblea General ha dado instrucciones al 
Comité Especial de que busque los medios más efica
ces para la aplicación cabal e inmediata de la resolución 
1514 (XV) a todos los territorios que todavía no han 
logrado su independencia. Por lo tanto, el Comité tiene 
el deber de examinar la petición contenida en la De
claración aprobada par la Segunda Conferencia de Jefes 
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, y 
la petición formulada en la carta del Ministro de Rela
ciones Exteriores de Cuba (A/ AC.109/144) de que la 
cuestión de Puerto Rico y la de las Islas Comoras se 
incluya en el programa del Comité Especial. Asimismo, 
su dele(Tación comparte la opinión expresada por los 
represe~tantes de la Unión ~o:'iética, _Tanzania y _B_ul
garia a efecto de que el Comite Especial ya ha rec1b1do 
un mandato concreto por parte de la Asamblea General 
para estudiar el problema de la inclusión de P1;1erto Rico 
en la lista de los territorios a los que son aplicables las 
disposiciones de la resolución 1514 (XV), tanto más 
cuanto que en su vigésimo primer período de sesiones 
la Asamblea General aprobó el informe del Comité 
Especial sobre su lab~r correspondie~t; a 1?~• en e! que 
explícitamente se decia que el Com1te tema mtenc10nes 
de estudiar esa cuestión. 

224. La delegación de Polonia. guiada por los prin
cipios del anticolonialismo y los derechos de todos los 
pueblos coloniales y no autó~omos a la lib~rtad : , inde
pendencia absolutas, ªPº):'ª firmemente !a. !nclus10n de 
la cuestión de Puerto Rico y del Arch1p1elago de las 
Comoras en el programa del Comité Especial. 

225. El representante de Australia dice que le sor
prende el debate sobre la cuestión de la inclusión de 
Puerto Rico y del Archipiélago de las. Comoras en la 
lista de los territorios a los que es aplicable la Decla
ración. Está totalmente de acuerdo con el representante 
del Uruguav en que los Estados Miembros deben guiar
se en este ásunto por las obligaciones que han contraí
do en virtud de la Carta. 

226. El Artículo 73 de la Carta es sobradamente 
explícito en cuanto a las obligaciones de los Estados 
Miembros en relación con los territorios no autónomos. 
En la 23a. sesión del Comité Especial de Operaciones 
de l\fantcnimiento de la Paz, el representante de la 
URSS destacó la necesidad de adherir a las disposicio
nes de la Carta. Las obligaciones fundamentales de los 
Estarlos Miembros están reguladas por la Carta, que no 
puede ser modificada, especialmente en sesiones cele
bradas fuera de la Organización por algunos Miembros. 
La Carta tiene carácter de tratado internacional v nada 
puede invalidar sus claras disposiciones. El orador se
ñala que su Gobierno desempeñó un importante papel 
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en la Conferencia de San Francisco, en la redacción de 
las disposíciones de la Carta relativas a los derechos 
de los pueblos dependientes al gobierno propio y a la 
independencia y que ha desempeñado además un papel 
responsable en las operaciones de descolonización duran
te los últimos veinte años. 

227. Las resoluciones de la Asamblea General tie
nen gran fuerza persuasiva, pero no pueden modificar 
la Carta. El presente debate plantea íntegramente el pro
blema de la relación de las resoluciones de la Asamblea 
General con la Carta. Según el Artículo 73 de la Carta, 
las Naciones Unidas tienen la obligación de desarrollar 
el gobierno propio en los territorios dependientes. Por 
su resolución 748 (VIII), la Asamblea General recono
ció que el pueblo de Puerto Rico ha expresado su vo
luntad "en forma libre y democrática" y que ha "ejer
cido cfecti\·amente su derecho de autocleterminación" y 
que las disposiciones del Capítulo XI ele la Carta ya no 
son aplicahlcs por lo tanto a ese Territorio. La función 
de las Naciones Unidas en relación con ese Territorio 
terminaron desde que éste alcanzó el gobierno propio. 
El Artículo 10 de la Carta previene que la Asamblea 
General podrá discutir cualquier asunto comprendido 
dentro ele los límites ele la Carta, pero la cuestión del 
gobierno propio ele Puerto Rico ya no cae dentro del 
ámbito de las obligaciones contraídas por los Estados 
l\[iemhros en virtud ele la Carta. El argumento de que 
la resolución 748 (VIII) de la Asamblea General es 
inválida por haber siclo aprobada catorce años antes, 
cuando el número de Estados Miembros era menor que 
el actual, es insostenible. 

228. Además. mucho se ha dicho sobre las faculta
des ele la Asamblea General y sobre el carácter sohera
no de cada período <le sesiones de la Asamblea. Esto 
no afecta el carácter fundamental y la primacía de la 
Carta. L,s resoluciones sobre el gobierno propio difie
ren de otras. que pueden ser alteradas o modificadas. 
Un;i. resolución por la que se acepta que se han cum
plido ciertas disposiciones <le la Carta y en la que se 
afm1n que 1111 pllcblo determinado ha eiercitado su de
recho a la libre determinación. no puede revocarse de 
manera que el territorio en cuestión sea nue,·amente re
ducirlo a la condicicín de colonia. 

229. El orador ha advertido últimamente una ten
ciencia por parte de ciertos Estados Miembros a forzar 
a :1ceptar 11na comnlcta inrlepenrlcncia a los Estados 
<me no h desean . En la resol11ci!Í11 1514 (XV) de la 
. .\s:imhlra General se exprrsa el derecho rlr tocios los 
pueh1os a determinar lihremrntc s11 situaciém política. 
~i las Nariones Unirbs insisten en h inclepernlrncia co
mo la 1ínica solucicín para tocios los territorios esto 
<'(]Uivalclría a limitar el clcrrcho rle los pueblos a hacer 
una lihrc rlrccirín. En la resolución 1514 (XV) ele la 
Asamhk:1 Grneral se e111111cian las diferentes opciones 
q11c ~e ofrecrn a los pueblos ele los territorios 110 a11t!Í-
110111os :il rjercer e-se clrrrd10 el(' libre e-lección. Hav una 
trnclrnci:1 entre cirrtos Estados a rnnsicler;ir las· ;¡Jter
n:itivas a la inrk¡1<'ndrncia como soluciones ele "sc~1111Cb 
clas('". corno c¡urrl<í clc manifirsto en el clehatc sol;re los 
trrritorios ele! C:irihc. rn cuyo c;1rn se aplicaron los 
principios V. VI y VII del anexo de la resolución 
1514 (XV). 

2.10. Los Estarlos Unirlos han cumplido manifiesta
mente con las ohligacioncs que les imnone la Carta 
con respecto a Puerto Rico, y ese territorio ya no es 

un territorio no autónomo sujeto a examen por parte 
de la Asamblea General o del Comité Especial. Sor
prende e inquieta al Sr. Shaw que se haya planteado 
la cuestión, y su delegación apoyará decididamente la 
moción de los Estados Unidos. 

231. La representante de los Estados Unidos de 
América, ejerciendo el derecho a contestar, dice que en 
vista del número de delegaciones que desean hacer 
uso de la palabra en el debate, su delegación está dis
puesta a que se aplace la votación sobre la moción que 
ha presentado hasta la próxima sesión del Comité. Al 
contestar a los asertos falsos del representante de la 
URSS y de otros representantes, limitará su interven
ción al procedimiento y no se ocupará del fondo del 
asunto, como improcedcntemente hiciera el represen
tante ele la URSS. 

232. El argumento ele que el lograr la condición de 
Estado libre asociado no haya producido cambios im
portantes en la situación de Puerto Rico y <le que éste 
todavía está sometido a la autoridad del Congreso de 
los Estados Unidos no se basa en los hechos. La Sra. 
Dolton, miembro de la Cámara de Representantes, ma
nifestó claramente, como representante de los Estados 
Unidos en el octavo período de sesiones de la Asamblea 
General, el pleno significado del nuevo "status" en la 
Cuarta Comisión en 1953. La Sra. Bolton explicó que 
ahora existía un contrato bilateral de asociación entre 
los Estados Unidos y Puerto Rico, que había sido es
tabkciclo por una decisiém jurídica basada en el con
sentimiento general del pueblo puertorriqueño. Con an
terioridad, el Territorio había estado bajo la completa 
autoridad del Congreso ele los Estados Unidos en todos 
los asuntos relativos al Gohierno, en virtud de una 
Ley Orgfmica que sólo el Congreso tenía el derecho 
de modificar. La nueva Constitución ha sido aprobada 
por el pueblo, que es el único que tiene autoridad para 
modificarla. 

233. El representante <le la URSS ha puesto en 
duela el acto de libre determinación del pueblo ele Puer
to Rico. En las elecciones, se dio al pueblo del Territo
rio una inequívoca opción entre las siguientes posibilida
des: Estado libre asociado, Estado federal e independen
cia. Una abrumadora mayoría del pueblo optó por la 
primera posibilidad. y esa opción ha siclo ratificada en 
varias elecciones lihres cclehradas desclc C'ntonces. Aún 
más. mientras el número ele votos C'orrespondientes a 
los partidos en favor del Estado lihre asociado ha au
mentado ronstank111entc. el número ele yotos de los c¡ue 
propugnan por la independencia ha clisminuiclo constan
tenwntc, y rn 196+. se~Ím inclican los resultados de las 
í1lti111as rlccciones el 58.5% ele la población ,•ot<Í en fa
\'0r riel Estado libre asociado. el J.t.J% por cJ Estado 
federal y apenas el 2,7% por la indqwnclencia. 

234. El representante ck la URSS ha hecho fre
ettente alusiém al hecho ele r¡ttc bs leyes aprobadas por 
c-1 Congrrso de los Estaclos Uníclos se aplican en Puerto 
Rico y ele que el Gohierno Federal tiene autoriclacl en 
al(!tmas materias ele los asuntos ele Purrto Rico. Esas 
afirmaciones indican la imposihiliclacl ele comprender el 
carácter ele las relaciones entre los Estados Unidos 
v Puerto Rico. Como manifestó la Sra. Bolton, en el 
octavo período de sesiones de la Asamblea General, 
Puerto Rico ha convenido rn virtud de su contrato de 
asociacic'm con los Estados Unidos en que el Gobierno 
de los Estados Unidos ejerza respecto de Puerto Rico 
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las mismas funciones que ejerce en relación con los Es
tados de la Unión. Esto en nada menoscaba el estatuto 
del más absoluto gobierno propio. El Comisionado Re
sidente de Puerto Rico, en su declaración formulada 
en la 348a. sesión de la Cuarta Comisión, en octubre 
de 1953, manifestó que como en el caso de los 48 Es
tados de la Unión, el Congreso de los Estados Unidos 
no tiene facultades para aprobar leyes relativas a los 
asuntos internos de Puerto Rico, sino sólo en asuntos 
relativos a la política exterior. La autoridad del Con
greso respecto a Puerto Rico está sujeta a las mismas 
restricciones constitucionales que en el caso de los 
Estados federales. 

235. Además, el pueblo de Puerto Rico puede mo
dificar su actual estatuto cuando lo desee. El jefe de 
la delegación <le los Estados Unidos en el octavo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General declaró en la 
459a. sesión plenaria celebrada el 27 de noviembre de 
1953, que se le había autorizado para manifestar en 
nombre del Presidente de los Estados Unidos que si en 
cualquier momento la Asamblea Legislativa de Puerto 
~ico lle~asc a aprobar una resolución en favor de una 
independencia más completa o aun absoluta, él recomen
d:1ría inmediatamente al Congreso que se otorgase tal in
dependencia. El pueblo de Puerto Rico es libre pues 
de escoger su propio estatuto, y las elecciones sucesivas 
han demostrado que la mayoría del pueblo del Terri
torio es partidaria del estatuto de Estado libre asociado 
o del Estado federal, al paso que el partido que favo
rece la independencia ha recibido escaso apoyo. 

236. Por último, la oradora subraya que visto que 
Ja Asamblea General reconoció en 1953 que el pueblo 
<le Puerto Rico ejercitó su derecho a la libre determi
nación y ha logrado el gohierno propio, el territorio 
no es ya materia de examen por parte del Comité. 

237. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, hablando en ejercicio del derecho 
de respuesta. recuerda. la declaración hecha por la re
presentante de los Estados Unidos. de que no se basa 
en los hechos la afirmación de que el lograr la condición 
de Estado libre asociado no ha producido cambios im
portantes en la situación de Puerto Rico. La represen
tante <le los Estados Unidos se refirió a una declaración 
que la Sra. Bolton, miembro de la Cámara de Represen
tante~. hiz:o en el octavo período ele sesiones de la Asam
blea General, de que existía. un contrato hibteral <le aso
ciación entre los Estados Uniclos v Puerto Rico que no 
p0día moclíficarsr. sino por conséntimiento mutuo. La 
delegación soviética presentó hechos para mostrar que 
casi no ha hahido cambios importantes ele la estructnra 
de Puerto Rico. Esos hechos no han sido desmentidos 
por la representante ele los Estados Unidos. 

238. La dckgacit'm de la URSS manifestó que la 
Pul,!ic Lan.• 600, aprohada por rl Congreso de los Es
tarlos Unidos el 3 de iulio de 1950. no derogó la Ley 
Orgánica del 2 de marzo rle 1917 y que aún rige el ré
rimeri colonial precedente. Aunque h nueva estructura 
coloni:tl se describe en la llamada Constitución como 
"Estarlo Lihrr Asociado" o "Commonwcalth", en rea
li<lad P11erto Rico no es un Estado políticamente inde
nen<liente. No es lihrt> v h asociación misma se basa 
en eorirlicinnes rlesif'ttalcs. P11crto Ric-o si~ue siendo una 
rlenrnrknri:1 rolonial r1e los Estados Unidos. El artículo 
4 d~ h P11l,Tic Law 600 dice: 

"Salvo lo dispuesto en el artículo 5 de esta Ley, 
la Ley ... aprobada el 2 de marzo de 1917, en su for-

ma enmendada, se declara por este medio en vigor 
y efecto y se citará en lo sucesivo como "Puerto Rican 
Federal Relations Act''." 

En el artículo 5 se estatuye la derogación de muchos ar
tículos de la ley anterior, pero todos ellos se referían a 
la administración local. Así, pues, las atribuciones de la 
llamada Convención Constitucional, que autorizó la 
Public Law 600, fueron limitadas por esta Ley, que 
mantuvo en vigor la Ley Orgánica de 1917, con base 
en la cual el Congreso de los Estados Unidos mantiene 
completo control sobre Puerto Rico. Además, en virtud 
de la llamada Federal Relations Act, Puerto Rico es 
considerado una "posesión" de los Estados Unidos. 
En el primer párrafo de esa ley se dice que sus dispo
siciones se aplican a Puerto Rico e islas vecinas, que 
pertenecen a los Estados Unidos. 

239. Además, la Public Law 600, al igual que la 
"Constitución" de Puerto Rico, puede ser objeto de 
enmiendas, quedar temporalmente sin efecto o ser de
rogada en virtud de una decisión del Congreso de los 
Estados Unidos. Estos hechos refutan completamente 
la afirmación de la Sra. Bolton, miembro de la Cámara 
de Representantes. Es evidente que, como el Congreso 
de los Estados Unidos obró unilateralmente, los Esta
dos Unidos y Puerto Rico nunca esta?lecieron. una 
asociación de común acuerdo. No hay mnguna dispo
sición de la Public Law 600 por la que el Congreso de 
los Estados Unidos renuncie a la soberanía sobre Puer
to Rico ni reconozca la soberanía de Puerto Rico. Desde 
que se implantó el régimen col_onjal de los Estados Uni
dos no ha habido nunca negociac10nes entre los Estados 
Unidos y Puerto _Rico como Estado .s?berano. Cuando 
se aprobó la Public Law 600 las C~m1s1ones de Asuntos 
Territoriales e Insulares de la Camara de Represen
tantes y del Senado de los Est~dos Uni??s subray~ro!1 
que no se modificaban las relac10ne~ poltticas, econo~1-
cas y sociales entre los Estad?s U_mdos .Y Puerto Rico. 
Eso demuestra que Puerto Rico sigue siendo una colo-
1;¡a de los Estados Unidos, que los Estados Unidos no 
han renunciado a su soberanía sobre Puerto Rico, que 
pueden modificar unilateralmente la actual_ estructura 
de gobierno de Puerto Rico y que la Pub~ic Law 690 
no concedió al Territorio la plenitud de gobierno propio. 

240. La representante de los Estados Unidos se .r,e
firió también a la exposición del jefe de, la delegac1?n 
<le los Estados Unidos en el octavo penado de sesio
nes de la Asamblea General, de que si la Asamblea 
Legislativa ele Puerto Rico. aprobaba a_lgun~ vez una 
resolución en favor de una mdependenc1a mas comple
ta, y hasta de independencia absoluta, el Congreso ~e 
los Estados Unidos tomará favorablemente en cons~
cleración ese pedido. Pero la promesa no se ha cumpli
do. En 1959 la Asamblea Legislativa de Puerto !{ico 
aprobó una resolución conjm_1ta por la que ~e pedia al 
Congreso de los Estados Un)clos que ~onced1era ~l Te
rritorio un grado más amplio de gobierno prop10. El 
Conrrreso se nerró a examinar ese pedido. Nuevamente, 
en 1~ovicmbre de 1962, la Asamblea de Puer!o Rico 
aprobó la resolución No. l .. por la qu~ ~~ ped1a a l~s 
Estados Unidos que resolviesen en defm1t1va la condi
ción política de Puerto Rico, dando a la Isla e) derecho 
de soberanía. El Congreso de los Estados Umdos tam
bién hizo caso omiso de ese pedido. Ac!u~lmente l_os 
Estados Unidos tratan <le imponer un plebiscito colomal 
al pueblo de Puerto ~.ico , con objeto de eludir su. ~~s
ponsabilidad internac10n~} y de aplazar ~na dec1s1on 
definitiva sobre la cuestton de la soberama. 
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241. La representante de los Estados Unidos se ha 
referido a las elecciones que se celebraron en 1948 en 
el Territorio, pero lo que sostiene la delegación sovié
tica es que no se dio al pueblo de Puerto Rico el dere
cho de elegir, la oportunidad de decidir acerca de la 
futura condición política del Territorio. 

242. El orador da lectura al texto de una carta que 
acaba de recibir, que ha sido dirigida al representante 
de los Estados Unidos por miembros del Partido Po
pular Democrático de Puerto Rico, el partido del Go
bierno, en la que expresan asombro por las afirmacio
nes inexactas que ese representante hizo en el Comité 
Especial y que tergiversaban por completo hechos histó
ricos. Los miembros <le dicho Partido dicen luego que 
votaron por el Partido Popular Democrático por ha
bérseles asegurado que las elecciones locales no tenían 
carácter de plebiscito y que sus votos nunca podrían in
terpretarse en el sentido <le que excluirían un nuevo 
examen del problema político del Territorio por las 
Naciones Unidas. Añaden que emitieron sus votos para 
alentar la lucha por el reconocimiento ele la soberanía 
puertorriqueña y de concertar una asociación verdadera 
con los Estados Unidos. La obstinacic'in de los Estados 
Uniclos ha hecho esa asociación imposible, pues ese Go
bierno trata de mantener una relación colonial. Exhor
tan a la delegación de los Estados Unidos a que, en 
interés del prestigio de los Estados Unidos y de ia fuer
za moral que representan las Naciones Unidas, deje ele 
oponerse a que se incluya la cuestión de Puerto Rico en 
el pro~rama del Comité Especial. 

243. En la exposición que hizo el representante de 
Australia asumió el papel de defensor de los intereses 
de los pueblos coloniales y se jactó de la parte que co
rrespondió a Australia en la redacción ele la Carta de 
las Naciones Unidas en San Francisco. Pero la dele
gación sOYiétira desea señalar que la asociación de la 
palabra "independencia" con las palabras "gobierno 
propio", en la definición del régimen de administración 
fiduciaria, no se debe a los esfuerzos de la delegación 
ele Australia. L1. palabra "independencia" y otras dis
posiciones progresistas figuran en la Carta por pedido 
de la delegación soviética. Si fueran exactas las afirma
ciones del representante de Australia respecto al papel 
desempeñado por esa delegación en la redacción de la 
Carta. la clelegación soviética se extraña de que, veinte 
años clespués de aprobada la Carta y de implantarse el 
régimen de aclministraci(Ín fiduciaria, Australia no haya 
concedido la independencia a los territorios que tiene en 
fideicomiso y que se niegue a fijar la fecha para la con
cesión de esa indepenclenci:l. Lo mismo que las otras 
Potencias coloniales. ¡\ ustralia adopta una política reac
cionaria en el Comité respecto a cuestiones ele descolo-
11izari1ín y vota en contra de todas las decisiones pro
gresistas en las Naciones Unidas. En cuanto a las afir
mariones difa111atori;is del representante ele Australia 
contr;i la política ele la Uni1ín Sm·iétira, el orador desea 
se1i;ihr que la U11irí11 Sm·iétira no tiene, en lo c¡ue se 
refiere a reprcsirín :V persecucii'1n de pueblos que luchan 
por la inclepenclencia. la experiencia de los colonialis
tas, en los r¡11e se c11enta 1\ ustralia. La vergonzosa par
ticipación de 1\11stralia en la guerra de Viet-Nam, que 
desencadenaron los agresores de los Estados Unidos, es 
un eicmplo ele la política del Gobierno de Australia res
pecto a los nuehlos <111e defienden su derecho a la libre 
determinacii'm v la independencia. 

244. En opini<'m del orador los colonialistas se re
presentan a sí mismos como los campeones de la libre 

determinación y la independencia de los pueblos. Sin 
embargo, cada vez que los pueblos emprenden una lucha 
para defender su derecho a ser libres e independientes, 
los colonialistas emplean los más modernos armamen
tos, tanques, aviones, etc., para reprimir el deseo de los 
pueblos de ser libres e independientes, para privarles 
de su derecho a la libre determinación, para impedirles 
que decidan su propio porvenir. El único objetivo de la 
declaración del representante de Australia es desviar la 
atención del Comité del examen del apremiante pro
blema político de Puerto Rico, que exige solución in
mediata. 

245. La representante de los Estados Unidos de 
América dice que, en su declaración, el representante 
soviético ha reiterado muchas de las infundadas afir
maciones que ha hecho en el pasado. La oradora ya ha 
presentado cifras detalladas que mostraban la natura
leza genuina de la libre determinación de Puerto Rico. 
La delegación <le los Estados Unidos no está dispuesta 
a seguir el consejo <le la Unión Soviética en este asun
to, y la oradora dice que sería interesante que el Co
mité investigara hasta qué punto han expresado sus 
deseos las diversas naciones y pueblos de la Unión So
viética, en cualc¡uier época, en lo relativo a su asocia
ción con la URSS, y hasta qué punto están en libertad, 
como lo está el pueblo de Puerto Rico, para disolver 
tal asociación. 

246. El representante del Jrali dice que su delega
ción considera dos aspectos de la cuestión de que se 
trata: si la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral es aplicable al caso ele Puerto Rico y si el Comité 
Especial tiene competencia para incluir la cuestión ele 
Puerto Rico en su programa. En cuanto al primer as
pecto, la delegación del Irak sigue creyendo que la re
solución 1514 (XV) es aplicable, puesto que se refiere 
a territorios de tres clases: territorios no autónomos, 
territorios en fideicomiso y territorios que no han lo
grado a{m su independencia. Nadie sostiene que Puerto 
Rico sea un Estado independiente. L1. Asamblea Gene
ral aprobó la resolución 1514 (XV) muchos años des
pués de la resolución 748 (VIII), y el orador tiene 
la certeza de que los autores de la resolución 1514 
(XV) conocían las resoluciones previas, como la re
solución 748 (VIII), relativas a los territorios que aún 
no han alcanzado la independencia. 

247. En cuanto al segundo aspecto, se ha señalado 
en el Comité que el año pasado. al aprobar la resolu
cii'1n 2189 (XXI), la Asamblea General aprobó las 
"medidas tomadas y las medidas previstas por el Comi
té Especial ... con respecto a la lista ele territorios a los 
cuaks se aplica la Declaración" y también aprobó el in
forme del Comité en que aparecía una referencia al 25° 
informe (le! Grupo de Trabajo, informe en el que se 
opinaba q11e la cuesti<Ín de la inclusi1ín de ciertos Te
rritorios, entre ellos Puerto Rico, requería más estttdio. 
\' que dicho estudio dehía efectuarse al comienzo del 
i)eríoclo ele sesiones c·le 1967. Sin embargo, el represen
tante del Trak no cree que la Asamblea General haya 
adoptado una posición precisa con respecto a la com
petencia del Comité Especial para examinar el asunto. 
Su delegación opina que no corresponde al Comité Es
pecial decidir si el tema elche o no incluirse en su pro
grama. 

24K En tak-s circunstancias. le extraña que la re
presentante de los Estados Unidos proponga que el Co
mité decida excluir la discusión del asunto de 
Puerto Rico. 
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249. El representante de Venezuela observa que su 
delegación expresó su posición sobre la cuestión en el 
Grupo de Trabajo y que ha manifestado que se opone 
a la inclusión del tema en el programa. No corresponde 
al Comité Especial considerar la cuestión de Puerto 
Rico. Este asunto está comprendido en la competencia 
de la propia Asamblea General y este órgano ya ha to
mado una decisión al respecto, al aprobar la resolución 
748 (VIII), de la que el Comité Especial no puede ha
cer caso omiso. 

250. El representante de Australia dice que, a pesar 
de las aseveraciones del representante de la Unión So
viética en cuanto a la posición de su país como defen
sor de los intereses de pueblos coloniales, el hecho es 
que. de todas las grandes Potencias sólo la Unión So
viética se ha negado a transmitir información sobre los 
territorios - que en ciertos casos eran antes naciones 
independientes - adquiridos después de la segunda 
guerra mundial. 

251. El representante de la Unión Soviética se ha 
referido a "los pueblos que luchan por su independen
cia". El orador recuerda que Australia fue en ayuda 
de Polonia cuando ésta fue víctima de la agresión en 
1939; Australia no tenía ningún pacto con el agresor. 
Después, su país acudió en ayuda de la Federación 
~Ialaya. 

252. El orador solamente quiere declarar - ya que 
el representante de la Unión Soviética ha planteado la 
cuestión de Viet-Nam - que Australia cree que, al apo
yar al pueblo de Viet-Nam para que haga frente a la 
agresión, actúa en plena armonía con los principios de 
las Naciones Unidas. 

253. El representante de Siria propone que el deba
te sobre la cuestión de la inclusión de Puerto Rico en 
la lista de los territorios a que se refiere la resolución 
1514 (XV) se aplace sine dic. 

254. El representante ele la República Unida de Tan
::ania apoya la moción de Siria. Aunque su delegación 
está convencida de que Puerto Rico es un Territorio 
colonial a los efectos ele la resolución 1514 (XV), ya 
que no es Estado independiente ni parte de otro Es
tado - como lo ha confirmado una decisión de la Cor
te Suprema de los Estados Unidos -, cree que se re
quieren nuevas consultas antes de qtte el Comité tome 
una decisión. 

255. La representante de los Estados Unidos de 
América se opone a la mociún ck Siria. Estima que la 
71:oción de procedimiento presentada en la sesión ante
rior por su delegación fue discutida suficientemente y 
que_ l~_s cklegacioncs han tenido tiempo de adoptar una 
pos1c1on sohre el particular. De tocias maneras, si el 
Comité decide aplazar el clehatc, su delegación inter
pretaría tal decisión como una indicación de que la vo
luntad del Comité era qtte Pttcrto Rico no sea sometido 
a su consider:ición. Oucclaría entendido, a stt juicio, eme 
la. ª?opción de una ;;,oción para aplazar el debate sine 
die impediría la consideración ulterior del asunto. 

256. El representante de Australia se opone también 
a la moción de aplazamiento del debate. La cuestión de 
qu_e trata es clara y ha sido plenamente discutida: ade
ma~, en_ vista de sus posibles rep~rcusiones, el C?mité 
esta obligado a tomar una posic1on sobre el particular 
lo antes posible. 

H. APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 2151 (XXI), 
2184 (XXI), 2189 (XXI) Y 2248 (S~V) DE LA 
ASAMBLEA GENERAL Y DE LAS RESOLUCIONES PER

TINENTES DEL COMITÉ EsPECIAL: SOLICITUDES DI
RIGIDAS A LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y A LAS 
INSTITUCIONES INTERNACIONALES 

257. En la 569a. sesión, celebrada el 30 de octubre 
de 1967, el Presidente señaló a la atención del Comité 
Especial la decisión adoptada por la Asamblea General 
en su 1583a. sesión plenaria, celebrada el 6 de octubre 
de 1967, de incluir el siguiente tema en el programa 
del vigésimo segundo período de sesiones y de asignarlo 
a la Cuarta Comisión para que ésta lo examinara y pre
sentara un informe: 

"97. Aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales por los organismos especializados y las ins
tituciones internacionales relacionadas con las Na
ciones Unidas." 

258. El Presidente también se refirió a una nota de 
la Secretaría (A/AC.109/276) relativa a las medidas 
adoptadas por los organismos especializados y las insti
tuciones internacionales en respuesta a las disposiciones 
pertinentes de las resoluciones 2151 (XXI), 2184 
(XXI), 2189 (XXI) y 2248 (S-V) de la Asamblea 
General y de las resoluciones pertinentes del Comité 
Especial. En dicha nota se hacía referencia a otra nota 
de la Secretaría (A/AC.109/L.417) relativa a las me
didas adoptadas por el Alto Comisionado de_ las Na
ciones Unidas para los Refugiados, l~s º:gams1;11os es
pecializados interesados y otras orgamzac1~nes 11;1terna
cionales de socorro, para aumentar la as1stenc1a ma
terial y de otro tipo a los refugiados procedentes de An
gola, Mozambique y la Guinea, ,llamada Guinea portu
guesa, en respuesta a la resolucion aprobada por el Co
mité Especial el 22 de junio de 1966 (A/6300/Rev.l, 
cap. II, párr. 619) y a la resolución 2184 (XXI) de la 
Asamblea General. Además se hacía referencia al in
forme del Secretario General sobre sus consultas con 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento11 

de conformidad con el párrafo 10 de la resolución 2184 
(XXI) de la Asamblea General, aprobada el 12 de di
ciembre de 1966. También es de interés para esta cues
tión la declaración del Director de la Oficina en Nueva 
York de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, formulada en la 
487a. sesión. celebrada el 15 de febrero de 1967, rela
tiva a la aplicación por dicha organización de las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General y del Co
mité Especial (A/AC.109/SR.487). 

259. En la 570a. reunión, el Comité Especial, en re
lación con stt examen del tema mencionado anterior
mente, decidió señalar a la. atención de la Asamblea 
General la información incluida en el informe corres
pondiente del Secretario General y las notas de la Se
cretaría (A/AC.109/276 y A/AC.109/L.417) 12

• 

u Dnc1mumtos Oficialrs de la Asamblea General, vigésimo 
segundo período de sesiones, Ane.ros, tema 66 del programa, 
documento A/6825. . . 

12 La nota de la Secretaría relativa a la ªJ1st~nc1a propor
cionada a los refugiados procedentes de Territorios portugue
ses, mencionada anteriormente. figura como anexo, I al ~a
pítulo V del presente informe. La nota d~ la Secreta!1ª. relativa 
a las medidas adoptadas por los organismos especializados y 
tas instituciones internacionales figura como anexo III al pre
sente capítulo. 
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J. EXAMEN DE OTRAS CUESTIONES 

Aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General en lo que respecta a los territorios coloniales 
considerados por el Comité Especial diirante sus reu
niones celebradas fuera de la Sede (1967) 

260. En su 541a. sesión, celebrada en Dar-es-Salaam 
el 20 de junio de 1967, el Comité Especial aprobó una 
resolución relativa a la aplicación de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General en lo que respecta a los 
territorios coloniales considerados por el Comité Espe
cial durante sus reuniones celebradas fuera de la Sede 
(1967) (A/AC.109/252). En el capítulo II del pre
sente informe se reseiia detalladamente el examen de 
esta cuestión por el Comité Especial. 

Coo¡,craciún con la Organi~ació11 de la Unidad Africana 
y la Liga de Estados Arabcs 

261. Durante su período de sesiones de 1967 el Co
mité Especial mantuvo una estrecha colaboración con la 
Organización de la Unidad Africana y con la Liga de 
los Estados Arabes. Durante las reuniones celebradas 
por el Comité en Dar-es-Salaam, la Organización de 
la Unidad Africana estuvo representada por un funcio
nario del Comité Coordinador de la Liberación de Afri
ca qt1ien formuló una declaración en nombre de dicha 
Organización en la 531a. sesión. 

262. En la 543a. sesión, el Comité Especial decidió 
distribuir una comunicación, de fecha 23 de junio de 
1967, relativa a la cuestión de Adén y dirigida al Se
cretario General por el observador permanente de la Li
ga de Estados Ara bes en las Naciones Unidas ( A/ 
AC.109/256). 

263. Por carta de fecha 13 de junio de 1967, el Pre
sidente del Comité Especial. teniendo en cuenta los pá
rrafos 11 y 13 de la parte dispositiva de una resolución 
relati\'a a la cuestión de Rhodesia del Sur ( Al AC.109/ 
248). transmitió al Secretario General Administrativo 
de la Orr.-anización de la Unidad Africana el texto de la 
mi~ma. Igualmente, en otra carta de fecha 20 de junio 
de 1967. el Presidente. de conformidad con el párrafo 
11 de la parte dispositi\'a de una resolución relativa 
a los territorios ha_io administraci(Ín portur:uesa ( A/ 
A C IOQ /251). transmiti6 rl texto de dicha re~oh1ci611 
al Secret;irio General Administrativo de la OUA. 

lnfnrmariñn .whr" T<'rriforins no a11tó110111os transmi
tida rn ,•irlud drl inriso r del Artírulo 73 dr la Carta 

264. n,, ronformirhrl rnn el manilato <'t11mcfr1do rn 
l:t rrsol11rirín 1970 (XVTTT) de la As:imhka \lí'neral, 
anrnh:1<h ,.¡ 16 de dirirmhre dr 1963. rl Comité Esne
cial P'-at11inrí en sus sesiones 557a. a 559a., CPlehradas 
el 12 ,. 13 d,. septiemhre de 1967. la cuesticín de la 
informacic'm sohre territorios no :iutr'momos transmitida 
en virtud del incirn e cid Artículo 73 de la Carta. Los 
detalles del examen de este tema por el Comité Espe
cial figuran en el capítulo XXIV del presente informe. 

Actividades de los intereses extranjeros, económicos y 
de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la in
depe1Jdencia a los países y pueblos coloniales en Rho
desia del Sur, el Africa Sudoccidental y los Terri
torios bajo dominación portuguesa, así como en todos 
los demás territorios bajo dominación- colonial 

265. De conformidad con la decisión adoptada por 
la Asamblea General en el párrafo 20 de la parte dis
positiva de su resolución 2189 (XXI), aprohada el 13 
de diciembre de 1966, el Comité Especial decidió iniciar 
nn examen de las actividades de los intereses extran
jeros, económicos y de otro tipo, que constituyen un 
obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales en Rhoclesia del Sur, el Africa Sudoccidental 
y los Territorios bajo dominación portuguesa. así como 
en todos los demás territorios bajo dominación colonial. 

266. En su 488a. sesión, el Comité Especial remitió 
este tema al Subcomité I para que éste lo examinara 
y presentara un informe. En consecuencia, el Subcomité 
I, presentó sn informe al Comité Especial el 29 de sep
tiembre ele 1967 ( A/ AC.109/L.434). El informe del 
Comité Especial a la Asamblea General sobre esta cues
tión figura en el documento A/6868 y Acld.1. 

Actfr•iáades v acuerdos militares de las Potencias colo-
11ialcs que° pueden impedir la aplicación de la Decla
rarión en los territorios bajo su administración 

267. En su 488a. sesión, el Comité Especial decidió 
iniciar un examen del papel de las actividades y acuer
dos militares de las Potencias coloniales que pueden 
impedir la aplicación de la Declaración en los territorios 
bajo su administración. También decidió remitir este 
tema al Subcomité I para que lo examinara. 

268. En el párrafo 14 del informe que presentó al 
Comité Especial ( véase anexo IV), el Subcomité I ma
nifestó que "Ante la negativa de cooperación por parte 
de las Potencias ndministrndoras v en vista de la falta 
de tiempo v de información disponible, el Subcomité 
decidió continuar el estudio de este tema en su próximo 
período de sesiones". 

269. En su 568a. sesión, el Comité Especial hizo 
su\'a esta decisi()n v convino en que, a reserva de cual
c¡u'ier decisión mte 'ta Asamhlea Gcnrral pudiera adop
tar en su vigésimo segundo período de sesiones, conti
nuaría el examen ele este tema en su próximo período 
de sesiones. ouedando entendido m1c las reser\'as expre
~ada~ nor alg-1mos miembros constarían en las actas. 
Estas res,..n•as se exponen seguidamente. 

2i0. El representante del Reino Unido de Gran Rrc
faiia e Irlanda drl N orle derlarú que la opinión de su 
Gohierno, ('Xl)resada anlf)liamente en d p:'irrafo 11 del 
informe. ohligaha a la dr.'lrgaricín del Reino Unido a 
reservar su posicicín sobre la aprobación del informe. 

271. La renrescntante de los Estados Unidos de 
Amrrira afirméi que su delegación va había expresado 
ciertos rl'paros acerca de la cuesticín que se discutía y 
deseaba reservar su posición. 

272. El representante de Italia dijo que su delega
ción deseaba expresar sus reservas sobre el fondo del 
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:nforme y el método seguido en éste. La delegación 
italiana ya había señalado que nunca se había llegado a 
un consenso amplio sobre la cuestión altamente pol~
mica de las bases militares: por ejemplo, cuarenta y sets 
Est:i.dos Miembros no habían apoyado la resolución 
2189 (XXI) de la Asamblea General. Dicha cuestión 
era únicamente una parte del problema general del de
sarme, y casi todos los Estados Miembros convenían 
en que la cuestión debía ser considerada junto con otros 
proLlemas relacionados con el desarme, como lo indica-
11:i. claramente la aprobación de la resolución 2165 
1 XXI) de la Asamblea General, en la que la Asam
:1lea transmitía la cuestión al Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones. No procedía que el Comité formy: 
hse conclusiones sobre el asunto en tanto el Comtte 
<le Desarme de Dieciocho Naciones lo examinaba. El 
~1rocedimiento por el cual el Subcomité se había consi
derado en condiciones de condenar en forma general a 
!OS Estados Miembros sobre la inadecuada base <le un 
:ntercambio de cartas con algunos Estados Miembros 
'.10 hacía más que inspirar dudas acerca de la seriedad 
de su labor. La delegación ele Italia no podía apoyar 
tl informe. Opinaba que se debía eliminar el párrafo 
13. al igual (]lle la frase "Ante la negativa de coopera
ción por parte de las Potencias administradoras" que 
figuraba en el párrafo 14; no formularía, empero, nin
;una propuesta formal en tal sentido. 

273. El representante <le Australia reafirmó las fir
mes reservas de su delegación, incluidas en el informe. 

274. El representante de Finlandia recordó que su 
delegación había reservado sn posición sobre el párrafo 
13 en el Subcomité I, por considerar que la cuesti~n 
d-: las bases militares constituía motivo ele controversia 
entre las grandes Potencias. Dicha reserva, hecha de 
ccnformidar! con la política de neutralidad de Finlandia, 
se~uía siendo válida. 

275. El representante de Madagascar mantuvo l~s 
r t sen·as que su delegación había formulado en el Comi
té y fuera de él. 

276. El representante de la Costa de M a•rf il recordó 
que su delegación había presentado reservas formales 
sobre la cuestión de las bases militares durante las reu
niones <le! Comité en Africa, ya. que su Gobierno con
sideraba que se trataba ele una cuestión interna y que 
correspondía a los propios Territorios coloniales nego
ciar con la Potencia administradora el mantenimiento 
o el retiro de las bases militares al aproximarse h in
dependencia. L, Costa de Marfil también creía que el 
Comité no era lugar adecuado para llegar a una deci
sión definitiva sobre la cuestión <le las bases militares. 
1\g-regó que las citadas reservas continuarían siendo 
Yálidas. 

27i. El representante del Ur11g11ay expresó que su 
d'.?!egación, (]lle ya había expuesto su posición sobre la. 
cuestión ele las bases militares, se abstendría. de votar 
sobre el párrafo pertinente. 

278. El representante de Vrnc::;11cla declaró que su 
delegación no presentaría reservas sobre el informe, 
ya que el mismo no contenía conclusiones ni recomen
daciones concretas acerca de las actividades militares 
de las Potencias coloniales en los Territorios bajo su 
administración. Sin embargo, ello no significaba que la 
delegación de Venezuela hubiera modificado su posición 
en manera alguna. 

279. El representante del Irán reafirmó la opini?:1 
de su delegación de que la cuest_i?n de las b~se~ m1h
tares se diferenciaba de la cuestlon del colomaltsmo Y 
debía ser resuelta por el pueblo del Territorio de que 
se tratare. 

Seminario Internacional sobre Aparth~id, Di~c,:imina
ción Racial y Colonialismo en ei Africa meridt.onal 

280. El 21 de febrero, el Secretario General solic~
tó asesoramiento al Comtié Especial respecto de l~s ~1-
versos aspectos de la organización de I_a ~onferencta 11,1-
ternacíonal o seminario previsto en el mc1so_ ,ª) del pa
rrafo 6 de la parte dispositiva de la resoluc1on. ~202 A 
(XXI) de la Asamblea General, de 16 de d_1c1embre 
de 1966 relativa a los problemas del apartheid, de. la 
<liscrimi~ación racial y del colonialismo en_ el Afnca 
meridional. En una carta de fecha 20 de abnl de 1967, 
el Presidente del Comité Especial, en respuesta a tal 
solicitud transmitió un informe que contenía propues
tas relativas a la organización de la confe~er,icia int~r
nacional o seminario, informe que el Comtte Especial 
había acordado aprobar, por consenso, en su 509a. se
sión, celebrada el 17 de abril de 1967 (A/ AC.109/ 
236) 13• 

281. Por invitación del Gobierno d~ l,a Repúbl~ca ~e 
Zambia el Secretario General organizo el Semma~to 
Interna~ional sobre Apartheid, Discriminación Racial 
y Colonialismo en el Africa meridional, que tuvo l;1gar 
entre el 25 de julio y el 4 de ago_st,o de 19_67 en K1twe, 
Zambia. El Presidente del Com1te Especial, ~r. Jo_hn 
W. S. Malecela (República Unida de Tanzan~a), hizo 
las veces de Presidente del Seminario Internac10nal. 

282. El 29 de septiembre de 1967, el Se~retario 
General transmitió a la Asamblea General el informe 
del Seminario Internacional (A/6818 y Corr.1), en 
cumplimiento de la resolución ya mencionada. 

Difusión de la Declaración sobre la concesi_ón de la in-
dependencia a los países y pueblos coloniales y de la 
labor del Comité Especial 

283. En el párrafo 18 de la parte dispositiva de su 
resolución 2189 (XXI) de 13 de diciembre de 1966, 
la Asamblea General pide "al S~cretario, General que 
promueva, por cond~1cto de l~s d1vers~s º:~anos Y. or
ganismos de las Naciones Umdas, la d1fus10n amplia_~ 
constante de la Declaración y de la labor del Comite 
Especial, a fin de que la opinión públi_ca m_~ndial _pueda 
estar bien informada acerca de la s1tuac1?n existente 
en los territorios coloniales y de la lucha mcesante ~n 
pro de la liberación que sostienen los _pueb!~s coloma
les". En el párrafo 13 de la parte d1spos1hva de su 
resolución de 20 de junio de 1967 ~A/AC.109/252), el 
Comité Especial pidió al Secretano General que P.r~
mueva la difusión g-cneral y continu~ de la Decla~ac1on 
y de los trabajos del Comité Espec1~l,Y, en ~articula:, 
(]lle prepare en consulta con el Com1te Especial, publi
caciones sobre los trabajos del Comité dura_nte su actual 
perío(!o de sesiones fuer~ 1e la Sede,.ª fm de que la 
opinión mundial esté suficientemente mformada de la 
situación en los territorios coloniales :y de la lucha qu_e 
los pueblos coloniales siguen sostemendo por su li
beración. 

284. En su 569a. sesión, cele?~ada el ?3 de octu~:; 
de 1967. el Presidente del Com1te Especial transm1tio 

:ia Véase también A/6667 Y Add.l a 4. 
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al Comité cierta información que había recibido de la 
Secretaría, relacionada con las medidas tomadas y pre
vistas por la Oficina de Información Pública para pro
mover la difusión de la Declaración y de la labor del 
Comité Especial. 

285. En su 570a. sesión, celebrada el 30 de octubre, 
de3pués de las declaraciones de los representantes de 
Finlandia, la URSS, Bulgaria, Venezuela, Siria, la In
dia y Yugoslavia, el Presidente se encargó de transmitir 
a la Oficina de Información Pública las opiniones ex
presadas por los miembros con respecto a esta cuestión, 
así como las sugerencias que ofrecieron. 

Asuntos relacionados con los territorios pcqucíios 

286. En el párrafo 16 de la parte dispositiva de su 
resolución 2189 (XXI), de 13 de diciembre de 1966, 
la Asamblea General invita al "Comité Especial a que 
preste suma atención a los territorios pequeños y que 
recomiende a la Asamblea General los medios más ade
cuados y las medidas que convenga adoptar para que 
las poblaciones de estos territorios puedan ejercer ple
namente su derecho a la libre determinación y a la in
dependencia". 

287. Al pedir a sus Subcomités I, II y III que lle
vasen a cabo las tareas que les había asignado, el Co
mité Especial señaló a su atención la disposición ya 
mencionada de la resolución 2189 (XXI) de la Asam
blea General. 1fás adelante, al llegar a sus conclusio
nes y recomendaciones relativas a los territorios peque
ños, cuyos detalles figuran en los capítulos pertinentes 
del presente informe, el Comité Especial tuvo en cuenta. 
dicha consideración. 

288. A este respecto, el Comité Especial decidió 
aplazar el examen de una propuesta, que figura en el 
párrafo 286 del informe del Subcomité III. consistente 
en solicitar al Secretario General que inicie un estudio 
de la viabilidad de las disposiciones en virtud de las 
cuales pueda concederse a los territorios pequeños que 
deseen ser completamente autóntimos el estatuto de en
tidad soberana asociada a las Naciones Unidas. Los re
presentantes de Madagascar, del Reino Unido y de los 
Estados Unidos expresaron algunas resen·as con refe
rencia a dicha propuesta. 

Fecha límite pam la co11ccsió11 de la i11dcpc11ae11cia 
a los tcrritorfos 

W9. En d párrafo 15 de la parte dispostiva ele stt 
resolución 2189 (XXI), la Asamblea General invita "al 
Comité Especial a que, cuando lo considere justo y 
apropiado, rrcomiencle una fecha límite para la accesión 
a la inclepenclencia <le cada territorio conforme a los de
seos del pnehlo y a las disposiciones contenidas en la 
Declaración". 

290. ¡\ 1 pedir a sus Subcomités T, TI y IIT que lle
varan a caho las tareas que h•s hahía asigTiado, el Co
mité faprcial señaló a su atención la disposición ya 
menónnada de la rrsolución 2189 (XXT) de la Asam
hlca General. 1\fás :Hlclante, al examinar cada territo
rio, el Comité Especial tuvo en cuenta esa disposición. 

Programa de Co11fcrc11ci.as 

2()1. Por su resolución 2116 (XX) relativa al oro
grama de conferencias, la Asamblea. General ha deci-

dido, entre otras cosas, "que los lugares y fechas de las 
reuniones de los órganos de las Naciones Unidas se es
tablezcan con arreglo a un plan fijo de conferencias, 
que entrará en vigor el 1 ° de enero de 1966 por un pe
ríodo de tres años". En la misma resolución, la Asam
blea General pide al Secretario General "que cada año 
presente a la Asamblea General un programa básico 
de conferencias para el año siguiente, que se establecerá 
de conformidad con el plan aquí descrito después de 
haber consultado, cuando proceda, con los órganos in
teresados". Insta asimismo "a todos los órganos de las 
Naciones Unidas ... a examinar sus métodos de tra
bajo, así como la frecuencia y duración de los períodos 
ele sesiones, a la luz de la presente resolución, del cre
ciente número de reuniones, del consiguiente esfuerzo 
para los servicios disponibles y de la dificultad que se 
plantea para la participación efectiva de los miembros". 

292. En el párrafo 5 de la parte dispositiva de su re
solución 2239 (XXI) sobre el mismo tema, la Asam
blea General pidió al Secretario General que preparara 
"en agosto de cada año, ... el calendario provisional de 
reuniones y conferencia previstas para todas las organi
zaciones de las Naciones Unidas para los dos años civi
les siguientes, para su presentación a la Asamblea Ge
neral". En el párrafo 9 de la parte dispositiva de la mis
ma resolución, la Asamblea recomendó " a todos los ór
ganos competentes de las Naciones Unidas, inclusive 
los órganos subsidiarios de la Asamblea General, que 
tengan presente que las decisiones adoptadas que en
trañen la celebración de nuevas reuniones y conferen
cias estarán sujetas a las recomendaciones del Comité 
ele Conferencias y a su aprobación definitiva por la 
Asamblea", 

293. Al aprobar el 33° informe del Grupo de Tra
bajo (A/AC.109/L.432/Rev.1), el Comité Especial de
cidió. en su 564a.. sesión, celebrada el 27 de septiembre, 
a reserva de cualquier decisión que la Asamblea Gene
ral pudiera adoptar en su vigésimo segundo período de 
sesiones, celebrar dos períodos de sesiones en 1968, el 
primero desde la segunda semana <le febrero hasta fines 
de junio, y el segundo desde el jueves 1 ° de agosto al 
Yiernes 30 <le agosto. Dicho programa no excluirá la 
celebración de sesiones extraordinarias de emergencia 
si lo exigieran los acontecimientos en cualquier territo
rio dependiente. Además, el primer período de sesio
nes incluirá las sesiones fuera de la Sede que decida 
celebrar el Comité Especial en 1968. Durante su segun
do período de sesiones, el Comité Especial estudiará los 
informes de las misiones visitadoras que envíe a los 
Territories. 

294. Con respecto al calendario provisional de reu
niones para 1969, el Comité Especial decidió adoptar, 
con carácter provisional, el mismo programa previsto 
para 1968. 

J. RELACIONES CON OTROS ÓRGANOS DE LAS 

NACIONES UNrnAS 

Consejo de Seguridad 

295. L"l Asamblea General, en el párrafo 14 de la 
parte dispositiva de su resolución 2189 (XXI), de 13 
de diciembre de 1966, "pide al Comité Especial que in
forme al Consejo de Seg-uridad de todos los hechos nue
vos ocurridos en cualquiera de los territorios que exa-
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mine el Comité que puedan constituir un peligro para 
la paz y la seguridad internacionales, y que formule 
sugerencias concretas que el Consejo pueda atender al 
estudiar las medidas que conviene adoptar de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas". 

a) Rhodesia del Sitr 

29G. En el párrafo 1 de su consenso de 6 de junio 
<le 1967 sobre la cuestión de Rho<lesia del Sur, adoptado 
t·n su 523a. sesión, celebrada en Kitwe, Zambia, el 
Comité Especial decidió "transmitir al Presidente del 
Consejo de Seguridad las actas de sus debates sobre la 
cuestión ele Rhoclesia del Sur, inclusive los testimonios 
formulados por los peticionarios, a raíz de haber ter
minado el examen de esa cuestión". El texto del con
senso, junto con las actas del debate celebrado sobre 
dicha rnestión en el Comité Especial, fue transmitido 
al Presidente <le! Consejo de Seguridad el 16 de junio 
de 196714 • 

297. En el párrafo 12 <le la parte dispositiva de su 
resolución de 9 de junio de 1967 (A/ AC.109/248), 
el Comité Especial recomendó al Consejo de Seguridad 
"que, de conformidad con su decisión contenida en la 
resolución 232 ( 1966), <le 16 <le diciembre de 1966 y, 
en particular, con el párrafo 1 de la misma, tome las 
medidas necesarias en virtud del Capítulo VII de la 
Carta de las Naciones Unidas". El texto de esta reso
luci?n fue transmitido al Presidente del Consejo de Se
gundad el 13 de junio de 19671G. 

b) Territorios bajo administración portuguesa 

29~. En el párrafo 7 ele la parte dispositiva de su 
resolución de 20 de junio de 1967 (A/ AC.109/251), el 
C~mité Especial señaló "a la atención urgente del Con
seio. ?e Seguridad el empeoramiento continuo de la si
tu~c1on en los territorios bajo dominación portuguesa, 
as1 ~omo las consecuencias de los actos de agresión co
met1dos por Portugal contra los Estados africanos in
d:oendientes que lindan con sus colonias",. En el 
parrafo 8 de la parte dispositiva de la misma res0lución, 
el. Comité Especial recomendó urg-entemente al "Con
se_¡o de Seg-urida<l que adopte las me<lidas necesarias 
par_a dar ohlig-atorieclad a las disposiciones de sus reso
h:~101ws sohre esta cuestión, en particular. su resolu
cion 218 (1965), ele 23 de noviembre de 1965, así como 
a las de la resolución 2184 (XXI) de la Asamblea Ge
neral. de 12 de cliciemhre de 1966". El texto de esta re
~olución fue transmitido al Presidente del Consejo de 
Seguridad el 20 ele junio ele 196716• 

e) Tcri-itorios coloniall'S considerados por el Comité 
F.spccial rf1frantc sus rrnnioncs cclel,radas fuera de 
la Srdc (1967) 

299. En el párrafo 4 de la parte dispositiva ele su 
rr~ol11ci<'m <le 20 de junio ele 1967 (A/AC.109/252). el 

_,. Actas Oficiales del C()nsrjo de Sc_q111'idad, ·vi.<1ési1110 sc_q1111do 
ª"º· S11¡,lc111r11to de abril. mavo v 7'u11io de 196i documento 
S/8006. · · ' 

,. /bid., documento S/8005 
11 lbid., documento S/8023. 

Comité Especial recomendó "de nuevo al Consejo de 
Seguridad que de obligatoriedad a las medidas pre
vistas en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas contra Portugal, Sudáfrica y el régimen mino
ritario racista e ilegal de Rhodesia del Sur". El texto 
de esta resolución fue transmitido al Presidente del 
Consejo de Seguridad el 20 de junio de 196717

• 

Consejo de Administración Fiduciaria 

300. De conformidad con el párrafo 8 de la resolu
ción 1654 (XVI) de la Asamblea General, en la que 
se pidió al Consejo de Administración Fiduciaria que 
ayudara al Comité Especial en su labor, el Presidente 
del Consejo de Administración Fiduciaria, por carta de 
fecha 30 de junio de 1967 (A/AC.109/255), dirigida 
al Presidente del Comité Especial, comunicó que el Con
sejo <le Administración Fiduciaria había examinado en 
su 34º período de sesiones la situación de los Territo
rios en Fideicomiso de las Islas del Pacífico, y de Nau
ru y Nueva Guinea. En la carta se decía que las con
clusiones y recomendaciones del Consejo de Administra
ción Fiduciaria, así como las observaciones de los 
miembros del Consejo de Seguridad, hechas a título 
individual solamente, figuraban en el informe del Con
sejo de Seguridad sobre el Territorio en Fideicomiso de 
las Islas del Pacífico18, y en el informe a la Asamblea 
General sobre Nauru y Nueva Guinea19 

•. 

Comité Especial encargado de estudiar la política de 
apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica 

301. La Mesa del Comité Especial mantuvo estre
cho contacto con la Mesa del Comité Especial encargado 
de estudiar la política de apartheid del Gobierno de la 
República de Sudáfrica en lo atinente a asuntos de co
mún interés para ambos Comités. Los dos Comités 
cooperaron en la formulación de propuestas para pre
sentar al Secretario General relativas a los distintos 
aspectos de la organización del Seminario Internacio
nal sobre Apartheid, Discriminación Racial y Colonia
lismo en el Africa meridional, que se celebró en Kitwe 
(Zambia), en julio y agosto de 1967. 

Organismos especiali::ados 

302. L-i colaboración de los organismoJt especiali
zados y el Comité Especial siguió manifestandose por 
conducto de los representantes de la .Organización In
ternacional del Trabajo, la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
la Organización de las Naciones Unidas para ta Edu
cación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Mun
dial de la Salud, presentes en las reuniones celebradas 
por dicho Comité. 

303. Durante el período que abarca el informe, el 
Comité Especial aprobó el consenso y las resoluciones 
c1t1c siguen, en que figuran llamamientos o pedidos di
rigidos a instituciones internacionales, inclusive a or
ganismos rspecializados: 

11 !bid., documento S/8024. 
18 [bid., documento S/8020. 
10 Doc11111c11tos Oficiales de la Asamblea Genl!ral, vigésimo 

seg1111do ¡,erfodo de scsio1ies, S11plcme11to No. 4 ( A/6704). 
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T trrit orio1 
Fuha d, aprohatió11 d, la rtsolutwn torr11pondi,ntt1 

Párrafos ptrtin,.,t,s d, las 
parttS dispo1itiva1 

l º de junio de 1967 (consenso) . • • • . . . . Territorios bajo ad
ministración portu
guesa 

Tercer párrafo 

9 de junio de 1967 (A/AC.109/248) Rhodesia del Sur Párrafo 13 

20 de junio de 1967 (A/AC.109/251) Territorios bajo ad- Párrafos 10, 11 y 13 
ministración portu
guesa 

20 de junio de 1967 (A/AC.109/252) . . Territorios coloniales 
considerados en las 
reuniones celebradas 
fuera de la Sede 
(1967) 

Párrafos 8 y 12 

304. El texto del consenso y los de las resoluciones 
fueron transmitidos por el Secretario General a los 
organismos especializados y al Organismo Internacional 
de Energía Atómica, así como a las instituciones inter
nacionales interesadas. Las partes fundamentales ele las 
respuestas enviadas por dichas organizaciones sobre el 
cumplimiento de las resoluciones antes mencionadas 
fueron reproducidas y puestas a disposición del Comité 
Especial en el documento A/AC.109/276 (véase sec
ción H rnpra), que figura como anexo III del presente 
capítulo. 

Misión Especial de las Naciones Unidas 
para Adén 

305. En una nota. de fecha 23 de febrero de 196720, 

el Secretario General anunció que, a raíz de las consul
tas celebradas con el Comité Especial y la Potencia 
administradora, de conformidad con la resolución 2183 
(XXI) de la Asamblea General, había nombrado la Mi
sión Especial de las Naciones Unidas para Adén, in
tegrada por las siguientes personas: Sr. Manuel Pérez 
Guerrero, de Venezuela, Presidente; Sr. Abdussattar 
Shalizi, de Afganistán y el Sr. l\Ioussa Leo Keita, de 
Malí. 

306. En la 567a. ses10n del Comité Especial, cele
brada el 13 de octubre. el Presidente señaló a la aten
ción de los miembros una carta, de fecha 12 ele octubre 
de 1967. que le había dirigido el Secretario General, a 
la que se adjuntaba una carta. ck esa misma fecha. del 
Presidente de la 1\lisir'm Especial de las Naciones Uni
das para Aclén (A/AC.109/2i7), en la que se indicaha 
c1 momento en que la Misión esperaba presentar su 
informe. 

307. En el capítulo VI del presente informe figura 
una reseña del examen del informe de la Misión reali
zado por el Comité Especial. 

Consejo dr las Naciones Unidas para. d 
Africa S1,doccide11tal 

308. Ateniéndose a su propio mandato, rl Comité 
Especial ha seguido cletrnidamcnte la labor del Consejo 
de las Naciones Unidas para el Africa Surlncciclental. 
Por carta. ele fecha 12 ele septiembre de 1967, el Pre
sidente del Comité Especial transmitió al Presidente 

., Documento A/6636. 

del Consejo del Africa Smlocciclental el texto de una 
resolución sobre la cuestión del Africa Sudoccidental 
(A/AC.109/271), aprobada por el Comité en su 557a. 
sesión, celebrada en la misma fecha. 

K. EXAMEN DE Los TRABAJos21 

309. En su resolución 2189 (XXI), la Asamblea 
General pidió al Comité Especial que prosiguiera su la
bor y que continuara investigando los medios más ade
cuados para aplicar inmediata e íntegramente la Decla
ración a todos los territorios que aún no han logrado 
la independencia. Además, la Asamblea invitó al Co
mité Especial a que prestara suma atención a los terri
torios pequeños y a que, cuando lo considerase justo y 
apropiado, recomendara una fecha límite para la acce
sión a la independencia ele cada territorio, y le pidió 
que formulara sugerencias concretas que el Consejo de 
Seguridad pudiese atender al estudiar las medidas que 
convendría adoptar de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas con respecto a los hechos ocurridos en 
los territorios que pudieran constituir un peligro para 
la paz y la seguridad internacionales. 

310. Al iniciar su trabajo en 1967, el Comité Es
pecial tenía conocimiento de que se había logrado cier
ta medida ele progreso constitucional en algunos de los 
territorios coloniales a los que se aplica la Declaración, 
y que Dechuania (Botswana), Dasutolandia (Lesotho) 
y Barbados, a los que había prestado especial atención 
en años anterion·s. habían alcanzado la independencia 
a fit1('S ele 1966. Sin embargo. \'arios miembros señala
rnn que estos aconterimientos sólo contribuían a inten
sificar su pesar por el continuo aplazamiento de la apli
raric'in plena v efectiva ele la Declaración. Dichos miem
bros inrlicarÓn q11r, aunque habían transcurrido más 
ele seis aiios clcsde la aprohacir'm de la Declaración, 111,u
chos territorios p('rmanccían bajo dominación colontal 
y que para alg-unos ele éstos existían pocas perspectivas 
ele emancipacic'in en el futuro rerrano. En realidad, las 
Potencias aclministradoras hahían continuado negando 
a los puehlos ele esos territorios el derecho a la 1il~re 
clcterminacic'm, haciendo raso omiso de las resoluc10-
nes pertinentes de las Naciones Unidas, y en ak1~nos 
rasos hahían extencliclo la apliracic'in ele crueles medidas 
rcpresh·as. Varios miemhros estimaron que este estado 

"Las opiniones v reservas formuladas por distintos miembros 
sobre las cuestion~s que se examinan en esta secci6n se ~on
si~an en los capítulos prrtincntes del presente informe (vean
sc los capítulos II a XIII). 
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de co?as c~nstituía_ una grave amenaza para la paz y la 
s_egundad mternac10nales. Al respecto, se expresó par
t1cula: preocupación por la situación en los territorios 
colomales del Africa meridional, donde las autoridades 
en cuestión, colaborando entre sí y con el apoyo de in
tereses extranjeros económicos y de otro tipo, persistían 
en su flagrante supresión <le las legítimas aspiraciones 
de los habitantes autóctonos a la libertad y a la in
dependencia. 

311. En estas condiciones el Comité Especial co
menzó su tarea en 1967. En el curso <le su labor el 
Comité examinó nuevamente la aplicación de la De~la
ración y de las resoluciones de la Asamblea General 
relati\·as a los diversos territorios coloniales y, a la luz 
de los acontecimientos, formuló recomendaciones para 
la aplicación de nuevas medidas, según fuese apropiado. 
Además de llevar a cabo varias tareas concretas que le 
había confiado la Asamblea General o que habían re
sultado de sus propias decisiones anteriores, el Comité 
realizó también un estudio de las actividades de los in
ter~ses extranjeros, económicos y <le otro tipo, en Rho
des1a del Sur, el Africa Sudoccidental y los territorios 
bajo dominación portuguesa. así como en todos los de
más territorios bajo dominación colonial, sobre la base 
del cual presentó conclusiones y recomendaciones a la 
Asamblea General. Asimismo, el Comité inició un estu
dio ~e las actividades y disposiciones militares de las Po
t~~c1as coloniales en los territorios bajo su administra
cion que pudieran constituir un obstáculo para la apli
cación de la Declaración. 

312. Este prog-rama de trabajo impuso una ardua 
labor al Comité Especial, que fue recargada por la ne
cesidad de mantener constantemente en estudio la si
tuación en algunos territorios coloniales. Aún más, mu
chos de los problemas que el Comité Especial debió exa
minar se habían complicado y agravado. Sin embargo, 
g-racias a la celebración continua de reuniones de fe
brero a noviembre, con una breve interrupción, el Co
mité logró examinar de manera adecuada casi todos los 
temas de su programa. 

313. Según se preveía en su último informe a la 
Asamblea General, el Comité Especial celebró una nue
,-a serie de sesiones fuera de la Sede en mayo y junio 
del presente año. Dichas sesiones se realizaron en Kin
shasa, Kitwe y Dar-es-Salaam. por invitaci6n de los Go
biernos de la República Democrática del Cong-o, Zam
bia y la República Unida de Tanzania, respectivamente. 
Además, el Comité aceptó en principio las invitaciones 
similares que le extendieron otros cinco Gobiernos 
~1 iemhros, pero decidió hacer uso de ellas más adelante. 
\orno habían previsto varios miembros, el período de se
siones fuera de la Sede facilitó nuevamente la compa
recencia ante el Comité de representantes de movimien
tos rle liheraci6n nacional que deseaban expresar su pa
recer e informar al Comité de los progresos logrados 
en ~tt lucha. Por otra parte, el Comité pudo adciuirir 
así conocimientos más directos ciue tos que podría haher 
obtenido en otra forma acerca de la verdadera situación 
en Yarios territorios coloniales, particularmente aque
llos del Africa meridional, y reforzar. por consiguiente. 
su nropia cam1.cidad para avmfar a los pueblos en sus 
e,furrzos por lograr la libertad v la independencia. Asi
mi,mo. el Comité pudo evaluar él grado en que se había 
dado cumplimiento a las disposiciones de las anteriores 
resoluciones de las Naciones Unidas y de recomendar 
las medidas adicionales necesarias para alcanzar los ob
jetivos deseados. 

314. El Comité Especial prestó particular atención 
a la cuestión de Rhodesia del Sur, debido a que los 
acontecimientos recientes en dicho Territorio habían 
sido motivo de una preocupación creciente y generali
zada. A raíz del fracaso de sus conversaciones con el 
régimen ilegal de la minoría racista en diciembre de 
1966, el Gobierno del Reino Unido había indicado que 
retiraba todas sus propuestas anteriores relativas a un 
arreglo constitucional y que no sometería a la conside
ción del Parlamento del Reino Unido ningún arreglo 
que implicara la concesión de la independencia antes 
de que se estableciera un régimen de mayoría. Sin em
bargo, la mayor parte de los miembros instó a que cuales
quiera consultas futuras relativas al porvenir del Terr~
torio se realizaran con los representantes de los parti
dos políticos africanos y no con el régimen ilegal. Asi
mismo, la mayoría de los miembros expresó la co!1vic
ción de que, para lograr el derrocamiento del rég1me?
ilegal, las sanciones en vigor debían ser completas y obli
gatorias y respaldadas por la fuerza de parte de la P?
tencia administradora. Para ello, el Comité encareció 
al Reino Unido a que tomara inmediatamente todas las 
medidas necesarias, y a que traspasara el poder al pue
blo del Territorio sin demora, de conformidad con la 
Declaración y a base de elecciones efectuadas con arre
glo al principio de un voto por persona. Además, el 
Comité condenó la política de los Gobiernos de Sud
áfrica y Portugal de apoyo continuo al régimen ilegal, 
y recomendó al Consejo de Seguridad que adoptara 
las medidas necesarias en virtud del Capítulo VII de la 
Carta a fin de aplicar sus propias decisiones anteriores. 
Finalmente, el Comité instó a todos los Estados a que 
diesen ayuda moral y material a los movimientos de li
beración nacional de Rhodesia del Sur, y exhortó a los 
organismos especializados a que prestaran asistencia a 
los refugiados del Territorio. 

315. Con respecto al Africa Sudoccidental, el Co
mité Especial tomó nota de que después de terminado el 
mandato de Sudáfrica en virtud de la resolución 2145 
(XXI) de la Asamblea General, la cuestión había que
dado sometida a la consideración del Comité Especial 
establecido de conformidad con dicha resolución. El Co
mité tomó nota también de que, tras examinar el in
forme de dicho Comité Especial, la Asamblea General, 
por su resolución 2248 ( S-V). había creado un Consejo 
de las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental, 
encargado, ínter alia de administrar el Territorio hasta 
que éste lograse la indepe~de~cia, lo que se P:eveía. que 
sucedería a más tardar en Jumo de 1968. Al mismo tiem
po, la cuestión siguió siendo motivo de preocupació!1 
para el Comité Especial dentro del contexto de la aph
cación de la Declaración y, por consiguiente, se le pres
t<Í atención. En el entretanto. el Gobierno de Sudáfrica 
no ~ólo repudió la validez de las resoluciones mencio
narlas. sino aue adontó medidas para modificar la con
dición iurídica de Ovambolandia, parte integ-rante del 
Africa Sucloccidental, mediante la creación de un lla
mado gobierno uranio, con el propósito de consolidar el 
sistema de a.partlicid y frag-mentar el Territorio con mi
ras a afianzar la dominación de Sudáfrica. Habiendo 
examin:ido estos acontecimientos. el Comité ronclenó 
como ileg-ales v contrarias a las resolucionf';'> nertinen
tes de la Asamblea General v como un desaf10 flagrante 
a la autoridad de las Naciones Unidas, las medidas 
adoptadas y propuestas por el Gobierno de Sudáfrica 
respecto de Ovambolandia, Y reafirmó la integridad te
rritorial del Africa Sudoccidental y el derecho inalie
nable de su pueblo a la libertad y a la independencia, de 
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conformidad con la Declaración. Posteriormente, el Co
mité condenó también la detención ilegal por las auto
ridades sudafricanas <le 37 africanos <lel Africa Sudoc
cidental, en flagrante violación de su condición jurí
dica internacional, exigió su inmediata libertad, y pidió 
a dichas autoridades que pusieran fin a todos los actos 
ilegales en el Territorio. 

316. En cuanto a los territorios bajo administración 
portuguesa, la Potencia administradora continuó ne
gando a la población el derecho a la libre determinación 
con el pretexto <le la ficción jurídica <le que dichos te
rritorios constituyen provincias ele ultramar de Portu
gal metropolitano. La Potencia administradora continuó 
recibiendo ayuda militar y de otra índole de algunos 
Estados y haciendo uso de (•lla para intensificar sus ac
ti\'idades rcpresi vas y sus operaciones militares contra 
la poblaci1'm africana de los territorios. Además, Por
tugal siguió \•iolan<lo los derechos económicos y políticos 
<le la polilaciún autóctona mediante el asentamiento de 
inmigrantes extranjeros en los territorios y la exporta
cic'm de mano de obra africana a Sudáfrica. Al mismo 
tiempo, el Comité recibió informaciones sobre los pro
gresos realizados por los movimientos <le liberación 
nacional en dichos territorios, tanto en su lucha como 
en sus esfuerzos por rehabilitar las zonas liberadas y fo
mentar d bienestar material y social del pueblo, de las 
que tomú nota con satisfacción. La apremiante necesi
dad ele grandes cantidades de ayuda que tienen estos 
movimientos, particularmente en la esfera de la edu
cación y la sanidad, fue objeto de un llamamiento for
nrnlado por d Comité a los organismos especializados 
" al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados. Igualmente, el Comité dirigió un llama
miento a todos los Estados para que prestasen a la po
hlación de los territorios el apoyo moral y material ne
cesario para la restitución de sus derechos inalienables. 
Además, el Comité recomendó al Consejo de Seguridad 
que adoptara todas las medidas necesarias para dar obli
gatoriecbcl a las disposicionrs de sus resoluciones, así 
como a las ck la Asamblea Genera.!. sohre esta cuestión. 
Finalmente, formuló tm llamamiento mgente a todos los 
Estados ,. a los organismos especializados a fin de que 
se ahst11\'ieran rle prestar avuda a Portugal mientras 
conti1111ase aplicando su actual política en los territorios. 

.11 i. Como resultado del estudio especial que realizó 
con respl'cto a las actividades de los intereses extran
jeros económicos y de otro tipo en Rhoclesia del Sur, 
el Africa Smloccidental y los territorios bajo domina
ción portuguesa, así como en tocios los demás territorios 
hajo dominación colonial, el Comité Especial tom<; nota 
de la fnnci1ín dominante y creciente que ckscmpeñahan 
los intereses internacionales económicos y financieros 
en la Yi<la económica ele los territorios, particularmente 
en aquell0s del Afrira meridional. A juicio del Comité, 
Jas arti,·idadcs de dichos intereses constituyen un grave 
impedimento para la aplicación de la Declaración en 
los tC'rrit0rios coloniales mencionarlos, así como en otros. 
El Comit~ ohsen·ó que dichos intereses, alentados por 
las Potencias colo11iales, realiza.han una explotación clcs
piaclada dl' los recursos humanos y naturales de los te
rritorios con ohjeto <k ohtcner las mayores utilidades 
posihlef-. :\ !-ll ,·c7., las Potencias coloniales, que recihían 
una p:ute de clichas utilidades. se sentían en la obliga
ción de declicar un mayor esfuerzo a la perpetuación de 
la sitmci1111 existente v a la represión de la noblación 
autóctona. El Comité ·concluyó tamhién c¡ue los países 
que tenían los mayores intereses económicos en los te-

rritorios coloniales del Africa meridional eran los mis
mos que prestaban apoyo moral y material al régimen 
ilegal de Rhoclesia del Sur en su desafío de la sanción 
internacional, al Gobierno ele Portugal en el manteni
miento de su política colonial y al Gobierno de Sud
áfrica en la expansión de las políticas <le apartheid a 
toda el Africa meridional. 

318. Teniendo en cuenta estas conclusiones, el Co
mité Especial recomendó, ínter alía, que se condenara 
a las Potencias administradoras que privaban a los 
pueblos coloniales <le su derecho inalienable a la pro
piedad y al goce de sus recursos naturales. Igualmen
te, debía condenarse a dichas Potencias por el activo 
apoyo y estímulo que daban a los intereses extranje
ros económicos y de otro tipo que explotan los recur
sos humanos y materiales de los territorios sin conside
rar el bienestar de los pueblos autóctonos ni su necesi
dad <le un desarrollo económico técnico. Además, el 
Comité señaló a la atención que, en tanto se niegue al 
pueblo <le los territorios la plena participación en un 
gobierno de su propia elección, las concesiones y otras 
medidas discriminatorias por parte de las Potencias co
loniales en beneficio de dichos intereses constituye una 
violación del Artículo 73 de la Carta, que afirma el 
principio de que los intereses <le los habitantes de los 
territorios están por encima <le todo. El Comité ex
presó también su grave preocupación por la asistencia 
que proporcionaban los intereses extranjeros económi
cos y de otro tipo a las Potencias administradoras. que 
les permitía continuar su dominación colonial. Final
mente, el Comité dirigió un llamamiento a los gobier
nos cuyos ciudadanos tenían y explotaban empresas en 
los territorios coloniales, especialmente en el Africa me
ridional. con objeto <le que pusieran fin a las activida
des de éstos. 

319. La cuestión <le A<lén fue también objeto de un 
detenido examen por parte del Comité Especial. En 
febrero de 1967, el Secretario General informó al Co
mité de que, tras celebrar las consultas necesarias, ha
bía nombrado una misión especial, en conformidad con 
la resolución 2183 (XXI) de la Asamblea General. a fin 
ele que ésta recomendara medidas prácticas para apli
car plenamente las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General, incluido el establecimiento de un gobierno 
central de transición en el territorio. Mientras el Co
mité esperaba que la lVJisión Especial para Adén pre
sentara su informe, la Potencia administradora am111-
cic'i que el territorio obtendría la independencia a fines 
clel mes de noviembre de 1967. Con objeto de que la 
Cuarta Comisi()n pudiera examinar el informe de la 
misic'm especial, c¡ue quedó disponible a mediados de 
noviemhre de 1967, antes de que el territorio ohtuvi('se 
la imkprndencia, el Comité decidió tomar nota del in
forme y transmitirlo a la Asamblea General. Al mismo 
tiempo. el Presidente exprcs<Í en 11omhre del Comité la 
firme esperanza de que el territorio obtuviese la inde
pendencia en condiciones de paz y armonía. 

320. Además, el Comité Especial examinó los re
cientes acontecimientos relativos a Swazilandia, que, se
gún se prevé, obtendrá. la independencia en septiembre 
de 1968. A raíz de este examen, el Comité pidió a la 
Potencia administradora que se asegurara de que el 
Territorio obtuviera la independencia sin demora y de 
conformidad con los deseos libremente expresados del 
pueblo. Igualmente. pidió a la Potencia administradora 
que tomara todas las medidas necesarias a fin de pcrmi-
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tir que e_l Territorio disfrutara de plena y auténtica inde- opinión de que las disposiciones de 1a Declaración se 
peudenc,1a, Y de proteger su integridad territorial y su aplicaban plenamente a dichos territorios. Por consi-
s?berama co?ti:a la política internacional del régimen ra- guiente, pidió a las Potencias administradoras encarga-
ci5ta. <l~ Sudafnca. Además, el Comité pidió a la Potencia das de esos territorios que se aseguraran de que se per-
admmistradora que adoptara las disposiciones requerí- mitiera a los pueblos en cuestión que expresaran sin 
d~s p~ra garantizar la independencia económica del Te- demora sus deseos con respecto al futuro de sus países, 
mtono con resp~ct_o a Sudáfrica y, en particular, para en completa libertad y con pleno conocimiento de las po-
dar plen~ cumplimiento a las recomendaciones aproba- sibilidades que se le ofrecían de conformidad con la 
das previamente por la Asamblea a este fin. Declaración. El Comité puso de relieve también la apre

miante necesidad de medidas tendientes a fortalecer la 
infraestructura económica de dichos territorios y a im
pulsar su desarrollo social y económico, con el propó
sito de fomentar federaciones. Respecto de algunos de 
esos territorios, el Comité se mostró profundamente 
preocupado por los informes que indicaban que se es
taban haciendo preparativos para utilizarlos con fines 
militares. 

3_21. La demora en la aplicación de la Declaración en 
var~~s otros territorios fue también motivo de preocu
pac1011 para el Comité Especial. Con respecto a la Gui
nea ~cu_atorial, el Co~ité expresó el deseo de que el 
Tcrntono lograra 1a mdepcndencia como una sola en
tidad territorial a más tardar en 1968. No obstante el 
Comité tomó nota de que, tras un lamentable retr;so, 
la propuesta conferencia constitucional se había fijado 
rec1entcmcntc para octubre y noviembre de 1967. En 
cua~~o a Ifni, el Comité expresó la esperanza de que 
ti d1alo~o entre los Gobiernos de España y de Marrue
c_os contmuara en conformidad con las resoluciones per
tmentes de la Asamblea General. Con respecto al Sabara 
E~p~fiol, el Comité observó que no se había dado cum
pl11111ento a las disposiciones de la resolución 2228 
(XXI) <le la Asamblea General; pero que, por falta de 
t~<;mpo. no podía prestar a esta cuestión toda la aten
cion que su complejidad requería. En lo que se refiere 
a la Somalia Francesa. el Comité, convencido de que 
el derecho inalienable del puehlo a la libre determina
ción Y a la independencia estaba más allá de toda duda, 
Y dese-ando c¡uc el proceso de descolonización siguiera 
adelante con mayor rapidez v en condiciones de paz 
Y armonía. instó a que el reféréndum fijado para mar
zo de 1967 se realizara de manera justa y democrática, 
con la presencia de las Naciones Unidas. 

322. Con respecto a la Isla Mauricio, las Islas Sey
chelles y Santa Elena, el Comité Especial instó a la Po
trnria administradora a que traspasara el poder a ór
ganos representativos elegidos por el pueblo a hase del 
sufragio tmivers:1! de los adultos, a devolver a la Ish 
:.lauricio y las Islas Seychelles las islas que fueron se
par;irbs de clbs en viobción ele s11 integridad territorial, 
Y a desistir del establecimiento ele inst;ilaciones militares 
allí. Posteriormente, se ammCÍ<> que l;i Isla Mamicio 
obtenclría b indcprnclencia en marzo ele 1968. En cuan
to a la cucstiém de las Islas Viti, el Comité Especial 
re-afirmó su opini6n de que b Poknria :iclministmdora 
debía acclemr el proceso de descolonización celebrando 
('k~~iones según el principio ele un voto por persona 
Y f1Jando una fecha próxima para la indepcndrncia. Con 
r<;specto a Gibraltar. el Comité rnnsiclcrú que el refe
rendum previsto por la Potencia administradora con
travenía las resolucioncs pertinentes ele la As:1mhlea 
General, e invitó a los Gohiernos del Reino Unido v 
d~ España a reanudar las negociaciones prrvistas c;1 
dichas resoluciones. 

323. En conformidad con lo solicitado por la Asam
b_l~a General, el Comité Especial prestó particular aten
c1on a los territorios pequeños a fin de permitir que su 
población ejerciera plenamente sn derecho a la libre 
d<;terminación y a la independencia. Con respecto a gran 
numero de territorios pequeños. el Comité Especial re
conoció que su tamaño y población, así como también 
su situación geográfica y sus limitados recursos, presen
tab~n problemas peculiares que requerían atención es
pecial. Al mismo tiempo, el Comité expresó su firme 

324. El Comité Especial subrayó una vez más el in
discutible valor del envío de misiones visitadoras a los 
territorios pequeños, como medio para obtener infor
maciones adecuadas sobre las condiciones imperantes en 
dichos territorios y las opiniones, los deseos y las as
piraciones de los pueblos. Por consiguiente, el Comité 
pidió nuevamente a las Potencias administradoras que 
le prestaran su plena cooperación, permitiendo el acce
so a los territorios bajo su administración. El Comité 
tomó nota con pesar de que las respuestas de la mayor 
parte ele las Potencias administradoras en cuestión a 
esta solicitud fueron negativas o de carácter condicional. 
Por lo tanto, el Comité consideró que la Asamblea Ge
neral debía instarlas una vez más a reconsiderar su 
actitud en vista de la importancia vital que tenía para su 
labor el envío de misiones visitadoras a los territorios 
pequeños. Al efecto. el Comité expresó que era desea
hle una presencia de las Naciones Unidas durante el 
proceso que conduciría al ejercicio de los derechos de 
libre determinación por los pueblos en cuestión. 

L. LAnoR FUTURA 

325. En vista del gran número de territorios que si
guen todavía bajo el régimen colonial, el Comité Es
pecial estima que la Asamblea General quizá desee que 
continúe buscando los mejores medios y arbitrios para 
el cumplimiento cabal e inmediato de la Declaración en 
todos los Territorios que aún no han logrado la in
clcpendcncia. En consecuencia, y con sujeción a poste
riores instrucciones que la Asamblea General pueda dar 
en su vigésimo segundo período de sesiones, el Comité 
se propone continuar examinando en 1968 la situación 
ele cada uno <le esos territorios, incluso aquellos a los 
que, debido a falta de tiempo, no pudo dar consideración 
apropiada dmante 1%7, con miras a ayudar a la rá
pida y dicaz aplicación de la Declaración. El Comité 
revisará. en especial, los acontecimientos recientes de 
cada Territorio, examinará el grado de cumplimiento de 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y 
recomendará las medidas complementarias que puedan 
ser convenientes para el logro de los objetivos de la 
Declaración. 

326. En esta tarea el Comité Especial continuará 
orientándose por las disposiciones de los párrafos 14. 15 
y 16 de la parte dispositiva de la resolución 2189 (XXI) 
de la Asamblea General. En estos párrafos, la Asam
blea General pedía al Comité que informara al Consejo 
de Seguridad de todos los hechos nuevos ocurridos en 
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cualquiera de los territorios que examinara el Comité 
y que pudieran constituir un peligro para la paz y la se
guridad, y formulara sugerencias concretas que el Con
sejo pudiera atender al estudiar las medidas que con
venga adoptar de conformidad con la Carta de las Na
ciones Unidas. La Asamblea General invitaba también 
al Comité a que, cuando lo considerara justo y apro
piado, recomendase una fecha límite para la accesión 
a la independencia de cada territorio conforme a los 
deseos del pueblo y a las disposiciones contenidas en la 
Declaración. La Asamblea General invitaba además al 
Comité Especial a que prestara suma atención a los te
rritorios pequeños y le recomendara los medios más 
adecuados y las medidas que conviniese adoptar para 
que las poblaciones de estos territorios pudiesen ejercer 
plenamente a su derecho a la libre determinación y a la 
independencia. 

327. El Comité Especial se propone además conti
nuar su examen de las actividades de los intereses ex
tranjeros, económicos y de otro tipo, que constituyen 
un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales en Rhodesia del Sur, el Africa Sudoccidental 
y los territorios bajo dominación portuguesa, así como 
en todos los demás territorios bajo dominación colonial. 
El Comité espera también terminar el estudio que ini
ció en 1967 de las actividades militares y disposiciones 
tomadas por las Potencias coloniales en los territorios 
que se hallan bajo su administración y que pudieran im
pedir el cumplimiento de la Declaración. El Comité 
continuará, por otra parte, su examen de la cuestión de 
la lista de territorios a los que se aplica la Declaración. 

328. En la sección de este capítulo relativa a las mi
siones visitadoras y en los capítulos del presente in
forme relativos a los territorios pequeños, el Comité Es
pecial ha formulado sus recomendaciones con respecto 
al envío de misiones visitadoras, a las que atribuye 
especial importancia, y al establecimiento de una "pre
sencia" de las Naciones Unidas en relación con el ejer
cicio del derecho a la libre determinación, por parte de 
los pueblos interesados. Se propone, pues, el Comité Es
pecial, perseverar en esas recomendaciones durante 
1968 y continuar buscando la cooperación de las Po
tencias administradoras para esa finalidad. El Comité 
se propone especialmente enviar misiones visitadoras 
a los Territorios de la zona del Caribe, del Océano In
dico y del Océano Pacífico, v a ciertos territorios de 
Africa, con sujeción a cualquier decisión que la Asam
blea General pueda tomar al respecto. 

329. De conformidad con lo dispuesto en la resolu
ción 2239 (XXI) de la Asamblea General relativa al 
plan de conferencias. el Comité Especial ha aprobado 
ya un programa provisional de reuniones para 1968 así 
como un calendario provisional para 1969. Además, y 
en el contexto ele! párrafo 6 de la parte dispositiYa de 
la resoluci{m 1654 (XVI) de la Asamhlea General. que 
autoriza al Comité Especial a celebrar reuniones fuera 
de la Sede de las Naciones Unidas, siempre y cuando 
esas reuniones sean necesarias para el eficaz desempeño 
de sus funciones. es posible que el Comité examine en 
1968 la posibilidad de celebrar una serie de reuniones 
fuera de la Sede. 

330. Con el ohjeto de poder realizar las tareas an
tes descritas, el Comité Especial sugiere la posibilidad 
de que la Asamblea General apoye las propuestas arriba 

mencionadas cuando, en su vigésimo segundo período 
de sesiones, concluya su examen de la cuestión de la 
aplicación de la Declaración. El Comité Especial re
comienda además que la Asamblea General renueve su 
llamamiento a las Potencias administradoras para que 
tomen todas las medidas necesarias a fin de dar cum
plimiento a la Declaración y a las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas. La Asamblea General 
debe también instar a las Potencias administradoras a 
que cooperen con el Comité Especial facilitando las vi
sitas a los territorios de conformidad con decisiones an
teriormente tomadas por el Comité Especial o con cua
lesquiera otras decisiones que a ese propósito desee 
aprobar el Comité en 1968. La Asamblea debe igual
mente pedir a las Potencias administradoras que coo
peren con el Secretario General fomentando la divul
gación en gran escala de la Declaración y de la infor
mación sobre el trabajo de las Naciones Unidas y, en 
particular, del Comité Especial en la aplicación de la 
Declaración. 

331. El Comité Especial recomienda, por otra parte, 
que al aprobar el programa de trabajo anteriormente 
esbozado, la Asamblea adopte también disposiciones fi
nancieras adecuadas en relación con las actividades del 
Comité durante 1968; el envío ele misiones visitadoras 
que se prevé en el párrafo 328 supra, acarreará, según 
los cálculos del Comité, gastos del orden de 80.000 dó
lares, y la serie de reuniones fuera de la Sede, en caso 
de que el Comité decida celebrarla como se indica en 
el párrafo 329, ocasionará gastos aproximados de 
160.000 dólares. Finalmente, la Asamblea debe pedir 
al Secretario General que continúe suministrando al Co
mité Especial todos los servicios y el personal necesa
rios para el cumplimiento de su mandato. 

M. APROBACIÓN DEL INFORME 

332. El Comité Especial aprobó el presente infor
me, en su totalidad, rn su 572a. sesión, celebrada el 5 
de diciembre de 1967. 

ANEXO I 

Listo de petieionnrios oídos por el Comité Especial 
en 1967 

Ttrritorio ':I ptticio11.ario S11i6,. 

A/rica S11doccidcntal 

Sr. Solomon Mifima, representante prinpical en 
Zambia, South West Africa Pcople's Organiza-
tion (SWAPO) (A/AC.109/PET.587/Add.3) 524 

Sr. T. T. Lctlaka, miembro clcl Comité Ejecutivo 
Nacional, Pan-Africanist Congress of South 
A frica (PAC) (A/AC.109/PET.680) ....... 524,525 

y 526 

Sr. Moses M. Garoeb, Director, y Sr. Jacob 
Kuhangua, Secretario General, South West 
Africa People's Organization ( SWAPO) (A/ 
AC.109/PET.587 / Add.4) . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . 535 

Sr. G. H. Geingob, representante de la South 
West Africa People's Organization (SWAPO) 
en los Estados Unidos (A/ AC.109/PET.587 / 
Add.5) . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . .. . . ... . .. 554 
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Tmitorio 'J p,titionario Sesió• 

Granada 

Sr. M. A. Caesar (en nombre del Sr. E. Gairy, 
Jefe de la oposición en Granada) (A/AC.109/ 
PET.573) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 489 

Sr. M. A. Caesar (A/AC.109/PET.580/Add.2).. 493 

Guinea Ecuatorial 

Sr. Saturnino !bongo Iyanga y Sr. Rafael Evita, 
miembros del Movimiento Nacional de Libera
ción de la Guinea Ecuatorial (MONALIGE) 
(A/ AC.HJ}/PET,.702/ Add. l) . . . . . . . . . . . . . . . . 552 

H ondura.r Británica 

Sr. Philip Goldson, Jefe de la oposición en Hpn-
duras Británica (A/ AC.109/PET.696) . . . . . . . 548 

1 sla Mauricio 

Sr. Teekaram Sibsunm, Secretario General del 
1iauritius People's Progressive Party (MPPP) 
(A/AC.109/PET.689) • . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . 535 

Rliodesia del Sur 

Sr. T. G. Silundika, Secretario de Publicidad e 
Información de la Zimbabwe African People's 
Union (ZAPU) (A/AC.109/PET.681) .. . .. .. 521,522 

Sr. Herbert Chitepo, Presidente Nacional, Zim-
babwe African National Union (ZANU) (A/ 
AC.109/PET.596/ Add.l) . .. .. .. .. . .. .. .. . .. . 523 

Revdo. Bernard M. Zulu (A/ AC.109/PET.687) 523 

Sr. L. P. Chihota, representante principal, Zim-
babwe African National Union (ZANU) (A/ 
AC.109/PET.596/ Add.2) . . . . . . . . . . . . . . . • • . • 536 

Sotnalia Francesa 

Sr. Abdillahi \Vabery, Vicepresidente del Parti du 
Mouvement Populaire (PMP) y Secretario Ge
neral del Central Committec far Deportees from 
French Somaliland, Sr. Abdulrahman Ahmed 
Hassan Gabot, Vicepresidente del United Na
tional Front oí French Somaliland y ex miem
bro de la Asamblea Territorial de la Somalia 
Francesa, y Sr. Ahdillahi Youssouf, miembro 
del Comité Central del PMP y ex Secretario de 
la Oficina de Coordinación del PMP y la Union 
démocratique Afar (A/AC.109/P.ET.616/ 
Add.l) ........•.....•....•..•............. 

Sr. Abdillahi \Vabery y Sr. Abdillahi Youssouf 
(A/AC.109/PET.691) ................. , . , · .. 

Territorios bajo admi11istració11 port11gucsa 

Angola 

508 

537 

Sr. Rolden Roberto, Presidente del Gobierno re
volucionario de Angola en el exilio (GRAE) y 
Sr. Emmanuel Kounzika, Vicepresidente (A/ 
AC.109/PET.656) . . • . • . . . . • • . . • • • . . . • . . . . . . 513,514 

Sr. Lara Lucio, Secretario Ejecutivo Movimento 
Popular de Libertac;áo de Angola (MPLA) (A/ 
AC.109/PET.650 y Add.1) . . . • • . . • . . • • . . • • • • 515,516 

Sr. A. P. Matando, Presidente, Partido Pro-
gressista Angolano (PPA) (A/AC.109/ 
PET.651) ...••.•••••••.••••.•••••.••••••••• 516 

T trritorio :Y ptticiotiorio 

Sr. P. Barreiro Lulendo, Secretario General In
terino, Liga Geral dos Trabalhadores de An
gola (LGTA) (A/AC.109/PET.654) ........ 

Sr. Emite Ndongala Mbidi, Secretario General 
Adjunto, Uniao Nacional dos Trabalhadores 
Angolanos (UNTA) (A/AC.109/PET.652) .. 

Sr. Franc;ois Lele, Presidente General Partido 
Nto-Bako Angola (A/AC.109/PET.644/ 
Add.l) .................................... . 

Sr. Simao Ladeira-Lumona, Presidente Nacional, 
Confederac;ao Geral dos Trabalhadores de An-
gola (CGTA) (A/AC.109/P,ET.653) ....... . 

Sr. A. Medina, Secretario e Inspector General, 
Ngwizani a Kongo (NGWIZAKO) (A/ 
AC.109/PET.655) ......................... . 

Sr. Emmanuel Tulengala, Secretario ,Nacional y 
Sr. J acob J acques Zimeni, Presidente, Cartel 
des Nationalistes angolais (CNA) (A/AC.109/ 
PET.663) ................ . .......... , . , .. · · 

Sr. Gracia Kiala, Presidente Confédération des 
Sindicats libres angolais (CSLA) (A/AC.109/ 
PET.664) ............... . ................. . 

Sr. Smart Chata, Presidente Interino Uniáo Na
cional para a Independencia Total de Angola 
(UNITA) (A/AC.109/PET.679) .......... .. 

Sr. Agostinho Neto, Presidente, Movimento Po
pular de Libertac;ao de Angola (MPLA) (A/ 
AC.109/PET.650/ Add2) ...•................ 

G11foca (llamada G11iiiea Portuguesa) 

Sr. Benjamín Pinto-Bull, Presidente Frente de 
Luta pela Independencia Nacional de Guiné dita 
Portuguesa (FLING) (A/AC.109/PET.662) .. 

Mo::ambique 

Suió• 

516 

517 

517 

517 

517 

517 

518 

524 

526 

518 

Sr. P. J. Gumane, Presidente, Comité Revolu
cionário de M°';ambique (COREMO) (A/ 
AC.109/PET.686) . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 526 

Sr. Eduardo Mondlane, Presidente, Sr. Lourem;;o 
Mu taca, Secretario de Finanzas, y Sr. Mariano 
Matsinhe, Secretario encargado de cuestiones 
de organización, Frente de Libertac;áo de Mo
c;ambique (FRELIMO) .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. . 532,534 

ANEXO JI 

Informes de los Subcomités II y ID: misiones visitadoras 

A, Informe del Subcomité II 

[A/ AC.109/L.395] 

Relator: Sr. G. E. O. W1LLIAMS ( Sierra Leona) 

INTRODUCCIÓN 

t. En su 488a. sesión, celebrada el 20 _d; febrero. de 1967, 
el Comité Especial decidió que el Subcom1te II cont!nuase en 
funciones con la misma composición que el año anterior. 

2. En su 56a. sesión, celebrada el 23 de marzo _de 1967, el 
Subcomité II eligió al Sr. C. R. Gharekhan (India) para el 
cargo de Presidente y al Sr. G. E. O. Williams (Sierra Leona) 
para el cargo de Relator. 

3 En Ja misma sesión, el Subcomité decidió examinar en 
pri~er lugar la cuestión del envío de misiones visitadoras a los 
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territorios de que se ocupaba y luego abordar el estudio de lo! 
territorios en el orden siguiente: Islas Gilbert y Ellice, Isla 
Pitcairn, Islas Salomón, Nuevas Hébridas, Samoa Americana, 
Guam, Niue, Islas Tokelau, Islas Cocos (Keeling), Islas del 
Pacífico, Territorio en fideicomiso de Nauru, Territorio es fi
deicomiso de Nueva Guinea, Papua, Brunéi y Hong Kong. 

MISIONES VISITADORAS 

Examen drl trma por el Subcomité 

4. El Subcomité examinó la cuestión de las misiones v1s1-
tadoras en sus sesiones 57a. a 62a., celebradas los días 14, 23 
y 29 de marzo y 5, 14 y 21 de abril de 1967. 

5. En conformidad con una decisión adoptada por el Sub
comité, el Presidente envió cartas a las delegaciones de Aus
tralia, Francia, Nueva Zelandia, los Estados Unidos de Amé
rica y el Reino Unido de Gran Bretaiía e Irlanda del Norte, 
en las cuales les preguntaba si sus gobiernos estarían dispuestos 
a recibir misiones Yisitadoras en los territorios bajo su ad
ministración. 

6. El representante de N11cva Zelandia recordó en su res
puesta el tenor de la contestación dirigida al Subcomité en 
relación con una solicitud similar ocho meses antes y afirmó 
que la opinión del Gobierno de Nueva Zelandia no había va
riado. En esa respuesta anterior, se había observado que Nue
va Zelandia había mantenido constantemente la opinión de que 
las misiones visitadoras podrían desempeñar con frecuencia una 
funciún constructiva en el desarrollo de los territorios no au
tónomos, particularmente en la verificación, en nombre de la 
comunidad internacional, de medidas relativas a la libre de
terminación. Además, se había señalado que la población de las 
islas Tokelau y Niue desearía probablemente ejercer su derecho 
a la libre determinación en un futuro relativamente cercano. 

i. A continuación se había manifestado que, dadas las cir
cunstancias, parecería que se estaba prestando demasiada aten
ción a dos de los territorios más pequciíos si se enviara una 
misión exclusivamente a esas islas, y que, a juicio del Go
bierno de Nueva Zelandia - y ésa seguía siendo su opinión -
sólo sería apropiado que una misión de las Naciones Unidas 
visitara las islas Tokelau y N'iue en esos momentos, si tal vi
sita formara parte de un viaje más extenso por la región. 

8. El representante del Reino Unido, en su respuesta, se
ñaló que la posición de su Gobierno seguía siendo la expuesta 
en la carta dirigida por Sir Roger Jackling el 26 de mayo de 
1966 al Presidente del Comité Especial (A/AC.109/171). La 
cuestión de las misiones visitadoras planteaba difíciles proble
mas de principio al Gobierno del Reino Unido, razún por la 
cual su representante encontraba imposible decir nada que pu
diera inducir al Comité Especial a esperar cambio alguno en 
la actitud que su Gobierno había adoptado al respecto y que 
tan a mcrmclo había sido expresada ante el Comité Especial y 
sus Subrnmités. I-1 delegación del Reino Unido estaría, romo 
es natural, dispuesta a transmitir al Gobierno del Reino Unido 
cualquier sugestión o petición concreta que el Comité pudiera 
considerar pertinente formular sobre una visita a un territorio 
y a tratar de obtener de él instrucciones al respecto. Sin em
bargo, esto no podría interpretarse rn r1 sentirlo de que impli
cara compromiso algtmn de que el Gobierno ele! Reino Unido 
pudiera responder ÍJ\'orablrmentc a una J){'tición ele esa ín<lolt'. 

9. El representante ele .·lustmlia indicó en su respuesta que 
las misiones visitadoras ele! Consejo de Administración Fidu
ciaria exarninahan ampliamente, sobre el terreno y cada tres 
aiíos, la situación de los territorios australianos. De conformi
dad con dicha prf1ctica, una misión del Consejo ele Adminis
tración Fiduciaria se trasladaría a esos territorios a principios 
del afio siguiente. Además de la información que pudiera ha
llarse cn las actas y en los informes del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria y de sus misiones visitadoras, el Gobier
no australiano ~uministraba datos complementarios acerca <le 

los Territorios de los que se encargaba en ejecución de las 
obligaciones que le incumbían en virtud de la Carta de las 
Naciones .l:nidas. El Gobierno de Australia estimaba que, en 
esas cond1c10nes, no estaría justificada una visita del Comité 
Especial a los Territorios australianos. 

10. El representante de los Estados Unidos de América se
ñaló en su respuesta que la posición de su Gobierno con res
pecto al envío de misiones visitadoras a los Territorios de los 
Estados Unidos que figuraban en el programa del Subcomité 
seguía siendo la que había comunicado al Subcomité el aiío 
anterior. Los Estados UHidos seguían estimando que nada jus
tificaba por el momento d envío de misiones visitadoras de las 
:Naciones Unidas a esos Territorios, y probablemente no acce
dería a recibir las misiones que se propusiera enviar durante 
el año en curso. 

11. El representante de Polonia observó que, como se había 
recomendado, se había enviado a los representantes de las Po
tencias administradoras una comunicación para pedirles que 
permitieran que una misión visitadora fuera a los territorios 
p~r ellas administrados. La delegación de Polonia, que apre
ciaba en su justo valor la respuesta positiva que el Gobierno 
de Nueva Zelandia diera al Presidente, tenía la esperanza de 
que las demás Potencias administradoras siguieran ese ejem
plo, pues el envío de una misión era el único medio de obte
ner información directa sobre la evolución de la situación de 
los territorios y determinar cuáles eran las aspiraciones de sus 
habitantes. 

12. La representante de la India señaló que el Subcomité 
debería visitar los territorios que eran objeto del tema del pro
grama, con el fin de ohtener información directa sobre la si
tuación existente en ellos. A ese respecto, dio las gracias 
al Gobierno de .Nueva Zelandia por haber contestado positiva
mente al Subcomité, pero esperaba que Nueva Zelandia renun
ciara a la condición que imponía al envío de una misión visi
tadora. También esperaba que las demás Potencias administra
dores respondieran favorablemente en fecha próxima.. 

13. El representante del Ira/: dij o que su delegación, que 
había pedido en 1966 el envío de una misión visitadora a los 
territorios examinados, deseaba reiterar esa petición. El envío 
de una misión, por otra parte, también armonizaría con los 
intereses de las Potencias administradoras, y éstas debieran 
acceder a ello, como se las invitaba a hacer en la resolución 
2232 (XXI), aprobada por la Asamblea General el 20 de di
ciembre de 1966. Desgraciadamente, las respuestas enviadas 
hasta entonces por dichas Potencias distaban de ser satisfac
torias. El Subcomité no debía contentarse con declaraciones 
según las cuales la situación de los Territorios iba mejorando. 

14. El representante ele Cltilc declaró que había tomado 
nota con interés de la respuesta de la delegación de Nueva 
Zelandia respecto de las misiones visitadoras. Era ése un pri
mer paso, y la clckgación ele Chile acogía con beneplácito 
el espíritu de cooperación de que había dado muestras en ese 
caso Nueva Zclandia . Sería alentaclor que otras Potencias ad
ministradoras interesadas imitaran ese ejemplo y permitieran 
así que el Subcomité siguiera como correspondía la evolución 
constitucional de los territorios colocaclos hajo su a<lministra
ción. La dekg-ación de Chile estimaba que los peqneiíos terri
torios, precisamente a causa de su exigüidad, merecían aten
ción especial. Era importante no escatimar e,fncrzo alguno 
para facilitarles el ejercicio del derecho ele lihre determina
ción y el logro de la independencia, de conformidad con lo dis
puesto en la resolución 1514 (XV) aprobada por l.i Asamblea 
General el 14 de diciembre de 1960. 

15. El representante del Af17a11istá,1 dijo que su delegación 
atrihuía gran importancia al envío de misiones visitadoras a los 
territorios bajo dominación colonial, como único medio de 
~ahcr exactamente lo que allí ocurría. Si bien celebraba el es
píritu de cooperación manifestado a ese respecto por Nueva 
7.clandia, en cambio le parecía deplorable que el Reino Unido 
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persistiese por su parte en su actitud negativa anterior. Por 
ello pedía a la delegación del Reino Unido que volviese a 
considerar su posición. Resultaba difícil comprender por qué 
una Potencia administradora había de temer el envío de una 
misión a un territorio si lo administraba conforme a los prin
cipios enunciados por las Naciones Unidas. La delegación del 
Afganistán esperaba, además, que la Potencia administradora 
que aún no había dado respuesta al asunto de las misiones 
visitadoras adoptase una decisión satisfactoria. 

16. El representante de Si1:rra Leona· lamentó que ciertas 
Potencias administradoras se negasen a autorizar el envío de 
misiones visitadoras a los territorios que administraban. A su 
juicio, debían darse cuenta de que, más que para el Comité, 
esas misiones visitadoras eran ventajosas para la población de 
los territorios y para las Potencias mismas. En efecto, gracias 
a los contactos directos, el Comité padía comprender mejor la 
situación en los territorios según la exponían las Potencias 
achninistradoras en sus declaraciones a las Naciones Unidas. 
La delegación de Sierra Leona esperaba, pues, que las Poten
cias administradoras interesadas rectificasen su posición y que 
los Estados Unidos de América, en particular, diesen a conocer 
la suya antes de que el Subcomité concluyese sus trabajos. 

Co11clusio11cs del S11bcomité 

17. El Subcomité observa que, en general, las Potencias ad
ministradoras continúan manteniendo la misma actitud negativa 
respecto de la aceptación de las misiones visitadoras a los te
rritorios de que se ocupa el Subcomité II. 

Recomendaciones del Subcomité 

18. El Subcomité recomienda que el Comité Especial enca
rezca enérgicamente a las Potencias administradoras que re
ciban misiones visitadoras en esos territorios en fecha pró
xima. En una etapa ulterior se precisarán los detalles de las 
recomendaciones relativas a los territorios que se han de visitar 
Y otras cuestiones conexas. 

B. Párrafo• 8 a 16 del informe del Subcomité lll 

CUESTIÓN DE LAS MISIONES VISITADORAS 

[Para el iliforme del Subcomité, véase el anexo al capít11/o 
.Y.XIII infra]. 

ANEXO 111 

[A/ AC.109/276] 

Aplicación de las resoluciones 2151 (XXI), 2184 (XXI), 
2189 (XXI) y 2248 (S-V) de In Asnmhlen General Y 
de las resoluciones pertinentes <lcl Comité Espccinl: 
solicitudes dirigidas n los orgnnismos cspccinlizndos y a 
las instituciones intemncionnles 

Nota de la Secretaría 

INTRODUCCIÓN 

l. Durante el aíio pasado, tanto la Asamblea General en su 
vigésimo primer período de sesiones como el Comité Especial 
~irig_ieron ~olicitudes a los organismos especializados y las ins
tituciones internacionales en las cuales les pedían, entre otras 
cosas, que a) proporcionaran asistencia a los refugiados de 
Rhodesia del Sur y de los Territorios bajo administr;ción por
tuguesa o que aumentaran la que ya les estaban proporcio
nando, Y b) se abstuvieran de prestar ayuda en cualquier forma 
ª !os Gobiernos de Portugal y Sudáfrica y al régimen racista 
e ilegal de Rhodesia del Sur mientras no renunciasen a su po
lítica de discriminación racial y de dominación colonial. 

2. En cada caso el Secretario General comunicó el texto 
de la resolución o consenso a varios organismos especializados 
y a otras instituciones internacionales interesados, y les señaló 
a la atención los párrafos pertinentes de la parte dispositiva. 

3. Además, en cumplimiento de lo solicitado en el párrafo 
10 de la parte dispositiva de la resolución 2184 (XXI) de la 
Asamblea General, de 12 de diciembre de 1966, el Secretario 
General inició consultas con el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento, cuyos resultados se exponen en un infor
me del Secretario Generalª. 

4. En las secciones siguientes, la Secretaría reproduce los 
textos de los pedidos hechos a los organismos especializados Y a 
las instituciones internacionales y las respuestas que se han re
cibido hasta la fecha, con excepción de las notas de acuse de 
recibo. 

l. PEDIDOS HECHOS POR LA ASAMBLEA GENERAL 

A. Textos de los pedidos 

5. En su 1468a. sesión plenaria, celebrada el 17 de noviem
bre de 1966, la Asamblea General aprobó la resolución 2151 
(XXI), relacionada con la cuestión de Rhodesia del Sur, cuyo 
párrafo 11 de la parte dispositiva decía lo siguiente: 

"ll. Pide a los organismos especializados correspondien
tes y otras organizaciones internacionales de asistencia que 
presten ayuda y socorro a los refugiados procedentes de 
Zimbabwe y a los que sufren la opresión del régimen ilegal 
de la minoría racista de Rhodesia del Sur." 

6. En su 1490a. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciem
bre de 1966, la Asamblea General aprobó la resolución 2184 
(XXI), relacionada con la cuestión de los territorios bajo 
administración portuguesa, cuyos párrafos 9 a 11 de la parte 
dispositiva decían lo siguiente: 

"9. 1-f ac·e 1m nuevo llamamiento a todos los organismos 
especializados, y en particular al Banco Internacional de Re
construcción y Fomento y al Fondo Monetario Internacio
nal, para que se abstengan de prestar a Portugal toda ayuda 
financiera, económica o técnica mientras el Gobierno de 
Portugal no aplique la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General; 

"10. Pide al Secretario General que inicie consultas con 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento a fin 
de obtener su observancia de las resoluciones 2105 (XX) 
de 20 de diciembre de 1965 y 2107 (XX) de 21 de diciem• 
bre de 1965 de la Asamblea General, así como de la pre
sente resolución; 

"11. Expresa sn gratitud al Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados, a los organismos espe
cializados interesados y a otras organizaciones internaciona
les de socorro por la ayuda que han prestado hasta ahora, 
y les pide que, en colaboración con la Organización de la 
Unidad Africana, aumenten su asistencia a los refugiados de 
los territorios bajo dominación portuguesa y a las personas 
que han padecido y continúan padeciendo a causa de las 
operaciones militares." 

7. En su 1492a. sesión plenaria, el 13 de diciembre de 1966, 
la Asamblea General aprobó la resolución 2189 (XXI), rela
cionada con la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales. Los pá
rrafos 8 y 9 de la parte dispositiva de dicha resolución decían 
lo siguiente: 

• Doc11me11tos Oficiales de la Asamblea Gmeral, vigésimo se
gundo período de sesiones, Anexos, tema 66 del programa, 
documento A/682-5. 



46 Asamblea General - Vigésimo segundo pe,ríodo de sesiones - Anexos 

"8. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados y a otras organizaciones internacionales de 
socorro, así como a los organismos especializados interesados, 
que aumenten su ayuda económica, social y humanitaria a los 
refugiados provenientes de dichos territorios ; 

"9. Pide a todos los Estados que se abstengan, de ma
nera directa y mediante su actuación en las instituciones in
ternacionales de las cuales son miembros, inclusive los orga
nismos especializados, de prestar ayuda en cualquier forma 
a los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica y al régimen mi
noritario racista e ilegal de Rhodesia del Sur mientras no re
nuncien a su política de discriminación racial y de domina
ción colonial." 

8. En su 1518a. sesión plenaria, celebrada el 19 de mayo 
de 1967, la Asamblea General aprobó la resolución 2248 (S-V), 
relacionada con la cuestión del Africa Sudoccidental. El pá
rrafo 2 <le la parte III <le la parte dispositiva de la resolución 
decía lo siguiente: 

"2. Pide a los organismos especializados y a los órganos 
pertinentes <le las Naciones Unidas que presten al Africa 
Sudoccidental asistencia técnica y financiera mediante un 
programa urgente coordinado para hacer frente a las exigen
cias de la situación." 

B, Respuestas de los organismos espcciali=ados y de las 
i11stit11cio11rs internacio1uiles 

a) Orga11i=cició11 de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimmtació11 (FAO) 

9. En cartas de fecha 2 de febrero de 1967, la FAO co
municó que se había tomado debida nota de los párrafos per
tinentes de la parte dispositiva de las resoluciones adoptadas en 
el vigésimo primer período de sesiones. 

b) Ba11co Internacional de Reco11str11cció11 )' Fome11to ( BIRF) 

10. Con respecto a la respuesta del Banco al párrafo 9 de 
la parte dispositiva de la resolución 2184 (XXI) de la Asam
blea General, véase el párrafo 3 mpra. 

11. Con respecto a la resolución 2189 (XXI), el BIRF 
respondió que la resolución sería señalada a la atención de los 
Directores Ejecutivos del Banco, con especial referencia a los 
párrafos 8 y 9, que estaban dirigidos a los Estados Miembros. 

c) Organi=ación de Aviación Civil Intcrnacio11al (OACI) 

12. Con respecto a la resolución 2189 (XXI), la respuesta 
expresaba que el Consejo de la OACI había considerado la re
solución, especialmente el párrafo 8, en una reunión celebrada 
el 8 de marzo de 1967. Como resultado del debate, se ·había 
pedido al Director General que respondiera que, aunque la 
OACI no tenía recursos en su presupuesto ordinario para pro
porcionar asistencia de la índole mencionada, estaba dispuesta 
a prestar asistencia a los refugiados mediante la concesión de 
becas costeadas con los fondos limitados de que disponía para 
proyectos regionales en Africa, en virtud del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. Los aspirantes debían po
seer las calificaciones apropiadas para recibir formación en las 
distintas especialidades de la aviación en cualquiera de las ins
tituciones de formación establecidas como proyectos del Fondo 
Especial y para los cuales la OACI ha actuado o actúa como 
organismo de ejecución; tal como lo requieren las disposicio
nes del PNUD, los aspirantes debían también contar con el 
auspicio de un Estado. 

13. La información que figura en la mencionada carta de 
la OACI fue transmitida al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados a los efectos que pudieran co
rresponder. 

cf) Comité Internacional de la Cruz Roja 

14. En relación con el párrafo 11 de la parte dispositiva de 
la resolución 2151 (XXI), la respuesta expresaba que el Co
mité Internacional continuaba prestando asistencia a las perso
nas detenidas o confinadas en Rhodesia del Sur por motivos 
políticos. 

e) Orga11i=ación Internacional del Trabajo (OIT) 

15. En cartas fechadas el 7 de diciembre de 1966 y el 6 de 
febrero de 1967, la OIT respondió que se había tomado nota 
de los párrafos pertinentes de la parte dispositiva de las re
soluciones. 

f) U11ió11 luternacional de Telecom1micacio11cs (UIT) 

16. Con respecto a la resolución 2248 (S-V), relacionada 
con la cuestión del Africa Su<loccidental, la UIT, en carta de 
fecha 30 de junio de 1967, transmitió copia de la resolución 
No. 619, aprobada por el Consejo de la UIT en su vigésimo 
segundo período de sesiones, en mayo de 1967. En dicha reso
lución, el Consejo, tras tomar nota de la resolución 2145 (XXI), 
por la cual la Asamblea General de las Naciones Unidas había 
dado por terminado el mandato de Sudáfrica en el Africa Sud
occidental, resolvió que el Gobierno de la República Sudafrica
na carecía de todo derecho para representar en la UIT al 
Africa Sudoccidental. 

g) Organi=ació11 de las Naciones U11idas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

17. En cartas fechadas el 3 de enero y el 25 de julio de 1967, 
la UNESCO comunicó que las resoluciones 2151 (XXI) y 2248 
(S-V) serían señaladas a la atención del Consejo Ejecutivo en 
su próximo período de sesiones. En su carta del 3 de enero, 
la UNESCO transmitió el texto de la resolución 11, aprobada 
por la Conferencia General de la UNESCO en su 35a. sesión 
plenaria, el 28 de noviembre de 1966, relativa a las "Funciones 
de la UN,ESCO en relación con las resoluciones aprobadas 
por la Asamblea General de las ,Naciones Unidas en su 20º 
período de sesiones sobre cuestiones referentes a la liquida
ción del colonialismo y del racismo". A continuación se re
produce el texto de la resolución: 

"La Conferencia General, 

"Inspirándose en los objetivos enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas y en la Constitución de la UNESCO, así 
como en la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales, aprobada por la Asam
blea General de las Naciones Unidas en 1%0, 

"Inspirándose asimismo en la resolución 2105 (XX) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la "Aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales" y por las demás re
soluciones adoptadas por la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas en su 20º período de sesiones, que figuran en el 
informe del Director General de la UNESCO (14 C/20), 

"Considerando que en su 20º período de sesiones la Asam
blea General aprobó una serie de resoluciones destinadas a 
asegurar la rápida liquidación de todas las formas de ra
cismo y discriminación racial y, en particular, ratificó Y 
abrió a la firma la Convención Internacional sobre la eli
minación de todas las formas de discriminación racial y, en 
su 21 º período de sesiones, designó el 21 de marzo como 
día internacional de lucha contra la discriminación racial, 

"Habiendo examinado el informe del Director General 
sobre la aplicación de la resolución 6.3 aprobada por la Con
ferencia General en su 13a. reunión sobre el "Papel de la 
UNESCO en el logro de la independencia por los países Y 
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puebl?s coloniales", así como de las resoluciones 8.2, sobre 
la misma cuestión, aprobadas por la Conferencia General 
en sus lla. y 12a. reuniones, 

''.Observando con profunda inquietud que, seis años des
pues de la aprobación de la Declaración de 1960 numerosos 
territorios siguen aún sometidos al dominio co!dnial 

' 
"~e pronuncia en favor de la concesión, lo más rápidamente 

pos'.ble, de la independencia a todos los países y pueblos co
lomales; 

''Condenando resueltamente todas las formas y manifesta
ciones del colonialismo y el ncocolonialismo, 

"~onvencida de que el mantenimiento de los regímenes co
lomales y la práctica del apartheid, así como todas las otras 
formas de discriminación racial, encierran una amenaza para 
la paz y la seguridad internacionales y constituyen un delito 
de lesa humanidad, 

"Observando que, si bien la U.NESCO ha contribuido en 
cierta medida a facilitar el logro y la consolidación de la 
independencia de los países y pueblos sometidos anteriormente 
al colonialismo, prestándoles asistencia para el desarrollo de 
la educación, la ciencia y la cultura, dista mucho de haber 
utilizado plenamente todas las posibilidades que se le ofrecen 
en este terreno, 

"Autoriza al Director General: 

a) A conceder especial atención, en la ejecución del Pro
grama de la UNESCO para 1967-1968, en los planes de tra
bajo y en los programas futuros, a la aplicación de las de
cisiones aprobadas en esta esfera por los órganos supremos 
rle las Naciones Unidas y de la UNESCO y, en particular, 
a prestar la colaboración indispensable para el desarrollo 
de la educación, la ciencia y la cultura a los países y pueblos 
que han obtenido recientemente la independencia o que aún 
no la han logrado ; 

b) A seguir organizando en el ámbito del programa de 
la UNESCO, reuniones e investigaciones sobre los nefastos 
efectos del colonialismo, del neocolonialismo y del racismo 
en la vida social y económica de los países y en el desarrollo 
de la educación, la ciencia y la cultura, a fin de contribuir 
a la aplicación de medidas prácticas encaminadas a eliminar 
dichos efectos; 

e) A utilizar más enérgicamente los medios de informa
ción, las publicaciones y otras actividades de la organización 
para denunciar y eliminar rápidamente el colonialismo y el 
neocolonialismo, la política y la práctica del apartheid y la 
discriminación racial y para difundir las resoluciones co
rrespondientes de la Asamblea General de las Naciones Uni
das Y de la Conferencia General de la UNESCO; 

d) De conformidad con las resoluciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, a abstenerse de prestar ayu
da a los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica así como al 
régimen ilegal de Rhodesia del Sur, en la esfera de la edu
cación, la ciencia y la cultura y a no invitarlos a participar 
en las con fcrcncias ni otras actividades pertinentes de la 
U!l:ESCO, puesto que esa participación puede considerarse 
como el disfrute de una asistencia técnica, mientras los Go
biernos de dichos países no renuncien a su política de opre• 
sión colonial y de discriminación racial; 

t) En consulta con el Secretario General de las Nacio
nes_ Unidas, a utilizar los medios de información, las publi
cac1ones y otras actividades de la UNESCO para poner 
en práctica la resolución 2142 (XXI) de la Asamblea Ge
n~ral de las Naciones Unidas relativa a la designación del 
d1a 21 de marzo como Día internacional de lucha contra la 
discriminación racial; 

f) A invitar a los Estados Miembros de la UNESCO 
que aún no lo hayan hecho, a adherirse a la "Convención 
Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial", aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su 20º período de sesiones y a la 
"Convención relativa a la Lucha contra las Discriminacio
nes en la Esfera de la Enseñanza", aprobada por la Con
ferencia General de la UNESCO en su lla. reunión; 

g) A presentar a la Conferencia General, en su 15a. reu
mon, un informe sobre el cumplimiento de la presente re
solución." 

h) Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
Tos Ref11giados 

18. El documento A/ AC.109/L.417, de fecha 7 de agosto 
de 1967, contiene información relativa a las medidas adoptadas 
para aumentar la ayuda a los refugiados de los Territorios bajo 
administración portuguesa en virtud del programa del Alto 
Comisionado. 

19. En cartas de fecha 9 de marzo de 1967 se comunicó que 
el Alto Comisionado había señalado la resolución a la aten
ción de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja y había reci
bido del Secretario General de la Liga una respuesta de fecha 
2 de marzo de 1967. La carta incluía un extracto de dicha res
puesta, que se reproduce a continuación: 

"Como ya hemos indicado en diversas oportunidades al De
partamento mencionado más arriba, la ayuda a personas ne
cesitadas - poblaciones indigentes, víctimas de desastres y 
refugiados - es una de las responsabilidades de la Cruz 
Roja en tiempos de paz. La Cruz Roja desempeña esta fun
ción dentro de los límites de sus posibilidades y de confor
midad con sus principios básicos. La Liga está dispuesta a 
dirigirse a sus sociedades miembros con miras a prestar 
asistencia a esas categorías de personas a condición de que 
se lo solicite la Sociedad N aciana! del país en que ellas 
residen." 

i) Unión Postal Universal (UPU) 

20. Por carta de fecha 8 de febrero de 1967 se comunicó 
que se había tomado nota de la resolución 2184 (XXI), y par
ticularmente de sus párrafos 8 y 9, y que la resolución se seña
laría a la atención del Comité Ejecutivo de la UPU en su 
próximo período de sesiones, en mayo de 1967. 

i) Organi=ació1i Mundial de la Salud (OMS) 

21. En cartas fechadas el 7 de diciembre de 1966, el 10 de 
marzo de 1967 y el 22 de julio de 1967, el Director General 
de la OMS comunicó que se había tomado nota de lo pedido 
en las resoluciones y que éstas se señalarían a la atención del 
Consejo Ejecutivo y de la Asamblea Mundial de la Salud. En 
la carta del 22 de julio, en respuesta a la petición que contiene 
el párrafo 2 de la sección III de la parte dispositiva de la re
solución 2248 (S-V), sobre la cuestión del Africa Sudocci
dental, el Director General formuló la siguiente declaración: 
"Deseo asegurarle que estamos dispuestos a colaborar, dentro 
de las funciones y atribuciones constitucionales de la Organi
zación, en el programa previsto por la Asamblea General cuan
do se conozcan las necesidades concretas de dicho programa". 

II. PETICIONES DIRIGIDAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

A. Textos de las peticiones 

22. Durante su período de sesiones de 1967, el Comité Es
pecial ha aprobado hasta ahora (25 de septiembre de 1967) un 
consenso y tres resoluciones que contienen peticiones dirigidas 
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a los organismos especializados y a las instituciones internacio
nales, según se expone a continuación. 

23. El 1 º de junio de 1%7, el Comité Especial aprobó, en 
relación con la prestación de asistencia a los refugiados pro
cedentes de los Territorios bajo administración portuguesa, un 
consenso cuyo último párrafo decía lo siguiente: 

"No obstante, el Comité ha escuchado con profunda preo
cupación las declaraciones de los peticionarios sobre la in
suficiencia de la asistencia que reciben de los organismos 
especializados de las Naciones Unidas y, en particular, sobre 
su grande y urgente necesidad de asistencia directa en las 
es fe ras de la educación y la salud. En consecuencia, expresa 
su pe, ar por el hecho de que los organismos especializados 
todavía no hayan respondido, hasta donde sabe el Comité, a 
los repetidos llamamientos del Comité y de la Asamblea Ge
neral. Por consiguiente, el Comité apela a los organismos 
especializados e invita al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados a realizar urgentemente todos 
los esfuerzos posibles por intensificar la asistencia a los 
mencionados rcf ugiatlos en consulta con la Organización de 
la Unidad Africana y, a través de ésta, con los movimientos 
de liberación nacional de los Territorios bajo dominación 
portuguesa." 

24. El 9 ele junio de 1967, el Comité Especial aprobó una 
resolución (A/AC.109/248) acerca de la cuestión de Rhodesia 
del Sur, cuyo párrafo 13 de la parte dispositiva decía lo si
guiente: 

"13. E.,·/rorta a los organismos especializados interesa
dos y a otras organizaciones internacionales de asistencia 
a que ayuden y asistan a los refugiados de Zimbabwe y a 
las personas que sufren la opresión elcl régimen ilegal de la 
minoría racista de Rhodesia del Sur, en consulta con la Or
ganización rlc la Unidad Africana y, por conducto de ésta, 
con los movimientos de liberación nacional del Territorio co
lonial de Rhodcsia del Sur." 

25. El 20 de junio de 1967, el Comité Especial aprobó una 
resolución (A/AC.109/251) acerca ele la cuestión de los Terri
torios bajo administración portuguesa, cuyos párrafos 10, 11 y 
13 de la parte dispositiva decían lo siguiente : 

"10. Rritrra 111111 ve:: más si1 /lamamit:11/0 a todos los or
ganismos especializados, en particular al Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y al Fondo 1fone
tario Internacional (FMI), para que se abstengan de prestar 
a Portugal toda ayuda financiera, económica o técnica, mien
tras el Gobierno de Portugal no aplique la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General; 

"11. Agradrcc al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados, a los organismos especializados in
teresados y a otras organizaciones internacionales de socorro 
la ayuda que han prestado hasta hoy y les piele que, con la 
cooperación de la Organización de la Unidad Africana 
(QUA) y, por su intermedio, de los movimientos de libe
ración n:icional, aumenten su ayuda a los rcfug-iados de los 
Territorios bajo dominación portuguesa y a quirnes han pa
ele<:iclo y padecen aún a causa de las operaciones militares; 

"13. Pidr al Secretario General que C'clchre consultas con 
los organismos especializados mencionados en el párrafo 10 
de la parte dispositiva s11¡,m y pre;ente el correspondiente 
informe al Comité Especial." 

26. Finalmente, l'I 20 de junio de 1967, el Comité Especial 
aprobó una resolución ( A/ AC.109/252) acerca de la aplicación 
ele la resolución 1514 (XV) ele la Asamblea General en lo que 
respecta a los territorios coloniales considerados por el Co
mité Especial durante sus reuniones fuera de la Sede (1967). 

Los párrafos 8 y 12 de la parte dispositiva de esa resolución 
decían lo siguiente : 

"8. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, a los organismos especializados intere
sados y a otras organizaciones internacionales de socorro que, 
en colaboración con los movimientos de liberación de todos 
los territorios bajo dominación colonial, aumenten su ayuda 
a los refugiados de esos territorios; 

"12. l'ide a todos los Estados que retiren, directamente 
o por su actuación en las instituciones internacionales de que 
son miembros, incluidos los organismos especializados, todo 
tipo de ayuda a los Gobiernos ele Portugal y de Sudáfrica, 
así como al régimen minoritario racista e ilegal de Rhodesia 
del Sur, hasta que renuncien a su política de discriminación 
racial y de dominación colonial;" 

n. Respuestas de los organismos especiaJi:::ados :v de las 
i11stit11cio11es intcr11acio11ales 

a) Bm1co lntcrnacio11al dr Reco11strucción y Fomento (BIRF) 

7/. En una carta ele fecha 12 <le julio ele 1967, se expuso que 
se había tomado nota de la mención del BIRF que figura en 
el párrafo 10 de la parte dispositiva ele la resolución del Co
mité Especial (A/AC.109/251) acerca de la cuestión de los 
Territorios bajo administración portuguesa, y de las alusiones 
a los organismos especializados que se hacen en los párrafos 
11 y 13 de la parte dispositiva de dicha resolución ( véase 
el párrafo 3 supra). 

b) Comité Internacional de la Cni:: Roja 

28. Con re;pecto a la petición que figura en el párrafo 13 
de la parte dispositiva de la resolución del Comité Especial (A/ 
AC.109/248) acerca de la cuestión de Rhodesia del Sur, se 
declaró en una carta de 5 de julio ele 1967 que el Comité In
ternacional de la Cruz Roja ·había estado prestando asistencia 
a los detenidos políticos en Rhodesia durante varios años. En 
aquel momento, un delegado del Comité Internacional, el Sr. 
G. G. Seen, estaba realizando una serie de visitas a los cam
pamentos de detención y a las prisiones ele aquel país. De acuer
do con la práctica establecida. las observaciones y propuestas 
que hiciese 1-c comunicarían a la Potencia que había efectuado 
las detenciones. 

c) Organi::ación lntmiacinnal del Trnbajo (OIT) 

29. En cartas rle fechas 7 y 12 de julio de 1967 se declaró 
que se hahía tomado nota de las peticiones que figuraban en las 
tr<'s resoluciones del Comité Especial (A/ AC.109/248, 251 
y 252). 

d) Oma11i:::ació11 dr las Nacinnrs Unidas para la flducació11, 
la Ómria J' la Cultura (UNESCO) 

30. En cartas de fecha 19 de julio ele 1%7 S<' clccfaró (]ue las 
tres resoluciones ele:! Comité Especial (A/AC.109/248, 251 Y 
252) se pondrían rn conocimiento del Consejo Ejecutivo de la 
UNESCO en su 77º periodo de sesiones. 

e) Oficina del Alto Comisio11<1do de las Naciones U11ida.r para 
los Rrf 11giados 

31. En cartas de fcclias 21 y 26 de julio de 1967 se declaró 
(]Ue se hahían trammitido copias de las tres resoluciones ( A/ 
AC.109/248, 251 y 252) a la Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja y al Consejo Internacional de Organizaciones Voluntarias. 
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f) Unióii Postal Universal (UPU) 

32. En una carta de fecha 16 de agosto de 1967 se declaró 
que se había tomado nota de la resolución del Comité Especial 
lA/AC.109/251) acerca de la cuestión de los Territorios bajo 
administración portuguesa, en particular de los párrafos 1D y 
11 de la parte dispositiva. 

g) Organi=ació11 Mundial de la Salud (OMS) 

33. En una carta de fecha 9 de agosto ele 1967, relativa al 
consenso aprobado por el Comité Especial el 1 º de junio de 
1967 en relación con la prestación de asistenci:i a los refugiados 
procedentes de los Territorios bajo administraci ón portuguesa, 
se declaraba lo siguiente: 

"Se ha tomado nota de la alusión clcl Comité Especial a 
las declaraciones de los peticionarios acerca de la insufi
ciencia de la ayuda que reciben de los organi smos especiali
zados, así como de la alusión a su grande y urgente necesi
dad de asistencia directa en las esferas ele la educación y de 
la salud. La Organización Mundial ele la Salud está dis
puesta a atender las peticiones ele asistencia que reciba de 
los gobiernos y de los órganos competentes de las Nacio
nes Unidas para prestar servicios a los refugiados. El Co
mité Especial sabe indudablemente que la Organización Mun
dial de la Salud no presta ayuda directa a individuos: toda 
la asistencia se presta a petición o con el consentimiento 
de los gobiernos o de las Naciones Unidas. 

"Deseo añadir que la Organización Mundial de la Salud 
sigue colaborando con las Naciones Unidas en los programas 
especiales de enseiianza y capacitación para africanos que se 
están consolidando ahora en cumplimiento de la resolución 
2235 (XXI) de la Asamblea General. En particular, la Or
ganización l!undial de la Salud ha cooperado con las Na
ciones Unidas al hacer arreglos para que dos becarios de la 
Guinea Portuguesa cursen estudios de medicina para post
graduaclos." 

34. Con respecto a la resolución del Comité Especial ( A/ 
AC.109/248) acerca ele la cuestión de Rhodesia del Sur, en una 
carta de fecha 14 de agosto de 1%7 figuraba la siguiente 
declaración: 

"Se observa que en el párrafo 13 de esta resolución. que 
ustedes señalan a la atención, el Comité Especial ha repe
tido Y ampliado una petición formulada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en el párrafo 11 de su 
resolución 2151 (XXI). Como ustedes recordarán, esa peti
ción de la Asamblea General ha sido señalada a la atención 
de los órganos directivos de la Organización Mundial de 
la Salud." 

3~. En otra carta de la misma fecha se declaraba que se 
hab1a tomado nota clebiclamcntc de la peticié,n formulada por el 
Comité Especial en los párrafos 10 y 11 de la parte dispositiva 
de s~ re.solución (A/ AC.109/251) acerca ele la cuestión de los 
1,"erntonos bajo administración portugnesa, en los que repe
tian las peticiones hechas por la Asamblea General en los 
párrafos 9 Y 10 de su resolución 2107 (XX) y en los párrafos 
9 Y 11 de su resolución 2184 (XXI). También se había tomado 
n?ta de las peticiones formuladas por el Comité Especial en el 
P:;rrafo 8 de la parte cfüpositiva de sn resolución (A//\C.109/ 
2:,2) acerca de la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la 
-~samblea ~eneral en lo que respecta a los territorios colo
n:ales considerados por el Comité Especial durante sus reu
~wnes fuera de la Sede (1967), en el que repetía la petición 
,~cha. ~r la Asamblea General en el párrafo 8 ele la parte 
dispositi~~ de su resolución 2189 (XXI). Se recordaba que 
esas peticiones se habían seiialaclo a la atención de los órga
nos directivos de ta OMS. 

ANEXO IV 

[A/ AC.1D9/L.433] 

Informe del Subcomité I: actividades militares de las Po
•tencias coloniales en los territorios bajo su ad.ministra
ción 

INTRODUCCIÓN 

[Párrafo l] 

EXAMEN POR EL SUBCOMITÉ 

A. Isla Mauricio, Islas Seychelles y Santa Elena 

B. Actividades de los intereses e:rtmnjeros, económicos y de 
otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales m Rhodesia del S11r, el 
Africa Sudoccidental y los territorios bajo dominación 
portuguesa, así como en todos los demás territorios bajo 
dominación colonial 

[ Párrafos 2 a 8] 

C. Actividades militares de las Potencias coloniales en los 
territorios bajo si, administración 

9. De conformidad con la solicitud del Subcomité, la Secre
taría puso a disposición ele los miembros, en mayo de 1967, 
siete documentos de trabajo sobre este tema, basados en la 
información de que disponía. Esos documentos se refieren a los 
siguientes territorios: Isla Mauricio, Islas Seychelles y Santa 
Elena, Rhodesia del Sur, Africa Sudoccidental. Territorios bajo 
administración portuguesa, Guam, Papua y Nueva Guinea y 
los Territorios del Caribe. 

10. El 11 de abril de 1967, el Subsecretario ele Administra
ción Fiduciaria y Territorios no Autónomos, a solicitud del 
Subcomité, dirigió cartas a las Misiones Permanentes de Aus
tralia, España, Estados Unidos de América, Francia, Nueva 
Zelandia, Portugal y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte ante las Naciones Unidas, en las que pedía a estas 
Potencias que proporcionaran información sobre las activida
des y disposiciones militares en los Territorios bajo su ad
ministración. 

11. En julio y agosto de 1967, la Secretaría recibió res
puestas de cuatro Misiones Permanentes ante las Naciones 
Unidas. A continuación, se incluyen pasajes de esas respuestas: 

Corta de fecha 4 dr agosto de 1967, enviada por la Misió1i 
australiana ante las Naciones Unidas 

"En respuesta a su solicitnd, se me han dado instrucciones 
de que expresara que el Gobierno australiano reitera la acep
tación de sus obligaciones con respecto al Artículo 73 de la 
Carta de las Naciones Unidas. Ha transmitido regularmente 
una amplia gama de información, como se lo prescribe dicho 
Artículo de la Carta, sobre "condiciones económicas, sociales 
y educativas". También ha proporcionado regularmente amplia 
información sobre los acontecimientos políticos en esos te
rritorios. Esta información se ha transmitido con bastante 
detalle a la Asamblea General y a los comités y subcomités 
pertinentes. Al cumplir sus obligaciones en virtud de la Carta, 
Australia siempre ha estado dispuesta a facilitar en el mayor 
grado posible la consideración ele estos informes por la 
Asamblea General y sus correspondientes órganos subsidiarios. 

"Sin embargo, el Gobierno australiano duda que la presente 
solicitud de información corresponda a las funciones y debe-
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res del Comité Especial o de sus Subcomités,. Hace notar que 
el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Uni
das no hace referencia a información de tipo militar y ex
presa que la información que deben transmitir los Miembros 
estará "dentro de los límites que la seguridad y considera
ciones de orden constitucional requieran". En estas circuns
tancias, el Gobierno australiano lamenta la imposibilidad de 
acceder a la solicitud de información que se ha formulado. 
Desea reiterar que las medidas de defensa que se han adop
tado en los territorios bajo su responsabilidad son entera
mente compatibles con sus obligaciones y derechos en virtud 
de la Carta, incluidas sus obligaciones para con los habi
tantes de los territorios bajo su responsabilidad y su obli
gación de contribuir a la causa de la paz y la seguridad in
ternacionales." 

Carta de fecha 31 de julio dr. 1967, e11viada por la Misión de 
Nueva Zclandia ante las Naciones Unidas 

"En respuesta a su carta, he recibido instrucciones de ex
presar que las autoridades de Nueva Zelandia no tienen cono
cimiento de actividades o disposiciones militares en territo
rios no autónomos bajo la responsabilidad de Nueva Ze!an
dia que tengan relación con la aplicación de la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General." 

Carta de fecha 7 de julio de 1967 de la Misió11 del Rei110 
Unido ante las Naciones Unidas 

"En contestación a su carta, he recibido instrucciones de 
hacer recordar que el Gobierno del Reino Unido ha cum
plido sistemáticamente la obligación que tiene en virtud de 
la Carta de transmitir al Secretario General información re
lativa a las condiciones económicas, sociales y educativas en 
los territorios de que es responsable. Además, mi Gobierno 
no se ha limitado a la obligación que le impone la Carta 
y ha presentado voluntariamente a la Asamblea General y 
al Comité Especial información acerca del carácter político 
y constitucional de interés para el trabajo de estos dos or
ganismos. Sin embargo, mi Gobierno no considera que el tema 
de las actividades y disposiciones militares en los Territo
rios bajo su responsabilidad sea pertinente para el trabajo del 
Comité Especial, ni para el del Subcomité que originó la 
solicitud de información transmitida en su carta a mi de
legación. 

"Dadas estas circunstancias, mi Gobierno es de opinión que 
tan sólo es necesario afirmar que las actividades y disposi
ciones de defensa que puedan existir en los territorios no au
tónomos bajo su responsabilidad, son plenamente compatibles 
con los derechos y obligaciones del Reino Unido en virtud 
de la Carta de las Naciones Unidas y también con los intere
ses del pueblo de los territorios interesados." 

Carla de fecha 26 dr julio de 1967 de la Misión de los Estados 
Unidos antr las Naciones Unidas 

"Las obligaciones que tienen de transmitir información 
los Estados Miembros que asumen la responsabilidad de ad
ministrar territorios no autónomos se especifican en el pá
rrafo e del Artículo 73 de la Carta. En virtud ele este Ar
tículo, tales Miembros se comprometen a transmitir regular
mente al Secretario General, a título informativo y dentro de 
los límites r¡ue la seguridad y consideraciones de orden cons
titucional requieran, la información estadística y de cual
quier otra naturaleza técnica r¡ue verse sobre las condiciones 
económicas, sociales y educativas de los territorios por los 

cuales son respectivamente responsables, que no sean de los 
territorios a que se refieren los Capítulos XII y XIII de 
esta Carta. 

"Como usted sabe, el Gobierno de los Estados Unidos ha 
cooperado plenamente, proporcionando al Secretario General 
la información sobre las condiciones económicas. sociales y 
educativas que se pide en este Artículo. Además, desde hace 
muchos años, los Estados Unidos vienen presentando volun
tariamente información de carácter político, teniendo en cuen
ta su plena adhesión a los objetivos de los incisos a y b del 
Artículo 73 de la Carta, que obligan a los Miembros, entre 
otras cosas, a asegurar el adelanto político de los pueblos 
de los territorios y a desarrollar el gobierno propio y sus 
libres instituciones políticas. Los Estados U nidos vienen 
cooperando también voluntariamente desde hace muchos años 
en el examen de tal información por la Comisión para la 
Información sobre Territorios no Autónomos y posterior
mente en el Comité Especial. 

"Teniendo presente que en el mc1so e del Artículo 73 de la 
Carta se determina que la transmisión de información, in
cluso la referente a las condiciones económicas, sociales y 
educativas, puede limitarse legítimamente por consideracio
nes de seguridad, y el hecho de que no existe obligación 
de proporcionar ninguna otra clase de información, los Es
tados Unidos lamentan no poder satisfacer su petición de 
información sobre actividades y disposiciones militares en 
los territorios que están bajo la administración de los Es
tados Unidos. En todo caso, el Gobierno de los Estados 
Unidos pone en tela de juicio el criterio de que sean nece
sarios datos sobre las actividades militares para el cumplimien
to de los deberes de la Comisión Especial y rechaza toda in
sinuación de que las actividades militares que existan en los 
territorios Q~ los Estados Unidos sean incompatibles con el 
progreso para lograr la libre determinación, a que nos hemos 
comprometido plenamente. 

"Para concluir, permítame que subraye que al cumplir sus 
obligaciones de promover en todo lo posible el adelanto polí
tico y el bienestar de los habitantes de estos territorios, los 
Estados Unidos tienen plenamente en cuenta, según se esti
pula en el Artículo 73 de la Carta, el sistema de paz y de 
seguridad internacionales establecido por la Carta." 

12. El Subcomité comenzó a estudiar el tema anteriormente 
mencionado en su 45a. sesión, celebrada el 6 de septiembre de 
1967, y el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas hizo una declaración. 

13. Como resultado de un cambio de impresiones acerca del 
procedimiento, el Subcomité desaprueba enérgicamente la ac
titud de no cooperación adoptada por las Potencias adminis
tradorasª. 

14. Ante la negativa de cooperac1011 por parte de las Po
tencias aclministraeloras y en vista de la falta de tiempo y de 
información disponible, el Subcomité decidió continuar el es
tudio de este tema en su próximo período de sesiones. 

D. A¡,robació11 del informe 

15. El presente informe fue aproh:i<lo por el Subcomité en 
su 46a. sesión, el Z7 de septiembre ele 1967. 

• El representante ele Finlandia reservó la posición de su 
delegación respecto de la redacción de este párrafo. 
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CAPÍTULO II* 

REUNIONES CELEBRADAS FUERA DE LA SEDE 

INTRODUCCIÓN 

l. En su informe a la Asamblea General en su vi
gésimo primer período de sesiones el Comité Especial 
previó la posibilidad de celebrar, como parte de su pro
grama para 1967, otra serie de reuniones en Africa 
durante dicho año. 

2. En el párrafo 5 de la parte dispositiva de la re
solución 2189 (XXI), la Asamblea General aprobó el 
programa previsto por el Comité Especial para 1967, 
inclusive la posibilidad de celebrar una serie de reu
niones fuera de la Sede. Dentro del contexto del progra
ma aprobado, los Gobiernos de Siria, la República Uni
da de Tanzania, Irak, Marruecos, la República Demo
crática del Congo, Etiopía, Mauritania y Zambia invi
taron al Comité Especial (A/AC.109/221, 222, 224, 
226 a 228, 230 y 232) a celebrar reuniones en sus res
pectiYas capitales en 1967. 

3. En el curso de los debates sobre la organización 
de los trabajos, que tuvieron lugar en las reuniones ce
lebradas entre el 9 de febrero y el 17 de abril de 1967, 
la idea de celebrar una serie de reuniones fuera de la 
Sede durante 1967 fue acogida favorablemente por gran 
parte de los miembros <le! Comité. Varios miembros 
subrayaron los resultados positivos logrados en los pe
ríodos de sesiones ya celebrados por el Comité fuera de 
la Sede. Estos períodos de sesiones habían permitido al 
Comité obtener informaciones más directas sobre la 
nrda<lera situación en varios territorios coloniales, y 
habían aumentado su capacidad de prestar asistencia a 
los pueblos coloniales en su lucha por la libertad y la 
independencia. Una nueva serie de reuniones fuera de 
la Sede no sólo daría resultados análogos sino que tam
bién permitiría al Comité evaluar la medida en que se 
habían aplicado las disposiciones de las resoluciones an
teriores y formular las nuevas recomendaciones que es
timara convenientes. Además, facilitaría la aparición 
ante el Comité de peticionarios a quienes les sería im
posible hacerlo en otras circunstancias por no poder 
trasladarse a Nueva York. 

4. En su 507a. sesión, celebrada el 28 de marzo de 
1967. el Comité Especial examinó las recomendaciones 
relativas a la celebración de una serie de reuniones fuera 
de la Sede que figuraban en el 28º informe del Grupo 
de Trabajo (A/AC.109/L.385). El Comité también 
tuvo a la vista un informe del Secretario General sobre 
las consecuencias administrativas y financieras de estas 
recomendaciones (A/AC.109/L.386/Rev.l ). En la mis
ma sesión el Comité decidió aprobar el informe del Gru
po de Trabajo, en la inteligencia de que se harían cons
tar las reservas expresadas por algunos miembros. 

5. Al aprobar el informe. el Comité Especial decidió 
aceptar en principio las invitaciones que le habían for
mulado los ocho Gobiernos a fin de que celebrase reu
niones en sus respectivas capitales, manifestándoles su 
profundo reconocimiento; valerse en 1967 de las invi
taciones recibidas de los Gobiernos del Irak, la Repú
blica Democrática del Congo, la República Unida de 

• Publicado anteriormente con la signatura A/6700 (Parte 
11). 

Tanzania, Siria y Zambia, y comunicar a los Gobier
nos de Etiopía, Marruecos y Mauritania que, a reserva 
de lo que estimasen conveniente, prefería aprovechar 
sus invitaciones en una fecha ulterior. 

6. Al mismo tiempo, el Comité decidió partir de la 
Sede hacia los lugares de las mencionadas reuniones el 
25 de mayo de 1967, y celebrar reuniones en las capita
les respectivas en el orden siguiente, y durante los. pe
ríodos aproximados que se indican, excluyendo el tiem
po de viaje: 

Dlas laborabltt 

Kinshasa . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Lusaka1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 6 

Dar-es-Salaam . . . . . . • . . . . . . . . . . • • . . • • . . . . 6 

Bagdad . . .. . .. .. . . .... .•. . . . . ..• . ••. . . . . . 4 

Damasco . . . • •• . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

1 Posteriormente, el Gobierno de la República de Zambia 
trasladó de Lusaka a Kitwe el lugar de celebración de las 
reuniones en Zambia. 

Algunos miembros expresaron reservas respecto de la 
justificación de la visita y el itinerario propuesto. 

7. Al aprobar el informe del Grupo de Trabajo, el 
Comité Especial también decidió incluir en el programa 
de sus reuniones fuera de la Sede durante 1%7 a los te
rritorios de Africa, Adén, Isla Mauricio, Islas Seyche
lles y Omán, y dar prioridad en las capitales indicadas 
a continuación a las audiencias de peticionarios relativas 
a los siguientes territorios: 

Kinshasa: Territorios bajo administración portu
guesa; 

Lusaka: Rhodesia del Sur, Swazilandia y Africa Sud
occidental; 

Dar-es-Salaam: Territorios bajo administración por
tuguesa, Rhodesia del Sur, Africa Sudoccidental, 
Isla Mauricio e Islas Seychelles; 

Bagdad : Adén y Omán ; 

Damasco : Adén y Omán. 

8. El 12 de abril de 1967 el Presidente, en nombre 
del Comité Especial, hizo público un comunicado rela
tivo a las reuniones que celebraría el Comité fuera de ~a 
Sede que recibió amplia difusión. El texto del comuni
cado 'se reproduce en un anexo a este capítulo ( anexo I). 

9 En una carta de fecha 11 de mayo de 1967 (A/ 
A e: 109 /238), el Representant~ Per°!anente 1el Reino 
Unido en las Naciones Unidas mformo al Presidente del 
Comité Especial que el Gobierno del ~e_ino Unido, no 
podría estar representado en el Com1te cuando este 
celebrara sus reuniones fuera de la Sede. 

10. En una carta de fecha 23 de mayo de 1967 (A/ 
AC.109/242), el Representante Permanente del Uru
guay ante las Nac}ones Unidas comunicó. al Presidente 
del Comité Especial que, por razones a3enas a su vo-
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luntad, la delegación del Uruguay no podría participar 
en los debates del Comité Especial cuando éste celebrara 
sus reuniones fuera de la Sede. Manifestó su apoyo a 
la labor del Comité y su gratitud a los diversos Go
biernos invitantes por su invitación. 

11. Los miembros del Comité Especial2, acompaña
dos por miembros de la Secretaría, llegaron a Kinshasa 
el 26 de mayo de 1967. El Comité Especial se reunió 
en Kinshasa del 29 de mayo al 1 ° de junio de 1967, en 
el Palais de la Nation; llegó a Kitwe el 2 de junio y se 
reunió del 3 al 9 de junio de 1967 en el Buchi Hall; 
llegó a Dar-es-Salaam el 10 de junio y se reunió del 12 
al 21 de junio de 1967 en el Msimbazi Community 
Centre. El representante del Secretario General se unió 
al Comité Especial en Dar-es-Salaam. 

12. En una carta de fecha 13 de junio de 1967 
(A/AC.109/247/Rev.l), el representante del Irak 

en el Comité Especial comunicó al Presidente del Co
mité que, <lada la difícil situación en todo el Oriente 
1'.Iedio, a su Gobierno y a su pueblo no les resultaría 
oportuno recibir al Comité en momentos tan críticos. 
Su Gobierno le había asegurado que le complacería en 
sumo grado que el Comité celebrara reuniones en Bag
<lad en una fecha posterior. El 13 de junio de 1967 el 
representante de Siria en el Comité Especial formuló 
una declaración a los mismos efectos en el Grupo de 
Trabajo. 

13. En su 534a. sesión, celebrada el 14 de junio de 
1967, el Comité Especial examinó, teniendo en cuenta 
las condiciones imperantes en el Oriente Medio, las 
nuevas recomendaciones que figuraban en el 31 ° in
forme del Grupo de Trabajo (A/ AC.109/L.410 y 
Corr.1) relativas a las reuniones que se había proyec
tado celebrar en Bagdad, Irak, y en Damasco, Siria, del 
22 de junio al 1 ° de julio de 1967. 

14. En la misma sesión el Comité decidió aprobar el 
informe del Grupo ele Trabajo. Al tiempo que adoptaba 
esta medida, el Comité decidió transmitir a los Go
biernos de Irak y de Siria: a) su agradecimiento por 
haber invitado al Comité a celebrar reuniones en sus 
respectivas capitales ; b) su plena comprensión de las 
circunstancias que sus respectivos representantes habían 
explicado al Comité; y e) la decisión de que, habida 
cuenta de tales circunstancias, el Comité deseaba apro
vechar sus respectivas invitaciones en una fecha ul
terior. El Comité también decidió poner fin a sus reu
niones fuera de la Sede al clausurar su serie de reunio
nes en Dar-es-Salaam, en la República Unida de Tan
zania; clausurar sus reuniones en Dar-es-Salaam a más 
tardar el 21 de junio de 1967; y examinar en reuniones 
ulteriores rn la Sede los temas que habría examinado 
en sus reuniones de Bagclad y de Damasco. 

15. En sus reuniones fuera de la Sede el Comité 
Especial celebn; 31 sesiones plenarias v el Subcomité 
de Pcticionrs efectuó siete reuniones. El Comité Espe
cial escuchó a 24 grupos de peticionarios y distribuyó 
3() peticiones. excluyendo las peticiones de audiencia. 

lG. Durante su permanencia en Kinshasa y Dar-es
Salaam, los miembros del Comité Especial tuvieron 
oportnniclacl de visitar, por invitación de los organismos 

2 En el anc-xo JI del prc-sentc capítulo fig-nra una lista de 
los representantes que asistieron a las reuniones fuera de la 
Sede. 

pertinentes, campamentos y otros servicios para refugia
dos de Angola y Mozambique. En Kinshasa visitaron 
un centro de recepción, un hospital y una escuela admi
nistrados por el Gobierno Revolucionario de Angola en 
el Exilio ( GRAE), donde fueron recibidos con entu
siasmo por varios centenares de refugiados y se reunie
ron con maestros, médicos y otras personas dedicadas 
a prestar asistencia a los refugiados. En Dar-es-Salaam 
los miembros visitaron los servicios administrados por 
el Frente de Libertac;áo de Moc;ambique, inclusive un 
hospital y el Instituto de Mozambique, que imparte en
señanza secundaria y formación profesional ( enferme
ras, auxiliares) en Dar-es-Salaam y desarrolla progra
mas de enseñanza primaria y de otra índole en diversos 
lugares. 

17. Al comienzo de las reuniones de Kinshasa, Ki
twe y Dar-es-Salaam, respectivamente, dirigieron la pa
labra al Comité Especial Su Excelencia el General 
J oseph Mobutu, Presidente de la República Democrá
tica del Congo; el Excmo. Sr. Kenneth Kaunda, Pre
sidente de la República de Zambia; y el Excmo. Sr. 
Rashidi Kawawa, segundo Vicepresidente, en nombre 
del Presidente de la República Unida de Tanzania. El 
Comité Especial también tuvo el honor de ser recibido 
por el Jefe de Estado o de Gobierno en cada una de las 
tres capitales. 

18. De conformidad con la decisión adoptada por el 
Comité Especial en su 512a. sesión, celebrada el 29 de 
mayo de 1967, de acceder a una solicitud dirigida al 
Presidente en nombre del Gobierno de la República 
Democrática del Congo (A/ AC.109/244), una delega
ción de dicho Gobierno asistió a las reuniones del Co
mité Especial en Kinshasa en calidad de observadora. 
Además, de conformidad con la decisión adoptada por 
el Comité Especial en su 512a. sesión, celebrada el 29 
de mayo de 1967, de acceder a una solicitud dirigida al 
Presidente en nombre del Gobierno de Checoslovaquia 
( A/ AC.109 /240 y Add.1) un representante de dicho 
Gobierno asistió a las reuniones celebradas fuera de la 
Sede en calidad de observador. Igualmente, de con
formidad con la decisión adoptada por el Comité Es
pecial en su 513a. sesión, celebrada el 30 de mayo de 
1967, de acceder a una petición dirigida al Presidente 
en nombre del Gobierno de España (A/AC.109/245). 
un representante de dicho Gobierno asistió a las reu
niones en Kinshasa en calidad de observador. Además, 
en virtud de la decisión adoptada por el Comité Espe
cial en stt 519a. sesión, celebrada el 3 ele junio de 1967. 
de acceder a una solicitud dirigida al Presidente en 
nombre del Gobierno de la República de Zambia (A/ 
AC.109/246), una delegación de dicho Gobierno asistió 
a las reuniones del Comité Especial en Kitwe en cali
dad de observadora. 

1 (), En la 517a. sesilm, cekhrada el 1 ° de jttnio de 
1967, el representante de España, con el consentimiento 
del Comité Especial, formuló una declaración sobre la 
cuestibn de los Territorios hajo administraci6n portu
guesa. En la 527a. sesión, celehracla el 9 de junio de 1967. 
d representante de Zambia, con el consentimiento del 
Comité Especial, formuló ttna declaración sobre la cues
sión de Rhodesia del Sur. En la 531 a. sesión, celebrada 
d 13 de j1111io de 1967, un representante del Comité de 
Coordinacitm de la Organización de la Unidad Africana 
para la Liberación de Africa, formuló con el consen
timiento del Comité Especial. una declaración al ini
ciarse las reuniones del Comité Especial en Dar-es-Sa-
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laam. En la 538a. sesión, celebrada el 19 de junio de 
1967, el representante de Somalia participó en el examen 
de la cuestión de la Somalia Francesa, en virtud de una 
~e~~sión adoptada por el Comité con respecto a una pe
tic1on presentada por su Gobierno ( A/ AC.109 /241). 

20. Tras el examen de los temas pertinentes, el Co
mité Especial aprobó resoluciones relativas a las cues
tiones de Rhodesia del Sur, del Africa Sudoccidental, 
de los Territorios bajo administración portuguesa, así 
como de las Islas Mauricio, la Isla Santa Elena y las 
Islas. Seychelles. En los capítulos III, IV, V y XIV de 
este mforme, respectivamente, figuran reseñas del exa
men de estas cuestiones por el Comité Especial. 

21. Con respecto a la cuestión de Somalía Francesa, 
el Comité Especial decidió en su 538a. sesión celebrada 
el 19 de junio de 19G7, después de las audiencias de 
peticionarios y de escuchar una declaración del repre
sentante de Somalia, que se ocuparía de la cuestión 
cuando reanudara sus reuniones en Nueva York. 

22. Teniendo presentes las deliberaciones sobre los 
te!nas ya mencionados, el Comité Especial también apro
bo una resolución relativa a la aplicación de la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General en lo que 
respecta a los Territorios coloniales por él considera
dos ~n sus reuniones fuera ele la Sede ( véase el párr. 
744 infra). También aprobó por unanimidad una reso
l~ción en la que expresaba su agradecimiento a los Go
biernos invitantes (véase el párr. 751 infra). 

A. REUNIONES CELEBRADAS EN KINSIIASA, REPÚBLICA 

DEMOCRÁTICA DEL CONGO 

APERTURA DE LAS REUNIONES 

Discurso del Presidente de la República 
Democrática del Congo 

23. El Presidente de la República Democrática del 
Congo dice que es un gran honor para la República De
mocrática del Congo, para su pueblo y para su Gobier
n_o, recibir al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueb!os coloniales, lo cual les ofrece la oportunidad de 
rendir un vibrante homenaje a la obra realizada por la 
Or~anización en la esfera de la emancipación de los 
puehlos. V cinticlós aiios después de la firma de la Carta 
d.e las Naciones Unidas por cincuenta y una naciones, 
siete años después ele la aprohación por la Asamblea 
General de la Declaración sobre la concesión de la in
cl~pcndencia a los países y ¡mchlns coloniales, las Na
ciones Unidas tienen 122 l\Iiemhros. Centenas de mi
llones de seres humanos han venido a integrar las filas 
de los puehlos libres. Esa gran corriente tic liberación 
se ha extencliclo por el 111tt11<lo derribando todas las ba
rreras estable-ciclas. El siglo XX ha encontrado en ese 
moyimiento lo que serft su verdadero título de gloria. 
L1s. modificaciones políticas, ecomJmicas y sociales pro
<incHbs por el acceso a la condiciém de ciudadano de 
país lihre de centenas de millones de hombres y muje
res en el pasado oprimidos son tales, que es evidente 
<]lle acaba de abrirse una nueva época en la historia 
de la humanidad. Ahora bien, ese extraordinario acon
tecimiento se debe en una parte importante a los esfuer
zos desplegados por las Naciones Unidas. Es en ellas 

donde la idea de que cada pueblo tiene un derecho ina
lienable a decidir por sí mismo su destino ha podido 
encontrar tales defensores y organizadores que dicha 
idea ha salido del terreno de los sistemas filosóficos para 
entrar en el de las realidades políticas. 

24. El cambio recorrido hasta ahora es ciertamente 
considerable, pero no se puede ceder a la satisfacción 
por lo hecho en tanto que subsista en el mundo un pue
blo oprimido, un pueblo colonizado. Si los principios 
por los cuales los antiguos pueblos colonizados han lu
chado son justos, y si han sido reconocidos por la inmen
sa mayoría de los Estados, no hay razones válidas para 
que esos principios sean desconocidos y rechazados en 
ciertas regiones del mundo. 

25. La idea que ha presidido la descolonización en 
el mundo entero era justa y fundada, como demuestra 
el caso del Congo; sería pues contrario a una lógica 
elemental admitir que esa idea sea escarnecida. 

26. El Congo, como pueblo africano, se enfrenta de 
modo especial con esa evidencia de que el continente 
africano constituye todavía el último refugio de los que 
no admiten la evolución decisiva de la humanidad. El 
Congo, que tiene largas fronteras comunes con uno de 
los principales mantenedores del colonialismo moribun
do, experimenta físicamente que no es posible conside
rar la liberación de los pueblos colonizados como una 
conquista realizada. Mientras la más mínima parte de 
Africa esté bajo la dominación del extranjero, la inde
pendencia y la paz de los otros países del continente, y 
especialmente la del Congo, estarán constantemente 
amenazadas. 

27. Por eso el Sr. Mobutu desearía hablar concre
tamente examinando los problemas que se plantean es
pecialmente en el continente africano e inclusive en las 
fronteras del Congo, a algunas decenas de kilómetros de 
Kinshasa. El Congo tiene fronteras comunes, a lo lar
go de millares de kilómetros, con dos países que están 
bajo la dominación portuguesa: Cabinda y Angola. Esas 
fronteras separan inclusive en más de un lugar a pueblos 
que forman una sola entidad étnica. Padres e hijos, her
manos y hermanas se ven así separados no solamente 
por fronteras, sino por una verdadera cortina de fuego. 
El Congo sufre por ello directamente. No lejos del lugar 
donde se reúne el Comité Especial incursiones armadas 
de tropas portuguesas violan las fronteras del Congo y 
siembran la muerte en las poblaci(')nes congolesas. So 
pretexto de derecho de persecución y aviones portugue
ses lanzan bombas sobre el territorio congolés, cañones 
portugueses arrojan obuses por encima de las fronteras 
y soldados portugueses violan la integridad territorial 
del Congo. 

28. Los miembros del Comité Especial podrán vi
sitar inclusive en Kinshasa campos de refugiados de 
Angola donde se ve nacer, en el seno de la inmensa mi
seria que provoca la represión colonialista. esa voluntad 
de resistencia que asegurará en un porvenir próximo la 
victoria de los patriotas de Angola sobre sus opresores. 
Pero no lejos de Kinshasa existen muchos otros cam
pos de refugiados: centenas de millares de ancianos, 
hombres, mujeres y niños encuentran en ellos asilo. La 
visión de esos campos demuestra suficientemente la fe
rocidad de la represión colonial y también la conciencia 
nacional de la población sometida al yugo portugués ; es 
para los congoleses un recordatorio constante de la mi-
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s10n de ayudar particularmente a esos hermanos tan 
próximos a ellos que les ha sido confiada. 

29. La colonización portuguesa es ciertamente la que 
más superada está y la menos defendible. Es poco decir 
que es anacrónica, es medieval. Portugal, que es él mis
mo un país insuficientemente desarrollado ¿ pretende 
perpetuar el estado de desarrollo insuficiente en inmen
sos territorios africanos? Hoy encuentra la resistencia 
encarnizada ele poblaciones ávidas de recuperar su li
bertad. ¿ Cómo pretender contener esas justas reivindi
caciones por la fuerza de las armas, obligando a los 
jóvenes portugueses a cuatro años de servicio militar 
y dilapidando los escasos recursos de la nación en gastos 
bélicos? En todo el mundo y aun en Portugal mismo, 
cualesquiera que sean sus concepciones religiosas o po
líticas, los jefes y los pueblos consideran esta clase de 
colonialismo retrasado como una política a la vez tonta 
y vana. Su continuación condena a Portugal, no al es
tancamiento, sino a la debilitación. Sólo puede terminar 
en un fracaso, tanto más desastroso cuanto más se di
fiera su llegada inevitable. 

30. Por eso es evidente que el Congo continuará 
participando con entusiasmo en todos los movimientos 
de liberación que se propongan poner fin a las domina
ciones coloniales. El Congo da y continuará dando su 
apoyo total a los movimientos ele liberación de Angola. 
Les pide, sin embargo, de manera insistente, que no con
sideren al territorio nacional congolés como una liza 
para dirimir sus querellas. Esas luchas fratricidas cau
san por otra parte un daño inconmensurable al pueblo 
de Angola que está aún bajo el yugo. Significan la pro
longación de sus sacrificios y de sus sufrimientos en 
provecho sólo del enemigo común. Cualquiera que sea 
la naturaleza de las divergencias, al honor y al deber 
de los movimientos de liberación exige que se superen 
en interés mismo de la causa por la cual sostienen la 
lucha desde hace casi siete años. 

31. El problema planteado por la rebelión de Rho
desia contra las autoridades legítimas del Reino Unido 
afecta también directamente al Congo que se encuentra 
en la vecindad inmediata de Zambia. con la cual man
tiene lazos económicos importantes. Y la existencia en 
las fronteras de Zambia de una fuerza ilegal que escapa 
a todo control no puede dejar de preocupar considera
blemente al Congo. La situación en Rhodesia no evo
luciona. El Congo ha ciado pruebas de la paciencia que 
se le ha pedido. Pero la paciencia no puede transfor
marse en tolerancia. 

32. El Reino Unido es políticamente responsahle de 
la rebelión de Rhodesia. Esa gran nación, madre de los 
Parbmentos. ha contribuido a forjar y a difundir en el 
mundo la idea de la kv. igual para todos y de la cual 
nadie puede eximirse. Ha mantenido desde hace siglos 
la imagen de una democracia en la cual el poder se fun
da en las leyes y en la voluntad del pueblo. ¿ Ccímo puede 
entonces ese Estado admitir que se prolong-ue tanto 
tiempo en Rhodcsia la ausencia de la legalidad? En 
nombre de la ley británica, en otros países. en el conti
nente africano y en otras partes, el Reino Unirlo ha sa
bido dominar las rehelioncs v reducir por la fuerza de 
las armas a los que pretendían sustraerse a su autori
dad. ¿ Por qué los (lUe gobiernan de hecho en Salishury 
pueden escapar al destino que ha conocido tantos otros 
rebeldes? Las sanciones económicas que, según se ha
bía dicho, lograrían su propósito, parecen hoy insufi-

cientes y sin duda ineficaces. No se puede aceptar que 
una gran Potencia, responsable de la paz del mundo, 
permita en las fronteras del Congo a un grupo ilegal 
y armado, sobre el cual no se ejerce ninguna autoridad 
valedera, y que se permite expresar sentimientos de 
odio y de aversión hacia las naciones africanas. El pue
blo de Zimbabwe, que sufre más que ninguno por el 
establecimiento en Salisbury de un régimen ilegal, tiene 
un derecho indudable a la protección del Reino Unido. 
El Congo no lo abandonará a su suerte. 

33. El Congo comprende tanto más el problema de 
Sudáfrica cuanto que ha conocido la discriminación ra
cial hasta la terminación del régimen belga. Los con
goleses supieron lo que es el apartheid. Reglas dife
rentes fnndadas en la pertenencia a una raza, o mejor 
dicho, en diferencias en el color de la piel, han consti
tuido el sistema de gobierno colonial aplicado aquí. Los 
congoleses han sido rebajados, humillados; han sufrido 
ese sistema en su carne y en su espíritu. 

34. Tal sistema odioso debe desaparecer. Su man
tenimiento es por sí mismo un desafío a los principios 
esenciales que rigen las Naciones Unidas. ¿ Cómo puede 
un país Miembro ignorar hasta tal punto la letra y el 
espíritu ele la Carta de las Naciones Unidas? En vir
tud de ese sistema de apartheid, una minoría blanca 
concentra en sus manos todos los poderes. El sistema se 
organiza para mantener y extender su dominación. Pre
tende no ceder jamás a la ley de la mayoría. Las pobla
ciones negras de ese inmenso territorio están reducidas 
a la explotación económica, al estancamiento intelec
tual. Sus derechos de hombres v de ciudadanos se con
sideran inexistentes. No es posi'ble admitir que las Na
ciones Unidas se desinteresen de una situación tan la
mentable. l\Ii!lones de hermanos oprimidos confían en 
que se les ayudará para acelerar su liberación. Si se su
prime el apartlrdd y se reinstaura el gobierno de la 
mayoría, un Estado nuevo puede nacer mañana en el 
Sur del Africa. Sus riquezas naturales pueden hacerlo 
feliz y próspero. Es necesario pues impedir que se pro
longue su servidumbre. 

35. Aquí las contradicciones se manifiestan con evi
dencia. El Sr. Mobutu no hablará del sorprendente 
fallo dado en La Haya. Una resolución ha sido votada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Es 
clara, evidente y conforme a los principios del derecho. 
Esa resolución elche poder llevarse a la práctica. Puesto 
que a propósito del Africa Sudoccidental se ha hablado 
mucho de la desaparecida Sociedad de las Naciones, de
be recordarse por qué desapareció esa organización. en 
la que los pueblos habían puesto sus esperanzas. :Murió 
por el egoísmo de las Potencias. que rehusaban dar una 
sanción realista a las deliberaciones que ellas mismas 
hahían decidido. Esta reflexión sobre el pasado elche 
ayudar a asegurar el porvenir. No se puede permitir que 
las resoluciones formales de las Naciones Unidas se con
sideren letra muerta, precisamente por un Estado Miem
bro de la Organización. Si se tolerara por más tiempo 
semejante anomalía, se pondría en peligro el destino 
mismo de la Organización. 

36. El Sr. 1\1ohutu sólo ha pasado revista a algunos 
problemas, los más próximos al Congo y los que más 
afectan a la conciencia africana. Queda pues mucho por 
hacer en el campo de la descolonización. Ha llegado _el 
momento de la sinceridad. Ya no es posible esperar 1:1ª~· 
Las cuestiones están claramente planteadas: los pnnc1-
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p_i«=!s son admitidos ; las respuestas sólo pueden ser po
sitivas. Pero sin la sinceridad necesaria todo ello no 
sería sino un juego de engaños a expen;as de los pue
blos aún colonizados. 

37. Las grandes Potencias mismas han decidido asu
~ir la responsabilidad por la paz del mundo. Ahora 
bien! el mundo no está en paz cuando los que están es
clav1z~dos se rebelan: no está en paz cuando aquéllos 
q~e tienen derecho a una existencia libre y digna de 
cmdadanos son mantenidos bajo la dominación. Si se 
desea aplicar sinceramente los principios de la Carta y 
las resoluciones de las Naciones Unidas, nadie puede 
~udar que los regímenes coloniales, fuera de lugar en la 
epoca actual, conocerán pronto su fin. Si por desgracia 
la adhesión a los principios y a las decisiones adoptadas 
n? fuera sino verbal, la liberación de los pueblos escla
\'tzados se producirá de todos modos por la voluntad de 
es~s pueblos _mismos. Pero, ¿ cuántas perturbaciones, 
cuantos conflictos, cuántos retrasos en la edificación 
de una verdadera comunidad de naciones libres resul
tarán de la equívoca situación en que se habrá dejado 
a esos pueblos? 

38. Por ello, en nombre del pueblo congolés, en nom
bre de su Gobierno y en su nombre, el Sr. Mobutu desea 
ª! Comité Especial un trabajo fructífero y hace votos 
sinceros por el éxito de sus tareas. 

Declaraciones de carácter general 

, 3~. El Presidente expresa al Presidente de la Re
publica Democrática del Congo la profunda satisfacción 
c~n que el Comité Especial ha escuchado su inspirado 
d1s;u:so, que le servirá de gran ayuda en sus trabajos. 
A?1i,n1smo le transmite el sincero agradecimiento del Co
m1te por la invitación a comenzar sus sesiones en Africa 
en la ~istóri~a ciudad de Kinshasa, y por la hospitalidad 
Y la b1enve01da fraternal que se le ha brindado. 

4-0. La vigilancia y la valentía del Gobierno y el pue
blo del Cong-o ante las fuerzas de la reacción el colo
nialismo y el neocolonialismo han conquistado '10s cora
zones de las personas amantes de la paz de todo el 
m~ndo. Por lo tanto, el Comité Especial considera un 
senalado honor el celebrar sus reuniones en Kinshasa. 
Ha~e fª º!~icho tiempo que la preocupación común por 
la hqmdac1on del colonialismo en todas sus manifestacio
nes _convirtió en camaradas de armas al Comité y al 
Goh1~rno y el pueblo del Congo. que comparten los mis
mos ideales, enunciados en la Declaración sobre la con
c~sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales. la cual afirma el ahsoluto derecho de todos los 
pueh!os coloniales a la libre determinación y la in
dependencia. 

. 41. ?ace siete años fue motivo de alarma y crisis 
internacionales la ang-ustiosa situación del Cong-o, pro
Yocad_a por el despojo de sus recursos materiales y el 
descmdo de. sus recursos humanos y espirituales du
rante el do~mio colonial seguidos por h tentativa de sa
hotcar su mdepcndcncia y por el sacrificio de Patrice 
Lumumba. uno de los mártires más amados de Africa. 
La confusió~ resultante fue intensificada y prolongada 
por las mamo?ras del absurdo Tshombé, cuyo nombre 
se ha conv~~hdo en sinónimo de traición y de intriga. 
el cual ~orno la suerte que merecen todos los traidores 
de Afnca. No es sorprendente que los enemigos de 

Africa vaticinaran - y los africanos pusilánimes te
miesen - que el Congo tendría un porvenir de cons
tante inestabilidad económica y política, que empeora
ría hasta llegar a la desintegración e incluso a una po
sible recolonización. Esos pronósticos han sido erróneos 
y la ocupación de la presidencia por el General Mobutu 
fue aclamada como el retorno a la dignidad v la in-
tegridad. · 

42. Durante el año pasado se ha reajustado la es
tructura administrativa y se ha reforzado el control con
goleño sobre la economía nacional y los recursos natu
rales. El Gobierno y el pueblo han emprendido con ener
gía la vasta tarea de reconstruir la nación y consolidar 
su independencia. El Gobierno del Congo ha adoptado 
una laudable posición internacional de no alineamiento 
y se ha colocado a la vanguardia de las fuerzas que 
apoyan las medidas destinadas a robustecer la unidad y 
la independencia <le Africa. Habiéndose salvado por su 
propio esfuerzo, el nuevo Congo está en buena situa
ción para contribuir, con su ejemplo, a la salvación de 
toda Africa. 

43. Así pues, el Comité Especial considera un honor 
y un privilegio el celebrar sus reuniones en la Repú
blica Democrática. Todos sus miembros se proponen 
lograr resultados fructíferos y constructivos, inspirados 
por el indómito pueblo congolés y su dinámico Gobier
no. Sus reuniones en Kinshasa se inician en un momen
to en que las fuerzas del colonialismo proyectan una 
sombra oscura sobre la escena internacional para pro
mover sus propios y siniestros designios a fin de man
tener en perpetua esclavitud los restantes territorios de
pendientes. Preocupa cada vez más al Comité el que los 
progresos en la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales hayan sido mucho menores de lo esperado. 
En particular, a causa de la deliberada oposición y la 
falta de cooperación de las Potencias administradoras 
interesadas, los graves problemas coloniales que se plan
tean en el Africa meridional y en la península arábiga 
no han acusado ningún progreso perceptible hacia una 
solución pacífica. La situación reinante en los territo
rios bajo dominación portuguesa, en el Africa Sudocci
dental, en Rhodesia del Sur y en Adén ha empeorado 
hasta tal punto que constituye una grave amenaza con
tra la paz y la seguridad internacionales. 

44. El deseo del Comité Especial de visitar los te
rritorios coloniales para recoger una impresión directa 
de la situación, se ha visto frustrado por la actitud ne
gativa de las Potencias administradoras intresadas, pero 
sus reuniones en Africa y el Cercano Oriente permitirán 
que comparezcan ante él los representantes de los movi
mientos de liberación nacional a los que les es imposi
ble trasladarse a Nueva York. También reafirmaran la 
solidaridad de las Naciones Unidas con los pueblos co
loniales en su legítima lucha por ejercer el derecho a 
la libre determinación y a la independencia, y aumen
tarán la capacidad del Comité para ayudar a esos pue
blos a lograr sus deseos de libertad e independencia en 
conformidad con la Carta. 

45. La principal función del Comité durante sus se
siones en Kinshasa será evaluar el grado en que se da 
cumplimiento a la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General en lo que concierne a las colonias portu
guesas y, en particular, a Angola. P,icha_ reso~ución, en 
la que fue incorporada la Declarac1on, simboliza la ex-
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tinción del bárbaro sistema colonialista y anuncia una 
nueva era ~n las relaciones internacionales, marcada por 
la independencia de muchas naciones asiáticas y africa
nas. El hecho de que el pueblo de Angola no figure entre 
éstas no se debe a ninguna falta de deseo o decisión 
de su parte. En efecto, constantemente ha puesto en 
evidencia su deseo de ser libre, y ha tratado por todos 
los medios legítimos y constitucionales de ejercer su 
derecho inherente a la libre determinación y la indepen
dencia. Todas sus exhortaciones y sus legítimos esfuer
zos han tropezado con la negativa obstinada y vana del 
Gobierno portugués. Este, que se basa en el sistema fas
cista de represión y dominación policial, ha tratado de 
contener la marea de nacionalismo y unidad que avanza 
a través de Africa. A fin de continuar explotando los 
recursos humanos y materiales de Angola en beneficio 
de su retrógrado y estancado país, las autoridades por
tuguesas practican sin inhibición alguna la barbarie de
sen frcna<la, el terrorismo en masa y el genocidio. 

46. Los habitantes autóctonos han respondido de la 
única manera compatible con la dignidad y el honor, es 
decir, armándose para hacer frente a sus opresores fas
cistas. El mundo es testigo de las muertes, de las repre
salias y las mutilaciones que la terquedad y la estupi
dez portuguesas han hecho inevitables. Aunque, en prin
cipio, las Naciones Unidas no puedan aprobar el uso 
de la fuerza y el derramamiento de sangre, quizit éstos 
sean comprensibles en el caso de Angola. El derecho ele 
los pueblos dependientes a la libre determinación y a la 
independencia fue afirmado por la Carta y ratificado en 
la resolucit'm 1514 (XV) de la Asamblea General. Ade
más. en yarias resoluciones subsiguientes la Asamblea 
General reconoció explícitamente la legitimidad de la 
lucha que sostienen los pueblos de las colonias portu
guesas para lograr el ejercicio de ese derecho, e invitó 
a todos los Estados a que les prestaran apoyo moral y 
material. 

47. La lucha ha sido y segmra siendo difícil, pues 
el r~gimen de Salazar cuenta con la ayuda ele aliados 
poderosos - especialmente algunas Potencias occiden
tales que forman parte de la Organización del Tratado 
del Atlántico del Norte (OTAN) y sus colaboradores 
de Sudáfrica y Rhodesia del Sur - que están resueltos 
a mantener al pueblo de los territorios sometido a per
petuidad a la dominación colonialista. Su desrncanto 
será amargo pues, como lo ha demostrado la historia, 
ningún poder humano puede destruir la determinación 
de un puehlo a lograr la libertad y la independencia. 

48. El Comité Especial tiene rrrsentes los altrnistas 
rsfuC'rzos del Gobierno y del puchlo riel Congo a favor 
de sus hermanos africanos de Angola, donde los colo
nialistas portugueses llevan a cabo ttna gtterra de e-.:
terminio contra los qtte sólo piden riue se lC's t)('rmita 
C'jercer su <krecho a la libre determinacifm v a la incle
penclcncia. El Comité deplora las tentativas clr Portu
gal para mhvcrtir la autoriclacl legal ele los puehlos afri
canos inclcpenclientcs y, dr rste modo, asrgurar la sittta
cic'm ele bs fuerzas rraccionarias del J\ frica meridional. 
Condena bs amenazas y las vejaciones que hace el ré
gimrn ele Salazar con rl fin ck nbli~:ir a lns g-ohirrnos 
ele los Estados africanos inclrnenclirnlt·s a abandonar s11 
respons:ibilidad sagrada p:ira cnn la parll' rolonizacla 
del Africa meridional. 

49. El orador desea rendir especial homenaje al Go
hierno y al pueblo de la. República Democrática del Con-

go por su valerosa resistencia ante las fuerzas del co
lonialismo portugués. Aún preocupados por sus proble
mas internos y acosados por los que crean los neocolo
nialistas, han hecho inmensos esfuerzos por prestar ayu
da moral y material al pueblo africano de Angola, al 
que se niegan los derechos humanos fundamentales. El 
Comité se complace en comprobar directamente, cerca 
del teatro del conflicto, los progresos logrados en la lu
cha por la libertad y la independencia de las colonias 
portuguesas. Confía en que de ese modo podrá formular 
recomendaciones concretas que aporten una contribu
ción constructiva a la solución del problema. Portugal 
es el país más pobre y retrógrado de Europa y, si no 
fuese por la ayuda que recibe de algunos países occiden
tales por conducto de la OTAN, no podría proseguir sus 
actos de barbarie. El Comité exhorta a esos países a 
que no ayuden a Portugal, ya que deben saber que esos 
actos no sólo son incompatibles con la Carta de las Na
ciones Unidas sino también con la propia democracia 
que siempre han profesado defender. 

SO. El orador hace a los dirigentes de todos los mo
vimientos de liberación un sincero llamamiento a la 
unidad en la lucha por la libertad. Ellos también saben 
que, a fin de dilatar la liquidación definitiva de los 
regímenes coloniales, las fuerzas reaccionarias acogerían 
con beneplácito toda divergencia entre los movimientos 
de liberación y no vacilarían en explotarla. Esos dirigen
tes tienen la penosa cqnvicción de que la lucha por la eli
minación del colonialismo ha de ser particularmente di
fícil en el Africa meridional, que es el más firme bas
tión de los intereses coloniales. Como han puesto de 
rilie,·e tocios los jefes de gobierno africanos, la inde
pendencia de los Estados africanos existentes carece de 
sentido si no va vinculada a la liberación total del do
minio colonial; toda derrota en la lucha por la libera
ción de los territorios coloniales de Africa es una de
rrota de los intereses fundamentales de todos los Esta
dos africanos, y toda humillación sufrida por los africa
nos riue se encuentran bajo el dominio colonial es una 
humillación para todos los africanos. De ahí su exhorta
ción a la unidad de pensamiento de propósito y de ac
ción, que es indispensable para lograr la eliminación 
del colonialismo en el plazo más breve posible. 

51. El representante de Etiopía. dice que su delega
ción se une al homenaje r¡ue rindió el Presidente del 
Comité al Presidente, al Gobierno y al pueblo de la Rc
pí1blica Democrática del Congo por haber invitado al 
Comité Especial a Kinshasa y por la generosa hospi
talidad r¡uc le han brindado. También da las gracias al 
Presirknte Molmtu por la declaración sumamente alen
tarlora que hizo ante el Comité. Tanto el dirigente como 
el puchlo del Congo han demostrado claramente su re
soluci<ín ele marchar a la vang11ardia en la lucha por la 
rm111<:imrit'1n total del J\frica. H11elg-a decir r¡ue los 
africanos celrhran rsa resol11ción, especialmente en vista 
de tnrlos los sufrimientos y privaciones a que fue some
tido el Congo d11ra11te la era colonial y postcolonial. 

52. J .a Declaraciún sobre la concesi<Ín de la inrle
pendencia a los países v pnehlos coloniales, unánimr
mente aprobada en 1960 por la J\samhlca Grner;i.l de las 
Naciones Unidas. constituve una expresión del deseo y la 
YOl1111tad com1111es ele abolir sin clrmora todos los vesti
g-ios de colonialismo. Las g-uerras coloniales en Angola, 
Mozamhir¡ue y la Guinea llamada portuguesa. así como 
las mar¡11inaciones colonialistas en Zimbabwe y en otras 
partes, demuestran que los objetivos enunciados en la 
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Declaración aún distan mucho de ser logrados. Por ello, 
el Comité Especial, como conciencia moral de la hu
manidad, ha vuelto a elevar su voz en nombre de todos 
los pueblos oprimidos del mundo. 

_53. Los acontecimientos en Angola, Mozambique y 
Zimbabwe demuestran que el colonialismo es indudable
mente un cáncer que difunde el infortunio, la inquietud 
y el peligro de un conflicto más amplio. Los miembros 
del Comité tienen el deber de hacer comprender a las 
Potencias colonialistas que aún quedan la futilidad de su 
política de opresión y represión, pues por prolongada 
y amarga que haya ele ser la lucha, no puede caber duda 
alguna acerca de su resultado definitivo. Por lo tanto, 
el orador exhorta a los que luchan por la libertad en 
Angola, Mozambique y otras zonas coloniales a que re
doblen sus esfuerzos por lograr para sus países la liber
tad y la libre determinación, amparados por la convic
ción de que toda la humanidad progresista los apoya. 

54. L1 delegación de Etiopía dará a conocer sus 
opiniones sobre cada uno de los temas del programa a 
medida que se vayan examinando, y hará todo cuanto 
esté a su alcance por facilitar la labor del Comité 
Especial. 

55. El representante de la India expresa al Presi
dente, al Gobierno y al pueblo de la República Demo
crática del Congo su sincero reconocimiento por haber 
invitado al Comité Especial a celebrar algunas de sus 
sesiones en Kinshasa, ofreciéndole así la oportunidad 
<le examinar algunos de los problemas más importantes 
en las proximidades de los territorios coloniales corres
pondientes. Al hacer esa invitación, el Gobierno y el 
pueblo del Congo han puesto de manifiesto el profundo 
mterés que invariablemente les ha inspirado la desco
lonización desde que adquirieron la independencia, hace 
ya casi siete años. El nombre del extinto Patrice Lu
mumba continuará inspirando a millones de personas 
en todos los territorios coloniales del mundo. No es sor
prendente por lo tanto que sus sucesores y, en particular, 
el nuevo régimen bajo la dirección del General Mobutu, 
mantengan encendida la antorcha de la libertad. El ora
dor rinde especial homenaje a la asistencia práctica que 
la República Democrática del Congo presta al pueblo 
de Angola en su lucha por la libertad. 

5~. La declaración del Presidente de la República 
contiene puntos importantes sobre los cuales el Comité 
Especial debe reflexionar seriamente. 

57. Durante su estancia en Kinshasa, el Comité de
dicará particular atención a los problemas ele Angola y 
de la Guinea llamada portuguesa. La delegación de la 
I~dia atribuye primordial importancia a la liberación no 
solo <le esos territorios sino de tocios los demás terri
torios coloniales. El pueblo de la India - al igual que 
el. d~l Congo - sufrió durante muchos años bajo el do
fl!lnto colonial y, por consiguiente, tiene pkna concien
cia d<; las indignidades que deben soportar los pueblos 
colornales. La India también conoció el dominio colonial 
port?gués por varios siglos. El pueblo de la India ar
guyo Y razonó con los portugueses, pero finalmente tuvo 
que recurrir al único lenguaje que los portugueses pa
recen comprender, es decir, el lenguaje de la fuerza. 
To?os estos factores han contribuido a que la India con
traJese el compromiso irrevocable de ayudar a liberarse 
ª sus hermanos de los territorios coloniales. La India 
condena el bárbaro dominio ejercido por Portugal en 

sus colonias, que tal vez supera todos los sistemas colo
niales anteriores en cuanto a la brutalidad de su repre
sión. El orador promete el apoyo sin reservas de su 
delegación para eliminar de la faz de la tierra el horri
ble cáncer del colonialismo. 

58. También es particularmente grato para su dele
gación el que el Comité celebre sus reuniones en Kin
shasa, porque la India mantiene relaciones sumamente 
amistosas con la República Democrática. La India tuvo 
el honor de ayudar al pueblo congolés a dominar a las 
fuerzas externas de la reacción que trataron de divi
dir el país muy poco después de su independencia y 
contribuyó de ese modo a mantener la integridad y la 
soberanía de su territorio. Las delegaciones de ambos 
países han trabajado en estrecha colaboración en las 
Naciones Unidas en todos los problemas, y particular
mente en los de índole colonial. El orador tiene re
cuerdos personales muy placenteros de su estancia an
terior en la Embajada de la India en Kinshasa, desde 
1961 hasta 1963. 

59. La delegación de la India desea que todas las 
actividades del pueblo amigo de la República Democrá
tica del Congo sean coronadas por el éxito. 

60. El representante del Irán, agradece sinceramen
te al Presidente, al Gobierno y al pueblo de la Repú
blica Democrática del Congo, su amable invitación al 
Comité Especial para que celebre algunas de sus reu
niones en Kinshasa, ciudad que ha desempeñado un ac
tivo papel en la lucha por la libertad y la independencia. 
Las reuniones constituirán un homenaje a la memoria 
del dirigente nacional del Congo, uno de los grandes 
campeones de la libertad en el mundo, Patrice Lumum
ba, cuyos ideales, espíritu indomable y legado no pue
den dejar de inspirar al Comité en sus trabajos. El dis
curso inaugural del Presidente Mobutu ha constituido 
una afirmación más de la determinación del Congo a 
luchar contra el colonialismo. 

61. El interés del Gobierno del Irán en seguir una 
política vigorosa, cuyo objeto sea la total eliminación 
del colonialismo, se funda en su convicción de que sólo 
podrá lograrse una paz mundial duradera atacando las 
causas de las injusticias sufridas por tantas personas a 
manos de tan pocas. El colonialismo es una de las for
mas más flagrantes de la injusticia en el mundo: en
gendra odios y prospera con la opresión. Aunque gran 
parte de Africa es libre, ciertos territorios continúan su
friendo injusticias y, como ha dicho el Presidente Mo
butu. los pueblos amantes de la paz no pueden estar 
satisfechos mientras alguna parte del continente conti
núe ofreciendo refugio al opresor. Los valerosos puc
hlos de Angola, Mozambique, Guinea (Bissau) .. Z!m
hahwe v el Africa Sudoccidental. entre otros. contmuan 
luchando por la independencia, cada uno según sus pro
pias circunstancias particulares. Stt cau~a, es tamhién 
la de los Estados representados en el Com1te; por lo tan
to, la función primordial de éste es movili7;a: todas las 
fuerzas internacionales para ase!;t1rar el f'<tto ele esa 
cansa. Todo retroceso en la campaña para liberar a los 
puehlos oprimidos de cualquier parte de Africa es un 
revés para toda el Africa : empero. el orador confía en 
que. por mucho que los portugueses, los sudafricanos y 
el rérrimen ileg-al de Rhodesia del Sur se aferren a stt 
domi~io opresor, pronto llegará el día en que los afri
canos nacerán otra vez libres. Teniendo presentes esas 
consideraciones, el representante del Irán desea rendir 
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tributo a la valiosa contribución de la República De
mocrática del Congo a la lucha contra la tiranía y la 
opresión en Africa. 

62. El representante de Venezuela agradece al Pre
sidente, al Gobierno y al pueblo de la República De
mocrática del Congo su calurosa acogida y proverbial 
hospitalidad. La República Democrática - una parte 
independiente del continente africano - será un es
cenario estimulante para la labor del Comité Especial. 
El progreso de la República desde que logró su inde
pendencia es una constante fuente de satisfacción y 
alienta aún más los esfuerzos para desarraigar el ana
crónico sistema colonial y eliminar la política ele discri
minación racial que, desgraciadamente, todavía se prac
tica en muchas partes del continente. 

63. Venezuela y América Latina en general están 
ligadas al continente africano no sólo por lazos histó
ricos, sino también por intereses comunes a todos los 
países en desarrollo, y, sobre todo, por el ideal ele liber
tad. La delegación ele Venezuela desea rendir un tri
buto especial a los congoleses que sacrificaron su vida 
en aras de la libertad. 

64. La solidaridad de Venezuela con las naciones 
africanas está demostrada por su firme apoyo a la re
solución 1514 (XV) ele la Asamblea General, y ninguna 
consideración de carácter político, económico o estra
tégico le hará jamás vacilar. El quinto período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General no re
quiere explicación alguna. El proyecto conjunto de reso
lución presentado por los grupos de países africanos, 
asiáticos y latinoamericanos reitera su firme decisión 
de continuar la lucha contra las fuerzas del colonialismo. 

65. La opinión de la delegación de Venezuela puede 
resumirse en una frase del Libertador Simón Bolívar 
quien dijo que el que no ame la libertad se verá acosado 
por la desgracia y la censura universal. Estas palabras 
expresan una filosofía que su país comparte plenamente. 
La historia es un proceso irreversible. Los que aún 
practican el colonialismo serán eventualmente vencidos 
por la determinación de los países que han elegido la 
senda de la historia, como la República Democrática del 
Congo que ha invitado al Comité en gesto de solida
ridad con sus hermanos africanos todavía sujetos al 
yugo colonial. 

66. La labor del Comité Especial durante sus reu
niones en Africa y el Oriente Medio es de especial im
portancia para el proceso de descolonización. Su presen
cia no es solamente símbolo de su grave inquietud por 
el desarrollo de la libre determinación y la independen
cia, sino también un renovado esfuerzo para eliminar 
los últimos vestig-ios del colonialismo. Sus reuniones 
permitirán cierta.mente ohtener información de pri
mera mano y nuevos materiales para su inclusión en los 
ya voluminosos archivos sobre los que contravienen los 
principios más elementales de la Carta de las Naciones 
Unidas v de la moral universal. De ese modo será 
posible pedir una vez más justicia en la Asamhlea Ge
neral contra los defensores del colonialismo v las na
ciones responsables de la política de apartheid. 

67. Los diversos territorios incluidos en el progra
ma de trabajo son tan importantes oue el orador se 
ocupará extensamente de cada uno de ellos en los distin
tos dehates sobre el correspondiente territorio. 

68. La delegación de Venezuela está, como siempre, 
dispuesta a apoyar sin reservas toda medida acorde con 
la Carta de las Naciones Unidas, que permita acelerar 
la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General en los territorios bajo administración por
tuguesa, en Rhodesia del Sur, en el Africa Sudocciden
tal y en otros países dependientes. Denuncia, en parti
cular, las acciones de Portugal contra el pueblo congo
Iés, que ha acogido calurosamente a los refugiados de 
Angola, y condena categóricamente la guerra colonial 
de Portugal. 

69. El orador deplora profundamente la ausencia de 
la delegación del Reino Unido y la lamentable negativa 
de ese país a colaborar en los trabajos del Comité 
Especial. Su ausencia es tanto más lamentable cuanto 
que el Reino Unido es responsable políticamente de la 
independencia de Rhodesia del Sur. El representante 
de Venezuela asegura, no obstante, al pueblo de Zim
babwe que su lucha no será en vano y que el Gobierno 
minoritario del racista Ian Smith tiene sus días contados. 

70. El Africa Sudoccidental comprenderá que los 
principios de los derechos humanos, que el Gobierno 
sudafricano no respeta, requieren que se abra el camino 
para una cesión pacifica del Territorio, como primer 
paso hacia la independencia definitiva. 

71. Por lo tanto, la labor del Comité Especial en 
Africa y el Oriente Medio es de especial importancia, 
como un paso hacia la eliminación del colonialismo con
forme a los más altos principios de las Naciones Unidas. 
El optimismo y la fe ciega en el destino de Africa de
ben ser la tónica de los debates del Comité. Hasta que 
Africa no sea libre, la paz mundial estará siempre en 
peligro. 

72. El representante de Sierra Leona expresa su sin
cera gratitud al Presidente l\fobutu por haber dedicado 
parte de su valioso tiempo a la apertura de la serie de 
sesiones del Comité Especial. Su discurso contiene mu
chos puntos dignos de reflexión y estará presente en el 
ánimo de los miembros del Comité, no sólo durante su 
estancia en Kinshasa, sino también durante todos sus 
viajes y en Nueva York. El Presidente, como dirigente 
de un pueblo cuya reciente historia se caracteriza por 
un cataclismo y una dura lucha por la independencia, 
y el pueblo del Congo tienen experiencia directa de lo 
que es el colonialismo y el neocolonialismo. La presencia 
del Presidente en la sesión inaugural pone de relieve 
el gran interés que tiene la República Democrática en la 
liberación de los pueblos africanos. Durante su corta 
estancia en Kinshasa, todas las delegaciones han tenido 
oportunidad de apreciar la espontánea hienvenida de los 
congoleses. que es típica de todos los pueblos africanos. 

73. La proximidad de la Repúhlica Democrática a 
la escena de los crímenes cometidos en los territorios 
portugueses. su propia lucha para liberarse del dominio 
colonial v su batalla contra el neocolonialismo le han 
ganado él respeto general. El Presidente y los miem
hros del N ational Reformation Council de Sierra Leona 
han pedido al orador que transmita, en su nombre y 
en el del puchlo de Sierra Leona, sus mejores deseos al 
Presidente, al Gohierno y al pueblo de la República 
Democrática del Congo. con la cual está ligarla Sierra 
Leona desde hace mucho tiempo. Algunos hahitantes 
del Congo se establecieron en Sierra Leona más de 150 
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a~os antes de liberarse de la esclavitud y fundaron una 
cmdad llamada Congo Town, que convirtieron en su 
hogar. Asimismo, hace unos SO años se trasladaron al 
Congo, a solicitud de sus patronos, personas de Sierra 
Leona que se establecieron en ese país. Sierra Leona ha 
tomado parte en las operaciones de las Naciones Unidas 
~ara el mantenimiento de la paz en el Congo y un con
tmgente de soldados suyos estuvo en este país durante 
esos días difíciles. 

74. Pasando al problema de la descolonización, el 
orador recuerda que, el 14 de diciembre de 1960, la 
Asamblea General aprobó la resolución 1514 (XV), la 
Carta Magna de la libertad para los pueblos sujetos al 
colonialismo. Cuatro meses después, Sierra Leona logró 
la independencia, convirtiéndose en el 100 Miembro de 
las Naciones Unidas. El progreso de la descolonización 
ha sido lento desde entonces. Africa sufre todavía el 
peso de las arcaicas ideas de Salazar, quien desea con
vertir a los africanos en portugueses; el continente se 
enfrenta también con Ian Smith y sus 200.000 blancos, 
quienes insisten en dominar a 4 míllones de indígenas 
africanos. El Gobierno ele Sudáfrica, no contento con 
practicar la política de apartheid en su propio territorio, 
!ª está también aplicando en el Africa Sudoccidental e 
impugna el derecho de las Naciones Unidas a gobernar 
e~te Territorio. No menos importantes son los territo
rios españoles de la Guinea Ecuatorial, Ifni y el Sahara 
Español, aunque en ellos se ha registrado un ligero pro
greso hacia la liberación. Swazilandia, se encuentra to
davía en la lista de los territorios coloniales y la cues
tión de la Somalia Francesa no se ha resuelto aún. Así 
pues, una gran parte de Africa está todavía sujeta al 
Y~~o colonial. Adén y Omán continúan experimentando 
dificultades aunque ya se ha convenido en que se con
cederá la independencia al primero, a más tardar en 
1968. Lo importante es saber qué clase de independencia 
s~ prevé. Otro problema es el de las pequeñas islas 
situadas en los océanos Pacífico y Atlántico, todas las 
~ales deben gozar del derecho a la libre determinación, 
sm importar su tamaño. Si deciden continuar asocia
das en una u otra forma con una Potencia mayor, deben 
tener derecho a considerar nuevamente tal decisión a 
i~tervalos estipulados y a poner fin unilateralmente a 
dicha asociación en cualquier momento. 

. 75. Se ha acusado a los países africanos de ser emo
c1_onales en las cuestiones raciales y de que su primor
dial interés radica en la lucha en torno a esas cuestiones. 
Sin e!11bargo, estos países han estado sujetos al dominio 
colomal en el siglo XX y han visto cómo se han explo
tado hasta agotarlos sus recursos naturales, por lo que, 
naturalmente, su intención es poner fin a esa tendencia. 
Tam~ién han sufrido insultos y la consiguiente pérdida 
de dignidad humana bajo el dominio colonial. Por lo 
ta~to, no es sorprendente que todos los africanos estén 
umd?s en la lucha para liberar a sus hermanos aún 
dommados por las Potencias coloniales. Los países afri
can?s proseguirán esa lucha con mayor vigor, hasta que 
Afnca toda se vea libre de ese azote, pero no se de
tendrán ahí; también ayudarán a sus hermanos del otro 
lado del mar, hasta que todas las naciones sean libres. 

76. Portugal continúa su guerra contra los africanos 
en Angola, Mozambique y Guinea, la llamada Guinea 
portu&"uesa; este pequeño y pobre país europeo prosigue 
su rum ataque contra pueblos cuyo único crimen es 
su deseo de ser libres y ejercer sus derechos conforme 
a la Carta y la Declaración de Derechos Hu manos. La 

lucha continuará, porque el espíritu de Africa no será 
nunca quebrantado. Otras Potencias coloniales ya han 
aprendido esa lección. 

77. En Rhodesia, Ian Smith alardea de que las san
ciones económicas han fracasado. Ello ha ocurrido por
que los comerciantes sin escrúpulos de los países que 
apoyaron de palabra la resolución del Consejo de Se
guridad, pero que rehusaron imponer restricciones a sus 
ciudadanos, continúan comerciando con Rhodesia, di
rectamente o a través de terceros. 

78. Hace unos días, el Gobierno sudafricano ha exa
minado, en primera lectura, un proyecto de ley cuyo ob
jeto es ampliar las atribuciones para la detención y 
encarcelamiento de africanos en Sudáfrica y Africa 
Sudoccidental. Como si quisiera demostrar su desdén por 
la Asamblea General el Gobierno está planeando la fe
cha de ese proyecto de ley para que coincida con la con
clusión del debate sobre este Territorio. Tales actos 
pueden continuar porque algunas naciones del mundo 
no practican lo que predican. Grandes países están gas
tando miles de millones de dólares en muchas regiones, 
para fomentar la idea de que una gran Potencia no 
puede permitirle que un país domine a otro. Muchos 
miles de personas han muerto por esa causa, pero, no 
obstante, esas grandes Potencias se preocupan poco de 
hacer valer el derecho fundamental a la libertad en 
Africa y otras partes del mundo. Los continuos esfuer
zos de Salazar, Ian Smith y Vorster para imponer su 
voluntad a los africanos, tanto individual como colecti
vamente, sólo pueden considerarse como el dominio de 
un grupo por otro. Debe condenarse a esos Estados y 
a las personas que ayudan a los enemigos de la libertad. 
Es lamentable que las Potencias administradoras conti
núen aferrándose a los territorios y se nieguen a per
mitir una inspección por las Naciones Unidas, como si 
tuvieran algo que ocultar. 

79. Con todas sus energías, Sierra Leona continuará 
haciendo todo lo posible para expulsar de Africa a las 
Potencias coloniales. Su Gobierno reafirma la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General, la Carta y 
los principios de la Declaración de Derechos Humanos; 
continuará observando sus principios y proseguirá la 
lucha con todas sus fuerzas, como lo ha venido haciendo 
desde su independencia hace seis años. 

80. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Sov1-éticas agradece, en nombre de su delega
ción. al Gobierno y al pueblo del Congo la invitación he
cha a1 Comité para que se reuniera en Kinshasa. Ha 
escuchado con gran interés la alocución del Presidente 
de la República Democrática del Congo, quien ha ex
puesto la posición de su Gobierno en la lucha contra el 
colonialismo y ha subrayado el carácter irreversible de 
los movimientos de liberación nacionales. El presente 
período de sesiones del Comité se abre en el corazón 
del Africa, en un país donde los racistas y los colonia
listas han desplegado grandes esfuerzos para mantener 
el régimen colonial y donde las intervenciones armadas 
·han costado la vida a un gran número de patriotas. Pese 
a todos esos obstáculos, el Congo ha logrado obtener 
la independencia. El pueblo soviético, que acaba de ce
lebrar el quincuagésimo aniversario de su revolución de 
octubre ve con satisfacción los cambios históricos que 
se han producido en Africa. La voluntad de liquidar de
finitivamente los regímenes coloniales y de luchar contra 
el neocolonialismo manifestada por los africanos ha re-
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cibido siempre el apoyo de la Unión Soviética. El pro
ceso de liquidación del sistema colonial en Africa con
tinúa gracias a la lucha librada por los propios pueblos 
africanos, pero las Naciones Unidas desempeñaron un 
papel esencial al aprobar, por iniciativa de la Unión 
Soviética, la resolución 1514 (XV), donde figura la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. Esta Declaración pone 
de manifiesto los esfuerzos de la mayor parte de la hu
manidad para poner fin a las manifestaciones vergon
zosas del colonialismo. Desde la aprobación de esta re
solución en 1960, cincuenta millones de seres humanos 
han sacudido el yugo del colonialismo, y veinte Estados 
independientes han sido creados. Sin embargo, la tarea 
está lejos de haberse terminado. Subsisten todavía bas
tiones del colonialismo en Africa y en el Cercano 
Oriente. 

81. La tarea del Comité es colaborar en todo lo po
sible en la eliminación definitiva del colonialismo. Tal 
es el sentido del presente período de sesiones fuera de 
la Sede, ya que el Comité podrá reunirse cerca de los 
lugares donde los colonizadores prosiguen su política 
reaccionaria y darse cuenta de los métodos que emplean. 
No cabe duda de que la participación directa en los de
bates del Comité de los pueblos africanos que comba
ten por la libertad facilitará la tarea de buscar los me
dios que permitan poner en práctica la resolución 1514 
(XV). El Comité debe proseguir esta misión hasta que 
no quede ninguna parcela de tierra en manos de los ra
cistas. La lucha contra el colonialismo debe intensifi
carse, pues el mantenimiento de algunos focos reaccio
narios es una amenaza directa para los jóvenes Estados 
que acaban de liberarse. La tarea fundamental del pre
sente período de sesiones debe ser elaborar medidas 
para prestar una ayuda política y moral o cualquier 
otra forma de asistencia a los movimientos de libera
ción nacional y obligar a las Potencias coloniales a apli
car las decisiones de las Naciones Unidas. A este efecto, 
el Comité debe colaborar con la Organización de la Uni
dad Africana, con la Liga Arabe y con todos aquellos 
que se esfuerzan por dar su apoyo a los pueblos que 
quieren liberarse. La liberación del yugo colonial de los 
grandes territorios coloniales de Angola, Mozambique, 
del Africa Sudoccidental, de Rhodesia del Sur, de Gui
nea (Bissau) en Africa, y de Adén y de Omán en la 
península arábiga dehe constituir la tarea principal de 
los trabajos del Comité de los Veinticuatro. 

82. Sudáfrica, donde se ejerce la acción de las Po
tencias rolonialcs y de los monopolios imperialistas, es 
actualmente el foco del racismo. En ese país se procede 
a reprC'sionrs crueles. En la región se ba creado un blo
que ele países blancos compuesto de la República ele 
Sudáfrica, Portug-al y Rhodesia del Sur, en el cual el 
Gobierno s11dafricano ha incluido también al A frica 
Smloccidental. El objetivo de este bloque, que actúa 
en unic'm con las Potencias coloniales y los monopolios 
im¡wrialistas, es mantener la dominaci6n de los racistas 
" de los colonialistas en los territorios coloniales y ejer
cC'r presión sobre los jóvenes Estados africanos. T .as ac
th·icladcs de los monopolios sostenidos por los Estados 
Unidos, <'1 Reino Unido y la Repítblica Federal de 1\le
mania constituyen un obstáculo para la lihC'r;icir'm drl 
continente africano. El Comité elche C'stmliar el papel 
considrrahlc q11c desempeñan esos monopolios en el 
m;intenimicnto del orden colonial. Debe preparar sohre 
<';;te punto recomendaciones para la Asamhlca General; 
<'11 el programa del vigésimo segundo período de scsio-

nes de ésta se ha decidido incluir un tema separado 
sobre las actividades de los monopolios internaciona
les en las colonias. Le incumbe determinar quién es 
responsable del incumplimiento de las decisiones de las 
Naciones U ni das. La delegación soviética espera tam
bién que el Comité preste atención a las actividades mi
litares de las Potencias coloniales y a la presencia de 
bases militares en ciertos territorios, que son también 
un obstáculo para la liberación de los pueblos oprimidos. 
Las Potencias coloniales continúan creando nuevas ba
ses militares para utilizarlas contra el movimiento de 
liberación nacional y contra los jóvenes Estados inde
pendientes. Los racistas sudafricanos utilizan las bases 
militares en el Africa Sudoccidental para aplastar el 
movimiento de liberación nacional y para ejercer pre
sión sobre los países vecinos. Portugal utiliza las bases 
militares de Angola y de Mozambique también contra la 
República Democrática del Congo. Portugal continúa 
interviniendo en los asuntos internos del pueblo con
golés; continúa beneficiándose del apoyo de sus aliados 
de Sudáfrica y recibiendo ayuda económica y militar 
de los miembros de la OTAN, y especialmente de los 
Estados Unidos <le América y de la República Federal 
de Alemania. Recibe también ayuda de las Naciones 
Unidas y especialmente del Banco Internacional. El Co
mité debe recomendar a la Asamblea General que aprue
be decisiones para poner fin a las actividades colonialis
tas de Portugal. 

83. En Rhodesia del Sur es Gran Bretaña la que 
se esfuerza por proteger sus propios intereses y defen
der la posición de los monopolios imperialistas. El Co
mité debe estudiar esta situación y hallar el medio de 
resolver rápidamente el problema. 

84. La Unión Soviética ha insistido siempre en la 
necesidad de aplicar la Declaración sobre la concesión· 
de la independencia a los países y pueblos coloniales. 
Ha declarado siempre que sostiene las reivindicaciones
de los pueblos africanos y que es necesario poner fin 
a los regímenes racistas. Estima que está próximo el 
día en que serán destruidos los últimos focos del co
lonialismo. Se felicita de que el Comité se halle bajo
la dirección del representante de la República Unida de · 
Tanzania el cual desempeña con gran dinamismo y ha
bilidad el importante cargo de Presidente. 

85. La delegación de la Unión Soviética está dis
puesta a colaborar en los trabajos del presente período 
de sesionC's para q11e el éxito corone su obra. Sumará
sus esfuerzos a los de las demás <lclegacioncs para 
que la cuestión dd colonialismo se resuelva conforme· 
a los clev;idos principios de la Carta. 

86. El representante de la Rc¡,1iblira Unida, de Tan
:::ania expresa su agradecimiento al Gobierno y al pueblo· 
de la Rcp{1blica Democrática del Congo por la invita
ción que hicieron al Comité Especial para que se reu
niera en Kinshasa, la cual es expresión ele la profunda 
tradición ele hospitalidad del puchlo africano. Existen 
firmt's lazos fraternales entre el pueblo ele su país y el· 
del Congo, lazos que ganan vigor debido a los esfuerzos 
para unir a los pueblos ele 1\ frica. Por su 1111idacl \' so
lidaridad marcharán cada V<'Z con mavor fuerza hasta 
derrotar a las fuerzas de la reacción y a la agrcsibn im
perialista y alcanzar así la total liheracibn del continen
te africano. No es secreto que esas fuerzas temen lá· 
unidad del pueblo africano y las C'normcs realizaciones 
de los países africanos liberados. 
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87. La independencia del Congo se obtuvo mediante 
el costoso sacrificio de sus heroicos hijos, el más emi
nente y amado de los cuales fue Patrice Lumumba. Los 
logros materiales y espirituales del pueblo congoleño 
son evidentes, y la delegación del orador tiene el con
vencimiento de que, bajo la dirección de su Gobierno, 
ese pueblo alcanzará nuevas y más grandes victorias en 
el desarrollo de su país. 

88. El orador expresa su agradecimiento por las sa
bias y precisas observaciones formuladas por el Presi
dente Mobutu al dirigir la palabra al Comité Especial y 
se adhiere a las observaciones hechas por el Presidente 
del Comité Especial. 

89. Está de acuerdo con el representante de Vene
zuela en que es verdaderamente lamentable que la dele
g_a:ión del Reino Unido de nuevo haya decidido no par
ticipar en las sesiones del Comité Especial celebradas 
fuera de la Sede, hecho tanto más lamentable cuanto 
que el Comité discutirá situaciones muy graves que son 
consecuencia directa de la política colonial de dicho 
Gobierno. Su ausencia pone en duda la sinceridad de las 
muchas declaraciones que ha formulado en el sentido 
de que desea cooperar con el Comité. 

90. Como esta reunión es la primera que se realiza 
en Africa, sería útil analizar brevemente la actual si
tuación de la descolonización, pero, al hacerlo, el orador 
no desea restar o añadir importancia a los problemas 
que tienen ante sí los países y pueblos coloniales. Debe 
considerarse la descolonización desde una posición de 
principio, pero es válido insistir en una situación de
terminada en vista de las consecuencias que podrían sur
gir si ella se prolongase. A este respecto, el problema 
colonial creado por las tácticas agresivas de las Poten
cias imperialistas, indudablemente reviste máxima ur
gencia en Africa. 

91. La resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral, que al ser aprobada en 1960 fue aclamada por 
todos los pueblos amantes de la paz como una impor
tante etapa en la revuelta de la conciencia humana con
tra las atrocidades del colonialismo y como un jalón 
en la historia de las Naciones Unidas, constituyó una 
inequívoca condena de la explotación del hombre por 
el hombre mediante el sistema colonial. Fue una decla
ración de las fuerzas progresistas en el sentido de que 
se proponían luchar contra el colonialismo hasta el fin, 
no sólo para alcanzar la independencia de los pueblos 
colonizados sino también para liberar la energía y los 
recursos humanos en favor del progreso general. El co
lonialismo, que implica la supresión brutal de los seres 
humanos, ciertamente no es un sistema pacífico y la lu
cha contra él constituye parte integrante de la batalla 
por la paz. 

9?, La supervivencia del colonialismo portugués en 
Afnca - una de las páginas más verg-onzosas en los 
anales de la historia humana - fue el resultado directo 
d~l apoyo material dado al Portug-al fascista por sus 
aliados de la OTAN, ya que es obvio que Portugal, 
un país pobre, débil, primitivo y desmoralizado, no po
dría hacer su costosa y bárbara campaña actual si no 
fuera un instrumento del imperialismo internacional y 
acomodaticio capataz para la explotación <le las abtm
d~ntes riquezas de Angola, Guinea (Bissau) y l\fozam
b~que por los monopolios capitalistas extranjeros. Estu
dios realizados por las Naciones Unidas y otras insti-

tuciones han revelado la descarada explotación de los 
territorios bajo dominación portuguesa por monopolios 
capitalistas originados en países occidentales. De esta 
manera, los ingresos obtenidos de la minería tan sólo de 
Angola en 1966 se calcularon en más de 3.000 millones 
de escudos, la mayor parte de los cuales pasaron a mo
nopolios tales como las filiales de la antigua Union 
Miniere y la Angola Diamond Company. Esta última 
tuvo una clara ganancia neta de más de 170 millones de 
escudos. 

93. Tal explotación, inmoral e injusta en sí, forma 
parte de las estratagemas empleadas para reprimir al 
pueblo de Angola. Un estudio realizado por el Comité 
Especial mostró que los colonialistas han recibido im
portantes donaciones de esas fuentes capitalistas para lo 
que cínicamente se llamó "la defensa de Angola". 

94. El valiente pueblo de Angola trató durante mu
chos años de hacer valer por medios pacíficos su dere
cho nacional a la soberanía y la independencia, y las 
Naciones Unidas aprobaron innumerables resoluciones 
reafirmando esos derechos ; sin embargo, los colonialis
tas portugueses continúan usando los métodos bélicos 
más modernos y avanzados para reprimirlo. La llamada 
"defensa" es, por tanto, una agresión contra el pueblo 
de Angola. Según informaciones en poder de las Na
ciones Unidas, hay más de 400 aeródromos y pistas de 
aterrizaje en Angola, 27 de las cuales son apropiadas 
para las aeronaves de mayor tamaño que pueden operar 
dentro del territorio; además, los portugueses _están em
pleando alrededor de 700 cazas contra los patriotas, mu
chos de ellos de tipo moderno, junto con aeronaves 
como el bombardero Lockheed Harpoon PV-2. 

95. Esta situación es contraria a la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General y a otras resoluciones 
de la Asamblea General, además de ser incompatible 
con los principios de la Carta. Por otra parte, la super
vivencia del colonialismo portugués constituye una peli
grosa amenaza a la paz y a la estabilidad de sectores 
africanos vecinos. Los lacayos del imperialismo portu
gués han emprendido innumerables campañas agresivas 
contra países independientes y soberanos como la Re
pública Democrática del Congo, Zambia y República 
Unida de Tanzania. 

96. Los pacientes pueblos africanos siempre han 
pensado que el problema del colonialismo, en general, 
y el del colonialismo portugués, en particular, pueden 
resolverse de manera pacífica. Por esa razón su país 
apova los principios de la Carta y la declaración con
tenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral. Las Naciones Unidas han aprobado innumera
bles resoluciones exhortando a Portugal y a sus aliados 
occidentales a que cambien <le actitud y a que restituyan 
los derechos y libertades soberanas a los pueblos afri
canos. Una y otra vez las fuerzas internacionales de la 
reacción y la expoliación han desafiado estas resolucio
nes. Ya es hora de que Portugal y sus aliados tomen 
conciencia de sus responsabilidades. La República Uni
da de Tanzania, en su propósito de asegurar que los ob
jetivos de la resolución 1514 (XV) se logren con el 
mínimo de nuevas dificultades está dispuesta a hacer 
cuanto esté a su alcance para hacer respetar las resolu
ciones de las Naciones Unidas, y considera que todos 
los seres humanos amantes de la libertad tienen el deber 
de nnirse a h honrosa lucha por la liberación de los 
territorios bajo dominación portuguesa. Así, pues, ex-
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harta a los patriotas de Angola a que redoblen sus es
fuerzos para liberar a su patria y se adhiere al llamado 
del Presidente para que realicen todos los esfuerzos 
posibles por unirse en su lucha. 

97. El mismo sistema maligno y agresivo que existe 
en Angola ha originado en Rhodesia del Sur la usur
pación de los derechos del pueblo africano por la mi
noría racista blanca y mantiene prisionera al Africa 
Sudoccidental en oposición a la opinión internacional. 
El mismo sistema está causando derramamientos de san
gre en la Arabia meridional y está pisoteando a otros 
pueblos de otras partes del mundo. 

98. El Comité Especial tiene muy presentes las mu
chas resoluciones aprobadas por el Comité y la Asam
blea General con miras a alcanzar la plena aplicación 
de la resolución 1514 (XV). En estas resoluciones se 
han solicitado diversas medidas de parte de los diferen
tes organismos y órganos de las Naciones Unidas. El 
orador pide a la Secretaría que prepare y distribuya 
un documento de trabajo en el que se indiquen las di
ferentes solicitudes que se han hecho, y las medidas, caso 
de haberlas, que se haya tomado para darles aplicación. 
También debe prestarse especial atención a la ayuda, ele 
cualquiera naturaleza, que pudiere haberse dado a los 
movimientos de liberación nacional, y a los requisitos 
que deben satisfacerse para tener derecho a recibirla. 

99. El representante de },fa[í, agradece en nombre 
de su delegación al Gobierno de la República Democrá
tica del Congo la amable invitación que ha formulado 
al Comité Especial. Malí aprecia en su justo valor esta 
medida de alta política adoptada por una república her
mana que tiene una posición estratégica en Africa y en 
el mundo. L-i historia ha querido que la Repúhlica De
mocrática del Congo, la República Unida de Tanzania 
y Zambia sean islas de libertad y de esperanza para 
los millones de nacionalistas africanos que libran una 
lucha áspera y noble contra el colonialismo y el impe
rialismo que sumen a esta parte de Africa. 

100. Al responder a esta amable invitación, el Co
mité Especial ha querido demostrar su solidaridad para 
con los dignos hijos de Africa que luchan, arma en 
mano, contra la injusticia de los regímenes colonialis
tas. El orador recuerda el sacrificio realizado hace diez 
años por el gran hijo de Africa. PatricC' Lmnttmha, 
para que la tierra africana recobrase su libertad y su 
digniclacl. Patrice Lunmmha dio su Yicla para que Afri
ca. en general y el Cot1f!O en especial volvieran a ser 
libres, para que la explotación del homhre por el hom
bre desapareciera para siempre ele rste continente. para 
que los africanos pudieran unir sus energías, sus poten
cialidadrs y su genio para consrgttir un mundo mejor, 
con respecto al derecho a la lihre determinacicSn ele los 
pueblos, que reconoce la Carta ele las Naciones Unidas. 

101. El mensaje legarlo por Patrice Lmnumha guia
d. a los ¡mehlos africanos en su lucha por la aniquila
ción del colonialismo en tocias sus formas. La delegación 
de Malí rincle homenaje a ese (!'ran patriota v desea 
asegurar a sus hermanos congoleños que les apo:va en su 
lucha por un por\'enir mejor. Agradece al Presidente 
de la Repí1hlica Drmorrática del Congo el cbr ron su 
presencia más solrmnidad a los trabajos riel Comité 
Especial. Las sabias pafohras que ha pronunciado sin 
duda srrán í1tiles al Comité en su húscinecla de sol11cio
nes prácticas para el grave problema del colonialismo 
que desgraciadamente todavía subsiste en Africa. 

102. Las sesiones del Comité Especial se celebran 
este año en Africa en un momento crítico. El imperia
lismo vuelve al ataque con mayor virulencia y hace 
caso omiso para proteger sus sórdidos intereses, de la 
Carta de las Naciones Unidas y los nobles principios que 
contiene. El mundo asiste impotente a sus intervencio
nes en los asuntos internos de Estados soberanos; se 
impide al pueblo de Viet-Nam que resuelva sus proble
mas por sí solo y se crean tensiones en el Oriente Medio 
en tanto que la Carta y las resoluciones de las Naciones 
Unidas proclaman el respeto a la integridad de los te
rritorios independientes y el derecho de todos los pue
blos a la libre determinación. 

103. La no observancia de este principio fundamen
tal provoca tensiones y amenaza diariamente la paz y 
la seguridad internacionales. En las regiones aún no li
beradas, especialmente en el Africa meridional, la si
tuación se hace cada día más grave, transformándose 
en lucha racial. En Rhodesia del Sur, en Sudáfrica, en 
el Africa Sudoccidental y en los territorios bajo domi
nación portuguesa. los colonos blancos que han usur
pado el poder niegan todo derecho a los negros, verda
deros propietarios ele Africa. Las Potencias occidenta
les, al ayudar a los Ian Smith, a los Salazar y a los 
Vorster, frustran la lucha ele los africanos por su liber
tad e independencia. Se ve diariamente que, desprecian
do la Carta ele las Naciones Unidas y las resoluciones 
del Comité Especial, de la Asamblea General y del Con
sejo de Seguridad, las Potencias miembros de la OTAN 
venden armamentos de tipo corriente e incluso nuclea
res a los colonos racistas, permitiéndoles de este modo 
perpetuar una dominación que la opinión internacional 
repudia. 

104. Los debates sobre la cuestión del Africa Sud
occidental celebrados en el período extraordinario de se
siones ele la Asamblea General han mostrado que el co
lonialismo no conoce más lenguaje que el de la fuerza . 
La delegación de l\Ialí piema que no se guardará ren
cor a los africanos ni a los árabes por haber tomado las 
armas para liberar a sus países. Por tanto, saluda a los 
patriotas de Angola, Mozambique. Guinea (Bissau), 
Adén, Rhoclesia del Sur y otros lugares, que luchan 
valientemente por su independencia y libertad. Siem
pre ha sostenido su justa causa y no clejarú ele cumplir 
sus compromisos. :\ymbrá moral :v materialmente a 
todos los nacionalistas que combaten nor la indepen
dencia ,, por la libertad en Africa. en Asia y en Amé
rica Latina. Tiene la se~uridad de que los trabajos del 
Comité Especial tendrán este año aím mayor éxito 
porque los africanos están resueltos a recobrar su inde
pendencia, a pesar ele los complots ele los imoerialistas. 
Malí denunciará las maniobras ele los rnlonialistas <1Ue 
explotan vergonzosamente las riquezas materiales v hu
manas de los africanos en los territorios aún no libera
clos, en tanto que la Carta les impone la ohli!'"ac-ión de 
ayudar a esos pueblos y ele prrpar:irlos para dirigir sus 
propios asuntos. 

105. L-i clelcc-acicin ele 1\f alí se referirá en clrtalle 
posteriormente a· la situación en los territorios hajo la 
dominación portuguesa, pero desea aprovechar h o'"a
sión que se le ofrece para hacer 1111 llamamiento a todos 
los nacionalistas de Angola a eme se unan para echar al 
mar al ocupante portugués. Sus disensiones hrnefician 
a la causa de Salazar y van en detrimento de la de 
Africa. Los nueblos africanos no oueden comprender la 
lucha fratricida entre el Gobierno Revolucionario de.' An-
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gola en el Exilio y el Movimiento Popular de Liberta
c;ao de Angola. Es hora de que se unan para acelerar 
el proceso de descolonización del territorio angoleño. 
Ese es su deber ya que, como lo ha recordado con tanta 
justicia el Presidente Mobutu, mientras siga subyugada 
una porción de tierra africana, ningún país de Africa 
podrá gozar de la paz. 

106. Cuando la delegación de Malí habla de la ame
naza a la paz y a la seguridad internacionales que re
presenta el colonialismo, no se refiere a un punto de 
vista teórico. Recuerda las incursiones de los merce
narios portugueses en territorio congoleño, en violación 
de la Carta de las Naciones Unidas, y los numerosos 
actos de violencia y las vejaciones infligidos a las pobla
ciones pacíficas de la República Unida de Tanzania por 
las hordas de Salazar. Estas tratan sin miramientos a la 
pacífica República <le Senegal. Malí siempre ha repu
diado y continúa repudiando esos actos bárbaros, a la 
vez que apoya a sus hermanos senegaleses y tanzanios. 
Si esta situación se prolonga, conducirá inevitablemente 
a la guerra y sus únicos responsables serán los portu
gueses y sus aliados. Malí hace un llamamiento a todas 
las grandes Potencias para que dejen de ayudar a Por
tugal, que rehusa respetar la Carta de las Naciones Uni
das y las resoluciones de la Asamblea General. 

107. Malí confía en el resultado de la lucha de los 
pueblos por su derecho a la libre determinación y por 
la liquidación definitiva del colonialismo. El colonialis
mo está condenado. Desaparecerá rápidamente si los sig
natarios de la Carta de San Francisco y los demás Es
tados Miembros de las Naciones Unidas aceptan res
petar la Carta y aplicar íntegramente las resoluciones 
del Comité Especial, de la Asamblea General y del Con
sejo de Seguridad. Es hora de aplicar la resolución 1514 
(XV), para evitar al mundo las nuevas convulsiones 
que sin duda provocaría la discriminación racial nutrida 
por el capitalismo internacional. 

108. La delegación de Malí se reserva el derecho a 
intervenir nuevamente en relación con los problemas que 
deberá examinar el Comité Especial. Quiere expresar 
una vez más su gratitud al Gobierno de la República 
Democrática del Congo por el gran interés que ha de
mostrado en los trabajos del Comité Especial. 

109. El representante de Y11goslm 1i'a, después de 
expresar su agradecimiento al Presidente, al Gobierno y 
al pueblo de la República Democrática del Congo por su 
amable invitación para cf ectuar la reunión en Kinshasa 
Y por la cálida bienvenida que dieron al Comité Espe
cial, dice que la invitación es una prueha mús de que la 
República Democrática está dispuesta a hacer la mayor 
contribución posible a la lucha de los pueblos ele Africa 
que aún siguen bajo la brutal dominación colonialista. 
El pueblo congoleño sufrió enonnemente al luchar por 
su libertad contra fuerzas colonialistas y neocolonialis
tas, pero, como expresó el Presidente Mobuttt en su 
impresionante discurso, está decidido a contribuir a la 
completa eliminación del colonialismo en tierra africana. 

110. Las fuerzas colonialistas y neocolonialistas, en 
su tentativa de perpetuar la explotacibn de los ricos re
cursos naturales del país, recurrieron al más brutal uso 
de la fuerza y de la intervención militar, y el pueblo con
goleño hizo enormes sacrificios para frustrar sus planes, 
especialmente el de Patrice Lumumba, el ~ran adalid de 
la libertad del Conrro y de toda Africa. El orador con-
f
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ta en que se lograrán los ideales por los que Patrice Lu-

mumba ofrendó su vida y que toda Africa terminará 
por liberarse de las amenazas imperialistas, la subyuga
ción colonial y la explotación inmisericorde, a pesar d~l 
uso que los racistas y fascistas de Por:tu~al, Rhode~1a 
del Sur y _Sudáfrica hacen de s1-: supen~ndad ~atenal 
como med10 para amenazar, pres10nar e mtervemr. 

111. La delegación de Yugoslavia está muy cons
ciente de la lucha del pueblo africano por alcanzar su 
liberación, y los esfuerzos del Comité Especial para ayu
darlos no constituirán tarea fácil. Comprende plenamen
te que las fuerzas colonialistas y neocolonialista~ es!~n 
haciendo todo lo posible por detener la descolomz_ac10n 
y por conservar y afianzar sus plazas fuertes en c1ert~s 
regiones de Africa, especialmente las que ellos c~ns1-
deran de vital importancia para sus intereses políticos, 
estratégicos y económicos. Es obvio que los regí~e~es 
minoritarios racistas de Rhodesia del Sur y Sudafnca 
y un país atra_sado y aislado como Port~gal no. podrían 
dominar amphas zonas y grandes poblac10nes sm ayud_a 
material de alguna otra parte. En el caso _de los te_rn
torios bajo dominación portuguesa, por eJemplo, ~1 la 
única oposición que hubiera encontrado la comumdad 
internacional hubiera sido la portuguesa, los pueblos de 
esos territorios habrían alcanzado su liberación hace 
años. Sin embargo, debido a la ayuda material, milit_ar 
y moral que proporcionan a Salazar sus poderosos aba
dos de la OTAN, Portugal ha podido mantener su do
minación sobre una parte considerable de Africa. Las 
débiles denuncias de la política fasci?ta de ~<?rtugal Y 
de otros regímenes racistas en el Afnca mend1onal que 
han formulado algunos de los aliados de Portugal no 
han podido velar la verdad patente. 

112. . La intensificación de las actividades de diferen
tes monopolios internacionales en los Jerritorios ~olonia
les, que tienden a consolidar los reg}m~nes ra~1st~ d_e 
Portugal, Rhodesia del . Su~, y Sudafnca, es~~n 1mp1-
diendo seriamente la apltcac10n de la Declarac1on sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. Las fuerzas armadas portugue~as. en su ~~e
rra contra la libertad de los pueblos ba10 su dom~mo, 
están usando armas adquiridas en su condición de n?1em
bro de la OTAN o en virtud de otros acuerdos bilate
rales concertados con algunos de sus aliados. En los 
territorios coloniales se están estableciendo o ref?rzan
do bases militares extranjeras. las cuales constituyen 
obstáculos fondamentales a la liberación de los pueblos 
coloniales e instrumentos de presión sobre los Estados 
vecinos. Además, el apoyo moral, expresado incluso en 
las Naciones Unidas, que han recibido los regímenes 
racistas de sus socios y la negativa de ésto? a pone.r 
en práctica numerosas resolucione~ de las Nac1?n:s Um
das, hacen posible que estos re~11nenes con~muen sus 
execrables políticas. ~'ls plazas ~uert~s colomales esta
blecidas en tierra africana no solo s1rve1~ p~ra perpe
tuar la explotación económica de los temtonos en be
neficio de los gobernantes coloniales sino Q~te también 
permiten que los colonialjstas. interven_gan directamente 
en los asuntos de los pa1ses mdepend1entes y obstacu
licen su desarrollo político v económico. De los hechos 
revelados al Comité Especial se desprende claramente 
que las guerras coloniales y medidas represivas. contra 
las poblaciones africanas son parte de un amplio plan 
ideado por las fuerzas reaccion,ayias para prote~er. sus 
intereses extranjeros, tanto pohhcos como econom1cos. 

113. Esa política de fuerza y de presión se aplica 
no sólo en Africa sino también en otras partes del mun-
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do, siendo Viet-Nam su ejemplo más extremo. También 
son evidentes las peligrosas actividades de los reaccio
narios en el Oriente Medio, donde realizan intentos para 
imponer un gobierno feudal en Adén a pesar de la de
nodada lucha por la independencia que lleva a cabo la 
gran mayoría de su pueblo. 

114. Yugoslavia siempre ha apoyado la lucha por la 
libertad de los pueblos bajo dominio colonial, plenamen
te justificada y legítima. La comunidad internacional y 
las Naciones Unidas tienen una responsabilidad especial 
de ayudar a esos pueblos a ejercer sus derechos y a de
cidir libremente su propio destino. La Organización 
mundial tiene esa responsabilidad no sólo debido a su 
insistencia en los principios de la libre determinación 
y la independencia sino también porque sólo mediante 
el cumplimiento de esa responsabiliclad podrá realizar 
su misión fundamental de resguardar y consolidar la 
paz mundial. La gran mayoría de los pueblos del mundo 
se han ciado cuenta de que los vestigios del colonialis
mo constituyen la amenaza más inmediata a la paz y la 
seguridad internacionales. 

115. Hace años que se encomendó al Comité Espe
cial una tarea de gran responsabilidad: la aplicación 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y, 
aunque debido a los obstáculos puestos en su camino por 
las fuerzas coloniales y neocoloniales, no ha alcanzado 
resultados espectaculares, ha hecho una considerable 
contrilmción al señalar a la atención de la comunidad 
internacional las condiciones en que los pueblos coloni
zados viven y la legitimidad de su lucha de liberación 
nacional. 

116. La actual visita a A frica. que permitirá a su de
legación adquirir más informaci<Ín sobre los planes y 
acti\'idades colonialistas y los esfuerzos de los pueblos 
en su lucha por la libertad, también pondrá al Comité 
Especial en condiciones de ayudar a las Naciones Uni
das a acelerar el proceso de descolonización y a prestar 
asistencia de carácter más práctico a los movimientos 
<le liberación nacional. 

' ' I ,, 111: 

117. La decisión del Reino Unido de no participar 
en los trabajos del Comité en Africa es muy desalen
tadora. 

118. El representante de B11f.1¡aria se adhiere a los 
agracleci111il·ntos expresados por los oradore~ anteriores 
al Gobierno de la Repí1hlica Democrática del Congo y 
al puehlo congoleño por la calurosa acogida c¡ue han 
dacio al Co111ité Especial. L1 invitación a reunirse en 
Kinshasa es un gesto de amistad para con el Comité 
Especial y las Naciones Unidas que la delegación búl
gara :iprecia vivammte. v que ha mostrado el interés 
q11c tiene el Congo rn la liheración de los pueblos afri
canos toclada so111eticlos a la opresi{,n colonialista. Bul
garb está unirla a la Repúhlica Democrática del Congo 
por S<Ílidos laws de amistad que anhela reforzar aún 
más y es por esto que la delegación húlgara constata 
con placer los progresos realizados por el gran pueblo 
de Patrice Ltm111111ha. 

119. Los dehates del neríodo extraordinario de se
siones de la Asamhlea General \' los acontecimientos 
de este año indican que la lucha de los pueblos oprimi
dos contra c1 colonialismo ha entrado en una fase de
cisiva. El año anterior se distinguió por una nueva 
intensificación de la lucha armada de los pueblos del 

Africa meridional, que causó fuertes pérdidas a las fuer
zas coloniales y racistas. Los valerosos patriotas de An
gola, Mozambique y Guinea (Bissau) ya han liberado 
vastas regiones de sus territorios; organizan una libre 
vida democrática para la población de las zonas libera
das y edifican las bases políticas, económicas y sociales 
de futuros Estados independientes. 

120. Otro hecho característico de la nueva fase en 
que ha entrado la lucha por la liberación nacional en 
Africa es la solidaridad siempre creciente de las fuer
zas antiimperialistas. Estas últimas, sobre todo en los 
países de Asia y Africa y en los países socialistas, han 
decuplicado su ayuda moral y material a los movimien
tos de liberación nacional. Las Naciones Unidas tam
bién han contribuido al repudiar las diversas manifes
taciones del colonialismo y del racismo en Africa, cali
ficándolas de delitos contra la humanidad y exhortando 
a todos los Estados Miembros a que den su apoyo mo
ral y material a los pueblos que luchan contra los re
gímenes coloniales y racistas. 

121. Por desgracia, es necesario constatar que a 
pesar de la entusiasta lucha de liberación nacional y a 
pesar de la solidaridad mostrada por la inmensa ma
yoría de las naciones con los movimientos de liberación 
nacional, amplios territorios aún siguen sometidos al 
yugo colonial, aunque hayan pasado más de siete años 
desde que se aprobó la Declaración sohre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales. 
Este es un hecho alarmante. Demuestra que los esfuer
zos de las fuerzas antiimperialistas y la acción de las 
Naciones Unidas en el dominio de la descolonización 
deben intensificarse y que el Comité Especial y la Asam
blea General deben encontrar nuevas fórmulas para 
hacer más eficaces sus decisiones. Es necesario ir a la 
médula del problema. Hay que encontrar el motivo de 
que no haya éxitos decisivos en la lucha de los pueblos 
oprimidos por su liberación. 

122. Los debates de la Asamblea General han puesto 
nuevamente en evidencia el papel nefasto de la colabo
ración política, económica y militar de las grandes Po
tencias occidentales. y, ~obre todo, de los Estados Uni
dos, con los regímenes colonialistas y racistas de /\frica. 
Es evidente que sin la ayuda de sns aliados de la OTAN, 
un país atrasado como Portugal no habría podido re
sistir el empuje del movimiento de liheraci<ín nacional 
en Africa. Los informes del Comité Especial y las de
claraciones de los peticionarios constituyen ,·ercladeros 
actos de acusación contra los monopolios y los altos 
círculos financieros de los países occidentales, cuyo ne
fasto papel se ve con toda claridad en Rhoclesia del Sur, 
en las colonias portuguesas y en el Africa Sudoccickn
tal. En vista de los hechos, carecen de valor todas las 
declaraciones de simpatía que puedan hacer los Estados 
Unidos y otras Potencias occidentales. Ha llegado el m~
mento de decir a los g-obiernos ele las Potencias Occt
dentales y de los países de la OTAN qne la ay11rla que 
otorgan a los regímenes coloniales y racistas y !'.U par
ticipación en la explotación esclavista de A frica los hace 
cómplices de los crímenes que cometen diariamente los 
regímenes de Salazar, Ian Smith y Vorster. La coope
ración que mantienen con Portugal, Sudáfrica y Rho
desia del Snr, si no se le pone fin , tendrá como resultado 
innumerables sufrimientos y millares de víctimas Y 
exacerbará el odio racial en Africa, lo que sin duda ten
drá consecuencias catastróficas. La Asamblea General, 
en la resolución 2189 (XXI) relativa a la aplicación 
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de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a l~s países y pueblos coloniales, volvió a pedir a los 
gobiernos de los Estados Miembros que dejaran de co
laborar con las Potencias colonialistas, pero este llama
miento no tuvo eco. Los debates celebrados en la Cuarta 
Comisión y el llamamiento hecho al Banco Internacio
nal y a otros organismos especializados tampoco han 
!enido resultado alguno. Es desolador constatar que 
mcluso ciertas organizaciones e instituciones internacio
nales del sistema de las Naciones Unidas continúan co
laborando con los regímenes coloniales y racistas. Por 
ejemplo, la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
ha distribuido oficialmente la carta del Gobierno sud
africano en_ la que éste indica que se adhiere, en nom
bre del Afnca Sudoccidental, a la Convención interna
cional relativa a las telecomunicaciones. En la carta3 

que dirigió al Secretario General el 26 de abril de 1967 
la Unión Soviética señaló atinadamente a la atención de 
los _l';stados Miembros este hecho incompatible con las 
decisiones de la Asamblea General. Desgraciadamente, 
no se trata de un caso aislado. La Asamblea General 
y la Cuarta Comisión deben estudiar este problema y 
formular directrices y recomendaciones claras e inequí
vocas a los organismos especializados. 

. _123. El Comité Especial debe tomar en considera
c1on el hecho de que, a medida que se intensifica la 
lucha de los pueblos oprimidos por su liberación nacio-
7:al y su independencia, se manifiesta una reacción obs
tinada en los medios colonialistas y neocolonialistas. La 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales tropieza 
c_on una feroz resistencia. Pero las fuerzas antiimperia
listas son inmensas, y están dispuestas a terminar con 
los últimos baluartes del imperialismo. Ha llegado el 
n:omento de hacer comprender a las fuerzas reacciona
rias, de una vez por todas, que la era del colonialismo 
ha terminado; ha llegado el momento de movilizar todas 
las fuerzas, incluso las de las Naciones Unidas, para 
ayudar a los pueblos oprimidos a romper las últimas ca
denas del colonialismo. El Comité debe aportar su con
tribución a la realización de estos fines. Puede contar 
P~_ra ello con la cooperación sin reservas de la delega
cion de Bulgaria. 

124. El representante de los Estados Unidos de 
-·~mérica. expresa su sincero agradecimiento por las sa
h:as palahras dirigidas a los miembros del Comité Espe
ci~l .por el Presidente Mobutu, quien destacó que el Co
mite no podía lavarse las manos en un asunto en el que 
se estaba privando a las personas de sus derechos, tanto 
como seres humanos y como ciudadanos, de su libertad 
Y de su dignidad, sino ciue debía insistir en sus esftter
zdos por ayuc!ar a todos los _1;nehlos a ol!tener el gobierno 

e la mayona. Su delegacion, su Gobierno v su puehlo 
apoyan plenamente estos principios y objetivos, así 
como el logro de un gobierno plenamente representativo 
para todos los hombres. 

125. El orador recuerda el poderoso y constante apo
yo o_torgado por su país, tanto bilateralmente como a 
!raves de las Naciones Unidas, al fortalecimiento de la 
1~dependencia y soberanía de la República Democrá
ti_ca Y vuelve a subrayar la gran importancia ciue su Go
bierno y su pueblo asignan a la continuación de sus es
t~e~has y amistosas relaciones con ese país. L"l reciente 
visita del Subsecretario de Estado Sr. Katzenhach y su 

1 Documento A/6648 (mimeografiado). 

esposa reflejan el profundo interés que existe por fo
mentar estas buenas relaciones. 

126. El progreso logrado bajo la dirección del Pre
sidente Mobutu ha echado los cimientos para una rea
lización más completa del gran potencial humano y ma
terial del Congo. 

127. A pesar de los inmensos problemas internos 
que tuvo desde su independencia, la República Demo
crática ha tenido la generosidad de compartir sus recur
sos altamente gravados con más de 250.000 refugiados 
de la vecina Angola. El orador se enorgullece de decir 
que los Estados Unidos continúan proporcionando gran
des cantidades de alimentos y medicinas para aliviar 
las dificultades de esos refugiados. 

128. Su delegación agradece la generosa hospitalidad 
de que ha dado prueba la República Democrática en re
lación con las actuales sesiones en Kinshasa. 

129. El representante de los Estados Unidos agrega 
que tiene la intención de tratar objetivamente, en una 
etapa posterior . y apropiada, de las numerosas ter
giversaciones e insinuaciones que han formulado contra 
su país varios delegados, en sus respuestas al discurso 
del Presidente. 

130. El representante de Polonia se adhiere a los 
agradecimientos expresados por otras delegaciones al 
Presidente, al Gobierno y al pueblo de la República De
mocrática del Congo. Se ha sentido profundamente con
movido por la hospitalidad y cordialidad de que se ha 
dado prueba. Su delegación se siente especialmente hon
rada de asistir a sesiones celebradas en el país del gran 
patriota congoleño e hijo de Africa Patrice Lumumba. 

131. Ha escuchado con gran interés y atención el 
importante discurso del Presidente Mobutu, discurso 
que será de gran ayuda al Comité Especial en sus de
liberaciones. 

132. La decisión del Comité Especial de reunirse en 
Africa y en el Cercano Oriente, donde aún existen pro
blemas coloniales extremadamente difíciles, refleja la 
creciente preocupación de las Naciones Unidas por esos 
territorios, así como su determinación de garantizar que 
sus pueblos obtengan la libertad y la independencia en 
las mejores condiciones posibles. El Comité ha venido 
a Africa a realizar un examen de la situación sobre el 
terreno, a familiarizarse con los problemas de Angola, 
Mozambique, Guinea (Bissau), Rhodesia del Sur y eI 
Africa Sudoccidental para continuar su búsqueda ele los 
medios y métodos de dar aplicación a las disposiciones 
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales. Sin embargo, sea 
cual fuere el papel que las Naciones Unidas han desem
peñado y hayan de desempeñar en el proce~o de desco
lonización sería equivocado creer que han sido el factor 
decisivo e~ el logro de los objetivos nacionales; su rea
lización depende fundamentalmente de la determinación 
de los pueblos colonizados a liberarse de la dominación 
extranjera. 

133. Aunque en la última década se ha logrado un 
considerable progreso en la descolonización, no han dis
minuido en absoluto los peligros inherentes a la super
vivencia de regímenes coloniales. Esto es particularmen
te valedero en el Africa meridional, donde las Poten-
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cias coloniales se niegan obstinadamente a dar cumpli
miento a las recomendaciones del Comité Especial, la 
Asamblea General y el Consejo de Seguridad. Esa obs
tinada oposición a la descolonización constituye el co
mún denominador de todos los temas inscritos en el 
programa del Comité. Los problemas que ha de discutir 
están estrechamente relacionados y conectados con la 
política de apartheid, ya que Angola, Mozambique, Rho
desia del Sur y el Africa Sudoccidental no son sólo 
colonias de Portugal o del Reino Unido sino que tam
bién son prácticamente colonias econqmicas de la Repú
blica de Sudáfrica. El Reino Unido, los Estados Unidos, 
la República Federal de Alemania y otras Potencias occi
dentales están explotando en conjunto los recursos na
turales y la mano de obra barata de la parte más rica 
de Africa. La discriminación racial, la agresión y la 
acción militar directa de Salazar, Vorster y Smith sólo 
son posibles debido a la asistencia que les prestan los 
países más importantes de la OTAN. Es evidente que 
las Potencias coloniales están decididas a preservar la 
dominación blanca en el Africa meridional y a fomen
tar los intereses de los monopolios y los grupos finan
cieros internacionales en toda la región. Sobre la base 
de los estudios realizados por el Comité Especial la 
Asamblea General, en su vigésimo primer período de 
sesiones, condenó aquellos intereses financieros y eco
nómicos extranjeros en el Africa Sudoccidental, Rho
desia del Sur y los territorios bajo dominación por
tuguesa que prestaban apoyo a los regímenes coloniales 
y que, por lo tanto, constituían un serio obstáculo a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales. Además, 
la Asamblea General exhortó a los gobiernos interesa
dos a que tomaran las medidas necesarias para poner 
fin a tales actividades. 

134. A pesar de los sinceros esfuerzos de la comu
nidad internacional, la situación con respecto a la apli
cación de las diferentes recomendaciones dista de ser 
satisfactoria e incluso parece haberse deteriorado. En 
el caso de Rhodesia del Sur, por ejemplo, las llamadas 
sanciones selectivas han resultado ineficaces y el régi
men de la minoría mantiene su existencia ilegal. L'ls 
guerras coloniales emprendidas por Portugal contra los 
movimientos nacionales de liberación de Angola. Mo
zambique y Guinea (Bissau) están ganando impulso 
y continúa el aumento de las fuerzas militares en Afri
ca del Sur y en los territorios ocupados por Portugal. 
Tal agresión imperialista ocurre también en otras par
tes del mundo. especialmente en Viet-Nam. 

135. Se ha hecho caso omiso de las muchas reso· 
ciones aprobadas por diferentes órganos de las Nacio
nes Unidas exhortando a las Potencias administrado
ras a que pongan en lihertad a los presos políticos, a 
que pongan fin a los estados de emergencia, a que des
mantelen sus hases militares y a r¡ue concedan la liber
tad a los territorios coloniales ele A frica, el Cercano 
Oriente r otras partes cid mundo. La situación preocu
pa grawmente al Comité Especial v la actual serie de 
reuniones ofrece una oportunirlacl más para llamar al 
orden a las Potencias coloniales y a sus partidarios, 
con inclusión de algunos organismos especializados ele 
las 'Naciones Unidas. Es de esperarse que la nre~encia 
del Comité Esnecial en A frica dé aliento a los lucha
dores nor la libertad de Angola y de otros territorios 
que aitn sufren humillación v explotación bajo regí
menes rolonialcs de opresión: v les asegure la legiti
midad de su lucha, apoyada ¡{or toda 1a humanidad 
progresista. · 

136. El Gobierno y el pueblo de Polonia, en virtud 
de sus tradiciones históricas y por la naturaleza misma 
de la estructura socialista del país, se oponen a la opre
sión nacional y racial y son partidarias de una inmediata 
y plena aplicación de la Declaración anticolonialista y 
del ejercicio por los pueblos coloniales, a la brevedad 
posible, de sus legítimos derechos a la libertad, la libre 
determinación y la independencia. Consideran que la 
lucha por la libertad y por la independencia lo es tam
bién por la paz, ya que mientras exista el colonialismo, 
no puede haber paz duradera en el mundo. En vista 
de esos principios, el Gobierno polaco siempre ha apo
yado los movimientos de liberación nacional en Africa 
y en otras partes y ha cumplido estrictamente todas las 
decisiones aprobadas por la Asamblea General y el Con
sejo de Seguridad con respecto a la política portuguesa, 
el apartheid y la discriminación racial en Sudáfrica y 
con respecto al régimen minoritario ilegal de Rhode
sia del Sur. Como en el pasado, su delegación conti
nuará cooperando en la mejor forma que le sea posi
ble y apoyará toda medida eficaz para eliminar el colo
nialismo en todas sus manifestaciones y todas sus 
formas. 

137. El representante de Chile agradece al Presi
dente Mobutu su discurso y se adhiere a los agradeci
mientos expresados por el Presidente al Gobierno y 
pueblo congoleños por la hospitalidad que tan genero
samente han ofrecido. 

138. Chile siente gran admiración y afecto por la 
nación congoleña y tiene plena conciencia de los extra
ordinarios esfuerzos realizados por su Gobierno para 
alcanzar la reconstrucción nacional y el desarrollo eco
nómico y social. La República Democrática es un gi
gante debido a su situación geográfica, a sus grandes 
riquezas naturales y, sobre todo, a su pueblo. Claramen
te está destinada a ocupar un lugar prominente no sólo 
en Africa, sino también entre los países del mundo. 
Al igual que la República Democrática, Chile posee con
siderables recursos en cobre y desea hacer uso de ellos 
en beneficio de su pueblo. Su Gobierno ha tomado im
portantes medidas con ese objeto. en el plano nacional, 
chilenizando las minas y, en el plano internacional, con
certando arreglos de comercialización con otros países 
productores de cobre de Africa y América L.tina. Den
tro ele poco tiempo se celebrará una reunión de represen
tantes ele esos países en Lusaka con el propósito de ela
borar una política conjunta que les permita. obtener un 
beneficio justo de sus actividades mineras. 

1.39. Es apropiado que el Comité Especial comience 
sus lahores en el Congo, ya que este país linda con los 
territorios coloniales más extensos que quedan. Los 
miembros tendrán la valiosa oportunidad de escuchar a 
los dirkentes políticos angoleños que luchan por la li
bertad ele su país v va han tenido la inolvidable expe· 
riencia de visitar· la·s oficinas ele aclministración, dis
pensarios v escuelas que se han establecido con tantos 
esfuerzos para ayudar a la masa de refugiados angole
ños. El orador esnera que la presencia. del Comité en 
Kinshasa le permita reunir v revelar al mundo infor
maciones eme a.vt1Clcn en la lucha nor la independencia 
de Anrro]a y que fomenten la unidad entre los patriotas 
angoleños. 

140. Aunque en los quince últimos años la descolo
nizari{m ha m·anzado considerahlemrnte v numerosas 
orgullosas naciones han surgido en Africa, varias de 



Adición al tema 23 del programa 67 

!as cu_ales so_n los representantes modernos de antiguos 
imperios africanos de alto grado de civilización el fu
tl!-~º, si bien l!eno de promesas, no deja de p;esentar 
~1f1cultades. Sm embargo, la aparición de una Africa 
libre es ~l a~ontecimiento político del siglo, si bien algu
nos terrlto:1os todavía están sometidos al odioso régi
men colomal, y son precisamente los casos más difí
ciles - los casos en que las Potencias extranjeras mues
tran el mayor grado de obstinación y crueldad al opo
nerse a los movimientos de liberación. Estas Poten
cias ponen en peligro el establecimiento de una Africa 
libre y sus dañinos efectos se extienden por todo el 
mundo, ya que el respeto a los derechos humanos y el 
mantenimiento de la paz son indivisibles. 

141. Los pueblos de América L,tina apoyan plena
mente a Africa en su lucha por terminar con el colo
nialismo. También f ucron colonizados y hace más de 
150 años tuvieron que sacrificar muchos miles de vidas 
para conseguir su independencia. En los tiempos mo
dernos, con la existencia de las Naciones Unidas y la 
posibili~ad de despertar la conciencia del mundo, puede 
s~r pos1~le ayudar en forma decisiva por medios pací
ficos a liberar a los pueblos que aún se encuentran bajo 
el yugo colonial. Aunque las Naciones Unidas son for
zosamente imperfectas a este respecto, y no pueden ser 
un substituto ele los esfuerzos de los propios pueblos 
sometidos, sus actividades pueden revestir importancia. 
Los Estados de América Latina están cooperando con 
l?s países africanos y asiáticos en la campaña que rea
lizan dentro de las Naciones Unidas para terminar con 
el colonialismo. Hace sólo una semana, apoyaron sin 
reservas una resolución sobre el Africa Sudoccidental. 
La delegación de Chile ;icoge con satisfacción la uni
dad del tercer mundo en la búsqueda común de solucio
nes para importantes prohlemas económicos y sociales, 
sobre todo con respecto al colonialismo y al respeto de 
la dignidad y los derechos humanos. 

142. El representante de Itali,1. se asocia a los ora
dores que han expresado stt gratitud al Gobierno y al 
pueblo de la República Democrática del Congo por la 
generosa y cordial hospitalidad que han ofrecido al 
Cnmité Especial. Las sesiones que se celebrarán en 
Kinshasa tendrán ttn resultado doblemente eficaz. Por 
una parte, el pueblo congoleño tendrá la posihilida<l 
de observar dr cerca los traba ios del Comité. Por la 
otra, el Comité se heneficiará ele la atención y el apa
si~>nado a!)<)yo de la opinión púhlica COll!;Olcíia cuando 
discuta los prohlemas c¡ue le tocan directamente, ya 
Que se refieren a. la libertad y la indcoend<'ncia ele to
dos los puehlos africanos. L1. posición geográfica y 
polític? del Congo es <'n sí rrarnntía de {>xito para los 
trabaJos del Comité. La delegnción ele Ttnlia se com
pfoce en renovar la seguridad ele que prestará toda su 
coo~ración ni Comité para. que los trnhajos de este 
pr~10do de sesiones apresuren la reafo:nrión de los oh
Jet1Yos em111cinrlos en la Carta d<' l:is Nnciones Uni¡fas 
,. en la resolución 1514 (XV) ele h Asnmhlcn Ge1wr;il. 
Desde hace mucho tiemoo Italia mantiene relnciones de 
gra~ amistad con el Congo, relaciones reforzadas por 
crecientes vínculos económicos, culturales y comercialrs 
entre los dos países. 

143. El representante de Finlandia expresa su agra
decimiento al Presidente 1\fobutu por sus amables· pa
labra~ ?e bienvenida y al Gobierno de la Rerí1blica De
m?cratrca del Congo por su generosa invitación al Co
mité Especial y su hospitalidad. 

144. Aunque Finlandia está muy distante, tiene gran 
interés en el futuro de Africa y comparte la profunda 
preocupación de las Naciones Unidas por los problemas 
del colonialismo que aún persisten. El orador está se
guro de que las sesiones del Comité en Africa harán 
más fácil entender esos problemas y ayudar a los pue
blos todavía bajo administraciones coloniales en su lucha 
por alcanzar la libre determinación y la independencia. 

145. El representante de Australia expresa el agra
decimiento de su Gobierno por el honor que le hizo al 
Comité Especial el Presidente Mobutu al hacer uso de 
la palabra en su sesión inaugural. 

146. Agradece la hospitalidad ofrecida por el Go
bierno de la República Democrática y por las excelen
tes facilidades puestas a disposición del Comité Especial. 

147. Espera que la visita del Comité Especial a Afri
ca permitirá a su país mejorar su comprensión y cono
cimiento de los problemas, las aspiraciones y las reali
zaciones de los africanos. 

148. Está seguro de que el espíritu de cooperación 
mostrado por el Gobierno de la República Democrática 
del Congo hará posible que el Comité Especial enfo9-ue 
su importante labor de manera prudente y constructiva. 

149. El representante de Siria se alegra de que, 
por cuarta vez desde su creación, el Co!11ité Especial 
celebre sus sesiones fuera de la Sede en tierra africana. 
La delegación siria está convencida de la utilidad de 
este esfuerzo común por estudiar en forma más directa 
las cuestiones coloniales que son de la competencia del 
Comité. 

150. La delegación de Siria ha sido especialmente 
conmovida por la muy fraternal acogida que han dado 
al Comité Especial el pueblo y el Gobierno de la R~
pública Democrática del Congo. Esta generosa hospi
talidad no sorprende en un país que ha sido uno de los 
campos de la lucha contra la dominación extranjera, y 
cuyo suelo ha sido regado abundantemente por la san
gre de sus hij?s, para resguardar la i_n?~pendencia ad
qurida al prec10 de muy penosos sacnf1c1os. 

151. La delegación siria ha tenido la oportunidad de 
visitar los campamentos de refugiados ª!lgoleños de l_a 
República angoleña en exilio. La 1!1isena y los sufri
mientos de ese hermano pueblo africano expulsado de 
su patria por las fuerzas de la opresión colo~ial le han 
recordado otros refugiados que le son quendos y que 
también fueron arrancados de sus hogares y de su 
patria, la Palestina árahe, por bandas sionistas extran
jeras, venidas de todos los rin~ones del 1_nund~ para es
tablecerse en el país por med10 de la vro)encia, c~n _la 
ayuda y la complicidad de ciertas Potencias colomahs
tas v burlándose de los inalienables derechos de todo un 
pueblo. 

152. Hace más de diez años oue la Asamblea Gene
ral se ocuna de la cuestión de los Territorios bajo _la ad
ministraci<Ín portuguesa sin poder. por desg-rac1a. lo
grar resulta<los satisfactorios. Los pueblos de Angola, 
de Mozambique, de la Guinea llamada oortugnesa y 
de los demás territorios baio administración oortu_gue
sa siguen sufriendo la opresión del colonizador por
tue-ués. Ba io su yugo, hace siglos que conocen todas las 
indignidades, la discriminación racial, el trabajo far-
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zoso, la ignorancia y la negación de los derechos civi
les y políticos. 

153. La Asamblea General, el Consejo de Seguri
dad y el propio Comité Especial han aprobado muchas 
resoluciones para recordar a Portugal las obligaciones 
que le incumben en virtud de la Carta de las Naciones 
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Huma
nos, y la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, y para invitar
le a renunciar a la política anacrónica que aplica en sus 
territorios y a reconocer el derecho inalienable de sus 
poblaciones a la in<lepenckncia y la libertad. Lo ha hecho 
en vano. El colonizador portugués desprecia esas reso
luciones y continúa la explotación <le las riquezas 
naturales de los territorios colonizados cuyos benefi
cios comparte con sus cómplices extranjeros; además, 
continúa utilizando la asistencia y las armas que le pro
porcionan sus aliados de la OTAN para oprimir a la po
hlacic'm ele esos territorios, llegando incluso a enviar 
a stts trahajaclores a Sudáfrica para instalar en su lugar 
a inmigrantes extranjeros. 

154. El Comité Especial ya ha señalado a la aten
ción del Consejo de Seguridad la grave amenaza a la 
paz y a la seguridad mundiales que constituyen estas 
maniobras y le ha pedido que tome medidas apropiadas, 
incluiclas sanciones, para lograr que Portugal actúe de 
acuerdo con las resoluciones de la Asamblea General y 
del Consejo de Seguridad. El orador menciona la re
solución 2107 (XX), de 21 de diciembre de 1965, en 
la que la Asamblea General pidió encarecidamente a los 
Estados Miembros que aplicaran sanciones a Portugal, 
individual o colectivamente, desde romper relaciones 
diplomáticas hasta boicotear todo el comercio con ese 
país. Recuerda igualmente que. en su vigésimo primer 
período de sesiones. la Asamblea General, después de 
tomar conocimiento del capítulo del informe del Co
mité Especial relativo a los territorios ha io aclministra
ción portuguesa, aprobó la resolución 2184 (XXI). de 
12 de diciembre de 1966, en la que recomendó al Con
sejo de Seg-uridad que diera carácter obligatorio para 
todos los Estados a la aolic:tción de las medidas con
tenidas en la resolución 2107 (XX). 

155. Desgraciadamente, estas resoluciones no han te
nido ning-ím resultado tan!!'ihle. Portu.g-al continúa ha
CÍf'l1flo r:iso omiso de la existencia de la resolución 1514 
(XV). Lo alientan a mantmer est:t actitud sus ali:vlos 
de la OTAN. v los grttpos financieros extranieros cuyos 
interC'SC'S se prote~en cuidadosamC'nte y parte de cuyos 
beneficios se utilizan para aumentar las existencias de 
armas ele Portugal. 

156. Se ha rC'curriclo en vano a todos !ns medios 
de presión y moral v de nersuasión. ¿ No será hora de 
recurrir a merlios más eficaces nara ohli!!'ar a C'Se colo
niza,lor ohstinaclo a que remmrie a sus· práctiras ano-

• • ? cromras. 

157. L1 RC'núhlica siria. fiel a su r,olítica tradicional. 
se <lechra totalmrnte solirlarh con los p11C'hlos de An
gob. rle M 01.amhio11C', clr la G11inra 11:un:irh nortt1!Yt1esa 
v de lM demás trrritorios ha io aclministrarión norttt
Í!t1f'S:l. S,1 ,lrlc!!arión está clisrmcst:i a anovar tnrb me
dida r:irlir:il. e inrluso corrrith·a. m1c el Comité Esf)('cial 
reromif'nrll' n:ira lo!!rar oue d r<.~!!imcn de S:ibzar con
ceda la libertan y la indenemkncia a los pueblos y a los 
-p:iíses coloniales qnc tiene subyugados. 

158. El representante de Túnez, quiere expresar 
su profunda gratitud al Gobierno y al pueblo congole
ños por la amable invitación que hicieron al Comité Es
pecial para que se reuniera en Kinshasa y por la ex
celente acogida que le han otorgado. La importante de
claración del Presidente de la República Democrática 
del Congo guirá eficazmente al Comité en sus trabajos. 

159. Todas las delegaciones conocen la determina
ción del pueblo y el Gobierno congoleños de obrar por 
la liberación de los pueblos que aún se encuentran bajo 
la dominación colonial. Saben que apoyan activamente 
a los patriotas que luchan por liberarse del yugo por
tugués y que acogen fraternalmente a los refugiados 
angoleños, a pesar de las represalias y los incidentes 
fronterizos que se producen. La situación de la Repú
blica Democrática del Congo es análoga a la situación 
en que se encontró Túnez en el momento de la libera
ción de Argelia. La delegación tunecina también se da 
cuenta de las dificultades con que tropieza y aprecia 
en su justo valor los esfuerzos y los sacrificios que se 
impone el pueblo congoleño. 

160. Gracias a la invitación del Gobierno congoleño, 
que le ha permitido reunirse en esta gran capital afri
cana, el Comité Especial podrá escuchar a los peticiona
rios y formarse una idea exacta de la situación. 

161. Impresionó profundamente al Comité Especial, 
cuando visitó al Gobierno Revolucionario de Angola en 
el Exilio, la disciplina y la determinación de los patrio
tas angoleños. Su entusiasmo, tarde o temprano, dará 
cuenta del régimen de Salazar. 

162. Desgraciadamente, muchos pueblos africanos 
todavía se encuentran subyugados. Los colonos que se 
obstinan en imponer su dominación cometen diariamen
te horribles atrociclades despreciando la opinión pública 
internacional y los derechos del hombre. 

163. El Comité Especial tiene la pesada responsa
bilidad ele hallar soluciones que correspondan a los de
seos cie los pueblos todavía colonizados. La delegación 
de Túnez colaborará al máximo de su capacidad en esos 
trabajos con el fin de asegurar el resneto a los prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas y a la aplica
ción dP la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. 

164. El representante de la Costa de Marfil se aso
cia a los oradores anteriores que han exnre~ado su pr?
fonda gratitud al Presidente y al pueblo de la Repu
hlica Democrática del Cong-o por 1a calurosa y frate,rnal 
acogida que han tenido a hien dar al Comité Especial. 

165. La cklq~aci<'m ele la Costa de Marfil no está en 
condiriones, en esta ctana clr los traba ios, de formular 
una ekclaración general sohre lo~ problemas que inte
resan al Comité Especial. Sr reserva el derecho de 
tom:ir nuevamente h palabra p:ira dar a connrer su 
punto de vista sobre ciertas cuestiones del programa. 

166. Al igt1al oue las clem:'1s delegaciones prcsen~es, 
la ele legación ele la Costa ele Mar fil :itrihuyc rrran 111!
portancia al problema 1lr la descolonización. \' desea \'!

\'amente que otros países si!!an el e.icmnlo del Crmo.-o. 
a fin ele que las Naciones Unidas, y rn particular e.1 C?
mité Especial, puedan desempeñar con mayor eficacia 
el difícil panel que les corresponde. Espera qu~ los t:r,:i
ba jos <le! Comité contribt1van efirazmente a la tiherac1~n 
coinpleta el~ los pueMos que aún se encuentran baJO 
la dominarión extranjera. 
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. _167. El representante del Irak dice que a su delega
c1on le compl~ce d~ modo especial el tener la oportuni
da~ de apre<;~ar. d1recta~ente los logros de los países 
afncanos remn mdepend1zados, de los que la República 
De1?ocrática es un? de los más avanzados. Está agra
decido con el_ Gobierno congoleño por su hospitalidad 
y con el Presidente Mobutu por su discurso. 

~~8. Ti~ne especial significado que el trabajo del Co
mlte Especial haya empezado con una visita a los cam
pamentos de los refugiados angoleños. La valentía de
terminación y paciencia de esos refugiados inspirará 
al Comité para ayudarlos en sus dificultades y en su 
lucha por la libertad. Las Naciones Unidas tienen el 
deber sagrado de ayudar a los refugiados de países con 
gobier~os establecidos en forma ilegal, como Angola, 
Palestma y Sudáfrica. Las Naciones Unidas y los or
ganismos especializados deben hacer más por ayudar 
a los refugiados a alcanzar los derechos que reconoce 
la comunidad internacional. 

169. El Irak siempre ha apoyado a los países afri
canos en su lucha por la liberación, pues también sufrió 
el ~?lonialismo, la discriminación racial y la explota
tac1on extranjera. Su delegación ha auspiciado veinte
~as de resoluciones relativas a países africanos y asiá
ticos, el último de los cuales se refiere al Africa Sud
occidental. Continuará apoyando la lucha del pueblo de 
Rhodesia del Sur, Mozambique, Angola y otras colonias 
portuguesas, la Somalía Francesa, Adén, Omán y Pa
lestina. 

170._ La delegación del Irak lamenta en grado sumo 
1~ obligada ausencia de las delegaciones del Afganis
t~!1 y el Ur~guay, y la continuada ausencia de la delega
C1on del Remo Unido. 

171. El representante de Madagascar se asocia a los 
h_omenajes rendidos por los oradores anteriores al Pre
sidente de la República Democrática del Congo y al 
pueblo congoleño. 

_172. La delegación malgache se felicita de qtte las 
pnmeras rettniones del Comité Especial se celebren 
en uno de los más grandes países de Africa. Ha escu
chado con gran satisfacción el importante y sabio dis
curso del Presidente de la República Democrática del 
Congo. 

173. La posición de Madagascar en cuanto a los pro
blemas coloniales es bien conocida tanto en las N acio
nes Unidas como en la Organización de la Unidad Afri
cana, por lo que parece superfluo explicarla nttevamen
te. La delegación malgache tendrá la ocasión de expo
ner en detalle, en sesiones ulteriores del Comité, su 
punto de vista sobre las Cttestiones que le interesan. Está 
seg~1ra de que los trabajos del Comité en Kinshasa 
seran sumamente fructíferos. Por su parte, está dis
pttesta a colaborar sin reservas en la búsqueda, con 
toda_s las delegaciones presentes, ele los métodos y los 
~ed10s que permitan a los pueblos aím colonizados 
eJer_cer dentro de poco tiempo su derecho a la libertad, 
la libre determinación y la independencia. 

CLAUSURA DE LAS REUNIONES 

Drclaració11 rfcl Millistro de Relaciones Exteriores 
de la República Democrática del Congo 

R 
17~ . . El Ministro de Relaciones Exteriores de 1a 

epubhca del Cong-o en nombre del Presidente de la 
República. el Teniente General Joseph-Désiré Mobu-

ttt, en nombre de todo el pueblo congolés, en nombre de 
su Gobierno y en el suyo propio, presenta al Comité 
Especial su vivo agradecimiento por haber aceptado la 
invitación que le dirigió el Gobierno congolés de reu
nirse en Kinshasa. Al término de los trabajos del pe
ríodo de sesiones celebrado en Kinshasa, corresponde 
rendir homenaje a todos los participantes que no han 
escatimado sus esfuerzos. El ambiente sumamente cor
dial en que el Comité ha celebrado sus deliberaciones, 
la franqueza con qtte éstas se han desarrollado, la soli
citttd con que el Comité ha tratado los diferentes pro
blemas, todo esto constituye la pmeba de stt determina
ción de aportar soluciones urgentes y adecuadas a los 
problemas qtte plantea la descolonización. 

175. El Comité Especial evocó en sus intercambios 
de opiniones con los peticionarios los problemas agu
dos que plantea la liberación de Angola, de Cabinda y 
de la Guinea llamada portttguesa. Este diálogo franco 
entre los miembros del Comité y los representantes de 
los movimientos de liberación ha contribttido mttcho a 
situar más de una de las cuestiones que plantea ttna 
lttcha de liberación nacional y también ha permitido a 
los miembros del Comité darse cuenta personalmente 
de la amplitttd de las tareas que todavía quedan por 
cumplir. En efecto, la visita que el Comité ha tenido 
a bien hacer a los refugiados angolanos ha demostrado 
sttficientemente que el colonialismo sigue siendo una 
realidad a pesar de la corriente irreversible de la des
colonización y del progreso del siglo XX. 

176. En esta ocasión conviene dirigir ttn llamamien
to solemne a las grandes Potencias que, directa o indi
rectamente, parecen, por su pasividad, alentar a los 
países que perpetúan el colonialismo. Se invita a estas 
Potencias a contribuir a la aplicación de las resolttcio
nes de las Naciones Unidas y a hacer aceptar a los paí
ses retrógrados el proceso de descolonización. Porque es 
vano predicar los principios de libertad y democracia 
cuando se tolera que una gran parte del universo viva 
todavía bajo el yttgo colonial. 

177. En la víspera de la partida del Comité Especial, 
qtte va a continttar su misión, el Ministro de Relacio
nes Exteriores desea declarar que el Congo jamás de
jará de cttmplir su deber de ayttdar a Africa. Reafirma 
que su Gobierno ayudará a Angola, a Mozambique, a la 
Guinea llamada portttguesa y a todos los países de Afri
ca todavía no liberados. Aprovecha esta oportunidad 
para reiterar el llamamiento patético qtte el Presidente 
de la República Democrática del Congo, en ocasión de 
la inauguración del período de sesiones en Kinshasa, 
así como el Comité, dirigieron a todos los combatientes 
africanos para qtte aunaran sus esfuc-rzos en un solo 
bloque a fin de apresurar el momento de la liberación 
de todo el continente. 

178. El Gobierno congolés ha sido particularmente 
sensible a las amables palabras que le han dirigido los 
miembros del Comité Especial. El Gobierno tiene una 
ntteva oportunidad ele reafirmar su fe en la obra em
prendida por las Naciones Unidas. 

179. El Sr. Bomboko dirige al Comité Especial sus 
más calurosas felicitaciones por la ohra realizada en 
Kinshasa y está convencido de que las recomendacio
nes del Comité a la Asamblea General tendrán un efec
to favorable a la liberación de los territorios otte todavía 
no son independientes. Desea al Comité un éxito com
pleto en la continuación de su misión. 
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Declaraciones de carácter general 

180. El Presidente agradece al Ministro de Relacio
nes Exteriores sus palabras de aliento, que reflejan 
claramente el apoyo activo del Gobierno congoleño a la 
lucha por liberar a los países coloniales, su consagra
ción a los objetivos de la Carta y su completa solidari
dad con los objetivos y esfuerzos del Comité Especial. 
Las reuniones del Comité Especial en Kinshasa se des
arrollaron, gracias a la pródiga hospitalidad, coopera
ción y buena voluntad del Gobierno y del pueblo de la 
República Democrática, en una atmósfera completamen
te satisfactoria y sin que faltara ninguno de los ele
mentos técnicos necesarios para la celebración de reu
niones fructuosas. 

181. El Presidente expresa la profunda gratitud del 
Comité Especial al Presidente, al Gobierno y al pueblo 
de la República Democrática y les asegura que el im
pulso que el Gobierno congoleño ha dado al Comité será 
para éste un sostén importante durante el resto de su 
misión. 

182. Los miembros del Comité han tenido mucho 
gusto en visitar Kinshasa, no sólo por la oportunidad 
que esto significó de fortalecer contactos y amistades 
con el cálido, vital y dinámico pueblo congoleño, sino 
también porque la visita les permitió percibir directa
mente la adhesión de ese pueblo a la causa de la liber
tad, su interés en eliminar todos los vestigios del colo
nialismo de su sistema y los progresos que ha realizado 
en la consolidación de su independencia. 

183. En Kinshasa el Comité Especial ha escuchado 
a once grupos de peticionarios con respecto a los terri
torios bajo dominación portuguesa y se ha horrorizado 
ante los testimonios adicionales e incontrovertibles su
ministrados acerca de las atrocidades y actos de geno
cidio que efectúan los colonialistas portuguesas contra 
personas cuya única exigencia es ejercer el derecho a la 
libre determinación. Se han recibido nuevas pruebas de 
la asistencia continua, tanto material como moral, que 
ciertos amigos y aliados de Portugal, junto con intere
ses económicos extranjeros y otros, prestan al régimen 
de Salazar en apoyo de su brutal política colonial. Sin 
embargo, ha habido un elemento alentador en las noti
cias sobre la lucha implacable que libran con intensi
dad creciente los movimientos de liberación nacional que 
tratan de liberarse del yugo de los opresores. 

184. El Comité Especial también ha tomado nota de 
los encomiables esfuerzos de dichos movimientos por 
aumentar el bienestar social y material del pueblo an
golano en las zonas liberadas y de los refugiados an
golanos estahlecidos en la República Democrática. El Co
mité Especial ha recihido información directa sobre las 
dificultades y necesidades de los movimientos de li
beración nacional: sus dificultades para asistir a los cien
tos de miles de refugiados procedentes de Angola y su 
urgente necrsidad de la asistencia del Alto Comisionado 
para los Refugiados y de los organismos especializados, 
particularmente en educación y salud. 

185. De esta manera el Comité Especial ha adquiri
do una mayor comprensión de los sufrimientos y deseos 
legítimos del pueblo de Angola. incluido el enclave de 
Cahinda, hecho que constituye una nueva justificación 
de la decisión del Comité de celebrar una serie de reu
niones en Kinshasa, ya que no habría sido posible dis-

poner de la información recibida si dicha decisión no 
hubiese facilitado la comparecencia de los peticionarios 
ante el Comité. Se prestaría un flaco servicio a la causa 
de la descolonización si siempre se obligara a los líderes 
de los movimientos de liberación nacional a abandonar 
sus puestos para aparecer ante el Comité en Nueva 
York. El Comité apoya plenamente su lucha, que es tan 
justa como urgente, y redoblará sus esfuerzos por apre
surar la independencia de Angola. 

186. El Comité Especial ha pedido unánimemente la 
intensificación de la ayuda a los refugiados proceden
tes de los territorios bajo administración portuguesa, 
en consulta con la Organización de la Unidad Africana 
y, a través de ésta, con los movimientos de liberación 
nacional de dichos territorios. Recuerda a los peticio
narios que la acción del Comité no estará limitada a 
ese consenso. Después de escuchar a los otros peticiona
rios, que aparecerán ante él en las otras capitales que 
debe visitar, el Comité procederá a aprobar conclusio
nes y recomendaciones con respecto a todos los aspectos 
de la descolonización, teniendo plenamente en cuenta el 
valioso testimonio que ha recibido en Kinshasa. 

187. El Presidente reitera su llamado en favor de la 
unidad de los movimientos de liberación - unidad de 
pensamiento, propósito y acción - ya que sólo mediante 
dicha unidad será posible eliminar el colonialismo y lo
grar la libertad y la independencia para el pueblo de 
Angola. 

188. El Presidente pide al Ministro de Relaciones 
Exteriores que transmita al Presidente de la República 
Democrática, a su Gobierno y a su dinámico pueblo 
la gratitud del Comité Especial por la hospitalidad y 
la amabilidad con que ha sido recibido. 

189. El representante de Etiopía se adhiere con el 
mayor gusto a las observaciones del Presidente. Tiene 
el honor de hablar en nombre de los países africanos 
y asiáticos y de Yugoslavia para agradecer al Ministro 
de Relaciones Exteriores no sólo su inspirado discurso 
sino también la gran hospitalidad que el Comité ha re
cibido del Gobierno y del pueblo de la República De
mocrática. Sin embargo, esto no es algo inesperado, ya 
que dicha hospitalidad es parte de la mejor tradición 
africana. 

190. El orador asegura al Sr. Bomboko el interés 
constantemente en aumento de las delegaciones en cuyo 
nombre habla en el desarrollo de la República Demo
crática y su admiración solidaria y pleno apoy~, de la 
labor de su pueblo en la causa de la reconstrucc1on na
cional. También les agradece el sólido apoyo moral. Y 
material que han dado a los patriotas angolanos. Al 111-

vitar al Comité Especial a celebrar sus sesiones en 
Kinshasa, el Gobierno congoleño ha demostrado clar~
mente la gran importancia que atrihuye a la des~olom
zación en general y a la libertad africana en part1cul~r. 
A pesar de las actividacles de Salazar, Vorster, Sm1th 
y otros como ellos, la llama de la libertad seguirá ar
diendo vigorosa y, aunque su ritmo puede ser lento, la 
descolonización continuará su marcha inexorable hasta 
que toda Africa - y, en verdad, todo el mundo - h_aya 
conquistado el derecho humano fundamental de la libre 
determinación. 

191. El orador agradece al Gobierno de 1~ Repú
blica Democrática las facilidades que ha concedido a los 
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peticionarios para permitirles aparecer ante el Comité 
Y proporcionar a éste tanto testimonio valioso. Hace lle
gar los saludos fraternales de las delegaciones en cuyo 
nombre habla al pueblo congoleño y a su Presidente y 
les desea toda clase de éxitos. 

192. El representante de Australia dice que habla 
en nombre de l?s representantes de Finlandia, Italia y 
l~s Estado:: ,Unidos además de hacerlo en el de su pro
pia delegac1on. Expresa su agradecimiento por los ex
cel~n~es servicios y 1a gran hospitalidad con que se ha 
recibido al Comité. Las sesiones han sido facilitadas de 
la manera más eficaz y, aunque sus previsiones al venir 
a la República Democrática eran altas, ellas han resul
tado sobrepasadas por la realidad. 

. 193. El representante de Australia expresa al Pre
siden!e: al Gobi~rno. y al pueblo de la República De
m~c:ahca sus mas smceros votos por la prosperidad y 
fehc1dad de su país y les asegura que el Comité Especial 
abandona éste no sin pesar y con muchos recuerdos 
agradables. · 

~~4. El representante de Venezuela dice que desea 
fehc1~ar, en nombre de la delegación chilena y de la suya 
P:ºPta, al Ministro de Relaciones Exteriores por su ins
piradora declaración y agradecer a él y al Gobierno 
congoleño la calidez de su bienvenida y los servicios 
y la. hospitalidad que han prodigado al Comité. La re
cepción que se dio al Comité Especial fue otro signo de 
la consagración del pueblo congoleño a la causa de la 
descolonización. El Gobierno también merece ser fe
licitado por el progreso logrado por la República De
mocrática y por su dedicación a la causa de la libertad, 
que es la que hace grandes a los países. 

195. Su presencia en Kinshasa ha permitido al Co
mité Especial reunirse con muchos peticionarios im
portantes y obtener mucha información valiosa que de 
otro modo padría no haber llegado a su poder. Et in
forme del Comité será mucho más rico en información 
J!racias a su permanencia en la República Democrática. 
Este feliz resultado no se podría haber lo~rado sin la 
arnda y la cooperación del Gobierno v el pueblo del 
Congo y sin los servicios e instaladon~s que han pro
porcionado tan generosamente al Comité. 

196. El representante de Polonia dice que habla 
en nomhre de las delegaciones de Bulgaria y de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas así como en el de 
la suya. Expresa su gratitud al Presidente, al Gobierno 
y al nueblo de la República Democrática por su gene
rosa hospitalidad y los servicios eme tan amablemente 
han proporcionado para asistir al Comité Especial en el 
c11mnlimiento de su labor. La impresionante declaración 
del Ministro de Relaciones Exteriores es una nueva 
prueba ele la determinación del m1ehlo congoleño de 
asistir a las Naciones Unidas en la importante labor de 
la descolonización. 

107. Hn sido í1til v, en verdad, incfüpensable para 
rl Comité Especial celebrar una serie <le sPsiones en 
Kinshasn. cerca del frente de batalla. va Qtte de esta ma
nera sus miembros han nodido escuchar a portavoces 
de los movimientos de liheración nacional v obtener 
m1e,•os testimonios sohre las atrocidades cométidas por 
los porh1r,-11eses en su g-uerra brutal contra el ntteblo de 
Anrrola. Ya no hay ni una sombra <le duda de eme los 
ref!Ímenes ele Angola. Rhodesia del Sur y SudMrica 
están confabulados para mantener la dominación blanca 

en Africa meridional. Los testimonios que el Comité ha 
escuchado en Kinshasa le han permitido obtener una 
visión más clara de la situación y conocer mejor las 
necesidades de los movimientos de liberación nacional. 

198. El orador hace llegar saludos fraternales a los 
patriotas de Angola y les asegura que cuentan con el 
pleno apoyo de los países socialistas en su lucha por la 
libertad. Se adhiere al llamamiento del Presidente en 
favor de la unidad del movimiento patriótico angolano, 
unidad que sin duda lo ayudaría mucho a alcanzar su 
anhelada meta. 

199. La información obtenida por el Comité Espe
cial en Kinshasa ha sido muy valiosa y resultará suma
mente útil en la preparación del informe . 

200. En conclusión, desea al Presidente, al Gobierno 
y al pueblo de la República Democrática toda clase de 
éxitos en sus esfuerzos por construir un futuro feliz y 
próspero para su nación. 

201. El representante del Irak agradece al Gobier
no de la República Democrática su pronta respuesta a 
su pedido de que se permitiera al Movimento Popular 
de Libertai;áo de Angola exhibir las armas capturadas 
fabricadas en Israel y en otras partes para ilustración 
del Comité Especial. Esta pronta reacción es típica de 
la actitud adoptada por el Gobierno congoleño durante 
toda la estancia del Comité en Kinshasa y ha permi
tido al Comité identificar la fuente de las armas emplea
das para matar a muchos combatientes por la libertad de 
Angola. 

B. REUNIONES CELEBRADAS EN KITWE, ZAMBIA 

APERTURA DE LAS REUNIONES 

Discurso del Presidente de la República de Zambia 

202. El Presidente de la República de Zambia, al 
tomar la palabra en nombre del Gobierno y del pueblo 
de Zambia. da la bienvenida al Comité Especial por su 
llegada a Zambia, que se siente sumamente honrada de 
tener una vez más la oportunidad de actuar como hués
ped del Comité. Esta es la segunda reunión de trascen
dencia histórica celebrada en Kitwe en el primer semes
tre de 1967. En enero dirigió la palabra a 800 delegados 
que asistían a la Convención Nacional de Zambia 
"Achievement 1957" - convención compuesta de fun
cionarios del partido y del Gobierno, maestros, indus
triales mineros, financieros y personas pertenecientes a 
todas Ías esferas que se reunieron para intercambiar 
opiniones sobre diversos aspectos de los planes de des
arrollo de Zambia v sus problemas. El orador considera 
las sesiones del Comité Especial como una continua
ción de "Achievement 1967" desde un ángulo diferente. 
El Comité tiene los buenos deseos no sólo de la ciudad 
de Kitwe sino de todo el país. 

203. Cuando la Conferencia Inter~bernamental del 
Cobre se reunía en Lusaka. se decidió oue las sesiones 
del Comité Especial se celebraran en Kitwe. Ello daría 
a los miembros la oportunidad de observar otra faceta 
de la vida de Z:imbia. a saber. la zona del cobre. El re
cuerdo de la última visita del Comité a Zambia está 
todavía fresco en su memoria. En ese tiempo, Zambia 
tenía apenas ocho meses de vida como nación indepen
diente. habiendo surgido desp11és de una dura lucha por 
la independencia. Sin la ayuda de los hijos e hijas de 
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Africa amantes de la libertad y de los amigos de Africa 
en el extranjero, la lucha de Zambia por la indepen
dencia habría sido aún más difícil. Al respecto, no ha 
olvidado el apoyo prestado por el Comité al pueblo de 
Zambia en la hora más sombría de su lucha por la li
bertad y la justicia. 

204. Los miembros del Comité Especial han estado 
en su país sólo unas pocas horas, pero está seguro de 
que ya perciben la clase de vida que lleva el pueblo de 
Zambia, los efectos económicos y sociales de los pro
blemas coloniales y raciales que abruman al Africa me
ridional. Quizás sea apropiado que el Comité respire 
esa atmósfera y llegue a conocer localmente los proble
mas que se ha propuesto resolver. 

205. IIace cinco aíios, cuando se presentó ante el Co
mité Especial en N neva York, la situación del pueblo 
de Zambia era tan insufrible que le hizo llorar al darse 
cuenta, con tristeza, de que el hombre, tan sólo por el 
color, fuera el mayor enemigo del hombre; y que el 
hombre, debido a su egoísmo y a su estrechez de hori
zontes haya ele ser la causa aislada más grande de la des
gracia ele toda la humanidad. Tal estado de cosas toda
vía continúa al este, sur y oeste de Zambia. 

206. Zamhia está atravesando el período más crítico 
de su historia. Desde la última visita del Comité Espe
cial a Zambia, los racistas blancos de Rhodesia del Sur 
se apoderaron ele! poder de manos de un Gobierno bri
tánico aparentemente débil e indudablemente irresoluto. 
Con la declaración unilateral de independencia se pro
dujo no sólo una creciente opresión de la mayoría del 
p11eblo de Rhodesia del Sur, sino también inmensas 
dific11ltades económicas para la joven República de 
Zambia. Sus sistl'mas ele transporte y comunicaciones 
han debido ser reorientados súbitamente, con el gasto 
de millones de libras para la adopción de las medidas 
consiguientes y con el gran inconveniente de que los 
suministros de productos esenciales no han entrado en 
las mismas cantidades que antes. ¿ Qué mayor sacri
ficio podría hacer un joven Miembro de las Naciones 
Unidas como Zambia? 

20i. Pero gracias a las bendiciones de Dios, a la ge
nerosa ay11da que recibe de parte de hem1anos y simpa
tizantes y gracias a la decisión del propio puehlo, Zam
hia tncbvía se sostiene. Continuará en sus esfuerzos a 
fayor de la paz, la justicia y la frlicidad para todos los 
S'.' res humanos. no solamente en el Africa meridional 
sino en todo el 11111ndo. L, lucha por los derechos dc
monáticns emprendida por la mayoría es una lucha hu
mana en la q11e todos los homhres de b11ena voluntad l'n 
rl nmnclo entero dehen interl'sarse activa y no sólo 
pasiYamcnte. 

208. Si el p11ehlo de Zambia ekplora la situación en 
C]lll' se cnrnl'ntra es porque los causantes ele.' los pro
hkmas que ll' abruman - problemas cuya solución cons
tituye d ohjl'ti\·o ele la creaci6n del Comité Especial -
poco hacl'n para deshacer lo q11e han hecho. Pero_el pue
blo ele 7,;imhi:1 sahe <¡lle su ca11sa es nohle y Justa y 
que le asiste- el derecho. La presencia misma del Co
mité en Kit\\"c es 1111 inclicio de la drterminación de la 
h1m1:mirlarl por llevar la justicia y la libertad a los mi
llones ele oprimiclos l'n todo el m11nclo. 

209. Hasta ahora, ha hablado únicamente en térmi
nos muy generales sobre el complejo político del A frica 

meridional y la forma en que los zambianos han venido 
combatiendo ese problema. En términos igualmente ge
nerales, pasará ahora a hablar sobre los diferentes pun
tos neurálgicos relacionados con la labor del Comité 
Especial. 

210. Por supuesto, la cuestión de Rhodesia ha es
tado presente en la mente de los miembros del Comité, 
que indudablemente han seguido el curso de los acon
tecimientos al respecto. Siente manifestar que la co
munidad internacional parece estar siguiendo un calle
jón sin salida al intentar resolver la cuestión de 
'Rhodesia. 

211. Desde que las Naciones Unidas aprobaron la re
solución sobre las sanciones obligatorias selectivas, no 
hay indicios de que la economía de los rebeldes haya 
deteriorado como resultado de ello ni de que se vayan 
a lograr los objetivos de la resolución. Al contrario, 
la economía de Rhodesia sigue en pie. Los zambianos 
no se han sorprendido en absoluto porque desde el co
mienzo de la crisis de Rhodesia sostuvieron la opinión 
- y repetidas veces advirtieron al Gobierno del Reino 
Unido - de que las sanciones nunca serían lo suficien
temente severas como para vencer la rebelión. ¿ Cómo 
hubieran realmente podido tener efecto las sanciones si 
la economía de Rhodesia del Sur está apoyada secreta 
y abiertamente por Sudáfrica y Portugal mediante fil
traciones deliberadas en el muro de las sanciones, y si 
el Gobierno del Reino Unido no está dispuesto a dete
ner esas filtraciones? Los acontecimientos recientes han 
probado sin lugar a dudas la facilidad con que el régi
men rebelde de Salisbury puede vencer cualquier clase 
de sanciones que no sean sanciones obligatorias totales 
respaldadas por la fuerza. Rhoclesia sigue vendiendo 
su tabaco bajo condiciones inicuamente secretas; y los 
comerciantes en Sudáfrica, Portugal y otros países eu
ropeos vuelven a exportar muchos productos de Rho
desia a distintos países bajo el disfraz de exportaciones 
sudafricanas, portuguesas o europeas. Hacía paras se
manas solamente, gracias a la vigilancia de los inspe~
torcs de aduana zambianos, las autoridades de Zambia 
decomisaron 1.000 toneladas de azítcar sin refinar de 
Rhodesia que se importaba a Zambia empleando esos 
tortuosos recursos. 

212. Dehe ser evidente para tocios que la política del 
Gohicrno del Reino Uniclo, en el asunto ele Rhodesia, 
clesgraciarlamente respaldada por algunos bieninten
cionaclos 11iemhros ele las Naciones Unidas. no sólo es 
1111 enorme fracaso sino también una deshonra para 
los amantes ele la libertad . La pregunta más urgente 
que clehen plantearse d Comité Especial y el órgano que 
lo ha originado debería ser la siguiente: después dd fra
caso ele las sanciones ohligatorias selectivas, ¿ qué se 
puede hacer? 

213. El pttehlo ele Zamhia nunca encontró una al
tl'rnati\'a al empleo ele la fuerza. Se le acusó de no ?er 
ohjetivo e indebidamente pesimista por haher sostemdo 
constantemente que ímicamente la fllcrza podría re.sol
ver la cuestión de Rhoclesia. Si el ser objetivo (ltttere 
decir transar sobre principios morales por sentimientos 
de "parentesco": y si el ser optimista (]Uiere decir pro
nunciar declaraciones mal concebiclas de que la situa
ción creada por la declaración unilateral de la indepen
dencia terminaría en cuestión de semanas como resul
tado ele sanciones voluntarias inadecuadas v administra
das en forma fragmentaria, entonces el ·pueblo zam-
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biano no quiere tener nada que ver con tal "objeti
vismo" y tal "optimismo". 

214. El Gobierno del Reino Unido ha utilizado la 
persuasión, la amenaza de adoptar medidas eficaces y 
las sanciones voluntarias. El problema no se ha resuel
to. Ni el "objetivismo" ni el "optimismo" han restau
rado los derechos de los cuatro míllones de seres hu
manos _en la r~belde Rhodesia. Mientras tanto, las tropas 
del Remo Umdo se encuentran continuamente en acción 
matando árabes en Adén. ¿ Son los seres humanos de 
Adén diferentes de los blancos rebeldes en Rhodesia? 

215. A medida que las Naciones Unidas daban lar
~as al asunto, los rebeldes en Rho<lesia no perdían el 
tiempo y afirmaban su dominio de ese des"raciado , T b 
pa1s. ocios los miembros del Comité Especial deben 
saber que los rebeldes se orientan ahora hacia un Es
t~90 de apartheid impenetrable. Hay pendiente de san
c1on en el Parlamento rebelde una medida legislativa en 
esa dirección, que pronto les dará la autoridad para 
:ealizarlo. El orador repudia vigorosamente los alegatos 
infundados de los defensores derechistas de Smith y su 
secuela ?~ que Zambia tiene sed de sangre. Zambi~ es 
una nac10n amante de la paz. Todo lo que se ha dicho 
es que, si el Gobierno del Reino Unido ha creído nece
sario aplastar a los árabes en un país árabe sólo para 
asegurar su presencia allí hasta 1968, no hay ninguna 
razón para que ese Gobierno no esté igualmente re
suelto al tratarse de una causa justa. ¿ Debe el mundo 
verse forzado a llegar a la conclusión de que el Gobier
no del Reino Unido sigue la política del "parentesco"? 
Sin embargo, a los que declararan que esa era una forma 
e,·idente de discriminación racial se les acusó de ser 
poco objetivos y de tener sed de sangre. A su juicio, 
no importa que la sangre de Dios corra por las venas 
bajo una piel roja, cobriza, amarilla o negra. Su digni
dad ante Dios es la misma. Zambia exige que el Go
bierno del Rcino Unido considere que la sangre de los 
negros en Rho<lesia es tan sagrada como la de los blan
cos. Rhoclesia es una colonia del Reino Unido en la 
misma forma que, en este momento, Adén es un Pro
trctorado ele] Reino Unido. 

216. El orador ha sostenido siempre qt1e. si la vida 
del hombre ha sido indivisible en las comunidades blan
cas. tcndría que ser indivisible entre las llamadas razas 
oscuras, a no ser que Dios haya crea(lo dos espccics <le 
hombres, de lo cual no existe ninguna prneha en el mun
do. Pregunta al Gobierno del Reino Unido, que ha eva
dido sig-nificativamente su rcsponsahilicbcl ante el Comité 
Esnccial. qt1é es lo que quiere log-rar en Rhodesia y 
rn~I es su objetivo. ¿ A qué se deben las matanzas de 
Adén? Si los Miembros de las Naciones Unidas que 
suscribieron los ideales y principios ele la Carta dejan de 
acatar sus disposiciones, entonces su calidad ele 1\Iiem
hros de ese órgano mundial rs tan sólo una burla. 

217. El orador luego pasa a rcfcrirse a una bien or
i:;anizada campaña de desprestig-io contra los países que 
luchan duramente por lograr libertad v Justicia para 
todos. La prensa derechista del Reino Unido y de otras 
capitales del mundo occidental ha desatado una campa
ña malévola. Pintan un cuadro tan sombrío de lo que 
hacen países como Zambia que, aunque sólo una cuar
ta parte de ello fuera verdad. esos países habrían su
cumbido hace mucho tiempo. Ello tiene por objeto dar 
una idea deformada de los esfuerzos realizados por Zam
bia y sus amigos para dar sentido y realidad a la po-

lítica del Africa meridional. La campaña está muy bien 
financiada y organizada, y lo trágico es que la gente tien
de a creer lo que esos maquinadores malintencionados 
les dicen. 

218. El Día de la Libertad de Africa, el orador 
dijo que el Gobierno del Reino Unido había engañado 
al mundo y a las Naciones Unidas conduciéndoles hacia 
una estrategia falsa, un comienzo falso en la búsqueda 
de una solución a la declaración unilateral de indepen
dencia. Después de varios meses de prolongadas con
versaciones sobre conversaciones con los rebeldes, el 
Gobierno del Reino Unido, después de la reunión en la 
cumbre a bordo del Tigcr, tardíamente declaró que, de 
allí en adelante, no negociaría más con los rebeldes y 
que no otorgaría la independencia a Rhodesia antes de 
que gobernara la mayoría. En sí mismas, esas declara
ciones constituyeron muy satisfactorias aseveraciones 
ele nobles principios - los principios que Zambia y 
sus amigos se esforzaban por que el Reino Unido reco
nociera y respetara. Pero, al llegar tan tarde y por boca 
de un Gobierno reputado por tácticas volubles e im
previsibles, merecieron poco aprecio del Gobierno de 
Zambia que, bajo esos pronunciamientos aparentemente 
bienintencionados, vio el propósito del Gobierno del 
Reino Unido de lavarse las manos del problema de 
Rhodesia. 

219. Ya el año pasado el orador advirtió que el Go
bierno del Reino Unido seguía una peligrosa política de 
"derrota honorable". Describió la política de la "guerra 
prolongada" como deshonrosa y desastrosa y, ahora 
más que nunca, está convencido de que el Gobierno del 
Reino Unido no tiene la intención de hacer honor a sus 
obligaciones en Rhodesia. No tiene motivos para creer 
otra cosa. Se le ha dicho que el Gobierno del Reino 
Unido es inmune a la crítica con respecto a Rhodesia, 
pero cree que su impotencia para ahogar la rebelión, 
junto con declaraciones sin sentido, forman parte ele 
una trama deliberada para desorientar al mundo. Esa 
cs la tragedia de Rho<lesia. El cuadro que presenta es 
sombrío y brutal. 

220. Es evidente que el Gobierno del Reino Unido 
sabía perfectamente que su política actual ele sanciones 
no acarrearía los resultados apetecidos. Al mismo tiem
po. el empleo de la fuerza le era un anatema. Por con
sig-uiente. no cabe otra alternativa que llegar a la con
clusión de quc ese Gobierno trata de que las Naciones 
Unidas carguen con ese problema para que la Organi
ci{m mundial tenga toda la culpa por el fracaso del Rei
no Unido cn la solnción del problema. En esa forma, y 
anrovcchando la aparente incapacidad presente ele la 
OrO'anización de la Unidad Africana para emprender 
en ~na acción eficaz contra Smith v Sudáfrica, el Reino 
Unido espera que la cuestión de Rhodesia sca enterrada 
v olvidacla v mte Smith se salga con la suya. tal co1710 
lo hizo Sudáfrica en 1910. Eso es lo aue el orador qmso 
decir al afirmar que las Naciones Unidas caminaban 
por un callción sin salida al se~ttir la iniciativa del Go
bierno cid Reino Unido en . el asunto de Rhodesia. 

221. Durante sus deliberaciones, el Comité Especial 
dehe hacer una pausa y reflexionar seriamente sobre sus 
responsabilidades en el asunto de la libertad para los 
oprimirlos que reclama1; un~ legítima reur~sentació~ en 
el Gobierno de su propio pa1s y en las Naciones Umdas. 
Fl Comité tiene un deber que cumplir y debe cumplirlo 
sin ningún prejuicio basado en el color o en la raza. 
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222. Si la crisis de Rhodesia ha expuesto el carácter 
evasivo de la política del Reino Unido en el Africa me
ridional, la cuestión del Africa Sudoccidental ha puesto 
en descubierto la complicidad de algunas grandes Po
tencias en asuntos coloniales. También es evidente que 
las grandes Potencias obstruyen la labor de las Na
ciones Unidas. La resolución 2145 (XXI) de la Asam
blea General, que revoca el mandato conferido a Sud
áfrica sobre el Africa Sudoccidental, debía haber con
ducido lógicamente al establecimiento de un aparato ad
ministrativo de las Naciones Unidas en el Africa Sud
occidental. Pero ciertas grandes Potencias han perdido 
de vista convenientemente la secuencia lógica de me
didas y acontecimientos : para algunas de ellas, una pre
sencia de las Naciones Unidas en el Africa Sudocciden
tal significa una confrontación diplomática y física con 
Sudáfrica, el bastión de sus intereses económicos y ra
ciales en el Africa meridional ; para otras, las consecuen
cias de la toma de posesión del Africa Sudoccidental por 
parte de las Naciones U ni das evoca la imagen de la si
tuación del Congo en los primeros años del decenio 
de 1960, con sus consecuentes compromisos financieros. 
Así, pues, se abstuvieron <le votar. 

223. Aquí también, las cuestiones de principio se 
echaron al olvido; algunas grandes Potencias descubrie
ron, al perseguir sus mezquinos intereses, una semejan
za con las esperanzas y propósitos de la humanidad. 
Si eso no constituye un burdo egoísmo y una traición 
a la paz y felicidad del mundo, el orador no sabe cómo 
calificarlo. Por cierto, el temor de una confrontación 
con Sudáfrica no fomenta el apoyo a los principios de 
la lucha por los derechos humanos. 

224. De todo el alboroto que ha rodeado a la cues
tión del Africa Sudoccidental, ha surgido, más promi
nente que nunca, un hecho muy significativo, a saber, 
que los procesos de la democracia en las Naciones Uni
das pueden quedar reducidos a la impotencia ante las in
fluencias plutocráticas de algunas grandes Potencias. La 
mayoría de los Estados Miembros, mediante su voto, de
cidieron adoptar medidas encaminadas a aplicar la re
s?lución de 1966 sobre el Africa Sudoccidental; pero, 
sin el apoyo, dinero y armamento de las grandes Po
tencias, la resolución 2248 (S-V) aprobada por la 
Asamblea General en su quinto período extraordinario 
de sesiones bien puede ser calificada de abortiva. Añade 
que Africa no será siempre débil. 

225. Si las grandes Potencias han vacilado tanto an
te la cuestión del Africa Sudocci<lental, es fácil ima
ginarse lo que piensan sobre la propia Sudáfrica. Allí 
se puede ver al hombre bajo su forma más cruda, opri
miendo abiertamente a su prójimo, y, mientras el mun
do estuvo dispuesto a luchar contra los nazis, en este 
caso las grandes Potencias guardan silencio : se han 
dejado guiar no por los nobles principios de la Carta 
sino por sus intereses económicos. 

226. Recientemente el mundo ha sabido de otro paso 
trágico dado por los hombres a quienes poco les im
portan los sufrimientos de la gente humilde de su so
ciedad, blanca o negra. Una muchacha - Sandra. 
Laing- - nacida de padres blancos ha sido separada por 
la poderosa y aplastante maquinaria de Vorster, y Vors
ter, como es de conocimiento común, fue admirador y 
defensor de los nazis durante la guerra. Esa pobre mu
chacha ha sido clasificada como "no blanca" y, por lo 
tanto, debe padecer el tratamiento dado a los no blancos 

en ese país. ¿ Es posible pensar en algo más devastador 
para el alma humana? Las personas de que se trata 
dicen ser cristianas y mantener los valores y civiliza
ciones occidentales. El orador prefiere ser sencillo y 
franco y creer en la importancia del hombre sin tener 
en cuenta su color. Eso es lo que Zambia procura hacer 
y el Gobierno de Zambia no debe excusas a nadie por 
no ser tribal o racista. 

227. La cuestión de que si Portugal debe o no diri
gir desde Lisboa el destino de millones de personas en 
Angola y Mozambique contra su voluntad es un asunto 
que merece seria consideración por parte de la comu
nidad internacional. Muy pocos en esta generación de 
americanos y europeos saben lo que significa sufrir los 
infortunios de regímenes coloniales opresivos. En la ac
tual era de la razón, es inconcebible que un país extran
jero someta a otro pueblo a un dominio en el que no 
tiene ni voz ni voto en la administración de sus asun
tos. El espíritu que animó a la Asamblea General cuan
do aprobó su resolución sobre descolonización debe 
reanimarse a fin de enfocar claramente la realidad otra 
vez. Ello depende de todos y cada uno de los miembros 
del Comité Especial en su calidad de representantes de 
sus respectivos gobiernos. 

228. El orador implora a los representantes que di
gan a los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
que los pueblos del Africa meridional sufren realmente; 
los habitantes de Angola y Mozambique piden única
mente la restauración de su derecho inherente a la li
bertad y a la justicia, imparcialidad y participación ple
na en el desarrollo de sus países sin impedimentos ins
titucionales calculados para sofocar sus esfuerzos por 
erigir sociedades estables y progresistas. 

229. Es menester que esas Potencias que tienen la 
capacidad de producir estabilidad dentro de la libertad 
y la justicia se convenzan de que las consecuencias 
del retardo, renuencia, egoísmo o falta de acción opor
tuna son graves en extremo no sólo para el pueblo de 
Angola y de Mozambique, de Rhodesia del Sur y de 
Sudáfrica, sino también para ellas, para los Miembros 
de las Naciones Unidas y, en efecto, para toda la 
humanidad. 

230. Una de las extrañas ironías de la historia 
es que los mismos países que han sido los instrumentos 
princip.'l.les en la formación de las Naciones Unidas y 
en la formulación de su Carta y de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos son los que echan 
al olvido los mismos principios sobre los que descan
saron sus solemnes afirmaciones hace dos decenios. 
Sería mejor que esos países declararan públicamente 
que ya no adhieren a esos principios y no que hablaran 
sin convencimiento de la libertad y de la justicia. 

231. Esos son algunos de los peligrosos problemas 
para los que el Comité Especial debe encontrar so
luciones. Los problemas del Africa meridional plan
tean un gravísimo peligro para la paz y seguridad in
ternacionales. El Africa meridional, es, por así decirlo. 
un volcán inactivo: nadie sabe cuándo va a entrar en 
erupción, pero todos saben que así va a suceder. Cuan
do suceda, los resultados serán desastrosos. 

232. Por lo tanto, existe grave riesgo de una tercera 
guerra mundial, en la que se luchará no solamente por 
motivos raciales sino también ideológicos. Siendo la 
raza un aspecto sensible de la naturaleza humana, tal 
guerra no sería de conquista sino de exterminación y, 
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por cierto, hará que la segunda guerra mundial parecie
ra un ensayo de teatro. Sería una guerra que termina
ría con todas las guerras, porque nadie quedaría para 
contar la historia o para hablar de la guerra o de la 
paz. Por consiguiente, es trágico que las grandes Po
tencias 'traten los problemas del Africa meridional con 
la despreocupación de actores en un melodrama. Si la 
prevención es mejor que la cura, entonces las Nacio
nes Unidas, en el verdadero espíritu de su Carta y re
presentando en alto grado lo que defiende el hombre, 
deben tomar inmediatamente medidas preventivas 
eficaces. 

233. El orador apela a la tolerancia del Comité Es
pecial si, al decir palabras más bien duras sobre ciertos 
l\Iiembros de las Naciones Unidas, ha dado la impre
sión de que el Comité está sometido a juicio en Zam
bia: no se trata de eso en absoluto. Simplemente, ha tra
tado de informar al Comité sobre la gravedad con la 
que el pueblo de Zambia juzga la situación en el Africa 
meridional y sobre el hecho de que algunos Estados 
:Miembros de las Naciones Unidas no ven la situación 
de la misma manera. Los seres humanos hermanos que 
sufren la angustia de la opresión y de las leyes inhu
manas necesitan el apoyo de las Naciones Unidas, de la 
sociedad internacional libre del hombre. Sin embargo, 
espera sinceramente que con la visita del Comité Es
pecial a Zambia éste se enriquezca con nuevos hechos, 
de manera que, mediante sus observaciones sobre el te
rreno, pueda encontrar soluciones oportunas y más efi
caces que lleven a la humanización y liberación de esa 
parte del continente africano. 

234. No es necesario recordar al Comité Especial la 
alta estima que el pueblo de Zambia le profesa, porque 
en él han cifrado sus esperanzas de libertad y justicia 
los millones de oprimidos del mundo. ¿ Qué motivo pue
de alguien tener de estar feliz y en libertad, cuando 
el resto de la humanidad languidece en el abismo de la 
servidumbre y la opresión? Por ello, la misión del Co
mité requiere no sólo fe sino también acción. 

235. El pueblo de Zambia cree en las Naciones Uni
das. El Comité Especial puede contar con el pueblo de 
Zambia aunque se encuentre acosado por una multi
plicidad de problemas. Zambia apenas tiene tres años y, 
por consiguiente, no es fuerte en el sentido tradicional, 
pero haría todo lo que estuviera en su poder para apo
yar la noble causa que ha traído al Comité al Africa. 

236. El pueblo de Zambia sabe perfectamente que la 
Organización mundial que el Comité Especial repre
senta es un verdadero termómetro del sentir de cada 
uno de sus Estados Miembros. Si ellos deciden que 
t~nga fuerza, tendrá fuerza y viceversa. La nación zam
b1ana cree en las Naciones Unidas y quiere que la 
Organización sea fuerte; y, por lo tanto, joven y peque
ña .como es, le prestará todo el respaldo de que es capaz. 
l\Ias no puede hacer. · 

237. El Presidente de la República de Zambia ase
gura a los miembros de que son muy bienvenidos a su 
país Y que el pueblo zambiano hará todo lo <fUe esté a 
su alcance para que su permanencia en la República sea 
grata. Augura buen éxito al Comité Especial en sus 
deliberaciones. 

Declaraciones áe carácter general 

238. El Presidente, hablando en nombre de todos 
los miembros del Comité Especial, expresa su profun-

da gratitud al Presidente Kaunda por su tan conmo
vedor y sincero discurso, que merece la más cuidadosa 
atención, ya que proviene de uno de los estadistas más 
respetados del Africa, altamente considerado por su 
ánimo y magnanimidad por parte de amigos y enemi
gos. Basadas como están en las realidades de una amar
ga confrontación con los campeones del colonialismo en 
el Africa meridional, las consideraciones y opiniones 
que han sido expresadas por el Presidente Kaunda se
rán indudablemente de gran ayuda para el Comité en 
su labor. 

239. El Comité Especial agradece profundamente al 
Presidente, al Gobierno y al pueblo de Zambia la invi
tación que hizo posible que el Comité continúe en Kitwe 
las sesiones celebradas en Africa. En 1965, el Comité 
tuvo el alto honor de celebrar sus reuniones en Lusaka 
por invitación del Gobierno y del pueblo de Zambia. Las 
actas del Comité son el testimonio de las importantes 
decisiones a que se llegó en esas reuniones, que refle
jaron la gratitud sincera del Comité por la fraternal 
hospitalidad y cooperación extendidas por el Gobierno 
y el pueblo de Zambia. El discurso que el Presidente 
Kaunda pronunció en la sesión de inauguración en Lu
saka en 1965 ha soportado el paso del tiempo. 

240. En ese discurso insistió en que había llegado 
la hora de que los Estados Miembros hicieran de las 
Naciones Unidas una fuerza de acción antes que un 
foro de discursos y, en apoyo de esa petición, señaló 
las consecuencias de una continua falta de cooperación 
por parte de las Potencias administradoras en lo rela
tivo a la aplicación de las resoluciones de las Naciones 
Unidas sobre los Territorios coloniales en el Africa 
meridional. Hoy dos años más tarde, ese discurso pa
rece una profecía que ha llegado a cumplirse especial
mente en el caso de Rhodesia del Sur. 

241. Personalmente, es un gran placer para el ora
dor estar en Zambia: es como estar nuevamente en su 
casa. Pocos países reflejan tan bien el pasado cruel y 
las perspectivas gloriosas del gran continente africano. 
El hecho de que así sea no honra. sino que más bien 
acusa severamente, al moribundo sistema colonialista. 

242. Como se sabe perfectamente, Zambia ha ocupa
do una parte importante en las maquinaciones de esos 
megalómanos que soñaron con un imperio ininterrum
pido que se extendiera de El Cabo a El Cairo. Hoi_n~res 
ambiciosos e inescrupulosos, atraídos por la cod1c1ada 
riqueza de Africa .Y apoyados P?r las Potencias. ,impe
rialistas emprendieron la despiadada explotac1on de 
los rec;rsos humanos y materiales de Zambia para el 
provecho exclusivo de los intereses y Potencias que 
representaban. 

243. La culminación de ese proceso deplorable fue 
la creación. a pesar de la oposición de los pueblos afri
canos. de la Federación de Africa Central. Concebida 
con el propósito de retrasar la m?e~t.e ine".itable del co
lonialismo, de imponer una asoc1ac1on _u;11lateral, com? 
la del caballo con su jinete, y de permitir a _l~s colom
zadores racistas de Rhodesia del_ Sur que participaran de 
manera aún más efectiva en la rapiña despiadada de la 
riqueza de Zambia, ese proyecto indigno ciertamente 
mereció el fracaso. El que haya fracasado se debe en 
gran parte a la _deci~ifm y solid~ridad d<;l pueblo zam
biano bajo la d1recc10n del Umted Nahonal Indeµen
dence Party y su Presidente, el Sr. Kenneth Kaunda. 
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244. Zambia ha sido verdaderamente afortunada al 
haber producido un hijo tan digno de Africa como el 
Presidente Kaunda. Siendo un hombre probo, sincero, 
dedicado y modesto, las virtudes que posee son exac
tamente las que le permiten despertar la mejor reacción 
del pueblo zambiano. Y ahora se necesitan esas cualida
des y esas reacciones, porque Zambia se encuentra su
mergida en una campaña contra el apartheid, una de las 
más grandes epopeyas de la segunda parte del siglo 
XX. Encerrado en el dilema planteado por la resolu
ción de los pueblos de Africa de derribar el régimen 
racista ilegal en Rho<lesia y por su propia necesidad 
innegable de sobrevivir, un país menos valiente y unido 
habría vacilado hace mucho tiempo. Por cierto, se po
dría decir que ya lo han hecho algunos países situados 
en regiones menos peligrosas de Africa. 

245. Pero ZamLia, bajo la dirección del Presidente 
Kaunda, se mantuvo fuerte e impertérrita. Al actuar así, 
infundió esperanza y coraje a toda Africa, y no en últi
mo lugar al pueLlo africano que lucha en Zimbabwe. El 
ejemplo ele Zambia brillará como luz que ha de ilumi
nar e inspirar al Comité Especial en sus deliberaciones 
y trabajos durante la serie actual de sesiones. 

246. En Kitwe, el Comité Especial concentrará su 
atención sobre la situación del pueblo y del Territorio de 
Rhodesia. La resolución 1514 ( XV) ele la Asamblea Ge
neral es, y continúa siendo, aplicable a esa colonia a 
pesar de los intentos realizados para negar su aplicahi
lidad. La larga y continua negativa de los derechos del 
pueblo autóctono del Territorio a la libre determinación 
e independencia han contribuido materialmente a la de
plorable situación actual. El sistema de 11eoapartheid, 
las discriminatorias leyes sobre la tierra y la exclusión 
de los africanos de una participación significativa en la 
vida económica y política fueron y continúan siendo 
una flagrante violación de los derechos humanos fun
damentales. 

247. Después del derrumbe de la Federación, se es
peró que finalmente los derechos del pueblo africano de 
Rhodesia del Sur al gobierno propio y a la indepen
dencia sobre una base genuinamente democrática fueran 
reconocidos. Por el contrario. se llevaron a cabo una 
serie de maniobras, encubiertas o en descuhierto. que 
resultaron en la traición de los intereses de la abruma
dora mayoría de la población y el atrincheramiento de 
la minoría racista colonizadora. Durante rl cnrso de 
todas esas maniobras y preparativos vergonzosos, una 
firme demostración por parte del Gobierno del Reino 
Unido riel respeto a los lrgítimos rlrrechos de la po
hlación :mtórton;i v ele la determinación ele defenderlos 
habría tenido efecto benéfico. En vez de eso, la vacila
ción y la confahulación implícita han dacio como resul
tado la grave situación actual. N aclie que haya estudia
do el problema a fondo puede dejar de rendir homenaje 
al Gobierno " al mwhlo ele Zambia por la heroica posi
ción adoptada contra el rétrimen dr Smith. con un alto 
costo. en términos de recursos humanos v materiales. 
Con las manipulaciones colonialistns rle la · Potencia ad
ministradora. ayudada e instigada por intereses eco
nómicos v ele otra índole, Zambia en el momento de su 
independencia dependía sobremanera ele Rhodesia del 
Sur pnra su bienestar económico: comunicaciones. ener
gía, transporte v suministros esenciales. Por cs0 rl n~~i
men ele Smith, · en el momento de la declaración tmila
teral ck independencia. supuso en su locura c¡ue con
taba con una carta de triunfo para jugar si Zambia no 

seguía la línea de sus siniestros planes racistas. No es 
de sorprender que las tentativas del régimen de Smith 
de mantener a Zambia en calidad de rehén mediante un 
proceso de estrangulación económica hayan encontrado 
una respuesta magníficamente desafiante del Gobierno 
y del pueblo de Zambia, aunque ello haya acarreado 
grandes sacrificios y graves dislocaciones. Lo que es 
más, Zambia no ha titubeado en apoyar sinceramente a 
los africanos que luchan contra el régimen racista de 
Salisbury por su libertad e independencia. Contraria
mente a las esperanzas del régimen de Smith, la Repú
blica de Zambia mantuvo su fidelidad hacia el pueblo 
africano de Zimbabwe. 

248. La posición loable adoptada por el Gobierno 
y el pueblo de Zambia contra el régimen racista reac
cionario de Smith le ganó el respeto y la admiración 
de todos los pueblos amantes de la libertad. Por esa 
razón, es sumamente justo que el Comité Especial inicie 
sus debates sobre la cuestión de Rhodesia del Sur en 
Zambia. En Kitwe, el Comité recibirá el testimonio de 
los representantes de los combatientes por la libertad en 
Zimbabwe, buscará información adicional sobre acon
tecimientos recientes ocurridos en ese Territorio y estu
diará de primera mano, cerca del teatro del conflicto, 
todos los aspectos de ese gravísimo problema. El Co
mité atenderá y escuchará también a los peticionarios 
respecto a Angola, el Africa Sudoccidental y Swa
zilandia. 

249. El Comité Especial considera que la cuestión 
de Rhodesia del Sur representa una grave amenaza 
a la paz y seguridad internacionales. El desafío a toda 
la comunidad internacional por parte del régimen ra
cista de Salisbury exige una actuación decisiva contra 
el mismo y sus defensores, especialmente Sudáfrica y 
Portugal. Cabe recordar que si la comunidad interna
cional se ve obligada ahora, en esta hora tardía, a ocu
parse de esta situación intolerable y ponerle fin, ello se 
debe a que el Gobierno del Reino Unido, sin basarse en 
ningún principio, no cumplió con la responsabilidad ju
rídica que siempre proclamó haber sido suya. 

250. El orador espera que las sesiones del Comité 
Especial en Kitwe arrojen nueva luz sobre el problema 
y permitan llegar a conclusiones y recomendaciones que 
contribuyan a una rápida solución conforme a la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. 

251. Faltaría a su deber si no hiciera un llamamien
to a los combatientes de la libertad para que se unan 
porque, en la desunión, descubrirán siempre c¡ue las 
fuerzas que podrían haberse utilizado para luchar con
tra el colonialismo se habrán desperdiciaclo luchando 
entre sí. En la desunión encontrarán la prolongación ele 
sus sufrimientos y la postergación del día de ~u libera
ción. Sin embargo, en la unidad, hallarán el rolmste
cimiento de la lucha contra el colonialismo. la reunión de 
todas sus fuerzas contra los opresores y el acercamiento 
del día de su independencia. Exhorta a los represen
tnntes del movimiento de liberación dentro y fuera de 
este recinto a que demuestren unidad de p 0 11!-an~i_rnto . 
unidad de propósito y, sohre todo, unidad de arc1on. 

252. Confía en que las labores del Com!té .~spc.cjal 
en Kitwe logren resultados positivos y de s1g111ficac1on. 

253. El representant<' ele l:i. !11dia manifiesta su sin
cero reconocimiento al Presidente, Gohierno y pueblo 
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de Zambia por la generosa invitación dirigida al Comité 
Especial para que se reúna en Kitwe. Agradece pro
fundamente la hospitalidad brindada y el abrumador en
tusiasmo del pueblo. La invitación es una demostración 
práctica del genuino y profundo interés del Presidente 
Kaunda y su pueblo por la descolonización. No hace 
falta describir la contribución vital de Zambia a la erra
dicación de injusticias e indignidades en todas partes 
del mundo. El que los dirigentes de Zambia hayan es
cogido el 24 de octubre, aniversario de la fundación de 
las Naciones Unidas, como el día de su liberación del 
yugo colonial es una prueba concluyente de su dedica
ción a los ideales de la Carta. La elección de Zambia 
por el grupo africano de las Naciones Unidas para que 
sea uno de los tres países que forme parte del Consejo 
para el Africa Sudoccidental es una prueba más del 
prominente papel que desempeña en los asuntos afri
canos. La experiencia de venir a Zambia y escuchar en 
persona a su Presidente representa para el orador el 
cumplimiento de un antiguo deseo. 

254. El conmovedor discurso del Presidente Kaun
da no puede menos que inspirar a todo el que tenga la 
más ligera preocupación por el bienestar de los millones 
de personas que continúan sufriendo hajo el yugo co
lonial. La alusión del Presidente a su aparición ante 
la Cuarta Comisión unos cinco años antes es un motivo 
de satisfacción y una advertencia. Es motivo de satis
facción el comprobar que una persona que ha compa
recido en las Naciones Unidas como peticionario ocupe 
posición tan distinguida, y es una advertencia de que la 
batalla contra el colonialismo es casi siempre larga, 
amarga y muchas veces desalentadora. El análisis de los 
problemas coloniales del Africa meridional hecho por el 
Presidente es insuperable en la historia del Comité. La 
delegación india se sintió profundamente impresionada 
por el discurso y procurará actuar de acuerdo con las 
elevadas metas por él establecidas. Es de esperar que 
la sombría advertencia del Presidente Kaunda de que el 
Africa meridional es un volcán inactivo que hará erup
ción un día, a no ser que las Potencias coloniales se unan 
a los que están en el lado del derecho y la justicia, sea 
escuchada en los lug-ares apropiados. 

25?· El asunto al cual el Comité Especial prestará 
particular atención durante sus sesiones en Kitwe es, 
por supuesto, el de Rhodesia del Snr. sobre el que su 
del_e13"ación presentará posteriormente en detalle sus 
opm1ones. Considera que el Reino Unido es el único 
responsable de la deplorable situación en Zimbabwe. Por 
sus. actos de omisión y comisión, el Gobierno del Reino 
Umdo ha alentado a la minoría ciegamente racista en 
R_ho<lesia del Sur a proseguir con oscuros clesig-nios. 
S1 se hubieran tomado las medidas necesarias y si se 
hubiera hecho una firme advertencia a los racistas de 
Rhodesia, la situación actual nunca habría surgido. La 
delegación india condena de la manera más enérgica 
posi?}e el que una insignificante proporción de la. po
blacwn se haya apoderado ilegal e injustamente del po
~er en detrimento de casi el 95 % de los legítimos due
nos de Zimbabwe. Las vacilantes e insensatas medidas 
adopta.das hasta al10ra han dado pruebas terminantes 
de s~t impotencia para resolver la situación. Mientras el 
Gobierno del Reino Unido no esté dispuesto a emplear 
la fuerza. contra el régimen rebelde. no podrá reducir 
a Ian Sm1th y a sus secuaces. El llamamiento a emplear 
1~ fue:za formulado por una persona conocida por su 
sinceridad, su amor a la humanidad y sus exhortaciones 
para que no se emplee la violencia debe considerarse con 

la máxima seriedad. La India pide para sus he~manos: 
en Zimbabwe; a los que seguirá prestando apoyo :s~n'cero· 
tanto dentro del Comité como fuera de él, la indepen
dencia inmediata e incondicional, a base de un voto por, 
persona. 

256. La India se encuentra especialmente compla
cida de que el Comité Especial se reúna en Zambia, 
país con el que mantiene relaciones sumamente amisto
sas. Zambia y su Presidente gozan de la más alta esti
ma, no solamente del Gobierno sino también de todo el 
pueblo de la India, que admiran profundamente su di
namismo y la firme determinación con la que viene 
tratando sus múltiples problemas. Los dos países per
tenecen al grupo de naciones económicamente en des
arrollo; por lo tanto, hay amplio campo de cooperación 
entre los dos para su ventaja mutua. La historia de esa 
cooperación, que data desde los primeros días de la in
dependencia de Zambia, es un brillante testimonio de la 
amistad que los une, y la próxima visita del Presidente 
Kaunda a la India, que el Gobierno y el pueblo de ese 
país esperan con ansia, unirá todavía más a los dos 
países. 

257. Para concluir, la delegación de la India saluda 
al pueblo de Zambia y le desea todo éxito en sus 
empresas. 

258. El representante de Etiopía da las gracias al 
Presidente Kaunda, al Gobierno y al pueblo de Zambia 
por haber invitado al Comité Especial a que celebrara 
algunas de sus sesiones en Kitwe y por su calurosa hos
pitalidad. Su delegación se ha sentido profundamente 
conmovida por el franco, sincero e inspirador discur
so de inauguración pronunciado por el Presidente. Para 
los que le llegaron a conocer de cerca desde los días en 
que Zambia luchaba por su independencia, su declara
ción no representa una revelación, sino el sello de un 
hombre que no ha cambiado con las galas del poder y 
que, a pesar de las muchas vicisitudes de la vida, tiene 
el coraje que le brindan sus convicciones y es un hombre 
cuya devoción al deber nunca ha flaqueado. Africa y, 
por supuesto, el mundo entero actual tienen gran necesi
dad de más dirigentes de esa clase. 

259. La delegación etíope respalda plenamente el 
análisis completo del problema de Rhodesia del Sur 
formulado por el Presidente del Comité y por el Pre
sidente Kaunda. Ha considerado seriamente la situación 
cada vez peor de Rhodesia desde que el Comité Especial 
examinó el problema por ttltima vez. A pesar de todas 
las protestas en sentido contrario, el régimen rebelde 
de Ian Smith, a todas luces ayudado y estimulado por 
el Reino Unido, la Potencia administradora. se ha hecho 
aún más desafiante de la opinión pública internacional 
y ha tornado medidas mucho más opresivas contra las 
masas africanas de Zimbabwe. Actualmente se está for
mulando una constitución que atrincherará permanente
mente el dominio de la minoría y el racismo. Al pro
curar reprimir ~a legíti!11?- luch~ del pueblo africa_n?, por 
la independencia, el reg1men ilegal reduce a pns1on y 
destroza a los valientes hijos de Zimbabwe, e induda
hlemente con la avuda de Sudáfrica trata de introducir 
el apartheid. Es difícil creer que ello se realice sin la 
connivencia del Reino Unido. El quid del problema. en 
Rhodesia del Sur ha sido y sigue siendo la negativa de 
esa Potencia a hacer frente a sus responsabilidades hon
radamente y a poner el interés de la mavoría de la po
blación por encima del de_ la minoría a la que la unen 
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lazos de parentesco. Al considerar esa actitud en el con
texto de los problemas del Africa meridional, se observa 
su gran peligro. Por consiguiente, la advertencia del 
Presidente Kaunda de que el volcán inactivo del Africa 
meridional puede hacer erupción en cualquier momento 
es muy oportuna. Debe hacerse comprender al Reino 
Unido que no se puede engañar al mundo con "conver
saciones sobre conversaciones" y con sanciones obliga
torias cuyo objetivo nunca fue lograr algo importante 
para las masas africanas de Zimbabwe. La delegación 
etíope considera que el único curso honorable para el 
Reino Unido, si ha de conservar su respeto ante los 
ojos de Africa y del mundo, es aplastar la rebelión en 
Rhodesia del Sur. 

260. Etiopía deplora la tendencia del Gobierno del 
Reino Unido a eludir sus responsabilidades, que, inde
pendientemente del deseo que tenga de endosar el pro
blema a las Naciones Unidas, deben pesar directamente 
sobre sus hombros. 

261. Mientras la lucha por librarse del brutal sis
tema de colonialismo mediante colonizadores implan
tado en Rhodesia continúa su inexorable curso, el Co
mité Especial debería pedir a los movimientos nacio
nalistas que cerraran filas y presentaran un frente uni
do al enemigo. El ferviente llamamiento del Presidente 
a tal efecto goza del pleno apoyo de la delegación etío
pe, porque los movimientos nacionalistas de Zimbabwe 
no se pueden permitir el lujo de la división en un pe
ríodo tan crítico de la historia de su país. 

262. Respecto al Africa Sudoccidental, la Asamblea 
General, en su quinto período extraordinario de sesio
nes, cumplió una vez más con las disposiciones de su re
solución 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966, al votar 
unánimemente por la revocación del Mandato de Sud
áfrica y disponer que las Naciones Unidas asuman res
ponsabilidad directa del Territorio. En su resolución 
2248 (S-V), de 19 de mayo de 1967, la Asamblea 
General votó por el establecimiento de un Consejo de 
las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental y de 
un Comisionado responsable de la administración del 
Territorio. Ese paso positivo fue aclamado por todos 
los pueblos amantes de la libertad, y es de esperar que 
las grandes Potencias, que poseen la clave del éxito de 
su aplicación, reconozcan que sería mejor que presta
ran su apoyo irrestricto a las Naciones Unidas. El ré
gimen fascista de Sudáfrica sigue aún desafiando las 
resoluciones ele la Asamblea General, pero Vorster y su 
consejo de guerra, haciendo frente a la última batalla 
política tanto internacionalmente como dentro del Te
rritorio, han debido valerse del fí1til recurso de intentar 
impresionar al mundo con la oferta del llamado "un 
voto por persona" para algunas partes del Africa Sud
occidental, medida que a nadie engaña. Sudáfrica de
bería reconocer que su condición de autoridad manda
taria para el Africa Smfoccidental terminó en octubre 
de 1966, y c¡ue desde entonces el único org-anismo com
petente para conducir al Africa Sudoccidental hacia la 
libre determinación e independencia es el establecido 
por las Naciones Unidas. 

263. Debe señalarse también el grave problema de 
la discriminación racial en Sudáfrica. La revolución an
ticolonial aholió la discriminación racial como criterio 
en las relaciones internacionales, pero en algunos terri
torios rontinúa aún esa práctica, siendo la raza ne~ra 
la víctima principal, y el Africa colonial la zona en don-

de se la practica. El hombre blanco se ha visto privado 
de su poder en la mayor parte del continente africano 
y el odiado sistema de la discriminación racial ha sido 
eliminado en el curso de ese proceso; pero es un hecho 
significativo el que las zonas en las que predomina la 
discriminación actualmente sean las colonias portugue
sas, Rhodesia del Sur, el Africa Sudoccidental y Sud
áfrica. El Comité Especial, que representa la conciencia 
moral de la humanidad en general y que ha sido esta
blecido para que actúe como guardián y para que labore 
incansablemente por la eliminación total del mal del 
colonialismo, debe adoptar también el mismo enfoque 
de la discriminación racial. 

264. Para concluir, el orador repite el llamamiento 
del Presidente Kauncla para que resurja el espíritu que 
condujo a las Naciones Unidas a adoptar la histórica 
resolución sobre la descolonización en 1960. Si, como 
resultado de la acción del Comité Especial y de las prue
bas abrumadoras suministradas por los peticionarios de 
las zonas que siguen sufriendo bajo el yugo del colo
nialismo y del fanatismo racial, se pudiera hacer algún 
progreso para enfocar nuevamente todo el problema 
del colonialismo, el Comité habría cumplido su objetivo. 

265. El representante de Chile expresa al Gobierno 
de la República de Zambia la viva gratitud de su dele
gación por la hospitalidad generosa brindada al Comité 
Especial durante su estadía en Zambia. En efecto, la in
vitación del Gobierno de Zambia permite al Comité reu
nirse por segunda vez en esta tierra de libertad, donde 
ha tenido el privilegio de escuchar declaraciones de gran 
valor cuyo contenido humano tiene el sello de la más 
absoluta sinceridad del Presidente Kaunda, a quien se le 
vuelve a encontrar incansable a la cabeza de la lucha 
contra el colonialismo. 

266. Los chilenos conocen y admiran la personali
dad dinámica del Presidente Kaunda. porque el Gobier
no y el pueblo chileno tuvieron el privilegio de recibirlo 
como huésped ele honor, y su presencia, como las pala
bras que pronunció, produjeron una profunda impresión 
en todos los medios chilenos. Todos reconocieron en él 
a un estadista eminente que dirige a su pueblo con mano 
firme y con una lucidez extraordinaria por el camino 
del progreso y de una prosperidad creciente sin cesar. 

267. Para los chilenos, el Presidente Kaunda es, 
ante todo, un gran dirigente africano, que se en.cuentra 
a la cabeza del combate emprendido para derribar los 
últimos bastiones de un régimen colonial odioso y para 
terminar con la discriminación racial y con los atentados 
a los derechos humanos. Mediante los sacrificios qtte ha 
aceptado, Zamhia ha dado nruehas de su adhesión a la 
catÍsa de la libertad de Africa y de su determinación 
de prestar un apoyo eficaz a esa causa. En esta lucha 
profundamente justa, el Presidente Kaunda y el puehlo 
zambiano saben que pueden contar con la solidaridad 
sincera y con el pleno apovo de Chile. En esta tierra 1e 
libertad, la dele!!ación chilena asegura una vez mas 
su sostén al pueblo zimhahwe sometido a la cruel tira
nía del régimen racista y minoritario de Ian Smith. No 
se puede, sin poner en grave peligro la paz del mundo. 
tolerar por mucho más tiempo el mantenimiento de e~e 
régimen aue nisotea los derechos httmanos y desaf1a 
la conciencia de la comunidad internacional. Las sancio
nes económicas adoptadas por el Conseio de Seguridad 
fueron aplicadas ínteg-ramente nor Chile, así como por 
la inmensa mayoría de los Estados Miembros de las Na-



Adición al tema 23 del programa 79 

dones ~nidas. Sin embargo, como lo ha hecho observar 
el Presidente Kaunda, esas sanciones no serán suficien
tes _por si s~las para derrocar el régimen rebelde de lan 
Sm1th, en vista de la ayuda considerable que le prestan 
los que son aliados en la empresa criminal que pro
pe1:de a mantener el colonialismo y la discriminación 
racial en el Africa meridional. Esta alianza impía no 
sorprenderá a nadie. No hace más que robustecer el 
Yalor y la determinación de los que luchan por la liber
t~~ de Rhodesia del Sur, de los territorios bajo domina
c10n portuguesa y del Africa Sudoccidental. Será evi
de~tei_nente necesario emplear medios infinitamente más 
energ1cos para atacar al mal por la raíz. El Reino Uni
do debe aplastar la rebelión por la fuerza. A los propios 
pueblos oprimidos les toca, ante todo, unirse para que 
esta empresa de importancia vital se vea coronada por 
el éxito. La delegación chilena apoya plenamente la ex
hortación a la unidad lanzada aquí mismo por el Pre
sidente del Comité Especial. Sin embargo, la comuni
dad internacional tiene también la responsabilidad co
lectiva de esta situación lamentable y por eso debe em
prender una acción eficaz para poner fin al colonialismo 
y a la discriminación racial. 

268. Los países latinoamericanos, y especialmente 
Chile, cooperaron con sus hermanos de Africa y de 
Asia en el seno de las Naciones Unidas para que se 
aprobaran las resoluciones tendientes a liberar a Zim
babwe, Angola, Mozambique y la Guinea llamada por
tuguesa. El período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General, convocado con el fin de estudiar 
los medios necesarios para hacer aplicar la histórica de
cisión de octubre pasado, en virtud de la cual las Na
ciones Unidas deben asumir la plena responsabilidad 
del Africa Sudoccidental, acaba de terminar hace ape
nas unos pocos días. En esa ocasión, las naciones lati
noamericanas dieron una prueba más de la solidaridad 
que las une con Africa y Asia al presentar y apoyar 
sin reservas un proyecto de resolución común tendiente 
a que las Naciones Unidas asuman directamente la ad
ministración del Africa Sudoccidental para permitirle 
que logre la independencia mediante la libre deter
minación. 

269. El representante de Chile se declara conven
cido de que el trabajo realizado por el Comité Especial 
en esta tierra hospitalaria contribuirá a aproximar la 
hora de la liberación de los pueblos aún sometidos al 
régimen colonial en el continente africano. La República 
de Zambia tendrá la satisfacción de haber contribuido 
de manera noble y eficaz al esfuerzo común. 

2i0. El representante del lrá1i recuerda la despedida 
del Presidente Kaunda al Comité Especial después de 
su visita de 1965, en la cual expresó su esperanza de 
que quizá no necesitaría volver. Esa esperanza, acari
ciada por todos los pueblos amantes de la libertad, es 
un digno v sincero deseo de éxito para el trabajo del 
Comité y la rápida liquidación del colonialismo. El que 
el Comité se encuentre nuevamente en Zambia por in
dicación del Presidente mismo, quien juntamente con 
su Gobierno y su pueblo están brindando tan generosa 
hospitali<lad. no se debe al fracaso del Comité en cum
plir su mandato, sino a que las Potencias a<lministrado
ras interesadas no han cumplido las obligaciones que 
les impone la Carta. La declaración unilateral de inde
pendencia de Rhodesia del Sur y el establecimiento del 
régimen rebelde de Ian Smith han tenido lugar a pesar 
de la acción de la Asamblea General y del Consejo de 

Seguridad. La situación ha ido de mal en peor, y se 
ha agregado más combustible y del tipo más explosivo 
a las llamas de Sudáfrica. 

271. En su brillante alocución de apertura, el Pre
sidente Kaunda esbozó un cuadro del sur de Africa que 
no puede haber dejado de conmover hasta a aquellos de 
corazón más duro. En él describió no solamente los su
frimientos y las privaciones de las víctimas, sino tam
bién los actos irresponsables de los culpables. La alocu
ción fue pronunciada por un hombre que evidentemente 
tiene una preocupación profunda por el alma y el espí
ritu humanos y que estaba al mismo tiempo plenamente 
alerta a los amargos hechos de su medio. El Presidente 
del Comité expresó el sentir de todos los miembros al 
decir que Zambia ha sido realmente bendecida al haber 
producido tan digno hijo de Africa, y que es probable 
que sus virtudes provoquen la mejor reacción del pue
blo de Zambia. La alocución guiará e inspirará el traba
jo del Comité Especial. 

272. La nueva visita del Comité Especial dará una 
oportunidad de ver directamente los grandes pasos cum
plidos en el desarrollo de Zambia. La reunión de 800 
participantes tres meses antes en la misma sala, para la 
Convención Nacional de Zambia - "Realización 
196i" - es prueba de la determinación del Gobierno 
de continuar e intensificar su programa de desarrollo 
a pesar de los obstáculos creados por los problemas de 
Rhodesia del Sur. La Conferencia del Cobre de Lusaka 
refleja también los logros de Zambia en su afán de pro
greso y prosperidad. Los problemas por estudiar son 
consecuencia de la explosiva situación creada por al
gunos colonizadores racistas de Rhodesia del Sur, el 
Africa Sudoccidental y los territorios bajo administra
ción portuguesa, que han obstruido persistentemente las 
resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad. Además, han consolidado sistemáticamente 
su régimen de opresión sobre las vastas masas de afri
canos, intensificando el reino de terror que han insti
tuido para protegerse contra la ira del pueblo con la es
peranza de perpetuar su explotación y su dominación. 
Sin embargo, los africanos permanecen firmes en su de
terminación de vencer a las fuerzas de la obscuridad y 
la opresión. Durante las audiencias de Kinshasa, se pre
sentaron nuevas pruebas concernientes al Gobierno de 
Portugal en los territorios bajo su dominación, y en 
Angola y Guinea (Bissau) en particular. El Comité 
sabe también que diferentes organizaciones de Angola 
están empeñadas activamente en la lucha por la libe.
ración; una lucha similar se está librando en Guinea 
(Bissau) y en Mozambique. Para obtener los máxi
mos resultados en el menor tiempo posible, los naciona
listas han siclo exhortados repetidas veces, especialmente 
por el Presidente, a unirse. 

273. En la bella ciudad de Kitwe, centro industrial 
de Zambia, el Comité Especial espera oír a peticionarios 
de Zimbabwe, el Africa Sudoccidental y Swazilandia. La 
información que suministrarán será de inmenso valor 
para el Comité, que podrá al mismo tiempo asegurarles 
que no están solos en su lucha por la libertad y la in
dependencia. 

274. El Gobierno del Irán, uno de los pocos parti
cipantes iniciales en la preparación y redacción de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, ?º . aho_ryará esfuerz_os 
para tratar de lograr la pronta hqu1dac1on del colonia-
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lismo. Ya ha tomado las medidas pedidas por el Con
sejo de Seguridad y por la Asamblea General para 
derrocar al régimen rebelde de Rhodesia del Sur, y con
tinúa exhortando a que se libere a todos los presos po
líticos, en particular a dirigentes africanos tales como 
el Sr. Nkomo y el Sr. Sithole. 

275. En su política anticolonial y antirracista, el Go
bierno del Irán está movido por un fuerte deseo de paz 
y de justicia. Reconoce que no puede haber paz dura
dera en Africa hasta que no se arrojen de ella a las 
obscuras fuerzas de la opresión y de la explotación y 
hasta que cada africano recupere su dignidad y sus ple
nos derechos y libertades. La paz no será posible mien
tras un episodio tan vil como el de Sandra Laing pueda 
repetirse. Se está acercando el día de la liberación de 
todos los vestigios de colonialismo en Africa; pero su 
llegada podrá apresurarse solamente si los diversos 
grupos nacionalistas se unen contra el opresor. Nunca 
se subrayará suficientemente la importancia suprema 
de la unión en las filas de los que luchan por la liber
tad. Por lo tanto, el orador reitera el llamamiento que 
el Presidente tan cuerdamente ha hecho. Con la unidad, 
no sólo se acelcrarú la obtención de la libertad y de la 
independencia en las restantes partes de Africa, sino 
que también se cumplirá la profecía del Presidente 
Kaunda y Africa podrá contribuir mucho a la felicidad 
y a la civilización del mundo durante la segunda mitad 
del siglo XX. De hecho, ya ha comenzado a hacerlo, 
pero el pleno impacto de su contribución sólo se sentirá 
cuando todo el continente sea libre. 

276. La oportunidad de celebrar alguna de las reu
niones del Comité Especial en Zambia le permitirá 
coordinar su acción, especialmente con los africanos que 
luchan por la libertan. en lmsca de la justicia. Reiteran
do su agradecimiento al Presidente. al Gobierno y al 
pueblo de Zambia por su amable in"itación, les asegura 
que el pueblo y el Gobierno del Irán les desea toda clase 
de éxitos en sus tremendos y valientes esfuerzos por 
mejorar la vida del pueblo de Zambia y por liberar al 
pueblo de Zimbabwe. 

277. El representante de la Rcp1íblica Unida de Tan
:;am'a agradece al Gobierno y pueblo de Zambia su in
vitación al Comité Especial para reunirse en su valero
so país. Su típicamente cálida hospitalidad es tanto más 
loable cuanto que no se deja perturbar por los agresivos 
designios de los lacayos del imperialismo que acechan 
al sur de su frontera. 

278. Los fuertes lazos que unen al pueblo de la Re
pública Unida de Tanzania con el de Zambia tienen 
antecedentes histbricos antiguos. Los esfuerzos del Go
hierno y del puehlo ele Zambia han sido siempre un 
complemento necesario e importante ele los ele la Re
púhlica Unida ele Tanzania para liberar al continente 
africano. para lograr un desarrollo y un progreso rá
pidos en sus tierras y, sobre todo, para lograr la unidad 
de Africa q11e todas las fuerzas de la reacción tanto 
trmcn. En <.'Sos esf11erzos, el puehlo y Gohierno de Zam
bia. guiaclos por s11 prudente y yaJerorn jefe, tienen una 
posici(m prominente. Su lucha por la lihcración ilus
tra las inic11as maniobras de los colonialistas ele] Reino 
Unido ,. sus esfuerzos nor coaccionar v reprimir a los 
puehlos· africanos. Con la firme direcció·n del Presidente 
Kaunda v la resuelta dedicación de las masas a su pa
triótica li:1cha por la emancipación nacional. las fuerzas 
del colonialismo del Reino Unido han sido vencidas. Los 

gigantescos logros económicos y de otros tipos del pue
blo de Zambia han sido posibles solamente porque han 
puesto en fuga a sus explotadores y les han arrebatado 
el control del destino de su patria. 

279. La alocución inicial del Presidente Kaunda ha 
constituido, no solamente el consejo de un gran esta
dista, sino también el inspirador llamamiento de un lu
chador valeroso en favor de la adquisición y consolida
ción de la libertad de Africa en todas partes del mundo, 
y refleja el espíritu batallador de su país. 

280. Por lo tanto, es natural que el Gobierno y el 
pueblo de Zambia hayan invitado al Comité Especial a 
reunirse en su país para que, por contacto directo, pueda 
familiarizarse con la situación de Rhodesia del Sur, en 
donde Jan Smith y su régimen racista minoritario man
tienen la subyugación colonial del pueblo africano. Tal 
situación es el resultado de las políticas coloniales del 
Gobierno del Reino Unido, que durante decenios, mien
tras explotaba los ricos recursos de su tierra, ha repri
mido al pueblo africano de Zimbabwe y ha maniobrado 
para llevar a la minoría blanca al poder, con la consi
guiente usurpación del control del Estado. El régimen 
ilegal de Rhodesia del Sur es un instrumento del im
perialismo internacional, y el guardián de los monopo
lios financieros extranjeros que están incluso extendien
do sus operaciones ilegales en Zimbabwe. La delegación 
<le la República Unida de Tanzania tratará más tarde 
ese aspecto con mayor detalle, para dejar al descubierto 
la hipocresía y el oportunismo de las fuerzas de la reac
ción que, por causa de su codicia, sostienen al régimen 
ilegal de Smith e impiden que el pueblo africano de Zim
babwe alcance la independencia. 

281. Esos son los factores que revelan los verdade
ros motivos y la hipocresía de las fuerzas de la oposi
ción que más clamaron por las llamadas sanciones eco
nómicas y emprendieron toda clase de maniobras para 
evitar el uso de la fuerza, que es el único modo eficaz 
de aplastar y eliminar ese producto del imperialismo, 
el régimen de Ian Smith. La continuación del colonialis
mo en cualquier parte del mundo es una amenaza a la 
libertad en todas partes, y la situación de Rhodesia del 
Sur es aún más amenazadora porque se basa en la po
lítica racial de una minoría fascista y tortuosamente 
protegida por el Reino Unido. El régimen minoritario, 
como instrumento del imperialismo internacional, está 
cometiendo toda clase de atrocidades para mantener su 
posición ilegal. En fecha tan reciente como el 19 de 
abril de 1967, su portavoz anunció que se habían re
forzado las fuerzas de la opresión. El presupuesto de ese 
ejército agresor para el ejercicio financiero de 1966-1967 
se ha incrementado más o menos en un 20% con res
pecto al del aíio anterior. Estas medidas militaristas. c~n 
la introducción de las fuerzas armadas del apart!tC'1d 
en 7.imhahwe, no sólo revelan la desesperación de los 
lacayos imperialistas sino que reflejan también sus ~grc
sivos designios contra los pueblos africanos en con¡unto 
y contra el de Zambia en particular. 

282. Una situación similar existe en Mozambique Y 
en Angola. en donde los colonialistas portugueses col!1,e
ten diariamente hárharos crímenes contra la poblac1on 
para poder explorar esas tierras en beneficio solamente 
de los monopolios financieros internacional.es. En el 
Africa Sudoccidental. el régimen de apartl1c1d de Sud
áfrica. desafiando a la comunidad internacional, trata de
sesperadamente de aferrarse al territorio. Sin embargo, 
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esos son solamente fenómenos temporales, porque las 
fuerzas revolucionarias de los pueblos de esos territo
rios están librando una lucha justa y necesaria que fi
nalmente triunfará. Los africanos y los pueblos aman
tes de la libertad de todas partes están empeñados en 
librar a la humanidad del colonialismo. Por lo tanto, la 
delegación de la República Unida de Tanzania hace un 
llamamiento al heroico pueblo de Zimbabwe y a todos 
los que luchan por la libertad para que cierren sus filas 
y, en una ola irresistible eliminen a las fuerzas del co
lonialismo de sus respectivas patrias. 

283. El Comité Especial tiene el mayor interés en 
recibir toda la información que pueda contribuir a la 
descolonización, tal como se pide en la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General. Por lo tanto, agradece 
al Gobierno y al pueblo de Zambia la oportunidad de 
encontrarse con las fuerzas de liberación de Zimbabwe 
y con otras fuerzas de liberación. Su delegación está 
convencida de que, bajo la prudente dirección del Pre
sidente Kaunda, el pueblo de Zambia alcanzará aún 
realizaciones mayores que, en definitiva, son realizacio
nes de toda Africa y constituyen un golpe para las 
fuerzas del colonialismo y del imperialismo. 

284. El representante de Venezuela agradece en 
nombre de su delegación al Presidente, al Gobierno y al 
pueblo de la República de Zambia su cálida acogida y su 
generosa hospitalidad. Las sesiones que el Comité Es
pecial celebra en Zambia tienen una significación y una 
importancia muy particulares. Durante el breve período 
que ha transcurrido desde que logró su independencia, 
la República de Zambia ha invitado al Comité Especial 
en dos oportunidades y lo ha recibido con un entusias
mo desbordante. Esto es una manifestación evidente del 
deseo de ese país de servir a la causa de la descoloni
zación. Pero la prueba más irrefutable de su vocación 
anticolonial son los sacrificios que este joven país ha 
tenido que hacer, el elevado precio que ha tenido que 
pagar en nombre de la solidaridad con la causa de la 
libertad de la parte del continente africano que está 
todayÍa dominada por las fuerzas coloniales. En medio 
de estos sacrificios, el Presidente y el pueblo de Zambia 
han Yenido a testimoniar ante el Comité su firme deci
s~ón de apoyar la obra emprendida por el Comité Espe
cial. En el momento más critico de su corta historia de 
país independiente, como lo declaró el Presidente Kaun
da, el Gobierno y pueblo de Zambia han venido a decir 
al Comité que su rebelión contra la opresión colonial y 
su espíritu de lucha por el ideal de libertad no desfa
llecen. L1 delegación de Venezuela admira a este pueblo 
que ha deseado hacer de Zambia el símbolo de la sal
Yación para sus hermano.s oprimidos. Zambia lleva en 
su flanco una herida eme no se volverá a cerrar hasta 
<l_ll~ _el colonialismo y el racismo hayan desaparecido dc
fm1twamrntr del continente africano. Es 1111 p:i.ís pe
queño. pero la causa por la cual combate y los principios 
fltle le inspiran lo harán inmortal. Mientras Africa y el 
mundc_:i tengan a la vista ejemplos como el de Zambia, 
los_prmcipios en cuyo nombre el Comité se opone a la 
actitud paranoica ele los racistas de Rhoclesia v del Afri
ca _Sudoccidental, así como al colonialismo e1; cualquier 
latitud en que exista, no podrán perecer. Mientras exis
tan hombres amantes de la libertad, como el Presidente 
Kau_n?ª· y pueblos decididos, como el ele Zamhia, a 
sacnf1c~rse por ella, la conspiración que se trama en 
Rhodesia y en los territorios administrados por Por
t1;1g_a~ contra los principios más elementales del mundo 
nv1hzado no tendrá posibilidades de sobrevivir. 

285. El representante de Venezuela expresa su pro
fundo reconocimiento al Presidente Kaunda por la de
claración constructiva y emocionante que hizo ante el 
Comité. Su emoción se ha manifestado por lágrimas que 
sólo podrán cesar cuando la suerte ignominiosa impues
ta a otros pueblos de Africa haya llegado definitiva
mente a su fin. El problema de Rhodesia del Sur ha al
canzado su punto más crítico como consecuencia de la 
declaración unilateral de independencia del Gobierno 
racista y minoritario de Ian Smith. Esta declaración es 
resultado, si no de la complicidad del Reino Unido, sí 
por lo menos de su actitud complaciente. Esta actitud 
no ha cesado. Las medidas tomadas para poner fin a la 
situación ilegal que existe en Rhodesia no han sido so
lamente tardías, sino que se han revelado incapaces de 
afectar al régimen de Rhodesia, en particular porque 
los cómplices ele su odiosa política no cesan de desde
ñar las sanciones obligatorias impuestas por el Consejo 
de Seguridad. Por lo tanto, es necesario adoptar me
didas más eficaces para poner fin de una vez por todas 
a la situación que reina en el T,erritorio. 

286. El Gobierno de Venezuela, fiel a su tradición 
anticolonial y a su apoyo inquebrantable de la aplicación 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
ha aplicado estrictamente las medidas adoptadas por el 
Consejo de Seguridad. Los que creen que se puede 
arrancar por la fuerza al pueblo de Zimbabwe el dere
cho a la libertad y a la independencia se equivocan. La 
solidaridad de Venezuela y de América Latina con el 
pueblo de Zimbabwe no necesita ningún comentario; es 
irrevocable y permanente. 

287. El representante de Finlandia agradece al Go
bierno de Zambia la invitación hecha al Comité Especial 
para que celebre algunas de sus reuniones en ese joven, 
orgulloso y dinámico país. A los miembros del Comité 
les ha impresionado muy bien la calurosa acogida que 
se les ha dispensado y pueden apreciar el vivo interés 
que despierta su trabajo. 

288. El orador desea agradecer en particular al Pre
sidente Kaunda su conmovedora alocución y decir que 
está muy impresionado por su sinceridad y por su gran 
comprensión de los serios problemas que preocupan no 
sólo a Zambia sino a todos los países presentes. 

289. Los miembros del Comité saben muy bien que 
están, geográficamente hablando, muy cerca de la es
cena de una ele las situaciones más serias y difíciles con 
que se hayan enfrentado las Naciones Unidas: la situa
ción en Sudáfrica y especialmente en Rhodesia del Sur, 
respecto de la cual la delegación finlandesa comparte to
talmente la indignación, el desengaño y 1a impaciencia 
expresados por los oradores anteriores. Es lamentable 
que las medidas tomadas hasta el momento no hayan 
producido ning{m resultado decisivo. A i:esar del peso 
de la opinión del mundo y de ser contrano a todos los 
principios aceptados de derechos humanos, el régimen 
ilerral del Sr. Smith continúa sosteniendo su sistema 
de b gobierno ele UJ?~ minoría y de . opresión del pue~lo 
africano. L1. soluc1on de ese explosivo problema reqme
re una acción concertada. A menos que todos los paí
ses unan sus esfuerzos para lograr una solución pa
cífica, el peligro de un conflicto racial violento no puede 
menos de aumentar. 

290. Tiene plena conciencia de los problemas esne
ciales que la situación plantea a Zambia y aprecia los 
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sacrificios económicos a que se refirió el Presidente 
Kaunda al decir que su joven país estaba pasando por 
el período más crítico de su historia, pero la experien
cia ha demostrado que las sanciones, para ser realmente 
efectivas, deben ser amplias y aplicarse en forma total. 
Finlandia ha respondido plenamente a las recomendacio
nes y decisiones del Consejo de Seguridad. Se ha apro
bado recientemente una ley que autoriza al Gobierno a 
tomar todas las medidas necesarias para dar pleno cum
plimiento a la resolución 232 ( 1966) del Consejo de 
Seguridad, aunque, de hecho, en virtud de la recomen
dación formulada en la resolución 217 ( 1965) ya había 
decidido poner todo el comercio entre Finlandia y Rho
desia del Sur bajo el control del Gobierno, como resul
tado de lo cual está virtualmente paralizado. 

291. Reitera su creencia de que una visita del Co
mité Especial para esclarecer los hechos conducirá a 
una mejor comprensión <le los serios y difíciles proble
mas <le los territorios aún bajo gobierno colonial y a fa
cilitar su solución efectiva de acuerdo con las aspiracio
nes de sus pueblos. 

292. La actitud del Gobierno ele Finlandia frente al 
problema del colonialismo es bien clara y conocida. Si
gue la tradición nórdica de oposición a todas las dis
criminaciones raciales y minoritarias, ya que considera 
evidente por sí mismo que todos los pueblos del mundo 
tienen derecho a elegir su propio futuro y a vivir en una 
sociedad basada en la igualdad de oportunidades y en la 
inexistencia de discriminación. 

293. Como representante de uno de los países nórdi
cos, expresa su reconocimiento por que se haya incluido 
en el programa oficial una visita al Monumento conme
morativo de Dag Hammarskjold. Resulta muy apropia
do que un órgano de las Naciones Unidas en Zambia 
rinda homenaje al difunto Secretario General, que per
dió la vida al servicio de la Organización. 

294. Finalmente, agradece al Gobierno de Zambia su 
eficiente organización de la visita del Comité Especial. 
El contacto entre Finlandia y Zambia es mucho más 
estrecho de lo que podría parecer por la posición geo
gráfica de los dos países. En septiembre de 1966, Fin
landia tuvo el placer de dar la bienvenida a una im
portante delegación de Zambia, encabezada por el Vice
presidente Kamanga y que incluía al Ministro de Re
laciones Exteriores, visita que contribuirá a establecer 
relaciones más estrechas entre los dos países. 

295. El representante de Siria desea ante todo su
marse, en nombre de la delegación de Siria, a las demás 
deleg-aciones que lo han precedido para expresar su pro
funda g-ratitml al pueblo y al Gobierno de Zambia por la 
cálida hospitalidad que el Comité Especial no cesa de 
encontrar por tocias partes en su bello país. Gracias a 
esta hospitalidarI. el Comité ha podido continuar de cer
ca el examen de ciertas cucstiones africanas v buscar 
una solución equitativa para los países v los puéhlos que 
vh·rn todavía hajo el yugo cid colonialismo. 

296. L1s pabhras sematas y tan impresionantc-s que 
Su Excelencia C'1 Sr. Kauncla. Presidente ele la Rept't
hlira. pronunció ante el Comité en el curso de la sesión 
inaug-ural conmovieron particularmente a la delegación 
de Siria. Al oírlas, pudo romprohar la sinceridad de 
los sentimientos de ese g-ran jefo africano y la devoción 
de que no deja de dar pruebas por asegurar la prospe-

ridad de su pueblo y para ayudar a otros pueblos de 
Africa que luchan para recobrar sus inalienables dere
chos a la libertad y a la independencia. Rhodesia del 
Sur, sobre la cual el Sr. Kaunda se extendió largamente 
y a la que el mismo Presidente del Comité Especial 
evocó en su brillante alocución, constituye sin duda uno 
de los principales focos en que esta lucha se prosigue 
desde hace años. El régimen minoritario ilegal y racista 
que se obstina en mantener Ian Smith en esta parte neu
rálgica del Africa austral continúa constituyendo una 
situación explosiva que amenaza la paz y la seguridad 
internacionales y que preocupa de manera particular 
al Comité Especial, así como a otros órganos princi
pales de la Organización mundial. 

297. La discriminación racial, la segregación y los 
abusos perpetrados por el régimen rebelde de Smith en 
provecho de una minoría blanca que se mantiene en de
trimento de los derechos inalienables de la aplastante 
mayoría africana del pueblo de Zimbabwe son conside
rados justamente por esos órganos internacionales como 
un crimen abominable contra la humanidad entera. 
¿ Hace falta recordar que la tinta de la resolución 2022 
(XX) de la Asamblea General, de 5 de noviembre de 
1965, en la que se declaraba solemnemente la oposición 
de las Naciones Unidas a toda declaración unilateral 
de independencia de la colonia inglesa, no había ter
minado de secarse cuando Jan Smith proclamaba esa 
pretendida independencia el 11 de noviembre de 1965, 
es decir, menos de una semana después de la fecha de 
esa resolución de la Asamblea General? Desde esa fecha, 
Ian Smith no ha cesado de perseverar en su desafío a 
las Naciones Unidas y a la opinión pública mundial. 

298. No habría podido hacerlo si no estuviera fa
vorecido por la solidaridad de sus compañeros racistas 
de Portugal y de Sudáfrica, solidaridad que esos regí
menes no pueden menos de manifestar ante la ola siem
pre creciente de los movimientos de liberación de los 
pueblos. No habría podido sin duda perseverar en este 
desafío si no contara con la complicidad sospechosa del 
Reino Unido, que no ha cesado de multiplicar las ma
niobras sabiamente orquestadas para proteger a una mi
noría rebelde y usurpadora de los derechos de todo un 
pueblo. 

299. La última convocación del Consejo de Seguri
dad, reunido el 8 de diciembre de 1966 (1331a. sesión) 
por iniciativa de la diplomacia británica para proponer 
sanciones obligatorias y selectivas contra el régimen re
belde, ha venido a constituir un nuevo eslabón en la 
hábil cadena de sus maniobras. En efecto, ¿ cuál puede 
ser la eficacia de esas sanciones sobre el régimen ilegal 
de Ian Smith mientras Portugal y Sudáfrica se obsti
nan en no aplicarlas y mientras que los demás socios 
imperialistas de Smith estén decididos a salvaguardar 
los intereses estratégicos y económicos de sus empre
sas mercantiles que continúan rigiendo la producción 
de Rhodesia del Sur? 

300. Africa se ha negado a apoyar esa nueva po
lítica <le! Reino Unido. En efecto, en el mes de noviem
hrc de 1966. es decir, un mes antes de que el Consejo 
de Seguridad se pronunciara a favor de esas sanciones, 
la As~mhlca de Jefes de Estado y de Gobierno de la Or
ganización de Unidad Africana, reunida en Addis Abe
ha, declaró que el programa de sanciones contra Rhode
sia del Sur, tal como estaba concebido y dirigido por el 
Gobierno británico no podría abatir al Gobierno ilegal 
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de Salisbury, condenó la negativa de Gran Bretaña a 
dest:oz~r el Gobierno rebe~de de Rhodesia del Sur y 
pres10no ~uev~ment~ al Remo Unido para que provo
cara la ca1da mmed1ata de ese Gobierno por todos los 
medios, incluso la fuerza. 

301. Siria, que ya había tomado decisiones sucesi
vas el 31 de mayo y el 26 de junio de 1966 para rom
per todas las relaciones económicas y comerciales con el 
régimen ilegal de Salisbury y para suspender toda tran
sacción directa o indirecta con Rhodesia del Sur estaba 
y continúa estando convencida, solidaria en eso' con los 
Estados africanos, de que el Gobierno del Reino Unido 
tiene la responsabilidad completa de la situación actual 
de Rhodesia del Sur y de que está obligado a remediar 
esa situación recurriendo a los medios que posee en su 
calidad de Potencia administradora, incluso el empleo de 
la fuerza. La República Siria fijó claramente su posi
ción en una carta de fecha 16 de febrero de 1967 dirigi
da al Secretario General de las Naciones Unidas4 • 

302. En su elocuente disrursn. el Presidente Kaun
da aludió repetidamente, al hablar de Rhodesia, a la 
lucha del pueblo árabe en Adén. Evocó particularmente 
la represión sin piedad que ese pueblo continúa sufrien
do de manos del colonizador británico, en tanto que 
los rebeldes de Salisbury siguen siendo tratados con es
crupulosos miramientos. Y, para citar las elocuentes 
palabras del Presidente Kaunda: "¿ Son los seres hu
manos de Adén diferentes de los blancos rebeldes de 
Rhodesia ?" La lógica del colonialismo es, en efecto, 
extraña. ¿ Cómo puede justificarse a los ojos del mun
do el empleo de dos raseros distintos y no temer verse 
desacreditado por discriminación tan notoria? 

303. Inspirada por las profundas reflexiones del Sr. 
Kaunda, la delegación de Siria se ve obligada a llevar 
más adelante aún la comparación. El colonialismo en 
Rhodesia del Sur es esencialmente de población en el 
corazón de Africa. Un colonialismo semejante hace es
tragos desde hace años en el Oriente Medio y en el co
razón de la nación árabe. En efecto, una parte de esta 
nación que es cara al corazón del representante de Siria, 
se ha visto también invadida por bandas sionistas veni
das de todos los rincones del mundo a instalarse en la 
Palestina árabe, gracias a la complicidad del imperialis
mo y del colonialismo. en detrimento de los derechos 
inalienables de su población autóctona. El ultraje co
metido en el Medio Oriente ha sido el más escandaloso 
de todos por el hecho de que los habitantes originarios 
de Palestina han sido expulsados por la fuerza de las 
armas de sus hogares, de esos mismos hogares a los que 
ha venido a instalarse el extranjero siniestro y usurpa
dor cuyas agresiones consecutivas continúan perturban
do la paz en esa región del mundo. Tan cierto es que 
el colonialismo de población es racist.1. por su esencia 
misma como que sólo puede sobrevivir por la violencia. 

304. En la brillante alocución que pronunció en el 
curso de la sesión inaugural, el Presidente del Comité 
suhravó, una vez más y con razón, la importancia de la 
unidad en la lucha de los movimientos de liberación de 
los pueblos. La delegación de Siria comparte plenamen
te esa opinión. Está convencida de que la causa común 
de la liberación de los pueblos se vería reforzada si los 
movimientos de liberación nacional, en la lucha que 

• Actas Oficiall's del Consejo de Seg11r1'dad, Vigésimo Se
.oundo Año, Sur,lemento de e11ero, febrero y mar::o de 1967, 
documento S/7748. 

libran en los tres grandes continentes en despertar, Afri
ca, Asia y América Latina, se mantuviesen continua
mente. so~idarios unos de otros para recuperar los dere
chos mahenables de los pueblos que se doblegan aún 
bajo el yugo del colonialismo. 

305. El representante de Polonia manifiesta la gra
ti~ud de la delegación de su país al Presidente, al Go
bierno y al pueblo de Zambia por su generosa invita
ción al ~omité Especial, el cual agradece, asimismo, la 
generosidad con que lo han acogido. El que haya invi
tado por segunda vez al Comité es una prueba más de 
que Zambia siempre se ha interesado profundamente por 
las actividades de las Naciones Unidas y se ha dedicado 
a la noble causa de la liberación de los millones de afri
canos que sufren del colonialismo y del racismo. Los 
miembros del Comité que ya tuvieron el privilegio de ir 
a Zambia en 1965 se alegrarán del progreso realizado 
bajo la acertada dirección del Presidente Kaunda y ad
mirarán la determinación con que Zambia está acome
tiendo, desde su independencia en 1964, la gran tarea 
del desarrollo. 

306. La delegación polaca está agradecida al Presi
dente Kaunda por haberse tomado la molestia de venir 
a inaugurar el período de sesiones del Comité Especial. 
Le causó gran impresión su conmovedor discurso, en el 
que describió con los términos más patéticos la grave
dad de la situación en el Africa meridional. Presa entre 
Angola, Mozambique, Rhodesia del Sur y el Africa Sud
occidental, Zambia ocupa una posición única en la lu
cha heroica contra esos baluartes del racismo y del co
lonialismo y está desempeñando un papel principal en 
el movimiento de ayuda a los combatientes por la liber
tad de esos territorios. Hay que rendir especial home
naje a la joven república por su valerosa contribución 
y por los sacrificios que está haciendo en una coyuntura 
crucial en la lucha por los derechos humanos y la in
dependencia. 

307. La actitud de Polonia en los asuntos colonia
listas es bien conocida. Durante siglos ha estado luchan
do por conservar o por recuperar su independencia, y, 
por ello, siente especial simpatía por el esfuerzo que 
otros pueblos hacen por la misma causa. El Gobierno 
polaco ha manifestado esos sentimientos en muchas oca
siones y en diversas formas. y seguirá apoyando el de
recho inalienable de los pueblos de Zimbabwe, el Afri
ca Sudoccidental, Angola y Mozambique a la libertad 
y a la independencia. 

308. Desde que el Comité se reunió la vez pasada 
en Lusaka, en 1965, la Asamblea General ha aprobado 
resoluciones importantes que, si se hubieran cumplido, 
habrían permitido liquidar los horrendos regímenes co
loniales del Africa meridional. Sin embargo, los acon
tecimientos que se han producido desde entonces atesti
guan cuán gravemente se ha deteriorado la situación 
en la re<TÍÓn entera. A la delegación de su país le preo
cupa sobre todo la situación en Rhodesia del Sur, y la
menta profundamente la ausencia en el Comité Especial 
del representante del Reino Unido, país políticamente 
responsable del Territorio. La culpa de la declaración 
unilateral de independencia y la continuación del ré
gimen ilegal de la mi~oría la tiene ~1 Gobierno del Rei
no Unido, que ha deJado repres~ns1ble1;1~nte de actuar 
con vigor en calidad de Potencia administradora para 
poner fin a la rebelión de la minoría racista. Como era 
de esperar, las sanciones selectivas, iniciadas a petición 
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del Reino Unido, han resultado ineficaces porque Por
tugal y las Potencias occidentales que tienen intereses 
creados en la región se han negado, en franco desafío 
al Consejo de Seguridad y a la Asamblea General, a 
cumplir las resoluciones de esos órganos. El régimen mi
noritario ilegal se está aprovechando al máximo de la 
aparente debilidad del Gobierno del Reino Unido y, so
bre todo, de sus repetidas declaraciones de que no em
pleará la fuerza para reprimir la rebelión. También 
es evidente que el régimen de Smith, confiando en el 
apoyo de los complejos industriales monopolíticos del 
Reino Unido, los Estados Unidos y la República Fe
deral de Alemania y en el de otros grupos financieros 
del extranjero que están interesados en conservar el 
statu qtto colonial en el Africa meridional, se halla com
prometido en una alianza que no tiene nada de santa con 
Sudáfrica y Portugal para perpetuar la supremacía de 
los blancos. Smith ha expuesto abiertamente su política 
de apartheid y de desarrollo por separado, y está cerran
do sus garras sobre los cuatro millones de africanos 
de Zimbabwe. Así pues, el Gobierno del Reino Unido 
y sus aliados se han limitado una vez más a apoyar de 
palabra los llamamientos y las recomendaciones de la 
Organización de la Unidad Africana y la multitud de 
resoluciones de las Naciones Unidas. La delegación po
laca comparte la opinión expuesta por el Presidente 
Kaunda, en su discurso ele apertura, en el sentido ele 
que la impotencia del Reino Unido para dominar b 
rebelión, conjugada con unas declaraciones carentes de 
sentido, forman parte de un plan deliberado para des
orientar al mundo. En su sentir, el Comité y las Na
ciones Unidas tienen el deber de frustrar ese plan. 

309. En sus reuniones de Zambia, el Comité Es
pecial va a tener amplias posibilidades de explorar más 
a fondo los distintos temas de su programa, sobre todo 
la cuestión de Rhodesia del Sur, país que es vecino in
mediato de Zambia. Los hijos de Zimbabwe que van a 
comparecer como peticionarios van a dar información 
directa y a aportar nuevas pruebas que ayudarán al Co
mité a comprender mejor las realidades de la situación 
de la región. 

310. L1. delegación polaca considera que la función 
principal del Comité Especial en su actual período de 
sesiones consiste en elaborar medidas prácticas para ayu
dar a los movimientos de liberación nacional y garanti
zar el cumplimiento por las Potencias coloniales de las 
disposiciones de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. Los Es
tados que ayudan a los enemigos del pueblo de Zim
babwe y ayudan a edificar el vasto imperio colonial del 
A frica meridional han de ser denunciados y quedar 
aislados. Hay que hacer comprender al Reino Unido que 
elche asumir sus responsabilidades. establecer instit11-
ciones democráticas en Rhodesia del S11r a hase dd 
principio de "un voto por persona", y concrckr la in
depenclencia a Zimbabwe. 

.11 t. En conclusión. el orador espera que las reu
niones del Comité Especial en Kitwe permitan llegar a 
rcsult:Hlos prácticos ,. alienten a los combatientC's ele la 
libertad, que estf111 hÍchando legítimamente por la liqui
dación del colonialismo en A frica. 

312. El rcpr<'sentantc el<' Sirrra- LC'ona dice que el 
PrC'siclente ele Z:tmhia pronunció otro ele sus conmoYe
dorcs discur~os en la sesicín anterior del Comité Es
pC'cial. Como ha dicho el Presidente del Comité. es in-

dudablemente el discurso más notable que el Comité 
ha oído desde su llegada al Africa. Zambia no es un país 
nuevo para la delegación de Sierra Leona, pues ya es
taba presente en mayo de 1965, cuando el Presidente 
manifestó su firme convicción de que Ian Smith iba a 
declarar unilateralmente la independencia, opinión que 
el Reino Unido rechazó por inconcebible. Los aconteci
mientos han demostrado que el Presidente había evalua
do correctamente la situación. En la última visita del 
Comité, el orador pudo compartir con el pueblo de Zam
bia la alegría de la independización cuando el país pasó 
a ser el más nuevo ele los Miembros de las Naciones 
Unidas. El hecho de que, frente a una firme oposición, 
un país tan joven haya decidido invitar al Comité ha 
despertado su imaginación y merecido su respeto. Esa 
nación valerosa está actualmente tropezando con pro
blemas de índole económica, política y diplomática a 
causa de la duplicidad del Gobierno del Reino Unido, 
y el hecho de que haya vuelto a invitar al Comité para 
que estudie de cerca el problema de Rhodesia del Sur no 
es solamente un acto supremo de sacrificio, sino también 
una muestra viva de que el Presidente Kaunda y su pue
blo tienen en las Naciones Unidas una fe que el Presi
dente ha reiterado una vez más en su discurso. Es vital 
que el Comité no los defraude y que convenza al órgano 
de que depende de que hay que hacer todo lo posible 
por persuadir a la Potencia administradora que tiene 
jurisdicción en Rhodesia del Sur para que deje de va
cilar, pues las vacilaciones dan más fuerza a Smith, a 
Salazar y a Vorster. 

313. El Presidente ha señalado que tal vez sea una 
wntaja. aunque no lo parezca, el que el Comité se esté 
reuniendo en Kitwe, en el corazón del cinturón de cobre, 
donde podrá juzgar por sí mismo las consecuencias de la 
intransigencia del Reino Unido para la vida de Zambia 
y comprender los problemas planteados por la amena
za de Rhodesia a la principal fuente de ingresos de 
Zambia. 

314. En nombre del pueblo de Sierra Leona, el ora
dor saluda al pueblo de Zambia por su firmeza y le ase
gura que su país seguirá apoyándolo todo lo que pueda. 
Su país no ha cambiado de actitud ante la crisis de Rho
desia del Sur y seguirá insistiendo en que es una lo
cura del Gobierno del Reino Unido el haber dicho a 
Smith por anticipado que no va a usar la fuerza. Toda
vía está convencido ele que las sanciones voluntarias son 
una farsa y ele que el único medio eficaz de dominar la 
rehelión es la fuerza. Si se puede usar la fuerza para re
primir una huelga, 1111 tumulto el{' poca monta o 1111 le
Yantamiento popular ¿ qué razón lógica existe para que 
el Reino Unido no use tocia la fuerza de que dispone 
para dominar la reheli6n de Jan Smith y sus 200.000 
partidarios, qu{' están tratando de esclavizar a 4 millo
Il{'S ele ímlígenas africanos en Zimbabwe? 

315. La ronfrontacifo entre Zamhia y Rhodesia del 
Sm es una confrontación entre una sociedad nmlti
rracial. donde todos los hombres viven en armonía y 
otra cleclicacla a la dominación hlanca. Los rhodesios 
hlancos, los suclafricanos blancos y los portugueses blan
cos son bienvenidos al continent{' africano, pero los afri
canos no pt1{'<le11 ni quieren tolerar nna situación en qne 
se los considera como ciudadanos de tercera clase en su 
propia tierra. 

316. Cuando {'11 1965 y antes ya, los países de Afri
ca y Asia dijeron al Reino Unido que no debía descartar 
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el uso de la fuerza, fueron acusados de estar fuera de 
la realidad y de ser excesivamente pesimistas. El orador 
conviene con el análisis del Presidente de que, si estar 
en la realidad significa comprometer principios morales 
por sentimientos de amistad y si el ser optimista sig
nifica declarar erróneamente que la situación a que se 
ha llegado con la declaración unilateral de la indepen
dencia se va a liquidar en unas pocas semanas con 
unas sanciones voluntarias insuficientes y esporádicas, 
entonces él prefiere no tener nada que ver con tal "rea
lidad" ni con tal "optimismo". Después de la declara
ción unilateral de la independencia de noviembre de 
1965, el Ministro de Relaciones Exteriores de su país, 
junto con tres ministros africanos más, trató de con
vencer al Reino Unido de que sólo las sanciones totales 
con la posibilidad de usar la fuerza podían tener sentido, 
pero no se los escuchó. El Consejo de Seguridad termi
nó sus deliberaciones con la famosa resolución "Ma
nuela" [217 ( 1965)] de 20 de noviembre de 1965, 
acerca <le dos buques petroleros. El 16 de diciembre de 
1966, el Reino Unido estaba empezando a tomar dis
posiciones para que se aprobase otra resolución del 
Consejo de Seguridad que se refería a las sanciones 
voluntarias y que estaba condenada de antemano. Ha 
habido violaciones todos los días, y los gobernantes y 
los particulares han hecho la vista ciega. Muy reciente
mente, como el Presidente Kaunda lo mencionó, algu
nas terceras partes han tenido la audacia de exportar 
a Zambia 1.000 toneladas de azúcar rhodesio en bruto. 

317. Tan abiertos quebrantamientos son sintomáti
cos de la reacción mundial ante la crisis. El hecho de 
que las sanciones han fracaso es tan notorio que incluso 
\Vilson lo reconoce. Hay razones para suponer que, den
tro de unas pocas semanas, el Reino Unido volverá a 
comparecer ante el Consejo de Seguridad para pedir 
más sanciones. Si tal sucede, su país volverá a señalar 
que es imposible extrangular efectivamente una econo
mía a menos de que exista la voluntad de recurrir a 
medidas coercitivas en virtud del Capítulo XI de la Car
ta. Como si fuera para destacar la falta de fe del Reino 
Unido en su propia política, el Ministro de Relaciones 
Exteriores de ese país parece que ha dicho hace una se
mana que su Gobierno va a pedir al Secretario General 
que envíe un representante especial a Rhodesia del Sur 
para tratar de llegar a una conciliación. La delegación 
de Sierra Leona se pregunta en qué conciliación se está 
pensando. 

318. Eso le recuerda la intransigencia del Reino Uni
do con respecto a otro Territorio. Durante muchos años, 
los miembros del Comité Especial y los Miembros de la 
Asamblea General venían encareciendo al Reino Unido 
que estableciera una presencia de las Naciones Unidas 
en Adén. El Gobierno de dicho país siempre se negó a 
hacerlo. De repente, a fines de 1966, cuando con s~1 po
lítica hahían empeorado verdaderamente las relac10nes 
en ese Territorio, pidió a las Naciones Unidas que in
tervinieran para arreglar el desbarajuste que h~bía crea
do. Del mismo modo, en Rhoclesia, donde su msensato 
ape_~amiento al "clan", el lugar de la defensa de lo_s prin
cipios ele los derechos humanos y de la Carta, luzo po
,ihle que Smith consolidara su régimen ile~al, el Go
bierno dd Reino Unido quiere ahora que el represen
tante especial del Secretario General y, por conducto de 
rl. la Asamblea General asuman la culpa de su fracaso. 
El Gohierno de Sierra Leona ha sostenido siempre que 
el asunto de Rhodesia del Sur es un asunto colonial y que 
el Reino Unido es quien lo ha de resolver. Las Naciones 

Unidas no están facultadas para negociar con un Te
rritorio colonial, pero pueden discutir con la Potencia 
administradora cómo se puede proceder mejor a la des
colonización, y toda Potencia administradora que solicite 
ayuda para ello debe estar dispuesta a aceptar las reco
mendaciones que se le hagan. Es de esperar que el Pri
mer Ministro del Reino Unido tenga el valor de tomar 
una decisión impopular pero que merezca el respeto del 
mundo y contribuya a dar estabilidad al Africa meri
dional, es decir, que diga con perfecta claridad a Ian 
Smith y a su grupo que sus días están contados y que ha 
llegado la hora de que el pueblo entero de Zimbabwe, y 
no sólo los rhodesios blancos, edifique una nación con
forme a la voluntad de la mayoría. 

319. El orador menciona de paso el Libro Blanco de 
Rhodesia del Sur, que va a acercar el Territorio al 
apartheid y a una unión diabólica con Sudáfrica. A ese 
respecto, el Presidente Kaunda ha prevenido al Comité 
Especial de que en el Africa meridional existe un gran 
peligro de guerra racial e ideológica que la comunidad 
mundial tiene el deber de disipar. Para ello, es menester 
que las Superpotencias, las Potencias principales y todos 
los demás países aúnen sus fuerzas en lugar de separarse 
por los intereses mezquinos de su egoísmo. Cuando está 
decidida, cualquier nación, sea cual fuere su ideología, en
cuentra la manera de actuar. Las naciones del mundo se 
han de unir para salvar al Africa meridional y garantizar 
la libertad a sus pueblos. 

320. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas da las gracias al Presidente, al Go
bierno y al pueblo de Zambia por su hospitalidad, y al 
Presidente Kaunda por su elocuente discurso, que de
muestra una vez más la determinación del pueblo de 
Zambia de seguir luchando contra el colonialismo por la 
libertad y la independencia de los países africanos. La 
Unión Soviética, que va a celebrar dentro de poco el 
quincuagésimo aniversario de la Revolución de octubre y 
se ha transformado, de país atrasado y explotado que 
era, en un país unido y próspero, comprend_e perfecta
mente las dificultades con que tropieza Zambia en el ca
mino de su desarrollo independiente. 

321. Zambia es vecino inmediato de los territorios co
loniales de Portugal y de los baluartes racistas de Rho
desia del Sur y Sudáfrica. Asimismo, está cerca del Afri
ca Sudoccidental, cuyo pueblo sufre bajo el yugo de los 
racistas sudafricanos, que ilegalmente mantienen su do
minio sobre el Territorio. El éxito con que Zambia ha 
eliminado las secuelas del colonialismo es fuente de ins
piración para sus v_ecjnos que toda;':ía está!: l:ajo el ~º; 
minio de los colomahstas. La Umon Sovtettca segmra 
cooperando con Zambia y otros países africanos para 
apoyar al pueblo de Zimbabwe en su legítima lucha 
por la independencia nacional. 

322. El Comité Especial ha de examinar oh? vez la 
cuestión de Rhodesia del Sur, donde está en Juego el 
destino de los 4 millones de personas de Zimbabwe. La 
minoría racista de Rhodesia del Sur, burlán~o?e de la 
opinión mundial y desafiando una serie de dec1s1ones de 
las Naciones Unidas, sigue denegando. al pueblo ?e 
Zimbabwe el derecho a la libertad y a la mdepenclencta. 
Ello ~e debe a que las Potencias imperialistas se nie
gan a aplicar la Decl;iración sobre la con.cesión de la in
dependencia a l?s patses y pueblos colo~ial~~ porque n? 
quieren renunciar a sus planes ~e dommac1on del Afn
ca meridional para mantener alh un ~alua:~e del colo
nialismo. Hace 18 meses, cuando la sttuac10n en Rho-
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desia del Sur se hizo peligrosa como resultado de la 
rebelión, la Asamblea General tomó disposiciones para 
ayudar al pueblo de Zimbabwe en su lucha por la liber
tad. La Asamblea General recomendó que la situación 
explosiva de Rhodesia del Sur fuera discutida en el 
Consejo de Seguridad, que aprobó el 16 de diciembre 
de 1966 la resolución 232 ( 1966) por la que imponía 
sanciones económicas a las autoridades racistas de Sa
lisbury. Esas sanciones han resultado ser insuficientes 
e ineficaces. La situación en Rhodesia del Sur sigue 
empeorando. Lejos de someter a los rebeldes de Rhode
sia del Sur, se <leja que el régimen racista se consolide; 
lejos de establecer un gobierno que represente a la ma
yoría <le la población, se permite la represión cruel del 
pueblo de Zimbabwe; lejos <le poner fin a la persecución 
racista que empezó en 1961 y de proclamar una constitu
ción democrf1tica, se promulgan leyes que no hacen sino 
acentuar la discriminación racial para perpetuar los pri
vilegios de la minoría de colonos blancos. 

323. Violando las decisiones de las Naciones Uni
das y a pesar de la imposición de sanciones, el régi
men racista <le Rho<lesia del Sur, con el apoyo de los 
muchos padrinos que tiene fuera y con la ayuda de los 
monopolios internacionales, sigue edificando un nuevo 
baluarte del racismo en el Africa meridional, lo que 
constituye una amenaza, no sólo para las poblaciones in
dígenas de Rhodesia del Sur, sino también para los 
Estados africanos independientes, pues los racistas rho
desios trabajan en estrecha colaboración con sus corre
ligionarios de Sudáfrica y de las colonias portuguesas. 

324. No cabe duda de que el Reino Unido, como Po
tencia administradora, es responsable de la situación 
de Rhodesia del Sur. En diciembre de 1966, la delega
ción soviética señaló en el Consejo de Seguridad que 
las disposiciones tomadas por el Reino Unido en rela
ción con Rhodesia del Sur eran enteramente insuficien
tes para apartar a la minoría que estaba en el poder de 
su política criminal para con la población indígena. Las 
sanciones impuestas no abarcan el petróleo, del que 
tanto depende la economía de Rhodesia del Sur. In
cluso de 1as sanciones parciales impuestas hacían caso 
omiso las Potencias occidentales, cuyos monopolios ex
plotaban despiadadamente la riqueza nacional de Zim
babwe. Esos monopolios, no sólo no limitaban sus ope
raciones en Rhodesia del Sur, sino que, de hecho. las 
estaban extendiendo. Pruebas exhaustivas de ello figu
ran en multitud de publicaciones, en especial en el do
cumento A/ AC.109/L.393. 

325. Las inversiones de los monopolios del Reino 
Unido en Rhodesia del Sur ascienden a 200 millones de 
libras. Más de 180 empresas británicas tienen, en total, 
más de 290 sucursales en Rhodesia del Sur. Otros paí
ses con grandes inversiones en Rhodesia del Sur son 
Sudáfrica, que tiene 75 millones de libras, los Estados 
Unidos, que tienen 20 millones de libras, y la Rcpú
hlica Federal de Alemania, Bélgica, Portugal v otras 
Potencias. El 75 % de la industria minera de Rhodesia 
pertenece a monopolios extranjeros. Entre los países de 
Europa occidental, la República Federal de Alemania, 
en particular, es la que más ha aumentado su comercio 
con Rhodesia del Sür. Eso demuestra que el Gobierno 
de Alemania Occidental sigue colaborando con el régi
men racista de Rhoclesia del Sur. En el capítulo III clel 
documento A/6300/Rev.l,11 se confirma, por ejemplo, 

ªVéase Docmnentos Oficinli!s dr la Asainblra General, vigr
simo primer pffíodo de .sesiones, Ane%os, adición al tema Z3 
del programa, 

el hecho evidente de que la República Federal de Ale
mania adquiere el 40,8% del volumen total de lo que 
Rhodesia del Sur exporta a Europa occidental y que, en 
las exportaciones de Europa occidental a Rhodesia del 
Sur, las de Alemania Occidental representan el 29,1 %
El promedio mensual del valor de las mercancías de 
Rhodesia del Sur exportadas a la Alemania Occiden
tal ha pasado de 3.800.000 dólares a 5 millones de dó
lares en el transcurso del año 1966. Eso contrasta fran
camente con la política de la República Democrática 
de Alemania, que se ha atenido estrictamente a la re
solución de las Naciones Unidas y se ha negado a re
conocer al Gobierno de Smith. Como se indica en el 
documento del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas que lleva por signatura S/77946 , el Gobierno 
de la República Democrática de Alemania reafirma su 
determinación de cumplir sin reservas lo que el Consejo 
de Seguridad ha dispuesto por su resolución 232 (1966). 
Fiel a su política antiimperialista y anticolonialista, el 
Gobierno de la República Democrática de Alemania 
apoya la justa lucha de la población africana de Rho
desia del Sur por la libertad y la independencia y se es
fuerza activamente por terminar con el régimen racista. 
Ya en su declaración de 13 de noviembre de 1965 y en 
la de 9 de junio de 1966, el Gobierno de la República 
Democrática de Alemania manifestó claramente que se 
negaba a reconocer el régimen racista de Rhodesia del 
Sur, por ser contrario al derecho internacional; y que 
incluso había roto entonces sus relaciones comerciales 
con Rhodesia del Sur. 

326. El Vice-Mariscal Hawkins, de las fuerzas aé
reas de Rhodesia del Sur, ha afirmado recientemente 
que, aparte de las fuerzas aéreas de Sudáfrica, las de 
su país son las más poderosas en un radio de 3.500 mi
llas. El presupuesto militar de Rhodesia del Sur aumen
tó en un 20 % el año pasado. 

327. La delegación soviética insiste en que hay que 
tomar medidas eficaces contra los fanáticos racistas de 
Salisbury. Se puede resolver el problema con arreglo al 
programa aprobado por las Naciones Unidas y la Or
ganización de la Unidad Africana: abrogando la Cons
titución racista de 1961, liberando a los presos políticos, 
celebrando elecciones a hase de "un voto por persona" 
y traspasando el poder sin demora a un gobierno que 
represente a la mayoría del pueblo de Zimbabwe. Para 
ejecutar ese programa, las Potencias occidentales - Y 
sobre todo el Reino Unido - han de cumplir sin dupli
cidad lo decidido por las Naciones Unidas con objeto 
de garantizar los derechos del pueblo de Zimbabwe a la 
independencia y la libertad verdaderas. Los Estados 
que frustran las decisiones de las Naciones Unidas sobre 
Rhodesia del Sur, en particular Sudáfrica y Portugal, 
merecen la más severa condenación. 

328. La Unión Soviética seguirá cumpliendo al pie 
de la letra lo decidido por el Conse_io de Seguri?ad. 
Opina que ning-tma decisión de Jas Naciones Umdas 
exonera en modo alguno al Reino Unido, como 1:~ten
cia administradora que es, de la plena respomab1ltdad 
que recae sobre él por la situación de Rhodesia del Sur 
y la trágica condición del pueblo de Zimbabwe. Eso se 
aplica, no sólo al Reino Unido, sino también a sus aso
ciados de la OTAN. que lo sostienen en su política para 
con Rhodesia del Sur. 

• Véase Actas Oficiales del Consejo dt Seguridad, Vigésimo 
Segunda Año, Suplemento dt enero, febrero y mar:o de 1967. 
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3~9. J:i,el a su política de apoyo a los movimientos 
de hberac1on nacional de los pueblos y países coloniza
dos, la Unión Soviética coincide enteramente con el 
pu;blo de ~imbabwe y e~tá dispuesta a cooperar con los 
pa1ses africanos con ob¡eto de prestar su apoyo total 
al pueblo de Zimbabwe en su justa lucha por la inde
pendencia nacional. La Unión Soviética respaldará to
das las. decisiones de las Naciones Unidas que tengan 
por obJeto erradicar el colonialismo y el racismo del 
Africa meridional. 

330. El representante de Malí manifiesta la gratitud 
d~ la delegación de su país al pueblo hermano de Zam
bia, a su partido y a su Gobierno, que dirige con tanta 
11:cidez el Presidente Kenneth Kaunda, por haber te
nido la amabilidad de invitar al Comité Especial y por 
la cálida y fraternal acogida que le ha dado. Malí no 
está sorprendido por el gesto de Zambia, pues ese país 
desde que alcanzó la independencia, es un baluarte del 
anticolonialismo en una región sumamente sensible don
de la injusticia, el racismo y la explotación más vergon
zosa desgraciadamente azotan a las poblaciones negras. 
~Ialí respeta la valerosa posición de Zambia, le expresa 
toda su simpatía y lo apoya incondicionalmente en la 
!~cha en que está empeñado por dar al hombre negro la 
d1~idad que los colonos racistas de Salisbury y de Pre
toria, sostenidos por las grandes Potencias occidentales, 
escarnecen impunemente a despecho de la opinión in
ternacional. 

331. El Comité Especial no podía hacer nada mejor 
que estudiar el problema de Rhodesia del Sur en la 
región minera de Zambia, a poca distancia de Salisbury. 
Su presencia aquí ha de devolver la confianza y el alien
to a los nacionalistas del Zimbabwe African People's 
Union y del Zimbabwe African National Union que 
luchan contra la minoría racista de colonos blancos de 
Rhodesia del Sur. La Asamblea General examinó en 
su último período de sesiones la grave situación de Rho
desia del Sur e hizo recomendaciones importantes que 
,·inculan a todos los Estados Miembros de la Organi
zación. Desde el otoño pasado, la situación no ha hecho 
más que empeorar en esa colonia británica. Ian Smith 
ha consolidado su posición, como lo ha hecho observar 
tan acertadamente el Presidente de la República de 
Zambia en Kitwe en el momento de la apertura del pe
ríodo de sesiones. Desde la proclamación unilateral de 
la independencia por la camarilla de colonos racistas 
dirigida por Ian Smith, el Reino Unido, Potencia ad
ministradora, no ha hecho sino declaraciones de inten
ción, negándose a actuar enérgicamente para restablecer 
la legalidad en ese país, a pesar de las resoluciones 
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 

332. L'l delegación de Malí reafirma aquí la posi
ción en que siempre ha estado, condenando esa inde
pendencia unilateral de Rhodesia del Sur. Considera que 
el Reino Unido es enteramente responsable de la situa
ción creada en ese país y denuncia las maniobras del 
Gobierno de Wilson en el asunto, maniobras dilatorias 
que no tienen más finalidad que permitir a la camarilla 
de Ian Smith instalarse cómodamente en la ilegalidad 
para explotar mejor al pueblo de Zimbabwe en beneficio 
de las sociedades británicas y de los monopolios extran
jeros que operan en Rhodesia del Sur. 

333. El Consejo de Seguridad. a propuesta del Go
bierno del Reino Unido, aprobó la resolución 217 
(1965) y, lo que es más importante, la resolución 232 

( 1966), en las que se imponen saciones selectivas a 
Rhodesia del Sur. Esas resoluciones no han surtido 
ningún efecto a causa de la actitud negativa de los regí
menes de Pretoria y de Lisboa, que han sostenido fir
memente a Ian Smith. También están las vacilaciones 
de Wilson, con lo que la economía de Rhodesia se halla 
mejor que nunca. Las estadísticas publicadas por las 
Naciones Unidas demuestran la ineficacia de esas san
ciones pues las grandes Potencias, desde los Estados 
Unidos hasta la Alemania Federal pasando por el pro
pio Reino Unido, no han hecho sino desarrollar su co
mercio con el régimen de Ian Smith, al tiempo que, 
en sus declaraciones, las delegaciones de esos países con
denan la posición adoptada por los colonos racistas. Esa 
mofa ha durado ya bastante. Hacen falta actos. En el 
documento S/7781/ Add.F, publicado el 23 de febrero 
de 1967, es decir, más de dos años después de la apro
bación de la resolución del Consejo de Seguridad, se 
ve que el monto del total de las exportaciones rhodesias 
a los Estados Unidos en el período de enero a octubre 
de 1966 es de 8.434.000 dólares. Durante el mismo pe
ríodo Rhodesia ha exportado a la Alemania Federal 
mercancías por valor de 25.579.000 dólares; al Reino 
Unido, por valor de 12.754.000; al Japón, por valor 
de 13.280.000 dólares, etc. En cuanto al azúcar, cabe 
señalar que las exportaciones al Reino Unido durante 
el mismo período han sido en total de 20.486 toneladas, 
que representan un valor de 1.278.000 dólares, mientras 
que las exportaciones al Canadá, de 14.921 toneladas, 
valen 747.000 dólares. 

334. Si se considera el caso del tabaco, se ve que 
Rhodesia del Sur ha exportado a los Estados Unidos, 
siempre durante el período considerado, 714 toneladas 
de tabaco, que representan un valor de 933.000 dólares ; 
a Bélgica y a Luxemburgo, 1.751 toneladas, que repre
sentan un valor de 1.7 42.000 dólares ; a la República 
Federal de Alemania, 6.293 toneladas, que representan 
7.267.000 dólares; a Portugal (Mozambique), 2.484 
toneladas, que representan un valor de 3.236.000 dóla
res, etc. 

335. No se trata más que de ejemplos escogidos en 
la lista de productos vendidos por Rhodesia del Sur a 
las grandes Potencias occidentales8 preparada por la 
Secretaría. Ese documento demuestra que el Reino Uni
do importó de Rhodesia del Sur, de enero a noviembre 
de 1966, 6.904 toneladas de tabaco, que representan un 
valor de 8.243.000 dólares, y que, respecto de produc
tos tales como los cueros y las pieles, el amianto, el mi
neral de cromo y los concentrados, el hierro, el hierro 
colado, el cobre, etc., las grandes Potencias vuelan a 
socorrer a Rhodesia del Sur comprando esos produc
tos a precios interesantes, violando la resolución 232 
(1966) del Consejo de Seguridad. Así pues, ya no es 
de extrañar que Ian Smith desafíe a la opinión inter
cional y consolide su posición tomando disposiciones 
más coercitivas contra el pueblo de Zimbabwe. Se com
prende por qué las, g:andes. Pote~~ias o~cidentales se 
nie_g-an a adoptar la umca actitud valida y Justa que per
mitiría resolver la crisis rhodesia, a saber, el empleo de 
la fuerza. Lo hacen para proteger intereses egoístas y 
permitir que compañías como L'Hippo Valley Estates o 
h Rhodesian Anglo-American (filiales del gran consor
cio Anglo-American Corporation of South Africa), que 
poseen en la industria azucarera, en la agricultura y 

~ !bid. 
• !bid., documento S/7781/ Add.1, 
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en otros sectores de la economía del país gran cantidad 
de acciones, obtengan más utilidades en detrimento del 
pueblo de Zimbabwe. En fin, el Reino Unido saca de 
la economía rhodesia del 70 % al 80% de los benefi
cios que se giran a los bancos de Londres. Se ha orga
nizado, pues, una verdadera explotación en todos los 
niveles en ese desdichado país. 

336. l\1alí denuncia esa connivencia de intereses que 
impide al pueblo de Zimbabwe llegar a la libre determi
nación y a la independencia conforme a la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea. Ese pueblo ha sido trai
cionado; sus riquezas naturales son objeto de un pillaje 
que beneficia a los consorcios y a los monopolios inter
nacionales. Por ello, Malí se alegra ele que se haya in
cluido en el programa del próximo período de sesio
nes de la Asamblea General un tema titulado "1\ctivi
dacles de los intereses extranjeros, económicos y de 
otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del 
Sur, el Africa Sudoccidental y los territorios bajo do
minación portuguesa, así como en todos los demás terri
torios bajo dominación colonial". Se ve con claridad 
que son precisamente esos sórdidos intereses económi
cos los que explican la actitud ele ciertas grandes Po
tencias, particularmente el Reino Unido, frente a Tan 
Smith y a Vorster. 

::137. :\ esas razones hay que añadir la llamada 
posición estratégica que representan esos países <le dis
criminación racial para una hipotética defensa del mun
do llamaclo libre. Malí rechaza semejante alegación y 
estima que la regla de la libre determinación ckhe apli
carse de la misma manera a todos. · 

338. Ahora que el mundo se ha dado cuenta de la 
ineficacia de las sanciones económicas, ha llegado el 
momento, si se quiere evitar lo peor, de que el Reino 
Unido emplee la fuerza para reducir a Jan Smith. Es ese 
mismo Reino Unido el que, hace cuatro años, armaba 
a los colonos racistas al negarse a seguir las recomen
daciones de las Naciones Unidas. Es, pues, el único res
ponsable de la situación. Malí cree que las sanciones 
económicas, selectivas o completas, no van a servir de 
nada. La única posición correcta sigue siendo la de la 
utilización de la fuerza por la Potencia administradora. 
El Reino Unido está tan convencido de ello que emplea 
sus fuerzas armadas para ahogar el nacionalismo árabe 
en Aclén y en s11s protectorados. Pero, como lo ha dicho 
el Presidente Kaunda, la sangre de los blancos de Rho
desia del Sur es la misma que corre por las venas 
de los árabes de la Arabia meridional ocupada y la que 
corre por las venas del pueblo de Zimbabwe. Las com
ponendas británicas parecen 110 encontrar justificación 
más que en el hecho de que los colonos racistas son <le 
ascendencia inglesa y c¡ue los británicos prefieren sa
crificar cuatro millones de negros a verter una sola gota 
de sangre inglesa. En esas condiciones. a los naciona
listas 110 les c¡uedará más posibilidad que em¡miiar las 
armas para liberar a su país. 

339. La delegaciém de Malí se adhiere al Presidente 
para invitar a tocios los nacionalistas a que aúnen sus 
fuerzas y emprenclan la lucha contra lo_s racistas de 
Salislrnry. Pueden estar seguros del sosten total de la 
República de 1\falí en el combate por la liberación ele su 
país. El representante de Malí recuerda que su Gobier
no no reconoce al régimen actual de Rhoclesia del Sur. 

Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe 
a la libre determinación y a la independencia, derecho 
que se le reconoce en la Carta de las Naciones Unidas, 
y en todas las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad. Malí reconoce la 
legitimidad de la lucha de todos los pueblos oprimidos, 
tanto si se desarrolla en Asia como en el Oriente Medio 
o incluso aquí mismo, en el Africa austral, porque el 
hombre pueda vivir libre y digno. 

340. El representante de los Estados Unidos de 
América expresa su cordial reconocimiento por la invi
tación del Gobierno de Zambia, la hospitalidad del pue
blo ele Zambia y las excelentes medidas tomadas para la 
estada del Comité Especial en Kitwe. Su delegación ha 
quedado impresionada y conmovida por la alocución del 
Presidente Kaunda, en la cual habló ele los problemas 
del colonialismo, del gobierno minoritario y de la ne
gación de los derechos humanos fundamentales en la 
zona del Africa meridional. que tratará el Comité du
rante sus sesiones en Zambia. 

341. Esos problemas son cuestiones en las que todos 
los pueblos libres están comprometidos ; hacen un lla
mado a la conciencia y al esclarecido interés propio de 
la comunidad mundial entera. La existencia de regíme
nes de minorías coloniales en los países que rodean a 
Zambia crea problemas económicos, políticos y sociales 
particularmente urgentes. Su delegación está muy im
presionada con el progreso logrado por Zambia en la 
solución de estas dificultades en el corto período de su 
independencia. y principalmente en la disminución de su 
dependencia económica de Rhodesia del Sur y en el 
aumento de diferentes vías de transporte y fuentes de 
suministros. Al respecto, recuerda que los Estados Uni
dos, inmediatamente después ele la declaración de inde
pendencia del régimen ilegal de Smith, ayudó con 5 mi
llones de dólares de petróleo aerotransportado urgen
temente a Zambia y suministró recursos adicionales para 
el mantenimiento de carreteras. Además, el Gobierno 
de los Estados Unidos financia actualmente un estudio 
completo de ingeniería de la porción de la Gran Ruta 
del Norte que queda en la República Unida de Tanza
nia. Zambia progresa rápidamente con planes prácticos 
para crear una sociedad dinámica, multirracial, repre
sentada por su ambicioso plan de desarrollo de cuatro 
años. 

342. L,s relaciones entre los Estados Unidos Y Zam
hia se caracterizan por su respeto y comprensi6n mu
tuas, aunc¡ue los dos países no hayan estado siempre 
de acuerdo acerca de los mejores medios para alcanzar 
las metas mutuamente deseadas en la compleja y poten
cialmente explosiva arena política del Africa meridional. 

343. Voh·iendo a los dos problemas sobre los cuales 
l'l Comité Especial deliberará durante sus sesiones en 
7..1111bi:i. rl oraclnr afirma c¡ue los Estados Unidos apo
yan el principio de que <lehe permitírsele al pueblo de 
A frica Sudoccidental ejercer plenamente sn derecho a 
la lihre determinación y a la inclcpen<lencia en virtud ~e 
la Carta de las Naciones Unidas, c¡uc debe ponerse fm 
a la odiosa y condenada polític:-a del a.¡,a·rthcid en Africa 
Smloccidental y our las Naciones Unidas deben de,car
~ar st1s responsabilidades con respeto a ese Territorio. 
La :\samhka Grneral. al adoptar la resolución 214_5 
(XXI) que terminó el man<lato de Smláfrica sobre :A.fn
ca Suclocciclental, dio un paso importante. Su Gobierno 
apoyó esa resolución y segtm las palabras del Repre-
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sen!ante de los Estados Unidos hará todo lo posible para 
aplicarla por medios adecuados y pacíficos. 

344. En lo concerniente al problema crítico y sin re
solver de Rhodesia del Sur, su Gobierno apoyó firme
mente las medidas tomadas por el Consejo de Seguridad 
para poner fin al régimen ilegal de Smith. Reafirma el 
apoyo de su país a una solución pacífica del problema 
de Rhodesia para asegurar el logro de su objetivo que, 
como dijo el Presidente Johnson, había de "ofrecer 
t<;>clo el poder y la responsabilidad de su estado de na
ción a todo el pueblo de Rhodesia y no sólo al 6% de 
ese pueblo". 

345. Su Gobierno votó por la resolución 232 ( 1966) 
<lel Consejo de Seguridad, que imponía ciertas sancio
nes obligatorias a Rhodesia del Sur, y ha cumplido sus 
disposiciones plenamente. 

346. El representante de Yugoslavia agradece al 
Presidente, al Gobierno y al pueblo de Zambia su in
Yitación al Comité Especial para que celebre algunas 
<le sus sesiones en esa bella ciudad de Kitwe, demos
trando así que Zambia está dispuesta a contribuir a eli
minar de Africa el colonialismo. La notable alocución 
del Presidente Kaunda refleja la determinación de Zam
hia <le contribuir plenamente a la liquidación de todos los 
remanentes del brutal e inhumano régimen del colo
nialismo. 

347. Las Potencias occidentales más importantes, 
particularmente el Reino Unido, son los mayores res
ponsables de la actual situación de Africa. Deben con
siderar las palabras del Presidente Kaunda como una 
seria advertencia de lo que sucederá si continúan apo
yando al régimen ilegal de Smith. Además, las sensa
tas palabras del Presidente Kaunda serán una inspira
ción para el Comité Especial en su trabajo en Kitwe. 

348. Su propio país está ligado a Zambia por lazos 
de amistad. por una política común de no alineación, 
y por un deseo común de combatir las presiones e inter
ferencias coloniales y neocoloniales en los asuntos in
ternos de Estados independientes. Ambos países le asig
nan gran importancia a las Naciones Unidas y hacen 
tocio lo posible por convertirlas en un instrumento efi
caz para el logro ele sus elevados objetivos. 

349. La pronta erradicación del colonialismo es una 
de las responsabilidades fundamentales de las Naciones 
Unidas. Tocios los pueblos progresistas están gravemen
te preocupados por el reciente estancamiento del proceso 
<le descolonización. Las Potencias colonialistas v neo
colonialistas están haciendo lo posible por impedir el 
proceso de desarrollo en los países recientemente in
dependientes y tratan de fortalecer su dominio sobre los 
territorios todavía hajo el régimen colonial. Los ejem
plos más evidentes son los regímenes racistas en el sur 
del Africa. y Zambia, por su situación g-eog-ráfica, está 
<lirectamente amenazada por el régimen racista de Rho
desia del Sur. 

350. Yugoslavia comparte plenamente los srntimien
tos de Zambia al enfrentar esos peligros y dificultades. 
En las sesiones que celebre en Kitwe, el Comité Es
pecial prestará especial atención a la cuestión de Rho
desia del Sur. Por causa de las medidas ineficaces to
madas hasta el presente y de la negativa del Gobierno 
rlel Reino Unido de asumir sus responsabilidades y em-

plear la fuerza militar, la situación en Rhodesia del Sur 
está empeorando, lo que representa una amenaza direc
ta no solamente para el futuro del pueblo de Zimbabwe, 
sino también para el de Africa en general. El pueblo de 
Yugoslavia comparte plenamente los temores expresa
dos por el Presidente Kaunda a ese respecto. Es deber 
del Comité denunciar las causas reales de preocupación 
en el Africa meridional y dirigir sus llamamientos a 
aquellos de cuyas políticas depende, en último análisis, la 
solución del problema del Africa meridional y de otros 
problemas coloniales. 

351. Su delegación confía en que Africa, con la 
ayuda de los elementos progresistas de la comunidad 
internacional, logrará erradicar de su suelo a los últi
mos elementos del racismo y del colonialismo. El pro
greso es demasiado irresistible para que los intereses 
ee;oístas de los racistas de Africa meridional v de sus 
aliados lo desvíen. Como en el pasado, Yugosl;via con
tinuará apoyando a los pueblos de Zimbabwe, Africa 
Sudoccidental y los demás que luchan por su inde
pendencia. 

352. El representante de Bulgaria se asocia a las ex
presiones de agradecimiento al Presidente Kaunda, a su 
Gobierno y a su pueblo. Al invitar al Comité E special, 
el Gobierno de Zambia ha demostrado su sentido de res
ponsahilidacl con respecto a la húsqueda ele una solución 
al problema de Rhodesia del Sur. Zambia no sólo ha 
ofrecido hospitalidad a miles de refugiados, sino que 
también está al frente de la lucha contra el régimen 
criminal de Ian Smith y de los que lo apoyan. 

353. El Comité Especial no olvidará las emocionan
tes exhortaciones del Presidente Kaunda a la conciencia 
y a la buena voluntad del Reino Unido para que tomara 
medidas eficaces contra el régimen ele Ian Smith. v sus 
advertencias al Reino Unido y a sus aliados occidenta
les de que la declaración de independencia ilegal v uni
lateral tendría catastróficas consecuencias nara Africa y 
para el mundo entero. Los miembros del Comité han 
tenido ya oportunidad de oír las notables declaraciones 
del Sr. Kapwepwe, Ministro de Relaciones E xteriores 
de Zambia, en la Asamblea General y el Consejo de Se
guridad, en las que afirmó que solamente el uso de la 
fuerza por parte del Reino Unido podría derribar al 
régimen rebelde. Desgraciadamente, ese naís v sus alia
dos no han escuchado estos llamados. El Reino Unido 
continúa ciegamente con sus viejas políticas imperia
listas y ha alentado por cierto al ré¡:dmen ilegal al ma
nifestar ante la declaración unilateral de independencia 
que no usará la fuerza contra los rebeldes. 

354. Asegura al pueblo de Zambia r¡ue Bulg-aria ad
mira su valentía v determinación en ;iyudar a sus herma
nos de Zimbabwe con grandes sacrificios personales. La 
potític-a intransigrnte de Zambia es uno de los factores 
más importantes para luchar contra el régimen ileg-al 
de Smith v nara restaurar los derechos legítimos del 
puehlo de Zimbabwe. 

355. Stt dele!!ación está profundamente impresiona
da por la alocución del Presidente Kaunda. por su eva
luación de la situación actual de Africa. y oor su aná
lisis de la política poco realista del Reino Unido. 

356. La política de su Gobierno con resnecto a Rho
desia del Sur coincide con la de la mayoría de los Es
tados africanos, que consideran que solamente el uso de 
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la fuerza por parte del Reino Unido podría derribar al 
régimen ilegal de Smith. Su delegación apoya sin va
cilar la aseveración del Presidente Kaunda de que sólo 
cabe la alternativa del uso de la fuerza por parte del 
Reino Unido, que es plenamente responsable de los 
acontecimientos de Rhodesia del Sur. También convie
ne en que solamente así las sanciones obligatorias po
drían contribuir a la eliminación del régimen de Smith. 

357. El Comité Especial tratará la cuestión de Rho
desia del Sur en un momento en que la lucha del pueblo 
de Zimbabwe por la libertad entra en una fase decisiva. 
La invitación de Zambia le dará al Comité la oportu
nidad de tomar contacto con los genuinos representan
tes del movimiento de liberación. Su delegación espera 
que dichos representantes concentren y no dispersen sus 
esfuerzos, y que informen al Comité acerca del papel 
que las Naciones Unidas pueden desempeñar para mo
vilizar la opinión mundial contra los regímenes racistas 
del Africa meridional. También espera recibir nueva 
información sobre el apoyo que las Potencias occidenta
les y los miembros de la OTAN brindan a estos regí
menes y sobre las actividades de los monopolios inter
nacionales y de los intereses financieros. 

358. Pide al Observador de Zambia que transmita 
los cordiales saludos del pueblo de Bulgaria al pueblo 
de Zambia, y que les asegure que Bulgaria desea fo
mentar relaciones amistosas con ellos. 

359. El representante de Madagascar desea ex
presar a su turno, en nombre de su delegación, su sin
cera y profunda gratitud al Gobierno y al pueblo de la 
República de Zambia por su amable invitación, que ha 
permitido al Comité Especial reunirse nuevamente en 
Zambia. Asimismo agradece particularmente la hospita
lidad y la acogida fraternal que el pueblo de Zambia le 
ha brindado al Comité. 

360. La delegación de Madagascar igualmente desea 
señalar que ha apreciado la importante y prudente de
claración que el Presidente Kaunda pronunció en la 
primera sesión del Comité Especial en Zambia. Esa no
table declaración, que no dejará de guiar eficazmente 
al Comité en sus trabajos en Kitwe, ha demostrado de 
manera elocuente la determinación del Gobierno y el 
pueblo de Zambia de trabajar por la liberación de los 
países y los pueblos todavía bajo dominación colonial. 

361. En efecto, a pesar de sus largas fronteras co
munes con los principales sostenedores del colonialismo, 
1a República de Zambia da pruebas de una vigilancia 
y de un coraje verdaderamente notables contra los ra
cistas blancos de Rhodesia del Sur, de Portugal y de 
Sudáfrica. 

362. L1. delegación malgache comparte la inquietud 
expresada por el Presidente Kaunda cuando denunció 
la política británica de derrota honorable. En efecto, el 
Reino Unido tiene el deber de cumplir con sus respon
sabilidades y sus obligaciones en Rhodesia del Sur. El 
Gobierno de Londres tiene entera libertad de utilizar 
todos los medios a su disposición para resolver la crisis 
de Rhodesia. En esta perspectiva. por supuesto, el Con
sejo de Ministros de la Organización de la Unidad Afri
cana, en su octavo período de sesiones ordinarias ce
lehrado en Addis Abeha, aprobó una resolución que con
denaba de nuevo al Gobierno británico por haberse sus
traído a sus responsabilidades morales y constitucionales 
respecto del pueblo de Zimbabwe. 

363. Madagascar se mantiene siempre fiel a su po
lítica de no violencia y no preconiza recurrir a la fuer
za para resolver los problemas coloniales. Pero si el 
recurso a la fuerza se considera como la solución última 
del problema de Rhodesia, en opinión de la delegación 
malgache, al Reino Unido y sólo al Reino Unido co
rresponde emplearla. Esa es, por otra parte, la solución 
que el Gobierno británico ha adoptado ya para aplastar 
a los movimientos nacionalistas en otras colonias. 

364. Para terminar, el representante de Madagascar 
desea, por una parte, reafirmar la firme voluntad de 
su delegación de trabajar para lograr la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales y, por otra, asegurar 
una vez más a los movimientos de liberación nacional 
de Rhodesia del Sur, de Swazilandia, de Africa Sud
occidental y de los territorios bajo administración por
tuguesa que el pueblo de Madagascar apoya su lucha 
heroica por el ejercicio del derecho a la libertad, a la 
libre determinación y a la independencia. Por último, 
la delegación malgache ruega al Presidente del Comité 
Especial que transmita los saludos fraternales y los vo
tos sinceros de Madagascar al Presidente Kaunda, al 
Gobierno de la República de Zambia y al dinámico pue
blo de Zambia por su fe en la dignidad del hombre y por 
su determinación de liberar a Africa del colonialismo. 

365. El representante de la Costa de Marfil declara 
que su delegación se complace en saludar al Gobierno 
y al pueblo de Zambia y en expresarle su sincero agra
decimiento por la acogida fraternal que han tenido a 
bien brindar a los miembros del Comité Especial. El ca
lor que rodea a esta acogida es testimonio de la im
portancia que Zambia asigna a las Naciones Unidas y 
a los problemas mundiales. La Costa de Marfil está 
acostumbrada a las conferencias internacionales y sabe 
también que la organización de tales reuniones impone 
esfuerzos y sacrificios enormes al país huésped. Por esa 
razón, la delegación de la Costa de Marfil ha sabido 
apreciar la hospitalidad africana tradicional que ha en
contrado en el pueblo hermano de Zambia. 

366. El representante de la Costa de Marfil desea 
dirigirse particularmente al Presidente de la Repúbli
ca de Zambia para agradecerle la emocionante y magis
tral declaración que hizo ante el Comité Especial y para 
felicitarlo por ella. En opinión de su delegación, esta de
claración servirá para estimular a los miembros del 
Comité y suscitará profunda. reflexión entre ellos sobre 
la grave situación de Rhodesia. Al invitar al Comité a 
celebrar sus reuniones en el país, Zambia y su presti
gioso Presidente le permitirán aumentar la eficacia de 
sus trabajos y aportar una ayuda apreciable a la pobla
ción africana de los territorios todavía bajo dominación 
extranjera que luchan sin cesar por sus legítimos dere
chos y libertades. 

367. En cuanto a la Costa de Marfil, no es indife
rente a esta lucha. Atribuye importancia particular a 
los problemas de la descolonización y por eso no a~o
rrará ningún esfuerzo, en la medida de sus 11;ed_10.s, 
para aportar su contribución plena y entera al prmc1p10 
de la descolonización y a los trabajos del Comité Espe
cial en el curso de las actuales sesiones. Su deseo de ver 
que todos los africanos sin excepción disfruten de este 
alimento indispensable que es la libertad, ha sido puesto 
de manifiesto en muchas ocasiones, especialmente_ en. el 
curso de todos los debates relativos a los terntonos 
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administrados por Portugal, al problema de Rhodesia y 
al Africa Sudoccidental. Su posición es clara y suficien
temente conocida: la Costa de Marfil cree que su deber 
como Estado africano es reclamar la liberación de todos 
los territorios africanos y la justicia para sus pueblos. 
Para hacerlo, ha creído y cree todavía que la vía más 
razonable es la que consiste en resolver las crisis entre 
los hombres por medios pacíficos; pues la guerra, como 
lo ha dicho el Presidente Houphoue-Boigny, jamás ha 
resuelto nada definitivamente. 

368. Lamentablemente, las esperanzas de la Costa 
de Marfil se han visto decepcionadas más de una vez, 
principalmente en lo que concierne a la cuestión de 
Rhodesia. Había tenido confianza en los responsables 
de la crisis de Rhoclesia, porque pensaba que en virtud 
de los amplios poderes que detentan estos responsables 
en calidad de Potencias administradoras, tenían el deber 
de conducir al pueblo de Rhodesia a la independencia 
en condiciones que permitan a cada ciudadano gozar de 
iguales derechos. Hace más de un año, se propusieron 
sanciones económicas que, esto no es ya un secreto para 
nadie, han fracasado lamentablemente. 

369. Ante esta situación, la delegación de la Costa 
de Marfil permanece perpleja, pero desea sin embargo 
reafirmar con insistencia que los países africanos no han 
de esperar indefinidamente. Desde que empezó la crisis 
de Rho<lesia el Reino Unido sabía perfectamente lo que 
la opinión internacional esperaba de ella: aplastar la re
belión que ella misma ha reconocido, abolir el régimen 
ilegal de Jan Smith, en una palabra, restablecer la le
galidad y otorgar la independencia a Rho<lesia en me
jores condiciones. 

370. La Costa de Marfil pide a sus amigos, a los 
amigos de Africa, que se unan a ella para lanzar nueva
mente un llamado urgente al Reino Unido a fin de que 
reconozca el fracaso y la ineficacia de las sanciones eco
nómicas y para invitarlo a poner en práctica los medios 
enérgicos apropiados que la Asamblea General y la ma
yoría de los Estados africanos le han recomendado en 
muchas ocasiones. La Costa de Marfil al mismo tiempo 
hace un llamado a la conciencia de todos los movimien
tos nacionalistas a fin de que se unan en la lucha por la 
libertad. 

371. El representante de Ital,'a recuerda que, para 
sus sesiones en Zambia, el Comité Especial tiene uno de 
los programas más largos fuera de la Sede, lo que prue
ba lo acertado de aceptar la invitación de Zambia. Todos 
los temas para las sesiones de Kitwe afectan a Zambia 
directa y profundamente, desde que ese país está tan 
cerca de la escena de lo que puede llamarse "u1tra
colonialismo". Los acontecimientos del Africa meridio
nal constituyen un importante problema político, que a 
menudo implica la negación de libertades y derechos 
humanos fundamentales. 

372. El desafío del régimen ilegal de Smith a 1a co
munidad internacional es una fuente de ansiedad para 
l~s Naciones Unidas y para el Comité Especial en par
ticular. Noticias recientes, algunas de las cua1es están 
contenidas en el documento A/AC.109/L.393/Add.1, 
d_emuestran que el ré(!imen de Salisbury está introdu
ciendo medidas de discriminación racial aún más se
veras. Es fácil imaginar cuáles serán las disposiciones 
de la nueva Constitución que se está preparando en 
Rhodesia. 

373. Las sesiones del Comité Especial en Kitwe su
ministrarán pruebas directas acerca de las infortunadas 
consecuencias de la política que niega los derechos hu
manos fundamentales. Su delegación está ansiosa por 
tomar parte en el examen cuidadoso de cualquier in
formación adicional que se presente al Comité que pue
da requerir nuevas medidas de las Naciones Unidas. 
La alocución inicial del Presidente Kaunda pintó al 
Comité un panorama del esfuerzo económico que la ac
tual situación impone a Zambia. Sin embargo, a pesar 
de estas dificultades, Zambia mantiene y refuerza sus 
medidas de combate al régimen de Smith en cumpli
miento de las decisiones de las Naciones Unidas y que 
complementan y completan las decisiones administrati
vas previas. 

374. La posición de Italia es clara y ha quedado rea
firmada recientemente en un decreto promulgado por su 
Presidente, destinado a asegurar el pleno y pronto cum
plimiento de las decisiones del Consejo de Seguridad. 

375. El orador se adhiere a las observaciones hechas 
por el Presidente y por los oradores anteriores al ex
presar su gratitud al Presidente Kaunda y a su pueblo 
por la acogida brindada al Comité Especial y por la 
reafirmación de la fe de Zambia en las Naciones Uni
das. No podría habérsele ofrecido al Comité Especial 
mejores palabras de estímulo para su trabajo. 

376. El representante del Jrak agradece al Gobierno 
de Zambia su invitación al Comité Especial y por su 
cálida bienvenida, buena organización y previsión. 

377. La brillante alocución del Presidente Kaunda 
influenciará grandemente el trabajo y las decisiones del 
Comité Especial, porque ha expresado su punto de vista 
con sinceridad, reflexión y buen juicio. Los países ára
bes asignan particular importancia a la situación de Rho
desia, puesto que han encarado y encaran todavía pro
blemas similares ; comprenden los sufrimientos que se 
crean cuando una mayoría de población nativa está 
sujeta al gobierno de una autoridad extranjera que le 
niega las libertades fundamentales. Rhodesia es, por así 
decirlo, otra Palestina, porque el Gobierno racista de 
Ian Smith es similar al régimen racista de Israel, que 
cuenta con el apoyo del sionismo internacional y de las 
fuerzas del colonialismo. Por cierto. la Potencia admi
nistradora, es decir, el Reino Unido, es la misma en 
ambos casos. Cada país ha debido atacar el problema 
de proteger a refugiados del despotismo y la brutalidad. 
Por esa razón, su delegación simpatiza plenamente con 
el Gobierno y el pueblo de Zambia que ofrecen hospi
talidad a muchos miles de hermanos suyos que han es
capado de la dictadura de Rhodesia. 

378. Su delegación se reserva el derecho de hablar 
más adelante sobre los problemas creados por el rég1-
men racista ilegal de Rhodesia del Sur. 

379. El representante de Túnez desea ante todo ex
presar la adhesión de su dele~ación a todas las que le 
han precedido y expresar al Presidente, al pueblo y al 
Gobierno de Zambia su sincero agradecimiento y su pro
funda e-ratitud por la invitación formulada al Comité 
Especial y que ha permitido a éste reunirse por segunda 
vez en el lapso de algunos años en un país hermano, 
cuya hosoitalidad honra a Africa y cuya fe en la labor 
de las Naciones Unidas y en los trabajos del Comité 
es bien conocida. 



92 ABamhlea General - Vigésimo segundo pe;ríodo de sesiones - Anexos 

380. El orador desea igualmente rendir especial ho
menaje al Presidente Kaunda por los constantes esfuer
zos que realiza sin cesar para bien de su pueblo y de 
su país y por su continua acción en pro de los países 
que aún siguen bajo el régimen colonial y de los pueblos 
todavía oprimidos y esclavizados. La conmoved?ra de
claración que hizo en la apertura de los trabaJos del 
Comité Especial ha impresionado vivamente a todos los 
que la han escuchado. De ella se desprende un huma
nismo profundo y, al mismo tiempo, revela un sentido 
político agudo y mesurado y las conclusiones que se sa
can de ella se imponen a todos los gobiernos y a todos 
los hombres amantes de la paz y animados de buena vo
luntad. El alcance de la declaración del Presidente 
Kaunda es tanto mayor por partir de un Jefe de Estado 
cuya ecuanimidad, prudencia y seriedad se reconocen 
por doquier. 

381. Por su posición geográfica y su estructura eco
nómica, Zambia se ha visto desde su independencia en
vuelta en el drama de Rhodesia y ha sufrido sus con
secuencias. Sólo el valor de su Presidente y la determi
nación de su pueblo le han permitido hacer frente a las 
duras pruebas por las que ha atravesado. Pero, a pesar 
de las advertencias que desde hace mucho tiempo ha 
venido haciendo el Presidente Kaunda, a pesar de los 
esfuerzos desplegados por los pueblos <le Africa y Asia, 
aún no se ha tomado ninguna medida seria para resolver 
de forma definitiva el problema de Rhodesia del Sur ni 
para impedir que la minoría raci~ta hag~. de ese terri
torio un nuevo campo de expenmentac1on de la tan 
censurada política de apartheid. No hay duda alguna 
de la responsabilidad del Reino Unido en esta cuestión. 
En efecto, el Reino Unido siempre ha reclamado sus 
responsabilidades. Por sus vacilaciones, sus tergiver
saciones, sus supuestas negociaciones, ha permitido que 
Smith y sus cómplices se apoderasen ilegalmente del 
poder. Al mismo tiempo que apoya la aplicación de san
ciones económicas, ha permitido que consolide su ré
gimen. Pues nadie duda de que esas sanciones han fra
casado. Debido a que eran de carácter selectivo y que 
se podían eludir fácilmente estas sanciones no han 
hecho tambalearse al régimen minoritario, ilegal y ra
cista de Smith, ni han perturbado la economía del país. 
Por el contrario, le han permitido a Smith ganar tiem
po. acercarse a Sudáfrica y P?nerse e~!eramente ~ _las 
órdenes de sus amos de Pretoria. Tamb1en ha penmtido 
que se cimente una alianza tripartita nefasta y crimi
nal y se desafíe impunemente la conciencia internacio
nal. Hoy Smith se siente alentado. Su régimen se ha 
consolidado. Las restricciones que él había impuesto en 
el país comienzan a ceder y se está preparando una cons
titución aím más racista que la anterior. El Reino Unido 
y todas las Potencias que han sostenido su política son 
rrsponsables, no sólo de la situación actual en Rhodesia 
del Sur. sino también de las explosiones de violencia 
que no dejarán dr producirse en dicho territorio - pues 
la opresión y la inj11sticia no pueden perpetuarse. El d:
rrcho v la justicia terminarán por triunfar en Rhodesia 
del S1ir como han triunfado en otros países. El purblo 
de Zimhahwe trrminará por alzarse y echar a los usur
pa<lorrs. Contando con el apoyo in!ernacional. . termi
nará por rrcuperar sus derechos, su mdependencta y su 
lihertacl. El Comité Especial deberá hacer recomrmla
ciones precisas, pues sólo una acción enérgica podrá 
evitar en rl porvenir el derramamiento de s:ing-rc y la 
explosión de la violencia. 

382. Antes de terminar, el representante de Túnez 
asegura al puehlo de Zimhahwe que el pueblo de Túnez 

estará siempre a su lado, que defenderá su causa, que 
lo apoyará en su combate y lo ayudará en su lucha. 

383. El representante de Australia da las gracias _al 
Presidente Kaunda por su brillante y conmovedor dis
curso, que revela la personalidad de un hombre. cuya 
consideración primordial es en todo momento el bienes
tar de sus semejantes. La delegación de Australia tam
bién se siente agradecida por la oportunidad de visitar 
Zambia y ha quedado impresionada por las realizaciones 
de su pueblo y por las manifestaciones de amistad de 
él recibidas. Hasta cierto punto, la propia Australia es 
todavía un país en desarrollo y puede, por lo tanto, 
apreciar los muchos problemas de Zambia. Australia 
tiene una fe sin reservas en el futuro de la vigorosa, 
joven y robusta nación zambiana, bajo la guía de su 
distinguido Presidente. 

384. Su delegación espera escuchar los relatos di
rectos de la situación en los territorios que rodean a 
Zambia, relatos que serán muy valiosos para la labor del 
Comité Especial. Australia tiene clara conciencia de los 
problemas que se plantean para Zambia en una situa
ción desdichada y difícil. 

385. En muchas formas, Australia puede dar fe de 
la existencia de un vínculo especial con Zambia, ya que 
ambos países han compartido una herencia común. Ade
más ha tenido la suerte de poder aprender más sobre 
los miembros del Commonwealth pertenecientes a Afri
ca, debido al apreciable número de africanos que van 
a estudiar a Australia. Ese vínculo especial del Com
monwealth, de hecho, ha quedado puesto de relieve por 
las medidas de Australia al imponer sanciones volunta
rias al régimen ilegal de Rhodesia cinco días después 
de la declaración unilateral de independencia. Dicha 
medida por lo tanto se anticipó a la resolución 217 
( 1965) del Consejo de Seguridad. Desde entonces, Aus
tralia ha cumplido plenamente la resolución que pres
cribe la imposición de sanciones obligatorias. Australia 
se opone a cualquier sistema de gobierno que niegue 
los derechos humanos fundamentales a cualquier parte 
de su población. y se adhiere inequívocamente al prin
cipio de la libre determinación. 

386. La actitud de Australia hacia el colonialismo, 
con especial referencia a Rhodesia del Sur. puede resu
mirse en una cita extraída de uno de los últimos dis
cursos del Sr. Paul Haslttck, l\finistro de Relaciones 
Exteriores de Australia: 

" ... hrmos tomado diversas medidas, incluso las 
restricciones drásticas ele las importaciones dr Rho
desia, para tratar de inducir al régimen _del. Sr. Ian 
Smith a que rrtorne a una forma const1tuc1ona! ~e 
rrobierno. Continuamos crevendo que el propos1to 
<lehe ser estahlecer r11 Rhoclcsia 1111 gobierno respon
sahle ante toda la pohlación clcl país y con la protec
ción eficaz de todos los elementos de sus pueblos ... 
/\mtralia cree que una sociedad y t!n~ forma de go
bierno 110 pttcckn y no drhen pers1st1r c11ando una 
minoría domina a la mayoría v cuando se niegan los 
derechos lmmanos ftmd:111w11talcs y las oportunida
clcs a c1talq11ier segmento de la pohlación. Los austra
lianos erremos rn los derechos humanos fttncbmen
taks y rn la participa,i6n de todos C'(l l_a -vida ele la 
nación. Creemos que no se elche oprnmr, negar los 
derechos humanos, o excluir ele oportunidades de 
participar en el gohierno ni a la ma,:oría ni a. b 
minoría ... A 11stralia fue una de las pnmrras nac10-
lll'S del nmndo qtte aplicó sanciones contra Rhodesia Y 
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~e ha negado a reconocer la declaración unilateral e 
ilegal de independencia del régimen de Rhodesia del 
Sur." 

387. Australia _cree que hay que fomentar y estimu
l~r el respeto hacm los derechos humanos y hacia las 
libertades fundamentales para todos, sin distinciones de 
raza, sexo, idioma o religión, tal como lo proclama la 
Carta de las Naciones U nielas. 

CLAUSURA DE LAS REUNIONES 

Declaración del Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República de Zambia 

388. El Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pú_blica de Zambia da las gracias al Comité Especial por 
brmclarle la oportunidacl de dirigirse a él. Sabe que la 
pasada semana ha siclo muy laboriosa para el Comité 
Y ~caso también un período de frustración para algunos 
miembros, pero espera que se clisculpe al pueblo de 
Zambia por cualquier error que haya cometido y por 
cualquier inconveniente que esas faltas puedan haber 
causaclo. 

389. Para el pueblo de Zambia, las deliberaciones del 
Comité Especial han sido fuente de nueva inspiración 
en la _muy difícil situación en que se encuentra, por cau
sas aJenas a su voluntad. Los miembros no han atenua
do )as palabras al condenar la política del Reino Unido 
hacia Rhodesia del Sur o al castigar a Sudáfrica y a las 
Potencias occidentales por su política obstruccionista 
con respecto al Africa Sudoccidental. Tampoco han ce
rrado los ojos ante los sufrimientos desgarradores de 
los m_illones de africanos sometidos en Angola y Mo
zambique al feudalismo y al genocidio de la opresión 
portuguesa. 

390. No hay nada que inspire más confianza al pue
blo de Zambia que el comprobar que el Comité Especial 
comparte su opinión en los problemas del Africa me
ri(!ional. Pero el pueblo de Zambia no está formado por 
filósofos políticos de salón : no se contenta con sentarse 
a teorizar sobre los problemas que exigen acción. La 
unanimidad de propósito que el pueblo ele Zambia com
parte con el Comité no basta. Hace falta algo más que 
un procedimiento a medias en el Comité para satisfacer 
las demandas y enjugar las lágrimas de los millones de 
habitantes del Africa meridional oprimidos. Las pala
b_ras y, de igual forma, las resoluciones y los pronun
ciamientos solemnes carecen de significado si no van 
acompañados de la acción ; no tiene sentido que el Co
mité escuche las humildes apelaciones y las tristes re
\'C')aciones de (lUicncs luchan por b libertad simplemente 
como un formalismo, y que no haga nada después. 

391. Miles ele familias <'n Angola. 1\fozamhin11e, Rho
desia clel Sur. Africa Sudoccidental v Sudáfrica están 
próximas a morir ele hambre. Algunas ele éstas carecen 
ele \'iYienda y ele cuidados médicos. Los nue luchan por 
la libertad necesitan de considerahlt" avi1da <le índole 
financiera y material si se quiere r¡m: sostengan con 
éxito su lucha por la independencia. Si el Comité Es
pecial desea elevarse por encima de h .ondición de so
riedad de polémicas, a la q11e parece haher (ltwdado rr
ducido con el transcurso del tiemoo. ,lehr nrnoarsr de 
programas prácticos destinados a av11d:-ir :i. los nnehlos 
oprimidos del Africa dependiente y aymlarlos a alcanzar 

la independencia. Los problemas coloniales del Africa 
meridional no se resolverán simplemente por resolucio
nes del Comité Especial, de la Asamblea General o del 
Consejo de Seguridad, sino por la acción que se em
prenda fuera de las salas de conferencias, y ésta debe 
ser una. acción resuelta. 

392. A este respecto, recuerda a sus hermanos de 
Zimbabwe, Angola, Mozambique, Sudáfrica y el Africa 
Sudoccidental que la independencia no se ganará con 
peticiones ni con denuncias elaboradas y académicas de 
lo que los regímenes coloniales y racistas del Africa 
meridional hacen, sino a sangre y hierro. Los pueblos 
del Africa meridional deben pelear por su independen
cia y no limitarse a gritar desde los tejados o a repre
sentar danzas de guerra. Esta es otra lección que la his
toria colonial ha enseñado; y la historia se repite ca
da día. 

393. Por clesgracia no ha podido estar presente du
rante los debates del Comité Especial debido a com
promisos anteriores relacionados con otra conferencia 
internacional en Lusaka. Pero el Ministro de Relacio
nes Exteriores ha tratado de estar al tanto de la orien
tación ele las discusiones. Es instructivo observar las 
declaraciones de algunas delegaciones con respecto a la 
cuestión de Rhodesia. Algunas delegaciones han ma
nifestado reservas con respecto a lo que debiera ser con 
seguridad un llamamiento unánime al Reino Unido, 
como Potencia administradora de Rhodesia del Sur, 
para que libere a todos los presos políticos e impida la 
promulgación del proyecto de ley sobre el apartheid en 
el Parlamento rebelde. Dichas delegaciones han adu
cido como razón de sus reservas la justificación de que 
el Reino Unido es incapaz de efectuar dicho llamamien
to, porque Rhodesia del Sur está en rebelión. ¿ Habrá 
que interpretar esto como una confesión del fracaso de 
dicho Gobierno? A juicio del orador, aunque el Reino 
Unido está ausente en este viaje del Comité Especial, 
está siendo representado eficazmente por esas delega
ciones. Quizá sea una simple coincidencia, y si tal es el 
caso, una coincidencia muy curiosa, que los que defien
den al Reino Unido proceden del mismo tronco. ¿ No 
justifica esto la conclusión de que dichos países ven el 
problema de Rhodesia con el criterio ele parientes y ami
l;OS que si!!,ue el Reino Unido? Sobre sus espaldas recae 
la carga ele la prncba en contrario. 

394. Resulta raro que alg-t1nos de esos países conti
núen teniendo misiones consulares o comerciales en Sa
lishnrv. Se ha dicho que la razón para mantener dichas 
misi011es es la protección de los intereses de sus ciu
dadanos en la colonia rebelde. Pero se sabe que la ban
clera rebelrle aún ondea en las capitales de esos países. 
¿ Son los intereses ele sus ciudadanos más importantes 
que los de la comunidad internacional? He aquí la hi
pocresía de las sanciones. Para esos países, el mantener 
relaciones comerciales y, al mismo tiempo, el promulgar 
k\'es ineficaces contra el comercio con Rhodesia del Sur 
es cumplir la resolución sobre Rhodesia del Sur del 
Conseio de Seguridad. ¿ Puede haber pretexto¡ más 
evidentes? 

395. L-i deleg-ación del Reino Unido ha permanecido 
attS<' ntc de la s~rie actual de reuniones del Comité Es
pecial poroue ese país ha comprendido oue el pueblo 
afric,ino se siente agraviado ante la petición de apoyo 
(l\H' hizo a );is Naciones Unidas vara una unión en con
diciones tan desiguales. Lo que el Reino Unido ha hecho 
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es tratar de evitar las dificultades causadas por la con
fusión y el fracaso de su política hacia Rhodesia del 
Sur. Por esa razón, no ha mucho se refirió al Reino 
Unido llamándolo hiena desdentada. Algunos en Zam
bia y en el Africa meridional tal vez califiquen estas pa
labras de estallido emocional, pero se trata de un asunto 
serio porque la situación es ahora muy evidente. No se 
trata de un juego de política, sino de un acuerdo entre 
las grandes Potencias. Si detrás de Rhodesia del Sur 
se encuentra Sudáfrica, detrás de Sudáfrica el Reino 
Unido y detrás del Reino Unido el resto de las Poten
cias imperialistas, todo es parte de una política consis
tente y concertada para mantener la supremacía blanca 
en Africa meridional. 

396. El propósito inicial fue establecer una Sud
áfrica para blancos, al igual que ya existía una Australia 
para blancos y una América del Norte para blancos; 
y todo el mundo sabe lo que sucedió con los aboríge
nes australianos y los indios <le América del Norte. Lo 
único que ha impedido que se repita ese sino en Africa 
es el hecho de que el mundo está ahora algo más civi
lizado que en los tiempos en que los británicos mataron 
a los aborígenes ele Australia. Hoy existen comités, co
mo el Comité Especial, para denunciarlos. De no haber 
sido por este pequeño adelanto de la civilización, el pue
blo africano de Sudáfrica habría sido eliminado para de
jar libre el terreno a los colonialistas blancos. 

397. El problema del Africa meridional es el pro
blema ele los blancos que creen pertenecer a una raza 
superior, ser un lzcrrcnvolk, nacido para mandar, naci
do para gobernar, nacido para heredar la tierra. Afir
man que los africanos no pueden gobernarse a sí mismos 
y tienen que ser gobernados, dominados, explotados; 
las fincas de los blancos y las fábricas de los blancos 
tienen que contar con mano de obra africana barata. 
Esta es la razón de que la política sudafricana sea apo
yada de hecho, aunque denunciada de palabra. 

398. El colonialismo es un fenómeno de dos caras : 
los colonialistas realmente creen que su deber es educar 
a los "indígenas" pero en la práctica sucede que su 
deber es explotarlos. Cuando dicen "debemos enseñar 
a los africanos a trabajar", lo que realmente quieren de
cir es "debemos obligarlos a que trabajen para nos
otros". Todas las elevadas intenciones de algunos co
lonialistas blancos están falseadas y corrompidas por la 
codicia y la arrogancia en que se basan. Lo que los 
africanos finalmente reciben de su "misión civilizado
ra" es el régimen bárbaro de las leyes de los pases y 
los campamentos de detención. En lo que al hombre 
negro respecta, la misión civilizadora de los blancos es 
una cortina de humo para que éstos vivan agradable
mente a costa de la miseria de los negros. 

399. Sudáfrica, el Africa Sudoccidental, Mozambi
que, Angola y Rhodesia del Sur no son problemas se
parados: son un solo problema del Africa meridional 
que, de no tratarse debidamente, dará lugar a un choque 
entre hlancos y negros, a una guerra desastrosa para 
ambas ra1.as. 

400. Portugal afirma que Angola y Mozambique son 
provincias de Portugal. Un vistazo al mapa basta para 
mostrar lo desatinado de esta afirmación. 

401. El Reino Unido se niega a ejercer sus derechos 
constitucionales en Rhodesia del Sur porque esta última 

desempeña un papel especial que le ha sido asignado por 
el Reino Unido y las demás Potencias imperialistas: el de 
actuar como Estado amortiguador que protege a Sud
áfrica de contactos directos con el nacionalismo africano. 
El Reino Unido y otras Potencias tienen miles de mi
llones de dólares en inversiones altamente productivas 
en Sudáfrica; Rhodesia del Sur es el amortiguador que 
protege dichas inversiones y beneficios. 

402. Lo que el colonialismo hizo por los colonia
listas no es un misterio. Pero mientras les dio millones, 
también los despojó de sus valores humanos. La huma
nidad, la ética, la lógica no significaron nada, y todo lo 
que quedó fue el "reino del negocio" del que la razón 
estaba ausente. 

403. Es triste y doloroso que un pueblo vea que la 
política de su país se maneja desde el exterior y que lo 
mejor de sus recursos naturales y materias primas se 
derrochan sin esperanzas de remedio. Cuando el hom
bre comienza a creer en el materialismo, se olvida de 
la humanidad. Los valores humanos quedan relegados 
a un segundo plano y el dinero se convierte en su prin
cipal preocupación. 

404. Ha llegado el momento de que todos los que lu
chan por la libertad se unan. No deben esperar que 
ningún gobierno los libere ; deben liberarse por sí mis
mos ; deben estar preparados para el sacrificio; deben 
aceptar la muerte. Ningún precio es demasiado elevado 
para establecer su dignidad humana y el poder de dar 
forma a su propio destino. 

405. Los imperialistas han sido crueles y no se han 
ido de ninguna colonia entregándola sin más. Han te
nido que ser echados. Los movimientos de liberación 
tendrán que producir hombres de lucha con voluntad Y 
temple de acero. Africa no descansará hasta que todo e! 
continente esté libre. Africa recuperará el respeto a s1 
misma y el respeto del mundo sólo cuando se haya ex
pulsado al último colonialista. Hoy no se respeta a 
Africa. Se piensa en los africanos como en niños que 
tienen que ser guiados y gobernados. Se dice que l~s 
africanos no merecen la libertad porque no ha~ contr~
buido a la cultura mundial, ni al pensamiento, m a la fi
losofía. Pero la verdad es que, debido a que A_frica 
no es libre, se ignora y se desprecia el pensamiento 
y la cultura africanos. 

406. Sólo desde ciue algunas naciones africanas han 
conseguido la libertad, el mundo ha comenzado a adver
tir la existencia de los africanos como pueblo. En el pa
sado, cuando los turistas venían a Africa, contem~la
h:m a los elefantes. las cebras y los antílopes y no vei.an 
al pueblo africano. Se podían permitir ignorar la nea 
cultma y sabiduría del A frica y el hecl10 de que. el 
Africa hahía sido cuna de civilizaciones, porque Afnca 
no era libre. 

407. L'l historia clcl Africa Sucloccidental es trist_e 
rn efecto. El Gobierno de Zamhia ha manifesta9~ en di
ferentes oport11niclacles su opinión y no la repet1ra. Pero 
subraya que el futuro de las Naciones Unidas pende _en 
la halanza a causa del Africa Sudoccidental. L'l s!n
ceridad y la pureza <l~ la fe que la_s gran.des ~9tencias 
declaran tener en el organo mundial esta qu1zas atra
vesando la. mayor prueba desde la funda_ción de las N~
ciones Umclas. Su futuro ya sea para bien o J?ara ma , 
depende del destino de este Territorio sometido ante-
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riormente ~ mandato. El compromiso con las fuerzas 
?e! ~partheid haría del órgano mundial una institución 
muhl que habría perdido de vista su principio más im
portante de establecer y mantener la libertad y la paz. 

408._ Agradece al Comité Especial el haber venido a 
Zam~ta y el haberle proporcionado la oportunidad que 
se dJJer~n estas cosas, y espera que los representantes 
regresaran a las Naciones Unidas y fijarán en el ánimo 
de la co_munida? _internacional la urgencia del problema 
del Afrtca men?tonal. Sus resoluciones no deben que
d_ar sepultadas smo dar como resultado una acción prác
ttc=: Y oportuna. La Biblia dice que la · fe mueve mon
tanas, pero la verclacl bíblica difícilmente se puede apli
car. ~ los hechos brutales y a las lecciones de la vida 
cot1d1ana. La acción es el requisito previo. 

409. El pueblo del Africa meridional aún se aferra 
a 1~ esperanz_a de que las grandes Potencias compren
<leran los peligros futuros y regresarán al camino de la 
verdad y la civilización, porque nadie que explota a 
otros seres humanos puede ser verdaderamente civili
zado. Nadie que crea en la explotación puede creer en 
el. Crist!anismo y el que diga lo contrario es un hipó
crita. Pide a las grandes Potencias que actúen con sin
ceridad y no pronuncien palabras de bondad que no 
Yan acompañadas de actos. 

410. Hoy Africa es débil, pero no lo será mañana. 
Los imperios han nacido y han muerto ; han dominado 
Y. s~ han desintegrado. El hombre es en todas partes 
":ctima del tiempo y del cambio. Por lo tanto, sería ri
<l1culo creer que Africa siempre será débil y no podrá 
nlerse. El pueblo africano exhorta a quienes controlan 
los destinos de la humanidad a comprender que no es ni 
el colonialismo ni el canibalismo lo que debe guiar su 
pensamiento, sino el bienestar de sus semejantes. 

41 l. El orador da las gracias al Comité Especial por 
haber considerado a Zambia digna del honor de ser 
huésped de sus deliberaciones. Espera que la estancia 
de los miembros en Zambia no haya sido ingrata aunque 
haya sido fatigosa y confía en que, en el futuro, nue
Y~mente le concederán al pueblo de Zambia el privile
gio de su visita. En nombre del Presidente, del Gobier
no y del pueblo de Zambia les desea un buen viaje 
durante su misión. 

Declaraciones de carácter gcnrral 

412. El Presidente expresa el aprecio profundo del 
Comité Especial por el discurso con que le ha honrado 
el Ministro de Relaciones Exteriores de Zambia, que 
ha conmovido no sólo a los miembros del Comité, sino 
a todos los que lo han escuchado. En su carácter de 
Presidente ya rindió homenaje al Presidente de Zam
hia en la sesión ele apertura celebrada en Kitwe, por 
sus cualidades de valeroso jefe v de g-ran estadista 
Y. oor su eminente prudencia y aprovechó esa oportu
nidad para aplaudir y solidarizarse con la resistencia 
r:suelta y heroica del Gobierno v del pueblo de Zam
bia, a costa de enormes sacrificios y de un trastorno 
~conómico, en su acerba lucha contra las fuerzas del co
lonialismo v del imnerialismo en Africa meridional. Ex
presó en ésa ocasión su nrofunda satisfacción por la 
l~altad inquebrantable del Gobierno y del pueblo de Zam
bia a la causa de la libertad y la independencia en be
neficio de todos los pueblos sometidos a la férula colo
nialista y, en particular por el apoyo total que presta 

a la lucha de los movimientos de liberación nacional en 
esa parte del mundo. El elocuente discurso que el Co
mité acaba de escuchar justifica ampliamente esos sen
timientos. 

413. Tras una semana de deliberaciones tan fructí
feras como constructivas ha llegado el momento de 
poner fin a las sesiones de Kitwe. Le complace tener 
que expresar, en su carácter de Presidente, el cálido 
agradecimiento del Comité Especial al Gobierno y al 
pueblo de Zambia por su generosa hospitalidad y por 
los servicios que, puestos a su disposición con toda 
liberalidad, aseguraron la marcha ordenada de los tra
bajos. No está menos agradecido por las oportunidades 
que se presentaron de recorrer el encantador país de 
Zambia, de reanudar relaciones de amistad y de con
solidar sus vínculos fraternales con un pueblo, cortés 
y gentil pero valiente e indomable a la vez. Huelga 
decir que también estima como muy valiosa la contri
bución del Gobierno de Zambia al éxito de sus se
siones, gracias a su cooperación y participación en los 
trabajos. Si puede decirse que en sus sesiones se ob
tuvieron resultados positivos, de lo que no tiene duda 
alguna, debe entonces reconocerse el mérito del Pre
sidente, del Gobierno y del pueblo de Zambia por 
haber hecho posible la reunión del Comité. En el trans
curso de las sesiones celebradas en Kitwe, el Comité 
concedió audiencias a siete grupos de peticionarios, 
relativas a Rhodesia del Sur, Angola, Mozambique y 
el Africa Sudoccidental. Debido a la proximidad de 
esos territorios a Zambia, el Comité tuvo una opor
tunidad excepcional de examinar la siniestra misión de 
la conspiración de Salazar, Smith y Vorster para 
afianzar el racismo y las formas más nefandas de ex-· 
plotación imperialista en Africa meridional. Ha ad
quirido conocimientos directos sobre el inescrupuloso 
interés de esa alianza impía en perpetuar el colonialis
mo en Africa meridional, con el apoyo y el favor de 
sus amigos y simpatizantes y ha llegado a compren
der mejor las realidades de la continua lucha contra 
las fuerzas colonialistas y reaccionarias en esa parte 
del mundo, y los obstáculos que se interponen en el 
camino de su eliminación efectiva. 

414. La situación en Rhodesia del Sur, según la 
describieron los peticionarios, es, sin duda, grave y 
deprimente. Han señalado a la atención del Comité 
las consecuencias de la actitud, carente de principios, 
del Gobierno del Reino Unido, que se ha negado a 
tomar medidas efectivas para derrocar al régimen ra
cista minoritario ilegal, y para guiar al Territorio ha
cia su independencia, en un ambiente de plena liber
tad democrática e igualdad de derechos políticos. Por 
razón de su afecto por sus parientes y amigos en. el 
Territorio, y de su preocupación por proteger sus _in

tereses económicos de esa parte del mundo, el Remo 
Unido, que nunca demoró la intervención, a menudo 
injustificada, de las fuerzas armadas en otra~ c~l?
nias suyas, ni siquiera ha colaborado en la apltcac1on 
efectiva de las sanciones selectivas obligatorias que re
comendó en las Naciones Unidas con supuesta urgen
cia. Es de dominio público que tanto Portugal como 
Sudáfrica han hecho caso omiso de las resoluciones per
tinentes de las Naciones Unidas en forma escandalosa. 
Pero como han señalado los peticionarios, debe ha
cerse' público y notorio que varios p~íses occidentales, 
al tiempo que aprueban esas resoluc10nes de palabra, 
apenas han dismirnuido su comercio con Rhodesia 
del Sur. 
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415. Mientras tanto, en la economía del Territorio 
no se observan indicios de un grave deterioro, y me
nos de colapso. Más importante aún es el hecho de que 
no se haya alcanzado ninguno de los objetivos po
líticos postulados por el Reino Unido y deliberada
mente limitados por razones fáciles de adivinar. Poco 
sorprende que el régimen ilegal continúe atropellando 
los intereses legítimos del pueblo africano del Terri
torio, como no asombra el hecho de que haya inten
sificado sus actividades represivas, y adoptado nuevas 
medidas, más draconianas todavía, contra el pueblo 
africano; tampoco resulta inesperado que el régimen 
inicie un programa de legislación destinado a afian
zar la política de apartheid y la dictadura de la mi
noría en el Territorio. La llamada comisión constitu
cional pronto presentará sus informes, y no cabe duda 
de que esto proporcionará al Reino Unido el pretexto 
que buscaba para proseguir sus negociaciones con el 
régimen ilegal sobre los infames convenios celebra
dos a bordo del Tiger, en diciembre de 1966, para ma
yor detrimento de los intereses de la mayoría africana. 

-1-16. Con respecto a los Territorios sometidos a la 
dominación portuguesa, Portugal sigue aferrándose de
sesperadamente a su política colonial anacrónica e in
sistiendo en que esos Territorios son parte integrante 
de la llamada nación portuguesa pluricontinental, lo que 
es contrario a las más elementales nociones de realis
mo. Desafiando desdeñosamente la voluntad de la co
munidad internacional, se ha propuesto pisotear las li
bertades y los derechos humanos fundamentales del 
pueblo africano de los Territorios bajo su férula. En 
respuesta al legítimo pedido de esos pueblos de ejercer 
su derecho a la libre determinación, Portugal ha au
mentado en mucho la intensidad y el alcance de su gue
rra de exterminación, que constituye una campaña de 
genocidio y ele brutalidad salvaje. sin precedente en los 
anales recientes de la historia colonial. 

417. ~o se ha contentado con la despiadada ex
plotación de los recursos de los Territorios, sino que 
ha tomado medidas para transformar su sistema eco
nómico y social a fin de alcanzar los objetivos de un 
esfuerzo bélico que excede de su propia capacidad. En 
ese esfuerzo sigue beneficiándose de la ayuda militar, 
económica y técnica que le otorgan varios amigos y 
aliados, entre los que se cuentan algunos miembros de 
la OTAN, además del apoyo que recibe de sus colabo
radores racistas de Salisbury y Pretoria. Ha hollado 
aún más los derechos económicos y políticos de la po
blaciiín indígena, asentando a gran número de inmi
grantes extranjeros y agregando al sistema ele trabajos 
forzosos la exportación por la fuerza de trabajadores 
africanos a Sudáfrica. El Comité Especial se ha ente
rado de cómo los movimientos de liberación nacional, 
frente a esos enemigos aplastantes, prosiguen no obstan
te su lucha justa y honrosa para liberar a los Tl'_rritorios 
del ntgo colonial. Se muestra alentado por la mforma
ci<Í11 q;te ha recibido acerca de los esfuerzos de esos mo
vimientos para rehabilitar las zonas liberadas y promo
,·er el hicnrstar de los refugiados que provienen de las 
zonas no lihl'radas todavía. ¡\ ese respecto, los peticio
narios le han rl'cordado el apremio con que necesitan 
rrcihir más avuda dl'l Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para ·los Refugiados, de los organismos especia
lizados v de otras or¡~anizaciones internacionales de 
asistencia. 

418. Con respecto al Africa Sudoccidental, los peti
cionarios han informado al Comité Especial de que, 

---------------
lejos de cooperar en la aplicación de las resoluciones 
2145 (XXI) y 2248 (S-V) de la Asamblea General, 
Sudáfrica ha intensificado últimamente su manifiesta 
opresión fascista del pueblo del Territorio, mediante el 
terrorismo organizado y torturas inhumanas. Además, 
los partidarios de la supremacía blanca de Pretoria han 
tomado medidas para instaurar la llamada autonomía de 
Ovambolandia. Como han señalado con acierto los pe
ticionarios, ese hecho constituye una usurpación de la 
misión de las Naciones Unidas y un manifiesto desafío 
a su autoridad. Es una prolongación de la política de 
los bantustanes del régimen de Pretoria, destinada a 
fragmentar el Territorio, a engañar a la indignada opi
nión pública y a disimular la dominación ininterrum
pida que ejerce Sudáfrica. 

419. El Comité Especial ha escuchado también tes
timonios sobre la instalación de nuevas bases militares, 
proyectadas para aplastar la lucha por la liberación y 
provocar y amenazar a los Estados africanos vecinos. 
Ha sabido que a pesar <le todos esos obstáculos, la lucha 
por la liberación nacional en el Africa Sudoccidental pro
sigue resueltamente, y que el régimen <le Vorster se ha 
visto obligado a aumentar sus efectivos militares en las 
fronteras del Territorio. Se ha enterado también de la 
asistencia masiva que recibe Sudáfrica de sus principa
les asociados comerciales, lo que sin duda permite al ré
gimen negarse a hacer concesiones, ya sea a la razón o a 
los principios de la Carta. 

420. Finalmente, todos los peticionarios de Rhodesia 
del Sur, Angola, 11ozambique y el Africa Sudocciden
tal han hecho hincapié en el papel prominente que de
sempeñan los intereses internacionales económicos, fi
nancieros y de otra índole, en la vida económica de 
esos Territorios. Todos han señalado que explotan des
piadadamente los recursos humanos y materiales de los 
Territorios, y han declarado que esos intereses, confa
bulados con los regímenes coloniales, a los que prestan 
su apoyo, han contribuido a que se negaran al ~ueblo 
africano los medios para participar en forma efectiva en 
la vida económica de su país, y a que se les impidiera 
beneficiarse de los recursos y ele los mrdios para su evo
lución económica, social y cultural. Se llega entonces 
a la conclusión ineludible de que las actividades de esos 
intereses constituyen serios impedimentos para la rea
lización de los deseos de libertad y de independencia del 
pueblo africano. 

421. Se han tenido debidamente en cuenta las prue
bas que proporcionaron los peticionarios sohre Rhoclesia 
del Sur, tanto en el consenso que el Comité Especial 
aprohú por casi unanimidad unos <)í;is antes ( (\/ 
AC.109 /SR.523) como en la aprohac10n de una 1(11-
portante resoluci{m por 17 votos contra 1 y 3 abstenc!º; 
ncs ( A/ :\C.109/SR.528). En el conse_nso, el, Com1~e 
hizo un llamamiento al Gobierno del Remo U111do a f1;1 
ele que ohtuviera la liberación de todos los presos polt
ticos de Rhodesia del Sur, en particular .c!cl Sr . .Jos!ma 
Nkomo y del Reverendo Sithok. Tamb1en se msto al 
GohiernÓ del Reino Unido a impedir que el r~gime~ ile
gal impusiera la legislación pendiente qu_e a~1anzai:1a ;a 
política de ar,a,·tlrriá en el Territorio. Reitero e!1 tern11-
110s más enérgicos varias consideraciones y ped1dl!s que 
fi!:!'uraban en sus resoluciones anteriores. Ademas :e
c~lcó la necl'sidacl de imponer sanciones obligatonas 
más amplias. apoyadas por el empleo de la fuerza po; 
parte del Gobierno del Reino Unido para d;rrocar_ a 
régimen ilegal. Al respecto, el Comité destaco especial-
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mente la obligación del Gobierno del Reino Unido de 
adoptar las medidas necesarias, inclusive el uso de la 
fue:~ª• _para _alcanzar ese objetivo y asegurar la apli
cac1on mmediata de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales. 

422. Con ese fin, el Comité Especial reafirmó la obli
gación _de 1~ Potencia administradora de traspasar el 
poder sm mas demora al pueblo de Zimbabwe mediante 
elecciones basadas en el principio de "un voto por per
sona". Además, el Comité entre otras cosas, ha conde
n~do el_ apoyo q~e Portugal y Sudáfrica brindan al ré
gimen ilegal, as1 como las actividades de los intereses 
extranjeros de que habló, ya sean financieros o de otra 
índole. Además, el Comité ha exhortado a todos los Es
tados a aumentar su ayuda a los movimientos de libe
raci~n de Zi_mbabwe, y P<:dido a todas las organizacio
ne_s 1~tern~c1onales que asistan a los refugiados del Te
rn_tono. Fmal~ente el Comité recomendó que el Con
seJo de Segundad adoptara las medidas necesarias en 
v_irtud del Ca~~tulo VII de la Carta, para aplicar s; re
ciente resoluc1on 232 ( 1966) del 16 de diciembre de 
1966. ' 

423. Con respecto a los Territorios sometidos a do
minación portuguesa y al Africa Sudoccidental no es 
necesario explicar por qué el Comité Especial' no ha 
tomado ninguna decisión. Quedan por escuchar los in
formes de otros peticionarios en Dar-es-Salaam, relati
v?s a esos Territorios, y lo correcto es que el Comité 
OJga sus testimonios antes de adoptar conclusión o re
con;endación alguna. Desde luego, el Comité conside
rara atentamente las valiosas pruebas aportadas hasta 
ese momento, cuando formule sus conclusiones y re
comendaciones . 

. 424 .. Los miembros del Comité Especial se mani
fiestan impresionados por la manera en que quienes lu
chan por la libertad han aceptado el reto que se les ha 
lanzado en los Territorios coloniales. Sin <luda alguna, 
pronto conquistarán la victoria. El Presidente les insta 
a \ntensificar sus esfuerzos. No puede contenerse la co
rriente ?e libertad y ellos deben seguir adelante hasta 
que Afnca sea libre. Exhorta a los diversos movimien
tos de liberación a unirse ya que no cabe esperar que 
las fuerza~ del colonialismo y del imperialismo no sa
quen partido de bs brechas que existan en el frente 
de la lucha que sólo demorarán la consecución de la li
bert~d Y. }a independencia. Los pueblos sometidos a la 
dom1~a~10n colonialista, y los Estados africanos anti
colo111ahstas no pueden permitirse esas diferencias. 

.• 425. Da las gracias a los miembros de la delega
ci?n de Zambia por su ayuda, y manifiesta su agradeci
miento a todos los que han <lado publicidad a las sesio
nes, e'.1 particular al Ministro de Información y a Radio 
Zamh1~, y expresa el sincero agradecimiento del Comité 
f:spec1al al Presidente, al Gobierno y al pueblo de Zamf ia por su generosa hospitalidad y por hacer posibles 
as muy fructíferas sesiones que el Comité ha celebrado 

en Kitwe. 

426. _El representante de Sierra Leona, en nombre 
d~ l~s m1embr~s africanos. asiáticos y yugoslavo, da las 
~ a~i~s al Gobierno y al pueblo de Zambia. Cuando se 
1~vito al Comité Especial a celebrar algunas de sus se
sion~s en su territorio. se le persuadió de que su pre
sencia. tan próxima a Rhodesia del Sur, lo ayudaría a 
entender mejor los problemas planteados. La proximi
dad del Comité al lugar del delito ha permitido que pe-

ticionarios, que no podrían haber viajado a Nueva York, 
describieran detalladamente los sufrimientos de su pue
blo, y sus miembros han podido advertir los grandes 
peligros que amenazan al mundo. Como ha señalado el 
Presidente Kaunda, la situación puede conducir a una 
tercera guerra mundial, no sólo por cuestiones raciales 
sino también ideológicas. Esa guerra será no sólo de 
conquista sino de exterminación, una guerra que pondrá 
fin a todas las guerras, puesto que nadie se salvará. 

427. Es trágico que las principales Potencias traten 
al pueblo de Rhodesia del Sur con la ligereza propia de 
actores de un melodrama. Deben tomarse medidas pre
ventivas eficaces e inmediatas. El Presidente Kaunda ha 
expresado en forma suscinta esas mismas ideas, que 
comparten africanos y asiáticos. Las delegaciones en 
cuyo nombre habla perseverarán en la lucha y no ceja
rán en su empeño hasta lograr la libertad para el pue
blo de Zimbabwe. 

428. El Gobierno de Zambia y el Alcalde y el Ayun
tamiento de Kitwe no escatimaron esfuerzos para que 
la estancia del Comité en Zambia fuese agradable. Les 
desea. así como al pueblo de Zambia toda suerte de pros
peridad en su crecimiento industrial. Es un pueblo par
ticularmente feliz, y es alentador ver a razas distintas 
trabajar juntas para formar una sola nación y un solo 
pueblo. Su ejemplo no debe perderse al sur del Zam
beze y abriga la esperanza de que la visita del Comité 
favorezca un cambio de actitud en esa parte de Africa. 
Siempre se recordarán la bondad, la ayuda y la corte
sía del pueblo de Zambia. Da las gracias al Alcalde y al 
Ayuntamiento de Livingstone por haber proyectado la 
interesante visita a las Cataratas Victoria. 

429. El Presidente, el :rvlinistro de Relaciones Exte
riores y otros funcionarios del Gobierno han manifes
tado su fe en las Naciones Unidas y en el Comité Es
pecial, y los miembros de los grupos africano y asiá
tico y de Yugoslavia no traicionarán esa confianza, sino 
que se esforzarán por ser algo más que una sociedad 
de polémicas y actuar basándose en las resoluciones apro
badas. Todos los miembros de su grupo han patrocinado 
la última resolución. 

430. Hace un llamamiento a quienes luchan por la 
libertad para que se unan contra el enemigo común. 
Es evidente que la fuerza es necesaria para lograr la li
bertad en el siglo XX. 

431. Todos los miembros del grupo llevarán consig-o· 
afectuosos recuerdos de su estancia en Zambia. y se de
dicarán con ahínco a lograr la eliminación del colonia
lismo en Africa. 

432. El representante de Chile, en nombre de hts de
legaciones ele Venezuela y 01ile, expresa su ~refundo 
reconocimiento al Gobierno y al pueblo de Zambia por la 
hospitalidad renerosa v cordial de que han dado mues
tras al Comité Especial. 

433. En el transcurso de las sesiones que se celebra
ron en Kitwe. el Comité Especial ha tenido oportunidad 
de esrnchar a varios peticionarios, que representan a 
los movimientos de liberación de Angola o Rhodesia. y 
ha recogido gran cantidad ele datos muy importantes, 
que le proporcionarán los medios para avudar a las Na
ciones Unidas en la difícil lucha (]_tte ha emprendido para. 
erra<licar el colonialismo de toda A frica. 
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434. Las delegaciones de Venezuela y de Chile se 
muestran impresionadas por los progresos que el pue
blo de Zambia ha realizado y por la atmósfera de liber
tad que reina en su país. No les cabe duda de que Zam
bia tiene un gran destino que cumplir. 

435. El representante de Chile se manifiesta espe
cialmente complacido de que la Conferencia sobre el co
bre, que acaba de celebrarse en Lusaka, haya permitido 
reforzar más los lazos que unen a Chile con Zambia. 

436. El representante de Bulgaria, en nombre de las 
delegaciones de Polonia, la Unión Soviética y Bulgaria, 
se adhiere a las expresiones de agradecimiento del Pre
sidente Kaunda y al pueblo de Zambia, y da las gracias 
al Ministro de Relaciones Exteriores por su alocución 
conmovedora y estimulante. Los miembros del Comité 
dejarán Zambia sintiéndose profundamene agradecidos 
por las excelentes condiciones en que han podido llevar 
a cabo su trabajo. 

437. La resolución que el Comité Especial ha apro
bado es la prueba fehaciente de que se ha inspirado en el 
conmovedor discurso del Presidente Kaunda. Ha exa
minado la cuestión de Rhodesia del Sur en el momento 
en que la lucha del pueblo de Zimbabwe por la conse
cución de su libertad entre en una etapa decisiva. Los 
contactos con los movimientos de liberación y las peti
ciones que se han escuchado revisten, por consiguiente, 
enorme importancia. Abriga la esperanza de que el Co
mité refleje esos sentimientos al condenar la política del 
Reino Unido y a los que lo asisten, y al declarar que la 
discriminación racial constituye un crimen contra la 
humanidad. 

438. El Comité Especial ha tenido una oportunidad 
excepcional para apreciar la paciencia y el coraje del 
pueblo de Zambia, que ayuda a sus hermanos de Zim
babwe a costa de grandes sacrificios personales. Ha ob
servado los éxitos alcanzados. que demuestran de ma
nera fehaciente lo que puede hacer una nación libre 
cuando no hay amos coloniales para impedirlo. 

439. Habla en nombre de las tres delegaciones y pide 
al Ministro de Relaciones Exteriores que transmita su 
sincero agradecimiento al pueblo de Zambia y sus fer
vientes deseos de mayores éxitos en ese país inde
pendiente. 

440. El representante de !taha, en nombre de las 
delegaciones de Australia. Finlandia, Italia y los Esta
dos Unidos, expresa su sincero a~radecimiento al Go
hierno y al pueblo de Zambia por su generosa hospita
lida<l. No han escatimado esfuerzos para suministrarles 
buenos servicios, aloiamientos agraclables y una atmós
fera cordial. Esas deleiraciones agradecen. por su inter
meclio, los discursos del Presidente v del Ministro ele 
Relacinnes Exteriores. Da lns gracias· también al Alcal
de ele Kitwe y a la delegación de Zambia por la ayuda 
prestada. 

441. El Comité Especial se traslada a Tanzania para 
continuar allí su lahor, pero quedarán su admiración 
nor los imponentes log-ros del joven y actiYo país de 
Zambia frente a los sufrimientos causados por el rég-i
men ile!!al de Salisbun·. Expresa sus sinceros deseos 
de frliriclad y prosperidad al Gobierno y al pueblo de 
Zamhia. 

c. REUNIONES CELEBRADAS, EN DAR·ES-SALAAM, 

REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA 

APERTURA DE LAS REUNIONES 

Discurso del Segundo Vicepresidente de la República 
Unida de Tanzania en nombre del Presidente de la 
República 

442. El Segundo Vicepresidente de la República 
Unida de Tanzania señala que ésta es la tercera vez que 
el Comité Especial ha incluido a Dar-es-Salaam en el 
itinerario de las sesiones que celebra fuera de Nueva 
York. Por consiguiente, para muchos representantes es
ta no será la primera vez en que tratan la cuestión del 
colonialismo en el Africa meridional desde un punto de 
observación tan próximo. La experiencia recogida ante
riormente respecto de los problemas <le la descoloniza
ción será de gran utilidad al Comité durante sus deli
beraciones en la República Unida de Tanzania. 

443. En lo que respecta a algunos otros miembros, 
ésta será su primera visita a Dar-es-Salaam y quizá 
incluso al Africa. El orador espera que encuentren pro
vechosa la oportunidad de cooperar con nacionalistas 
africanos y que, por consiguiente, estén en mejores con
diciones de juzgar los problemas de que se trata. 

444. En nombre del Gobierno y del pueblo de Tan
zania da a todos los miembros una cálida y sincera 
bienvenida. 

445. Durante sus sesiones en la República Unida de 
Tanzania, el Comité Especial considerará la cuestión del 
Africa meridional, que es una mezcla del colonialismo, 
apartheid y discriminación racial. Estos dos últimos fe
nómenos están fuera de su competencia, pero son parte 
integrante del problema global del Africa meridional y 
constituyen un telón de fondo inevitable. 

446. La lucha de los africanos en Mozambique, An
gola, Rhodesia del Sur y Sudáfrica es, en realidad, una 
lucha contra la dominación y la explotación por la mi
noría blanca. Su comprensión de los factores fundamen
tales que son comunes a estos problemas ha inducido 
al Comité Especial y al Comité Especial encargado de 
estudiar la política de apartheid del Gobierno de la Re
pública de Sudáfrica a patrocinar conjuntamente el 
próximo seminario sobre apartheid; esto permitirá que 
ambos Comités se beneficien con el intercambio de co
nocimientos y experiencia, y que se aclaren los proble
mas ele que se trata y las posibilidades de acción, con lo 
cual ambos Comités estarán en mejores condiciones para 
ciar cumplimiento a su mandato. 

447. El orador no se propone hablar largamen~e ~?
brc Sudáfrica. Si la. menciona. se debe a su conv1cc10n 
de (lUe es imoosible hablar del colonialismo en Africa 
sin hablar del a¡,arther"d y de la discriminación racial. 
Ambos están estrechamente vinculados y forman una 
alianza impía. Sus métodos y objetivos son análogos, 
como lo son sus estructuras económicas y los efectos 
peligrosos y corrosivos que tienen sobre sus victimas. 

448. Ninl"Ún caso es más típico que el del Africa 
Sudoccidental donde se combinan el colonialismo v el 
apa.rtlzcid. Dt;rante casi cincuenta años, la comunidad 
internacional hizo oídos sordos a los siniestros abusos 
cometidos en ese territorio bajo el escudo del Mandato. 
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~~r último agotada su paciencia y suscitada su indigna
C(On moral ante el bochornoso abandono de sus obliga
c~on~s hecho por la Corte Internacional de Justicia, las 
Naciones Umdas han revocado el Mandato y asumido 
la r;sponsabilidad de conducir al pueblo del Africa Sud
occidental al Gobierno propio y la independencia. 

449. Sudáfrica continúa desafiando las resoluciones 
de las Naciones Unidas, e incluso en ciertos sectores 
se sugiere que las Naciones Unidas deben evitar una 
co~fr?ntación con Sudáfrica. Tal política es propugnada 
prmc1palmente por motivos de egoísmo nacional, pero 
a veces también se esgrime como parte de una táctica. 
Se ha sugerido que al tratar de dominar a Sudáfrica se 
~esperdiciarían esfuerzos y energías que podrían uti
lizarse ~on más provecho en zonas más débiles, como 
Rhodes1a del Sur, Mozambique y Angola. Sean cuales 
fueren las razones aducidas, el Gobierno de la Re
públ!ca Unida de Tanzania no concuerda con esa suge
rencia. La posición internacional de Sudáfrica con res
pecto al Africa Sudoccidental es sumamente insegura, y 
1~ comunidad internacional debe tratar de que su desa
fio no sea coronado por el éxito. El ataque en ese fren
te no debe ceder ni siquiera cuando se abordan otros as
pectos del problema del Africa meridional. 

450. El Gobierno de Rhodesia del Sur, de estrecha 
base y no representativo, se aferra tenazmente al poder, 
del que se apoderó por medios ilegales. El Gobierno y 
el )1llehlo de la República Unida de Tanzania esperan, 
al igual que el resto del mundo, el colapso de ese régimen 
ante el peso ele las sanciones impuestas por las Naciones 
Unidas, pero no son optimistas en cuanto a los resul
tados. En efecto, tienen la convicción de que tarde o tem
prano será preciso emplear la fuerza para derribar al ré
gimen de Smith. Cuando eso suceda, la comunidad in
ternacional deberá asumir la responsabilidad de garan
tizar la independencia del Territorio en condiciones de 
auténtica libre determinación. 

. 451. El tema de Angola ya ha sido tratado minu
ciosamente por el Comité Especial en Kinshasa y Kitwe; 
en b República Unida de Tanzania, el Comité se limi
tará a la cuestión del colonialismo en Mozambique, pero 
los problemas que plantea el colonialismo portugués son, 
en general. análogos en todos sus territorios. En cada 
uno rle ellos hay personas que viven en la miseria, que 
sufren tortura y a quienes se les nieg-an sus legítimos 
derechos de nacimiento. En cada uno de ellos, las gen
tes están expuestas a la horca o a ser separadas dé su 
familia. y se las somete a los sufrimientos cattsados por 
esos actos inhumanos. Tanzania tiene especial interés 
rn el prohlcma de Mozambique, pues sus fronteras han 
sido violadas frecuentemente por los portug-ueses en 
~)IS salvajes actos de represión, y porque su pttehlo man
t1rne estrechos vínculos y relaciones con las tribus 
Yccinas. 

452. Por ítltimo. el Comité Esoecial trndrá ooortn
nirb<l rle oír a oetir.ionarios <le la Somalía Francesa. 
Rien se sahe que el pretendido referénrlum celebrado 
recientemente en ese Territorio fue un frau<le indigno 
de quienes lo cometieron. Nar!a pone mejor al rlescu
hierto las malas intenciones de las orest>ntPc;; a11toridades 
que Pl pronuesto cambio de nombre. El Gobierno v el 
nt1ehlo de Tanzania apoyan los deseos de una verdadera 
lihre determinación expresados por la población de ese 
Territorio. Y sólo podrá haber paz v segurida<l en esa 
conYulsionada parte de Africa cuando la situación per-

mita que los habitantes de la colonia elijan libremente 
cuáles han de ser su gobierno y su porvenir. 

453. Como el Comité Especial es reconocido univer
salmente como una autoridad en los problemas del co
lonialismo y el imperialismo, el orador no desea tomar 
más de su tiempo en la inauguración formal de sus se
siones en Dar-es-Salaam y se limitará a ofrecerle, una 
vez más, la cálida bienvenida del Gobierno y el pueblo 
de Tanzania, quienes confían en que sus trabajos se
rán coronados por un éxito siempre creciente. 

Declaraciones de wrácter general 

454. El Presidente, hablando en nombre de todos los 
miembros, da las más sinceras gracias al Segundo Vi
cepresidente de la República Unida de Tanzania por 
haber asistido a la sesión de apertura y expresa su pro
fundo reconocimiento por el importante discurso que ha 
pronunciado y al que, desde luego, se prestará la mayor 
atención. El Comité Especial aprecia particularmente 
su conciso e instructivo análisis de los gravísimos pro
blemas coloniales que siguen aquejando la región me
ridional del Africa, así como las seguridades que ha 
dado de que continuará apoyando sin reservas los ob
jetivos y los trabajos d~l Comité. ~u d~~curso ha pues~o 
de relieve una vez mas la contnbucton de la Repu
blica Unida de Tanzania y su dedicación irrevocable a la 
lucha por la eliminación de los ftltimos vestigi~s de co; 
lonialismo en todas partes, especialmente en Afnca. Sera 
una inspiración para todos aquellos que, pre~c~pados 
ante la dominación que ejercen las fuerzas colo_ma~1sta_s,y 
neocolonialistas, creen importante la pronta hquidac1on 
del colonialismo y del racismo. 

455. También desea transmitir, por intermedio del 
Seaundo Vicepresidente la profunda gratitud del Co-

º ' . l mité Especial hacia el Presidente, e~ G_obt~;no y e pue-
blo de Tanzania, por la generosa mvitacion que le ha 
permitido celebrar otra serie de sesiones en Dar-es-Sa
laam. Todos sus miembros se sienten profund~~ente 
conmovidos por la fraternal bienvenid~ y la trad1c1onal 
hospitalidad africana que se les ha brmdado t~n gene
rosamente desde su llegada y por las demostract?i:ies en 
el aeropuerto, símbolo de s~s grandes resp?nsab1ltd~des 
y de la confianza que depositan en las _Naciones ~m?~s 
los pueblos que aún se encuentran baJo la dommacion 
colonial. 

456. Quizá pecaría de inmodestia si, co_mo ciudad~no 
de la República Unida de Tanzania: mencionase s_u. JUS
tificado orgullo por su país, su confianza en su~ dmgen
tes y su solidaridad con su pu~~lo. ~n cambio: en _su 
calidad de Presidente del Com1te sena d:scortes e in

cluso faltaría a stts deberes si no reconociera, e~ nom
bre de sus miembros, la posición especial y ,la _estima. de 
que disfruta el Comité Especial en la Repub_ltca_ ,Umda 
de Tanzania. Basta recordar qu~, por mv1~a,c10n de! 
Gobierno y del pueblo de Tanzama, el Comite celebro 
sesiones en Dar-es-Salaam en 1962, en 1965 Y una vez 
más en 1966. 

457. El hecho de que el Comité Especial .s~ ,reúna 
en Dar-es-Salaam por cuarta vez, abona . la opm10n ex
presada por el Segundo Vicepresidente en, e~ discu:so 
qtte pronunció en 1966, de aue, para la Republtca Unida 
de Tanzania, la labor del Comité es fundamental para 
los propios fines de las Naciones Unidas. Para Tanza-
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nia, la base fundamental de la misión del Comité - lo• 
grar sin demora la erradicación del colonialismo - es el 
noble principio de la igualdad humana. Para Tanzania, 
no es posible que exista una paz duradera mientras se 
permita que persista la abominable injusticia del colo
nialismo. Para Tanzania, el enorme e irresistible mo· 
vimiento hacia la emancipación de Africa es insepara
ble de la lucha universal por la libertad y la paz que 
desarrollan en todas partes las fuerzas del progreso. 

458. Por consiguiente, era de esperar que el Go
bierno y el pueblo de la República Unida de Tanzania 
adoptasen en todo momento una actitud irreconciliable 
contra el colonialismo, pues tienen un agudo y penoso 
conocimiento de los sufrimientos ele sus hermanos some
tidos a la esclavitud colonial. A fin y al cabo, tan sólo 
hace unos pocos años que ellos mismos sacudieron el 
yugo colonial y recuperaron su independencia. Además, 
tanto física como ideológicamente la República Unida 
de Tanzania marcha a la vanguardia en la lucha impla
cable contra el colonialismo. Al sur se extiende Mo
zambique, dominada por el despiadado régimen fascista 
de Salazar. A escasa distancia se encuentran también 
los territorios coloniales dominados por los regímenes 
racistas de Vorster y de Smith. Por lo tanto, era ine
vitable que la República Unida de Tanzania protegiera 
a los miles de africanos que buscan refugio huyendo de 
esos regímenes opresivos. Además, la República Unida 
de Tanzania ha venido haciendo todo lo posible - a cos
ta <le considerables penurias - por prestar socorros 
tanto materiales como morales a los movimientos de li
beración nacional que se desarrollan en los países ve
cinos. animada por la confiada esperanza de que esa 
ayuda hará más próximo el día en que todo el conti
nente alcance la libertad y la independencia. Por lo tan
to, no es una coincidencia que en Dar-es-Salaam esté 
la sede del Comité de Coordinación de b Organización 
de la Unidad Africana para la Liberación de Africa y 
que anhele que continúe su cooperación. 

459. No obstante, el Gobierno de Tanzania no igno
ra las consecuencias de su inquebrantable posición anti
colonialista y antiimperialista. Al rechazar el sendero 
de la indiferencia ante la inhumanidad del colonialismo. 
y al adoptar la absoluta resolución de cumplir con su 
deber de avudar a todos los que luchan por ejercer sus 
derechos inalienables, comprende perfectamente qne 
Tanzania será victima de intrigas, y amenazas de toda 
índole por parte de las fuerzas de la reacción. Pero 
también comprende que sólo así tendrá sentido sn ob
jetivo declarado de reconstrucción y desarrollo nacio
nal. que sólo así podrá satisfacer las aspiraciones del 
pueblo, y qne sólo así podrá impartir aún más solidez 
y realidad a su propia independencia. 

460. En su próximo periodo de sesiones en la Repú
blica Unida de Tanzania, el Comité Especial volverá a 
estudiar los más persistentes problemas coloniales de 
A frica, con inclusión de la cuestión del A frica Suddocci
dental y la de los territorios bajo dominación portu
g-t1esa, én particular Mozambique. Indudablemente, vol• 
verá a oír angustiosos relatos de violaciones en masa 
de los derechos humanos f undamentaJcs. de atrocidades 
brutales y de delitos monstmosos cometidos por los re
gímenes coloniales en esos territorios. 

461. La obstinada negativa de Portugal y Sudáfrica 
a cooperar en la aplicación de las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas es harto conocida. No 

obstante, el Comité Especial recibirá sin duda nuevas 
pruebas del aumento de la opresión y de la intensifi
cación de las actividades militares contra pueblos que 
sólo reclaman los derechos proclamados en la Carta de 
las Naciones Unidas. Indudablemente se le hablará de la 
ayuda que los regímenes anacrónicos de Salazar y Vors
ter reciben de algunos de sus amigos y aliados, sin la 
cual les sería difícil - si no imposible - continuar apli
cando su siniestra política. Indudablemente se sentirá 
conmovido por los nuevos datos que se le darán acerca 
de la cruel explotación de los recursos humanos y ma
teriales de esos territorios y del funesto papel que 
desempeñan los intereses extranjeros, tanto económicos 
como de otra índole, al impedir la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. Con todo, también se senti
rá algo alentado por las noticias relativas a la lucha 
inexorable que sostienen los movimientos de liberación 
para desprenderse de las cadenas que los oprimen. 

462. El Comité Especial probablemente escuchará, 
además de los peticionarios de los territorios coloniales 
del Africa meridional, a otros procedentes de la Somalía 
Francesa, la Isla Mauricio, las Islas Seychelles, Ifni y 
el Sabara Español. 

463. Indudablemente, el Comité Especial tendrá in
terés en examinar los progresos realizados en la aplica• 
ción de la resolución 2228 (XXI) de la Asamblea Ge
neral, así como la de su propia resolución del 15 de 
marzo de 1967, relativa a la Somalía Francesa. Aun
que no cabe la menor duda en cuanto al derecho ina
lienable del pueblo de ese territorio a la libertad y la 
independencia, sin duda se prestará atención a las nue
vas medidas necesarias para lograr que la descoloniza
ción prosiga sin demora en condiciones de paz y ar
monía. 

464. En lo que respecta a la Isla Mauricio y a las 
Seychelles. el Comité Especial procurará determinar si 
el progreso político hacia la independencia ha sido acle• 
cnado v en conformidad con las disposiciones de la De
claración. L, situación económica poco satisfactoria 
poraue atraviesan esos territorios y la creación, en vio
lación de su integridad territorial, de lo que se da en 
llamar Territorio Británico del Océano Indico, será 
indudablemente tema de honda preocupación. 

465. El Comité Especial deberá también exoresar 
sus ooiniones respecto de los últimos acontecimientos 
sucedidos en Tfni ven el Sahara Español y, en particular, 
acerca de la reacción del Gohierno ele Espaiía ante la re
solución pertinente de la 1\sambka General y las medi
das necesarias para su total aplicación. 

466. En todos rsos territorios coloniaks. el Comité 
Especial tiene el deber de estudiar los me_iore 0 métorl?s 
v medios para que las Naciones Unidas puedan satis
facer las justas exigencias <le los pueblos. Es indudable 
que se preguntará si el Comité hace todo lo aue está 
a su alcance al respecto y si puede considerarse como 
ttn homenaje a sus esfuerzos que, nese a haber hecho 
cuatro visitas al A frica meri11ional. sólo se havan lo<!raclo 
limitados pro!!resos en lo tocante a la extirpación del co
lonialismo de la re!!iÓn. Tales preguntas serían injus
tas si no se acompañan con el reconocimiento de que la 
responsabilidad por esa situación insatisfactoria corr"s
ponde principalmente - si no totalmente - ~ las Po
tencias coloniales y a sus amigos. Al mismo tiempo, el 
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Comité tiene la obligación, en previsión de tales pregun
tas, de considerar la posibilidad de que pueda haber al
guna manera de mejorar la eficacia de su labor sacan
do de su experiencia anterior las conclusiones ~propia
das y aplicando las lecciones recogidas en el pasado. 

467. Por ejemplo, cabe elogiar al Comité Especial 
por no contentarse con resoluciones generales y exhorta
ciones piadosas dirigidas a las Potencias coloniales. 
E:1; cambio, ha atribuido justa importancia a la aproba
c1on de resoluciones concretas, describiendo en térmi
nos precisos las medidas, los puntos primordiales y las 
modalidades que deben regir la aplicación de la De
claración en cada territorio; esta política debe ser man
tenida. Además, el orador opina que el Comité debe in
sistir más en su trabajo de fiscalizar y seguir de cerca 
la aplicación de las resoluciones, tanto suyas como 
de la Asamblea General, y de formular nuevas recomen
daciones, a medida que sea necesario, para adoptar me
didas correctivas. Es evidente que, por constructiva que 
sea la intención de una resolución, si ésta no se aplica, 
!~ m_ismo sería que no hubiese sido aprobada. Por con
sigmente, es evidente la necesidad de fiscalizar constan
temente su aplicación así como la necesidad de establecer 
el mecanismo apropiado para tal fin. Además, proba
blemente sería aconsejable que el Comité recurriese en 
mayor medida que hasta ahora a la disposición conteni
da .~n el párrafo 14 de la parte dispositiva de la reso
luc1on 2189 (XXI) de la Asamblea General, en virtud 
del cual se pidió - y autorizó - a dicho Comité a for
m~lar sugerencias y recomendaciones concretas al Con
S~Jo de Seguridad para ayudar a este último en el estu
dio de las medidas que conviene adoptar de conformi
dad con la Carta. 

468. El orador reitera el llamamiento a la unidad he
cho a todos los que luchan por la libertad, recordándo
les que cada día que permanecen desunidos equivale a 
otro día de demora en su lucha por la libertad, otro día 
durante el cual habrá más personas torturadas y muer
tas. La desunión entre los movimientos de liberación ha 
contribuido incluso al agotamiento de sus fuerzas, con 
lo c~al no se aprovechan adecuadamente los medios dis
pombles. Cuando la totalidad de Africa decida unirse 
e? la lucha por su libertad, comprenderá que las Na
ciones Unidas y, en particular, el Comité Especial, la 
res~~ldan sólidamente. A este respecto, subraya la dedi
cacion del Comité a la causa de la descolonización v su 
res~lución de no escatimar esfuerzo alguno hasta· que 
Afnca quede totalmente liberada. 

469. Para concluir, da las g-racias una vez más al 
Se¡~undo Viccpresiclente por su inspirado discurso y, por 
su mtennedio, al Presidente, al Gobierno v al pueblo 
de. l_a República Unida de Tanzania por invitar al Co
n_,1te Especial a reunirse en Dar-es-Salaam. Dada la con
fianza que inspira el clima de anticolonialismo militan
~~ ~ d_e entusiasmo revolucionario que prevalece en la 

tnam1ca capital de la República Unida de Tanzania, la 
labor del Comité debe rendir resultados importantes y 
constructivos. 

470. EJ r<'prcsentante de Etiopía. ag-raclece sincera
~ente a_l Gobierno y al pueblo de la Rept'1blica Unida de 
b anzama por haber invitado al Comité Especial a cele
rar algunas de sus sesiones en Dar-es-Salaam, así como 

~or s1:1 extraordinaria hospitalidad. En su calidad de 
m?a1ador de Etiopía en Tanzania, ya ha tenido la opor

tunidad Y el privilegio únicos de observar muy de cerca 

el rápido progreso de ese país bajo la dirección compe
tente, prudente y consagrada del Presidente Nyerere, y 
de ver con sus propios ojos la gran labor de desarrollo 
y reconstrucción que ha venido realizándose en todos los 
sectores desde que obtuvo su independencia en 1962. En 
efecto, en un período tan breve la República Unida de 
Tanzania ha realizado grandes avances, de los que su 
pueblo puede sentirse justamente orgulloso. 

471. Quizá los aspectos más importantes en que la 
República Unida de Tanzania ha dado el ejemplo a 
Africa y al mundo son los de la unidad y la descoloni
zación. La unión entre la parte continental del país y 
Zanzíbar para formar la República Unida <le Tanzania 
constituye un brillante ejemplo digno de ser emulado por 
toda Africa, especialmente en momentos en que en otras 
partes surgen calamitosas divisiones y luchas fratrici
das. El gran sacrificio que hace Tanzania a favor de la 
causa de la descolonización de Africa y del resto del 
mundo no puede dejar de impresionar ni siquiera al 
observador más distraído. El creciente número de refu
giados procedentes de zonas coloniales vecinas tales co
mo Mozambique, Angola, Rhodesia del Sur y Sudáfri
ca ha impuesto una enorme carga a sus recursos hu
manos y materiales ; la creación, en Tanzania, del Co
mité de Coordinación de la Organización de la Unidad 
Africana ha convertido al país en blanco de ataques 
y maquinaciones imperialistas; con todo, como lo ha 
indicado claramente en su inspirado discurso el Vice
presidente, el Gobierno y el pueblo de la República 
Unida de Tanzania siguen avanzando intrépidamente 
por el sendero del anticolonialismo militante. 

472. En las dos últimas semanas se ha señalado más 
insistentemente a la atención del Comité Especial la si
tuación sumamente peligrosa y potencialmente explosi
va que reina en Rhodesia del Sur, el Africa Sudocciden
al y los territorios bajo dominación portuguesa. La con
frontación racial se torna cada año más crítica e into
lerable y, si no se hace algo para ponerle freno, todo 
hace temer que un día llegará a tales proporciones 9ue 
acabará por sumir a todo el continente en un conflt~t~ 
general y sangriento. Por lo tanto, la labor del Comlte 
reviste importancia para toda la causa de la paz y la se
guridad internacionales, y todos los Miembros de las 
Naciones Unidas deben hacer cuanto esté a su alcance 
por evitar una peligrosa explosión. 

473. En lo que respecta a los Territorios bajo admi
nistración portuguesa, la afligente información que pro
porcionaron los peticion~r~os aún est_á 1:resente en la.me
moria de todos, y los sm1estros obJettvos que motivan 
las alarmantes medidas adoptadas por los portugueses 
son sumamente claros, aun sin volver a examinar las 
brutalidades, las muertes y los arrestos arbitrarios que 
tienen lugar todos los días. 

474. Como es notorio, Portugal no es ni ;ico ni mili
tarmente poderoso, y huelga preguntar que fuerzas lo 
están ayudando ~ ~roseguir su l_ucha_ inexora~le contra 
las fuerzas irresistibles del nacionalismo africano. Es 
evidente que la ~n~crónica polític~ de.~ortugal en Africa 
siempre se inspiro en la determmac1on de ~xplotar los 
abundantes recursos de los territorios colomales en de
trimento de la población indígena. 

475. Desde 1964, Portugal ha venido sosteniendo 
una guerra defensiva contr3: las fuerzas. d~ liberación 
en Mozambique - que, mediante. un fantasttco esfuerzo 
de la imaginación, Portugal considera meramente como 
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una provincia - con el consiguiente aumento de los 
gastos militares y afines. En 1966, la partida del pre
supuesto que se destinó a la defensa y la seguridad del 
territorio excedió en unos 255 millones de escudos de la 
asignada para 1965 y fue aproximadamente el doble de 
los gastos destinados a las fuerzas armadas en 1963, 
antes de que se iniciara la lucha. También ha ido au
mentando progresivamente el rigor de las medidas de 
seguridad en Mozambique a fin de contrarrestar toda 
posible subversión, y la misma situación se plantea en 
Angola y en Guinea (Bissau). Desde 1960, la comuni
dad mundial ha dirigido llamamientos a Portugal para 
que deje de aplicar medidas de represión y haga refor
mas con objeto de traspasar el poder a la población 
autóctona. El incumplimiento por parte del Gobierno de 
Portugal y el empeoramiento de la situación en los te
rritorios han sido tema de muchas resoluciones del Co
mité Especial, ele la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad, pero Salazar continúa haciendo oídos sordos 
a los llamamientos de las Naciones Unidas y de la, Or
ganización de la Unidad Africana. En consecuencia, el 
Comité debe hacer una nueva exhortación a las Po
tencias interesadas para que cumplan las resoluciones 
que ellas mismas han aprobado, no sólo en interés de la 
propia existencia de la Organización sino también para 
poner fin a la esclavitud y a la degradación de millones 
de africanos. 

476. Incluso en los últimos meses han surgido nue
vos y conmovedores síntomas de los peligros latentes 
en el entendimiento entre Vorster, Salazar y Smith. El 
actual dilema en que se encuentra la totalidad del Afri
ca meridional está inextricablemente ligado con las po
líticas que aplican separadamente los Gobiernos ele Pre
toria, Lisboa y Salisbury. A menos que esos Gobier
nos sean obligados a abandonar sus políticas, continua
rán perpetrando sin freno sus constantes maniobras 
de hostigamiento y sus violaciones de la dignidad hu
mana. 

477. El Vicepresidente también mencionó la cues
tión de Djibouti - a la que se da en llamar Somalía 
Francesa - que es motivo de fundamental preocupación 
para Etiopía y su Gobierno. En el referéndum celebra
do el 19 de marzo de 1967 para decidir la futttra situa
ción del territorio, la vasta mayoría de la poblaci<'m de
cidió mantener sus vínculos con Francia, decisión que 
podría haber constituido una sorpresa o incluso una de
silusión para algunos miembros de un Comité dedicado 
a la causa de la descolonización en su sentido más pro
fundo. No obstante, el punto que está en juego no es 
el ele la sorpresa o la desilusi6n que puedan experimen
tar algunos miembros del Comité Especial ante esa deci
sión. El punto importante es el de que se dio al pueblo 
de Djibouti la oportttniclad ele elegir libremente y que 
el pueblo decidió ele acuerdo con su propia inteligencia 
y su propia voluntad. Ahora bien, si se recuerda que en 
1958, de los muchos países que entonces formaban la 
Comunidad Francesa t"micamente Guinea opt<1 por una 
completa separaci<'m de Francia, la decisión del pueblo 
de Djibouti parece menos sorprendente. L-i circunstan
cia de ()lle casi todos los países que en 1958 votaron a 
favor de mantener sus vínculos con Francia se han ido 
convirtiendo en naciones soberanas e independientes 
constituve un claro indicio de que. al decidir su destino, 
cada pueblo adopta sus propias tácticas y métodos de 
evolución. Y no debe ser moth-o de desencanto que és
tos no se ajusten invariablemente a fórmulas estereo
tipadas. 

478. La delegación de Etiopía sabe que en cierto 
sector se han hecho tentativas de poner en tela de jui
cio la decisión del pueblo de Djibouti. Si esas tentati
vas hubieran obedecido a una sincera preocupación por 
el bienestar de ese pueblo, podía habérseles tomado se
riamente, pero dado que, como todos saben, tienen un 
motivo ulterior de un carácter más egoísta, deben ser 
desechadas con el desprecio que se merecen. 

479. En todo caso, su delegación sustenta la firme 
opinión de que el pueblo de Djibouti debe ser el único 
árbitro de su propio destino y que ningún extraño tiene 
derecho a intervenir o a poner en duda su decisión; abrir 
juicio sobre su veredicto sería el colmo de la im
prudencia. 

480. En cuanto a la alegación constantemente repeti
da por ese mismo sector, de que Francia no efectuó ese 
referéndum de manera equitativa e imparcial, el orador 
manifiesta categóricamente que su delegación no ha des
cubierto ningún indicio que pueda sustanciar tal afirma
ción. Desgraciadamente, el hecho de que una falsedad 
tan maliciosa se haya generalizado en círculos por lo co
mún bien informados, constituye un ejemplo del éxito 
actual de la propaganda basada en tergiversaciones. Por 
el contrario, cabe felicitar al Gobierno de Francia por las 
oportunas medidas que adoptó para lograr que el refe
réndum reflejase los verdaderos sentimientos del pueblo 
de Djibouti en ese momento y para proporcionar a los 
habitantes de ese pequeño territorio la protección nece
saria contra la coerción, la intimidación y las tentativas 
ele infiltración a que ha sido sometido por un país ve
cino con el fin de tergiversar y anular su genuina y 
democrática decisión. El papel desempeñado por Fran
cia bajo el mando esclarecido de ese gran dirigente li
beral europeo. el General de Gaulle. en lo que respecta 
a la descolonización es, a juicio del orador, irrepro
chable. La delegaci6n de Etiopía estima que la experien
cia recogida recientemente en Djibouti demuestra cla
ramente la dedicación de Francia al proceso de desco
lonización y la convicci6n que abriga a ese respecto. Su 
delegación considera además que el proceso de desco
lonización de Djibouti avanza a un ritmo satisfactorio Y 
abriga la esperanza de que Francia, en cooperación con 
los auténticos dirigentes del pueblo de Djibouti, conti
nuará ese proceso hasta llegar a la meta definitiva. Los 
que, al parecer, no están de acuerdo con la decisión adop
tada por el puchlo, prosiguen sus tentativas de burlarla. 
Intntsos proceckntes del extranjero han iniciado una 
malévola propagamh con el objeto ele poner en duda 
la validez del referéndum y ciando por sentado que la 
mayoría del puehlo ele Djibonti no sabe lo que le con
viene y que su porvenir debe ser deci<lido por extra_n
jeros. Los que protestan contra la decisicín son los mis
mos que en agosto ck 1966 aprobaron la celebración de 
un rcf erénclum y que, a partir ele entonces, procura;1 
inf ructuosamcnte suhvcrtirlo y ahora tratan de terg1-
yersarlo. Esto constituye de por sí una prueba de que 
lo que querían oír el 19 de marzo no era la voz del 
pueblo ele Diiho11ti sino sus propias voces por conducto 
ele sus propios emisarios. 

481. Etiopía acepta en principio y en la práctica el 
derecho del pueblo de Djihouti a decidir su propio des
tino: apoya la decisión del pueblo, sea cual fuere esa 
decisión, y se opondrf1 y resistirá toda tentativa d:, con
vertir en una irrisi<'m el porvenir clel pueblo de DJ1bou
ti. La actitud de Etiopía sigue siendo la de si,empr;, 
amistosa y tendiente a mantener y a robustecer aun mas 
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los vínculos ya firmes de hermandad y de dependencia 
recíproca entre vecinos, basada en el respeto mutuo y las 
ventajas comunes. Etiopía no tiene designio alguno so
bre la condición política de Djibouti ni constituye una 
amenaza para su futuro político; es de esperar que los 
demás países de la región abriguen las mismas intencio
nes. Con este espíritu Etiopía apoya el reciente ejem
plo de libre determinación expresado en Djibouti y 
acoge con beneplácito las medidas adoptadas por Fran
cia para traspasar los poderes a sus habitantes, medidas 
que, según cabe esperar, pronto conducirán a su com
pleta independencia. 

482. Este breve resumen de la posición de su dele
gación sobre una cuestión de fundamental importancia 
para la paz y la estabilidad de la región tiene por ob
jeto aclarar la política que sigue el Gobierno de Etio
pía a fin de que entre los miembros del Comité Es
pecial no quede la menor duda en cuanto a su posición 
exacta al respecto. Su delegación se reserva el derecho 
a volver a intervenir en los debates si la situación jus
tificase nuevas aclaraciones. 

483. En lo que respecta a la cuestión de la Isla Mau
ricio y las Islas Seychelles, la delegación de Etiopía ya 
ha expresado sus opiniones en el Subcomité I, cuyo in
forme pronto será examinado por el Comité Especial. El 
orador reitera su llamamiento a la Potencia administra
dora para que adopte medidas eficaces a los efectos de 
aplicar plenamente la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General y apresurar la realización de las elecciones 
- prometidas hace ya tanto tiempo - y la concesión 
de la independencia a esos territorios. 

484. Para concluir, reafirma la determinación de su 
país de hacer todo cuanto esté a su alcance, de concierto 
con todos los países del mundo que aman la libertad, 
por erradicar de la faz de la tierra el cáncer maligno del 
colonialismo y el imperialismo. Etiopía considerará in
completa su propia independencia mientras quede bajo 
dominio colonial cualquier parte del suelo africano. La 
heroica lucha que por la libertad y la independencia 
h_a desarrollado el pueblo de Etiopía a lo largo de los 
siglos, así como la gloriosa tradición de su larga historia 
como nación independiente y soberana, le han enseña
do la gran lección de que ningún sacrificio es excesivo 
cuando se trata de la libertad y la dignidad humanas. 
Para toda la nación etíope es motivo de satisfacción y 
orgullo que no se haya pasado por alto el ejemplo de 
dedicado sacrificio por la libertad y la independencia 
que ha venido ofreciendo durante su larga y accidentada 
historia. Y con ese espíritu de dedicación a la eterna 
causa de la libertad y la dignidad humanas exhorta a los 
que luchan por la libertad en las zonas donde aún exis
ten el colonialismo y el imperialismo a unirse v a re
doblar sus esfuerzos para lograr la victoria final. Esos 
luchadores pueden tener la absoluta certeza de que. en 
la l11cha sagrada que vienen <ksarrollando, cuentan con 
rl ~~licio apoyo de Etiopía y todos los hombres que aman 
la h berta d. 

485. El representante de la India dice que su dele
gación hace suyas las expresiones de agradecimiento al 
Gol?ierno y al pueblo de la República Unida de Tan
zama que "ª han hecho e1 Presidente v el orarlor eme lo 
ha precedido. Al invitar al Comité Especial a celebrar 
sus sesiones en Dar-es-Salaam por cuarta vez, la Re
pública Unida de Tanzania ha puesto de relieve su de
dicación irrevocable a la causa de la eliminación de los 

vestigios de colonialismo que aún quedan. La elección 
del señor Malecela como Presidente es otra prueba del 
interés de su país en los esfuerzos que despliega el Co
mité para erradicar de Africa el flagelo del colonialismo 
y el racismo. El hecho de que el Comité de Liberación 
de la Organización de la Unidad Africana tenga su sede 
en la República Unida de Tanzania es otra prueba más 
de su profundo interés de acelerar el proceso de desco
lonización. Al respecto, el orador renueva el compro
miso de la India de continuar prestando su apoyo sin 
reservas a la lucha contra el colonialismo. 

486. El inspirado discurso del Segundo Vicepresi
dente y sucinto análisis de los problemas del Africa me
ridional, aportarán una contribución muy importante a 
la labor del Comité Especial. Sus palabras han puesto 
de relieve que el racismo, el colonialismo y el apartheid 
están estrechamente entrelazados y forman una alianza 
impía que debe ser atacada en conjunto. El orador apoya 
plenamente la propuesta del representante de Etiopía de 
que se hagan constar in extenso tanto el discurso del Vi
cepresidente de la República Unida de Tanzania como 
la respuesta del Presidente del Comité Especial. 

487. En sus reuniones en Dar-es-Salaam, el Comité 
se ocupará de los problemas del Africa meridional y, en 
particular, de los territorios bajo administración portu
guesa, el Africa Sudoccidental, Swazilandia, la Isla 
Mauricio y las Islas Seychelles, y su delegación tendrá 
la oportunidad de expresar más extensamente sus opi
niones sobre esos asuntos en una sesión posterior. No 
obstante, el orador desea esbozar brevemente la posi
ción de su país. La India se interesa particularmente en 
las colonias portuguesas pues, por haber sufrido ella 
misma el dominio portugués, al igual que los que luchan 
por la libertad en esos territorios, ha comprobado que el 
único lenguaje que entienden los dictadores fascistas es 
el de la fuerza. 

488. La cuestión del Africa Sudoccidental ha sido 
debatida ampliamente tanto en el Comité Especial como 
en la Asamblea General, y su delegación ha aprovechado 
ambas ocasiones para exponer sus opiniones. Apoya ple
namente las resoluciones aprobadas y abriga la esperan
za de que todos los Estados miembros cooperar:i~ pa~a 
asegurar su rápida aplicación. Pes_e al apoy? ~as1 una
nime que se ha dado a esas resoluc10nes, el :eg~men fas
cista de Pretoria no ha abandonado sus des1gmos sobre 
el Africa Sudoccident::d, y su delegación condena s_in 
reservas sus ma11iobras para separar a Ovamboland1a, 
con objeto de formar una entidad separada y extender 
la política de bantustán al Africa Sudoccidental. 

489. En lo que respecta a la Isla Mauricio, a Swa
zilandia y a los demás territorios mencionados, prome
te que su delegació1! les presta~á pleno apoyo en s~ lu~ha 
por la indepé'ndencia. En particular, se ºPº?~ energ1ca-
111ente a que se establezcan en la Isla Maunc10 las pro
yectadas bases del Océano Indico. 

490. La India mantiene relaciones extremadamente 
cordiales v amistosas con la República Uni1a de Tan
zania desde que ésta obtuvo la independen~1a. Su Go
bierno y su pueblo tienen en la. 11;ás alta est~ma al Pr~
sidente Nyerere. uno de los dmgentes, atncanos mas 
destacados que está construyendo con extto en la Re
púbÚca U~ida de Tanzania u~a. sociedad mult_ir~acial en 
la que personas de orígenes d1stmto~ puede1: v1v1r en paz 
y armonía. Los tratados de comercio y amistad concer-
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tados en 1966 entre la India y la República Unida de 
Tanzania constituyen otro paso hacia un acercamiento 
aún más estrecho entre ambos países. El orador espera 
que la cooperación entre los dos países se intensificará 
para su mutuo provecho, pues cada país en desarrollo 
puede aprender mucho de la experiencia recogida por 
los demás. 

491. Para concluir, saluda en nombre de su dele
gación al pueblo amigo de la República Unida de Tan
zania y hace votos por su felicidad y prosperidad. 

492. El representante del Irán dice que es la tercera 
vez que, en años consecutivos, el Gobierno de la Repú
blica Unida <le Tanzania hace posible que el Comité 
Especial celebre algunas de sus sesiones en Dar-cs-Sa
laam. En nombre de la delegación de su país, desea ma
nifestar un sincero agradecimiento al Presidente, al Go
bierno y al pueblo de Tanzania por su amable invitación 
y por su hospitalidad, tradicional en Africa. Ya ha te
nido el privilegio de asistir a las reuniones del Comité 
en Dar-es-Salaam en tres ocasiones anteriores y espera 
poder renovar viejas amistades. 

493. Le ha producido gran impresión el inspirado e 
importante discurso que ha pronunciado el Segundo 
Vicepresidente, discurso que está seguro orientará la 
labor del Comité Especial. Como centro de movimientos 
africanos de liberación y como sede de una de las más 
importantes dependencias de la Organización de la Uni
dad Africana, la República Unida de Tanzania brinda al 
Comité Especial una oportunidad única en el desem
peño de su cometido. Ese país, bajo la acertada y diná
mica dirección de su Presidente, ha aportado una contri
bución notable a la lucha contra el colonialismo, la opre
sión y la injusticia dentro y fuera de las Naciones Uni
das. En las Naciones Unidas, la contribución de la de
legación de Tanzania se conoce demasiado bien para 
que requiera comentarios. El apoyo moral y material 
que Tanzania les ofrece permite a los distintos movi
mientos de liberación proseguir la lucha contra los 
usurpadores de la libertad y la riqueza africanas. Asi
mismo, ha recibido con gran generosidad a innumera
bles refugiados fugitivos del op'i-imente dominio de Por
tugal y .Sudáfrica y del racismo de Rhodesia del Sur. 
El seminario internacional sobre apartlzcid y colonia
lismo al que acudir:ín representantes de más de cincuen
ta países y de muchas orianizacioncs no guhernamenta
les, así como personalidades destnradas, se celebrará en 
breve en Dar-es-Salaam por inYitación del Gohicrno de 
Tanzania. Esto es otra señal del deseo de Tanzania de 
acabar con el racismo y el colonialismo en el conti
nente africano. 

494. Así. pues. es muy útil para C'! Comité Especial 
el reunirse C'l1 la República Unida de Tanzania, donde 
tirnc la posihilicl:ld ele estahlccrr contacto con gentes que 
pcrsi~urn los mismos fines <1tte él y de ohtener infor
mación directa sohre los Ílltimos acontecimientos de 
1\fozamhiqnc y otras colonias portuguesas. ele la Isla 
Mauricio, las Scvchelles y otros trrritorios coloniales. 
También es ele esperar q11e la presencia clcl Comité cié 
aliento y ayuda a los combaticntrs ele la lil)('rtael que 
hav en rsos Territorios. El Comité va ha tenido opor
tunirlad de escuchar en Kinshasa y Kitwc la opinión de 
varias or~anizaciones políticas, principalmente de An
gola, el A frica Sudoccidental v Rhocirsia riel Sur: v a 
base de la información que há ohteniclo en las audien
cias ha adoptado decisionrs pertinentes, entre otras la 

resolución sobre Rhodesia del Sur. Para tomar tales 
decisiones, el Comité ha tenido que ajustarse a los he
chos y ceñirse a los principios para cuya defensa fue 
constituido. Por Jo tanto, el incumplimiento de cualquier 
decisión del Comité no debe atribuirse a ninguna falta 
de sentido práctico del mismo. Los reproches se habrán 
de hacer más bien a los Estados Miembros, que han de
jado de acatar sus decisiones, en particular a Portugal, 
Sudáfrica y el Reino Unido. 

495. La delegación de su país seguirá concediendo 
su pleno e inquebrantable apoyo a toda decisión que 
pueda acelerar la liquidación del colonialismo en Africa, 
pues está convencida de que la única forma de evitar la 
erupción del volcán que representa el Africa meridional 
consiste en desarraigar los sistemas caducos del colo
nialismo y el racismo. Mientras no se haya logrado eso, 
no se podrá restablecer la paz y la justicia en Africa. 
Aunque el cuadro parece tenebroso y se puede creer que 
los colonialistas y los racistas dominan la situación, le ha 
alentado mucho la determinación y el espíritu combativo 
de los dirigentes de las distintas organizaciones polí
ticas a los que el Comité Especial ha oído. Si los na
cionalistas están unidos y resueltos, llegará pronto el 
<lía en que Africa se verá libre de los últimos vestigios 
del colonialismo y el racismo. Entonces, recuperará el 
Jugar que le corresponde en el mundo y podrá orien
tarse hacia la realización completa de su anhelo, la uni
dad africana, de la que es campeón uno de los dirigentes 
más brillantes del continente : el Presidente J ulius 
Nyerere. 

496. El orador está seguro de que, dada la minucio
sidad de las disposiciones adoptadas por el Gobierno 
de la República Unida de Tanzania, las reuniones del 
Comité Especial resultarán muy fructuosas; y en nom
bre del Gobierno y del pueblo de su país, desea éxito y 
prosperidad al pueblo tanzaniano. 

497. El representante de Yugoslavia da las grac)as 
al Presidente, al Gobierno y al pueblo de la República 
Unida de Tanzania por su generosa invitación al Comité 
Especial para que se reúna otra vez en Dar-es-Salaam, 
con objeto de considerar algunos de los problemas co
loniales más urgentes y amenazadores que todavía exis
ten. Le ha causado buenísima impresión la hospitalidad 
y la cálida acogida de que el Comité ha sido objeto. A la 
drlegación <le su país le es especialmente grato volver a 
visitar la Repúb\ica Unida de Tanzania, dados los lazos 
de amistad y la cooprración qttc vinculan estrechamente 
a los dos países, ambos empeñados en la lucha por la 
eliminación ele todas las presiones colonialistas y neoco
lonialistas para que todos los país~s puedan. parti~ipar 
por igual en el concierto ele las naciones. Ba.10 la dtr~c
ci(m ck su esclarecido Presidente, 1a República Unida 
ele Tanzania ha hecho mucho más que la mayoría de 
los países por los movimientos ele liberación nacional de 
Africa y por los refugiados que huyen ele la bárbara 
clominaci()n colonial. A la delegación de su país le ha 
impresionado muchísimo el importante e inspirado 1is
curso que pronunció ante el Comité el Segundo Vtc~
prC'sidente, cuyo penetrante análisis de 1~ peligr?s_a si
tuación a que se está llegando en el Afnca mend10nal 
rs muy iluminador. 

498. Resulta evidente que las fuerzas colonialistas 
v neocolonialistas están haciendo todo lo que pueden por 
dificultar e incluso detener el proceso de descolonización, 
con objeto de mantener sus posiciones en algunas zonas 
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qu~ :evisten ex,ce1;>cional importancia para su estrategia 
P?htlca y econom1ca. Esas posiciones las necesitan, no 
sol~ ~ara poder seguir explotando económicamente y 
opnm1endo ~ la. mayoría de la población, sino también 
para poder mm1scmrse en los asuntos internos de los 
país~s africanos que acaban de lograr la independencia. 
El ~Jemplo m_ás patente de estos designios es el sistema 
fascista y racial del Africa meridional. Un país atrasa
d_o, c_omo Portugal, y unas autoridades racistas y mino
:ltanas como l~s de Sudáfrica y Rhodesia del Sur, son 
incapaces de ejecutar esos planes solos. Unicamente la 
ayuda que reciben de sus colaboradores occidentales les 
p_ermite persistir ~n su política y desacatar tantas deci
s10nes de las Naciones Unidas. El hecho de que algunas 
Potencias occidentales denuncien las políticas raciales de 
Sudáfrica, Portugal y Rhodesia del Sur no puede ocul
tar la cruda realidad. 

499. Las actividades de los monopolios extranjeros, 
que explotan descaradamente las riquezas de los terri
torios coloniales, dificultan mucho el proceso de desco
lonización. Las fuerzas armadas portuguesas están em
peñadas en una guerra criminal contra los pueblos de 
Angola, Mozambique y Guinea (Bissau) y en el conflic
to emplean armas que han adquirido gracias a la alian
za militar de la OTAN. El Reino Unido, que es el único 
responsable del Territorio colonial de Rhodesia del Sur, 
a_l negarse a usar el único lenguaje que los racistas en
tienden. ha permitido que se consolide el régimen ilegal, 
:e intensifique la opresión del pueblo de Zimbabwe y se 
introduzca un sistema criminal de apartheid. Las bases 
militares extranjeras que existen en los territorios co
loniales no sólo dificultan la liberación de los pueblos 
colonizados, sino que sirven también para presionar a los 
países independientes. Hoy se recurre a la presión y a 
la injerencia no sólo en Africa sino también en el Orien
te ~fedio y en otras partes del mundo. 

500. Es indispensable que se adopten cuanto antes 
disposiciones para liquidar los últimos baluartes del co
lonialismo, pues constituyen una amenaza para la paz 
y la tranquilidad del mundo entero. La lucha por la in
dependencia de esos pueblos que todavía sufren bajo la 
dominación colonial es justa y legítima y merece todo 
el apoyo de las Naciones Unidas. 

501. Yugoslavia siempre ha apoyado con energía a 
todos los pueblos en su lucha por la lihertacl y la inde
pendencia. v seguirá haciéndolo. El orador cree nue la 
comunidad. intemacional V las Naciones Unidas tienen 
d deber especial de ayudar a los pueblos colonizados 
a cleterminar libremente sn destino. Al Comité Espe
cial le corresponde una función importantísima, y la 
delegación yugoslava seguirá haciendo tocio lo que pue,Ja 
por(Jue el Comité cumpla bien sn mandato, en especial 
h anlicaciún ele las distintas decisiones sohre descoloni
zaci<ín qttc ha tomado la Asamblea General. 

502. El orador rinde tributo a la capacidad v ener
gía rlrl Presidente. (Jtte tanto ha contrihuido a la obra 
del Comité Especial en la Sede y contribuye ahora en 
A frica. 

503. El representante de Malí da las gracias al pue
hlo de la Repúhlica Unida de Tanzania. a su partido 
(Tanganyika African National Union), y a stt Gobierno 
por la amabilidad con que han invitado al Comité Es
pecial y por la calurosa acogida que han dado a la dele
gación de Malí. 

504. El pueblo de la República de Malí, su partido 
(la Unión sudanesa RDA) y su Gobierno aprecian el es
fuerzo que hace el valeroso y trabajador pueblo de la 
República Unida de Tanzania bajo la esclarecida direc
ción del Sr. Julius Nyerere. Cuando logró la indepen
dencia, la República Unida de Tanzania, rompiendo con 
las secuelas del colonialismo, entró decididamente por el 
camino de un desarrollo independiente. Ese valiente pue
blo alcanza cada día nuevas victorias en la esfera de las 
realizaciones nacionales. Es indudable que las recien
tes decisiones del partido y el Gobierno de la República 
Unida de Tanzania permitirán franquear nuevas e im
portantes etapas en la lucha contra la insuficiencia del 
desarrollo. Cabe felicitarse de que el Comité Especial 
pueda celebrar en Dar-es-Salaam algunas de sus sesio
nes sobre la grave situación del Africa meridional, de 
Angola a Mozambique, Rhodesia y el Africa Sudocci
dental inclusive. En efecto, la República Unida de Tan
zania desempeña un papel primordial en la lucha de los 
pueblos africanos contra el colonialismo, la discrimina
ción racial y la injusticia. La República Unida de Tan
zania se ha convertido en seguida en el portaestandarte 
del anticolonialismo y enarbola la bandera de la libertad 
y de la justicia en una región de Africa que todavía está 
bajo el yugo de los racistas y los fascistas. 

505. En una próxima intervención, la delegación de 
Malí se ocupará con detalle de la situación en los terri
torios bajo dominación portuguesa y demos!rará 1~ co
lusión de intereses de ciertas grandes Potencias occiden
tales, que están maniobrando para perpetuar el colonia
lismo y permitir así la explotación despiada~a de las po
blaciones africanas de Angola, Guinea (Bissau), Mo
zambique, Rhodesia y el Africa Sudoccidental. 

506. Fiel a su política, Malí reafirma su posición an
ticolonialista y antiimperialista. Se ha adherido a la his
tórica Declaración de la Asamblea General hecha por 
resolución 1514 (XV) ; y se esfuerza por denunciar. la 
política retrógrada de un Salazar, que no ha entendido 
la historia y que dentro de poco será expulsado por los 
valerosos combatientes de la libertad de Guinea (Bis
sau), Mozambique y Angola, Malí está convencido 
de que los movimientos de liberación nacional van a al
canzar la victoria y les asegura que hará todo lo que 
pueda por ayudarlos a dcshac_erse de los portug~eses y 
de los racistas blancos de Saltsbury y de Pretoria, que 
explotan sin piedad los recursos natural~s y humanos 
del Africa mericlional en beneficio exclusivo de los mo
nopolios extranjeros. 

507. El sistema colonialista que todavía azo!a al 
mundo es una maquinación de ciertas Potencias occiden
tales, qne violan los nobles p~incipios de la. Carta de las 
Naciones Unidas que ellas mismas establecieron en Sa;1 
Francisco. Es dificilísimo comprender la postura de pa1-
ses como el Reino Unido, los Estados Unidos y la Re
pública Fecleral de Alemania que arman a los mercena
rios de Salazar dentro de la estructura de la OTAN 
para tratar de demorar la liberación ele Africa. Los de
legados ele esos países manifestarán indt!~ablemente ante 
el Comité Especial que condenan la pohtica de Portugal 
v de Sudáfrica o la posición en que se ha colocado Ian 
Smith. Pero, los hechos desmienten a diario sus decla
raciones. Es hora de que todo eso se acabe y de qu; 
Eurona y los Estados Unidos comprendan 9ue s:;ª 
beneficioso para ellos 3;celerar el. proceso de h~era~10n 
de los territorios todav1a dependientes. Un Afnca libe
rada puede resultar ser un asociado mejor para los paí-
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ses industrializados, gracias a las riquezas naturales que 
posee y a su aportación a la civilización y al desarrollo 
armonioso del mundo. 

508. El orador recuerda que existen buenas rela
ciones entre su país y la República Unida de Tanzania 
y que esas relaciones están basadas en una voluntad 
común de liquidar definitivamente el colonialismo y de 
construir naciones donde la explotación del hombre por 
el hombre ya no existe. La reciente visita a Tanzania del 
Presidente de la República de Malí demuestra esa co
munidad de opiniones en lo que respecta a los problemas 
africanos y a los grandes problemas que hoy tiene 
planteados el mundo. 

509. El representante de Túnez da, en nombre de la 
delegación de su país, las más expresivas gracias al Pre
sidente, al Gobierno y al pueblo de la República Unida 
de Tanzania por la generosidad con que han invitado 
una vez más al Comité Especial y por el entusiasmo con 
que lo han acogido en Dar-es-Salaam. Es la cuarta vez 
que el Comité se reúne en esta ciudad, lo que demues
tra el interés que la República Unida de Tanzania siente 
por los trabajos del Comité y la obra de descolonización 
de las Naciones Unidas. En efecto, este país, que ha su
frido el yugo colonial, del que se ha sabido sacudir, está 
ayudando desde los primeros días de su independencia 
a los pueblos que todavía están oprimidos y sojuzgados. 
Por lo tanto, no tiene nada de extraño que el Comité 
esté presidido este año por el Embajador Malecela, que 
se ha distinguido en las Naciones Unidas por su de
voción a la causa ele la descolonización. También es na
tural que el seminario sobre apartheid y colonialismo se 
celebre en Dar-es-Salaam, y que esta ciudad sea la sede 
del Comité de Liberación de la Organización de la Uni
dad Africana y sirva de refugio a los combatientes por 
la libertad. 

510. Cuando el Comité Especial se reunió durante 
1962 en esta misma capital, tenía 17 miembros. Todavía 
se encontraban en su programa temas como el de Nya
salandia, Rhodesia del Norte y Zanzíbar, países que son 
ahora independientes. El año oasado aún discutía la 
cuestión de Bechuania y Basutolandia. que hoy día son 
países soberanos. La delegación de Túnez, como las de 
todos los países africanos. no regateará sus esfuerzos en 
el Comité ni en ninguna parte por lograr la elimina
ción completa y total del colonialismo en Africa v en 
otros continentes. En efecto, en Angola, Mozambique, 
Guinea (Bissau). Rhodesia del Sur, Sudáfrica v otros 
países, poblaciones enteras están todavía oprin;idas y 
sojuzgadas. 

511. En sus sesiones de Kinshasa y Kitwe. el Co
mité escuchó a peticionarios y a combatientes por la li
bertad. El Comité será el portavoz de esos peticionarios 
y expresará sus aspiraciones. Revelará ante el m11ndo 
entero la tiranía contra las pohlaciones africana-, v la 
represiém de r¡ue son víctimas. Seguirá luchanclo contra 
las Potencias coloniales v demmcianclo bs comnlicidades 
q11e les permiten desafiar a la humanidad. Túnez, que 
siemnre ha anovaclo v sostenido los 1110\'imirnto~ de lihe
raciún. nue sic1;10re ha defcndirlo la ca11sa d" h rlcsro
lonizacit'm. se!!uid por el camino iniciado. Volverá a 
apelar a la~ Potencias coloniales, como lo hizo en 1959 
cuando d Presidente Bour~uiha preconizó una re11nión 
dl' cs;is Potencias coloniales 11ara que -"" ai11staran a los 
principios de la Carta de las Naciones Unirlas v aplica
ran la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 

referente a la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales, con objeto de resolver el pro
blema de la colonización. La marcha de la historia no 
puede invertirse y el derecho y la justicia están de parte 
de los pueblos oprimidos. El Comité ofrece una tribuna 
donde se pueden exponer las reivindicaciones de los mo
vimientos de liberación. Sin embargo, queda mucho por 
hacer, pero todos los pueblos que luchan por su inde
pendencia pueden contar con el apoyo de los países afri
canos y asiáticos, y en particular con la ayuda moral 
y el apoyo material que nunca dejarán de encontrar 
en Túnez. 

512. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, en nombre de la delegación de su 
país, da las gracias al Gobierno y al pueblo de la Re
pública Unida de Tanzania por la calurosa acogida que 
han dispensado al Comité Especial. El Comité ha acep
tado frecuentemente la hospitalidad tanzaniana, y ha ce
lebrado siempre sesiones muy útiles en este país. El ora
dor está seguro de que las excelentes facilidades que 
se _dan al Comité también son de buen augurio para la 
labor que el Comité ha de realizar en el actual período de 
sesiones, tanto más cuanto que se está reuniendo bajo 
la presidencia de un valiente hijo ele la República Unida 
de Tanzania. 

513. Ha escuchado con gran interés y atención las 
declaraciones del Segundo Vicepresidente, que ha ex
p11esto la postura de su país ante los distintos problemas 
coloniales del Africa meridional. Esas declaraciones son 
otra prueba de la decisión de la República Unida de 
Tanzania de combatir el colonialismo y el racismo con 
el espíritu de solidaridad característico de todos los 
países progresivos. La República Unida de Tanzania 
está contribuyendo noblemente a la liberación de los 
pueblos africanos que todavía padecen bajo el yugo 
colonial. Se ha ganado el respeto v la estima de todos los 
pueblos amantes de la libertad. La Unión Soviética se 
alegra de los progresos logrados por la República Unida 
de Tanzania desde que logró la independencia. 

514. El Comité Especial está llamado a adoptar 
disposiciones dinámicas para aplicar la Declaración so
bre la concesión ele la independencia a los países Y 
pueblos coloniales. La delegación de su país apoya plena
mente a las fuerzas que t~atan de hacer efectiva dicha 
Declaración y las disnosiciones de la Carta. Desde la 
segunda guerra mundial. el colonialismo se está derrum
hando. Inmediatamente después de la guerra, 36.900.000 
kilómetros cuadr:idos de territorio. con una población 
de 660 millones de habitantes, estaban baio el dominio 
colonial. En la actt,alidarl sólo hay bajo ese dominio 8 
millones de kilómetros cuaclrndos. con una pohlaci(Ín de 
37 millones. Menos de un dieciochoavo de los eme es
taban ha io el vu¡ro colonial c11amlo se crearon las Na
ciones U nielas· se encuentran toda vía privados de lil)('r• 
tad. Deren:is <le p:iíses del nrnnclo han alrannr1o ~u in
rlerwmlencia. En Africa, han nacido 37 Estados. Ya no 
c:ihe imar.-inar unas N:iciones Unirbs sin la rrnresrnta
cif111 de los E,:taclos africanos v :isi~ticos. flll" narticinan 
:ictiv;,mcnte en su obra rn · condiciones ele completa 
Í!!tl:ll<hd. 

515. T a lih"r:irión df' esos territorio~ no ln s:rlo fá
cil v muchos c1irirrcntes ele naíses que :1cah:1n de ohtrnrr 
la independencia han mencionado como fuente de inspi
ración la gran Revolución Socialista de Oct11hre, cuvo 
50° aniwrsario S'..' está celebrando en 1967. Esa revolu-
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ción despertó al mundo menos afortunado. Fiel a sus 
principios, la URSS apoya de todo corazón a las fuerzas 
que luchan por destruir los últimos baluartes del colo
nialismo. Sin embargo, el colonialismo es una criatura 
tenaz, que no desiste con facilidad de su empeño. La 
lucha continúa. La función del Comité Especial consiste 
en aplicar la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, que fue apro
bada por iniciativa de la delegación de la URSS. 

516. El objeto principal de las reuniones de Dar-es
Salaam es examinar la situación en que se encuentran 
los territorios bajo dominación portuguesa. Las Nacio
nes Unidas vienen pidiendo a Portugal que conceda in
mediatamente la independencia a sus colonias, pero este 
país sigue, ante la profunda indignación del mundo, piso
teando los derechos <le los pueblos de esos territorios y 
haciendo caso omiso de las resoluciones y decisiones de 
las Naciones Unidas. La delegación soviética propone 
que el Comité de los Veinticuatro estudie la cuestión 
del incumplimiento de las decisiones de las Naciones 
Unidas por los países occidentales en lo que respecta a 
las colonias portuguesas. El régimen fascista de Salazar 
está haciendo todo lo que puede por perpetuar el domi
nio colonial y, desde hace muchos años hace la guerra 
a los pueblos de Angola, Mozambique y Guinea (Bi
ssau), con la ayuda que recibe de determinados círculos 
de algunos países occidentales, en connivencia con los 
regímenes racistas de Sudáfrica y Rhodesia del Sur. 
Junto con Portugal, la República ele Sudáfrica y Rhode
sia del Sur han formado un bloque de países blancos en 
esa parte del mundo para mantener el dominio de los 
racistas y los colonizadores en los territorios coloniales 
y presionar a los jóvenes Estados africanos. Todas estas 
fuerzas reaccionarias están actuando de concierto en una 
Yil conspiración por perpetuar el colonialismo y presio
nar a los países independientes de Africa. Es evidente 
que. sin la asistencia exterior, un país atrasado, como 
Portugal, no podría dedicar el 40% de stt presupuesto 
a fines militares, pues esta cifra excede a la de todos 
los demás países de la OTAN. salvo los Estados Uni
dos, ni tener hajo scrviclumhre un territorio 23 veces 
~ás extenso que el suyo propio. El Comité Especial 
tiene amplias prnebas <le que Portugal está recibiendo 
armas de varios de sus aliados ele la OTAN: y la in
formación facilitada recientemente por los petic-ionarios 
lo confirma. Los argttrnentos que alegan los represen
tantes de los países ele la OTAN ele q ttc Portugal ha 
sido el prim?ro en garantizar que esas anm.s no se ihan 
a ~mplear en sus colonias son mtt,v simplistas y no en
ganan a narlie. Así, por ejemplo, la República Federal 
d~ Al_emania proporciona armas a Portmral en franca 
v10lar1ón de 11111ltitttcl ele decisiones ele las Nacioné's Uni
das. Krupn es nno de los nmchos monopolios r¡t1e se dr
dican a ese siniestro comercio; esas actividades son to
talme~te opuestas a los intereses ele la paz y la seguridad 
mundiales. La Re¡)líhlíca Democrática i\lem:111a sigue 
una nolítica muv diferente; no presta a Portugal ninguna 
avmla Que le pueda servir para st1s gt1crras coloniales. 
~o ~antienr con las autoridades coloniales portuguesas 
relaciones rlinlomáticas ni consulares. La Repúhlica De
mocrática Alemana nttnca ha vendido ni suministrado a 
Portugal armas, municiones ni material de guerra, ni 
proporcionará en el futuro material hélico a las autori
dades coloniales portuguesas, como lo indica el Minis
tro de Relaciones Exteriores del país. Otto Winzer, en 
su carta del 23 de marzo de 1966, rn la que expone la 
postura del Gobierno de la República Democrática 
Alemana ante la resolución 218 ( 1965) del Consejo de 

Seguridad relativa a los territorios bajo administración 
portuguesa. Esa carta ha sido distribuida como docu
mento del Consejo de Seguridad9• Además, el Ministro 
de Comercio Exterior de la República Democrática 
Alemana ha dado instrucciones a todas las empresas 
comerciales extranjeras de la República Democrática 
Alemana para que no envíen productos a las empresas 
portuguesas situadas en territorios dominados por Por
tugal. 

517. Las bases militares de los territorios coloniales 
son peligrosísimas para la paz y constituyen un obstácu
lo a la descolonización. En efecto, no sólo se emplean 
contra los movimientos de liberación nacional, sino tam
bién contra los países que han obtenido la independencia 
hace poco. La red de bases de la OTAN se extiende 
hasta el Africa meridional. Portugal tiene una serie de 
bases militares y navales en los territorios que domina, 
y las emplea de la misma manera que los Estados Uni
dos hacen uso de las suyas en el territorio colonial de 
Guam para agredir al pueblo de Viet-Nam. El Reino 
Unido hace un uso análogo de bases como la de Adén. 

518. Las Naciones Unidas no deben limitarse a apro
bar resoluciones sobre la liquidación de las bases mili
tares extranjeras que existen en los territorios colonia
les. Es indispensable ir más allá, y hay que condenar 
el uso ele esas bases de los occidentales contra los pue
blos de Africa, Asia y la América Latina, así como 
exigir de los colonizadores el cumplimiento incondicio
nal de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas. 

519. Desde que empezó a funcionar, el Comité de los 
Veinticuatro ha aprobado bastantes resoluciones de ca
rácter político. Lo que el Comité tiene que hacer ahora 
es preparar y adoptar decisiones constructivas, que per
mitan acelerar la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y buscar la manera más eficaz de hacer cum
plir esas decisiones. 

520. El representante de los Estados Unidos de 
América señala como cuestión de orden que el repre
sentante de la Unión Soviética se está alejando mucho 
<lel tema en discusión al plantear el asunto de Viet
Nam, que no figura en el programa del Comité Especial. 
Ltteg-o pide al Presidente que invite al representante so
viético a que deje de hablar de ello y vuelva a la cues
tión c¡ue figura en el programa del Comité. 

521. El representante de la Unión de Repúblicas 
Socialistas So·viéticas, ejerciendo su derecho de respues
ta, dice que el asunto <le las bases que hay en los terri
torios coloniales, sobre todo en Guam, y el de la guerra 
de Viet-Nam están relacionados con la labor del Comité 
Especial, porque tienen que ver con la libertad y la in
dependencia. La situación de Viet-Nam constituye un 
grave peligro para.!ª 1;mz del !nundo y envenena ,el am
biente de cooperae10n mternac10nal. El orador esta en su 
perfecto derecho al plantear el asunto m virtud del 
párrafo 11 de la resolución 2189 (XXI) de la Asa_mblea 
General, pues en él la Asamblea pide a las Potencias co
loniales que desmantelen las bases que tengan en el ex
tranjero y que se abstengan de establecer otras nuevas. 

522. El representante de los Estados Unidos.de Amé-
1·ica protesta enérgicamente contra lo que considera ob-

• /bid., vigésimo primer aiío, Suplem'ento de abril, mayo y 
ju11io de 1966, documento S/7290. 
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servaciones sumamente contenciosas del representante 
de la URSS acerca de un asunto muy serio, que no es 
de la incumbencia del Comité Especial. La delegación 
de su país está dispuesta a discutir la guerra de Viet
N am en el foro adecuado de las Naciones Unidas, que 
es el Consejo de Seguridad, pero no en este Comité, don
de no corresponde. Considera que la actitud del repre
sentante de la URSS no está en armonía con el espíritu 
del Comité Especial. 

523. El representante de Polonia, hablando sobre 
una cuestión de orden, señala que el representante de la 
URSS se ha referido a la base militar de Guam, terri
torio colonial que se usa en la guerra contra el pueblo 
de Viet-Nam. El argumento es perfectamente válido y 
pertinente en el Comité. 

524. El Presidente apela a todos los representantes 
para que se limiten al tema que se está discutiendo y no 
planteen otros asuntos, por importantes que sean. 

525. El representante de los Estados Unidos de 
América está de acuerdo con el Presidente, pero desea 
que conste en acta que rechaza categóricamente las fal
sas alegaciones que se han hecho contra su país. La de
legación de los Estados Unidos está dispuesta a discutir 
el asunto en la tribuna adecuada. 

526. El Presidente dice que se ha tomado nota de la 
protesta del representante de los Estados Unidos. Pide 
al representante de la URSS que continúe sus declara
ciones sin introducir elementos contenciosos, que no son 
totalmente pertinentes para el tema que se está dis
cutiendo. 

527. El representante de la Unión de Re¡,1íblicas So
cialistas So1.1iéticas indica que seguirá el consejo del Pre
sidente pero que primero desea hablar brevemente, en 
ejercicio de su derecho de respuesta, puesto que el re
presentante de los Estados Unidos ha insistido en ello. 
Respecto del examen del problema de Viet-Nam en las 
Naciones Unidas, la URSS apoya firmemente la posi
ción del Gobierno de la República Democrática de Viet
N am. Esta cuestión fue examinada en 1954 en la Con
ferencia de Ginebra. fuera del marco de las Naciones 
Unidas. Los Estados Unidos son responsables de que 
las Naciones Unidas no se conviertan en organización 
universal v han hecho imposible el examen de la cues
tión en ellas. Sin embargo, esto no significa que los 
Estados Miemhros de las Naciones Uniclas no <leban 
condenar la agresión al Viet-Nam. Es ttn hecho <itte en 
el vigésimo primer período de sesiones de la Asamblea 
General la cuestión ele! Viet-Nam no figuró en el pro
grama. Sin emhargo. la mayoría de los representantes 
m;mifestaron en st1s discursos preocupación por la sittta
ción ele Viet-Nam, pidieron <1ue se pusiera fin a la in
tervención contra el pueblo vietnamita y a los actos de 
agresión cnntra la Rep{1hlica Democrática de Viet-Nam, 
pues todo determina la situadón no sólo en el sudeste de 
Asia. no sc'ilo rn rl Viet-Nam, sino en el mttndo entrro. 
La política de protrcrión a los sistemas colonialistas 
y racistas la adoptan los mismos que están sigtticn<lo ttna 
política de iniercncia y ag-resión, y ouc no vacilan en 
Yiolar los principios fundamentales de la Carta rle las 
Naciones Unidas. 

528. Se han utilizado las hases militares que hay en 
los territorios controlados por Portugal contra los mo
vimientos de Iihcración nacional de esos territorios y 

contra la República Democrática del Congo. Lo mismo 
sucede con las bases de Sudáfrica. La liquidación de las 
bases militares de los territorios coloniales es un elemen
to indispensable del proceso de descolonización. Sin em
bargo, no hay que abolir solamente las bases militares 
extranjeras que existen en los territorios coloniales, pues 
toda base de esa índole puede constituir una amenaza 
para la independencia del país donde está y para los paí
ses vecinos. El Comité Especial tiene el deber de bus
car la manera de aplicar la resolución de la Asamblea 
General 2189 (XXI) y todas las demás resoluciones y 
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, y de apo
yar a los pueblos que están luchando por su indepen
dencia y tratando de lograr la verdadera descolonización. 

529. El representante de Chile expresa su agradeci
miento al Gobierno y al pueblo de la República Unida 
de Tanzania por haber invitado nuevamente al Comité 
Especial a reunirse en Dar-es-Salaam, demostrando así 
su vivo deseo de hacer desaparecer los últimos vestigios 
del colonialismo en Africa. 

530. Es conocido el entusiasmo con que la República 
Unida de Tanzania lucha por la liberación africana, y 
los sacrificios que ha aceptado para hacer triunfar esta 
noble causa. Los esfuerzos que realiza en las Naciones 
Unidas, así como la ayuda que presta a los movimientos 
de liberación nacional, sitúan a Tanzania en la vanguar
dia de los países que luchan contra el colonialismo y la 
discriminación racial. 

531. Como representante de la República Unida de 
Tanzania ante las Naciones Unidas, el Sr. Malecela ha 
defendido con brío y vigor el punto de vista del Gobier
no y del pueblo de Tanzania, según el cual los países 
africanos sólo podrán disfrutar plenamente de su liber
tad y su independencia cuando toda Africa haya sido 
liberada. La delegación chilena ha sido testigo de los es• 
fuerzos infatigabíes y apasionados que el Sr. Malecela 
dedica a la consecución de este objetivo. 

532. Los países de América Latina, y particularmen
te Olile, han dado pruebas de su solidaridad con los pue
blos de Africa y de Asia que aún se hallan sometidos 
a la dominación extranjera. No se han olvidado de que 
fueron colonias, y saben a qué precio se obtiene la liber
tad. Por esta razón apoyan a los pueblos de Rhodesia, 
de Angola, de Mozambique, de la llamada Guinea Por
tuguesa y del Africa Sudoccidental, así como a los otros 
puehlos coloniales que reclaman su independencia. 

533. La accwn del Comité Especial ha motivado 
ciertas críticas ele parte de algunas personas que desea
rían qui.' se adoptasen medidas más rnérgicas tendientes 
a obtener la liheración total e inmediata de los pueblos 
coloniales. Estas críticas se comprenden fácilmente si se 
piensa en los sufrimientos y las frustraciones que pade
cen quienes no pueden ser libres en su propio tcrrit~
rio, v que Yl'n rme las Potencias administr~doras no apl)· 
can las resolucionrs de las Naciones Umdas. En rcah
clad, para ouim no conoce hien el foncionamiento d~ las 
Nacionrs Unirlas esta situación parece incomnrens1hle. 
Sin embargo. los Miembros dr la Organización sahcn 
oue. clesgr~ciadamcnte, sus poderes son li~nitados. Las 
Naciones Unidas no son un gobierno mundial dotarlo de 
poderes supranacionales. La Asamblea General. que es 
el Ór!!ano democrático en el que están representados 
todos los Estados. no posee más que un poder mo~al, un 
poder de persuasión. que sólo es eficaz en la medida en 
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que influye en la opinión pública mundial. La facultad 
de emprender una acción efectiva está reservada al Con
sejo de Seguridad, que se halla bajo el control de las 
grandes Potencias. Así se explica que tantas resolucio
nes de la Asamblea General queden sin cumplir. 

534. Por esta razón, la delegación chilena sostiene 
que el papel primordial en la lucha por la independencia 
corresponde a los propios pueblos oprimidos. Las Na
ciones Unidas les prestarán ayuda, creando un clima 
psicológico favorable o ejerciendo presión sobre las Po
tencias coloniales para que acepten la realidad y atiendan 
las justas reivindicaciones de los pueblos oprimidos. Si 
estos medios de presión fracasan, será necesario con
vencer al Consejo de Seguridad y a las grandes Poten
cias de que es indispensable que se apliquen las medidas 
coercitivas previstas por la Carta. 

535. En su período de sesiones de Africa, el Comité 
Especial habrá realizado una obra útil, puesto que ha
brá escuchado de labios de los peticionarios y de los 
representantes de los movimientos de liberación de An
gola, de Guinea (Bissau), de Rhodesia del Sur y de 
Africa Sudoccidental testimonios de sumo interés que 
lo ayudarán en sus trabajos futuros. La delegación chi
lena está segura de que los nuevos testimonios que se 
obtendrán sobre la situación en Mozambique y en los 
otros territorios coloniales permitirán al Comité Especial 
aprobar resoluciones útiles para la causa de la des
colonización. 

536. El representante de Bulgaria agradece al Pre
sidente, al Gobierno y al pueblo de la República Unida 
de Tanzania su generosa hospitalidad, y suma sus ex
presiones de gratitud a las que ya se han manifestado al 
Sr. Kawawa por su mensaje que induce a la reflexión. 
Al invitar al Comité Especial, el Gobierno de la Repú
blica Unida de Tanzania ha dado pruebas de su sentido 
de responsabilidad en la tarea de encontrar soluciones 
para los graves problemas coloniales que afectan al Afri
ca Meridional. 

537. El Comité Especial se reúne en la República 
Unida de Tanzania en una coyuntura crítica. En el 
Oriente Medio, en el Asia Sudorienta! y especialmente 
en Africa, las fuerzas imperialistas están ejerciendo to
das las formas posibles de presión para impedir que los 
pueblos oprimidos luchen por su libertad y su indepei:i
dencia, y para este mismo fin se emplean la influencia 
económica y los monopolios extranjeros. 

538. La situación en los territotrios bajo dominación 
portuguesa demuestra que las Potencias occidentales, 
particularmente los Estados Unidos, el Reino Unido 
y la República Federal de Alemania, siguen haciendo 
caso omiso de las resoluciones de las Naciones Unidas y 
desafiando a la opinión mundial. Esos países no sólo 
han desoído los llamamientos de las Naciones Unidas 
a poner fin a la ayuda a Portugal, sino que han inten
sificado su cooperación militar y económica con Portu
g-;il, Rhodesia del Sur y Sudáfrica. El centro del pro
hlema colonial en esas regiones, como han demostrado 
los nuevos testimonios, es la cooperación entre los re
g-ímenes de Smit11, Salazar y Vorster, por un lado, con 
los Estados Unidos y otras Potencias occidentales por 
e1 otro. Sin la estrecha colaboración de las Potencias de 
la OTAN, Portugal, jamás podría resistir los movi
mientos de liberación de los Territorios bajo su admi
nistración. No obstante, los patriotas de Angola, Mo
zambique y Guinea (Bissau) han infligido nuevas de-

rrotas a los colonialistas portugueses y se han anotado 
nuevos triunfos en cuanto a la organización de la vida 
libre de las poblaciones de las zonas liberadas. La dele
gación de Bulgaria aguarda con gran interés las decla
raciones de los peticionarios de Mozambique y otros te
rritorios, y espera que éstos puedan indicar al Comité 
Especial de qué manera las Naciones Unidas podrían 
contribuir efectivamente a su lucha y cómo podrían mo
vilizar a la opinión mundial en contra de la perniciosa 
colaboración que las Potencias occidentales y la OTAN 
prestan a Portugal. 

539. A pesar del breve tiempo transcurrido desde la 
llegada del Comité Especial a Dar-es-Salaam, la dele
gación de Bulgaria ha percibido una atmósfera nueva en 
esta hermosa ciudad. El Gobierno ha fijado nuevas 
metas para la creación de una sociedad moderna, en que 
ningún hombre será explotado por otro. El pueblo búl
garo siempre ha admirado el valor del pueblo de Tan
zania, que no sólo construye una nación independiente 
y democrática sino que al mismo tiempo ayuda a sus her
manos oprimidos con gran sacrificio personal. El orador 
transmite al pueblo de Tanzania el agradecimiento de la 
delegación de Bulgaria por su cálida hospitalidad, sus 
mejores deseos de que tenga éxito, y sus seguridades 
de que en la lucha por liberar a toda Africa de la domi
nación colonial y por construir una sociedad socialista 
puede contar con la ayuda y la solidaridad de Bulgaria. 

540. El representante de Italia dice que entre el Co
mité Especial y la hermosa ciudad de Dar-es-Salaam 
existen lazos que ya son sólidos y casi tradicionales. Co
mo recién llegado al Comité, desea expresar su agrade
cimiento por la amable hospitalidad y consideración con 
que éste fue recibido. 

541. Sin embargo, la razón que motivó el regreso 
del Comité Especial a Dar-es-Salaam es la preocupa
ción de la comunidad internacional por la marcha de los 
acontecimientos en Africa meridional, en Territorios a 
los que el Comité no tiene acceso, y que sólo puede ob
servar indirectamente a través de las descripciones de 
peticionarios y refugiados. El Comité ha recibido in
formes sobre opresión, desigualdad y negación de los 
derechos humanos fundamentales. Estos acontecimien
tos dan lugar a una grave preocupación política y re
velan que en el avance de la humanidad hacia un mun
do mejor se han quedado atrás ciertas zonas donde a al
gunos hombres no se les considera iguales a otros por 
razones de raza, credo y color; donde una mayoría es 
dominada por una minoría, y donde al pueblo nativo de 
un país se le niega el derecho a gobernarse a sí mismo. 

542. El Comité Especial tiene muy presentes sus 
responsabilidades y, como declaró recientemente ~1 fre
sidente su actitud es unánime en cuanto a sus obJehvos, 
aun cu~ndo, en forma verdaderamente democrática, se 
expresen puntos de vista diferentes. El orador espera 
que los trabajos del Comité ~n Dar-es-S~la~m sean, f:uc
tíferos y no se vean entorpecidos por polemicas estenles. 

543. El representa?te de Italia ~xpresa su satisfa~
ción por el estrechamiento de l~s vmculos entre Italia 
y la República Unida de Tanzama, que ofrecen un bu~n 
ejemplo de lo que puede lograrse cuando las relacio
nes entre dos países en continentes diferentes se basan 
en la amistad y la confianza mutuas. 

544. El representante de Polonia, en no~bre de su 
delegación, agradece al Presidente, al Gobierno y al 
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pueblo de la República Unida de Tanzania su generosa 
invitación. Su delegación se siente honrada y emocio
nada por la bienvenida que se tributó al Comité y la 
amistad que se le brindó. 

545. Los miembros del Comité que visitaron Dar
es-Salaam en oportunidades anteriores están en situa
ción de admirar las realizaciones de la República Unida 
de Tanzania en todas las esferas desde su independencia, 
y no pueden menos que sentirse impresionados por el 
vigor y el celo con que Tanzania impulsa su programa 
de desarrrollo. 

546. Al invitar una vez mús al Comité Especial, la 
República Unida de Tanzania pone de relieve la impor
tancia que atribuye a la erradicación ele! colonialismo 
en general, y a la emancipación de Africa en particular. 
El orador tiene la satisfacción de rendir homenaje a la 
continua contribución <le Tanzania a los esfuerzos de las 
Naciones Unidas por asegurar que se respeten los dere
chos inalienables de todos los pueblos a la libertad y a la 
independencia. El Presidente Nyerere expuso con acier
to esta actitud al dar seguridades de que Tanzania "es
taba dispuesta a morir un poco por la eliminación final 
rlc la humillación del colonialismo de la faz de Africa". 
El hecho de que Dar-es-Salaam haya sido elegida como 
sede de Coordinación pro Liberación de Africa es en sí 
mismo un testimonio elocuente del amplio reconocimien
to que ha merecido la dedicación a la República Unida 
de Tanzania a la noble causa de la libertad africana. Las 
Naciones Unidas también reconocen los notables ante
cedentes de Tanzania en la esfera de la descolonización, 
como queda bien demostrado por la elección unánime del 
Sr. Malecela como Presidente del Comité Especial. 

547. La delegación de Polonia suma sus expresio
nes de gratitud a las que se han manifestado al señor 
Rashidi Kawawa por su inspiradora alocución, que su
ministrará nna valiosa orientación a las deliberaciones 
del Comité Especial. 

548. Polonia sostiene el punto de vista de que los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales dehen aplicarse en todos los 
territorios bajo dominación extranjera sin excepción, y 
considera que la eliminación del colonialismo en todas 
sus formas es un acto de justicia histórica. Polonia y 
los demás países socialistas siempre han apoyado los 
movimientos de liheración nacional en Mozambique, An
gola. Rhodesia clcl Sur, Africa Snclocciclental y otras 
partes del mundo. La lucha ler:-ítima de los africanos 
por sn derecho inalienable a la libre- detcrminadbn y a la 
imkpenclencia, y por la liquiclacir'm de los regímenes co
Ioni:llrs y racistas en toda Africa, continuarft contando 
con el f~yor y el apoyo de Polonia. 

5-19. Como indicó el Presidente en su respuesta al 
Sr. Kawawa, el Comité Especial siempre ha procmaclo 
aorohar recomendaciones tendient<'s a ciar soluciones pa
cíficas a los prohlcmas rlrl colonialismo v del racismo. 
La responsabilidad por los continuos siifrimientos del 
pueblo nfricano <'11 Africa meridional corresponde a las 
Potencias coloniales, r¡ue se niegan a cumplir las ohlig-a
ciones impu<'slas por la Carta v continúan contravinien
do las derisiones de la Asamblea General y el Consejo 
de Seguridad. Mientras rinden homenajes verbales a 
dichas' resoluciones. las Potencias imper'iafütas actí1nn 
como cómplices de los regímrnes racistas de Sudáfrica, 

Portugal y Rhodesia del Sur. Esas mismas Potencias 
han emprendido una serie de acciones agresivas en otros 
lugares, incluyendo Viet-Nam y el Oriente Medio, in
terviniendo para aplastar los movimientos de liberación 
nacional en flagrante violación del derecho internacional. 

550. En sus recientes reuniones en Kinshasa y Ki
twe, el Comité Especial escuchó los testimonios de pe
ticionarios procedentes de los Territorios bajo adminis
tración portuguesa y quedó impresionado por los crí
menes y atrocidades cometidos por los portugueses en 
contra de los africanos que han abrazado la heroica lu
cha por la liberación. Se han presentado nuevas pruebas 
de la continua asistencia militar, financiera y de otro 
tipo que prestan a Portugal la República Federal de 
Alemania, los Estados Unidos, el Reino Unido y otros 
aliados de la OTAN. De esta manera se capacita a Por
tugal para librar una salvaje guerra colonial en los Te
rritorios bajo su administración. 

551. Existe una situación similar en Rhodesia del 
Sur y el Africa Sudoccidental, donde los regímenes ra
cistas ilegales oprimen a los africanos a fin de continuar 
explotando los recursos naturales de esos territorios 
para beneficio exclusivo de los monopolios financieros 
internacionales. Esta situación constituye una amenaza 
a la seguridad de los Estados africanos recién inde
pendizados. 

552. El Comité Especial tiene presente también que 
se han violado las fronteras de la República Unida de 
Tanzania y que se fraguan conspiraciones en contra de 
ese país debido a la hospitalidad que brinda a los afri
canos que luchan por su libertad. Otro grave impedi
mento a la liberación de los pueblos bajo administración 
colonial es q11e quedan todavía bases militares en los 
territorios bajo administración extranjera. Estas bases 
se utilizan para sofocar los movimientos de liberación 
nacional en flagrante violación del gran número de reso
luciones de la Asamblea General en que se pide el des
mantelamiento de dichas hases. L1. comunidad interna
cional no puede tolerar esta situación. Las Naciones 
Unidas tienen la obligación de censurar a quellos de 
sus Miembros que impiden directa o indirectamente la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales. 

553. Deben adoptarse medidas prácticas, como las 
que ha sugerido el Presidente, para barrer con los últi
mos vestigios del colonialismo y eliminar la servidum
bre y la humillación de millones de africanos que se ven 
ohlig-ados a vivir bajo regímenes coloniales racistas en 
A frica meridional. · 

554. La delegación de Polonia espera con interés es
c11char nuevos testimonios directos relativos a la situa
ción en los diferentes Territorios, especialmente Mozam
bique, contiguo a la República Unida de Tanzania. Esos 
testimonios serán de gran utilidad para el Comité Es
pecial en el cumplimiento de rn mandato. El orador con
fía en que las reuniones del Comité en Dar-es-Salaa~ 
contrilmvan a convencer a los dirigentes de los movi
mientos ·de liberación nacional de (ltte no están solos e)l 
su lucha. L1. delcf!'ación de Polonia se asocia al Presi
dente en su llam;{miento a la 11niclad de acción en con
tra del enemigo comím, y asegura a los que luchan por 
la libertad que cuentan con el constante apoyo de Polo
nia v con su sincero deseo de contribuir a una pronta 
realización de sus legítimos deseos. 
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555. El representante de los Estados Unidos de 
América declara que su delegación aprecia la oportuni
dad de expresar su agradecimiento al Gobierno de la 
República Unida de Tanzania y de manifestar su reco
n?cimiento por los esfuerzos que ha realizado dicho Go
bierno para asegurar el éxito de la visita del Comité a 
D~r-es-Salaam. Al mismo tiempo, agradece al Segundo 
Vicepresidente, Sr. Rashidi Kawawa sus palabras de 
consejo y bienvenida. 

556. Para la delegación <le los Estados Unidos es 
motivo de sumo agrado regresar a la República Unida 
d~ Tanzania, paí_s con que el Gobierno que representa 
disfruta de relaciones estrechas y cordiales, basadas en 
el_ resl?eto y la comprensión mutuas y en un considerable 
lustonal de fructífera cooperación económica y técnica. 
Para el orador, regresar a Dar-es-Salaam es motivo de 
un placer especial, puesto que tuvo el honor de integrar 
la delegación de los Estados Unidos a las ceremonias 
de la independencia de Tanzania en 1961. La vitalidad 
y _el ritmo rápido y continuo del desarrollo de la Repú
?hca Unida de Tanzania son impresionantes y la gran 
importancia que atribuye el Presidente Nyerere al tra
baJo arduo y a la autosuficiencia despiertan el entu
sia_smo del Gobierno y el pueblo de los Estados Unidos, 
qmenes desean al pueblo de Tanzania el mayor éxito en 
su~ esfuer_zos. El Tratado de Cooperación de Africa 
onental, firmado la semana anterior, promete acelerar 
aún más el desarrollo de Tanzania. Los dirigentes de 
~ª!1,zania, Kenia y Uganda merecen felicitaciones por su 
"!s~on de estadistas. El Tratado proporcionará una base 
solida para la cooperación entre los tres países intere
sados y podría servir como modelo para la cooperación 
regional en beneficio del desarrollo acelerado en otras 
partes del Africa y del mundo. 

557. En Dar-es-Salaam el Comité Especial exami
nará la importante cuestión de la libre determinación 
para lo~ pueblos del Africa meridional. especialmente de 
Rhodes1a del Sur, del Africa sudoccidental y de Mo
zambique. La posición de los Estados Unidos a este 
respecto ya ha sido expuesta por su delegación y que
dará en claro una vez más en los futuros debates. En 
cada una de las zonas mencionadas la cuestión fttnda
ment_al es el derecho de la mayoría africana a regir sus 
prop10s destinos. El Gobierno de los Estados Unidos 
cree que todos los hombres deben disfrutar de la justicia, 
los derechos humanos y la libertad, y que éstos no les 
serán negados a Africa durante mucho tiempo. 

5?8. Durante los últimos quince años. la gran ma
yon~ de los pueblos del Africa ha logrado la indepen
dencia por su propia iniciativa y, en algunos casos. fi
nalmente con la cooperación ele las Potencias adminis
tradoras. En el caso de los que fueron Territorios en 
fideicomiso, las disposiciones de la Carta han permití
?º a las Naciones Unidas desempeñar una función de 
1mporta_ncia en la concesión de la independencia. En 
Rl_1od~s1a del Sm, en Africa. Sttdocciclental y en los Te
n:it?nos haio administración portuguesa, las Naciones 
Umdas deben abordar el difícil problema que presen
t~n los territorios que no han logrado la independencia 
m un gobierno basado en el consentimiento de los go
bern_ados. La Carta prevé estas circunstancias y dispone 
medios para ejercer la presión ele la comunidad mundial. 
~n el caso de Rhodesia del Sur, la situación se h:t con
s1dcrac:lo como una amenaza a la paz y a la seguridad in
ternac10nales. El Conseio de Seguridad tiene ante sí el 
problema y se están aplicando las medidas progresivas 

que dispone el Capítulo VII de la Carta de las Nacio
nes Unidas. De conformidad con la Carta, se realizan 
esfuerzos para lograr por medios pacíficos que se cum
plan sus disposiciones. 

559. Los hombres que desean su libertad y el dere
cho al gobierno de la mayoría son impacientes, y deben 
serlo. Pero, desgraciadamente, rara vez se ha logrado 
la "libertad instantánea". Algunos países representados 
en el Comité Especial, incluyendo el del orador, saben 
que la lucha por la libre determinación y la libertad 
puede ser larga y difícil, pero la obtención final de la 
libertad por todos los pueblos puede darse por segura. 
En virtud de la Carta de las Naciones Unidas, el Go
bierno de los Estados Unidos y todos los Estados Miem
bros tiene la obligación de acelerar la consecución de 
este objetivo en la forma más rápida y pacífica posible. 

560. La delegación de los Estados Unidos respeta la 
política de no alineación de la República Unida de Tan
zania y no llevará las deliberaciones del Comité Especial 
al terreno de la polémica ni presentará argumentos di
visionarios de tipo político propios de la "guerra fría". 
Sin embargo, su delegación se reserva el derecho de 
responder a cualquier declaración equívoca o inexacta 
y a las acusaciones falsas que algunas delegaciones han 
lanzado contra el Gobierno de los Estados Unidos y su 
política. 

561. Et representante de Finlandia expresa su agra
decimiento al Gobierno de la República Unida de Tan
zania por haber invitado nuevamente al Comité Espe
cial a reunirse en Dar-es-Salaam, ciudad estrechamente 
vinculada a los trabajos del Comité, en los que la Re
pública Unida de Tanzania y el Presidente han desem
peñado una función de primera importancia. Igualmente, 
agradece al Segundo Vicepresidente, el Sr. Kawawa, sus 
amables palabras de bienvenida y su comprensión de la 
labor del Comité. 

562. A juicio del orador, en general todos los Miem
bros persiguen los mismos objetivos con respecto al co
lonialismo: todos desearían que el sistema de gobierno 
de la minoría y la opresión fuesen abolidos a la mayor 
brevedad posible. Pero es probable que en un comité 
de las Naciones Unidas haya desacuerdos en cuanto a 
los métodos que deben emplearse para alcanzar ese ob
jetivo. Como ha dicho el Secretario General, las debili
dades e insuficiencias de las Naciones Unidas no radi
c-an en sus propósitos, objetivos y procedimientos cons
titucionales, sino en la situación mundial. Es inevitable 
que surjan desacuerdos entre los representantes de Es
tados independientes - con antecedentes históricos, 
ideales y principios diferentes - que trabajan juntos 
por la consecución de objetivos comunes. Pero eso no 
tiene nada de malo mientras los objetivos sean los mis
mos: la pronta abolición de todas las formas de dominio 
de la minoría y de discriminación racial. 

563. En su carácter de representante de un país nór
dico sin antecedentes coloniales, el orador comparte 
plenamente los objetivos comunes y la impaciencia ex
presados por los oradores anteriores; no obstante, Fin
landia se ha opuesto tradicionalmente al uso de la fuer
za, cree con convicción que todas las diferencias inter
nacionales deben solucionarse por medios pacíficos, y 
apoya decididamente a las Naciones Unidas como or
ganización establecida con el fin de resolver los pro
blemas mundiales en forma ordenada y pacífica. 
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564. Al encontrarse en la República Unida de Tan
zania, el orador se siente cerca de su propio país. En 
las afueras de Dar-es-Salaam se levanta un gran esta
blecimiento de enseñanza, el Cairo Nórdico de Tangan
yika, y el orador espera sinceramente que la coopera
ción fructífera entre la República Unida de Tanzania 
y los países nórdicos, sobre la base de la comprensión 
común de los problemas con que se enfrentan las nacio
nes más pequeñas, se intensifique en el futuro. 

565. El orador da la bienvenida al representante de 
Afganistán en el Comité Especial. 

566. El representante de Siria expresa al Gobierno 
y al pueblo de la República Unida de Tanzania su pro
funda gratitud por el caluroso y fraternal recibimiento 
dado al Comité Especial, que lo ha puesto así en condi
ciones de proseguir sus trabajos en la esfera de la des
colonización. 

567. No es la primera vez que el Gobierno de Tan
zania permite al Comité Especial celebrar sus reunio
nes en el territorio de esta joven y dinámica República 
africana con la que Siria mantiene las relaciones más 
cordiales. 

568. Las prudentes palabras pronunciadas por el 
Excmo. señor Rashidi Kawawa, Vicepresidente de la 
República Unida de Tanzania, son testimonio de la fe 
inquebrantable del pueblo de Tanzania en la causa de la 
emancipación de los pueblos y de su firme determinación 
de continuar sosteniendo a quienes luchan todavía por 
borrar de la faz de la tierra los últimos vestigios del 
colonialismo. 

569. Los testimonios de los peticionarios ayudarán 
al Comité Especial a adoptar decisiones y a formular 
recomendaciones adecuadas a la Asamblea General. 
En el curso de su viaje por Africa, el Comité Especial 
deberá examinar otras cuestiones que le preocupan des
de hace años. 

570. L1. delegación de Siria tendrá oportunidad de 
indicar su posición sobre estas cuestiones en el curso de 
los ulteriores debates. Sin embargo, desea especialmente 
decir que no omitirá esfuerzo alguno a fin de adoptar 
decisiones y hacer recomendaciones tendientes a asegu
rar la aplicación de la histórica Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, y de ayudar a los combatientes de la libertad en 
su noble y legítima lucha. Siria ha librado y continuará 
librando esta lucha contra el colonialismo y el imperia
lismo hasta la victoria final, convencida de que sus sa
crificios en la prosecución de la lucha fortalecerán más 
aún su solidaridad y su apoyo a los combatientes de la 
libertad de todo el mundo. 

571. El representante de A11stra!ia. agradece al Se
g.mdo Vicepresidente s11 importante discurso, y al Go
bierno y al pueblo de la Rc-ptthlica Unida de Tanzania 
la invitación extendida al Comité Esoecial de celebrar 
al!!ttnas de sus reuniones en Dar-es-Sal:lam. El discur
s; del Seg.mdo Vicepresidente constituirá una aprecia
ble avuda para el Comité en sus deliheraciones, y el ora
dor hace suva la propuesta de Etiopía de que se trans
criba in cxtmso. 

572. L1. alocución indica el interés comnrensible
mente intenso del Gobierno y el pueblo de la República 

Unida de Tanzania por los problemas del colonialismo 
en Africa, interés que es fuente de inspiración para los 
que todavía no han podido ejercer su derecho inherente 
a la libre determinación. Por esta razón, Dar-es-Salaam 
se ha convertido en lugar tradicional de reunión del Co
mité Especial. 

573. El orador se complace de poder observar di
rectamente el notable desarrollo que ha tenido lugar 
en la República Unida de Tanzania desde la indepen
dencia bajo la dinámica y dedicada dirección del Pre
sidente Nyerere. Tanzania y Australia tienen muchos 
intereses en común. Ambos son miembros del Com
monwealth y en los últimos años se ha producido una 
expansión sostenida de sus vínculos comerciales. La 
presencia de estudiantes de la República Unida de Tan
zania en Australia ha contribuido considerablemente a la 
comprensión de los problemas tanzanios y africanos 
y de las aspiraciones de ese país. 

574. Lo que es más importante aún, ambos países 
comparten un interés común en la evolución de un mun
do que esté regido por una relación adecuada entre las 
naciones y una relación adecuada de igualdad entre los 
hombres. Espera escuchar otros testimonios útiles so
bre el colonialismo en Africa, con la esperanza de que 
el Comité Especial pueda realizar una contribución fruc
tífera en nombre de los pueblos que todavía luchan por 
la independencia. 

575. Para concluir, expresa la convicción de que el 
Comité Especial habrá de reflexionar detenidamente en 
la interesante evaluación del Segundo Vicepresidente 
sobre la situación en el Africa meridional, en el sentido 
de que es una combinación de colonialismo, apartheid 
y discriminación racial. 

576. El representante de Sierra Leona manifiesta 
que para su delegación es motivo de satisfacción especial 
volver a visitar Dar-es-Salaam, "refugio de paz" y de 
seguridad tradicional para los refugiados que huyen de 
la opresión y la esclavitud en sus territorios. La Re
pública Unida de Tanzania, y en particular Dar-es-Sa
laam, están consideradas un baluarte de la libertad, y 
la Organización de la Unidad Africana ha decidido es
tablecer en esa ciudad su Comité de Coordinación pro 
Liberación de Africa. 

577. Su delegación advierte plenamente la contribu
ción de la República Unida de Tanzania a la descoloni
zación y a la lucha del hombre por sus derechos, y los 
esfuerzos del Sr. Malecela por esta causa han dado lu
gar a que se le eligiese por unanimidad Presidente actual 
del Comité. Debido a su función orientadora del movi
miento de libertad y a la asistencia que presta a los 
pueblos oprimidos de la vecina Mozambique, la Repú
blica Unida de Tanzania está constantemente amena
da por los amigos del colonialismo. 

578. Casi todos los países representados en el Co
mité Especial se han visto obligados en alg{m momento 
a librar una amarga lucha por su independencia, pero 
aparentemente algtmos de ellos han titubearlo en ayu
dar a los países que todavía están ha io el ytt!!O colom,al. 
Sin emharg-o, la índole del colonialismo es tal que solo 
se puede derrocar mediante la fuerza: la independencia 
no se sirve en bandeja. 

579. El discurso inaugural del Sr. Kawawa, Se~un
do Vicepresidente de la República Unida de Tanzanta, Y 
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el del Presidente son dignos de la mayor atención por 
parte del Comité Especial y le serán sumamente útiles 
en sus deliberaciones en Dar-es-Salaam. 

580. Agradece al Presidente, al Gobierno y al pue
blo de la República Unida de Tanzania su invitación al 
Comité Especial y espera que de los debates que tengan 
lugar en Dar-es-Salaam surja un real progreso hacia la 
liberación de los pueblos oprimidos. 

581. El representante de la Costa de Marfil expresa 
al Gobierno y al pueblo de la República Unida de Tan
zania el vivo y sincero agradecimiento de la delega
ción de la Costa de Marfil por haber permitido al Co
mité Especial sesionar nuevamente en Dar-es-Salaam. 
Tanzania ha demostrado así, una vez más, el interés 
que le inspiran las cuestiones internacionales en gene
ral y al problema de la descolonización en particular. 

582. Como todos los países africanos, la Costa de 
l\Iarfil presta la mayor atención a todos los problemas 
que afectan la dignidad y la libertad del hombre, y sobre 
todo del hombre africano. Está convencida de que una 
de las causas de la grave amenaza que se cierne hoy 
sobre el mundo es la tendencia a la hegemonía que ahoga 
la libertad y engendra la rebelión. 

583. La situación que impera en Mozambique, en 
Angola, en el Africa Sudoccidental, en Rhodesia del 
Sur, es el resultado de las intenciones expansionistas de 
algunos países que, oponiéndose a la corriente de la his
toria, se obstinan en aplicar una política de asimilación 
anacrónica en un Africa independiente. Esta política 
egoísta es censurable porque está fundada en la violen
cia y no puede engendrar más que violencia. 

584. La Costa de Marfil pide una vez más a los Go
biernos de Portugal, de Sudáfrica y de Rhodesia que 
adopten una política más realista, basada en el respeto 
de la democracia y en el derecho de los pueblos a dis
poner de sí mismos. La Costa de Marfil está convencida 
de que la libre determinación es la única solución justa. 
Desgraciadamente, no siempre se respeta este principio, 
motivo por el cual la paz mundial se ve constantemente 
amenazada. Todos los países deben velar por el mante
nimiento de la paz y de la seguridad mundiales. Por esta 
razón han creado las Naciones Unidas. La Costa de 
Marfil cifra grandes esperanzas en -las Naciones Uni
das y, en particular, en su Comité Especial, en cuanto 
a la liberación total de los territorios que todavía están 
bajo la dominación extranjera. Cuenta con la objetivi
dad de las decisiones del Comité, pues a la vez que está 
en favor ele la descolonización, estima que se debe dejar 
a los pueblos la decisión de su propio destino. 

585. El representante de M adaqascar se asocia a los 
º:adores precedentes que han rendido homenaje al Go
bierno v al pueblo de la República Unida de Tanzania 
por haber invitado una vez: más al Comité Especial a 
reunirse en Dar-es-Salaam. 

586. La deleg-ación malgache se complace en especial 
por las expresiones de bienvenida dirigidas por el 
Excmo. señor Kawawa a todos los miembros del Co
rni té Especial. 

587. La delegación de Madagascar conoce la im
portante función que desempeña Tanzania en la búsque
da de soluciones a los problemas de la descolonización. 

En su importante alocución, el Vicepresidente de la Re
pública Unida de Tanzania subrayó que ningún país 
africano podría gozar plenamente de la paz y la liber
tad en tanto quedasen en Africa territorios sometidos 
a la opresión colonial y racista. Este es también el sen
tir de la República Malgache. Por este motivo sigue 
con la mayor atención la evolución de los problemas co
loniales en el mundo y, en particular, en Africa. La de
legación malgache hará todo lo que está a su alcance 
para que se aplique el principio de la libre determina
ción consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y 
para que se respeten las decisiones que hayan de adoptar 
los pueblos en cuanto a su porvenir. 

588. Para terminar, el orador pide al Presidente del 
Comité Especial que tenga a bien transmitir al Presi
dente de la República Unida de Tanzania, así como al 
Gobierno y al pueblo tanzanianos, los saludos fraterna
les y los sinceros votos de éxito del pueblo malgache. 

589. El representante del Jrak dice que la delegación 
del Irak está sumamente complacida por poder partici
par en las reuniones celebradas por el Comité Especial 
en el "refugio de paz" africano, dado que el nombre 
histórico de la capital del Irak, Bagdad, también ha sido 
Dar-es-Salaam. El Comité debe agradecer al Presiden
te, al Gobierno y al pueblo de la República Unida de 
Tanzania, que son ejemplo del nuevo espíritu de la 
joven y enérgica Africa en su decidido impulso revolu
cionario contra la influencia extranjera y los últimos 
baluartes del abuso económico y militar extranjero en 
Africa y en otras regiones. 

590. Irak siente una consideración muy particular 
por la República Unida de Tanzania y sus éxitos en la 
política internacional y el desarrollo económico, así como 
por su evidente función orientadora en la escena afri
cana. La posición que ha adoptado Tanzania en favor 
de todos los pueblos colonizados, subyugados y oprimi
dos es clara y consecuente. Son dignos de especial men
ción los mensajes enviados recientemente por el Pre
sidente de la República Unida de Tanzania al Presi
dente Nasser de la República Arabe Unida, apoyando 
su posición e instándolo a continuar su valiente e in
quebrantable oposición a la presión de los sionistas ra
cistas de Israel, de las fuerzas insidiosas del imperialis
mo y de los conocidos mercaderes de sangre. Estos 
mensajes serán altamente apreciados por los pueblos 
árabes de todo el mundo y constituirán un eslabón más 
en la amistad y la cooperación entre los pueblos de 
Africa y los del Oriente Medio Arabe. 

591. En una etapa ulterior se referirá ampliamente 
a los temas que figuran en el programa del Comité 
Especial. 

592. Hace llegar sus saludos al representante recién 
llegado del Afganistán y desea a su predecesor una rá
pida recuperación. 

593. El representante de, V, enezu~la expresa al . Go
bierno y al pueblo de la. ~epubhca pn!da ?,e T:i;n~a.nia la 
gratitud de su delegacion por la mvit~cion dmgida _al 
Comité Especial para celebrar sus sesiones en la his
tórica ciudad de Dar-es-Salaam. 

594. Es la tercera vez que el Comité Especial se 
reúne en la República Unida de Tanzania, y el país se 
apresta a recibir dentro de algunos días a los delegados 



114 Asamblea General - Vigésimo segundo período de sesiones - Anexos 

de todas las nacionalidades y a los representantes de 
las distintas organizaciones que han de participar en un 
seminario sobre el colonialismo y la política de discrimi
nación racial que señalará un jalón en la historia. Estos 
hechos demuestran una vez más la función de precursor 
que desempeña la República Unida de Tanzania en la 
lucha por la descolonización. 

595. La delegación de Venezuela desea expresar al 
Presidente del Comité Especial, hijo de esta tierra ge
nerosa, su reconocimiento por su incansable devoción 
a la causa de la libertad y del derecho de los pueblos 
a la libre determinación y la independencia. La antor
cha que Ilamea en la cima del Kilimanjaro no es sólo 
el símbolo de una nación que se levanta contra la igno
minia, la opresión y las manifestaciones paranoicas de 
los racistas y de quienes los defienden ; es también el 
símbolo de la redención de los pueblos que se encuen
tran todavía bajo el yugo colonial. 

596. La República Unida de Tanzania es uno de 
esos países amantes <le la paz y <le la libertad que se 
niegan a ver morir a la sociedad humana bajo los es
combros <le su propia incomprensión y a asistir pasiva
mente a la desintegración de sus valores fundamentales. 
Por estas razones, y por muchas otras, las deliberaciones 
del Comité Especial en Tanzania revisten una impor
tancia y un significado particulares. 

597. Los testimonios <le los peticionarios de los di
ferentes Territorios que podrá reunir el Comité Espe
cial en Dar-es-Salaam serán sin duda alguna <le la ma
yor utilidad para sus trabajos. Aquellos que niegan la 
eficacia de la acción de las Naciones Unidas en la rea
lización de los objetivos de la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General, relativa a la Declaración sobre la 
concesión de la i¡1dependencia a los países y pueblos co
loniales, se equivocan. Las pruebas <le esta eficacia son 
tan eYidentes que no necesitan comentario alguno. Cabe 
decir, sin temor a equivocarse, que si las Naciones Uni
das no han escrito el epílogo de la historia por la libe
ración de los pueblos, por lo menos han escrito el pró
logo. También se equivocan aquellos que, por razones 
de orden político, económico o estratégico, hacen el 
juego al colonialismo y sostienen la odiosa política de 
discriminación racial. Se equivocan asimismo quienes 
pretenden establecer un orden social opuesto a los prin
cipios más elementales de la moral y de la civilización. 
Se equivocan aquellos que tienen una concepción mez
quina del derecho de la libertad, y no establecen la di
ferencia entre la lucha por este ideal supremo y la de
fensa de sus sórdidos intereses. Finalmente, se equivo
can quienes pretenden perpetuar su insolente desafío 
a la conciencia universal. El derecho y la justicia triun
farán sobre el colonialismo y el racismo. 

598. I-1 delegación de Vcne7.11eh ya ha teniclo oca
si(¡n de exponer s11 posici6n sohrc los problemas rela
tivos a los territorios hajo administración portugursa 
en el curso del debate general que tuvo lugar en Kin
shasa y en Kitwe. Venezuela se niega ratcg!Íricamentc 
a admitir la firdt'm juríclica que pretende imponer el 
Gobierno portugw.'.·s, .,eg!Ín la mal los territorios afri
canos bajo aclministracic'in portug11esa son provincias 
port11guesas de ultramar y parte integrante clel terri
torio nacional portugués. V encwela ha _condenado la 
obstinada negativa clcl Gobierno de Portugal a aplicar 
las resoluciones de la Asamblea General y clel Cons~jo 
de Seguridad. Condena asimismo la guerra colonial que 

libra Portugal por la perpetuación de su dominio colo
nial en Angola, Mozambique y en la llamada Guinea por
tuguesa. Venezuela hará cuanto esté a su alcance para 
asegurar la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General en lo que concierne a dichos te
rritorios. 

599. La delegación de Venezuela está convencida 
de que los trabajos del Comité Especial en Dar-es-Sa
laam serán coronados por el éxito. Agradece otra vez 
al Gobierno de la República Unida de Tanzania el ha
ber permitido al Comité Especial sesionar una vez más 
en este país, que se coloca en primer término entre los 
que luchan en favor del deseo de los pueblos de lograr 
la libre determinación y la independencia. 

600. El representante de la República Unida de Tan
::ania agradece a los oradores precedentes las amables 
palabras que expresaron a su Presidente y a su Segun
do Vicenresidente. Estas palahras habrán de servir de 
gran estímulo al Gobierno de la República Unida de 
Tanzania en s11 intransigencia frente a los males del co
lonialismo y del imperialismo. La República Unida de 
Tanznnia ha alcanz:ido la indercndencia hace poco, y se
ría prematuro que hubiese olvidado estos males; por 
esta razón, la República Unida de Tanzania está deci
dida a prestar toda la asistencia posible a sus semejan
tes ~ue todavía están dominados por los opresores ex
tran J eros. 

601. Desea al Comité Especial el mayor de los éxi
tos en sus compkjas deliberaciones y en sus esfuerzos 
por impulsar la noble causa de la libertad de la hu
manidad. 

602. El representante del Af_qanistán asocia su de
legación a las palabras de agradecimiento de otros miem
hros del Comité Especial por la cordial acogida y la ge
nerosa hospitalidad ofrecidas por el Gobierno y el pue
blo de la República Unida de Tanzania. 

603. Rinde homenaje al Segundo Vicepresidente por 
su importante discurso, que será de gran utilidad para 
las deliberaciones del Comité Especial. L1s sesiones que 
el Comité celebra entre el pueblo de Tanzania amante de 
la paz, bajo la presidencia de uno de sus hijos, serán 
fuente de inspiración para los que desean la eliminación 
completa del colonialismo y del racismo. Los heroicos 
esfuerzos del pueblo de Tanzania por vencer la domi
nación extranjera servirán de ejemplo a los que toda
vía luchan por su libertad e independencia. 

604. Afganistán y la República Unida de Tanzania 
están vinculados por ideales comunes y lazos espiritua
les. Afganistán apoya a todos los que combaten por su 
libertad, v ha condenado tocias las formas del colo
nialismo. Considera que la vergonzosa política de apar
tlrrid v raci!--mo en d Africa Smlocciclental, Rhodesi:t 
del S1Ír y los Territorios bajo administración portugu<:>sa, 
son crímenes contra la humanidad. 

605. El colonialismo ha llegado a una fase crucial, 
sobre todo en los territorios africanos, y las Naciones 
Unidas deben adoptar mecliclas inmediatas para su eli
minación. 

606. El orador da las gracias al Presidente y a los 
miembros del Comité por las palabras de bienvenida con 
que han acogido a su delegación, y expresa sus sinceros 
deseos de felicidad, prosperidad y progreso para el pue
blo de la República Unida <le Tanzania. 
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Declaración del representante del Comité de 
Coordinaci?n ~~o Liberación de Africa de 

la Organizacion de la Unidad Africana 

607. El representante del Comité de Coordinación 
Pro Liberación de Africa, hablando por invitación del 
Presidente, dice que se siente sumamente honrado por 
el privilegio de dirigir la palabra al Comité Especial 
Y desea transmitir los saludos y los mejores augurios 
del Secretario General Administrativo de la Organiza
ción de la Unidad Africa (OUA) y del Secretario Eje
cutivo del Comité de Coordinación pro Liberación de 
A frica ( CCLA). 

608. El Comité de Coordinación espera sinceramen
te que los esfuerzos del Comité Especial durante sus 
trabajos en Dar-es-Salaam sean coronados por un éxito 
que asegure la realización de las esperanzas de millones 
de_ africanos todavía esclavizados bajo el sistema cruel 
e inhumano del colonialismo. En nombre del Comité 
de Coordinación asegura al Presidente que su sabia 
conducción del Comité Especial es motivo de gran or
gullo y constituye un brillante ejemplo para todo hijo 
verdadero de Africa. La Secretaría Ejecutiva del CCLA 
está a disposición del Comité Especial para prestarle 
toda la asistencia que pueda necesitar durante su per
manencia en Dar-es-Salaam. 

_609. El problema del colonialismo ya ha sido am
pliamente estudiado. Se han escrito muchos libros y do
cumentos sobre la materia. Algunos autores y periodis
t<:s poco serios de los países colonialistas se ganan muy 
bien la vida produciendo en serie escritos superficiales 
sobre este grave problema. 

610. El Comité de Coordinación es un órgano de 
acción y no una sociedad de debate. Por consiguiente, el 
º:ador ~o tiene la intención de repetir lo que ya se ha 
d1cho. Sin embargo, desea señalar a la atención del Co
mité Especial algunos puntos importantes. 

611. La Organización de la Unidad Africana ob
s~rva el colonialismo con la mayor preocupación, mo
trvo por el cual ha establecido un comité especial en
carg:ado de coordinar los trabajos de liberación de 
A f nea. Imperialismo. colonialismo y neocolonialismo 
son palabras que se dicen y se escriben cientos de veces 
~r día. Para algunas personas - algunas de ellas 
miembros de las Naciones Unidas - estas palabras 
han perdido significado, pero en Africa constituyen un 
recuerdo constante del trato inhumano, las torturas y 
1a degradación de 1a vasta población de Africa. La Or
ganización de la Unidad Africana continuará martillan
do estas palabras en los oídos del mundo hasta que 
c¡ue<le libre de la dominación extranjera la Ílltima pttl
g-ada de tierra de Africa. No habrá paz en el mundo 
mientras impere el vergonzoso sistema clel colonialis
mo. ~1 mundo no conocerá tranquilidad mirntras se 
permita a algunos fanáticos continuar stt política brutal 
de segregación y de arrogancia racial. Para los africa
nos. la palabra colonialismo no es una abstracción. y 
cuando los africanos hablan de la descolonización de 
A frica no exponen simplemente una teoría: se refie
ren a la erradicación total del colonialismo en todas sus 
formas. 

612. La Organización de la Unidad Africana. que 
es una organización de paz, sería feliz si las Naciones 
Unidas encontrasen una solución pacífica, inmediata y 

práctica para el problema candente del colonialismo. La 
OUA estaría encantada de que el Comité Especial uti
lizase su influencia para persuadir a Portugal, a Sud
áfrica y a los demás países colonialistas de que pusie
sen fin a su insensata política de opresión y sojuzga
miento. Sin embargo, no habiendo garantía alguna de 
solución pacífica inmediata, la OUA se sentirá en li
bertad de utilizar todos los medios a su alcance para 
restablecer los derechos humanos elementales entre los 
pueblos oprimidos del Africa. No tiene intención de 
transigir sobre la cuestión de la descolonización. 

613. Ultimamente. los opresores del pueblo africano 
han sentido júbilo ante algunos retrocesos y dificulta
des en Africa. Los enemigos de Africa se alegran de sus 
tropiezos. Están convencidos de que la energía de Afri
ca se ha agotado y de que la descolonización se ha con
vertido en un sueño. El orador asegura al Comité Es
pecial que la descolonización total de Africa continúa 
teniendo primera prioridad en el programa de la OUA 
y que, a falta de una solución práctica e inmediata para 
el problema del colonialismo por parte de las Naciones 
Unidas, la lucha por la liberación que arde en todos los 
territorios ocupados de Africa continuará librándose 
hasta el fin. La Organización de la Unidad Africana 
cree que la paz, la libertad y los derechos humanos no 
son monopolio de ninguna nación en particular y que 
por consiguiente le incumbe restablecer los derechos 
humanos elementales y fundamentales en los territorios 
africanos que todavía están bajo la dominación ex
tranjera. 

614. El colonialismo adopta muchas formas; políti
ca, económica, cultural. El colonialismo cultural no es 
menos grave que el político o el económico. Por el con
trario, puede ser su forma más perniciosa. Constituye 
un proceso por el cual las Potencias coloniales dominan 
hasta el pensamiento y la mente de los oprimidos y 
destruyen su alma a fin de hacerlos sentirse inferiores. 
Encaja una cuña entre la llamada "élite" y las masas 
de los colonizados. En Africa, triste es decirlo, tiende 
a enclavar una cuña entre los pueblos de habla inglesa 
y los de habla francesa. Esta situación es incompatible 
con el progreso. El orador apela a las Naciones Unidas 
para que adopten medidas inmediatas por medio de su 
programa de educación, para erradicar el colonialismo 
cultural de Africa. 

615. En los últimos años ha surgido en Africa otro 
urgente problema: el de los refugiados y de las perso
nas desplazadas. Portugal, Sudáfrica y sus amigos co
loniales han desarraigado a miles de seres inocentes de 
sus países y los han dejado sin hogar. Cientos de miles 
de africanos amantes de la paz se han visto obligados 
a huir de sus países como consecuencia de las maniobras 
de los colonialistas y de sus amigos. Aunque 1a OUA 
anrecia la excelente labor del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados, apela al Comité 
Especial para que ~mplee sus bue~os ofici~~ e informe 
a las Naciones Unidas que la meJor soluc10n del pro
blema de los refugiados y de las personas desplazadas 
es la abolición del colonialismo. Apela asimismo a las 
Naciones Unidas a que adopten medidas relativas a la 
educación. al tratamiento médico Y la protección social 
de los refugiados y las personas desplazadas. 

616. Si las Naciones Unidas encuentran una solu
ción para el problema colonial, los combatientes de la 
libertad de Africa depondrán inmediatamente sus ar-
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mas. Si los sistemas del imperialismo, el colonialismo 
y el neocolonialismo llegasen a su fin, la OUA se sen
tiría muy feliz de reencauzar los recursos que dedica 
a la descolonización hacia los fines del desarrollo. 

617. Una de las funciones de las Naciones Unidas 
es trabajar en pro de la paz mundial. El fin del mal 
del colonialismo permitiría a la OUA concentrar todos 
sus esfuerzos en pro de la paz mundial. El orador no 
duda que un Africa libre y unida hará una gran con
tribución a esa causa. 

CLAUSURA DE LAS REUNIONES 

Declaración del Ministro del Interior de la República 
Unida de Tanzania 

618. El Ministro del Interior de la República Unida 
de Tanzania felicita, en nombre del pueblo y del Go
bierno de la República Unida de Tanzania, al Comité 
Especial y a todos los que han hecho posible sus reu
niones en Dar-es-Salaam. 

619. El pueblo de la República Unida de Tanzania 
está profundamente entregado a la causa de la libertad 
por sus hermanos de Africa y de otras partes que toda
vía viven bajo el colonialismo. Conoce los males de este 
sistema, tanto porque ellos mismos han sufrido bajo él 
porque pueden compararlo con la libertad y la indepen
dencia de que gozan actualmente. El pueblo tanzaniano 
en particular sabe que la institución de la discrimina
ción racial, es decir, la humillación de un hombre por 
tener el color con que ha nacido, está ligada al colonia
lismo. Esas políticas de discriminación están a veces 
disfrazadas por nombres sonoros, pero ello no altera 
su carácter. Existe discriminación en los territorios ad
ministrados por Portugal, pese a los intentos de con
fundir la cuestión hablando de una "política de asimi
lación" ; como existe colonialismo a pesar de la pre
tensión de que el vecino meridional de la República Uni
da de Tanzania es Portugal. Se ha tratado de presentar 
un aspecto más atractivo, y es posible que sea distinta la 
forma de opresión, pero el hecho de la opresión sigue 
siendo el mismo. 

620. Por este motivo, la República Unida de Tan
zania ha apoyado siempre las visitas del Comité Espe
cial a los países que se encuentran próximos a aquellas 
colonias cuya evolución constitucional las Naciones Uni
das le ha pedido que mantenga bajo constante examen. 
Tales visitas permiten a los miembros del Comité exa
minar en forma mucho más profunda y de cerca los efec
tos del colonialismo y del apartlici.d y, por consig-uiente, 
ver más allá de los disfraces que puedan llevar. Al mis
mo tiempo, los peticionarios tienen una oportunidad de 
presentar su caso y contestar prepmtas. con lo que el 
resto del mun<lo viene a estar mejor informado acerca 
ele la ÍtHlole del problema colonial. 

621. La importancia de esto es evidente. Los que en 
América. en Europa v en otras partes nunca han sufri
do la opresión colonial necesitan que se les recuerde 
constantemente la existencia de e~os males si se pretende 
derrntar rápidamente al colonialismo. L,s Potencias im
perialistas necesitan que se lrs recuerde asimismo que no 
pueden evadir su respomahilicfad ante la opresión cons• 
tan te del pueblo de M ozambic¡ue. Ang-ola, Rhodesia, 
Africa Sudoccidental, Adén y otras partes. 

622. A este respecto, la ausencia de la delegación 
del Reino Unido de las deliberaciones del Comité Espe
cial durante su presente jira africana es de lamentar. 
La responsabilidad del Gobierno del Reino Unido por 
lo que está ocurriendo en la mitad meridional del con
tinente africano es incuestionable. Ese país creó Sud
áfrica en 1910; en 1923, puso los fundamentos de lo que 
es~á ocurr~endo en Rhodesia del Sur; y, junto con otros 
pa1ses, esta apoyando a Portugal por medio de la OTAN 
y en las Naciones Unidas. Es importante el hecho de 
que el Reino Unido estuviese entre las delegaciones que 
se abstuvieron cuando las Naciones Unidas votaron en 
favor de la terminación del mandato de Sudáfrica sobre 
el Africa Sudoccidental en octubre de 1966. Como si 
ello no fuera bastante, el Gobierno del Reino Unido 
está haciendo trámites para comprar islas del Océano 
Indico con el fin de establecer bases militares. La ame
naza que constituyen dichas bases en esa zona particular 
ha sido examinada por el Comité y se menciona en la 
resolución aprobada por el Comité sobre la Isla Mau
ricio y las islas vecinas. Cuando una parte tan grande 
de la labor del Comité es creación del Reino Unido, es 
indudable que el Comité tiene derecho a pedir la coo
peración de esa Potencia al tratar de cumplir su man
dato. Es de esperar que las resoluciones del Comité sean 
ciudadosamente estudiadas y rápidamente aplicadas por 
el Gobierno del Reino Unido y sus aliados. Porque, 
incluso si el Gobierno del Reino Unido se niega a parti
cipar en la labor de un Comité del que es miembro, no 
puede por ello evadir sus responsabilidades. 

623. El pueblo de la República Unida de Tanzania 
continuará prestando al Comité Especial toda la coope
ración y asistencia de que sea capaz. Es lástima que el 
Comité no pueda visitar las zonas del Oriente Medio 
que estaban previstas, pero Tanzania comprende muy 
bien y ve con simpatía las razones por las que el Irak y 
Siria, ante los acontecimientos ocurridos, no han podido 
recibir al Comité en su jira actual. Se convendrá en 
que esos países han desempeñado un gran papel en la 
causa de la libertad por los pueblos oprimidos, y su Go
bierno espera que, en lo futuro, el Comité podrá visitar 
Siria y el Irak. 

624. El Gobierno y el pueblo de la República Unida 
de Tanzania han tenido la satisfacción de recibir al 
Comité Especial en su país. Esperan que la visita a la 
República Unida de Tanzania y a otros países africanos 
haya constituido una ayuda para el Comité en el de
sempeño de sus funciones. 

Declaraciones de carácter general 

625. El Presidente declara que, durante la estancia 
del Comité Especial en Da~-es-Salaam,. los mi~mbr?s 
tuvieron una oportunidad mas de apreciar el dinamis
mo y el ardor revolucionario del Gobierno y el pueblo 
de la República Unida de Tanzania, su tenaz ap_oy~, 
que no le cede al de ninguno, a la lucha por 1~ liqui
dación total del colonialismo y su solidaridad activa con 
los esfuerzos y los objetivos del Comité. Todos esos 
atributos han quedado bien reflejados en el discurso que 
el Comité ha tenido el honor de escuchar. 

626. El Comité Especial ha llegado al final de, sus 
reuniones en Dar-es-Salaam y al final de un fruct1fer? 
período de sesiones celebrado fuera de la Sede. El vi
gor con que el Comité emprendió su la?or es D~r-es
Salaam, el éxito de sus reuniones y la importancia de 
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las conclusiones y recomendaciones aprobadas han sido 
posibles gracias a la invitación extendida al Comité por 
el Gobierno de la República Unida de Tanzania, el me
dio en que ha tenido el privilegio de trabajar y los ser
vicios que tan generosamente ha puesto a su disposición 
el Gobierno. En su calidad de Presidente, expresa, por 
conducto del señor Saidi Maswanya, la profunda gra
titud del Comité al Presidente, al Gobierno y al pueblo 
de la República Unida de Tanzania, por cuya amable 
hospitalidad el Comité se siente también hondamente 
agradecido. Además, al Comité le satisface haber tenido 
oportunidad de visitar el interior y de afianzar su anti
gua amistad y sus lazos fraternos con el valeroso pue
blo tanzaniano. 

627. Durante sus reuniones en Dar-es-Salaam, el 
Comité Especial tuvo asimismo el honor de que partici
pase en sus deliberaciones el representante del Comité 
de Coordinación pro Liberación de Africa de la OUA. 
Como Presidente, reconoce con agradecimiento esta con
tribución y subraya la importancia de desarrollar aún 
más los lazos de cooperación que ligan al Comité Es
pecial con la OUA, así como con la Liga de los Estados 
Arabes. Porque únicamente trabajando en estrecha co
laboración pueden todos estos organismos asegurar la 
pronta consecución de sus objetivos comunes, a saber: 
la eliminación del dominio colonial, el respeto del dere
cho de todos los pueblos a la libre determinación y a la 
libre elección de sus instituciones nacionales. 

628. En Dar-es-Salaam, el Comité Especial oyó a 
seis grupos de peticionarios acerca de Mozambique, 
Africa Sudoccidental, Rhodesia del Sur, Isla Mauricio 
y Somalía Francesa. En nombre del Comité, agradece 
a todos los peticionarios la contribución que aportaron 
al examen que el Comité llevó a cabo de las diversas 
cuestiones coloniales. Pueden tener la seguridad de que 
el Comité continuará apoyando sin reservas la lucha 
de los pueblos por Ia libertad y la independencia de 
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. A su re
greso a Nueva York, el Comité, además de las reco
mendaciones que ya ha aprobado en Africa, intensificará 
sus esfuerzos !)<'1ra movilizar la opinión mundial en 
apoyo de su legítima lucha, con el fin de conseguir sin 
más demora que sus pueblos ejerciten el derecho a la li
bre determinación. 

629. Los peticionarios recordaron al Comité Es
pecial que el pueblo de Mozambique rechaza totalmente 
la tesis de que su territorio constituye una provincia ul
tr~marina de Portugal. Los peticionarios recordaron asi
mismo que el colonialismo portugués, basado en la explo
!ación, la opresión y la represión, y acompañado de una 
implacable discriminación racial, continúa negando al 
puehlo sus derechos humanos más elementales. El Co
r:iité ha recibido nuevos testimonios de la salvaje bruta
lidad con que Portugal está intensificando su guerra 
contra el puehlo de Mozambique, una guerra que no po· 
<iría proseguirse sin la asistencia extendida a Portugal 
por algunos de sus amigos y aliados dentro de la OTAN. 
Los peticionarios han confirmado de nuevo que, si el 
pueblo de Mozambique ha recurrido a la lucha armada, 
es porque Portugal se ha ncQ"ado terminantemente a 
aceptar torlos los medios pacíficos para permitirles al
canzar la libertad y la independencia. 

6JO. El Comité Especial ha tenido la satisfacción de 
recibir información adicional acerca de los progresos 

alcanzados en esa lucha honrosa y justa para libertar 
a Mozambique del yugo del opresor. Le ha producido 
una gran impresión conocer los esfuerzos que está lle
vando a cabo el movimiento de liberación nacional para 
rehabilitar las zonas liberadas, que representa una ter
cera parte del país ; para reconstruir la economía, y para 
fomentar el bienestar material y social de la población. 
Asimismo, ha sido alentador para el Comité conocer las 
medidas adoptadas por los movimientos de liberación na
cional para prestar asistencia a los miles de refugiados 
procedentes de las zonas que todavía se encuentran bajo 
la ocupación portuguesa, especialmente en lo que res
pecta a la educación y la sanidad. Sin embargo, con la 
mayor comprensión que ha adquirido de la magnitud 
de la empresa y de las dificultades que lleve consigo, los 
miembros del Comité tienen más conciencia que nunca 
de la urgente necesidad de aumentar considerablemente 
la asistencia que a este respecto prestan los organismos 
especializados interesados y otras organizaciones inter
nacionales de asistencia, así como los gobiernos. 

631. En lo que respecta al Africa Sudoccidental, los 
peticionarios informaron al Comité Especial de que la 
lucha por la liberación nacional continúa sin disminuir 
y que el régimen fascista de Vorster, respondiendo con 
brutalidad y dureza características, ha impuesto medi
das represivas todavía más amplias, que incluyen arres
tos en masa y torturas inhumanas. Han señalado a la 
atención el pillaje implacable de recursos humanos y 
materiales que está llevando a cabo el régimen de Pre
toria con la colaboración de compañías extranjeras, y la 
asistencia en gran escala que el régimen está recibiendo 
de ciertos Estados Miembros de las Naciones Unidas en 
violación de la resolución 1899 (XVII) de la Asam
blea General. Han denunciado con indignación legitima 
la propuesta de establecer un bantustán en Ovambolan
dia, que consideran como un intento de diluir la esencia 
de la lucha del pueblo por la dignidad. En conclusión, 
los peticionarios han instado a que, en vista de la falta 
de cooperación que cabe esperar de ciertas grandes Po
tencias que mantienen gigantescos intereses económicos 
y financieros en el Territorio, los Estados Miembros 
deberían recurrir al Consejo de Seguridad con el fin 
de obtener la aplicación obligatoria de las disposiciones 
de la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General, 
con arreglo al Capítulo VII de la Carta. 

632. En cuanto a la cuestión de Rhodesia del Sur, los 
peticionarios expusieron el fracaso de las llamadas san
ciones obligatorias selectivas para provocar la caída del 
régimen ilegal de la minoría racista, para no hablar de 
establecer condiciones de igualdad y libertad democrá
tica en la aplicación de la Declaración. Condenaron a 
varias Potencias occidentales y a otras Potencias por 
soslayar dichas sanciones y pidieron que se impusiesen 
sanciones completas y obligatorias respaldadas por la 
fuerza, tanto contra el régimen como contra los p~í~es 
que se negasen a cooperar en ese aspecto. Los pehc10-
narios ma'nifestaron asimismo la determinación del pue
blo de Zimbabwe a intensificar su lucha por la libera
ción mediante la fuerza armada. Por último, insistieron 
en que se instaurase inmediatamente el gobierno de la 
mayoría africana, seguido de la independencia dentro del 
plazo más breve posible. 

633. Una vez más, la mayoría de los peticionarios 
oídos por el Comité Especial - de Mozambiaue, Africa 
Sudoccidental y Rhodesia del Sur - se refirieron al 
papel desempeñado por los intereses extranjeros econó-
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micos y de otro orden para impedir la aplicación de la 
Declaración. Es evidente que esos intereses no sólo han 
apoyado activamente a los regímenes coloniales en di
chos Territorios, sino que, actuando de concierto, han 
explotado también implacablemente los recursos huma
nos y materiales de los Territorios, negando al pueblo 
africano los medios para su desarrollo económico, so
cial y educativo y constituyendo así un obstáculo en el 
camino de la realización de sus aspiraciones de libertad 
e independencia. 

634. En cuanto a la Isla Mauricio y las Islas Sey
chelles, el Comité Especial fue informado de que la 
Potencia administradora no había adoptado medidas 
para la plena aplicación de las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General y ele las recomendaciones del 
Comité. En particular, se expresó insatisfacción acerca 
del ritmo inadecuado de progreso político y acerca del 
sistema electoral actual. La separación de un grupo ele 
islas de dichos Territorios, en violación de su integri
dad territorial, para formar el llamado Territorio Bri
tánico del Océano Indico, y el establecimiento de ins
talaciones militares dentro de él, han sido objeto de una 
condenación especial. 

635. En lo que respecta a la Somalía Francesa, los 
peticionarios se refirieron con grave preocupación a los 
últimos acontecimientos ocurridos en el Territorio y sub
rayaron que, de conformidad con la resolución 2228 
(XXI) de la Asamblea General, debe concederse la in
dependencia en el plazo más breve posible después de 
celebrar elecciones sobre la base del sufragio universal 
de los adultos y bajo supervisión internacional. Asimis
mo, instaron a que se liberase a todos los prisioneros 
políticos, a que se restaurasen las libertades democrá
ticas y a que se permitiese a todos los refugiados regre
sar a su país y obtener asistencia internacional. 

636. Todos los elementos que los peticionarios so
metieron a la atención del Comité Especial han sido 
tenidos en cuenta en resoluciones sumamente importan
tes aprobadas en las últimas sesiones relativas a la Isla 
Mauricio, las Islas Seychelles y Santa Elena. el Africa 
Sudoccidental v los territorios bajo administración por
tuguesa. y sobre la aplicación de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General acerca de los territorios 
coloniales examinados por el Comité en sn actual pe
ríodo de sesiones celebrado fuera de la Sede. 

637. Los textos de dichas resolucionrs están. natu
ralmente, a disposición de los miemhros. Muchas de sus 
disposiciones no son nuevas, nero son importantes por
oue son formulaciones más enérgicas v dr mavor alcance 
de consideraciones v demandas 'a las ·que el Comité Es
prcial ? la Asamblea General habían dado expresión 
anteriormente. Por otra parte. se encuentran en ellas 
varios elemrntos e ideas nuevos e importantes que de
ben sriíalar,e a la atenci6n. 

63R Por ejemplo. en la resolución sohre la Tsla 
Mauricio. las Islas Sevchelles v Santa Elena ( Al 
AC.109 /249) d Comité' Especia!' descrihib el estableci
miento de instalaciones militares v la existencia de acti
vidades militares en dichos Territorios no sólo como una 
violación de la resol11ción 2232 (XXT) ele la Asamhlea 
Grneral. sino tamhirn como una fuente de tirantez en 
Africa. Asia v el Orirnte Medio. ~e trata, evidentemen
te. de 1111 acontecimirnto de cierta importancia en el exa
men de dkl,os Territorios llevado a caho por el Comi-

té. En otra acción digna de mencionarse, el Comité, en 
su resolución sobre el Africa Sudoccidental (A/ AC.109/ 
250), condenó unánimemente como ilegales y contra
rias a las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral y como un desafío flagrante a la autoridad de las 
Naciones Unidas las medidas adoptadas y propuestas 
por el Gobierno de Sudáfrica respecto de Ovambo
landia. 

639. La resolución relativa a los territorios bajo ad
ministración portuguesa ( A/ AC.109 /251) contiene asi
mismo nuevas ideas importantes. En dicha resolución, 
el Comité Especial desarrolló aún más el concepto, que 
había enunciado por primera vez en 1965, de la legi
timidad de la lucha de los pueblos coloniales por la 
libertad y la independencia. En el último párrafo del 
preámbulo, el Comité observó expresamente con satis
facción "los progresos que, hacia la independencia na
cional y la libertad, han realizado los movimientos de 
liberación tanto en la lucha como en su programa de 
reconstrucción". Esto significa al mismo tiempo un 
refrendo <le los esfuerzos <le los movimientos de libe
ración nacional para alcanzar la libertad y la indepen
dencia para sus países, y un reconocimiento de la va
liosa labor que están llevando a cabo en las zonas li
beradas. Para subrayar ese papel, el Subcomité pidió, 
en el párrafo 11 <le la parte dispositiva, que la conce
sión <le ayuda por los organismos especializados y otras 
organizaciones internacionales de socorro a las víctimas 
de las operaciones militares portuguesas se efectuase en 
cooperación con los movimientos de liberación nacional. 

640. En los párrafos 7 y 8 de la parte dispositiva 
de la misma resolución. el Comité Especial, apoyándose 
en las disposiciones del párrafo 14 de la parte disposi
tiva <le la resolución 2189 (XXI) de la Asamblea Gene
ral. señala a la atención del Consejo de Seguridad el 
empeoramiento continuo ele la situación y recomienda 
al Consejo que adopte las medidas necesarias para dar 
oblig-atoriedad a las disposiciones de su resolución 218 
(1965) y de la resolución 2184 (XXI) de la Asamblea 
General. Ahora bien, al hacerlo así. el Comité ha seña
lado asimismo a la atención las consecuencias de los 
actos agresivos cometidos por Portugal contra los Esta
dos africanos independientes que son fronterizos de sus 
colonias. En consecuencia, esas disposiciones represen
tan una definición nueva y notable de las graves conse
c11encias <me el colonialismo portugués tiene para la paz 
y la srguridad internacionales, 

641. Asimismo. en el párrafo 11 de la parte dispo
sitiva de la resolución, el Comité Especial atribuve la 
dehirla importancia al papel que ha de desempeñar la 
OU A en ct1ales<1uiera medidas quP las organizaciones 
internacionales adopten para aumentar la ayuda a los re
fugiados de los territorios bajo administración portugue
sa. Esas disposiciones constitm·en un testimonio <le! 
valor de la cooperación con la QUA. al que va se ha 
hecho referencia. y también de la confianza del Comité 
en (lue es nosihle reforzar la dicacia de la avuda inter
nacional a los refugiados mediante dicha cooperación. 

642. Por í1lti1110, se ha in,-istido con razón en la ne
resiclarl de promover la rlifosibn general y continua de l_a 
lahor rle l:,s Naciones Unidas a fin rle educar la opi
nión nmndial en lo que respecta a la situación que pre
valece en las colonias portuguesas v en la lucha por la 
liberación. Al mismo tiempo, la resolución prevé que los 
esfuerzos para atender dicha necesidad se realizarán en 



Adición al tema 23 del programa 119 

consulta con el Comité Especial. Se trata de una decisión 
lógica: es evidente que la participación del Comité re
dundará en beneficio de los esfuerzos para difundir la 
labor de descolonización llevada a cabo por las Nacio
nes Unidas y para movilizar la opinión pública mundial 
con miras a eliminar el colonialismo. 

643. Esas consideraciones están asimismo refleja
das en la resolución general ( A/ AC.109 /252) aproba
da por el Comité Especial relativa a los territorios colo
niales por él considerados. En lo que respecta a la di
fusión de la labor de las Naciones Unidas en dichos 
territorios, se hizo referencia especial a la preparación, 
en consulta con el Comité Especial, de publicaciones 
adecuadas. Por otra parte, cabe advertir que, en el pá
rrafo 6 de la parte dispositiva, el Comité condena en 
términos más categóricos que anteriormente la forma
ción de una alianza entre Gobiernos de Sudáfrica, Por
tugal y el régimen ilegal de Smith. Otro progreso im
portante es que el Comité no se ha limitado a pedir 
el desmantelamiento ele las bases e instalaciones mili
tares en los territorios coloniales, sino que, además, en 
el párrafo 10 de la parte dispositiva de la resolución, des
cribe tales instalaciones como un obstáculo a la libera
ción de los pueblos ele esos territorios. Por último, al 
tratar de conseguir que los organismos especializados re
tiren su ayuda a los regímenes de Salazar, Smith y 
Vorster, el Comité puso de relieve, en el párrafo 12 de 
la parte dispositiva, la responsabilidad de los Estados 
de adoptar medidas adecuadas como miembros de dichos 
organismos. 

644. El orador desea hacer constar su conv1cc1on 
de que la decisión de emprender otra nueva serie de 
reuniones fuera de la Sede ha quedado más que justi
ficada por los resultados conseguidos. Debido a su ma
yor proximidad a los territorios coloniales que se exa
minan y a la mayor facilidad de contar con la presen
cia de jefes de los movimientos de liberación nacional, el 
Comité Especial ha podido adquirir un conocimiento 
adicional más directo de las condiciones que prevalecen 
en dichos territorios, así como una comprensión más 
~rofunda de los deseos del pueblo, y también de las di
ficultades y obstáculos con que tropieza su cumplimien
to. El orador confía en que. de esta forma, ha aumen
tado la capacidad del Comité para prestar ayuda a esos 
pueblos. Por último, ha quedado subrayada una vez 
más la solidaridacl activa de las Naciones Unidas con 
)os pnehlos coloniales en su lucha por la libertad y la 
independencia. 

645. Es cierto que algunos peticionarios han mani
festado su decepción, e incluso su desilusión, ante los 
resultados ele los esfuerzos realizados por las Naciones 
Unidas. No hace falta ir muy lejos para encontrar los 
motivos ele esta actitud: es la renuencia, y en muchos 
rasos la negativa deliberada, de las Potencias adminis
tradoras a cooperar en la aplicación de las resoluciones 
f)C'Ttinentes de las Naciones Unidas. Al mismo tiempo, 
el Comité Especial faltaría a su deber si no continuase 
examinando los medios y formas de mejorár la eficacia 
de su labor. A este respecto, invita a los miembros a 
que examinen las ideas por él expuestas en la sesión 
de apertura del Comité celebrada en Dar-es-Salaam. 

646. Por su intransigencia negativa a conceder la 
_indcnenclcncia a los pueblos africanos, las Potencias co
loniales les han forzado a acudir a las armas. El orador 
insta a los combatientes de la libertad a que redoblen 

sus esfuerzos, ya que la fuerza es el único lenguaje que 
las Potencias coloniales entienden. Asimismo, les hace 
un llamamiento a la unión, ya que únicamente unidos 
en la acción y en los objetivos podrán poner fin a los 
sufrimientos y humillaciones de los pueblos de los terri
torios bajo dominio colonial. 

647. Apela asimismo a la comunidad internacional, 
tanto dentro como fuera de las Naciones Unidas, para 
que adquiera conciencia de la situación en que se encuen
tra el pueblo africano. La comunidad mundial no debe
ría permitir que el pueblo de Africa sea asesinado; esos 
pueblos merecen la libertad tanto como sus prójimos de 
Europa o de América del Norte. 

648. En nombre del Comité Especial, expresa su 
agradecimiento al Subsecretario, quien, a pesar de su 
programa sobrecargado, ha podido encontrar tiempo 
para asistir a las sesiones del Comité en Dar-es-Salaam. 
El agradecimiento del Comité se dirige también a los 
miembros <le la Secretaría y especialmente a los in
térpretes; al Servicio de Información y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Gobierno de la República 
Unida de Tanzania; a la Prensa, que ha sido especial
mente cooperativa, y que puede desempeñar un papel 
vital en lo que respecta a informar a la opinión pública 
acerca de la labor del Comité sobre la descolonización ; 
a la administración del Centro Comunitario Msimbazi 
y, en realidad a todos los que, en una u otra forma, 
han contribuido a que la labor del Comité sea posible y 
fructífera. 

649. El Comité Especial da también las gracias al 
Presidente, al Gobierno y al pueblo de la República 
Unida de Tanzania por permitirle celebrar un período 
de sesiones tan constructivo en Dar-es-Salaam. 

650. El representante de Venezuela, hablando en 
nombre de su Gobierno y del Gobierno de Chile, da al 
pueblo y al Gobierno de la República Unida de Tanzania 
sus más expresivas gracias por la invitación dirigida 
al Comité Especial para reunirse en Dar-es-Salaam. En 
esta ciudad, el Comité ha encontrado una atmósfera 
propicia que le ha permitido proseguir sus trabajos con 
éxito, ya que la República Unida de Tanzania es un país 
amante de la paz y la libertad y que sirve de refugio a 
nacionales de países todavía sometidos al yugo colonial. 
El representante de Venezuela expresa asimismo su 
agradecimiento a los peticionarios que han venido a dar 
al Comité informaciones sobre los progresos que han rea
lizado en su lucha. A este respecto, apoya el llamamien
to a la unidad lanzado a los movimientos de liberación, 
porque solamente en estas condiciones los pueblos víc
timas del colonialismo podrán alcanzar la independencia. 

651. El orador subraya la solidaridad que existe 
entre los países latinoamericanos y el continente africano 
v especialmente la República Unida de Tanzania. Se 
trata de un hecho innegable que se ha manifestado en 
forma concreta en muchas circunstancias, ya que los 
países latinoamericanos están dispuestos a sostener la 
causa de todos los pueblos que luchan por su inde
pendencia. 

652. El representante de Siria, hablando en nombre 
del grupo afroasiático y de Yugoslavia, exp:esa su pro
fundo arrradecimiento al Sr. Nyerere, Presidente de la 
Repúbli~a Unida de Tanzania, así como al Gohierno y 
al pueblo tanzanianos, por la generosa hospitalidad y la 
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calurosa acogida que reservaron al Comité Especial. 
Tanzania ha manifestado así una vez más que considera 
su deber ayudar a borrar los últimos vestigios del colo
nialismo que causan sufrimientos indescriptibles. Las sa
bias y alentadoras palabras que acaba de pronunciar el 
Ministro del Interior constituyen un testimonio elocuen
te de la importancia de la labor emprendida por las Na
ciones Unidas para ayudar a conseguir la emancipación 
total de los pueblos que todavía sufren bajo el yugo co
lonial y que luchan para poder ejercer sus derechos 
fundamentales. 

653. Desde hace un mes, el Comité Especial prosi
gue su periplo para examinar más de cerca las cues
tiones coloniales. En Kinshasa, escuchó el testimonio de 
los que combaten por la libertad y la independencia 
de los territorios bajo dominio portugués, especialmente 
por la liberación de Angola. Visitó un campo de refu
giados y comprobó de cerca sus sufrimientos y mise
rias. Comprendió la necesidad de ayudarlos y de inten
sificar la asistencia facilitada por los organismos espe
cializados y por el Alto Comisionado para los Refugia
dos. Se dio cuenta de que los combatientes estaban re
sueltos a proseguir su lucha contra los opresores. 

654. En Kitwe, su segunda etapa. el Comité Especial 
escuchó concretamente los testimonios de víctimas del 
régimen racista de Pretoria, que se mantiene a pesar 
<le las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo 
de Seguridad y a pesar de la indignación de la opinión 
pública mundial. En su resolución sobre Rhodesia del 
Sur (A/AC.109/248), el Comité reafirma una vez 
más la legitimidad de la lucha del pueblo de Zimbabwe 
para el logro de su derecho inalienable a la libertad 
y la independencia. Condena las políticas de discrimina
ción racial y de segregación practicadas en Rhodesia del 
Sur. que constituyen un crimen contra la humanidad. 
Expresa su convicción de que, para lograr el derroca
miento del régimen ilegal de Rhodesia del Sur, las san
ciones deben ser completas y obligatorias y respaldadas 
por la fuerza de parte de la Potencia administradora. 

655. En Dar-es-Salaam, el Comité Especial escuchó 
las declaraciones de los peticionarios de Mozambique, 
del Africa Sudoccidental, de Rhodesia del Sur, de la 
Isla Mauricio. de las Islas Seychelles y de Santa Elena 
y de la Somalia Francesa. De esa forma, obtuvo infor
maciones preciosas. El Comité aprobó una resolución 
sobre los territorios bajo administración portuguesa (A/ 
AC.109/251) en la que condena enérgicamente la ac
titud nrgativa de Portugal y su obstinación en no querer 
aplicar las resoluciones pertinentes aprobadas por la 
Asamblea General, el Consejo de Srguridad y el Co
mité Especial. Condena aclemás las actividades de los 
intereses financieros que operan en los territorios bajo 
dominación portuguesa y pide a todos los Estados que 
se ahstcngan de prestar al Gohierno de Portugal toda 
ayuda que le permita continuar su represión contra la 
pohlación africana. Recomienda al Consejo de Se(!uri
rlad que adopte las medidas necesarias para dar obliga
toriedad a las disposiciones de las resoluciones nprobaclas 
sobre C'Sta cuestión por el Consejo de Seguridad y la 
Asamhlea General. 

656. El Comité Especial aprohó asimismo otras tres 
resoluciones. En la primera, relativa a la Isla Mauricio, 
las Islas Sevchelles v Santa Elena ( A/AC.109/249), 
el Comité lamenta la 'desmembración de tales islas y de
clara que el establecimiento de instalaciones militares y 

cualesquier otras actividades militares en los territorios 
es una violación de las resoluciones de la Asamblea Ge
neral y constituye una fuente de tirantez. 

657. En su resolución sobre el Africa Sudoccidental 
(A/AC.109/250), reafirma la integridad territorial del 
Africa Sudoccidental y el derecho de su pueblo a la li
bertad y la independencia, y condena las medidas adop
tadas por el Gobierno de Sudáfrica. Por último, en su 
resolución A/ AC.109/252, el Comité pide que se apli
que la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

658. Estas resoluciones constituyen un testimonio 
de los resultados fructíferos que han dado los trabajos 
del Comité Especial. Durante su estancia en la Repú
blica Unida de Tanzania, el Comité pudo apreciar la 
ayuda que Tanzania proporciona a los refugiados de 
Mozambique en su legítima lucha contra Portugal. Ha 
podido comprobar de esta forma los notables progresos 
efectuados por el Gobierno de dicho país a favor de su 
pueblo en materia económica, social y cultural. Por úl
timo, ha tenido oportunidad de admirar las bellezas y 
riquezas naturales de este país. El representante de Siria 
expresa al Gobierno de la República Unida de Tanzania 
sus votos más sinceros por la prosperidad del país. 

659. Para terminar, el orador felicita al Presidente 
por la competencia con que ha dirigido las deliberaciones 
del Comité Especial y expresa su agradecimiento a los 
miembros de la Secretaría que facilitaron los trabajos 
del Comité. 

660. El representante de la Unión de Repúblicas So
cfr1listas Soviéticas agradece al pueblo y al Gobierno de 
la República Unida de Tanzania la amable invitación 
que extendieron al Comité Especial para celebrar algu
nas de sus sesiones en Dar-es-Salaam. L, invitación 
constituye una prueba de la gran importancia que Tan
zania atribuye a los principios de la Carta de las Nacio
nes Unidas y a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. Espera que se trasmita su agradecimiento al 
Sr. Kawawa, Ministro de Estado, al Sr. Maswanya, y 
a otros dirigentes tanzanianos que han participado per
sonalmente en los trabajos del Comité. 

661. En sus reuniones fuera de la Sede, el Comité 
Especial ha aportado una contribución positiva a la apli
cación de la Declaración. L, decisión de celebrar esas 
reuniones ha estado plenamente justificada por los re
sultados prácticos y útiles que se han conseguido. El Co
mité ha podido estudiar con mayor detalle los problemas 
de muchos territorios africanos que todavía se encuen
tran bajo dominio colonial y se ha familiarizado más con 
los esfuerzos de los pueblos africanos que luchan por la 
libertad y la independencia; ha escuchado a los peticio
narios que le han facilitado nuevas informaciones suma
mmte útiles para la labor ulterior del Comité y ha apro
bado resoluciones constructivas acerca de los territorios 
bajo administración portuguesa, Rhodesia del Sur, Afri
ca Sudoccidental y otras importantes cuestiones, y ha 
aprobado asimismo una resolución general sobre desco
lonización. Todas esas resoluciones refleian las conclu
siones básicas de las investigaciones del Comité y tam
bién ciertos deseos expresados por los representantes 
de los movimientos de liberación. Asimismo, ha con
centrado la atención sobre los principales obstáculos que 
retrasan el progreso de las colonias africanas hacia el 
logro de sus legítimos derechos a la independencia. 
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662. En su brillante análisis de la situación que pre
valece en los territorios coloniales, el Presidente subra
yó una vez más el papel de los monopolios capitalistas 
y la utilización de bases militares para aplastar los mo
vimientos de liberación de los pueblos africanos. Ha 
desgarrado la máscara del bloque de Estados blancos en 
Africa meridional y ha expuesto el papel del bloque de la 
OTAN que, abierta o clandestinamente, apoya a los 
racistas. 

663. Las visitas del Comité Especial a la República 
Democrática del Congo, a Zambia y a la República 
Unida de Tanzania han demostrado que las Naciones 
Unidas todavía tienen una gran labor que realizar para 
encontrar medios y formas de aplicar la Declaración en 
esas zonas del mundo donde todavía existen restos ver
gonzosos de colonialismo. Los organismos especializados 
de las Naciones Unidas deben facilitar en mayor medida 
asistencia económica, financiera, cultural, educativa y 
sanitaria a los pueblos coloniales. 

664. El Consejo de Seguridad debe hacer una grave 
advertencia a los colonialistas, declarando claramente 
que considera sus actividades contrarias a la Carta de 
las Naciones Unidas, a la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colonia
les y a la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
Entre esas actividades figuran la guerra agresiva contra 
los movimientos de liberación, el empleo de maniobras 
neocoloniales, el establecimiento de regímenes marione
ta, el apoyo a las actividades de los monopolios finan
cieros, la instalación de bases militares y el desmembra
miento de los territorios no autónomos. 

665. Ahora bien, las Naciones Unidas no deben con
tentarse con aprobar resoluciones en las que se pida la 
liquidación de las bases militares y se denuncie el uso 
de bases militares por las Potencias occidentales contra 
los países de Asia, América Latina y Africa: debe adop
tar medidas para asegurar su aplicación inmediata. El 
destino de las Naciones Unidas depende en gran me
dida de la energía y determinación de los Estados 
l\Iiembros para eliminar los vergonzosos vestigios del 
colonialismo y el neocolonialismo y para asegurar una 
observancia estricta de la Carta. Los países socialistas, 
prosiguiendo su política de apoyo total a los pueblos que 
luchan por su liberación nacional, no cejarán en sus es
fuerzos hasta que se hayan borrado de la faz de la tie
rra los últimos vestigios del colonialismo. 

666. Las delegaciones búlgara, polaca y soviética se 
han sentido profundamente emocionadas por la acogida 
que el maravilloso pueblo de la República Unida de 
Tanzania dio al Comité Especial, y les ha impresionado 
la forma en que, bajo la inspirada dirección del Presi
den~e Nyerere, el pueblo de Tanzania está pr~gresando 
hacia el desarrollo y el bienestar y desempenando un 
papel principal en la lucha contra el colonialismo y por 
la paz internacional. Las tres delegaciones expresan su 
profundo a~radecimiento por los esfuerzos ele todos 
aque)los cuyo trabajo ha contribuido al éxito de las 
reumones del Comité en Africa. 

667. El representante de Finlandia., hablando en nom
bre. de las delegaciones de Australia, Italia, los Estados 
~mdos de América y la suya propia, agradece al Go
bierno y al pueblo de la República Unida de Tanzania 
la cordial y amistosa hospitalidad y asistencia ofrecidas 
al Comité Especial. La ciudad de Dar-es-Salaam está 

estrechamente ligada con los trabajos del Comité, y es 
perfectamente apropiado que la última parte de sus reu
niones en Africa se haya celebrado en la República Uni
da de Tanzania, país que ha desempeñado un papel tan 
importante en la descolonización. Gracias en gran parte 
a la enérgica y dinámica personalidad del Presidente, el 
Comité ha logrado llevar a cabo un volumen substan
cial de trabajo y ha completado a tiempo su programa. 
Asimismo, debe darse las gracias a aquellos que trabaja
ron tan intensamente para organizar la misión y que han 
prestado asistencia al Comité en su labor. 

668. La misión ha reunido a los miembros del Co
mité Especial y les ha proporcionado una mejor com
prensión no sólo de los graves problemas inscritos en 
el programa, sino también de las opiniones de los diver
sos gobiernos que, en su opinión, no difieren tanto como 
podía parecerle a un observador exterior. 

669. El representante del Secretario General de las 
Naciones Unidas manifiesta su satisfacción por la opor
tunidad que se le ha brindado de dirigir al Comité Es
pecial algunas palabras en nombre del Secretario Gene
ral, quien, pese a sus múltiples y graves preocupaciones, 
sigue con vivo interés los progresos de los trabajos del 
Comité. Al pedirle que viniese a Dar-es-Salaam para 
representarle, el Secretario General quiso expresar una 
vez más la profunda inquietud que le producen los pro
blemas que estudia el Comité y manifestar de nuevo su 
convicción de que el racismo y la injusticia que persis
ten en las partes del Africa austral que todavía se en
cuentran bajo el dominio de la minoría racial constituyen 
un mal que envenena la política internacional. Es un mal 
que es indispensable curar si se quiere que las Naciones 
Unidas realicen sus objetivos de justicia fundada en el 
reconocimiento universal de los derechos humanos. 

670. Por su parte, en tanto que africano, el orador 
no puede evitar un sentimiento de profunda ang-ustia 
ante los sufrimientos de los pueblos de los territorios 
que se encuentran bajo control portugués, de Rhodesia 
del Sur y del Africa Sudoccidental, sufrimientos que 
en forma tan emocionante han sido descritos por los 
peticionarios. En una época en que los éxitos técnicos 
son tan numerosos y en que el hombre dispone de co
nocimientos científicos que le permiten dominar la ma
teria, la conciencia se rebela al comprobar que millones 
se seres humanos deben vivir todavía en condiciones que 
pertenecen a una edad desaparecida y se les niega el 
derecho que es inherente a la dignidad del hombre: la 
libertad de disponer de su propio destino. En la época de 
la bomba atómica, cuando el hombre se encuentra a 
la vez bajo la amenaza constante de la destrucción en 
masa y a punto de realizar, tanto en el planeta com_o en 
el espacio, importantes conquistas de orden material y 
espiritual, no se puede menos de deplorar, como una 
contradicción inadmisible y como un anacronismo ate
rrador el hecho de que todavía existen pueblos que su
fren a' causa del dominio colonial y se ven privados de 
los derechos fundamentales que son una de las piedras 
ang-ulares de la Carta de las Naciones Unidas. Por ello, 
el Secretario General, refiriéndose al problema de la des
colonización, pudo declarar citando las palabras de un 
eminente jurista "justicia diferida en justicia negada". 
Tal vez haya qu~ recordar a aquellos que, desafia?d? a 
las Naciones Umdas, tratan como Portugal y Sudafnca, 
de perpetuar el colonialismo bajo el dominio de una mi
noría racial que están preparando la tempestad que les 
precipitará 'un día en el abismo que ellos mismos han 
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abierto. Lo menos que las Potencias administradoras 
pueden hacer en favor de los pueblos coloniales es re
conocer su derecho a la libre determinación y a la liber
tad de administrar democráticamente sus propios asun
tos. Unicamente así podrán esos pueblos ocupar un 
puesto al lado de sus hermanos y desempeñar el papel 
que les corresponde en el concierto de las naciones. 

671. El Comité Especial ha celebrado treinta y dos 
sesiones, en Kinshasa, en Kitwe y aquí, en Dar-es-Sa
laam. Ha asistido a un desfile ininterrumpido <le peticio
narios que han descrito detalladamente la situación que 
existe en sus países, en términos que no pueden dejar 
ninguna duda en los espíritus. Algunos de los peticio
narios criticaron a las Naciones Unidas por no haber 
impuesto su voluntad a Portugal, al régimen minoritario 
de Rhodesia del Sur y a Sudáfrica. Ahora bien, olvi
dan que las Naciones Unidas no son un gobierno mun
dial y que su fuerza proviene únicamente del apoyo y 
la cooperación que recibe <le todos los Estados Miem
bros. Todo lo que el Comité Especial puede hacer es 
poner en evidencia los hechos, analizar los problemas, 
proponer medidas para resolver esos problemas y mo
vilizar la opinión mundial, así como los órganos compe
tentes de las Naciones Unidas, en favor de la aplicación 
rápida de esas medidas. Esto es lo que el Comité Espe
cial ha hecho de manera tan acertada en las resoluciones 
que aprobó durante sus reuniones celebradas en Africa. 
Corresponde ahora a los diversos gobiernos de los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas ejercer las 
presiones necesarias para que esas resoluciones se apli
quen. Todos deben cooperar porque, en definitiva, están 
en juego los intereses de todos. 

672. Antes de concluir, el orador da las gracias a 
todas las delegaciones que han tenido a bien felicitar 
a la Secretaría por el trabajo realizado durante el pe
ríodo de sesiones. Es evidente que cuando un comité 
se reúne fuera de la Sede, son numerosos los proble
mas que deben resolverse, y la tarea que incumbe a la 
Secretaría es más pesada que nunca. Pero si la Secre
taría ha podido prestar al Comité Especial los servicios 
que éste esperaba de ella. ello se debe en gran parte 
a la paciencia, a la comprensión y a la cooperación de
mostradas a lo largo de las deliberaciones por todos los 
miembros del Comité Especial. Esta armonía en el 
traba io se debe no sólo a los miembros del Comité, sino 
también a la competencia con que el Presidente del Co
mité ha dirigido sus trabajos. 

673. El orador da las gracias en nombre del Secre
tario General a los tres Gobiernos huéspedes que, una 
vez más. han dado testimonio de su adhesión a las Na
ciones Unidas y su dedicación a la causa de la desco
lonización al invitar al Comité Especial a reunirse en 
su trrritorio. Desea tamhién expresar su profundo at;ra
decimiento por los mrdios que ha puesto a disposición 
del Comit<; y asrg-11rarle que los servicios q11e ha ofrecido 
han contrihuiclo cn gran medida al desarrollo armonioso 
ele- sus trahajos. Lcs ag-raclece tamhién cordialmente la 
i::-enerosa hospitalidad que han sahiclo proclit;ar a todos 
los miemhros ele la Secretaria. No puede terminar sus 
palabras en esta scsiém de clausura del Comité en D:1r
es-Sala1111 sin rendir tm merecido homcna ie al Gohier
no v al puchlo de la Rep{1hlica Unirla ele Tanzania. cuya 
am:ihle rnlicitud v el intcr{-s amistoso con <ltt(' han se
ruido const;intcnÍente los traba ios del Comit<~ han po
dido ser apreciarlos por tocias las dclei::-aciones. Su a~ra
clrcimiento se dirige naturalmente al Presidente de la 

República Unida, S. E. J ulius Nyerere, uno de los prin
cipales pilares de la solidaridad africana, a quien le sa
tisface rendir un elocuente homenaje por todo lo que 
ha hecho y continuará haciendo en interés de Afríca 
y de la fraternidad universal. 

674. La labor del Comité Especial no está, natural
mente, terminada; continúan existiendo algunos de los 
problemas más graves y apremiantes <le! colonialismo, 
y es deber del Comité buscar en la unión de sus miem
bros una solución constructiva y pacífica a diversas cues
tiones que afectan a todos los l'vfiembros de las Nacio
nes Unidas. 

675. Gracias a la generosidad del Gobierno de la Re
pública Unida ele Tanzania. los miembros del Comité 
Especial tuvieron oportunidad de ver algo de este ma
ravilloso país. Pide a la delegación de Tanzania que 
transmita al Presidente, al Gobierno y al pueblo tan
zaniano los votos de las delegaciones por un brillante 
futuro de paz y prosperidad. 

D. DECISIONES ADOPTADAS CON OCASIÓN DE LAS REU
NIONES DEL Cül\IITÍ-: ESPECIAL CELEBRADAS FUERA 

DE LA SEDE 

APROllACJON DE LA RESOLUCION RELATIVA A LA APLI
CACION DE LA RES0LUCION 1514 (XV) DE LA ASAM
BLEA GENERAL EN LO QUE RESPECTA A LOS TERRITO
RIOS COLONIALES CONSIDERADOS POR EL COMITE ES
PECIAL DURANTE SUS REUNIONES FUERA DE LA SEDE 
( 1967) 

676. En la 539a. sesión del Comité Especial, celebra
da el 19 de junio de 1967, el representante de Sierra 
Leona presenta un proyecto de resolución (A/ AC.109/ 
L.414/Rev.l) patrocinado por las delegaciones de Af
ganistán, Etiopía, India, Irak, Malí. República Uni?a 
de Tanzania, Sierra Leona, Siria, Túnez y Yugoslavia, 
que se refiere a la aplicación de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General en lo que respecta a los Ter:1-
torios coloniales considerados por el Comité Especial 
durante sus reuniones celebradas en Africa en 1967. 
Recuerda que todos los grupos de peticionarios aludie
ron a la opresión que existe en los Territorios bajo ~1 
dominio colonial. a innumerables injusticias, a condi
ciones de casi csclavitucl, y a la restricción del derec?o 
de los pueblos inclíg-cnas a la libre expresión y la Cltl

dadanía en stts propios países. El Comité Especial es
cuchó cleclaracionrs sohrc las condiciones reinantes en 
Ovarnholanclia y Rhodcsia del Sttr. y sobre la existencia 
ele bases militares, que constituyen una amenaza para 
los Estados africanos indepemlientcs. en particubr en 
los Territorios bajo <lominacic'm portuguesa. 

677. TenicJHlo presentes estas informaciones, los na
trocinadorcs prepararon su texto, al c¡ue desean aiíadir. 
ckspués del p;Írrafo 10 ele la parte dispositiva, 1111 nue
\'O párrafo 11 qtte dig-a: 

"Insfr!: a las Potencias administradoras a f!Ue permi
tan YÍsitar los Territorios a misiones visitadoras de 
las Naciones Unidas, y l~s presten plena cooperación 
y asistencia." 

El sexto considerando se inclttv() debido a que h cues
tiún de Rhodcsia del Sur ha oéunado parte considerable 
de bs deliberaciones del Comité Especial y es sumamen-
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te deplorable que el Reino Unido no haya estado repre
sentado en las reuniones en Africa. 

678. El séptimo considerando se incluyó porque los 
patrocinadores estiman que la actitud .de Portugal y de 
Sudáfrica debe cambiar. Otras Potencias coloniales 
adoptaron en un tiempo la misma actitud, pero tuvie
ron que modificarla. Debe hacerse presión sobre estos 
países por conducto de sus amigos. En la actualidad, 
la ampliación de las relaciones comerciales parece indi
car que la política de estos últimos es más bien <le es
tímulo que de desaprobación. 

679. El p:írrafo 2 de la parte dispositiva se incluyó 
debido a que los peticionarios demostraron que la conti
nuación de la opresión colonial , el apartheid y la discri
minación racial constituyen una amenaza tanto para los 
puehlos <le los territorios coloniales como para los de 
los países independientes vecinos. En realidad, en esos 
territorios se trata mejor a los perros que a los africanos. 

680. Los párrafos 4, 5 y 6 de la parte dispositiva 
se incluyen cmno corolario del pftrrafo 14 ele la reso
lución 2189 (XXI) de la Asamblea General, que dice: 

"La Asamblea General 

"Pide al Comité Especial que informe al Consejo 
de Seguridad de todos los hechos nuevos ocurridos en 
cualquiera <le los territorios que examine el Comité 
que puedan constituir un peligro para la paz y la se
guridad internacionales, y que formul e sugerencias 
concretas que el Consejo pueda atender al estudiar 
las medidas que conviene adoptar de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas." 

Los amigos de Sudáfrica, Rhodesia del Sur y Portugal 
encuentran métodos constitucionales para apoyar a di
chos regímenes so pretexto de que sus nacionales que 
comercian con esos países y hacen inversiones en los 
mismos no pueden ser controlados por sus Gobiernos. 
Los intereses financieros y económicos extranjeros es
tán aumentando sns actividades. explotando la mano de 
obra africana barata e impidiendo la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. Además, los países qne desa
prueban el entendimiento que existe entre los tres go
hiernos racistas deben demostrar sus sentimientos me
diante la acción. 

681. El párrafo 7 de la parte dispositiva, en que se 
reafirma la legitimidad de la lucha de los pueblos que 
están bajo dominación colonial a ejercer sn derecho a 
la libre determinación y a la independencia, e insta a 
todos los Estados a suministrar ayuda material y moral 
a los movimientos de liberación nacional, se incluyó por
que si bien la mayoría de los países representados en el 
Comité Especial tuvieron que luchar por su indepen
dencia, algunas delegaciones nnnca apoyaron los esfuer
zos de los luchadores por la libertad ele los territorios 
bajo administración colonial. El pfirrafo tiene como ob
jeto reconocer el derecho de los luchadores por la li
bertad a luchar por su independencia. 

682. El párrafo 8 de la parte dispositiva se incluyó 
sobre todo porque muchas delegaciones expresaron el 
deseo ele que el Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados y los organismos especializa
dos aumentasen su ayuda a los refugiados de los terri
torios bajo administración colonial. 

683. El párrafo 9 de la parte dispositiva se incluyó 
debido a que se habían trasladado poblaciones y anexado 
tierras para fines incompatibles con los principios de la 
Carta. Las tierras anexadas deberán devolverse a su 
ocupante legítimo. 

684. El párrafo 10 de la parte dispositiva pide a las 
Potencias coloniales que desmantelen sus bases mili
tares en los territorios bajo su administración, pues los 
patrocinadores creen que estas bases se utilizan para 
oprimir a los pueblos indígenas, en particular en los Te
rritorios bajo administración portuguesa. El nuevo pá
rrafo 12 de la parte dispositiva, en que se pide a todos 
los Estados que nieguen la asistencia de toda índole a 
Portugal, Sudáfrica y Rhodesia del Sur, se inspira en 
la resolución 2189 (XXI) de la Asamblea General en 
que se pidió a los países que cesaran de prestar ayuda 
a esos Gobiernos. El párrafo incluye una referencia a 
la acción por conducto de instituciones internacionales. 

685. El proyecto de resolución (A/AC.109/L.414) 
se refiere principalmente a Sudáfrica. Ello se debe a que 
Sudáfrica ha sido el principal tema de debate durante 
las reuniones del Comité en Africa; es un caso crónico 
y los patrocinadores consideran que se necesita una vigo
rosa acción cooperativa. Esperan que el proyecto de re
solución sea aprobado por unanimidad. 

686. El representante de Malí recuerda que, desde 
la aprobación de la histórica Declaración sobre la con
cesión ele la independencia a los países y pueblos colo
niales. su país no ha cesado de aportar su contribución 
a fin de acelerar la liberación de los territorios que toda
vía están bajo la dominación colonial. El Comité Es
pecial ha presentado sin cesar a la Asamblea General y 
al Consejo de Seguridad propuestas concretas señalando 
a la atención de la opinión internacional el hecho de que 
la persistencia del colonialismo es una fuente permanente 
de tirantez y, por ende, una amenaza para la paz y la 
seguridad internacionales. 

687. El Comité ha recibido gran número de testimo
nios de peticionarios procedentes de los territorios bajo 
dominación portuguesa, de Rhodesia del Sur, del Afri
ca Sudoccidental y otros territorios. Ha podido darse 
cuenta ele los crímenes cometidos por los colonialistas y 
los racistas en Africa meridional, Adén, y las islas del 
Océano Indico. Cabe entonces preguntarse el motivo 
por el que se mantiene el sistema colonial, pese a las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General que 
expresan la opinión de la comunidad internacional. Este 
sistema sólo se mantiene, en realidad, por la confa
bulación de los intereses de ciertas grandes Potencias 
que prestan su apoyo a los regímenes reaccionarios y 
favorecen la explotación de los recursos humanos y ma
teriales ele los territorios coloniales. De un gran nú
mero de documentos y hechos se desprende que solamen
te los intereses financieros económicos de las Potencias 
occidentales, así como las consideraciones estratégicas, 
impiden la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales. 

688. En el curso de sus declaraciones, muchos pe
ticionarios hablaron de la ayuda militar que recibe Sa
lazar de algunos de sus aliad~s de la OTAN. El Comité 
ha podido darse cuenta de la importancia de esta ayuda, 
por lo que debe una vez más hacer un llamamiento a esos 
Estados para que cesen de violar la Carta de las Na-
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ciones Unidas, y suspendan toda entrega de armas al ré
gimen de Salazar y a los colonos racistas de Sudáfrica 
y de Rhodesia del Sur, en cumplimiento de las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo 
de Seguridad. En el proyecto de resolución (A/ AC.109/ 
L.414), el Comité Especial formula sugerencias y reco
mendaciones a fin de que se pida a los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas que ayuden a acelerar el 
proceso de descolonización. El Comité deplora el hecho 
de que, seis años después de la aprobación de la Decla
ración, todavía deba discutir, en ausencia de ciertas Po
tencias coloniales, la continuación del sistema colonial 
pese a la voluntad de las poblaciones que sufren por la 
dominación extranjera. El Comité deplora asimismo la 
actitud de algunos Estados que siempre se han negado 
a aplicar las resoluciones de la Asamblea General y que 
han prestado su apoyo a los portugueses es la guerra 
que libran en Africa. El Comité reafirma el derecho de 
los pueblos a la libertad y a la independencia en con
formidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General y con el principio del derecho de los pueblos 
a disponer de sí mismos. La Asamblea General ya ha 
condenado la existencia del colonialismo como un cri
men contra la humanidad. El Comité reafirma este 
punto de vista y pide, por consiguiente, que se ponga 
fin a este régimen odioso. 

689. En lo que se refiere a los intereses económicos 
y financieros de ciertas Potencias occidentales que obs
taculizan la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, las estadísticas de la Secretaría de las Nacio
nes Unidas muestran que el Reino Unido y los Estados 
Unidos obtienen enormes beneficios en los territorios 
bajo dominación extranjera situados en Africa austral. 
Importantes sociedades, tales como la Anglo-American 
Corporation of South Africa, la Angola Diamond Com
pany, la Cabinda Gulf Oil Company y la Pan American 
Internacional Oil Company explotan las riquezas na
turales de esos territorios. Por ese motivo, se reciben 
con cierta reticencia las declaraciones de principios de 
los representantes de los países occidentales cuando se 
manifiestan en favor de la descolonización. La delega
ción de Malí se complacería enormemente si los repre
sentantes de esos países pudiesen presentar propuestas 
concretas tendientes a eliminar el colonialismo del mun
do, y en particular de Africa. Las poblaciones de los 
territorios bajo dominación portuguesa, de Zimbabwe 
v del Africa Sudoccidental jamás han sido consulta
clas sobre la explotación de las riquezas de sus países. 
Verdad es que todos los países tienen el derecho de ne
gociar con empresas privadas la entrada de capitales 
al territorio nacional, pero no ha sido así en el caso de 
las colonias. Por esa razón es necesario pedir que se 
suspendan tales actividades mientras esos países no sean 
independientes. 

690. En cuanto a las bases militares, el problema 
se plantea en la siguiente forma: estas bases han sido 
impuestas a las pohlaciones de territorios todavía depen
dientes v constituven un medio de presionar a las po
hlaciones que pide;1 su independencia. Hay otro elemento 
que pesa en favor del desmantelamiento de esas bases. 
Constituwn una fuente ele tirantez y de inseguridad para 
los paísés Yecinos. Baste recordar al respecto la forma 
en que se utilizó la Isla de la Ascensión. las incursiones 
de los ejércitos de Salazar al Senegal, al Congo (Rraz
zaville), a b República Democrática del Congo y a la 
República Unida de Tanzania. En otras regiones del 

mundo las bases militares se utilizan para ahogar mo
vimientos nacionalistas, en particular en el Golfo Pér
sico y en el Asia Sudorienta!. Dada la existencia de es
tas bases, los pueblos de dichas regiones están imposibili
tados de lograr la libre determinación y la independencia 
y de resolver por sí mismos sus asuntos propios. Por 
esta razón, el Comité Especial hace un llamamiento a las 
Potencias administradoras a fin de que desmantelen 
sus bases e instalaciones militares en los territorios co
loniales y se abstengan de instalar otras nuevas. 

691. El representante de la Costa de Marfil reafirma 
la adhesión de su Gobierno al principio de la no inter
vención en las cuestiones internas de los Estados. En 
consecuencia, su delegación vuelve a formular reservas 
respecto del párrafo 10 del proyecto de resolución (A/ 
AC.109/L.414) relativo a las bases e instalaciones mi
litares. Apoya el resto del texto y votará en favor del 
proyecto de resolución. 

692. El representante de Siria dice que como ya ha 
expuesto en sesiones anteriores la opinión de su dele
gación sobre las cuestiones coloniales que el Comité Es
pecial ha examinado durante su viaje por Africa, se 
limitará a señalar a la atención de los miembros del Co
mité ciertos párrafos particularmente importantes de 
la parte dispositiva del proyecto de resolución (A/ 
AC.109/L.414/Rev.l) presentado por el representante 
de Sierra Leona y apoyado por el representante de Malí. 

693. El orador señala primeramente a la atención 
del Comité Especial el párrafo 5 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución, relativo a las actividades de 
los intereses financieros extranjeros y de otros intereses 
económicos en los territorios coloniales, sobre todo en el 
Africa Sudoccidental, en Rhodesia del Sur y en los te
rritorios bajo dominación portuguesa. 

694. Los testimonios de los peticionarios han demos
trado que los monopolios extranjeros sostienen a los 
regímenes coloniales todavía existentes y constituyen un 
grave obstáculo para la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. Estos monopolios son dirigidos prin
cipalmente por empresas comerciales de los Esta~os 
Unidos de América, del Reino Unido y de la República 
Federal de Alemania. Perpetúan la explotación de los 
recursos humanos y materiales de los territorios colo
niales, favorecen la criminal represión de los movimien
tos de liberación por parte de los colonizad~res. y reta:
dan el progreso de los pueblos de estos terntonos hacia 
la libertad y la independencia. L-i Asamble~ General 
ha subrayado reiteradamente en sus resoluc1one~ que 
estos monopolios extranjeros ponen trabas a la libera
ción de los pueblos. El orador cita el párrafo 8 de la 
parte dispositiva de la resolución 2074 (XX), el pá
rrafo 6 de la parte dispositiva de la resolución 2107 
(XX), el párrafo 5 de la parte dispositiva de !ª re~o.lu
ción 2151 (XXI) y el párrafo 4 de la parte d1spos1t1va 
de la resolución 2184 (XXI). En el párrafo 6 de la 
parte dispositiva de esta última resolución, la Asam
blea General hizo un llamamiento a todos los Estados 
para que impidieran que sus nacionales tomas~n parte 
en las actividades nefastas de estos monopo!tos. Los 
Estados que desean sinceramente ayudar ~ los pnchlos 
coloniales a lograr su independencia y su libertad, ~on
forme a la resolución 1514 (XV), clchen tomar medidas 
adecuadas para responder a los repetidos llamamientos 
que les ha dirigido la Asamblea General. 
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695. En el párrafo 10 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución, el Comité Especial pide a las Po
tencias coloniales que desmantelen sus bases e instalacio
nes militares en los territorios coloniales. En efecto, la 
existencia de estas bases e instalaciones, establecidas con 
desprecio de la voluntad de los pueblos de estos terri
torios, son una fuente permanente de tirantez y hacen 
pesar una amenaza constante sobre la paz y la seguridad 
internacionales, ya se encuentran en Angola, en la Gui
nea llamada portuguesa, en Mozambique, en las Islas 
Seychelles y en la Isla Mauricio o en el sur y el sureste 
de la Península Arábiga. No se puede pretender que 
la cuestión del desmantelamiento de estas bases e insta
laciones esté fuera de la competencia del Comité Es
pecial, porque está ligada al fondo mismo del problema 
colonial, dado que la existencia de estas bases permite a 
los colonizadores mantener su opresión y retardar el 
proceso de descolonización que, conforme a la resolu
ción 1514 (XV), debería ser rápido e incondicional. 
Si las Potencias occidentales desean sinceramente contri
buir a la descolonización, deben responder a los repe
tidos llamamientos de la Asamblea en que se les ha pedi
do que desmantelen las bases existentes y se absten
gan de establecer nuevas bases. 

6%. Todos los movimientos de liberación deben 
unirse a fin de superar más rápidamente los obstácu
los que los colonizadores y sus cómplices multiplican 
en el camino hacia la emancipación de los pueblos. Con 
sus decisiones, el Comité Especial servirá lo mejor po
sible a la causa legítima de los combatientes por la 
libertad. 

697. El representante de la República Unida de Tan
::ania dice que su delegación apoya plenamente el pro
yecto de resolución (A/ AC.109/L.414/Rev.l) tan ati
nadamente presentado por los representantes de Sierra 
Leooa y de Malí en la sesión anterior. Las sesiones rea
lizadas fuera de la Sede han arrojado luz una vez más 
sobre los tristes problemas coloniales que enfrenta el 
mundo, especialmente en la parte meridional de Africa. 
La .aprobación de la resolución 1514 (XV) hizo con
c:b1r a muchos africanos la esperanza de que las Na
c10nes Unidas hubiesen deci<li<lo por fin ayudar acti
vamente a los millones de personas que sufren bajo la 
opresión colonial pero, para su gran perplejidad, estas 
esperAnzas no se han satisfecho. Por consiguiente, la de
legac1on de la República Unida de Tanzania comparte 
algo de la decepción expresada por los peticionarios. La 
raz?n de que, pese a varias resoluciones, el Comité Es
pec1_al no haya podido encontrar una solución a estos 
terribles problemas, puede verse en los testimonios mis
f;lOS d_e los peticionarios. El colonialismo y el imperia
~1smo internacional han llegado a ser una sola cosa; son 
inherentes a la teoría de los "parientes y amigos" ele 
Rhodes!a del Sur, a la egoísta explotación económica 
del Afnca Sucloccidental v, sobre todo, se los está for
taleciendo mediante alianzas militares en el caso de 
Angola, Mozambique y Guinen (Bissau). 

698. Algunos de los Miembros de las Naciones Uni
das que votaron en favor de la resolución 1514 (XV) 
de la ,:i.samblea General están socavando su aplicación. 
E! }3-emo Unido, los Estados Unidos, Francia, la Re
pu?hca F~deral de Alemania, Bélgica y algunos otros 
paises occidentales preconizan una política en una parte 
<l.e! mundo y practican otra en Africa. Es difícil con
Cfhar la política del Reino Unido en Adén con su polí
bca en Rhodesia del Sur, o la política de los Estados 

Unidos en el Lejano Oriente con su política en Africa. 
En el Lejano Oriente, los Estados Unidos desean hacer 
creer que están defendiendo la llamada democracia, en 
tanto que en Africa la misma Potencia está del lado 
de las fuerzas racistas que escarnecen los principios de
mocráticos. Estos países occidentales parecen haber per
dido completamente todo sentido de los valores morales 
y estar persiguiendo el poder por el poder mismo. 

699. La delegación de la República Unida de Tan
zania recalca una vez más que la marcha hacia la libertad 
y la independencia no puede detenerse. Cualquiera sea 
la ayuda que Portugal pueda recibir de sus aliados, sus 
territorios coloniales obtendrán inevitablemente la liber
tad. Pese a la política de "parientes y amigos" del Reino 
Unido en Rhodesia del Sur, Zimbabwe finalmente será 
libre. 

700. La delegación de la República Unida de Tan
zania pide firmemente a las Potencias occidentales que 
no permitan que continúe el derramamiento de sangre. 
Deberían saber que la búsqueda del poder por el poder 
mismo está condenada al fracaso. Está en su interés 
apoyar la lucha por la independencia de los pueblos co
lonizados y dejar de enriquecerse a sus expensas. 

701. Las Potencias occidentales no consideran la 
opresión colonial en Africa como un crimen contra la 
humanidad debido simplemente a que para ellas los pue
blos oprimidos son meramente objetos que deben ex
plotarse, pero los crímenes cometidos por Portugal y 
el régimen ilegal de Rhodesia del Sur constituyen cier
tamente el crimen más odioso de todos. Estos crímenes 
son los mismos en el Africa Sudoccidental, en Rhodesia 
del Sur y en los territorios bajo la dominación portugue
sa, pero cualquier país que los señale se ve acusado de 
hacer una semántica propia de la guerra fría. 

702. La delegación de la República Unida de Tan
zania condena enérgicamente a todos los países que ayu
dan a Portugal. No le interesan los objetivos oficiales 
de la OTAN sino solamente el hecho de que las armas 
proporcionadas por este gigantesco instrumento de la 
defensa europea se están utilizando para matar a los 
pueblos de Africa. 

703. Es bien sabido que los capitales que afluyen a 
estos territorios no sólo explotan al pueblo africano sino 
que también contribuyen a mantener las fuerzas desti
nadas a exterminar a este pueblo. La delegación de Tan
zania no se interesa por las leyes que rigen a esos ca
pitales en su país de origen, sino sólo por la destrucción 
que producen. Así como ~o compar~e. la llamada estr~
tcgia glohal de las Potencias que utilizan las bases mi
litares la delegación de la República Unida de Tanzania 
condc~a la existencia de bases que se utilizan para ex
terminar al pueblo africano y pide a las Potencias que 
no frustren los esfuerzos de descolonización, con lo que 
causarían más derramamiento de sangre. 

704. La República Unida de Tanzania espera que el 
proyecto de resolución obtenga el apoyo de todos los 
miembros del Comité Especial. No se necesitan discul
pas; lo que se necesita es una acción decidida contra 
el colonialismo. 

705. El orador pide a los luchadores por la libertad 
que combatan con todas sus fuerzas porque en ello está 
su esperanza. Si lo hacen, no tardará mucho el momento 
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en que se dé a sus países la bienvenida a la familia de las 
naciones libres. 

706. La República Unida de Tanzania estará siem
pre del lado de quienes luchan hasta las últimas con
secuencias por la causa de la liberación y la liquidación 
final del colonialismo. 

707. El representante del Ira!~ dice que se referirá 
principalmente al proyecto de resolución A/ AC.109/ 
L.414/Rev.1, pero también hará breves referencias a los 
otros proyect0.-; de resolución c¡ue el Comité Especial 
tiene ante sí. El Irak ha copatrocinado todos los proyec
tos de resolución porque considera que se ajustan a las 
necesidades de cada situación particular y se basan en 
los trabajos e investigaciones del Comité así como en 
los de las Naciones Unidas en conjunto, y en el testi
monio de los peticionarios. El Irak sigue creyendo en 
el derecho de todos los pueblos a liberarse del dominio 
y la subyugación del extranjero. Sostiene que pueden 
y deben producirse cambios pacíficos dentro y fuera 
de las Naciones Unidas para lograr la completa liqui
dación del colonialismo y del control económico extran
jero. Es innegable que las Potencias comerciales y co
loniales no tienen intención de aceptar voluntariamente 
estos procedimientos pacíficos. Por esa razón continúan 
armando a sus aliados racistas en Africa y otras zonas 
del mundo con diferentes pretextos, que van desde aso
ciaciones y alianzas hasta acuerdos mutuos y aun hasta 
lo que llaman "los dictados de la seguridad nacional", 
que son meramente manifestaciones ele neocolonialismo. 
Es de interés recíproco para las naciones comerciales 
apoyar y reforzar los regímenes racistas de Sudáfrica y 
de Rhodesia del Sur y el dominio dictatorial portugués 
en los territorios africanos. Los principales países de 
la OTAN e Israel ponen continuamente a disposición de 
esos regímenes condenados gran cantidad de capitales 
y embarques de armas y munición para utilizarlos con
tra los pueblos africanos y sus valientes luchadores por 
la libertad. Las bases militares a que se refiere el párrafo 
10 del proyecto de resolución han desempeñado un papel 
preponderante en las operaciones agresivas de los re
gímenes colonialistas en el pasado, y continúan ha
ciéndolo. 

708. Es especialmente desalentador escuchar las com
plicadas declaraciones formuladas por la delegación de 
los Estados Unidos en defensa del llamado "acuerdo 
de diciembre de 1966" entre su Gobierno v el del Reino 
Unido, la Potencia administradora de la Ísla Mauricio, 
acerca del establecimiento de acuerdos para el reahaste
cimiento de combustibles en la isla. Estos acuerdos tie
nen apariencia muy justa y legítima, pero no se ha con
sultado al pueblo sobre si está dispuesto a aceptar el 
plan de reabastecer de combustible a aviones militares y 
de otra índole en sus islas. No se le ha dado la segu
ridad ele que los aviones no habrán de usarse contra su 
propio pueblo y contra naciones vecinas del Africa orien
tal, Aclén, la Arabia l\Ieridional, Omán, el suhconti
nente indio o aun Vict-Nam. Deben desmantelarse rstas 
bases agresivas porque constituyen un considerahle obs
táculo a la liberación de muchos pueblos oprimidos en 
todo el mundo. 

709. La delegación cld Irak desea y espera que las 
Potencias comerciales del mundo occidental se den cuen
ta de los peligros que contribuyen a fomentar en estas 
partes del mundo por su continuo apoyo comercial y 
económico a los regímenes agresivos, y que hagan final-

mente honor a sus obligaciones internacionales con la 
familia de las naciones. Podrá entonces llegar el día en 
que todos los hombres, cualesquiera sea su color, credo 
u origen nacional, vivan y cooperen juntos en acuerdo 
mutuo y genuina comprensión. Las Potencias comercia
les y coloniales han amasado fortunas y construido im
perios con la sangre y el sudor de los pueblos oprimidos 
de todo el mundo. Todavía pueden obtener buenas uti
lidades de sus inversiones si reprimen su codicia y tra
tan de elaborar acuerdos con los pueblos liberados en 
virtud de los cuales puedan todavía, pacíficamente y 
con el consentimiento de las otras partes, continuar re
teniendo los beneficios de sus aptitudes y capacidades. 

710. No es necesario que los países comerciales de
pendan tan completamente de la continuación de la exis
tencia de los regímenes impopulares de Sudáfrica, Rho
desia del Sur o los territorios bajo dominación portu
guesa: en realidad, si continúan haciéndolo, terminarán 
por perder todas sus inversiones. La alternativa es apli
car las diversas resoluciones de las Naciones Unidas en 
las zonas coloniales y subyugadas, por todos los medios 
posibles, a fin de restablecer relaciones más sanas, una 
mejor comprensión y bases más sólidas para la coopera
ción económica y de otra índole. Los muchos y destaca
dos estadistas y dignatarios africanos que han hablado 
ante el Comité Especial durante su viaje han recalcado 
que Africa es lo suficientemente grande, rica y sabia 
para ciar cabida a todos los que quieran vivir y trabajar 
con otros sin recurrir a la explotación, la discriminación 
o la influencia ilegal de extraños. 

711. Con ese espíritu, la delegación del Irak pide a 
lo~ organismos esp,-ciz,lizndos que puedan prestar ayuda 
a los ¡mchlos oprimidos de Africa y ele otras partes que 
lo hagan generosarncnk, sin detenerse en detalles técni
cos que puedan impedirles aliviar la miseria humana, el 
hambre y el dolor. Como ha visto el Comité Especial 
en muchos de los lugares que ha visitado, esta ayuda 
es necesaria. Los países de Africa recientemente inde
pendizados hacen todo lo que pueden para ayudar, pero 
sus posibilidades son limitadas. En particular, el pro
blema de los reí ugiados es uno de los más considera
bles y la delegación del Irak considera que las Nacio
nes Unidas y los organismos especializados interesados 
deberían desempeñar un papel más importante en la 
ayuda a las víctimas de la colonizaci<'m. cuya superviven
cia depende de esta asistencia, para que puedan ver el 
día en que su futuro sea decidido por las Naciones Uni
das o las Potencias responsables. 

712. El representante de la Unión de Rcpiíblicas So
cialistas Soviéticas desea hacer ciertas observaciones so
bre el fondo del proyecto de resolución (A/AC.109/ 
L.414/Rev.l) relativo a todas las cuestiones examinadas 
en el presente período de sesiones por el Comité Especial. 

713. En conjunto, los trabajos del Comité Especial 
han respondido al objeto que éste se había fijado. L1. 
abrumadora mayoría de los miembros del Comité. como 
todos los peticionarios, han manifestado su volt11:ta~l de 
poner fin a las odiosas manifestaciones del colo111alismo 
y del racismo, conforme a la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, cuya aplicación constituye una de las tareas 
más importantes de las Naciones Unidas. 

714. En general, el proyecto de resolución refleja 
la opinión de los peticionarios y de la mayoría de las de-
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legaciones, según la cual las Potencias administradoras 
son directamente responsables de la situación intolera
ble que reina en los territorios bajo la dominación por
tuguesa, en Rhodesia del Sur, en el Africa Sudocciden
ta! Y en los otros territorios coloniales, y los Estados 
mi~mbros de la OTAN que continúan haciendo caso 
omiso de la resolución de la Asamblea General cargan 
t~bién con parte de la responsabilidad por el manteni
miento de la opresión racista y colonialista. La Repúbli
ca Federal de Alemania, principalmente, ha incrementa
do la ayuda que aporta a los regímenes racistas en el 
pl_:lno técnico, científico y militar. Durante los últimos 
anos, se han estrechado los vínculos políticos y cultu
rales entre la República Federal de Alemania y Rhodesia 
del Su:, y se ha podido comprobar el resurgimiento de 
las actividades neonazis en Rhodesia del Sur, donde se 
festeja el aniversario del nacimiento ele Hitler. Esto 
d_emuestra claramente los lazos que existen entre el ra
c1sm_o y la ideología nazi. El apoyo que prestan ciertos 
m~d1os occidentales a los regímenes colonialistas se ex
plica por el interés que tienen en mantener a esos re
gí111c11cs. L-1s declaraciones de los países occidentales 
~t'gÚn las cuales proporcionan ayuda a los países afri
cano,; y respetan las decisiones de las Naciones Unidas 
no deben hacer olvidar este hecho. 

715. El Comité Especial tiene sólidos fundamentos 
para hacer figurar en el proyecto de resolución un pá
rrafo relativo a los monopolios extranjeros, que sostie
nen a los regímenes coloniales y racistas y les permiten 
continuar explotando las riquezas materiales y huma
nas de los territorios colonizados. Así, en Sudáfrica, son 
los monopolios extranjeros los que obtienen los bene
ficios más importantes. Sus ganancias aumentan día a 
día, según lo demuestra el aumento de las inversiones. 
Para comprobarlo, basta con ver la evolución de los pro
cedimientos de estas empresas. Estos monopolios ex
tranjeros ejercen una enorme influencia política. 

716. Los racistas y los colonizadores se arman fe
brilmente. Se está en presencia <le una "fascistización" 
de la vida política. Sin duda estos regímenes quieren 
alcanzar una posición de fuerza para negociar con los 
países africanos liberados. La República Federal de Ale
mania llega a prestar ayuda a Sudáfrica en materia nu
clear. Se ha construido en Johannesburgo un reactor de 
uranio, y se han hecho ensayos con cohetes. Todos estos 
síntomas son sumamente inquietantes, y el Comité Es
pecial debería examinar de cerca las activic.lades e.le estos 
países. 

717. Aun cuando aprueba en general el proyecto de 
resolución, que representa un paso adelante en la apli
cación <le la Declaración sobre la concesión de la incle
prndencia a los países y pueblos coloniales, ta delega
ción soviética considera que algunas de sus disposicio
nes deberían formularse en forma ligeramente diferente. 

718. Así. considera que no se condena con suficien
te energía a los países de la OTAN y a los países occi
dentales que continúan ayudando a los regímenes colo
niales y racistas. Et Comité Especial debería asegurarse 
de que los Estados Miembros no aporten ayuda alguna 
a los países coloniales y racistas, o tomar medidas para 
que se interrumpa esta ayuda. 

719. La Unión Soviética apoyará siempre a los pue
blos oprimidos que luchan para obtener su libertad. La 
delegación soviética hará todo lo que esté a su alcance 

para acelerar la obtención de la independencia por estos 
pueblos conforme a la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General. 

720. El representante de Madagascar dice que su de
legación aprueba en general el proyecto de resolución 
(A/AC.109/L.414/Rev.1), que se ajusta a los prin
cipios que la República Malgache ha defendido siem
pre. Sin embargo, considera que la cuestión de las ba
ses e instalaciones militares no es de la competencia del 
Comité Especial. Corresponderá a los propios territorios 
coloniales donde se han establecido estas bases e ins
talaciones pronunciarse sobre esta cuestión cuando ob
tengan la independencia. 

721. El representante de Venezuela dice que ha es
tudiado cuidadosamente el proyecto de resolución ( A/ 
AC.109/L.414/Rev.1) en el que se expresan las con
clusiones a que ha llegado el Comité Especial durante 
sus reuniones celebradas fuera de la Sede. Su Gobierno 
ha apoyado y continúa apoyando la pronta aplicación 
de la resolución 1514 (XV). Nota con gran pesar 
que muchas zonas siguen aún bajo el yugo colonial. La 
tarea que espera al Comité_ y a la ~samblea General_ ~s 
gigantesca,. y el orador reitera la malterable devo_c1on 
de su Gobierno y de su pueblo por la causa de la liber
tad y la libre determinación de todos. 

722. En opinión de la delegación de Venezuela, no 
parece hacerse en el párrafo 4 del proyecto de resolución 
la distinción necesaria entre los distintos órganos de 
las Naciones Unidas. Por consiguiente, su delegación 
se abstendrá en el voto sobre ese párrafo y también so
bre el párrafo 10 referente al desmantela11:iento de las 
bases militares. El orador ha expresado reiteradamente 
la categórica oposición de su delegación al e~tablecimien
to de bases militares en los territorios colomales, porque 
tientan a la Potencia administradora a perpetuar su 
presencia _en el territorio de q~e se trate, pero el ~~s
mantelan11ento de las bases existentes es una cuest10n 
(]Ue dehcn resolver la Asamblea General o la Conferen
cia de Desarme de Ginebra, más bien que el Comité Es
pecial. 

723. La delegación de Venezuela se abstendrá asi
mismo en el voto sobre el párrafo 12 por las mismas 
razones que la llevaron a abstenerse en la votación so
bre el párrafo 9 de la resolución 2189 (XXI) de la 
Asamblea General. 

724. Aunque su delegación tiene el propósito de 
abstenerse en esos tres párrafos, votará en favor del 
proyecto de resolución en su totalidad. Por c~nsiguien
te, solicita que se voten por separado los parrafos 4, 
10 y 12. 

725. El representante del Irán expresa que no ha_ce 
falta que se explaye con respecto a las razones que !te
ne su dele(Tación para apoyar el proyecto de resolución 
A/AC.109/L.414/Rev.l, cuyo objeto es poner término 
rápidamente al colonialismo donde quiera que se ma
nifieste. Sin embarcro, desea expresar una reserva con 
respecto al párrafo 

O 

10 de la parte dispositiva, por las 
razones expues!as por su d~l.ega~ió~ cuando el Comité 
Especial aprobo una resoluc10n s1m1lar en Ar;~el, el 22 
de junio de 1966 (A/6300/Rev.l, cap. II, parr. 619). 
Esta reserva, basada en una cuestión de principios, no 
se desvía en absoluto del invariable apoyo de su país 
a la liberación de todos los países que sufren la servi
dumbre colonial. 
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726. Al examinar los diferentes temas del programa, 
su delegación ha puesto de relieve que sólo se puede 
lograr una paz duradera en el mundo si se erradican 
todos los males sociales, económicos y políticos creados 
por el colonialismo y el racismo. Por estas razones, su 
delegación ha tomado una firme e inequívoca posición 
contra el colonialismo y apoya plenamente el proyecto 
de resolución a pesar de sus reservas con respecto al pá
rrafo 10 de la parte dispositiva. 

727. El representante de Italia indica que la parte 
dispositiva del proyecto de resolución A/ AC.109/ 
L.414/Rev.1 consiste principalmente en párrafos ex
traídos de resoluciones aprobadas anteriormente, en par
ticular, de dos resoluciones aprobadas por el Comité Es
pecial en los dos últimos años. Ya mencionó el proble
ma planteado por el párrafo 10 de la parte dispositiva 
en su declaración sobre la Isla Mauricio, las Islas Sey
chelles y Santa Elena. Otros puntos, como los de los 
párrafos 2 y 4 de la parte dispositiva, se incluyen en la 
resolución 2189 (XXI) de la Asamblea General o en la 
resolución aprobada por el Comité Especial el 22 de 
junio de 1966 (A/6300/Rev.l, cap. II, párr. 619), en 
cuya votación la delegación italiana se abstuvo. 

728. Las disposiciones de algunos de los párrafos 
reflejan un enfoque sensato de los problemas coloniales 
subsistentes y su delegación puede apoyarlas. Desgra
ciadamente, los términos generales del proyecto de re
solución dan una impresión global de desequilibrio , y 
como su delegación lo destacó anteriormente en muchas 
de sus declaraciones sobre decisiones similares, no cons
tituyen una contribución saludable a )a búsqueda de los 
mejores medios de enfrentar los serios problemas que 
sigue enfrentando el Comité Especial. 

7?.9. La delegación italiana observa con pesar que 
dichos textos, si bien están evidentemente inspirados 
por el noble y alto motivo de aplicar los principios de 
la Carta de las Naciones Unidas y de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General, no consideran las su
gerencias ofrecidas en muchas oportunidades por la. 
delegación italiana y por otras deleg-aciones en cuanto 
a los mejores medios de continuar la búsqueda de las 
medidas más efectivas y constructivas para poner en 
práctica dichos principios. Esto no impedirá que su 
delegación aporte una sincera contribución a la labor 
del Comité Especial en ocasiones futuras, ya que está 
convencida de que las diferencias de método y de enfoque 
no impedirfin indefinidamente realizar una labor común 
que lleve a lograr los ideales que sustenta. 

730. Por estas razones, su delegación se ahstemlrá 
en la votación sohre el proyecto de resolución ( A/ 
AC.109/L.414/Rev. l). 

731. El representante de Fi11la11dia dice q11e es la
mentahle que haya hahiclo tan poco tirmpo para exa
minar el proyecto de rcsoluci<'111 (A/AC.109/L.414/ 
Rcv .1). Por lo tanto. limitará s11s ohst'rvaciones a al
gunos comentarios muy breves y generales. 

732. Parte del texto, tal como está redactado. no 
cuenta con la aprohación de la dekg-ación finlanclesa. 
Varios párrafos de la parte dispositiva no concuerdan 
con sus convicciones y, en alg-unos casos, tiene la im
presión de que se ha sobrepasado la competencia ele! 
Comité Especial. En muchos casos hubiera sido prefe
rible el empleo de términos diferentes o más precisos. 

Además, la resolución en su totalidad parece algo dese
quilibrada. Por estas razones, la delegación finlandesa se 
abstendrá en la votación. 

733. En una reciente declaración, el Ministro de Re
laciones Exteriores de Finlandia ha destacado que Fin
landia siempre ha estado en contra de la discriminación 
racial y que, al igual que los otros países nórdicos, sus
tentaba la opinión de que las medidas coercitivas, para 
tener eficacia, necesitaban la aprobación del Consejo de 
Seguridad, como lo prescribe la Carta. Por lo tanto, 
Finlandia nunca ha apoyado ninguna resolución de la 
Asamblea General que recomiende sanciones y nunca 
ha aplicado unilateralmente sanciones de esa índole. 

734. Los problemas del colonialismo que aún no se 
han resuelto quizás sean los más difíciles y descora
zonadores de todos. Su solución requiere un esfuerzo 
conjunto por parte de los miembros permanente~ del 
Consejo de Seguridad y de la totalidad de las Naciones 
Unidas. El avance puede ser lento, pero todas las na
ciones deben mantener su confianza en las Naciones 
Unidas como órgano mundial de cooperación pacífica en
tre Estados Miembros independientes. 

735. El representante de los Estados Unidos de 
América dice que la delegación de los Estados Unidos 
tiene numerosas reservas con respecto al proyecto de 
resolución A/ AC.109/L.414/Rev.1. Naturalmente, se 
asocia a la reafirmación del derecho de todos los pue
blos a la libertad y a la independencia. La búsqueda de 
medios prácticos, rápidos y pacíficos para dar realidad 
a esos derechos, especialmente en el Africa meridio~al, 
constituye la esencia del mandato del Comité Especial. 
Sin embargo, en el pasado su delegación ha considerado 
necesario - y continúa siendo de esa opinión - hacer 
constar sus objeciones a algunas de las medid~s con
signadas en las disposiciones generales para aplicar re
soluciones tanto del Comité como de la Asamblea 
General. 

736. Su delegación piensa que el proyecto de reso
lución que se está estudiando, así como el relativo a los 
territorios ha io administración portuguesa, invade en 
varios puntos· la jurisdicción del Consejo de Seguridad. 
Estas incursiones derivan de algunas frases excesiva
mente amplias e inexactas, como el párrafo 4 de la parte 
dispositiva, que recomienda al Consejo que dé obliga
toriedad a las medidas previstas en el Capítulo VII de 
la Carta. contra Portugal, Sudáfrica y el régimen de 
Smith. También cree que las opiniones reflejadas en 
los párrafos 2 y 6 de la parte dispositiva con respecto 
a las amenazas contra la paz y la seguridad interna
cionales corresponden al Consejo ele Seguridad y no al 
Comité Especial. De manera similar, considera 9ue la 
solicitud de desmantelamiento de bases comprend1cla en 
el párrafo 10 de la parte dispositiva. es una incursión en 
la esfera de atribuciones del Consejo de Seguridad. Lo 
más probable es que una cuestión de este tipo, si se 
llegase a estudiarla, surgiera en el órgano. ~e las ~acio
ciones Unidas que tiene como responsab1ltdad _pnm?r
dial el mantenimiento de la paz y de la segundad 111-

ternacionales. Su delegación no comparte la opin_ión e~
presada por algunos en el sentido de que la exist~nc1a 
de instalaciones militares en un territorio dependiente 
vaya automáticamente en detrimento del pueblo de ese 
territorio o que impida o demore el ejercicio ~el dere
cho a la libre determinación o el desarrollo político, eco
nómico, social y cultural. 
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737. Esas objeciones no dan a la delegación de los 
Estados Unidos otra salida que la de votar en contra 
del proyecto de resolución. Su delegación está tan inte
resada como la que más en que las Naciones Unidas 
tomen medidas para fomentar el bienestar de los habi
tantes de los territorios no autónomos y para ayudarles 
a avanzar tan rápidamente como sea posible hacia la 
autonomía y la libertad. Desea garantizar a todos el 
pleno ejercicio del derecho a la libre determinación y a 
la independencia_, y ha apoyado y seguirá haciéndolo, 
las medidas responsables y prácticas que considere es
tén destinadas a alcanzar estos objetivos. Sin embargo, 
no puede apoyar el proyecto de resolución, ya que éste 
no contribuiría a alcanzar dichas metas. 

738. El Presidente señala a la atención del Comité 
Especial el párrafo 14 de la resolución 2189 (XXI), ya 
que algunos miembros parecen pensar que existen cier
tas contradicciones en las disposiciones del proyecto de 
resolución que se está estudiando (A/ AC.109/L.414/ 
Rev.l). Le parece r¡ue ése es el párrafo en que han pen
sado los patrocinadores del proyecto de resolución. 

739. El representante de Australia dice que, a jui
cio de su delegación, las resoluciones de la índole del 
proyecto que se está examinando (A/ AC.109/L.414/ 
Rev. l) tienen escasa utilidad. Su propósito es claro, 
pero se trata de un tipo de resolución que lo abarca todo, 
Y quizás se deba a esa razón el que esté encuadrada m 
términos generales y, en consecuencia, inevitablemente 
imprecisos. 

740. En sus observaciones sobre las resoluciones re
lativas a territorios concretos, el orador dejó en claro 
que Australia apoyaba firmemente el principio de la libre 
determinación pero que había varios párrafos que no 
podía suscribir; y bien, algunos de ellos se repiten en 
el proyecto presentado al Comité Especial. Con respecto 
al párrafo 4 de la parte dispositiva, por ejemplo, recuer
d,:1, al Comité los puntos de vist~ que expresó en rela
e1on con la propuesta de recurrir a la fuerza en Rho
desía del Sur. En cuanto a varios otros párrafos, su 
delegación tendrá profundas reservas o se opondrá ca
tegóricamente. Por ejemplo, tiene la intención de votar 
en contra de los párrafos 10 y 12 de la parte dispositiva. 

741. Por estas razones, la delegación australiana vo
tará en contra del proyecto de resolución en su totalidad. 

742. En su 541a. sesión, el Comité Especial sometió 
a votación nominal el proyecto de resolución revisado 
A/AC.109/L.414/Rev.l. El párrafo 4 de la parte dispo
s!~1va fue aprobado por 16 votos contra 4 y 1 ahsten
c10n, a saber: 

. Vot~s a favor: Afganistán, Bulgaria, Costa de Mar
fil,. Etiopía, India, Irán, Irak, Madagascar, Malí, Po
l~ma, ~epública Unida de Tanzania, Sierra Leona, Si
na, Tunez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Yugoslavia. 

. Voto~ en contra: Australia, Estados Unidos de Amé
rica, Finlandia, Italia. 

Abstenciones: Venezuela. 

El párrafo 10 de la parte dispositiva fue aprobado por 
13 votos contra 3 y 5 abstenciones, a saber : 

Votos a favor: Afganistán, Bulgaria, Etiopía, India, 
Irak, Malí, Polonia, República Unida de Tanzania, Sie-

rra Leona, Siria, Túnez, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Yugoslavia. 

Votos en contra: Australia, Estados Unidos de Amé
rica, Italia. 

Abstenciones: Costa de Marfil, Finlandia, Irán, Ma
dagascar, Venezuela. 

El párrafo 12 de la parte dispositiva fue aprobado por 
16 votos contra 3 y 2 abstenciones, a saber: 

Votos a favor: Afganistán, Bulgaria, Costa de Mar
fil, Etiopía, India, Irán, Irak, Madagascar, Malí, P~
lonia República Unida de Tanzania, Sierra Leona, Si
ria, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Yugoslavia. 

Votos en contra: Australia, Estados Unidos de Amé
rica, Italia. 

Abstenciones: Finlandia, Venezuela. 

743. La versión revisada del proyecto de resoluc!~n 
(A/AC.109/L.414/Rev.l) fue aprobad~ en votacton 
nominal por 17 votos contra 2 y 2 abstenc10nes, a saber: 

Votos a favor: Afganistán, Bulgaria, Costa ~e Mar
fil, Etiopía, India, Irán, Irak, Mada~ascar, Mah, P_o;o
nia, Repúbl~ca Unida ~e _Tanzani~, _Sierra L~?~ª' Sma, 
Túnez, Union de Republ!cas Socialistas Sov1et1cas, Ve-
nezuela, Yugoslavia. 

Votos en contra: Australia, Estados Unidos de 
América. 

Abstenciones: Finlandia, Italia. 

744. El texto de la resolución (A/ !',-C..l®/252) 
aprobada por el Comité Especial el 20 de JUlllO de 1967 
dice como sigue : 

El Comité Especial encargado de examinar la situación 
coii respecto a la aplicación de la Declaración sobre la _con
cesión de la independencia a los países y piteblos colontafes. 

Habiendo celebrado reuniones del 29 de mayo al 21 de 
junio de 1967 en Kinshasa (República Dem0;rá_tica d~l 
Congo), Kitwe (Zambia) y Dar-e;-Salaam (Repub!1ca Uni
da de Tanzania), y habiendo 01do las declaraciones de 
los portavoces de los Gobiernos de esos países, 

Oídos los peticionarios de territorios bajo dominación 
colonial, 

Habiendo considerado 1a situación de varios territorios 
que aún se hallan bajo dominación colonial, 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales, que figura 
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 
14 de diciembre de 1960, 

Recordando además las resoluciones 1654 (XVI) de 'l2 
de noviembre de 1961, 1810 (XVII) de 17 de diciembre 
de 1962, 1956 (XVIII) de 11 de diciembre de 1963, 2105 
(XX) de 20 de diciembre de 1965 y 2189 (X.XI) de 13 
de diciembre de 1966, 

Lame11tando que el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte no haya participado en las 
sesiones celebradas fuera de la Sede por el Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli-
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cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, 

Obsenxmdo con profundo pesar que, seis años después 
de aprobada la Declaración muchos territorios están aún 
sometidos a dominación colonial, y deplorando la actitud 
negativa de algunas Potencias coloniales y, en particular, 
la actitud intransigente de los Gobiernos de Portugal y de 
Sudáfrica que se niegan a reconocer el derecho de los pue
blos coloniales a la libre determinación y a la independencia, 

Deplorando la actitud de ciertos Estados que, pese a las 
resoluciones de la Asamblea General y el Consejo de Se
guridad, continúan cooperando con los Gobiernos de Por
tugal y de Sudáfrica y con el régimen minoritario racista 
e ilegal de Rhodesia del Sur, que siguen oprimiendo a la 
población africana, 

1. Rea/ irma el derecho inalienable ele los pueblos de los 
territorios coloniales a la libertad y a la independencia, en 
conformidad con la rcsoluciím 1514 (XV); 

2. Rea/ irma además la declaración de la Asamblea Ge
neral'º según la cual la continuación del dominio colonial 
constituye un peligro para la paz y la seguridad interna
cionales, y la práctica del apartheid, así como todas las for
mas de discriminación racial, constituye un crimen contra 
la humanidad; 

3. Deplora la negativa de ciertas Potencias coloniales 
a colaborar con el Comité Especial y su constante desco
nocimiento de las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas; 

4. Recomienda de nuevo al Consejo de Seguridad que 
dé obligatoriedad a las medidas previstas en el Capítulo VII 
de la Carta de las Naciones Unidas contra Portugal, Sud
áfrica y el régimen minoritario racista e ilegal de Rho
desia del Sur; 

5. Condena las actividades de los intereses financieros 
extranjeros y de otros intereses económicos en los terri
torios coloniales, sobre todo en el Africa Sudoccidental 
en Rhodesia del Sur y en los territorios bajo dominació~ 
portuguesa, que prestan su apoyo a los regímenes colonia
les y constituyen así un grave obstáculo a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
'.1 los países y pueblos coloniales, y pide a los gobiernos 
interesados que tomen las medidas necesarias para poner 
término a esas actividades; 

6. Condena adrmás la formación en la parte meridional 
de Africa de una alianza entre los Gobiernos ele Sudáfrica 
Y de Portugal y el régimen minoritario racista e ilegal 
de Rhodesia del Sur, y ¡1ide a todos los Estados que nie
guen todo apoyo o ayuda a esta alianza cuya existencia y 
actividades son contrarias a los intereses de la paz y la 
seguridad internacionales; 

7. Reafirma la legitimidad de la lucha de los puehlos 
que están hajo dominación colonial a ejercer su derecho a 
la libre determinación y a la indeprnclencia, e insta a todos 
los Estados a suministrar ayuda material y moral a los 
movimirntos de liberación nacional en los territorios co
loniales; 

8. l'idc al Alto Comisionado ele las Xaciones Unidas 
para los Refug-iaclos, a los organismos especializados inte
resados y a otras organizaciones internac-ionalcs de socorro 
que, en colaboración con los movimientos de liberación de 
todos los territorios hajo dominación c-olonial, aumrntcn su 
ayuda a los refug-iaclos de esos territorios; 

'º Véase la resrJlución 2189 (XXI) ele 13 ele diciembre de 
1966, párrafo 6 de la parte dispositiva. 

9. Reafirma además que la destrucción parcial o total 
de la unidad nacional y de la integridad territorial de los 
territorios coloniales es incompatible con los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

10. Pide a las Potencias coloniales que desmantelen sus 
bases e instalaciones militares en los territorios colonia
les por ser un obstáculo a la liberación de los pueblos de 
esos territorios y al ejercicio de sus legítimos derechos a 
la libertad y a la independencia, y que se abstengan de 
establecer otras nuevas ; • 

11. Encarece a las Potencias administradoras que per
mitan la visita de misiones de las Naciones Unidas a los 
territorios bajo su administración y les presten todo su 
concurso y asistencia ; 

12. Pide a todos los Estados que retiren, directamente 
o por su actuación en las instituciones internacionales de 
que son miembros, incluidos los organismos especializados, 
todo tipo de ayuda a los Gobiernos de Portugal y de Sud· 
áfrica, así como al régimen minoritario racista e ilegal 
de Rhodesia del Sur, hasta que renuncien a su política de 
discriminación racial y de dominación colonial ; 

13. Pide al Secretario General que promueva la difu
sión general y continua de la Declaración y de los tra
bajos del Comité Especial y, en particular, que prepare, 
en consulta con el Comité Especial, publicaciones sobre los 
trabajos del Comité durante su actual período de sesiones 
fuera de la Sede, a fin de que la opinión mundial esté su
ficientemente informada de la situación en los territorios 
coloniales y de la lucha que los pueblos coloniales siguen 
sosteniendo por su liberación. 

745. El texto de la resolución fue transmitido al 
Presidente del Consejo de Seguridad el 20 de junio 
de 196711• 

APRORACION DE LA RESOLUCJON POR LA QUE EL COMITE 

E~PECIAL EXPRESA SU GRATITUD A LOS 

GODIERNOS INVITANTES 

746. En la 542a. sesión, el representante de la India 
presenta un proyecto de resolución (A/ AC.109/L.415), 
patrocinado por 21 miembros del Comité Especial, y 
declara que constituye un raro y feliz acontecimiento 
el que el Comité Especial apruebe por unanimidad una 
resolución. Es aún más raro que todas las delegaciones 
presentes se sumen para patrocinarlo. Está seguro de 
que, si hubieran estado presentes, los otros tres miem
bros del Comité habrían deseado asimismo apoyar la 
resolución. 

747. La resolución trata de expresar el agradeci
miento que los miembros del Comité Especial sienten 
para con los gobiernos de la República Democrática del 
Congo, Zambia y la República Unida de Tanzania por 
las generosas invitaciones que extendieron al Comité 
para celebrar reuniones en sus respectivos países. y por 
su calurosa recepción, amable hospitalidad y entusiasmo 
por las actividades del Comité. 

748. El primer párrafo del preámbulo de la resolu
c1on se refiere a las declaraciones hechas por los porta
voces de los gobiernos huéspedes. distinguidas per~o
nalidades que facilitaron valiosas orientaciones al Co
mité Especial en sus trabajos. 

11 Actas Oficiales del Consrjo de Seguridad, Vigésimo Seg1111-
do Aiio, S11plem1mto de a/Jril, mayo .'.I' junio de 1967, documento 
S/8024. 
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749. Todo~ !?s miembr_os del Comité Especial esti
man qu~ !ª m1s1on de ~fnca ha tenido un gran éxito. 
~1 Co~mte tuvo oportunidad de escuchar a varios peti
oonanos, m~c~os <le los cuales no habrían podido nun
ca hacer el viaJe a Nueva York. El Comité visitó cam
pos ~e refugiados. y el _Instituto de Mozambique, que 
constituye un glorioso ejemplo de lo que puedan hacer 
resue!to_s comb~tientes ~e la libertad para establecer so
bre c1m1entos firmes 1a mdependencia futura de su país. 

750. Las repercusiones de la visita a Africa <lel Co
mité Especial han. si<lo sustanciales y notables. Es la
mentable que, <leb1do a desgraciadas circunstancias el 
~o~nité Especial no pudiera completar su program; de 
"!;itas. El proyecto de resolución constituye una expre
s1on general de agradecimiento por parte de todas las 
delegaciones a los tres gobiernos interesados por su ge
n~r.osa hospit~lidad y por haber proporcionado los ser
v1c1os necesarios para ayudar al Comité a celebrar sus 
reuniones en 1a proximidad del campo de actividades 
de los movimientos <le liberación. 

751. E:n _la misma sesión el Comité Especial aprobó 
por unamm1dad el proyecto de resolución ( A/ AC.109 / 
L.415). El texto de la resolución (A/AC.109/253) 
aprobada por el Comité Especial en su 542a. sesión, ce
lebrada el 21 de junio de 1967, dice como sigue: 

"El Comité Especial enca>rgado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, 

"Habiéndose reunido del 29 de mavo de 1967 al 21 
~e junio de 1967 en Kinshasa, Rep~blica Democrá
tica ,de~ Cong_o; Kitwe, Zambia; y Dar-es-Salaam, 
Republtca Umda de Tanzania, sucesivamente. v ha
biendo oído las declaraciones de los portavoces dé esos 
Gobiernos, 

"Expresa su profunda gratitud a los Gobiernos y 
P:1eblos de la República Democrática del Congo, Zam
b1_a y la República Unida de Tanzania por haber in
v1!ado al ComitÉ- Especial a reunirse en Kinshasa, 
Ktt\\:e ,Y Dar-es-Salaam, por haber proporcionado al 
Co1111te los servicios ne,esarios para sus reuniones y 
por su amable y generosa hospitalidad." 

Anexos 

ANEXO I 

Texto del comunicailo hecho (llÍLlico el 12 de abril ,le 
1967 por d Prc-sitlcnlc (!el Comité Especial 

l. Aprovechando las invitaciones de los Gobiernos del Irak, 
la Rep~bli~ _Democrática del Congo, la República Unida de 
Tanzan'.ª• S1na y Zambia, el Comité Especial resolvió celebrar 
uDna sene de reuniones este aí10 en Kinshasa, Ilagdad, Damasco, 

ar-es-Salaam y Lusaka. 

2. _ Esta decisión, como las adoptadas por el Comité Especial 
e~ .anos anteriores, de celebrar reuniones en varias capitales 
ª ncanas, se tomó en conformidad con la resolución 1654 
(XVI) de la Asamblea General, de 7J de noviembre de 1961, 
por bla que se crea el Comité Especial y se le autoriza a "que 
c; e re reuniones fuera de la Sede de las Naciones Unidas, 
siempre Y cuando esas reuniones sean necesarias para el efi
¡~~ desempeflo de sus funciones". El Comité Especial tam-

ien tuvo presente que, en su resolución 2189 (XXI) de 13 

de diciembre de 1966, la Asamblea General aprobó "el pro
grama de trabajo previsto por el Comité Especial para 1967, 
inclusive. . . la posibilidad de celebrar una serie de reuniones 
fuera de la Sede". 

3. Al decidir celebrar otra serie de reuniones fuera de la 
Sede este año, el Comité Especial tuvo particularmente en 
cuenta los resultados constructivos logrados en sus anteriores 
reuniones de Africa. Aunque el Comité Especial sigue deseando 
visitar los territorios coloniales mismos y observar directa
mente la verdadera situación en que se encuentran, desgracia
damente este deseo ha sido frustrado por la actitud negativa 
de las Potencias administradoras interesadas. No obstante, gra
cias a la proximidad conseguida en los anteriores períodos de 
sesiones celebrados en A frica y a la presencia de representantes 
<le los movimientos de liberación nacional de los territorios 
coloniales, el Comité Especial pudo adquirir un conocimiento 
más directo de las condiciones que imperan en dichos terri
torios y comprender mejor los deseos y las aspiraciones de 
sus pueblos. La información y el conocimiento que así obtuvo 
el Comité Especial se reflejaron debidamente en varias re
soluciones concretas e importantes en las cuales se basaron 
las decisiones pertinentes adoptadas por la Asamblea General 
en períodos de sesiones subsiguientes. 

4. La labor del Comité Especial durante sus anteriores 
períodos <le sesiones celebrados fuera de la Sede también se 
vio facilitada por la cooperación que estableció con la Or
ganización de la Unidad Africana mediante la participación 
de su Comité de Coordinación pro Liberación de Africa y de 
m Secretario General Administrativo, y con la Liga de Es
tados Arabes mediante la participación de su Seer.etario 
General interino. 

5. El Comité Especial observa con creciente preocupación 
que los progresos realizados en la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales han defraudado las esperanzas que suscitó 
su aprobación, hace ya más de seis años. En particular la 
oposición deliberada o la falta de cooperación de las Poten
cias administradoras interesadas han impedido todo progreso 
hacia una solución pacífica, dentro del contexto de la De
claración, de los graves problemas coloniales que subsisten 
en el Africa meridional y en la península arábiga. 

6. El próximo período de sesiones del Comité Especial 
en los países africanos y árabes ya mencionados servirá, por 
lo tanto, para poner de relieve una vez más la activa solida
ridad de las Naciones Unidas con los pueblos coloniales en su 
legítima lucha por ejercer su derecho a la libre determi
nación y a la independencia, y también para aumentar la ca
pacidad del Comité Especial de prestar asistencia a esos pue
blos en el logro de sus aspiraciones, consagradas en la Carta, 
de líbcrtad y de independencia. Finalmente, habida cuenta de 
la experiencia ya obtenida, este período de sesiones facili
tará la comparecencia ante el Comité Especial de representan
tes de movimientos de liberación nacional que deseen dar a 
conocer sus opiniones sobre el porvenir de sus países, y a 
quienes, en otras circunstancias, les sería imposible despla
zarse a Nueva York. 

7. Las reuniones del Comité Especial fuera de la Sede 
se ajustarán al programa siguiente: 

Kinshasa, República Democrática del Congo: entre el 26 
de mayo y el 1 º de junio de 1967; Lusaka, Zambia: entre 
el 2 y el 10 de junio de 1967; Dar-es-Salaam, República 
Unida de Tanzania: entre el 11 y el 20 de junio de 1967; 
Ilagdad, Irak: entre el 21 y el 26 de junio de 1967; Da
masco, Siria: entre el 7J de junio y el 1 º de julio de 1967. 

8. Los temas del programa del Comité Especial para es-
tas reuniones abarcan todos los territorios coloniales de Afri
ca, Adén, Omán, la Isla Mauricio y las Islas Seychelles. Por 
supuesto, el Comité Especial escuchará a todos los peticio-
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narios que deseen comparecer ante él por asuntos relaciona
dos con estos u otros territorios, y prevé que en las capita
les abajo citadas se dará prioridad a las audiencias de peti
cionarios que guarden relación con los Territorios siguientes : 

Kinshasa: Territorios bajo administración portuguesa (An
gola, Cabinda y la llamada Guinea portuguesa) ; Lusaka: 
Rhodesia del Sur, Swazilandia y Africa Sudoccidental ; Dar
es-Salaam: Territorios bajo administración portuguesa (Mo
zambique), Rhodesia del Sur, A frica Sudoccidental, Isla 
Mauricio, Islas Seychelles, Somalía Francesa; Bagdad: Adén 
y Omán ; Damasco : Adén y Omán. 

ANEXO 11 

Lista de ]os representantes r¡ue asistieron a ]as reuniones 
<lel Comité Especial cclehr:uJas fuera de la Sede 

PRESIDENTE 

Sr. J. W. S. Malecela, Rcpiíblica Unida de Tan::ania 

REJ:.ATOR 
Sr. l\f. S. Esfandiary, lrá11 

Afganistán 
Sr. M. A. Sammah 
Sr. A. S. Ghaus 

Australia 
Sr. H . D. White 

l\hE:MilROS 

Sr. A. P. Godfrey-Smith 
Bulgaria 

Sr. M. Karasimeonov 
Costa de Marfil 

Sr. K Kouame 
Chile 

Sr. J. Illanes 
Estados Unidos de América 

Sr. O. Deming 
Sr. R. Johnson 
Sr. E. C. Grigg 

Etiopía 
Sr. A. G. Mekasha 
Srta. K. Sinegiorgis 
Sr. F. Tadesse 

Finlandia 
Sr. M. Cawen 
Sr. T. Brotherus 

India 
Sr. C. R. Gharekhan 

lrak 
Sr. S. A. Saleem 

Italia 
Sr. C. M. Rossi-Arnaud 

Madagascar 
Sr. R. G. Ralison 

Malí 
Sr. M. l\f. Thiam 

Polonia 
Sr. K. Smiganowski 

Rrpiíblica Unida dr Ta11::a11ia 
Sr. C. Y. Mgonja 
Sr. R. S. Wambura 
Sr. R. O. Swai 
Sr. M. A. Foum 

Sierra Leona 
Sr. G. E. O. Williams 

Siria 
Sr. A. Nachabe 

T,íne:: 
Sr. H. Ben Aissa 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Sr. B. P. Prokofiev 
Sr. V. K Fedorinov 
Sr. G. I. Vekilov 
Sr. V. I. Ustinov 
Sr. A. S. Pokrovski 

Vene::uela 
Sr. G. I. Carrasquero 

Yugoslavia 
Sr. D. Pejic 

CAPÍTULO III* 

RHODESIA DEL SUR 

A. DECISIONES ADOPTADAS ANTERIORMENTE POR EL 

COMITÉ ESPECIAL, LA AsA:1rnLEA GENERAL Y EL 
CONSEJO DE SEGURIDAD 

l. Desde 1962, el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales ha examinado con carácter 
permanente la situación en Rhodesia del Sur, que tam
bién ha sido objeto de muchas resoluciones de la Asam
blea General. Esta cuestión también fue examinada por 
el Consejo de Seguridad antes y después de la ckclara
ción ilegal de independencia. Por su resolución 217 
(1965) ele 20 ele novirmhre ele 1965. aprobada a raíz ele 
la declaración ilegal, el Consejo de Se¡;uridacl, entre 
otras rosas. exhort<; al Gohierno del Reino Unido de 
Gran Bretaiía. e I rlancla del Norte a. que aplastara la 
rebelclía ele la minoría. racista y encareció a todos los 
Estados que no reconocieran la a11toridacl ilegal y que 
hicirran lo posihle para romper tocias las relaciones eco
nómicas con Rhoclesia. del Sur. incluso establecer d em
bargo sobre d petrólro y sus productos. Por su resoltt
ción 221 (1966) de 9 de abril de 1966. el Consejo de 
Seguridad pidió al Gobierno del Reino Unido que im-

• Publicado anteriormente con la signatura A/6i00/ Add.l y 
Corr.1. 

pidiera, recurriendo a la fuerza si fuese necesario, la 
llegada a Beira de naves en las que razonablemente se 
pudiera pensar que transportaban petróleo destinad? a 
Rhodesia del Sur, y autorizó al Gobierno del Remo 
Unido a detener y apresar el petrolero denominado 
Joa1111a V a su salida de Beira, en caso de que descar
gara petróleo en ese puerto1• 

2. En su 407a. sesión, celebrada el 21 de abril de 
1966, el Comité Especial aprobó una resolución sobre la 
cuestión ele Rhodesia del Sur ( A/6300/Rev.1, cap. III, 
párr. 587). En esta resolución el Comité Especial: 

"l. Rrafirma los derechos inalienables de 1~ po
blación de Rhoclesia del Sur a la libertad y la mcle
penclencia conforme a la Declaración que figura en la 
resoluciém 1514 (XV) de la Asamblea General, Y 
rrconoce la legitimidad de su lucha por el disfrute de 
sus derechos. tal como se hallan enunciados en la Car
ta de las Naciones Unidas; 

"2. Reafirma en especial la resolución 2022 (XX) 
1 Para información detallada sobre las decisiones del Conse

jo de Seguridad de abril y mayo de 1966, véase Documentos 
Oficiales de la Asamblea Gmeral, vigrsimo primer período de 
sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa, docu
mento A/6300/Rev.l, cap. III, párrs. 589 a St>2. 
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dC:: la. As~?lblea ~eneral que condena la política de dis
cnmmac1on racial y segregación que se practica en 
Rhodesia del Sur y que constituye un crimen de lesa 

humanidad; 

"3. Condena la falta de aplicación por algunos 
Estado~, y sobre ~odo por Sudáfrica y Portugal, de las 
resoluc10nes pertmentes de la Asamblea General del 
Comité Especial y del Consejo de Seguridad, at' dar 
apoyo y ayuda al régimen de la minoría racista de 
Rhodesia del Sur ; 

"4. Exlwrta a la Potencia administradora a que 
adopte todas las medidas eficaces, incluido el uso de 
la fuerza, para poner fin al régimen de la minoría 
racista de Rhodesia del Sur• , 

"5. Considera que la explosiva situación existente 
en Rhodesia del Sur sigue constituyendo una ame
naza para la paz y la seguridad internacionales; 

"?· Recomienda al Consejo de Seguridad que es
tudie con urgencia la adopción de las demás medidas 
previstas en el Capítulo VII de la Carta de las Na
ciones Unidas para poner en práctica sus decisiones 
relativas a Rhodesia del Sur· 

' 
"7. Decide transmitir al Consejo de Seguridad las 

a~tas de los debates celebrados en el Comité Espe
cial acerca de esta cuestión ; 

"8. Decide mantener la cuestión de Rhodesia del 
Sur en el programa del Comité Especial y examinar 
la situación siempre que lo considere necesario." 

3. Durante las reuniones que celebró en Africa el 
Comité Especial aprobó otra resolución relativa a Rho
des~a d~I Sur ( ibid., párr. 1097), y una resolución de 
caracter general sobre 1a cuestión del lo(Tro de los ob
_ietivos de la resolución 1514 (XV) <l~.., la Asamblea 
General, con especial referencia a los territorios de Afri
ca meridional (ibid., cap. II. párr. 619). 

4. En su vi~ésimo primer período de srsiones la 
A samhlea General. por recomendación <le la Cuarta 
Comisión. anrohó dos resoh-tciones relativas a fa cues
tión de Rhodesia <lel Sur. 

5. Por su resolución 2138 (XXI). de 22 de octubre 
de 1966, la Asamblea General: 

"l. Condena cualquier arreglo al que se llegue en
t~e _ la Potencia administradora y el racista e ileg-al 
regnnen minoritario v en el cual no se reconozcan 
los _derechos inalienahles del pueblo de Zimbabwe a 
la li~re determinación v a la indcnendencia <le con
formidad con la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General• 

' 
"? R ¡· 1 bl' . ' . -· ea rrma a o 1gac1on de la Potencia a<lmi-

rnstradora de traspasar el poder al pttehlo de Zim
b~bwe sobre la hase del sufragio universal de los 
ar ultos de acuerdo con el principio de ttn voto por 
persona." 

b 
6. Por su resolución 2151 (XXI) de 17 de noviem

re de 1966, la Asamblea General: 

z· "t" Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 1m abwe a la libertad y a la independencia, así como 

la legitimidad de su lucha por obtener el ejercicio de 
ese derecho ; 

"2. Deplora que el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte todavía no haya 
puesto fin al régimen ilegal de la minoría racista de 
Rhodesia del Sur; 

"3. Condena todo acuerdo entre la Potencia ad
ministradora y el régimen ilegal de la minoría racista 
del Territorio por el que se traspase el poder a este 
régimen en cualquier condición que sea, sin reconocer 
el derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe a la 
libre determinación y la independencia en conformi
dad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General; 

4. Condena a los Gobiernos de Portugal y de Sud
áfrica por el apoyo que prestan al régimen ilegal de 
la minoría racista de Rhodesia del Sur ; 

"5. Condena las actividades de los intereses ex
tranjeros financieros y de otro tipo que, apoyando 
y ayudando al régim~n i!egal de la minoría r~cista 
de Rhodesia del Sur, 1mp1den que el pueblo africano 
de Zimbabwe obtenga la libertad y la independencia 
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General, y exhorta a los gobiernos de_ los 
Estados interesados a que tomen todas las medidas 
necesarias para poner término a semejantes acti
vidades; 

"6. Seffola una vez más a la atención- del Consejo 
de Seguridad la grave situación de Rho_des~~ del Sur 
con objeto de que pueda decidir la aphcac1on de las 
medidas coercitivas necesarias que se prevén en el 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas; 

"7. Encarece al Gobierno del Reino Unido que 
tome medidas inmediatas y eficaces para impedir que 
lleg-uen a Rhodesia del Sur suministros. incluso pe
tróleo y sus derivados; 

"8. Encarece 1tna vez más al Gobierno del Reino 
Unido que tome todas las medidas necesarias. incluido 
en particular el uso de la fuerza, en ejercicio de sus 
atribuciones de Potencia administradora. vara poner 
fin al régimen ilegal de la 11;inorí~ racist~ d~, Rho
desia del Sur y asegurar la mmed1ata ap!Jcac1on de 
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General 
y demás resoluciones pertinentes; 

"9. Encrorece a la Potencia administradora (ltte 
informe de las mcdida1- que tome en aplicación <le la 
presente resolució~, al Comité Especial enc?rg~1º de 
examinar la sitttac1on con respecto a la apl1cac1on de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales; 

"10. Encarece a todos los Estados que presten 
todo género de ayucla moral y material al pueblo 
de Zin1bahwe en Stt legítima lucha por dr rrocar al 
régimen ileg-al racista y lograr la libertad y la in
dependencia ; 

"11. Pide a los organismos especializa<los corres
pondientes v otras organizaciones internacionales de 
asistencia que presten avt1da y socorro a los refu
giados procedentes de Zimbabwe y a los que sufren 
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la opresión del régimen ilegal de la minoría racista 
de Rhodesia del Sur ; 

"12. Pide al Comité Especial que prosiga el es
tudio de la situación de Rhodesia del Sur; 

"13. Decide mantener la cuestión de Rhodesia del 
Sur en su programa." 

7. A finales de diciembre de 1966 se habían reci
bido respuestas de 74 Estados a las notas verbales e.le! 
Secretario General por las que se transmitió el texto de 
la resolución 2022 (XX) de la Asamblea General, de 
5 de noviembre de 1965, y el de la resolución 217 
( 1965) del Consejo de Seguridad, de 20 de noviembre 
de 1965, relativas a la cuestión de Rhodesia del Sur 
(véase ,\/6300/Rev.l, cap. III, párr. 14; ibid., cap. III, 
parte II, anexo, apéndice II, párrs. 3 y 4, y A/C.4/ 
67!2). La respuesta que hacía el número 74 procedía 
del Gobierno del Sudán y figura en los documentos A/ 
6479 y S/75583• 

8. En sus sesiones 1331a. a 1333a. y 1335a. a 1340a., 
celebradas entre el 8 y el 16 de diciembre de 1966, el 
Consejo de Seguridad reanudó su examen de la cues
tión de Rhodcsia del Sur has{mdose en una carta de 
fecha 5 de diciembre de 19664 del representante del Rei
no Unido en la que éste afirmaba que como no se había 
puesto fin a la rebelión en Rhodesia, y a raíz de haberse 
consultado a otros gobiernos de países del Com
monwealth, tenía instrucciones de pedir que se convo
cara inmediatamente una reunión del Consejo de Se
guridad en la que su Gobierno propondría la adopción de 
ciertas medidas adicionales contra el régimen ilerral de 
Rhodesia del Sur. b 

9. En su 1340a. sesión, celebrada el 16 de diciembre 
de 1966, el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 
2~2 (1966), en votación nominal, por 11 votos a favor, 
mnguno en contra y 4 abstenciones (Bulgaria Francia. 
Malí, Unión de Repúblicas Socialistas So~iéti~as). 

[Pam el texto de la resolució11, véase Actas Oficiales 
del Consejo de Seguriclacl, Vigésimo Primer Año Reso-
luciones y Decisiones, 1966.) ' 

10. Por una nota. de fecha 17 de diciembre de 1966, 
el Secretario Grneral transmitió el trxto de la resolu
ción a los Estados l\riembros de las Naciones Unicfas 
o miembros de los organismos especializados v señaló 
esprcialmente a su atención el hecho de qur el· Consejo 
de Seg-11ridacl hahia actuado ele conformidad con los Ar
tíc11!os 39 y 41 de la Carta de las _Naciones Unicfas y 
hahta rrcorclado a los Est:idos l\f1cmhros que su in
c11m11limiento ele la rrsolución. o su ne[!'ativa a cum
plirb. constituiría una violacic'm dd Artículo 25 dr la 
Carta. El Srcrctario General suhravó las rlisnosiriones 
rlr los párrafos 7. 8 y 9 ele la rrsoltÍci,1n y pidió nue se 
le tr:insmitiera informacic1n lo nntes posihlc acerca clr las 
meclicl,1s ;1rloptarlas por los Gobiernos rn cumplimiento 
de la rrsolttción. 

11. En otra nota. de fecha 13 de rnrro de 19ñ7. di
rigich a los Estados l\fiemhros ele las Naciones Unidas 

o miembros de los organismos especializados, el Secre
tario General añadió que le interesaría recibir una rela
ción detallada de las medidas adoptadas por los gobier
nos en cumplimiento de los párrafos 2 y 5 de la reso
lución, así como de todas las medidas que los gobiernos 
hubieran podialo adoptar conforme al espíritu y la in
tención general de la resolución. Con la nota el Secre
tario General envió un cuestionario sobre las importa
ciones y exportaciones de los productos básicos enume
rados en el párrafo 2 de la resolución con objeto de 
facilitar a los Estados el suministro de <latos unifor
mes y de permitir al Secretario General presentar al 
Consejo de Seguridad, de tiempo en tiempo, estudios 
de los progresos realizados en la aplicación de la reso
lución en lo referente al comercio de esos productos 
básicos. 

12. En su primer informe, preparado en cumplimien
to de la mencionada resolución5 , el Secretario General 
declaraba que, hasta el 21 de febrero de 1967, había re
cibido respuestas de 72 Estados Miembros de las Na
ciones Unidas o miembros de los organismos especiali
zados. Las partes sustantivas de estas respuestas figu
raban en el anexo 2 del informe. 

13. En su informe, el Secretario General también 
señaló que un número apreciable de Estados, inclusive 
ciertos Estados que mantenían un comercio de cierta 
importancia con Rhodesia del Sur, aún no habían pre
sentado informes en cumplimiento del párrafo 8 de la re
solución 232 ( 1966) del Consejo de Seguridad. 

14. El Secretario General señaló además que, aun
que varios Estados habían prometido facilitar las esta
dísticas comerciales solicitadas en su nota del 13 de 
enero de 1967, todavía no se disponía de información 
completa acerca de los efectos de la aplicación de la re
solución 232 (1966) del Consejo de Seguridad sob_re 
el comercio de Rhodesia del Sur, y tal vez no se dt_s
pondría de ella durante algún tiempo. El Secretano 
General proyectaba utilizar los datos facilitados hasta 
el momento por los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y miembros de los organismos especializados 
como hase para estimar el efecto de estas medidas. Más 
adelante se presentaría el corrrspondiente informe al 
Consejo de Seguridad. 

15. El Secrrtario General expresó la esperanza de 
que tocios los Estados l\ficmhros ele las Naciones Un(
das o mirmhros de los organismos especializados faci
litarían información acerca de las medidas adoptadas 
en conformidad con las disposiciones de la resolución 
o, en rl raso de los Estados que hahían respondi~o a 
las dos notas, información acerca ele las nuevas medidas 
que hubieran podido adoptar. 

16. En el informe también se facilitaban al Consejo 
de s ·e[!t1ricfad ciertos datos relativos al comercio rf_e 
Rhodrsia del Sur en 1965 v 1966. Estos datos, que ft
rrurahan en rl documento S/7781/Add.l, muestran la 
dirección del comercio anterior de los productos bás_i
cos mencionaclos rn la resolución y el valor del comercio 
entre Rhodrsia del Sur y cada uno de los países con los 
que mantenía relaciones comerciales. ~ Dr,cumrntr,s Oficinlrs dr ln Asnmbrra Grnrral. vi_qrs,'mo 

f'rimrr f'rrfodo dr sr.rin11rs, Aw.1·/lS, tema 23 del programa. 
'Actns Ofirialrs drl Co11.rrjo dr Srg11ridnd T-'ifJrsimo Primrr ¡ b e 0 Año, Suf'/rmr11to dr ortunrc not'ir,;,brc v dicirml,rc de 1966 "!bid., Vigésimo Segwuio Aiio, Suplemento de enero, e r r 
• !bid., documento S/7610. ' · ·y mar=o de 1967: documentos S/7781 Y Add.l. 
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17. En el segundo informe del Secretario General6, 

P:eparado en cumplimiento de la resolución antes men
cionada, se indicaba que otros 19 Estados Miembros de 
las Naciones Unidas o miembros de los organismos 
especializados habían contestado a las notas, con lo cual 
el total ascendía a 91. El Secretario General, además de 
referirse a las antedichas respuestas, se refirió también 
a una carta del Representante Permanente de Bulgaria, 
de 27 de febrero de 19677, por la que se transmitía "una 
declaración del Gobierno de la República Democrática 
Alemana sobre la ejecución de la resolución 232 ( 1966) 
adoptada por el Consejo de Seguridad el 16 de diciem
bre de 1966, acerca de la situación en Rhodesia del Sur". 

B. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

l. ACONTECIMIENTOS l'OLITICOS (JUNIO A DICIEMBRE 

DE 1966) 

Apertura del "Parlamento" de Rhodesia del Sur 

18. El 22 de junio de 1966 se inició el primer pe
ríodo @le sesiones del "Parlamento" de Rhoclesia del 
Sur desde la declaración ilegal de independencia. Los 
jueces del Tribunal Supremo no asistieron a la apertura 
oficial. El "Speal?er del Parlamento" publicó una decla
ración el 16 de junio de 1966 en la que afirmaba que los 
jueces le habían comunicado que aún había pendiente 
cierto litigio en el Tribunal Supremo acerca de la con-
1lición jurídica del Gobierno y tal vez del propio Par
lamento. En tales circunstancias, los jueces estimaban 
más procedente permanecer al margen de las presentes 
actividades parlamentarias. En la declaración se añadía 
que tanto el Speaker como el "Primer Ministro" reco
nocían la conveniencia de que los jueces conservaran 
~u imparcialidad en todos los asuntos judiciales y com
prendían las dificultades que se les planteaban. 

19. El Sr. Clifford Dupont, "Administrador del Go
bierno", pronunció el "discurso de la Corona" una vez 
que el Speaker hubo declarado abierto oficialmente el 
"Parlamento". Conforme a la Constitución de 1961, el 
discurso de la Corona es pronunciado por el Goberna
dor en representación de la Reina. 

20. Después de pasar revista a las tareas del "Go
bierno" y de esbozar los futuros planes legislativos, eco
nómicos y sociales del régimen, el Sr. Dupont declaró, 
entre otras cosas, que sería imprudente que el régimen 
i~norase la amenaza a la seguridad de Rhodesia del Sur 
procedente de aquellos a quienes les incomodaba la paz 
y la tranquilidad disfrutada por toda la población del 
país y que preferirían que imperara el caos en beneficio 
de !>Us propios intereses. Su régimen no tenía la menor 
intención ele relajar sus fuerzas para impedir la ag-re
,;ión de cualquier procedencia exterior ni para eliminar 
la suhversión interna. Las fuerzas regulares (le la Bri
ti,;h South Africa police. del ejército v de la Real Fuer
za Aérea ele Rhodesia seguirían funcionando con la má
xima eficiencia y se haría todo lo posible para dar adies
tramiento adicional a todos los reservistas, que estahan 
,;iendo llam;idos a filas p.1.ra s;itisfacer sus deseos de 
e"tar preparados. 

21. Por lo que respecta a los asuntos internaciona
les, el Sr. Dupont dijo que el régimen había asumido 

• /bid., documento S/7781/ Add.2. 
'!bid., documento S/7794. 

plena responsabilidad por las relaciones exteriores, Y 
que la posibilidad de establecer relaciones dipl:>máticas 
oficiales con otros países era objeto de estud10 cons
tante. Su régimen agradecía la actitud de otros gobier
nos que habían conservado sus misiones en Salisbury, 
aunque hubiera disminuido el personal de algunas de 
ellas. Efectivamente, su régimen observaba con satis
facción que de los 20 países representados en Salisbury 
antes del 11 de noviembre de 1965 sólo dos, que lamen
tablemente pertenecían al Commonwealth, habían re
tirado sus misiones locales, y otros tres habían puesto 
fin al nombramiento de sus cónsules honorarios. 

"African Affair (Amendment) Bill" 

22. En julio de 1966 el Sr. William Harper, "Minis
tro del Interior" de Rhodesia del Sur, presentó a la 
Asamblea Legislativa de Rhodesia del S~r un proyect? 
de enmienda a la ley sobre asuntos africanos denomi
nada A frican Affairs ( Amenáment) Bill. DeclAró qu_e 
la política del "Gobierno" respecto de la poblacion afri
cana de Rhodesia del Sur sería aplicada por conducto de 
los jefes. Dijo que el proyecto de ley contenía disposi
ciones que conferirían más dignidad y autoridad_~ los 
jefes, y que con estas nuevas facultade~ ~e cumph~ia la 
promesa dada por el Gobierno a los dmgentes tnbales 
del país. En las zonas tribales, dijo e~ ?r· H_~rper, los 
jefes tendrían ahora a su cargo la admmis!rac1on de s~s 
pueblos. El "Gobierno" tenía en gran estima las tradi
ciones y costumbres africanas y no deseaba que desapa
recieran cuando no se oponían al derecho común. Los 
miembros de la oposición criticaron una disposición del 
proyecto de ley por la que los jefes de Rhodesi~ ?el Sur 
tendrían la obligación de comunicar a los com1s10nados 
de distrito todos los rumores que pudieran afectar al 
orden público. Posteriormente, el proyecto de ley fue 
aprobado por la Asamblea Legislativa y firmado por el 
"Administrador del Gobierno". 

Prórroga del estado de emergencia 

23. El 28 de julio de 1966, la Asamblea Legislativa 
de Rhodesia del Sur comunicó que había aprobado la 
prórroga del estado de emergencia por un nuevo plazo 
de tresº meses. El estado de emergencia fue declarado por 
el Gobierno de Rhodesia del Sur el 5 de noviembre de 
1965 y desde entonces ha sido prorrogado por períodos 
de tres meses. Al presentar la moción relativa al e~;ad_o 
de emcraencia. el Sr. Desmond Lardner-Burke, Mi
nistro d~.., T usticia y de Orden Público", di jo que las ac
tividades ·terroristas dirigidas desde Zambia y 1~ Re
pública Unida de Tanzania representaban una evidente 
amenaza a la vida y a la propiedad. Por estas y o.tras 
razones, las fuerzas de seguridad debían tener autoridad 
para encarcelar a los ~err_oristas .Y sabotead~res que se 
infiltraran desde terntonos vecmos. En vista de las 
amenazas que aún se cernían sobre el país se de))ía dis
poner de autoridad para hacer frente a cualqmer em
peoramiento de la situación, y las fuerzas de seguridad 
tení~n que estar capacitadas par~ mantener _las medida_s 
de emeracncia actualmente en vigor con oh1eto de apli
car san~iones. El 27 de octubre de 1966, la Asamblea 
Legislativa volvió a prorrogar el estado de emergencia 
por un nuevo plazo de tres meses que expiraría el 31 
de enero de 1967. El 26 de enero de 1967. la Asamblea 
Legislativa aprobó una nueva prórroga del estado de 
emergencia por un plazo tres tres meses que expiraría 
el 3o' de abril de 1967. 
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Se prorrogan par dos años los poderes de 
confinamiento 

. 24. El 23 d~ agosto de 1966, _l~ Asamblea Legisla
tiva de Rhodes1a del Sur comunico que había prorro
gado por dos años, a partir del 31 de agosto, el período 
d~rante el, cual ~1 Ministro de Justicia y Orden Pú
bhc,o podna confmar a u~a persona sin proceso por 
pen<;>dos _no mayores de cmco años. Estos poderes de 
confmam1ento fueron conferidos al Gobierno de Rho
desia del Sur en 1962 y fueron ampliados en 1964 por 
un nuevo plazo de dos años. El Sr. Lardner-Burke, ex
puso en rela,ción con la moción de hacer la nueva pró
rroga que aun se encontraban en una fase crítica de su 
lucha po~ mantener el orden público en las presentes cir
cunsta~c1~s y mantene_r la relativa paz y tranquilidad 
que ex1stm en Rhodes1a del Sur en la actualidad. Sub
rayb que los pode~es solicitados no tenían nada que ver 
con, el e~carcel_am1ento rª. que las personas confinadas 
teman cierta libertad has1ca de circulación dentro de 
una zona, comunicaciones, etc. El Gobierno continuaría 
recurriendo a los tribunales siempre que fuera posible 
pero re~ultaba _muy difícil aplicar los procesos norma
les de dichos tnhunalcs en los casos de subversión. 

"Constitución A111e11d111ent Bill" 

. 25. El 25 <le, a~os~? de 19~, el "Ministro de J usti
cia_ y Orden ~ubl_1co presento a la Asamblea Legis
lativa el Constitution Amendment Bill, proyecto de ley 
por el q_t~e se enmendaban varias. disposiciones de la 
Declarac1on de Derechos que constituye un capítulo re
servado de la llamada Constitución de 1965, tomado in
tacto de la Constitución de 1961. 

26. El 25 de agosto de 1966, la Oficina de Asuntos 
del Commonwealth hizo pública en Londres una decla
ración en la que se decía que al Gobierno del Reino 
Uni:lo_ le ha?Ía causado preocupación la noticia de que 
el reg!me~1 ilegal de Sahsb~ry pretendía introducir un 
Const1tut1on A111e11d111cnt B1ll por el que se conferirían 
P,ocleres de, encarcelamiento preve~tivo y se moclifica
r)~n las clausulas reservadas especiales de la Constitu
Cion de 1961. Por supuesto, estas modificaciones no ten
drían v~lidez jurídica. Los Ministros estaban estucliando 
la~ posibles consecuencias de estos nuevos aconteci
mientos. 

27. Refiriéndose al proyecto de ley en la Asamblea 
Lcgisbtiva el 26 de agosto de 1966. el Sr. Lardner
B~1~ke dijo que r1 T?~oyccto d~ ky_ !enía por ohj?to per
m1t1r la prom11h:"ac1011 de lcg1slac1011 q11e a11tonzara r1 
encarcebmicnto sin la existencia de un estado de emer
g,cncia. E~ta nueva lcgislacic'in ( P11blir Scrurity Rill) se
na sometida a la As:imhlra Legislativa oport11mmente. 
El Sr. L-irdner-B11rke recordc'i q11e el rncarcebmiento 
preventivo hahía sido introducido en Rhodesi:i riel S11r 
en virt11d de una lrv promulgada por 1111 Gohi<'rno an
terior cn 1 <J59. La lev. q11e se aplicc'i durante cinco años. 
fue renovada por el Gohierno en 1964 pero, cuando se 
rernrric'i contr:i ella en los trih11nales, éstos declarnron 
r¡11e trascc-ndía los poderes ele la Constit11ci611 de 1961. 
El Sr. Lanlner-Burke dijo que en la Constitución de 
1965 tampoco h:ihía ninguna disposición q11e a11torizara 
el encarcelamiento preventivo sin que existiera un esta
do de emergencia. Por consiguiente. con el P11blic 
Security Bill se subsanaría esta omisión y se normaliza
ría la leg-islación relativa a todas las personas confina-

das y encarceladas, restableciéndose así la situación que 
imperaba en 1959 . 

28. A fin ele que el encarcelamiento ele una persona 
no quedara totalmente a la discreción del "Ministro de 
Justicia", el Sr. Larclner-Burke dijo que en virtud del 
proyecto de ley se crearía un órgano imparcial distinto 
del Ministro que examinaría cada caso. Añadió que los 
poderes ele encarcelamiento preventivo sin que existiera 
un estado de emergencia eran absolutamente necesarios 
para que el "Gobierno" pudiera mantener el orden pú
blico en Rhoclesia del Sur. El Sr. Lardner-Burke negó 
que las enmiendas propuestas a la Constitución repre
sentaron un intento de conferir una autoridad más per
manente y arbitraria al régimen con objeto de sofocar la 
oposición. 

29. El Sr. Harper, "Ministro del Interior", también 
declaró que el proyecto de ley autorizaría al régimen a 
promulgar legislación que conferiría a los jefes africanos 
más autoridad en la administración de sus zonas. Entre 
otros poderes, la legislación propuesta conferiría a los 
jefes o a sus tribunales autoridad para entender de cier
tos delitos. La legislación no obligaría a los tribunales 
tribales a ajustarse a la Declaración ele Derechos en lo 
tocante a la representación jurídica. También conferiría 
autoridad a los jefes para trasladar a ciertas personas 
de un puesto a otro en las tierras reservadas a las tribus . 
L1. legislación también introduciría ciertas modificacio
nes en relación con las tierras reservadas a las tribus. 

30. Durante el examen en segunda lectura del pro
yecto de ley, que tuvo lugar el 8 de septiembre, el Jefe 
de la Oposición y la mayoría de los miembros del par
tido de oposición United People's Party (UPP), aban
donaron la Asamblea; no habían regresado cuando se 
celebró la votación. Hubo 48 votos a favor del proyecto 
de ley y 2 en contra, uno de un miembro del UPP v el 
otro de un miembro independiente. El 14 de septienÍbre 
e~ Sr .. Ian Smith anunció que el proyecto de ley había 
sido_ firmado por el Sr. Dupont, "Administrador del 
Gobierno". 

Fallo de los tribunales 

31. Durante el período que se estudia, se llevaron 
ante los trihunales de Rhodesia del Sur muchos casos 
en los que, de una manera u otra, se impugnaha la lega
lidacl del régimen de Ian Smith. El más importante de 
torios ellos, por razón del fallo pronunciado, fue tm 
caso sometido al Trihttnal Supremo en el que dos per
sonas encarceladas, el Sr. Leo naron v el Sr. Daniel 
1\1adzimhamuto, pedían ser n11estas en lfhertacl alegando 
que hs círdenes en virtml de las cuales hahían sido en
carcelarlos eran ilegales. El 9 de septiemhre de 1066. 
el Trih11nal deciclic'i que su petición debía ser denegada. 

32. Se ha com11nicaclo que uno de los dos jueces. el 
Magistrado Lewis, expuso sus conclusiones en el caso. 
que fue sometido al Tribunal Supremo en Salislmry en 
marzo de 1966, de la manera siguiente: 

"1. La Constitucic'in de 1965 no es la constitución 
legítima ele este país y el Gobierno de este país, esta
blecido en virtud de dicha Constitución, no es el go
bierno legítimo; no será el gobierno legítimo hasta 
que se rescindan los vínculos de soberanía por consen
timiento o por aquiescencia del Gobierno de Su Ma
jestad expresada mediante el abandono de todo intento 
de poner fin a la rebelión. 
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"2. Sin embargo, el Gobierno es el único gobier
no efecti_vo del país y~ en consecuencia, por razones 
d,e n_ec~s1?ad y con ~bJeto de evitar el caos y un va
c10 Jund1co, este tribunal debe aplicar las medidas 
legislativas y administrativas del gobierno efectivo 
que. pudieran. ~aber sido adoptadas legalmente por el 
gobierno leg1ttmo conforme a la Constitución de 
1961 para preservar la paz y el buen gobierno y man
tener el orden público. 

"3. Las prórrogas del estado de emergencia y de 
las Emergcncy Powers (Maintenancc of La:w and 
Order) Regulations que figuran en el Decreto No. 71 
de 1966 del Gobierno de Rhoclesia son medidas que 
pertenecen a la categoría mencionada, y no se ha de
mostrado que, ni por su objeto ni por su modalidad 
rle aplicación en estos casos, sean hostiles a la atttori
dad del poder soberano o violen los justos derechos 
de los cittdaclanos conforme a la Constitución de 1961, 
o hayan sido adoptadas con el verdadero propósito <le 
fomentar la rebelión. . . A consecuencia de todo ello 
opino qtte se deben de negar ambas peticiones." 

33. El otro juez, el Magistrado Goldin, convino en 
nn fallo por separado en las conclusiones del Magis-
trado Le\,·is. Sé ha informado que escribió: ' 

"En mi opinión, v tras detenido examen ele la si
tuación sin precedentes en oue se encuentra el tri
bunal, he llegarlo al convencimiento de 011e el tribu
nal rmecle v debe- dar efecto por lo menos a ciertas 
medidas legislativas v disposiciones administrativas 
arloptaclas en virtttrl rle noderes ejercidos en virtud 
<le la Constitución <le 1965. Mi conclusión se basa en 
la doctrina de la política pública, cuya aplicación es 
n_ecesaria. )ustificada e inevitable, en bs presentes 
c1rcunstanc1as, por razones de necesidad." 

Actwtlmente el Trihunal de Apelación de Satishurv está 
comirlerando un recurso contra este fallo planteado por 
las dos personas encarceladas. 

Cambios en la direcci6n de la oposfri6n 
de Rlwdesia del Sttr 

34. En la rettnión celebrada el 31 de agosto de 1966 
por el partido de oposición UPP, el Sr. Tosiah Gondo 
s!1stituvó al Sr. Chad Chipunza en la jefat11ra del nar
t1_d:>. El Sr. Gondo. q11c se convirtió en Jefe de la Opo
."1c1ón. bahía sido jefe ele! nartido antes que el Sr. Chi
punza. El 22 ele- e1wro rle 1967. en tm congreso posterior 
del nartirlo. se eligió al Sr. Percy Mlrnd11 para suceder 
al Sr. Gondo. 

No111bra111irnto de Primer Ministro Adf1111to 

35. El 7 de sentiemhre dP. 1966, el Sr. Tan Smith 
nomhró "Primer Ministro Adiunto", al Sr. Tohn Wrat
hall. En la ro1111111irarión se decía 011e el Sr. Wrath:ill 
.-eg-uiría d"semoc-iíamlo la e-artera de Hacienda arlemás 
de sus nuevas funciones. 

Congreso del partido Rhodesian Front 

36. El congreso anual del partido Rhodesian Front 
se celebró en Bulawayo del 22 al 24 de septiembre de 
l966. Se ha informado que asistieron más de 500 dele-

gados del partido de todo el país. En el período de sesio
nes públicas, que empezó el 23 de septiembre de 1966, 
hizo uso de la palabra el Sr. Ian Smith en su capacidad 
de presidente del partido. En su declaración, el Sr. 
Smith recapituló la historia del partido desde la época 
de la Constitución de 1961 hasta el período que terminó 
con la declaración ilegal de independencia y dijo que, 
mientras él fuera presidente del partido, su régimen 
nunca se apartaría de los principios que ese partido sos
tenía y de las promesas que había hecho al electorado 
de Rhodesia del Sur. Respecto del período posterior 
a la declaración ilegal de independencia, el Sr. Smith 
dijo que la población de Rhodesia había franqueado una 
larga etapa, que calificó de éxito increíble. Mientras este 
éxito continuara, los amigos que hoy tenían en et mundo 
no los abandonarían. Estaban realizando uno de los ac
tos más asombrosos de la historia contemporánea al ha
cer frente no a un gran país sino a casi todo el mundo. 

37. Et 24 de septiembre, el Congreso eligió a los 
dirigentes del partido en sesión privada. Los resultados 
de las elecciones fueron muy parecidos a los de 1965. 
El Sr. Ian Smith fue reelegido presidente del partido, y 
el Sr. William Harper, "Ministro del Interior", y Lord 
Graham, "Ministro de Relaciones Exteriores y Defen
sa", fueron reelegidos presidentes adjuntos. Se eligieron 
cuatro vicepresidentes del partido ( dos de los cuales de
ben ser "Miembros del Parlamento" y los otros dos se 
eligen entre los miembros del partido) : el Sr. John 
Wrathall, "Primer Ministro Adjunto y Ministro de Ha
cienda", el Sr. Jack Cary, el Sr. Stan Eastwood y el 
Sr. D. C. Lilford. El Coronel W. M. Knox fue reele
do presidente parlamentario del partido y el Sr. Ralph 
Neilson fue elegido presidente parlamentario adjunto. 

38. Et Congreso examinó 20 resoluciones relativas 
a asuntos locales y nacionales. La más importante de 
todas ellas fue la aprobada el 24 de septiembre de 1966, 
en virtud de la cual el Congreso apoyaba unánimemente 
la actuación del "Gobierno" durante los 12 últimos me
ses y dejaba constancia de su plena confianza en el "Pri
mer Ministro", en su gabinete y en el grupo dirigente 
del partido. El orador que propuso la resolución, el que 
la secundó y todos los demás oradores mencionaron el 
valor y determinación de que habían dado pruebas 
el "Primer Ministro" y su gabinete y también la "uni
dad que habían conseguido entre el pueblo de Rhodesia 
del Sur". En una declaración formulada tras de apro
barse la resolución, el Sr. Smith dijo que con esa re
solución el Congreso le había infundido más energía 
y dedicación a él y a sus colaboradores. Después de esto 
ya no podrían desviarse o dejar de cumplir sns obliga
ciones con el partido, incluso si tuvieran intención de 
hacerlo. 

Choques con los nacionalistas 

39. El 13 de mayo de 1966, 20 africanos fueron con
denados en Salisbury a 10 años cle cárcel con traha ios 
forzados después de que la Corte Suprema los halló cul
pables de sabotaje y espionaje. Todos fueron declarados 
culpables de preparar una tentativa nacionalista de de
rrocar al régimen de la minoría blanca. Otro hombre 
fue condenado a 5 años de cárcel con traba ios forzados. 
En su fallo, el juez dijo que en Lusaka. Zamhia, había 
sido org-anizado un sistema de adiestramiento en sabota
ie por mientras de la Zimbabwe African Peoplc's Union 
·(ZAPU). cuvas actividades habían sido declaradas ile
gales, y que tenían filiales en Mbeya y Dar-es-Salaam. 
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40. El 17 de mayo fueron asesinados un agricultor 
europeo, el Sr. Viljoen, y su esposa, en la región agrí
cola de Hartley, a unos 110 kilómetros de Salisbury. La 
policía declaró que habían sido muertos con un arma 
automática y que se creía que el asesinato había sido 
"obra de una banda peligrosa". Ese mismo día en Lu
saka, la Zimbabwe African National Union (ZANU), 
que había sido declarada ilegal, comunicó que era res
ponsable de los asesinatos. 

41. El 1 ° de junio, la policía de Rhodesia del Sur 
anunció que un africano, detenido por sospecharse que 
estaba vinculado a la banda terrorista responsable del 
asesinato del matrimonio blanco, había muerto como 
consecuencia de las heridas que recibió. La policía ha
bía dicho anteriormente que había sido herido cuando 
lo detuvieron las fuerzas de seguridad. 

42. El 13 de junio hubo un estallido de violencia 
que duró dos horas en Salisbury. Durante estas dos ho
ras fue apedreado un hotel situado a unos 11 kilóme
tros de la ciudad, cerca del municipio africano de High
field, y se arrojaron bombas de gasolina. Se incendió 
un coche que estaba en el terreno del hotel, pero el fue
go fue apagado. En el mismo vecindario se quemó total
mente un almacén de muebles, calculándose el valor de 
los daños en 50.000 libras. En el municipio de Highfield 
se quemó un ómnibus cuando fue arrojado en el interior 
un artefacto incendiario. También se informó de otros 
incidentes en que se arrojaron piedras en el municipio 
africano y se intentó incendiar una oficina en la zona 
industrial. Se informó asimismo que en el municipio 
vecino de Harare hubo disturbios aislados con piedras. 

43. El 22 de junio, la Corte Suprema de Bulawayo 
condenó a muerte a tres africanos acusados de haber ata
tacado un tren con mazas y piedras y haberlo encendido 
con gasolina. Esta condena es obligatoria para este tipo 
de delito en virtud de la Law and Ordcr (Maintcnancc) 
Art de Rhodesia del Sur. 

44. El 23 de junio, la Corte Suprema de Salisbury 
condenó a. 20 años de cárcel a. siete africanos que. según 
se informó. habían sido detenidos armados en Rhodesia 
del Sttr después de haber entrado clandestinamente al 
país desde Zambia. El juez los declaró culpahles de po
sesión ilegal de gran cantidad de armas y explosivos so
viéticos )' chinos. Se presentaron pruelns de rme torlos 
los arusados eran miembros de la ZANU, rkclarada ile
gal. El fiscal dijo oue habían entrado clan<lestinamente al 
país procedentrs de Zamhia el 1 ° de ahril dr 1ef66. con 
e;n!Pnes de volar el oleoducto de Beira-Umtali. atacar a 
l0s a{!'ricnltores hlancos v luchar contra el eiército v la 
policía a fin de derrocar ·al "Gohierno". · · 

4.S. El J() de iulio, la policía de Rhorksh rlrl Sur 
manifrstó oue 1111a "banda afrirana nacionalista rle terro
rÍ'-t:is" hahía llf'chn fueg-o contra fas fuer7as de seg-uri
<hrl ek Rl1odesia del Sur v ks hahía lanzado ~ranarbs de 
mano en un c-0111),atr rme hahía tenido l11í:'"ar en una parte 
alejada ele) v:11lc ek 7,~mhezi el 18 de inlio de 1966. T;im
hién sr elijo qur las furrzas de seg"ttridad li:-ihían elevttcl
to i11nlf'rli1t:1111ente el ftt('g-o, dando nmrrte a un "terro
rista". El africano muerto fur "ielentificarlo nositiva
mrnte'' nor la policía romo miembro de h hafüla nacio
nalista <ltle en mavo hahía asesinado a tiro" al m:itri
monio de a('"ricultores blancos en el distrito <lr Hartlev. 
a unos 110 kilómetros de Salishury. Se diio mte uño 
de los miembros de la fuerza de seguridad hahía sido 

herido, aunque no de gravedad. En la declaración tam
bién se dijo que los terroristas habían huido poco des
pués de iniciarse el combate. 

46. El 22 de julio, el "Ministro de Justicia y Orden 
Público", Sr. Desmond Lardner-Burke, en respuesta a 
una interpelación en el "Parlamento", manifestó que 
había habido 80 actos de sabotaje desde la declaración 
ilegal de la independencia. Había habido 20 ataques 
contra ferrocarriles, 23 casos de interferencia con ser
vicios indispensables, 32 ataques con "bombas molotov" 
y S con explosivos. 

47. El S de agosto, el "Departamento de Informa
ción" anunció que ese mismo día comparecerían cinco 
"terroristas" africanos ante el tribunal de Sinoia para 
defenderse de la acusación de portar armas ofensivas. 
Se dijo que los "terroristas" se habían entregado a las 
fuerzas de seguridad en el curso de las operaciones re
cientes en el valle de Zambezi, cerca de la frontera con 
Zambia. Asimismo se dijo que los terroristas se habían 
infiltrado en Rhodesia del Sur desde Zambia y que eran 
miembros de una. organización nacionalista africana de 
Rhodesia que había sido declarada ilegal. El 3 de octu
bre, cuatro de los africanos detenidos fueron condena
dos a 18 años de cárcel por las acusaciones arriba men
cionadas. El quinto africano fue condenado a 12 años de 
cárcel. 

48. El 12 de agosto, la policía comunicó que siete 
blancos y un camarero africano habían sido llevados al 
hospital con heridas leves a raíz de una explosión que 
ocurrió en un café en el centro de la ciudad cerca del 
ayuntamiento de Salisbury. La policía declaró posterior
mente que la bomba arrojada en el café era una granada 
de mano. El 24 de agosto se comunicó que la policía 
de Rhodesia del Sur había detenido a cuatro africanos 
en relación con dicho atentado. El 21 de septiembre un 
tribunal de Salisbury condenó a muerte a dos africanos 
por el ataque al café. 

49. El 15 de agosto de 1966 la policía comunicó que 
se había entregado a las fuerzas de Rhodesia del Sur 
otro grupo de "terroristas" africanos. Según la decla
ración de la policía, fueron capturados en una región 
situada al norte de Matabeleland. Se dijo que estos in
dividuos, que acababan de salir de Lusaka. Zambia, ha
bían sido adiestrados en un país comunista o procomu
nista y llevaban armas y materiales ele origen comunista. 
El 29 de septiembre, 11 de los terroristas fueron con
denados a 18 años de cárcel por posesión de armas de 
fuego. 

Declaración oficial de las .f11cr::as de scg1widad 

SO. En el informe anual sobre la defensa. presentarlo 
a la Asamblea Legislativa de Rhodesia el 26 de abril de 
1966. se afirmó qtte durante el año anterior se había 
insistido en el adiestramiento contrarrevolucionario en 
todos los niveles y en "la fase de defensa de la guerra 
limitada". Algunas partes de las fronteras del país es
taban bajo vigilancia continua v había tropas estacion~
das permanentemente en Kariba. La Real Fuerza Ae
rea de Rhorlesia poseía una considerable fuerza de 
ataque que constituía un eficaz factor de disuasión para 
la arrresión. En casi 13.000 horas de vuelo, se había re
gist~'ado una tasa diaria. de utilidad efectiva del 82 %-

5 l. El "Ministro de Defensa" del régimen ilegal 
anunció el 1 ° de julio de 1966 que entre el 24 de julio 
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Y el ~ de_ ~ctubre de_ 1966 t~ndrían lugar en campamen
tos. eJerc1c10s de ad1estram1ento para las fuerzas terri
toriales y los reservistas. En un anuncio oficial se co
municó qu_e los campamentos se organizarían no sólo 
en, 201:as s1tua~_as dentro de los centros principales del 
pa1s ~11;10 tamb1en fuera de ellos y que el adiestramiento 
mclmria cursos de repaso, tiro al blanco y operaciones 
nocturnas. 

52. En una entrevista grabada que se radiodifundió 
el 26 d: agosto de 1966 en el programa africano de la 
Rho~es1a Broadcasting Corporation, el "Ministro del 
Interior", Sr. William Harper, dijo que se había cap
turado a c~si todos los terroristas que habían entrado 
en ~hodesia del Sur y que las fuerzas de seguridad 
hab1an matado a tiros bandas enteras de terroristas 
cuan_d~ se habían resistido a su detención sin que so
brenv1era uno sólo. Estas personas deben saber, dijo, 
que cuando se resistan a ser detenidos recibirán este 
tratamiento de las fuerzas armadas de Rhodesia del Sur. 
_-\l preguntársele qué recepción tendrían los africanos 
de H.hodesia del Sur que habían salido de su país y de
Eeaban volver, el Sr. Harper contestó que, si se trata
ba de terroristas, eran muy grandes las posibilidades 
de que fueran detenidos. 

53. En cuanto a la situación de Rhodesia del Sur 
e~ materia de seguridad, el Sr. Harper dijo que no ba
bia el menor asomo de perturbación general de la ley 
Y el orden. Estimaba que todos admitirían que, desde 
que se habían eliminado los bandidos políticos de los 
mun}cipios y del campo, la vida del hombre y la mujer 
cor~1entes del país era mucho más apacible que desde 
hacia mucho tiempo. Dijo que siempre había sido así 
en Rhodesia del Sur y sólo aquellos que obraban mal, 
o sea los malhechores, debían temer a las autoridades. 
Los que organizaban el terrorismo no debían pensar que 
podían trabajar contra Rhodesia del Sur mientras vi
YÍa:1 _más allá de sus front«;ras y que luego iban a ser 
rec1b1dos con los brazos abiertos si trataban de volver. 
Esas personas compartían la culpa con los propios 
terroristas. El Sr. Harper dijo que si esas personas 
caían en manos de la policía se los trataría como crimi
nales que eran, y que debían recordar que la policía no 
daba por terminado uno de esos casos hasta haber lo
grado su objetivo. 

54. En una entrevista grabada que se transmitió en 
el programa africano de la Rhodesia Broadcasting Cor
rnration el 2 de septiembre de 1966, el Vicemariscal 
d:1 Aire Hawkins, Comandante en Jefe de la fuerza 
aerea. declaró que, aparte de la fuerza aérea sudafri
cana. la "Real Fuerza Aérea de Rhodesia" era la más 
fuerte y mejor equilibrada en un radio de 5.600 kiló
metros. Dijo que no había nada como la Real Fuerza 
Aérea de Rhodesia "de este lado de Africa del Norte". 
L, fuerza. aérea. tenía armas y bombas. El Vicema.ris
cal del Aire Hawkins dijo: "Si alguien nos atacara, si 
e~tuviéramos seguros de que alguien iha a atacarnos. 
entonces nos reservaríamos el derecho de defendernos 
en esta forma, utilizando nuestra fuerza ofensiva. Pero 
fJ?e quede en claro para ahora y para el porvenir pre
Y1silile que no tenemos intenciones agresivas contra na
die." L, fuerza de ataque del país estaba constituida por 
los hombarderos de motor de reacción de la Real Fuer
za Aérea de Rhodesia. Esto significaba que cualquiera 
que tuviera malas intenciones para con Rhorlesia rl<'hería 
pensar dos veces antes de atacarla. También si¡mificaha 
que si alguien estuviera lo bastante descarriado como 

para emprender un ataque terrestre en escala bastante 
g:ande contra el país, podrían resistir y dar apoyo al 
ejército y a otras fuerzas de seguridad en la resistencia 
a tal ataque. La fuerza aérea de Rhodesia también esta
ba bien equipada y era capaz de capturar y liquidar pe
queños grupos de terroristas. En caso de ataque, la fuer
za aérea de Rhodesia, con sus aviones y helicópteros 
de transporte, llevaría fuerzas terrestres a cualquier pun• 
to en algunos casos en pocos minutos. Al preguntár
sele si había alguna amenaza a la que el país no pudiera 
hacer frente, el Vicemariscal del Aire Hawkins dijo que 
no; simplemente abrigaba la esperanza de que nadie 
cometiese el error de amenazar a Rhodesia. 

Otros choques con africanos 

SS. El 2 de septiembre de 1966, tres supuestos "te
rroristas" africanos fueron sometidos a juicio en Bula
wayo por posesión de armas ofensivas. Otro africano 
que compareció con ellos fue acusado del mismo delito 
y de haber encondido fusiles y municiones para los te
rroristas. Se informó que estos hombres estaban espo
sados en pares y llevaban grillos cuando la policía los 
escoltó hasta el edificio del tribunal. En la audiencia pre
liminar el juez decidió, entre otras cosas, que no debía 
publicarse el nombre de los partidos políticos a que 
pertenecían. Se dijo que habían cruzado la frontera de 
Rhodesia del Sur desde Zambia. El 27 de septiembre 
de 1966, los tres terroristas africanos fueron condenados 
a 18 años de cárcel y el cuarto a 6 años. 

56. El 27 de septiembre, la policía anunció que se 
había dado muerte a dos personas, de quienes se sospe
chaba que fueran "terroristas", y que otras habían sido 
capturadas, en un choque con las fuerzas de seguridad 
ocurrido dos días antes en el valle de Chirundi, cerca 
de la frontera de Zambia, cuando una patrulla de la in
fantería ligera de Rhodesia se encontró con el supuesto 
grupo terrorista. Según el informe, un miembro de las 
fuerzas de seguridad fue levemente herido. Según la po
licía, el choque ocurrió cerca del lugar donde, el 18 de 
septiembre, se encontró un conductor africano muerto a 
tiros y su camión destrozado en el valle de Chirundi. 
Desde entonces la policía había instituido un sistema 
de convoyes y patrullas en la región. Siete africanos 
acusados de haber asesinado el 18 de septiembre al con
ductor africano de un camión fueron declarados cul
pables y condenados a muerte por la Corte Suprema de 
Salisbury el 14 de diciembre. Al dictar sentencia, el juez 
Fieldsend dijo que los hombres eran miembros de una 
banda que había entrado en el país con la intención ma
nifiesta de armar un "motín de rebelión". Los siete hom
bres se declararon inocentes y apelaron del fallo. 

57. El 6 de octubre, un escribiente africano fue con
denado a 7 años de cárcel por posesión de armas 
ofensivas. 

58. El 1 ° de noviembre, la Corte Suprema de Salis
bury condenó a muerte al Sr. Elisha Tarisayi, africano, 
en aplicación de la Law and Order (Maintenance} Act. 
Fue declarado culpable de haber arro.iado una granada 
de mano en una casa de los suburbios en el mes de 
agosto. Nadie fue herido en la explosión. 

59. El 3 de noviembre, la Corte Suprema de Salis
hurv declaró a cuatro africanos culpables de posef'r ar
mas ofensivas y de haber entrado én Rhodesia del Sur 
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con el objet ode emprender una lucha armada, y los con
d;nÓ ~ muerte. Se dijo a la Corte que los hombres ha
~tan sido captur~dos por una patrulla de la infantería 
ligera de Rhodesta, en el valle de Zambezi cerca de la 
frontera con Zambia. ' 

60. El 8 de noviembre, la Corte Suprema de Sa
lisbury condenó a dos africanos a 10 años de cárcel 
por posesión ilegal de dos ametralladoras de fabricación 
francesa y más de 2.000 tiros de fabricación rusa e ita
liana. Un tercer africano fue condenado a 8 años de cár
cel por un delito análogo. 

61. A r~í~ de la publicación en Zambia de que un 
despacho oficial en el que se afirmaba que se había dis
parado contra una zambiana mientras ésta se hallaba en 
una canoa en el río Zambezi, cerca de la ribera de Zam
bia se dijo en un comunicado oficial publicado en Sa
lisbury el 8 de noviembre que las fuerzas de seguridad 
d~ Rhodesia e!1 la región de Chirundi habían sorpren
dido a tres africanos en un bote en el Zambezi cerca de 
la ~ibera ~le Rhodesia y que las fuerzas de seguridad 
hab1an abierto fuego contra el bote cuando, al pedirse 
a los ocupantes que se identificaran, éstos habían em
pezado a remar hacia la otra orilla del río. En la decla
ración de Rhodesia se dijo que era posible que una per
sona hubiera sido mortalmente herida, y se insistió en 
que las personas que trataran de entrar en Rhodesia por 
lugares que no fueran los puestos fronterizos recono
cidos. particularmente en las zonas en que se sabía que 
había infiltración de terroristas, corrían el riesgo de ser 
heridas y posiblemente muertas. 

62. Las apelaciones de siete africanos, que habían si
do condenados a 20 años de cárcel por haber introduci
do armas y materiales explosivos en Rhodesia con in
tención de usarlos, fueron rechazadas el 19 de noviem
bre por la división de apelaciones de la Corte Suprema 
de Salisbury. 

63. El 23 de noviembre, la Corte Suprema de Salis
bury declaró a cuatro africanos culpables de portar ar
mas, ofe~sivas y de intento de asesinato. Se dijo que 
hab1an sido capturados por una patrulla de infantería li
gera de Rhodesia cerca del valle de Zambezi. Se informó 
que las armas incluían tres fusiles rusos. un lanzacohe
tes chino con siete cohetes, 12 granadas de mano nor
teamericanas y seis minas antipersonales británicas. To
dos los acusados fueron condenados a muerte. 

l11fonnes sobre choq11es 

64. El 17 de octubre de 1966 se publicó un folleto 
preparado por el régimen ilrga) sohre activicfades "te
rroristas" titulado Nmc•hrre to Hidc. Seg(m el folleto. 
a fines de septiembre de 1966. las fuerzas de srguridad 
hahbn dado muerte a 12 "terroristas" africanos v cap
turado a varias decenas de ellos con la cooperación de 
la poblaci(m africana local. ~eg(m el folleto. la campa
ña terrorista hahía sido un lamentahle fracaso. 

65. En los despachos publicados tanto por la ZANU 
como por la ZAPU en 1966 se afirmó que en los últimos 
meses sus fuerzas habían matado a gran número de 
miemhros de las fuerzas de seguridad del régimen ilegal. 

Confinados'.\' detenidos 

66. El 21 de junio de 1966 se informó que el Re
verendo Ndabaningi Sithole, dirigente de la proscripta 

ZANU, y algunos de sus subordinados, habían sido tras
ladados de su campamento de confinamiento en Sokom
hela, cerca de Que Que, a la cárcel central de Salis
bury. Se dijo que al parecer se trataba de una medida 
de precaución debida a los recientes estallidos de vio
lencia, cuya responsabilidad el partido se había atri
buido públicamente. 

67. El 1 ° de julio, el Sr. Lardner-Burke declaró en 
la "Asamblea Legislativa" que, desde la "declaración 
de independencia" en noviembre de 1965 se había de
tenido a 95 personas en virtud de las medidas de emer
gencia; se había dejado en libertad condicional a seis de 
ellas y se habían revocado las órdenes de detención de 
otras tres. Se negó a revelar el lugar en que estaban de
tenidos. También dijo que antes de la "independencia" 
había 331 personas en campamentos de confinamiento. 

68. El Sr. Garfield Todd, ex Primer Ministro de 
Rhodesia del Sur, fue dejado en libertad total el 18 de 
octubre de 1966, al expirar su orden de confinamiento 
de un año. 

Africanos condenados a la horca 

69. Se comunicó que en diciembre de 1966 había 
unos 70 africanos condenados por asesinato y delitos 
que por la Law and Order (Maintenance) Act se cas
tigaban obligatoriamente con la muerte en la horca; los 
reos aguardaban por tiempo indeterminado en las cel
das de condenados a muerte en Salisbury, debido a la 
incertidumbre constitucional y jurídica que rodeaba al 
régimen de Ian Smith. Se informó que el Sr. Herbert 
Bowden, Secretario del Commonwealth, y Sir Elwyn 
Janes, Procurador General, habían declarado durante su 
visita a Salisbury en septiembre que, si el Sr. Dupont 
firmaba la orden de ejecución en las circunstancias ac
tuales, ello acarrearía consecuencias graves para él y los 
demás interesados. 

El Colegio Universitario y el régimen ilegal 

70. El 16 de julio de 1966, un grupo de estudiantes 
africanos hicieron una manifestación contra el régimen 
ilegal en la ceremonia anual de entrega de diplomas en 
el Colegio Universitario de Rhodesia. 

71. El 27 de julio de 1966, la policía de Rhodesia del 
Sur detuvo, en virtud de las disposiciones de emergen
cia. a nueve catedráticos y un estudiante asiático. Tam
bién fueron confinados otros nueve estudiantes, de los 
cuales tres eran blancos, uno asiático y cinco africanos. 

72. El 31 de julio de 1966 se ordenó la deportación 
de ocho de los nueve catedráticos detenidos, que salieron 
de Rhodesia del Sur el 3 de agosto. El noveno, un ciu
dadano de Rhoclesia, británico de nacimiento, fue puesto 
en libertad el 31 ele julio y acompañado hasta el aero
puerto de donclC' salió para Londres el mismo día. Tam
bién se p1t!"o en libertad al esturliante asiático que había 
sido detenido con los catedráticos, quien partió para el 
Reino Unido en avión el 2 de agosto. 

73. De los nueve estudiantes confinados, cinco, todos 
ellos africanos, fueron confinados en el ca.mpamento 
de Gonakudzinkwa, donde se encuentra detenido el di
rigente nacionalista africano Sr. Josiah Nkomo. 
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74. El 2 de septiembre se anunció que varias per
sonas habían sido detenidas en virtud de las disposicio
nes del estado de emergencia; entre ellas figuraba otro 
catedrático del Colegio Universitario, el Sr. John An
drew Conradie. El 5 de septiembre, el Sr. Conradie y un 
empleado de una firma industrial, el Sr. Dixon, fueron 
acusados en el tribunal de Salisbury de delitos contra la 
Law alt(f Order (Maintenance) Act. El fiscal afirmó 
que el acusado, junto con otras personas del Colegio 
Universitario, eran miembros de un grupo responsable 
de la recepción, el almacenamiento y la distribución 
posterior de elementos ofensivos que serían utilizados 
contra la comunidad europea, su propiedad y sus hoga
res, y que el grupo era responsable de mantener contacto 
con terroristas infiltrados en el territorio. Otra acusa
ción se refería a la posesión de granadas de mano rusas. 
Se afirmó que se habían dado órdenes de detención con
tra dos ex catedráticos del Colegio, pero que ambos ha
bían salido de Rhodesia del Sur. 

75. El 20 de febrero de 1967, el Sr. Conradie fue 
condenado a 20 años de prisión por delitos relacionados 
con actividades de terrorismo. 

Conversaciones exploratorias entre funcionarios del 
Reino Unido y de Rhodesia del Sur 

76. Se recordará que el 27 de abril de 1966 el Pri
mer l\Iinistro del Reino Unido, Sr. Harold Wilson, 
anunció en la Cámara de los Comunes que se habían or
ganizado conversaciones oficiosas entre funcionarios del 
Reino Unido y de Rhodesia del Sur con el objeto ex
clusivo de averiguar si realmente existía una base para 
las negociaciones, y que estas conversaciones no entra
ñaban ningún compromiso para las partes. 

77. Entre el 9 de mayo y el 25 de agosto de 1966 
se celebraron tres series de conversaciones oficiosas. La 
primera serie tuvo lugar en Londres del 9 al 20 de mayo 
:-: después se celebraron dos períodos de sesiones en Sa
lisbury entre el 2 de junio y el 5 de julio y entre el 22 
y el 25 de agosto. 

78. En las conversaciones se estudió principalmente 
el método y la condición para una vuelta a la legalidad 
y al gobierno constitucional en Rhodesia del Sur, y la 
cuestión de con quién se podrían efectuar negociaciones 
oficiales más adelante; también se hizo un estudio de
talbdo no oficial de los problemas constitucionales con 
objeto de decidir qué enmiendas habría que introducir 
en la Constitución de 1961 para dar efectividad a los 
~eis principios que sirvieron de base a las deliberaciones 
con el Gobierno ledtimo de Rhodesia del Sur hasta el 11 
de noviembre de 1965. 

79. Los seis principios defendidos por el Gohierno 
del Reino Unido en esas deliberaciones y en las celebra
das posteriormente con las autoridades de Rhodesia del 
Sur eran los siguientes : 

1) Deberían mantenerse y garantizarse el principio 
Y la intención, ya incorporados en la Constitución de 
1961, de realizar un avance sin obstáculos hacia el go· 
bierno de la mayoría. 

2) También deberían establecerse garantías contra 
las modificaciones retrogresivas de la Constitución. 

3) Debería mejorarse inmediatamente la condición 
política de la población africana. 

4) Deberían realizarse progresos hacia la elimina
ción de la discriminación racial. 

5) El Gobierno británico debería ser convencido de 
que toda base propuesta para la independencia era acep
table para todo el pueblo de Rhodesia del Sur. 

6) Habría que garantizar que, independientemente 
de la raza, no había opresión de la mayoría por la mino
ría o de la minoría por la mayoría. 

80. La tercera serie de conversaciones oficiosas ter
minó el 25 de agosto de 1966, en cuanto se comunicó a 
los funcionarios británicos que el régimen ilegítimo 
proyectaba presentar el Constitution Amendment Bill 
en la Asamblea Legislativa ( véanse los párrs. 25 a 30 
supra). Un portavoz de la Oficina de Relaciones con el 
Commonwealth calificó el proyecto de ley de acto de 
grave provocación. Sin embargo, se dijo que el Sr. 
Smith había declarado que su Gobierno no había pre
sentado el proyecto de ley con el propósito de poner fin 
a las conversaciones, aunque el Reino Unido lo había 
utilizado con ese fin. 

Conferencia de Primeros Ministros del Commonwealth 

81. Del 6 al 14 de septiembre de 1966 se celebró 
en Londres una Conferencia de Primeros Ministros del 
Commonwealth que se dedicó primordialmente al pro
blema de Rhodesia del Sur. En la Conferencia esta
ban representados 22 países del Commonwealth. 

82. En el comunicado aparte publicado sobre Rho
desia del Sur al clausurarse la Conferencia, la mayor 
parte de los Jefes de Gobierno encarecieron que el 
Reino Unido declarase categóricamente que no se con
cedería la independencia hasta que se hubiera esta
blecido el gobierno de la mayoría basado en el sufragio 
universal de los adultos, y que esta declaración no 
dependiera de que el régimen ilegítimo conviniese o 
no en rendirse. También encarecieron que el Reino 
Unido se negara a reanudar las deliberaciones o a ne
gociar con el régimen ilegítimo. 

83. Según el comunicado, el Primer Ministro bri
tánico declaró que su Gobierno no recomendaría al 
Parlamento ninguna solución constitucional que no se 
ajustara a los seis principios; que concedía especial 
importancia al quinto principio, a saber, que toda so
lución debía ser, de manera comprobada, aceptable 
para todo el pueblo de Rhodesia; que consideraba que 
en ese quinto principio iba implícita la idea de que 
la prueba de aceptabilidad debía permitir a todo el 
pueblo de Rhodesia manifestar si estaba o no dispuesto 
a aceptar una solución conforme a la cual se concediera 
la independencia antes de conseguir el gobierno de la 
mayoría; y que no habría independenc!a a1:1tes de que 
se estableciera el gobierno de la mayona s1 se demos
traba que todo el pueblo de Rhodesia se oponía a ella. 

84. La Conferencia tomó nota de las siguientes de
cisiones del Gobierno británico: 

a) Cuando se terminara con el régimen ilegítimo, 
el Gobernador nombraría un gobierno legítimo y esta
blecería una administración representativa con una base 
amplia. Durante este período de transición, las fuerzas. 
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armadas y la policía serían responsables ante el Go
bernador. Se pondría en libertad a las personas que 
hubieran sido encarceladas o confinadas por razones 
políticas, y se permitirían las actividades políticas nor
males, siempre que se desarrollaran pacífica y demo
cráticamente sin intimidaciones de ninguna procedencia. 

b) El Gobierno británico negociaría con esa admi
nistración provisional una solución constitucional des
tinada a lograr el objetivo del gobierno de la mayoría 
basándose en los seis principios. 

e) Esta solución constitucional sería sometida a la 
aprobación de todo el pueblo <le Rhodesia por los me
dios democráticos pertinentes. 

d) El Parlamento y el Gobierno británicos debían 
quedar convencidos <le que esta manera de averiguar 
la opinión pública era justa y libre y que sería aceptable 
para la comunidad mundial en general. 

e) El Gobierno británico no consentiría en conce
der la imkpendencia antes <le que se impusiera el go
bierno de la mayoría, a no ser que se demostrara que 
todo el pueblo de Rhodesia la deseaba. 

85. En el comunicado se decía que los Jefes de 
Gobierno también señalaron que el Gobierno británico 
se proponía comunicar inmediatamente las intenciones 
del Reino Unido, mencionadas en el párrafo anterior, 
por conducto del Gobernador, a todos los sectores de 
la opinión pública en Rhodesia, y comunicar también 
al régimen ilegítimo que, si no estaba dispuesto a adop
tar las medidas iniciales imprescindibles para poner 
fin a la rebelión y devolver la autoridad ejecutiva al 
Gobernador, tendrían que atenerse a las siguientes con
secuencias : 

a) El Gobierno británico retiraría todas las pro
puestas que había formulado para llegar a una solución 
constitucional: especialmente, en lo sucesivo no con
sentiría en presentar al Parlamento británico ninguna 
solución que entrañara la independencia antes del go
bierno de la mayoría. 

b) Con el apoyo sin reservas de los representantes 
del Commonwealth en las Naciones Unidas, el Go
bierno británico estaría dispuesto a copatrocinar en el 
Consejo de ?eguridad de las Naciones Unidas, antes 
de que terminara el año 1%6, una resolución por la 
que se impondrían sanciones económicas obligatorias, 
eficaces y selectivas contra Rhodesia. 

86. El 16 de septiembre de 1966 se comunicó que 
el Sr. Jan Smíth hahb dicho que su régimen no tenía 
la obligación de aceptar ninguna decisión adoptada en la. 
Conferencia de Pdmrros 1\linistros del Commonwcalth 
porque no había sido invitada a ella. 

Examen de las propuestas del Gobierno del Reino Unido 

87. El Secretario de Relaciones con el Common
wealth, Sr. Herhcrt Dowckn, y el Fi~cal General, Sir 
E!wyn Jones, visitaron Rhodrsia del Sur del 19 al 28 
de septiembre de 1966, con los fines expuestos en el 
comunicado sobre 'Rhodcsia del Sur de los Primeros 
Ministros del Commonwcalth. Durante su visita se 
reunieron, con el auspicio del Gobernador, con perso-

nas representando diversos sectores de la opinión del 
país, inclusive con el Sr. Smith y con miembros del 
régimen. En es~as conversaciones aclararon los requi
sitos del Gobierno del Reino Unido para una solución 
del problema de Rhodesia del Sur y explicaron cuáles 
serían las consecuencias si se rechazaran las propuestas 
del Reino Unido. El examen de las propuestas prosi
guió durante la visita a Rhodesia del Sur efectuada 
en octubre por el Subsecretario de Estado Adjunto 
de la Oficina de Relaciones con el Commonwealth, Sir 
Morris James. Se celebraron nuevas deliberaciones so
bre las propuestas cuando el Secretario de Relaciones 
con el Commonwealth, Sr. Dowden, efectuó una se
gunda visita a Salisbury entre el 25 y el 27 de no
viembre de 1966, celebró conversaciones con el Go
bernador y se reunió también con el Sr. Smith. A la 
vuelta del Secretario <le Relaciones con el Common
wealth a Londres, Sir Morris James salió para Salis
bury el 28 de noviembre con objeto de ver al Gober
nador y aclarar, bajo sus auspicios, ciertas cuestiones 
suscitadas por el informe del Secretario de Relaciones 
con el Commonwealth sobre sus deliberaciones en 
Salisbury. 

Reunión del Primer Ministro del Reino Unido 
con el Sr. Smith 

88. El 1 ° de diciembre de 1966, el Sr. Harold 
\Vilson comunicó a la Cámara de los Comunes que esa 
misma tarde emprendía el viaje, junto con el Secretario 
de Relaciones con el Commonwealth y el Fiscal Ge
neral, para reunirse con el Gobernador de Rhodesía 
del Sur y con el Sr. Ian Smith. La reunión tenía por 
objeto averiguar si se podía llegar a una solución del 
problema de Rhodesia basada en los principios que 
habían suscrito siempre sucesivos gobiernos británicos 
y dentro del programa de medidas adoptado por el 
Gobierno del 'Reino Unido en virtud del comunicado 
hecho público al clausurarse la Conferencia de Prime
ros Ministros del Commonwealth. 

89. La reunión del Primer Ministro británico y 
del Sr. Ian Smith tuvo lugar del 2 al 14 de diciembre 
a bordo del H. M. S. Tigcr, en las proximidades de 
Gibraltar. También se encontraban presentes el Secre
tario de Relaciones con el Commonwealth y el Fiscal 
General, el Gobernador y el Presidente del Tribunal 
Supremo de Rhodesia, y otro miembro del régimen de 
Rhodcsia, el Sr. Howman. 

90. En la reunión se preparó un documento de tra
bajo en el que se enunciaban propuestas relativas a una 
constitución independiente que se ajustaría a los seis 
principios, y arreglos conformes a los requisitos indi
cados en el comunicado de los Primeros Ministros del 
Commonwealth para la vuelta a la legalidad. 

91. El 4 de diciembre, el Primer Ministro y el 
Sr. Smith firmaron en presencia del Gobernador una 
declaración en la que se decía que el documrnto no 
imponía niugún compromiso a las partes, y que ambas 
partes decidirían al mediodía (hora de Salisbury) del 
5 de diciembre si lo aceptaban íntegramente. 

Propuestas para resolver la situación 

92. El documento ele trabajo fue redactadc _ajus
tándose a los seis principios, y en él se enunciaban 
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disposicioues para la vuelta a la legalidad y para 
consultar a la opinión pública. 

93. Según figura en el documento de trabajo, en 
la nueva constitución se introduciría el capítulo III 
de la Constitución de 1961, en su forma enmendada, 
con la garantía del aumento de distritos electorales 
( puestos en la lista "A") que impusiera el crecimiento 
normal de la población. Este aumento se llevaría a 
la práctica mediante una fórmula convenida que cons
tituiría una salvaguardia contra la disminución de la 
representación africana. Se modificaría el capítulo re
duciendo el número de puestos de la lista "A" de 50 
a 33, aumentando el número de puestos- de la lista "B" 
de 15 a 17 y creando un nuevo grupo de 17 puestos 
para europeos. Se crearía un senado integrado por 12 
puestos para europeos y 14 para africanos, ocho de 
los cuales se cubrirían por elección popular y seis 
por elección en el Consejo de Jefes; las disposiciones 
introducidas con especiales garantías sólo podrían ser 
enmendadas por el voto de las tres cuartas partes de 
los miembros de ambas cámaras, y las enmiendas no 
podrían entrar en vigor hasta que hubiera expirado 
el plazo fijado para las apelaciones. Se podría apelar 
contra las enmiendas a una Comisión Constitucional 
de: Rhodesia y después al Comité Judicial del Consejo 
Privado. Además, se haría extensivo el derecho de su
fragio en la lista "B" a todos los africanos de más de 
30 años y se seguiría admitiendo la posibilidad de vo
tar por candidaturas mixtas. 

94. Las medidas para la vuelta a la legalidad exi
gían que el Gobernador nombrara un gobierno pro
.-i sional con una base amplia, cuyo Primer Ministro 
sería el Sr. Smith y que también incluiría a represen
tantes de los partidos políticos existentes, miembros 
independientes y africanos; se imponía también la di
!':olución de la asamblea legislativa; y la restauración 
del gobierno constitucioual basado en la Constitución 
de 1961, modificada (por Real Decreto) de manera 
que durante el período de transióón, que tendría una 
duración mínima de cuatro meses, los ministros se
rían responsables ante el Gobernador, que tendría po
deres legislativos y normalmente actuaría conforme 
a la opinión de los ministros en todas las cuestiones 
internas, pero que en los casos que afectaran al orden 
público y a la protección de los derechos huma
r.os sería asesorado, en su calidad de Coman?ante 
en Jefe de las Fuerzas de Defensa, por un ConseJo de 
Defensa y Seguridad integrado por los ministros res
ponsables, los jefes de las fuerzas de defensa, el Jefe 
de Policía y un representante del Gobierno británico. 
Además, durante el periodo de transición se pondría 
a prueba la aceptabilidad <le la nueva constitución y 
se celebrarían nuevas elecciones; si se aprobaba la 
constitución se celebraría otra elección basada en la 
misma. En cambio, si la constitución fuera rechazada 
ambos gobiernos prepararían otras propuestas relati
Yas a una nueva constitución. Además, antes de con
rnltar a la opinión pública se eliminaría la. censura, se 
pondría en libertad a los presos encarcelados por razo
nes de seguridad, y se autorizarían las actividades po
líti<:1s normales. En lo que respecta a la discriminación 
racial, se establecería una Comisión Real para que 
estudiara la cuestión y formulara recomendaciones, 
especialmente en Jo referente a la distribución de tie
rras ; un comité permanente estudiaría periódicamen
te el problema. Finalmente, entre las propuestas figu-

raba la negociación de un tratado que garantizara la 
constitución para la independencia, conforme al cual, 
si el Gobierno en el poder volvía a adoptar medidas 
unilaterales contra la constitución, el Reino Unido se 
reservaría el derecho a hacer uso de la fuerza. 

Libro Blanco sobre las propuestas para resolver la 
situación 

95. En un Libro Blanco sobre las propuestas para 
resolver la situación8 se decía que en el documento se 
estipulaba un avance sin obstáculos hacia el gobierno 
de la mayoría ( o sea, el primer principio) mientras 
se encontraban los medios de introducir los puestos 
reservados a europeos (para dar efectividad al sexto 
principio). El segundo principio se aplicaba mediante 
el establecimiento de un mecanismo eficaz de bloqueo 
en un senado y una cámara baja que votaran con
juntamente, y reconociendo el derecho de apelación 
contra la enmienda de las cláusulas especialmente ga
rantizadas de la constitución, derecho que se ejercería 
en primer lugar ante una comisión constitucional de 
Rhodesia, pudiendo pasar después de esta comisión al 
Comité Judicial del Consejo Privado. El tercer prin
cipio ( es decir, la mejora inmediata de la condición 
política de la población africana) se aplicaba mediante 
la ampliación del derecho de sufragio en la lista "B" 
a todos los africanos de más de 30 años mediante el 
aumento del número de puestos de la lista "B" en la 
Cámara Baja de 15 a 17, y mediante un total de 14 
puestos para africanos en el Senado, ocho de los cuales 
se cubrirían por elección y los seis restantes serían 
ocupados por Jefes . 

96. Además, según el Libro Blanco, el cuarto prin
cipio sería aplicado por una Comisión Real que estu
diaría los problemas de discriminación racial y de 
distribución de tierras y formularía recomendaciones 
sobre los mismos. También se sugerían arreglos sa
tisfactorios para la vuelta a la legalidad, conforme a 
los requisitos indicados en el comunicado de los Pri
meros Ministros del Commonwealth, que consistían 
en el nombramiento por el Gobernador de una admi
nistración con una base amplia, y para consultar a la 
opinión de todo el pueblo de Rhodesia, según exigía el 
quinto principio, una vez se hubiera restablecido el 
gobierno constitucional9, 

Negativa del régimen ilegítimo a aceptar el documento 
de trabajo 

97. El 4 de diciembre de 1966, el · Gobierno del 
Reino Unido aceptó íntegramente el documento de 
trabajo. En la noche del S de diciembre, el régimen 
de Ian Smith comunicó al Gobierno del Reino Unido 
que no podía aceptar el documento en su totalid~d. 
Según el Libro Blanco sobre el documento de trabaJo, 
de acuerdo con las explicaciones dadas al Sr. Smith 
a bordo del H. M. S. Tiger y reconocidas por él al 
firmar la declaración, con esa comunicación el régimen 
ilegítimo rechazaba el documento. 

98. En una declaración posterior formulada el 5 
de diciembre, Ian Smith dijo que el Gobierno de Rho-

• Rhodcsia: Proposals for a Settlcmmt-1966 (Londres, Her 
Majesty's Stationery Office). Cmnd. 3159. 

• Para más detalles de toda la serie de conversaciones, véase 
Rhodcsia: Documents Rclating to Proposals for SetJcment-l066, 
(Londres, Her Majesty's Stationery Office), Cmnd. 3171. 
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desia estaba dispuesto a aceptar las propuestas del 
Sr. Wilson relativas a la constitución que se ajustasen 
a los seis principios como base para la constitución 
de una Rhodesia independiente. Sin embargo, añadió 
que la pretensión del Gobierno británico de que el 
Gobierno de Rhodesia abandonara la constitución de 
1965 antes de que se hubiera preparado y sometido 
a la aprobación de la opinión pública una nueva cons
titución era absolutamente irresponsable. Las propues
tas formuladas también por el Sr. Wilson bajo el epí
grafe "Vuelta a la legalidad" eran inaceptables para 
el Gobierno de Rhodesia porque suponían: a) que el 
control de las fuerzas armadas y de la policía corres
pondería al Gobernador; b) que el Gobernador ten
dría facultad para nombrar a los ministros ele la Co
rona, cinco de los cuales, como mínimo, serían nom
brados fuera del partielo del Gobierno y dos de los 
cuales, como mínimo, tendrían que ser africanos; c) 
que el Parlamento sería disuelto y el Gobernador re
cibiría poderes legislativos que, en general, ejercería 
conforme al asesoramiento de sus ministros, pero que 
en determinados casos podría ejercitar según su pro
pio criterio. 

Nuevas medidas adoptadas por el Gobierno del Reino 
Unido para dar efectividad al comunicado de los 
Primeros A!inistros del Commo11wcalth 

99. El 5 <le diciembre de 1966, el Gobierno del 
Reino Unido solicitó que se convocara inmediatamente 
una reunión del Consejo de Seguridad para proponer 
ciertas mediel.is adicionales contra el régimen ilegítimo 
de Rhodesia del Sur ( véase el párrafo 9 supra). 

100. El 20 ele diciembre, el Sr. Wilson dijo en la 
Cámara de los Comunes que a partir de ese momento 
el Gobierno británico retiraba todas las propuestas an
teriores tenelientes a una solución constitucional y que 
no presentaría al Parlamento ninguna solución que en
trañara la independencia antes del gobierno de la ma
yoría. Con esta declaración, el Reino Unido daba 
cumplimiento a la obligación final que le imponía el 
comunicado de los Primeros :Ministros del Common
wealth de 14 de septiembre de 1966. 

101. En su declaración el Sr. Wilson explicó que, 
en lo sucesivo, sólo un gobierno legítimo podría re
solver el problema y que la solución consistiría en la 
vuelta a la Constitución de 1961, la suspensión de 
las sanciones y un progreso a largo plazo hacia el go
hierno de la mayoría, segím se estipulaba en la Cons
titución mencionada. En la actualidad, prosiguió el 
Sr. \Vilson, rJ Gobierno no había cambiado de actitud 
respecto del uso de la fuerza, pero si los aconteci
mientos exigieran un cambio se mantendría informada 
a la Cámara. 

Otros acontcci111it11los acaecidos entre el Gob'icrno del 
Reino Unido y el régimen ilegítimo 

102. El 10 de novicmhre de 1966, la Cámara de 
los Comunes aprobó sin ninguna oposición la So11tlzcrn 
Rhod<·sia Art/1965 (Co11ti1111atinn) 01·dcr 1966. La 
Southrrn Rl10dcsia Act/1965, que faculta al Gobierno 
del Reino Unido a promulgar lcgisbción para Rhodesia 
del Sur mediante Reales Decretos y estipula que la 
autoridad ejecutiva de Rhoclesia serí:t ejercitada en 

nombre de la Reina por el Secretario de Relaciones 
con el Commonwealth ( véase A/6300/Rev.l, cap. III, 
parte I, apéndice II), expiraba el 15 de noviembre, 
pero actualmente continúa en vigor. 

Relaciones con Sudáfrica 

103. Durante 1966, el Gobierno de la República de 
Sudáfrica mantuvo su política de "no intervención" 
en "la controversia sobre Rhoelesia", tal como fue ex
puesta por el Dr. Hendrick Verwoerd en su declara
ción de principio de 11 de noviembre ele 1965 ( ibid., 
parte I, párr. 124), conforme a la cual Sudáfrica con
tinuaba "manteniendo relaciones amistosas normales" 
con el Reino Unido y con Rhodesia del Sur. En el 
curso del período que se examina, se dio mucha pu
blicidad en los perióelicos locales de Sudáfrica a las 
activi<l~des sociales y a las presentaciones en público 
del Sr. J ohn Gaunt, "representante diplomático ple
nipotenciario en Sudáfrica" del régimen ilegal. 

104. En 1966, la organización "Amigos de Rhode
sia" en Sudáfrica ( que se creó poco después de la de
claración ilegal de independencia para apoyar el régi
men de Ian Smith) continuó abriendo en las ciuda
des importantes de Sudáfrica oficinas y filiales, en las 
que la lucha del régimen ilegal se identificaba abierta
mente con la de Sudáfrica, y se reunían fondos y se 
solicitaba apoyo para dicho régimen ilegal. El 20 de 
junio de 1966, el Sr. Ian Smith envió un mensaje 
a los Amigos de Rhodesia del Sur en Sudáfrica en 
el que dijo que era imposible expresar debidamente a 
sus amigos de Sudáfrica el agradecimiento de los rho
desios por el apoyo que les prestaban en su lucha en
caminada a preservar la civilización occidental en esa 
parte de Africa. 

105. El 23 de julio, el "Ministro de Gobierno Lo
cal" del régimen ilegal, Sr. Mark Partridge, al hablar 
en un suburbio de Salisbury con motivo de inaugurarse 
una fuente construida como expresión de agradeci
miento a Sudáfrica y a Portugal, dijo que sin la ayuda 
de estos dos países, después de la declaración de in
dependencia, Rhodesia del Sur hubiera podido perderlo 
todo. 

106. El 29 de julio, el Presidente de la República 
de Sudáfrica, Sr. Charles Swart, en su discurso de 
:-ipertura del primer período de sesiones del tercer 
Parlamento, declaró que su Gobierno acogía con agrado 
la reanudación de las conversaciones entre las auto
rida<les británicas y las autoridades de Rhodesia del 
Sur, y confiaba en que ellas permitirían pronto obtener 
resultados provechosos y eliminar las sanciones. 

107. El 15 de septiembre, el ex Alto Comisionado 
rhodesio para el Reino Unido, Brigadier Skeen, de
claró antr la Asamblea Legislativa, en Salislmry, que la 
misión diplomática mús importante de Rhoclesia del Sur 
era la que estaba en Sudáfrica, y que a ella le seguían 
las c¡ue estaban en Portugal y en Mozambique, y ex
hortó a que se aumentasen los fondos destinados a la 
misión en Sudáfrica. 

108. Con motivo del asesinato del Primer Ministro 
de la Repítblica de Sudáfrica, Dr. Verwoerd, la Asam
blea Legislativa de Rhodesia del Sur decidió por una-
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nimidad, el 7 de septiembre de 1966, dirigir un con
<:~ptuoso memorial al Sr. Clifford Dupont, "Admi
mstr~d.or del Gobierno", en el que le pidió que, ante 
l_'.'1 trag1ca muerte del Dr. Verwoerd, expresase su pro-
1 undo dolor y su pésame al Gobierno y al pueblo de 
Sudáfrica, así como a la Sra. de Verwoerd y a la fa
milia de ésta. Al presentar la moción, el Sr. Ian Smith 
dijo que la muerte del Sr. Verwoerd dejaba un vacío 
en el mundo y que el pueblo de Rhodesia del Sur nunca 
lo olvidaría. El 10 de septiembre de 1966 el Sr. Smith 
Yi~jó en avión a Pretoria para asistir,' con carácter 
pn \'ado ( según dijeron funcionarios sudafricanos), a 
los funerales del Sr. Verwocr<l. 

109. En una declaración hecha ante el Parlamento 
sudafricano el 21 de septiembre de 1966, el nuevo 
P_i:imer Ministro de la República, Sr. Johanncs Vorster, 
<l1Jo que deseaba disipar cualquier impresión errónea 
que hubiese podido formarse a raíz de lo publicado 
cün respecto a una declaración del Sr. vVilson sobre la 
función del Dr. Verwocrd como asesor del Sr. Smith. 

110. Añadió que había habido un canje de corres
pondencia no sólo entre el Sr. Wilson y el Dr. Ver
woerd, sino también entre el Sr. Smith y el Dr. Ver
woerd. El Sr. Vorster había examinado detenidamente 
e~a correspondencia, y lo que el difunto Primer Mi
nistro decía en ella era en gran parte lo manifestado 
en público. En ella dirigía un llamamiento tanto al 
Sr. vVilson como la Sr. Smith para que tratasen de 
Yer si podían, por vía de discusión, resolver una con
tro\'ersia interna que, en interés de todos, debía re
~olverse como una cuestión interna. 

111. Además, en su declaración el nuevo Primer 
:.I inistro _aseveró que se proponía seguir, con respecto 
a Rhodesta del Sur, la misma política que había seguido 
el Dr. Verwoerd. El Sr. Vorster dijo asimismo que 
~º- se podría presionar ni obligar a Sudáfrica a par
t1c1par en boicoteos o sanciones. Su Gobierno estaba 
resucito a proseguir su política de comercio normal 
c~m Rhodesia del Sur, incluso si ello significaba correr 
nesgas. 

. ~ 12. En una entrevista que se publicó el 5 de 
d1c1e_m~re de 1966, el Sr. Vorster declaró que, aunque 
Sudaf:1ca acogería con beneplácito un acuerdo entre 
d Remo Unido y Rhodesia del Sur, no participaría 
en absoluto en las sanciones de las Naciones Unidas 
contra Rhodesia del Sur de fracasar el acuerdo. La 
política <le Sudáfrica era absolutamente clara: Sudáfrica 
n_o parti~iparía voluntariamente en b. aplicación de san
c10ncs m permitiría que se ejerciese presión sobre ella 
para qu_e participase en tales sanciones. Al preguntár
selc que haría Sudáfrica si las Naciones Unidas re
solviesen aplicarle sanciones por causa de 'Rhodesia 
d~! Sur o del Africa Sudoccidental, el Sr. Vorster 
d110 qu~ Sudáfrica había hecho todos los preparativos 
necesarios para defender sus derechos y lo qne legíti
mamente le pertenecía. 

Relaciones con Portugal 

113. Portugal ha seguido manteniendo relaciones 
;;0 rrr~ales con el régimen ilegal, al cual califica de 

go~ierno local de Rhodesia del Sur". Desde el 15 de 
septiembre de 1965, Rhodesia del Sur ha mantenido 

un "representante diplomático" en Portugal, al que se 
califica oficialmente de "Jefe de la misión rhodesia". 
Este se encarga de gestionar -directamente ante el Mi
nisterio portugués de Relaciones Exteriores "todas las 
cuestiones de interés para Portugal y Rhodesia del 
Sur". Portugal ha continuado manteniendo su repre
sentación y sus oficinas en Rhodesia del Sur en la 
misma forma en que lo hacía antes de la declaración 
ilegal de independencia. 

114. Al hablar en una recepción municipal en Um
tali el 21 de mayo de 1966, a la que asistieron personas 
de esa ciudad y de Mozambique, el Sr. Smith expresó 
el agradecimiento de los "rhodesios" por el formidable 
apoyo que les venían prestando los portugueses, sobre 
todo los que vivían en Mozambique. El Sr. Smith dijo 
que una vez que "Rhodesia" hubiese superado el pe
queño trastorno que sufría - y no abrigaba ninguna 
duda de que sería superado en debida forma por lo 
que tocaba a los rhodesios -, los vínculos de amistad 
entre su país y el pueblo de Mozambique serían mu
cho más fuertes que antes. Añadió que, gracias a los 
vínculos que se estaban forjando, surgiría probable
mente un movimiento en pro de una mayor unificación 
entre Rhodesia, Portugal y Sudáfrica. 

Zanibia y Rhodesia del Sur 

115. En julio de 1966 se presentó, según se afirma, 
en la "Asamblea Legislativa", un proyecto de ley en
caminado a suspender en Rhodesia del Sur la entrega 
de citaciones judiciales y la ejecución de los fallos 
pronunciados en los tribunales de Zambia. El Sr. Lard
n_e~-Bu~½e, miembro del régimen encargado de la jus
t1C1a, dtJO ,que el proyecto de ley era necesario, pues 
Zambia había derogado recientemente, en lo que con
cernía a "Rhodesia", la Ley Federal de 1956, en virtud 
de la cual los fallos de la justicia pronunciados en 
uno de los territorios que en aquel entonces componían 
la Federación de Rhodesia y Nyasalandia eran aplica
bles a los demás territorios. La medida adoptada por 
Zambia - añadió el Sr. Lardner-Burke - significaba 
que los fallos pronunciados por los tribunales rhode
sios no tendrían validez en Zambia, al paso que los 
pronunciados por los tribunales zambianos seguirían 
teniendo validez en Rhodesia. 

116. Se recordará que, en respuesta a una petición 
de envío de tropas hecha por el Gobierno de Zambia 
al Gobierno del 'Reino Unido para ayudar a Zambia 
a defender la presa de Kariba, el 3 de diciembre de 
1965 se envió a Zambia una escuadrilla de aviones 
Javelin de la Real Fuerza Aérea. La escuadrilla fue 
retirada de Zambia a finales de agosto. En una de
claración dada a conocer en Londres por la Oficina 
de Relaciones con el Commonwealth el 24 de agosto 
de 1966, se dijo que se había preguntado hacía poco 
al Gobierno zambiano si deseaba que la escuadrilla de 
aviones Javelin permaneciese en Zambia. El Gobierno 
zambiano expresó en su respuesta que ya se podían 
retirar dichos aviones. En vista de ello, se pusieron 
en práctica los arreglos para dicho retiro. 

La Organi:;ación de la Unidad Africana (OUA) y la 
cuestión de Rlwdesia del Sur 

117. La Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la OUA, en el curso de su tercer período 
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ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba (Etio
pía) del 5 al 9 de noviembre de 1966, aprobó una 
resolución sobre Rhodesia del Sur en la cual los Jefes 
de Estado y de Gobierno condenaron severamente y 
sin reserva las conversaciones entabladas entre el 
Gobierno británico y el régimen rebelde de los colonos 
de Rhodesia del Sur, calificándolas de conspiración en
caminada a reconocer la independencia que habían 
declarado ilegalmente los colonos rebeldes; pidieron 
a todos los Estados Miembros de la OUA y a todos 
los demás Estados que continuasen negándose a reco
nocer cualquier régimen independiente_ que pudiese e~ta
blecerse por efecto ele las conversaciones que veman 
celebrándose entre el Reino Unido y los rebeldes sub
rhodesios, a menos que el gobierno así surgido se ~a
sase en la voluntad de la mayoría; condenaron ener
gicamente al Reino Unido_ por n~garse a. aplastar el 
régimen rebelde de Rhodes1a del Sur, y reiteraron sus 
peticiones al Gobierno del Reino Unido para que pro
vocase la caída inmediata de ese régimen por cualquier 
medio incluso el uso de la fuerza; reiteraron los tér
minos' del párrafo 4 de su resolución de 5 de marzo 
de 1966, y recomendaron que la OUA y todo~ los 
gobiernos amigos prestasen ayuda material y fm~
ciera al pueblo de Zimbabwe, que actualmente vema 
librando una lucha dentro de Zimbabwe; condenaron 
a aquellos Estados - especialmente ª. f'.ortugal y a Sud
áfrica - que prestaban ayuda al reg1men rebelde de 
Rhodesia del Sur; invitaron a todos los países miem
bros y a todos los países que deseaban que la dig
nidad humana y la libertad reinasen en Africa y en 
el mundo entero a que apoyasen un programa <le san
ciones completas y obligatorias contra Rhoclesia del 
Sur, conforme al Capítulo VII de la Ca~ta de las Na
ciones Unidas; reiteraron sus exhortac10nes a todos 
los países miembros para que contribuyesen a un fondo 
especial de liberación de Rhodesia d~l Sur a fin de 
que todos los nacismalistas zimbabwes pudiesen in
tensificar la lucha que libraban contra los rebeldes; 
pidieron a los Estados miembros que pusiesen en prác
tica el párrafo 3 de la resolución del 5 de marzo de 
1966, en virtud del cual se había resuelto establecer 
un "Comité de Solidaridad con Zambia, compuesto de 
cinco miembros, quienes se encargarían de gestionar 
ante los Estados miembros la adopción de medidas 
adecuadas de asistencia técnica y económica para Zam
bia", a fin de que Zambia pudiese no sólo resistir los 
efectos de la declaración unilateral de independencia, 
sino también prestar ayuda más eficaz a todos los ha
bitantes de Zimbabwe que combatían por la libertad. 

Rclacio11cs con otros Estados 

118. El 19 de agosto de 1966, Lord Graham, "Mi
nistro de Relaciones Exteriores", en respuesta a una 
pregunta hecha en la Asamblea Legislativa acerca de 
la representación de los países extranjeros en Rhodesia 
cid Sur desde la declaración ilegal de la independen
cia, dijo que cinco países - Dinamarca, Estados Uni
dos <le América, Francia, Italia y Japón - habían re
tirado sus jefes de misión, pero no habían cerrado sus 
oficinas. Otros ocho países - Austria, Bélgica, Grecia, 
los Países Bajos, Noruega, Portugal, la República Fe
deral de Alemania y Suiza - habían mantenido su re
presentación y sus oficinas en la misma forma q~tc an
tes. Australia y Canadá habían dado por termmadas 
sus misiones comerciales. Finlandia, Suecia y Turquía 
habían cerrado sus consulados honorarios. 

119. Una de las dos misiones diplomáticas exis
tentes en Salisbury - la del Reino Unido - había 
retirado a su Alto Comisionado y a varios miembros 
de su personal y había cerrado su oficina diplomática, 
pero había dejado unos pocos miembros de su misión 
en la ciudad. La única misión diplomática que que
daba - la de Sudáfrica - mantenía su representación 
y su oficina. 

2. ACONTECIMIENTOS ECONOMICOS (JUNIO A 

PICIEMBRE DE 1966) 1º 

120. Según cifras publicadas por la Oficina Central 
de Estadística <le Salisbury el 6 de junio de 1966, 
el comercio de Rhodesia del Sur alcanzó en 1965 niveles 
sin precedentes. Las exportaciones ( inclusive las ve~
tas y reexportaciones de oro) equivalieron a 165_ m1-
1lones de libras ( en comparación con 140.500 hbras 
en 1964) y las importaciones a 120 millones _de libr~s 
( 109.700.000 libras en 1964). En un estudio econ?
mico presentado a la Asamblea Legislativa de Rhodes1a 
el 6 de julio de 1966 se dijo que el producto _b:uto 
interno del país en el año terminado el 31 de dmem
bre de 1965 había sido de 354 millones de libras, o 
sea un aumento del 7 % con respecto al año anterior. 
El ingreso por habitante había aumentado en 2 libras 
y 2 chelines, llegando a 84 libras. 

121. Se recordará que en el párrafo 8 de su re
solución 217 ( 1965), de 20 de noviembre de 196?: 
el Consejo de Seguridad, entre otras cosas, encarec10 
a todos los Estados que se abstuviesen de todo acto 
que pudiera ayudar y alentar al régimen ilegal )'. que 
hiciesen lo posible para romper todas las relaciones 
económicas con Rhodcsia del Sur, incluso establecer el 
embargo sobre el petróleo y sus productos. En la _re
solución también se encarecía al Gobierno del Remo 
Unido que aplicase urgente y decididamente to_das las 
medidas que había anunciado, así como las mencionadas 
en el párrafo 8 de la misma. 

122. En cumplimiento de la mencionada resolución 
y de su propia política con respecto al régimen ilegal, 
el Gobierno del Reino Unido, al 30 de enero de 1966, 
había impuesto un embargo ,sobre el _petróleo_ desti~~1º 
a Rhodesia del Sur y hab1a anunciado la u:npos1c10~ 
de una prohibición total de todas las exportac10nes bri
tánicas hacia Rhoclcsia del Sur con excepción de las 
destinadas a satisfacer necesidades esenciales de carác
ter humanitario, necesidades esenciales de las organi
zaciones comunes del Africa central y ele las mercancías 
puestas al costado del muelle y ya pagadas. En la 
misma fecha anunció también que la prohibición de 
importar mercancías procedentes ele Rhodesia _del Sur 
se había hecho extensiva a tocias las importac10nes de 
ese origen. 

123. En virtud de la Southcm Rhodcsia (Prohibitcd 
E.i-ports and Jmports) Ordcr, 1966, el Gobierno del 
Reino Unido quedó facultado para imponer un embargo 
sobre el comercio de Rhodesia del Sur en lo refere?~e 
a cualquier producto especificado, inclusive tamb1en 
las transacciones comerciales con terceros países. El 
Reino Unido expresó la esperanza de que los gobiernos 

10 Para los acontecimientos económicos ocurridos desde la 
aprobación de la resolución 232 (1966) por el Consejo de Se
guridad el 16 de diciembre de 1966, véanse los párrs. 322 a 363 
i11fra. 
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extranjeros reconocerían su autoridad legal para im
poner este embargo como lo habían hecho en el caso 
del petróleo. En virtud de esta orden el Gobierno del 
Reino Unido había impuesto hacia mediados de 1966 
un embargo sobre las exportaciones de productos esen
ciales, incluyendo cromo, azúcar, tabaco, hierro en 
lingotes, mineral de hierro, cobre y amianto, proceden
tes de 'Rhodesia del Sur. 

124. A fines de diciembre de 1966, 74 Estados 
habían contestado a la nota del Secretario General 
por la que se les transmitía el texto de la resolución 
217 ( 1965) para que adoptasen medidas. En términos 
generales, una considerable cantidad ele estas respues
tas ponían de manifiesto una completa ruptura de to
das las relaciones económicas con Rhodesia del Sur, 
en tanto que en algunas otras se daba a conocer una 
interrupción gradual por fases de las relaciones eco
nómicas, sobre la base de la prohibición del comercio 
en determinados productos. 

125. Desde la imposición de las sanciones inter
nacionales la economía interna y las modalidades del 
comercio de Rhodesia del Sur han sido objeto de una 
cierta reorganización. Las declaraciones hechas por 
funcionarios d€:l régimen ilegal de Rhodesia del Sur 
han confirmado que estos cambios se han hecho nece
sarios como resultado de las sanciones internacionales 
impuestas a Rhod~sia del Sur. Sin embargo, desde 
febr~ro de 1966 el régimen de Smith ha suprimido la 
publicación de información estadística pertinente sobre 
el estado de la economía nacional, además de imponer 
la censura sobre las noticias de carácter económico. 
J::'or lo tanto, no han podido verificarse las declara
c10nes hechas por el régimen de Smith en lo referente 
al estado de la economía nacional en 1966. 

Presupuesto de Rhodesia para 1966-1967 

126. En el presupuesto de Rhodesia, presentado 
e~ 21 de julio de 1966 por el Sr. John Wrathall, "Mi
m~tro de Hacienda", se preveían gastos en cuenta co
rnente por valor de 73.300.000 libras ( un aumento 
?e 500.000 libras con respecto al año anterior) y un 
mgreso de 71.400.000 libras (2.500.000 libras menos 
que en 1965-1966). Teniendo en cuenta el superávit 
de. 1.500.000 libras registradas el año anterior, el dé
~c1 t a fines de junio de 1967 se estimó en 400.000 
huras. Los gastos por cuenta de préstamos se estimaron 
en !6 millones de libras ; de éstos, se disponía ya - o se 
tenia la seguridad de contar con ellos - de 14 millones 
de libras, y el Sr. Wrathall dijo que confiaba en que 
el resto podría obtenerse localmente. No se registraron 
aumentos en los impuestos sobre la renta, o impues
tos ex!r_aordinarios, pero se aumentó el impuesto sobre 
las utilidades no distribuidas de 5 chelines 8 peni
q_ues a 7 chelines 6 peniques por libra. Se abolió el 
sistema de créditos para inversión. 

127. En el proyecto de presupuesto original para 
1965-1966 la partida de policía, ejército y fuerza aérea 
aumentó de 11.100.000 libras, con exclusión <le una 
cuota. de 500.000 libras para la compra de aviones 
pero mcluyendo edificios del ejército y la fuerza aé
r.ea, a 12.700.000 libras. En este aumento de 1.600.000 
libras, Ios rubros principales fueron 785.000 libras para 
aumentos de sueldos concedidos durante el año ante-

rior y 303.000 libras para el Plan Ampliado de Ser
vicio Nacional. El mayor aumento en los gastos se 
registró en lo relativo al Ejército, y ascendió a 600.000 
libras, o sea casi el 20%. La partida para la policía 
se aumentó en un 6%, pero la correspondiente a la 
fuerza aérea se redujo. Los gastos en sanidad y edu
cación se estimaron en 19.6000.000 libras, o sea un 
aumento de 1.500.000 libras; en la partida para edu
cación de africanos hubo un aumento de 590.000 libras, 
totalizando 6.970.000 libras. 

128. El 11 de agosto, en respuesta a una pregunta 
hecha en el Parlamento, el Sr. Herbert Bowden, Se
cretario de Estado de Relaciones con el Common
wealth, dijo que, después de un detenido estudio de 
las cifras que el régimen había considerado conveniente 
publicar, el Gobierno del Reino Unido había llegado 
a la conclusión de que el presupuesto era un docu
mento deliberadamente deformado para inducir a error, 
que se destacaba más por lo que omitía que por lo 
que revelaba. 

Informe oficial sobre el estado de la economía 

129. Al presentar el presupuesto el 21 de julio, el 
Sr. Wrathall expuso lo que equivalió a un informe 
sobre el estado de las actividades y realizaciones eco
nómicas del régimen de Smith desde la declaración 
ilegal de independencia. 

130. En su declaración, el Sr. Wrathall dijo que 
desde el 11 de noviembre de 1965 se habían asignado, 
para el establecimiento de nuevas industrias, divisas 
extranjeras por un valor que, en inversiones fijas, lle
gaba a casi 4 millones de libras. De ese total, más de 
800.000 libras correspondieron a las industrias de ali
mentación, bebidas y tabaco; más de 900.000 libras a 
las industrias de manufactura de metales, y minera
les metálicos y no metálicos ; 1.900.000 libras a las 
industrias textiles, de vestido y calzado; y alrededor 
de 300.000 libras a las industrias de caucho, madera, 
papel, artículos de viaje, mobiliario, productos quími
cos y varias otras. Estos proyectos darían empleo 
directo a más de 200 europeos y casi 2.000 africanos. 

131. El Gobierno estaba examinando también nue
vas propuestas para establecer una proyectada fá
brica de abonos que, según se estimaba, significaría 
una inversión de 10 millones de libras. Un importan
te proyecto relativo al níquel que entrañaría una in
versión de 4 millones de libras significaría una consi
derable adición a los ingresos de divisas extranjeras. 
Se habían producido muchos otros acontecimientos in
teresantes en el campo de la minería. 

132. Entre los nuevos gastos destinados a comba
tir los efectos de las sanciones se contaban 325.000 
libras para que la Industrial D~:'elºP!11ent Corpora
tion estableciese un centro de venf1cac10n, y para pro
porcionarle capital adicional a fin de que pudiese ayu
dar en la diversificación y desarrollo de la industria, 
particularmente de los proyectos industriales destina
dos a una sustitución de las importaciones con buenas 
bases económicas. El gran aumento en la producción 
de algodón hacía necesario adelantar la construcción 
de la nueva desmotadora en Bindura; esto implicaba 
una asignación adicional de 197.000 libras, y se ha-
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bían puesto a disposición de la Sabi-Limpopo Author
ity 450.000 libras para financiar el plan triguero en 
las tierras bajas de Mkwasine, utilizando agua del 
lago MacDougall para cultivar unos 2.600 acres ( 1.040 
Ha.) de trigo. 

133. Según la declaración del Sr. Wrathall, la 
producción siguió manteniéndose en un alto nivel du
rante la primera mitad de 1966, pese a las sanciones. 
Aunque 1965 había sido un buen año, las cifras de 
los cinco primeros meses de 1966 eran aún mejores 
para algunas industrias como la minería, productos 
alimenticios y electricidad. Sin embargo, durante este 
período la producción industrial en conjunto dismi
nuyó en cerca <lcl 7,5 % en comparación con el mismo 
período <le 1965. En los primeros meses <le 1966 hubo 
una contracción en algunos tipos de negocios al por 
menor, pero en el comercio <le productos alimenticios, 
vestuario, calzado, telas y mercancías en general se 
registraron transacciones por un monto más elevado 
que en los meses correspondientes ele 1965. Las em
presas ele construcción continuaron mejorando su po
sición. El capital en depósitos y acciones aumentó ele 
4-1-.600.000 libras a 46.800.000 libras entre el 30 <le 
junio de 1965 y el 30 ele junio de 1966. 

134. El Sr. \Vrathall <lijo también que la oscura 
nube que se cernía sobre la industria agrícola no po
dría atribuirse principalmente a las sanciones. Las 
sanciones podían haber precipitado un desenlace con 
más rapidez de lo que hubiera siclo el caso en otras 
condiciones, pero esto significaba que el problema se 
estab:i encarando antes, más bien que después, lo 
qm.: era mejor. El sistema bancario y el mercado mo
netario estaban en una posición particularmente firme, 
y estaban en condiciones de enfrentar cualquier nue
vo asalto que pudiera <lirigírseles. La propia posición 
financiera del Gobierno era también altamente satis
factoria. En la cuenta de préstamos su posición era 
probablemente más fuerte que nunca; y en la cuenta 
de ingresos, sin ningún aumento ulterior en tributa
ción, se esperaba llegar al 30 de junio de 1967 con 
un pequeño déficit acumulativo, que muy bien podría 
ser totalmente enjugado con las economías eventuales 
y la reducción de los gastos en las asignaciones. 

135. Las afirmaciones de que la economía estaba 
a punto de derrumbarse eran evidentemente dispa
ratadas. Por otra parte, la economía podría muy bien 
verse sometida a presiones y tensiones más fuertes 
antes de que volviera a tomar el rápido ritmo <le pro
greso alcanzado en 1965. 

Situació11 del empleo 

136. A fines de junio ele 1966, según el reg1111en 
ilegal, el número ele africanos rcgistraclos en busca 
ele empico se mantuvo en 4.586 personas, o sea un 11 % 
más bajo que en la mi~ma fecha ck I 965. Los africanos 
empicados al 31 ele marzo ele 1966, última fecha para 
la cual se disponía de estadísticas, sumaban 655.000, 
ti número más elevado en la historia ele W1oclesia del 
Sur. En los úÍtimos meses la cliferc11cia entre las ci
fras ele europros en busca ele empleo correspondientes 
a 1965 y 1%6 había disminuido consielerablementc. A 
fines de junio la cifra era de 768, sólo SS más que en 
la misma fecha del año anterior. El número de em
pleados al 31 de marzo era superior en 1.300 personas 
al de 1965. 

137. El 4 de septiembre de 1966 el Sr. William 
Harper, "Ministro de Asuntos Interiores", declaró en 
la Asamblea Legislativa que desde la asunción de la 
"independencia" se habían hecho casi 3.000 nombra
mientos en la administración pública. Esto había in
fluido considerablemente para mantener bajo el des
empleo y había ayudado a levantar el estado de ánimo 
del país. 

138. El 25 de octubre de 1966, el Secretario del 
Comonwealth, Sr. Bow<len, en respuesta a una pre
gunta formulada en la Cámara de los Comunes, elijo 
que no se habían publicado en Salisbury estadísticas 
detalladas del empleo desde febrero de 1966, ni el ré
gimen había mencionado ninguna cifra que el Gobier-
110 del Reino Unido pudiese aceptar como exactamente 
representativa de la magnitud del desempleo entre los 
africanos. El aumento del desempleo entre los africanos 
era totalmente responsabilidad del régimen, que podría 
remediar la situación volviendo al régim~n constitu
cional. 

Comercio e industria 

139. En su declaración en la apertura ele la Asam
blea Legislativa el 22 ele junio <le 1966, el Sr. Clifford 
Dupont, "Administrador del Gobierno," dijo que la im
posición de sanciones había conducido a la introduc
ción de controles de importación. Los inconvenientes 
resultantes para el pueblo de Rhodesia del Sur, y más 
particularmente para los comerciantes, habían sido acep
tados en forma sumamente generosa y cooperativa. 
Estos controles no habían carecido de ventajas posi
tivas, que los industriales habían aprovechado rápi
damente. Clara prueba de ello podía. verse ya en el 
acelerado desarrollo de la industria y los nuevos pro
ductos que, en sustitución de importaciones, llegaban 
constantemente al mercado. Los industriales continua
ban expandiendo y diversificando su producción, y es
taban produciendo mercaderías en forma que no hu
bieran considerado posible unos pocos meses antes. Su 
Gobierno continuaría proporcionando en todo lo posible 
las divisas extranjeras para la introducción de bienes 
de capital y materias primas necesarias para los nue
vos proyectos de inversión. 

140. En la presentación del presupuesto a que se 
ha hecho referencia, el Sr. Wrathall declaró que el 
control ele importaciones era uno de los pasos que ha
bía dado el régimen para proteger la balanza de pagos 
y el valor <le la libra ele Rhoclesia. Aunque estas me
didas habían tenido éxito, seguía siendo vital para la 
fortaleza económica de 'Hhodesia del Sur el continuar 
cuidando sus recursos. 

141. El Presidente de las Cámaras de Comercio 
Asociadas de l{hodcsia, Sr. C. J. Hughes, en ~¡ pre
facio al informe anual ele la Cámara ele Comercio, pu
hlicaelo el 2 ele junio ele 1966, dijo que, si bien el 
ingenio clcmostra<lo por los hombres de negocio_s ele 
Rhoclesia en sus esfuerzos para superar las sanciones 
era notabk, sería poco realista no reconocer que las 
sanciones habían tenido cierto efecto. El Sr. Hughes 
agregó que, para jun10 de 1966, el sector distrib_utivo 
de la economía había sido el más duramente castigado 
y algunas de las organizaciones más débiles y menos efi
cientes de este sector habían sucumbido. El Sr. Hughcs 
pronosticó que a largo plazo esta eliminación podría 
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traer como resultado un fortalecimiento general del sec
tor distributivo de la economía. En respuesta a las ex
hortaciones del régimen para que el comercio tratase 
de ayudar a la agricultura en Rhodesia del Sur pro
porcionando a los agricultores afectados por las sancio
nes o la sequía créditos que abarcasen un período difícil, 
se dijo en el informe anual que se habían hecho reite
radas advertencias de que, debido a que se habían res
tringido las facilidades de crédito a los comerciantes, 
las sumas de dinero que podrían adelantarse al sector 
agrícola serían sumamente limitadas. 

142. En la reunión general anual de las Cámaras 
de Comercio Asociadas <le Rhodesia, celebrada en Sa
lisbury el 8 de junio de 1966, se informó de que el 
Sr. Hughes había repetido que sería deshonesto y peli
groso que los miembros se engañasen a sí mismos en el 
sentido de que las sanciones no hubieran tenido repercu
siones sobre la economía. El sector distributivo había su
frido duros golpes y la situación no mejoraba. El comer
cio soportada la carga principal. Muchas empresas esta
ban experimentando grandes pérdidas a fin de no despe
dir a sus empleados. No podrían continuar esta retención 
indefinidamente. Se dijo también que el Sr. Hughes 
había dicho que la campaña de economía lanzada por el 
Gobierno, mediante la transferencia de fondos del sec
t?r privado al sector público, equivaldría casi a "desves
tir a un santo para vestir a otro". Si el objetivo del 
Gobierno era reducir los gastos del sector privado como 
cuestión de política económica general, no tenía enton
ces sentido que muchas empresas siguieran adelante con 
su actual política de retención de empleados. 

143. El 19 de agosto de 1966 se informó que el 
Sr. G. J. Sichel, Presidente de la Cámara de Comercio de 
Salisbury, en un mensaje publicado en el informe anual 
de la organización. había advertido que las sanciones 
contra Rhodesia del Sur "producirían aún más bajas". 
En el mensaje se decía también que sería poco sensato 
que los miembros se dejaran adormecer por una sen
sación de falsa seguridad debida a las realizaciones a 
corto plazo y a los éxitos iniciales en la guerra econó
mica. Recalcó la necesidad de planificar por anticipado 
a fin de contrarrestar los problemas a largo plazo que 
se derivarían ele las sanciones y agregó que los proble
mas futuros serían indudablemente más difíciles que los 
que hoy enfrentaba Rhodesia del Sur. 

I 44. El l O de septiembre ele l 966, el Sr. Si che!, 
h~blando en la reunfr'm anual del grupo. criticó al Go
bierno por retener información estadística que necesita
han los hombres de negocios para su planificación. Dijo 
que la retención de estadísticas del comercio exterior y 
ele! tabaco era comprensihle, pero ponía seriamente en 
dn?a )a necesidad de un embargo en rubros tales como 
el md1ce de ventas al por menor de vehículos automo
tores, y el índice del costo de la virla. 

Fi11a11::as 

14_5. Antes de la declaración ilegal de indcpendcn
rlenc1a. _la fuente principal de crédito y financiación ele 
Rhodes1a del Sur era el Reino Unido. Casi tocias las 
prii:icipales instituciones financieras y hancarias de Rho
desi~ del Sur eran prestatarias netas en Londres y pres
tamistas netas en su país. Las facilidades de crédito otor
gadas ?ºr Lonrlres constituían el principal sostén del 
comercio, la industria y la agricultura de Rhoclesia del 

Sur. Los créditos otorgados en Londres eran especial
mente importantes para financiar los cultivos de tabaco, 
que, normalmente, representan más del 30% de las ex
portaciones nacionales de Rhodesia del Sur. 

146. A raíz de la declaración ilegal de independen
cia, el Gobierno del Reino Unido impuso sanciones fi
nancieras a Rhodesia del Sur a fin de reforzar sus san
ciones económicas. Esas sanciones financieras com
prendían la cesación de toda ayuda, la separación de 
Rhodesia del Sur de la zona de la libra esterlina y la pro
hibición de exportar capital del Reino Unido a Rhode
sia del Sur. A ésta se le cerró el acceso al mercado mo
netario de Londres, a la vez que se implantaban regla
mentaciones de control de cambios dirigidas contra ella. 
Se retuvieron prácticamente todos los pagos corrientes 
de residentes del Reino Unido a residentes de Rhodesia 
del Sur, salvo los relativos al muy limitado comercio 
de mercaderías permitido y a ciertas remesas concre
tas de menor cuantía. Para fines de diciembre de 1965, 
quedaron bloqueadas o congeladas virtualmente todas las 
cuentas de Rhodesia del Sur en Londres, y se nombró 
un nuevo consejo de administración del Reserve Bank 
of Rhodesia a fin de garantizar que los haberes de di
cho banco en el extranjero quedasen protegidos en in
terés del pueblo. También se informó que otras fuentes 
de crédito abiertas a Rhodesia del Sur en terceros paí
ses fuera del Africa, fueron cerradas a consecuencia de 
peticiones presentadas por el Gobierno del Reino Unido. 

147. Con arreglo a la política que se ha descrito, para 
fines de 1966 el Gobierno del Reino Unido había hecho 
cinco importantes advertencias a lo~ ~asible~ suscriptore_s 
ele empréstitos colocados yor el reg1men i}e?"al. E_n di
chas advertencias se ma111festaba que el regtmen ilegal 
de Rhodesia del Sur no estaba facultado para incurrir 
en obligaciones jurídicas en nombre del Gobie:no de 
Rhodesia del Sur. Toda persona que prestase dmero o 
que, de otra manera, concediese crédito al régimen o a 
cualquier organismo directo o indirecto del mismo, lo 
haría totalmente por su cuenta y riesgo. No se otorga
ría a los residentes del Reino Unido ningún permiso 
para suscribir valores. 

148. Tras la imposición de estas sanciones, el régi
men de Smith recurrió a la emisión, por conducto del 
Reserve Bank of Rhodesia, de empréstitos del "Go
bierno de Rhodesia" que serían utilizados para finan
ciar deudas a su vencimiento y planes de desarrollo 
del o-ohierno. A fines de octubre de 1966 se habían emi
tido "1ocalmente - y suscrito en su totalidad - cuatro 
empréstitos de esta índole por valor de 20 millones de 
libras esterlinas. Además, según informó el Ministro de 
Hacienda, las ventas de "bonos de la independencia" ini
ciadas el 1 ° ele febrero de 1966 rebasaron, para junio de 
de 1966, el objetivo de 1 millón de libras esterlinas que 
se había fijado. También declar? que las :ven!a~ ele ce;• 
tificaelos de ahorros correspondientes al eJerc1c10 econo
mico terminado el 30 ele junio de 1966, habían ascendi
do a 1.800.000 libras esterlinas, es decir, mucho más 
del doble de la cifra correspondiente al año anterior. 

149. Además ele lo que antecede, se informó que 
en 1966 Rhodesia del Sur también tuvo acceso, median
te sus correspondientes represalias financieras contr~ el 
Reino Unido, a una suma calculada entre 10 y 13 millo
nes de libras esterlinas. Según estos cálculos, Rhodesia 
del Sur, al bloquear también los pagos de intereses. di
videndos, utilidades, etc., al Reino Unido, obtuvo del 
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bloqueo mutuo de los pagos de intereses, dividendos y 
utilidades una ventaja neta de 10 a 13 millones de libras 
esterlinas sobre el Reino Unido. 

150. El 18 de julio de 1966, al anunciar nuevas re
presalias financieras del régimen de Smith, se mani
festó que no se permitiría que los comerciantes de Rho
desia del Sur hicieran pagos a exportadores británicos 
y de la zona de la libra esterlina por las mercancías em
barcadas para "Rhodesia" antes del 18 de diciembre de 
1965. Se explicó que esta medida había sido adoptada 
porque la Tesorería del Reino Unido no estaba dis
puesta a liberar de la cuenta del Reserve Bank of Rho
desia, bloqueada en Londres, los fondos que los comer
ciantes de Rhodesia necesitaban para pagar las merca
derías embarcadas antes de dicha fecha desde el Reino 
Unido y otros países de la zona de la libra esterlina. 

151. En la exposición que hizo el 21 de julio sobre 
cuestiones presupuestarias, el Sr. Wrathall declaró que, 
debido a las sanciones financieras y económicas impues
tas por el Gobierno del Reino Unido, se había comuni
cado a los órganos extranjeros cuyos préstamos estaban 
garantizados por el Gobierno del Reino Unido que de
bían dirigirse a éste para su liquidación. Las obligacio
nes de "Rhodesia" ante el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento están garantizadas por el Go
bierno del Reino Unido en virtud de la Colonial Loan 
Acts. 

152. El 14 de noviembre de 1966, el Ministro ele 
Hacienda declaró en la Cámara de los Comunes que, 
desde la fecha de la declaración ilegal de independencia, 
el Reino Unido había abonado 1.854.860 libras ester
linas en su calidad de garante del servicio de esos prés
tamos hechos a Rhodesia del Sur. El Gobierno clcl Rei
no Unido declaró además que el dinero abonado sería 
recobrado de Rhodesia del Sur cuando se restableciera el 
Gobierno constitucional. 

153. El Ministro de Hacienda del régimen de Smith 
declaró también que la habilidad con que los bancos ha
bían atendido a las necesidades de la nación había hecho 
mucho por estabilizar la economía. Al 31 de mayo de 
1965 los depósitos bancarios ascendían a 75 millones de 
libras esterlinas v los anticipos a 49.100.000 libras ester
linas, con lo qu·e la relación entre los anticipos y los 
depósitos arrojaba la cifra del 65,5%. El porcentaje 
comparahle para mayo de 1966 era de 58.4%. lo que 
dejaba un margen razonable para financiar la próxima 
temporada agrícola. L, pérdida de las facilidades cre
diticias del mercado de Londres no hahía tenirlo las 
consecuencias que se habían presumido en un principio; 
con todo, la pérdida del crédito bahía planteado prohle
mas. Era necesario obtener créditos para que pudiese 
continuar funcionando la industria agropecuaria. 

154. Se recordará que, en virtud ele un arncrclo con
iunto conrertado entre los bancos ele la reserva ck S11cl
:ífrica v Rhoclesia del Sur el 18 ele noviemhre de 1%5, 
se rralizaron negociaciones con arreglo a las cuales se 
reanudaron inmediatamente las "opcracionrs financi<'
ras v comerciales permisibles" entre Sudáfrica v Rho
cksia del Sur sohre la misma hase que con anterioridad 
al 11 c!f' nm·iemhre de 1965. A partir de entonces. el Mi
nistro ele Hacienda de Sudáfrica no ha hecho declara
cic'm akuna sobre las relaciones financieras de su naís 
con el ré-[!imen ele Smith, aunque, seg{m se informa, Sud
áfrica se ha convertido en la principal fuente de cré
elito para Rhodesia del Sur. 

La agricultura en Rhodesia del Sur 

Observaciones generales 

155. La agricultura constituye el sector más grande 
y más importante de la economía de Rhodesia del Sur, 
y, además de hacer la mayor contribución al ingreso 
nacional, es la principal fuente de divisas y de empleo. 
En 1965 trabajaron en ella el 40% de todos los africa
nos empleados y representó alrededor del 20% del pro
ducto interno bruto, proporción superior a la de cual
quier otro sector. 

156. Las ventas de los principales productos agríco
las ascendieron en 1965 a 63 millones de libras. Los prin
cipales cultivos de exportación de Rhodesia del Sur, el 
tabaco y el azúcar sin manufacturar, sumaron, dicho 
año, en conjunto, 50 millones de libras, o sea, aproxi
madamente el 35 % del total de las exportaciones del 
país. En 1966 se anunció que se había producido una 
crisis agrícola en Rhodesia del Sur debido a la sequía 
registrada en casi toda la Matebeleland y parte de las 
Midlands. Según se indicó, la sequía había afectado la 
agricultura de Rhodesia del Sur, pero sin que se supiera 
en qué medida. 

157. Cuando se inauguró el congreso anual de la 
Rhodesian National Farmers' Union, el 21 de junio de 
1966, el Sr. Tim Mitchell, Presidente de la entidad, di
jo que, con la posible excepción de los años del decenio 
de 1930 y los de la guerra, la agricultura del país nunca 
se había encontrado en peor situación. Señaló que esa 
situación no era debida a la sequía y a las medidas adop
tadas por el Gobierno del Reino Unido, sino a la acu
mulación de muchos factores, incluso algunas políticas 
anteriores que en algunos casos habían ocasionado un 
aumento involuntario del costo de producción. El 
Sr. l\Iitchell explicó que en esos momentos las industrias 
agrícolas no producían un beneficio general, y agregó 
que el capital invertido obtenía utilidades indudable
mente inferiores al 5 % . Los agricultores de Rhodesia 
no sólo estaban cansados de recibir precios que eran 
satisfactorios para todos menos para ellos, sino que, ade
más, no estaban dispuestos a permitir que esa situación 
se prolongase. 

158. El 21 de julio de 1966 el Sr. Wrathall, "Minis
tro de Finanzas", declaró en una transmisión radiofó
nica que la industria de la agricultura se encontraba. con 
problemas que no eran debidos a las sanciones. Estas 
habían hecho que los problemas llegasen a ese punto 
algo antes ele lo que hubiese ocurrido en circunstancias 
normales. Para ayudar a estabilizar la situación y contri
buir a que la industria recobrase su confianza en el fu
turo, seiíaló Que había incluido la suma de 1.250.000 li
bras en los cálculos presupuestarios correspondientes a 
1966-1967 para que fuese posible asistir a los buenos 
agricultores que tuviesen dificultades fina~cieras por 
razones que escapaban a su control y, en particular, para 
permitirles llegar a un acuerdo con sus acreedores. Ade
más, se concederían créditos para que la industria pu
diese continuar sus operaciones durante la nueva tem
porada. 

159. El 4 de septiembre de 1966, la Que Que Farm
er' Association envió una resolución a la Rhodesian 
National Farmers' Union en la que señalaba. que, a 
pesar de lo <1ue se había afirmado en el Parlamento, la 
agricultura de Rhodesia se hallaba en quiebra. En la 
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resolución se pedía que el Gobierno adoptase inmediata
mente medidas encaminadas a evitar el derrumbe com
pleto de la industria antes de que fuese demasiado tarde. 
Los agricultores de Lomagundi W est habían enviado 
una resolución similar, y se había transmitido otra re
solución a la filial de la Unión en las Midlands en la 
que se solicitaba un aumento de una libra esterlina en el 
precio del saco de trigo. 

160. El Sr. George Rudland, Ministro de Agricul
tura, anunció el 23 de noviembre de 1966 dos medidas 
destinadas a ayudar a los agricultores. La primera de 
ellas consistía en un subsidio a los abonos nitrogenados 
adquiridos entre el 1 ° de abril de 1966 y el 28 de fe
brero de 1967. Dicho subsidio, junto con un descuento 
de 8 libras y 10 chelines por tonelada dado a conocer 
poco tiempo atrás por las empresas de abonos, reduciría 
en unas 450.000 libras los gastos totales de los agricul
tores en abonos. La segunda medida consistía en una 
rebaja de 3 peniques por cada galón de combustible 
para motores diescl comprado en grandes cantidades por 
los agricultores durante el mismo período. El Ministro 
<lijo que se habían elegido esas dos formas de asistencia 
pe,rque permitirían prestar una ayuda más amplia que 
cualquier otra medida, y aiíadió que lamentaba que sólo 
pudieran aplicarse a ese período de 1966-1967 y fuesen 
por lo tanto providencias temporarias, pero que no se 
descuidaba la planifcación a más largo plazo. 

161. Se anunció que los subsidios mencionados ele
vaban la asignación total de fondos gubernamentales 
para los agricultores en 1966 - sin contar los suplemen
tos especiales para el tabaco - a alrededor de 3 millo
nes de libras: 460.000 para combatir los efectos de la 
sequía: 500.000 para el desarrollo del sistema de riego; 
1.250.000 para la Comisión Graylin destinadas a pro
porcionar préstamos sin interés a los agricultores que 
tuviesen dificultades financieras; un pago suplementario 
para el maíz cuvo monto se esperaba ascendiera a 500.000 
libras y los sÚbsidios de 330.000 libras para abonos y 
de 100.000 libras para el combustible. 

La cosecha de tabaco de 1966 

162. Las exportaciones totales de tabaco sin manu
facturar de Rhodesia del Sur ascendieron en 1965 a 
47 millones de libras, o, en cifras redondas, al 30% del 
valor total de las exportaciones del país ( 142.455.433 
libras). La mayor parte de esa suma correspondió a 
246 millones de libras de peso de tabaco tipo Virginia 
c_urado al humo, subastado por 33.800.000 libr~~ en Sa
lisbnry. La cosecha completa de 1965 se vend10 en las 
subastas de Salishury por 35 millones de libras. 

163. La cosecha de tabaco de Rhodesia del Sur de 
1966 se calculó en unos 250 millones de libras de peso. 
La corporación tabacalera tuvo a su cargo la venta de la 
cosecha de tabaco. 

164. El 7 de febrero de 1966, d Gobierno del Rei
no Unido dictó un decreto por el que se prohibía la ex
portación de tabaco de Rhodesia del Sur y la venta de 
tabaco con fines de exportación en Rhodesia del Sur. 
En virtud de ese decreto, pasó a constituir un delito se
gún las leyes del Reino Unido y Rhodesia del Sur que 
los comerciantes o especuladores comprasen tabaco de 
est1: último país y lo acumulasen hasta el regreso del 
gobierno legítimo. 

165. En una declaración oficial dada a conocer ese 
día, la Oficina de Relaciones con el Commonwealth 
anunció que, según el decreto citado, quienes comprasen 
tabaco en contravención de sus disposiciones no ten
drían derechos legales sobre ese tabaco y tampoco po
drían recuperar su dinero cuando se restableciese el go
bierno legítimo. Las existencias de tabaco adquiridas 
mediante transacciones ilegales tendrían que volver a 
ser subastadas antes de que se las pudiera exportar. 
Sólo se exportaría el tabaco vendido conforme a la ley, 
con arreglo a un sistema de permisos de exportación ; del 
mismo modo sólo se permitiría que entrase en el Reino 
Unido el tabaco vendido legalmente. 

166. A fines de marzo de 1966, los principales con
sumidores de tabaco de Rhodesia del Sur, o sea el Rei
no Unido, la República Federal de Alemania, el Japón, 
los países del Benelux, los países escandinavos y Aus
tralia, habían anunciado que no comprarían más tabaco 
de Rhodesia del Sur mientras continuase en el poder 
el régimen de Smith. Sobre la base de las cifras comer
ciales correspondientes a 1964, más del 90% del tabaco 
de Rhodesia del Sur había sido colocado ya bajo un em
bargo por los países importadores antes de la subasta 
de la cosecha de 1966. 

167. El 19 de enero de 1966, la Rhodesia Tobacco 
Marketino- Board anunció nuevas normas para la su
basta del tabaco de Rhodesia del Sur. Según una decla
ración de dicha entidad se clasificaría previamente todo 
el tabaco y se fijaría un precio mínimo para c.ª?ª cate
goría. La clasificación sería hecha por dos clasificadores 
independientes y verificada por un clasifica1~r d~, jerar
quía superior. Durante el proceso de. clasificacion, los 
clasificadores estarían completamenta aislados. Los com
pradores o cultivadores no podrían apelar de la clasi
ficación. Se adoptarían cuidadosas precauciones para 
garantizar que los clasificadores no supieran a quién per
tenecía el tabaco que clasificaban. Una vez clasificado. el 
tabaco sería depositado en una Corporación Tabacalera. 
Luego se le pondría en venta en una o dos casas de su
basta al precio mínimo o a un precio superior, y la Cor
poración adquiriría al precio mínimo los fardos que no 
se vendieran. La Corporación conservaría ese tabaco 
en el depósito común y se encargaría de venderlo. ~n
tonces tendría que distribuir los ingresos equitativa
mente entre los cultivadores. Aun cuando el tabaco de 
un cultivador se vendiera por sobre el precio mínim?, 
su dueño sólo recibiría en primera instancia el precio 
mínimo. El excedente se acreditaría a un fondo común 
que compartirían los cultivadores. Se crearía otro fon
do comím nara el tabaco curado al humo y para el ta
baco tipo ''burley". 

168. El 24 de marzo, el Ministerio de Agric_ultura 
anunció una lista de precios mínimos para .l~s, diferen
tes caterrorías de tabaco. La cosecha se clasifico en 273 
cate¡!ori;s, para cada una de las .cuales se fi_ió un precio 
que iba de 1 penique a 48 pemques por l1~ra. En los 
anuncios se destacó que los pagos a los cultivadores se 
basarían en esos precios, pero que éstos no representa
ban la suma a que se vendería el tabaco a los co.mer
ciantes. En conjunto, los precios mínim?s anunciados 
llegaban a un promedio de unos 26 pemques. ( alrede
dor de 31 centavos de dólar de los Estados Umdos) por 
Jihra de pPsO. En 1965 el precio medio del tabaco de 
Rhodesia del Sur fue de 33 peniques ( unos 39 centa
vos de dólar de los Estados Unidos) por libra de peso. 

169. Cuando las ventas de tabaco se inici~ron ~n 
Salisbury el 29 de marzo, el Gobierno abandono el sis-
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tema tradicional de subasta pública, que fue sustituido 
por un sistema de arreglos privados conforme a los 
cuales el comprador decide la categoría de tabaco que 
desea y hace luego una oferta a la Corporación Tabaca
lera. Según se informó, esto se hace para ocultar la 
identidad de los compradores. Las ventas se efectuaron 
en secreto. 

170. El 15 de julio, el Sr. Bottomley, entinces Se
cretario para el Commonwealth, declaró que, a los pre
cios fijados por la Corporación Tabacalera, los cultiva
dores podrían haber esperado recibir un promedio de 
24 peniques por libra. Pero, según la información más 
fidedigna disponible, los precios abonados por el "Go
bierno" no habían sido, en promerio, superiores a los 
20 peniques por libra y se habían registrado numerosas 
quejas de cultivadores en el sentido de que la Corpora
ción Tabacalera deliberadamente había clasificado en 
una catcg-oría inferior el tabaco enviado para la venta 
con el propósito de disminuir los ingresos de los cul
tivadores. Habida cuenta de que se había abandonado el 
sistema de las subastas públicas y se le había reem
plazado por acuerdos de venta privados, el cultivador 
no se encontraba en condiciones de hacer reparar la in
justicia. Si no vendía su tabaco a la Corporación Taba
calera, no podía venderlo a ninguna otra firma o per
sona; si no vendía su tabaco, no podía subsistir. 

171. El Sr. George Rmlland, l\finistro ele Agricul
cutura, anunció en la Asamblea Legislativa, el 23 de 
arrosto, que la Corporación Tabacalera iba a aumentar 
e; un 5 % los precios que se pagaban a los cultivado
res por el tahaco de todas las categorías, excepto las 
más bajas. El incremento se aplicaba al tabaco ya ad
quirido por la Corporación y se aplicaría también a las 
compras futuras. El Sr. Ruclland señaló que ese in
cremento de los precios costaría alrededor de un millón 
de libras esterlinas. El 8 de noviemhre. el Sr. Rudland 
anunció que la Corporación Tabacalera efectuaría nue
vos pagos complementarios a los cultivadores de tah;i
co. La escala de pagos, según se informó, era de 6.8 % 
para el precio correspondiente al tabaco de tipo Virgi
nia curado al humo, 10% para el tabaco tipo "burley" 
y 15,6% para los tabacos orientales. Se cakul6 que los 
pagos complementarios citados ascenderían a 1.500.000 
libras, lo cual elevaría el valor total de las bonificacio
nes correspondientes a 1966 a la suma de 2.500.000 
libras. Se calculó que, con estos pagos, el total de los 
pagos efectuados por la Corporación Tabacalera a la in
dustria correspondientes a la cosecha de 1966 ascende
rían a 24 millones de libras. En 1965. la cosecha sr 
había. vendido por 35 millones de libras en las subastas 
de Salisbury. 

172. El 9 de noviembre de 1966. el Sr. Caro! Hrur
tley, Presidente de la Rhodesian Tobacco Association. 
declaró que el pago gubernamental de 6.8% a los pro
dttctorc~ rle t;1k1ro rurado al h111110 significaba que se 
había cubierto el costo meclio nacional de la prodnccci611 
( alrededor de 24 peniques por libra). El Sr. Heurtley 
opinó que, aunque no todos los cultivadores habían. re
cibido un precio que compensara s11s costos. el Golllcr
no había dado cumplimiento a sus obligaciones, tal cual 
había prometido. 

173. Los productores dejaron <le enviar tabaco de 
tipo Virginia curado al humo a la Corporación Tabaca
lera el 17 de octubre de 1966. Hubo diferentes infor
mes acerca <le la proporción de la cosecha general que 

se había vendido. Sin embargo, todos ellos coincidieron 
en que se estimaba que la mayor parte de la cosecha com
prada por la Corporación seguía sin vender. 

La cosecha de tabaco de 1966-1967 

174. El 14 de julio de 1966, el Sr. Rudland anun
ció que el objetivo para la producción de tabaco curado 
al humo en 1966-1967 sería de 200 millones de libras 
de peso. Aseguró a los cultivadores que si las sancio
nes no permitían que se volviese al sistema de la subasta 
libre y sin restricciones, el "Gobierno" garantizaría el 
mercado para la cosecha a precios que, en cada cate
goría. estarían calculados para pagar a los cultivadores 
un promedio de 28 peniques por libra. El Sr. Rudland 
dijo que ese objetivo indicaba la decisión del "Gobierno" 
de que el país continuara produciendo su tabaco, que 
había ganado un lugar en los mercados mundiales sobre 
la base exclusiva de su calidad y su precio. En conse
cuencia, los compradores podían tener la certeza de que 
se seguiría contando con tabaco de Rhodesia. Se intro
duciría un sistema de control cuyos detalles anunciaría 
el Sr. Heurtley, Presidente de la Rhodesian Tobacco 
Association. 

175. El Sr. Rudland agregó que el sistema de con
trol, elaborado por la Rhodesian Tobacco Association 
en consulta con el Ministerio de Agricultura, contaba 
con el apoyo total del "Gobierno" y permanecería en 
vigor durante la temporada siguiente. La administra
ción del sistema de control quedaría en manos de la J un
ta de Comercialización del Tabaco, y no del Ministerio. 
Todos los cultivadores podrían establecer sus propios 
programas de producción para la temporada siguiente. 
Además, aconsejó a los cultivadores que formulasen 
sus planes con el propósito de lograr el máximo posible 
de utilidades, según su capacidad individual y la de sus 
tierras. 

176. El Sr. Heurtley acogió con beneplácito el anun
cio relativo al establecimiento de la cifra de 200 millo
nes de libras como objetivo de la producción y dijo que 
tal cantidad sería suficiente para garantizar la continui
dad del abastecimiento a los mercados tradicionales del 
país. Señaló que el precio medio de 28 peniques por 
libra se había calculado para proporcionar al cultiva
dor la posibilidad de recuperar algo más que los gastos 
de producción. 

177. El 15 de julio, el Sr. Heurtley declaró que tenía 
confianza en que, como resultado del anuncio del Go
bierno, los círculos comerciales reaccionaran favorable
mente respecto de los 2.600 cultivadores de Rhodrsia del 
Sur v les rnnce<lieran facilic!ades crediticias para que 
sembrasen la próxima cosecha. 

178. Refiriéndose al objetivo anunciado para la co
secha correspondiente a 1966-1967, el Sr. Bottomley, 
entonces Secretario para el Commonwealth, dijo en Lon
dres r1 15 de julio que, si se log-raba conrr<.>tar el nuev? 
objetivo, los cultivadores recibirían entre 23 y 24 m~
llones de libras, en comparación con la cifra qur rec1-
hían 11orm.1lmc11t<.>, que oscilaba entre 32 y 35 millones 
de lihras. Esto representaba una disminución de alre
dedor de 10 millones de libras en los ingresos de los cul
tivadorrs dr tah:iro. Pero las nuevas cifras eran sola
mente las cifras fijadas como objetivo. El crédito cons
tituía el elemento vital de los cultivadores de tabaco. que 
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nece_sitarían inmediatamente créditos para obtener las 
semillas, los abonos y el equipo que habrían de emplear 
durante los 12 meses siguientes. 

179. El Sr. Bottomley también declaró que la nueva 
política, en la medida en que la aceptaran los cultivado
res de tabaco, sólo alejaría el día inevitable en que ha
bría que enfrentar la realidad. Si bien una política de 
subsidios internos retardaría algo más la llegada del mo
mento en que los cultivadores sintiesen la repercusión 
plena de las sanciones, esto, a su vez, habría de origi
nar muchos problemas de administración económica. 
Uno de ellos, y no el menor, sería el de las dificultades 
originadas por el almacenamiento de la mayor parte de la 
cosecha de 1966 y su efecto sobre la demanda futura en 
caso de que gran parte de la cosecha de 1966 permane
ciese sin vender en poder de la Corporación Tabacalera. 

180. El 24 de julio, el Ministerio de Agricultura de 
Rhodesia anunció que se había fijado en la cantidad de 
6 millones de libras el objetivo para la cosecha de ta
baco de tipo "burley" correspondiente a 1966-1967. Se 
garantizaba a los cultivadores un promedio de 23 peni
ques por libra de tabaco. El 31 de agosto, el Ministerio 
anunció además que, de ser necesario, proporcionaría 
apoyo financiero para una cosecha de 1.500.000 libras 
de tabaco de tipo "Samsun Oriental" en 1966-1967 a 
precios según las diversas categorías destinados a ren
dir un promedio de 26 peniques por libra. 

181. El 20 de octubre, el Sr. Rudland advirtió a los 
cultivadores de tabaco que no produjeran una cosecha 
superior a las cuotas que se les habían asignado y señaló 
que el hacer tal cosa en la temporada siguiente sería una 
imprudencia que afectaría los arreglos relativos a la co
mercialización. El Ministro indicó que se habían elabo
rado planes para asegurar que ningún cultivador se be
neficiase en caso de no prestar atención a las disposicio
nes del sistema de control tabacalero. 

Cosecha de a::úcar de 1966 

182. La industria azucarera de Rhodesia del Sur 
casi ha decuplicado su volumen durante los seis últi
mos años. La cosecha de 1965, antes de la declaración 
ilegal de independencia, se calculó en 250.000 tonela
das y las exportaciones totales de azúcar sin refinar 
efectuadas en 1965 produjeron ingresos de 3.482.485 
libras. 

183. El 17 de marzo de 1966, el Gobierno del Rei
no Unido anunció una prohibición de todas las expor
taciones de azúcar procedentes de Rhodesia del Sur. 
De acuerdo con el decreto dictado, que tiene vigor se
gún la legislación del Reino Unido y la de Rhodesia del 
Sur, es ahora "ilegal que los especuladores y otras per
rnnas adquieran azúcar de Rhodcsia y lo mantengan en 
Rhodesia o en otro país con la esperanza de venderlo 
con utilidades cuando sea restaurado el gobierno legal". 
Lns 011e compraran azúcar de Rhoclcsia en contraven
ción del decreto no adquirirían un derecho legal al pro
ducto y, en consecuencia, tampoco podrían rccnperar su 
dinero. Además, todas las transacciones celehradas en 
Rhodesia del Sur con el propósito de exportar azúcar 
quedaban anuladas. independientemente de que la expor
tación hubiese de llevarse a cabo de inmediato o en el 
futuro. 

184. Para febrero de 1966 los principaks compra
dores de Rhodesia del Sur - a saber, el Reino Unido, 

el Canadá y los Estados Unidos de América - ya ha
bían impuesto un embargo a las importaciones de azú
car procedentes de Rhodesia del Sur. Las autoridades 
del Reino Unido tenían la esperanza de que también 
cooperasen Zambia y Malawi, que han dependido de 
Rhodesia del Sur en lo tocante al suministro de azúcar. 

185. El 19 de julio de 1966 se anunció que habían 
sido canceladas órdenes de compra del Japón corres
pondientes a unas 50.000 toneladas de azúcar de Rho
desia del Sur. Las órdenes de compra habían sido colo
cadas antes de la declaración ilegal de independencia, 
y la cancelación representaba, según se informó, una 
pérdida de divisas calculada en 750.000 libras. 

186. La empresa Hippo Valley Estates, uno de los 
principales productores de azúcar de Rhodesia del Sur, 
hizo saber el 19 de julio que había experimentado una 
pérdida de 372.345 libras en el ejercicio económico ter
minado el 31 de marzo de 1966. Se indicó que el presi
dente de la empresa, Sir Raymond Stockil, había dicho 
que la pérdida se debía primordialmente a los bajos 
precios de los mercados mundiales y a las dificultades 
con que se había tropezado para poner en marcha un 
nuevo ingenio azucarero; agregó sin embargo, que se 
había perdido completamente el mercado de Zambia 
y que el mercado de Malawi, donde se había comen
zado a sembrar caña de azúcar, también se perdería. 

187. Según informes, el cultivo del algodón y de los 
cítricos ha venido a reemplazar al del azúcar. 

Algodón 

188. El 30 de septiembre de 1966 se anunció en Sa
lisbury que fuentes oficiales habían calculado que en la 
temporada de 1967 se obtendría una cosecha sin pre
cedentes de 120 millones de libras de algodón. Dicha 
información siguió a una recomendación formulada poco 
tiempo atrás por el Gobierno de que se duplicara la 
magnitud de la cosecha de algodón, calculada en 60 mi
llones de libras de peso para la temporada de 1966. (En 
1965, la cosecha fue de 40.102.000 libras.) En el infor
me se señalaba que había indicios de que resultaría fácil 
colocar esa mayor producción de algodón en la propia 
Rhodesia del Sur y en países vecinos. El precio exacto 
se daría a conocer antes de la iniciación de la época del 
desmonte, aproximadamente en mayo de 1967. Según 
se informó, el "Gobierno" estaba analizando propuestas 
que le había presentado un comité de comercialización 
del ah:~odón con respecto a la futura política de comercia
lización. El comité de cultivadores había llegado a un 
acuerdo en principio sobre las propuestas guberna
mentales. 

Ma.í:; 

189. El 23 de agosto de 1966, el Sr. Rudland anun
ció el pago de bonificaciones a los cultivadores de maíz, 
los cuales recibirían un pago complementario de 2 peni
ques por saco (200 libras) de maíz, además del precio 
básico de 29 chelines y 6 peniques por saco que ya ha
bía anunciado la Junta de Comercialización de Cereales, 
entidad oficial. Se anunció también que el pago comple
mentario costaría 500.000 libras, la cual significaba que 
la cosecha de maíz vendida a la Junta había sido de 5 
millones de sacos. En 1964-1965, la Junta de Comer
cialización de Cereales había comprado 2.569.183 sacos 
de maíz de europeos y 254.452 de africanos. 
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Minería 

Observaciones generales 

190. Las exportaciones de mineral de Rhodesia del 
Sur produjeron en 1965 unos ingresos de 32.353.669 
libras, la cifra más alta que jamás se haya alcanzado. 
El asbesto continuó siendo el mineral más valioso de 
Rhodesia del Sur, seguido del oro y del cobre; estos tres 
productos representaron más de dos tercios del valor 
total de los minerales extraídos. En importancia les si
guieron el carbón y el mineral de cromo. Estos dos mi
nerales, junto con el asbesto, el oro y el cobre, consti
tuyeron el 89% del valor de la producción minera. Entre 
los demás minerales comprendidos en el 11 % restante 
de las exportaciones de mineral figuraron el hierro 
(3%), el estaño (2%), la enliza ( 1 % ) y el litio ( 1 % ) , 
y otros ( 4% ). 

191. A finales de julio de 1966 el Gobierno del Rei
no Unido, en virtud de la Southcrn Rhodesia (Prohib
ited Exports a11d Jmports) Ordcr, había decretado el 
embargo de las e.xportaciones de cromo, hierro colado, 
mineral de hierro, cobre y asbesto, que, en conjunto, 
constituyen las principales exportaciones minerales del 
país. 

192. No se dispone de cifras procedentes de Rhode
sia del Sur sobre las actividades de minería desde la 
declaración ilegal de independencia. Sin embargo, en 
1966 el "Gobierno" y las propias compañías mineras 
presentaron informes sobre actividades de determinados 
sectores de la industria minera. Estos informes, si bien 
no proporcionan un cuadro completo, merecen tenerse 
en cnenta como indicación ele] estado de la industria. 

Cobre 

193. A pesar de las sanciones, la extracción de cobre 
se amplió considerablemente en 1966. La producción 
normal de cobre de Rhodesia del Sur es de unas 24.000 
toneladas al año. 

194. El 3 de marzo de 1966 el Sr. I. B. Dillon, "Mi
nistro Adjunto de Minas", declaró en una entrevista 
que probablemente se abrirían otras tres minas de co
bre en la región norte de Rhodesia del Sur en el trans
curso de los próximos doce meses, y que el l\Iinisterio 
aspiraba a alcanzar 30.000 toneladas dentro de los pró
ximos dos años. Si se llegara a esta cantidad, se estudia
ría la instalación de una refinería de cobre. Ya se ha
bía pensado en un posible emplazamiento para la refi
nería y se esperaba que su instalación llevase a la im
plantación de una industria de fabricación de tuberías, 
láminas y otros productos de cobre. El Sr. Dillon decla
ró también que las sanciones no afectarían a las ventas 
de cobre de Rhodesia del Sur. L., importancia conceclicla 
en la actualidad a la extracción <le cobre en Rhodesi:l 
del Sur se debía simplemente a la demanda y al valor del 
producto. 

195. A finales de agosto de 1966 el "Ministerio de 
Información" anunció que una nueva mina de cobre 
de alta calidad, la primera de su clase en Rhodesia del 
Sur, había comenzado a funcionar a pleno rendimiento 
rn el Yalle del Sahi. a 1 SO millas al sudeste de Salisbury. 
La primera muestra del cobre de cátodo de la mina 
había sido aceptada ya en el extranjero con un 99,9% 
de pureza y la primera tonelada larga se había vendido 

por 600 libras. Con el nombre de Elephant Mine, había 
sido explotada por una empresa privada con asistencia 
oficial. El ministerio creía que ya podían duplicarse 
en varias otras fincas de Rhodesia del Sur, en las que 
se conocía la existencia de cobre, las instalaciones y pro
cesos utilizados. Agregaba que, calculando moderada
mente . los futuros precios del cobre, la nueva explota
ción minera podía suponer un aumento de 250.000 li
bras, como mínimo, en las cifras anuales de exportación. 

196. El 20 de septiembre se anunció que la Lonrho, 
Ltd., iba a emprender un nuevo programa de perfora
ciones encaminado a determinar la extensión y valor 
de los yacimientos de cobre en la zona de colonización 
de Inyati, unas pocas millas al nordeste de Headland. 
La zona por explorar es de unas 600 millas cuadradas. 
La Lonrho operaría a través de una filial. 

Oro 

197. El oro ha sido una de las principales exporta
ciones de Rhodesia del Sur. Las ventas netas de oro en 
1965 ascendieron a 6.794.000 libras. 

198. Según el Overseas Review del Barclays Bank, 
D. C. O., de abril de 1966, la Anglo American Corp. 
había abierto tres nuevos pozos en sus minas de la faja 
aurífera de Felixburg, cerca de Umvuma. En la mina 
Tchargwa otro pozo abandonado unos años antes de
bido a dificultades con el agua, se estaba ahondando y 
poniendo nuevamente en explotación. 

199. En junio de 1966 el Sr. Oppenheimer, presi
dente de la Anglo American, declaró que se estaba 
abriendo un pozo exploratorio en la mina Champion, 
en la región de Odzi, donde los sondeos habían indicado 
la posible presencia de cantidades explotables de menas 
de oro y de plata. 

200. En agosto de 1966 se anunció que el país ha
bía emprendido el mayor programa de prospección 
de oro hasta la fecha, en el que la mayoría de las gran
des compañías mineras habían empeñado todos sus re
cursos en un esfuerzo supremo para encontrar nuevos 
yacimientos de oro y explotar los existentes. Se indicó 
que el Director de la Sección de Investigaciones de Geo
logía Económica de la Cámara Minera del Estado Li
bre de Transvaal y Orange, Sr. D. A. Pretorius, de re
greso en Johannesburgo después de unas conversaciones 
con los dirigentes del régimen y de la industria minera. 
había dicho que Rhodesia del Sur estaba determinada a 
actuar por su cuenta y se proponía compensar las pér
didas producidas por los boicoteos aumentando la pro
ducción de oro. El régimen sabía perfectamente que el 
oro constituía el medio más seguro de obtener divisas 
y que se requería poco esfuerzo para venderlo a nivel 
internacional. El efecto neutralizador del oro contra la 
inflación, la ausencia de fluctuaciones en su precio y la 
posible devaluación ele la libra esterlina representan 
unas condiciones ideales para la fácil venta de este metal. 

N!quel 

201. En mayo de 1966 se anunció que los ingresos 
de divisas del país aumentarían en 2.200.000 libras al año 
cuando la extracción de níquel de la mina Tro_ian, en 
Binr1ura. funcionara a pleno rendimiento. Se agregó que 
la Anglo American Corp. había comprado un 85 % 
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de las acciones de la mina e iba a invertir 4 millones de 
libras (incluido el precio de compra) para ampliar la 
producción hasta 600.000 toneladas de mineral al año. 
El plan de ampliación de la mina Trojan estaba res
pald:ido por la creciente demanda de níquel. El 20 de 
septiembre de 1966 se anunció también que la Anglo 
American Corp. examinarÍa el potencial económico de 
u~os yacimientos de baja ley, propiedad de la Shamva 
N 1ckel Mines, en virtud de un convenio de opción 
entre la Corporación y dicha compañía. La mina de 
Shamva está situada a unas 40 millas de la Trojan. 

Mineral de hierro 

202. A raíz del embargo ele la exportación ele mine
ral ele hierro y de hierro colado, se anunció que había 
disminuido la producción ele la Rhodesian Iron and 
Steel Corp. (RISCO). La RISCO fue declarada "in
dus~ria de interés preferente" por el régimen de Rho
des1a del Sur para que tuviera que cerrar, y se dictó una 
orden sobre el control ele la mano de obra a fin de pre
venir los despidos. En febrero de 1966 se indicó que la 
RISCO había apagado dos de sus tres altos hornos 
y uno de sus <los hornos de acero de solera abierta, y 
que había desistido de rea1izar un plan de ampliación 
y modernización por valor de 7 millones de libras. Con 
ello resultaban superfluos unos 400 trabajadores, inclui
dos 100 europeos. Sin embargo, una revista industrial 
oficial, publicada en Salisbury en julio de 1966, decla
raba que la RISCO disponía de tres altos hornos con una 
capacidad total de más de 400.000 toneladas anuales y 
dos hornos de solera abierta que podían producir 165.000 
toneladas de lingotes al año. 

203. En octubre de 1966 se divulgó que el régimen 
había derogado las disposiciones sobre mano de obra 
aplicables a la RISCO y a la Richard Constain ( Africa), 
que tenían un contrato con la RISCO. No se dio nin
guna explicación oficial, pero se daba a entender que la 
RISCO había conseguido encontrar otros mercados para 
su hierro colado, en sustitución de los perdidos, aunque 
a precios más bajos que antes. 

Carbón 

204. La declaración provisional de beneficios de la 
\Vankie Colliery Co. correspondiente al año terminado 
el 31 de agosto de 1%6 mostró que las ventas totales 
se habían mantenido durante el año en 3.369.870 tone
ladas, frente a las 3.348.455 toneladas de 1964-65. La 
declaración añadía, sin embargo, que las ventas de junio 
y julio habían sido afectadas desfavorahlemente por el 
litigio de la Rhodesia Railways entre Rhodesia del Sur 
y Zambia, el cual había entrañado una escasez de fur
g-ones para el transporte de carbón a la zona cuprífera. 
En septiembre de 1966 las ventas ascendieron a 227.009 
toneladas, superando con creces la baja cifra de 127.009 
registrada en el mes ele julio, pero todavía representa
ban casi 100.000 toneladas menos que en septiembre de 
1965. El promedio mensual en 1964-65 fue de 280.822 
toneladas. 

205. El 15 de noviembre Sir Keith Aucutt. Presi
dente de la Wankie Col!iery Co., declaró que, como con
secuencia de la disminución de las ventas a Zambia, 
una de las dos minas de carbón de la compañía quizá 
tuviera que colocarse en régimen de conservación y man
tenimiento a mediados de 1967. 

206. Posteriormente se anunció que las ventas de 
carbón de la Wankie en noviembre de 1966 habían ba
jado casi en un tercio en relación con las de noviem
bre de 1965. La información declaraba que la Anglo 
American Corp. atribuía principalmente el descenso de 
las ventas a las dificultades de transporte ferroviario con 
Zambia. 

Scheelita 

207. El "Ministerio de Minas" anunció a comien
zos de octubre de 1966 que dos nuevas minas de scheeli
ta iban a entrar en producción. Según informes, hay 
en todo el mundo una fuerte demanda de scheelita, mi
neral estratégico del que se extrae el tungsteno. 

208. Una de las minas, conocida con el nombre de 
mina Tact y propiedad de la Rhodesian Selected Deve
lopment Co., Ltd., que la explotaba al parecer produ
cía ya scheelita de alta calidad y esperaba producir al 
mes seis toneladas de mineral refinado por cada 1.000 
toneladas de mena, cuando entrase en funcionamiento 
una segunda fábrica. La segunda mina, la Killarney, 
situada en Filabusi, iba a iniciar la producción dentro de 
tres o cuatro meses. 

Grafito 

209. La Corporación para el Desarrollo Industrial 
anunció en mayo de 1966 que el nuevo proyecto de ex
tracción de grafito cerca de Karoi, 120 millas al norte 
de Salisbury, entraría pronto en la fase de producción. 

210. La declaración afirmaba que la construcción 
de la planta de este proyecto, que }ba_ a costar 50.00)_ li
bras, estaba casi terminada y sena maugurada oficial
mente en un futuro próximo. La Corporación Pª:ª el 
Desarrollo Industrial prestaba apoyo al proyecto Junto 
con la Rhodesian Graphite y una compañía de la Re
pública Federal de Alemania sita en Munic!1. Se pro
yectaba producir unas 500 toneladas de grafito al mes, 
por un valor de 150.000 libras esterlinas al año. 

Otras novedades comunicadas 

211. Según las estadísticas recopiladas por las auto
ridades del Puerto de Beira, las exportaciones de cro
mo de Rhodesia por Beira en los primeros cinco meses 
de 1966 ascendieron aproximadamente a 94.000 tonela
das ( 100.000 toneladas en el período correspondiente 
de 1965). Las exportaciones de minerales varios repre
sentaron 183.000 toneladas, frente a las 202.000 tone
ladas del período comparable de 1965, y las exportacio
nes de asbesto por el Puerto de Bcira ascendieron a 
7.000 toneladas, 2.000 menos que en 1965. Se indicó, 
sin embargo, que en lo pasado el asbesto se exportaba 
principalmente por Lourern;o Marques. 

Relaciones económicas con Zambia 

212. En 1965 el valor total de las exportaciones, 
incluidas las reexportaciones de Rh~desia del Sur a 
Zambia, ascendió a 46 millones de libras, de las que 
36.100.000 correspondieron a mercaderías de proceden
cia nacional: las importaciones desde Zambia ascendie
ron a 4.300.000 libras. 

213. Desde la declaración ilegal de independencia. 
Zambia ha impuesto un sistema de licencias en virtud 
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del cual sólo ciertos artículos pueden ser importados de 
Rhodesia del Sur. Las importaciones autorizadas de 
Rhodesia del Sur son principalmente productos bási
cos esenciales de los que no han podido hallarse otras 
fuentes de abastecimiento. No se dispone de cifras sobre 
el comercio entre los dos países en 1966, aunque, según 
informaciones de prensa, se estima que Zambia ha re
ducido sus importaciones de Rhodesia del Sur en un 
30o/o. 

214. Se recordará que después del embargo impues
to por Rhodesia del Sur el 18 de diciembre de 1965 
sobre el petróleo destinado a Zambia, los Gobiernos del 
Reino Unido, Canadá y Estados Unidos iniciaron con
juntamente un servicio de transporte aéreo de petróleo 
y productos del petróleo a Zambia para contrarrestar el 
embargo. Las operaciones de transporte aéreo del Ca
nadá y los Estados Unidos a Zambia cesaron a fines 
de abril de 1966. Las realizadas por aviones civiles bri
túnicos también cesaron el 29 de mayo de 1966. Las 
operaciones de transporte ejecutadas por aviones de la 
Real Fuerza Aérea a Zambia, en parte con el fin de 
atender las necesidades de combustible de la fuerza aé
rea elefensiva de ese país y en parte para abastecer de 
productos del petróleo a la economía civil, cesaron el 31 
de octubre de 1966. Según fuentes británicas, el costo 
total de esos transportes para el Gobierno del Reino 
Unido fue de casi 6 millones de libras. El costo del pe
tróleo propiamente dicho .. con excepción del usado por 
la Real Fuerza Aérea, corrió por cuenta del Gobierno 
de Zambia. 

215. En 1966 los Gobiernos de Zambia y del Reino 
Unido celebraron una serie de conversaciones sobre la 
intensificación de las sanciones contra el régimen ilegal 
de Rhodesia del Sur y el mantenimiento de la economía 
de Zambia en las circunstancias creadas por la rebelión 
de Rhodesia del Sur. Las conversaciones abarcaron 
muchos puntos referentes a los problemas prácticos y 
tecnológicos que planteaba el cambio de la estructura del 
comercio de Zambia. 

216. El 1 ° de noviembre de 1966, el Sr. Dowden, 
Secretario de Relaciones con el Commonwealth. declaró 
ante la Cámara de los Comunes que el Gobierno del 
Reino Unido había ofrecido m1e\'a ayuda al Gobierno 
de Zamhia por un total de 13.800.000 lihras para cubrir 
gastos hasta el 30 de junio de 1967. El Gobierno del 
Reino Unido manifestó posteriormente que esta ayuda 
cstaha destinada a permitir la intensificaci(m de las san
ciones y que se aplicaría a cualquier imprevisto que 
surgiera en los meses venideros. La mayor parte de la 
ayuda ofrecida tenia por objeto asistir a Zambia en la 
organización de nuevas rutas, lo cual permitiría ineli
re~tamente. entre otras cosas, ase~urar un abasteci
miento 111:'1s cstahle ele rohre en lo futuro. Dcscle la elc
claración ilrga! de incicpenclencia, el Reino U11iclo ha
hía proporcion;iclo 3.800.000 lihras para cuhrír el rosto 
ele nueYas rutas ele ah;istccimicnto. ;iparte ele las 
1.l&'I0.000 lihr;is ofrecidas para org;inizar nuevas rutas 
ele importacieín y exportación y encontrar nuevas fuen
tes ele apro\'Ísionamiento. 

217. El I O ele febrero de 1967 se firmt> en Lusa ka 
1111 arnerdo entre los Gobiernos del Reino Unido v de 
7.amhia con respecto a la prestación, por el Reino Uni
do. de ayuda ele urgencia por yaJor <le 13.800.000 li
hras a Zambia para los fines antes mencionados. El 
acuerdo dispone que el Gobierno del Reino Unido co-

laborará con el de Zambia en la puesta en práctica de los 
proyectos mencionados. 

218. El 23 de febrero de 1967, el Gobierno de Zam
bia informó al Secretario General (S/7783) 11 que, des
de la declaración universal de independencia del régimen 
de la minoría blanca de Rhodesia del Sur, Zambia ha
bía gastado más de 90 millones de dólares para poner 
en práctica su política de romper las relaciones comer
ciales y económicas con Rhodesia del Sur. 

219. En un discurso pronunciado ante la Asamblea 
General el 15 de noviembre de 1966, el Dr. Kenneth 
Kaunda, Presidente de Zambia, declaró que servicios 
comunes de propiedad conjunta de Zambia y Rhodesia 
tales como los ferrocarriles, el complejo hidroeléctrico 
de Kariba y la Central African Airways12, que propor
cionan a Zambia el esencial abastecimiento de energía 
eléctrica, comunicaciones y conexiones de comercio ex
terior, cuyas sedes están todas en Rhodesia del Sur 
y que en la práctica están controlados desde Salisbury, 
no pueden funcionar ni ser administrados normalmente 
en ausencia de un gobierno legal en Rhodesia13• 

220. En su carta de 23 de febrero de 1967, el Go
bierno de Zambia informó al Secretario General de lo 
siguiente: 

a) Que se habían entablado negociaciones para divi
clir la Rhodesia Railways, de propiedad conjunta; 

b) Que se habían entablado negociaciones análogas 
para dividir la Central African Airways, también de 
propiedad conjunta; 

e) Que los fondos recibidos de Zambia por la Ka
riba Power Corporation habían sido congelados y que 
no se había permitido su remisión a Rhodesia del Sur 
para aumentar sus existencias de divisas. 

Rhodcsia Railwa31s 

22 l. El Presidente de la Junta de Directores de la 
Rhodesia Railways (propiedad conjunta de Rhodesia 
y Zambia) dijo el 18 de mayo de 1966, luego de una 
reunión de dos clías de la Junta, que aunque los tres re
presentantes de Zambia en la misma habían emitido vo
tos disidentes, se había llegado a una decisión sobre 
el futuro funcionamiento de los ferrocarriles. El miem
bro del régimen de Rhoclcsia del Sur encargado del 
transporte, Brig;iclicr Anclrew Dunlop, dijo el 20 de 
mayo (]lle la Rhoclesia Railways necesitaba cada mes 
que se traspasara c<'rra ele un millón de libras de Zam
bia a Rhoclesia del Sur a fin ele continuar sus operacio
nes. Esas transferencias no habían siclo autorizadas por 
las autoridades ele Zambia para el mes de ahril: además. 
d Tirigaclier tenía entendido que dichas autoridades se 
hahían ne¡.i;aclo a autorizar toda nueva transferencia. Es
to significaba que Zamhia no aportaría contribución al
guna a los ~astos de funcionamiento de la parte de la 
red ferroviaria situada fuera de su territorio. 

u Incorporado sustancialmente en el documcnt? S/77~1/ 
Add.2, anexo (Arlas oficialrs drl Consejo dr Srguridad, V:gc
simo Segundo Aiio, S11¡,lrm'c11/o de mero, febrero y mar::o de 
1967). 

12 Malawi es el tercer socio de la Central A frican Airways. 
,. Doc111nrnlns Oficialrs dr la. Asam1,lca Gc11'rral, -.-igrs~1!io 

primrr ¡,rrfodo de srsionrs, Srsio11rs Plenarias, 1464a. ses1on, 
párr. SO. 
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222. Más a_delante se anunció que a partir del 24 de 
mayo las autoridades de Rhodesia del Sur exigirían que 
se pagasen por adelantado en moneda convertible los 
gastos del tráfico ferroviario de Zambia por Rhodesia del 
Sur, a menos que el Gobierno de Zambia autorizase la 
transferencia de fondos a Rhodesia. 

223. El Dr. Kenneth Kaunda, Presidente de Zam
bia, anunció el 21 de mayo que su Gobierno rechazaba 
el método según el cual debía pagarse de antemano el 
tráfico ferroviario de Zambia por Rhodesia del Sur. 
Según parece, el mismo día un portavoz del Ministerio 
de Transportes de Zambia había dicho en Lusaka que 
podría resultar necesario que los ferrocarriles de Zam
bia fueran administrados como una red independiente: 

224. El 10 de junio de 1966 el Gobierno de Zambia 
promulgó reglamentaciones que facultaron a un Admi
nistrador de Ferrocarriles, nombrado por el Presidente, 
para controlar el movimiento de locomotoras, material 
rodante y equipo ferroviario de Zambia a Rhodesia del 
Sur. 

225. El 11 de junio de 1966 el régimen ilegal dictó 
una orden de emergencia, firmada por el "Ministro de 
Transportes", Brigadier Dunlop, que establecía el em
bar?o de los productos de Zambia en tránsito por Rho
de;51a del Sur cuyo flete no estuviese garantizado. A 
ra1z de la promulgación de la orden, se anunció el 20 
de junio de 1966 que Rhodesia del Sur había decomisa
<lo c_obre de Zambia por valor de 10 millones de libras 
destinado a puertos ele Mozambique. Según informes, un 
portavoz de la Rhodesia Railways había afirmado que el 
cobre aún no se había transportado por Rhoclesia del 
Sm: porque de las autoridades portuguesas no se había 
rec1b1do confirmación de que se hubiese pagado su flete 
ferroviario, a través de Mozambique, a Louren<;o Mar
ques o Beira. 

226. El 22 de julio de 1966 el Gobierno de Zambia 
decidió autorizar a las compañías de explotación del co
h:e a expedir una cantidad limitada de metal por Rhode
s1a del Sur, a condición de que los compradores se hicie
s~n responsables del pago del flete en divisas, según exi
gieran las at1toriclades de Rhodesia del Sur. En conse
cuencia, el transporte ele cobre por esta ruta se reanudó 
en agosto de 1966. 

227. Se indicó (lue. a raíz de la interrupción de 
los servicios ferroviarios, se habían acumulado unas 
60.(X)() toneladas de cobre en Zambia. La producción 
mensual de cobre de Zambia es de unas 58.000 toneladas. 

228 .. Las entregas de carhón de la Wankie Colliery 
a Zambia siguieron transportándose por ferrocarril. pe
ro desde agosto las autoridades ele la Rhoclcsia Rail
,rnys ~ólo permitían el envío de furgones hacia el norte 
a m~cl1cla que otros regresaban de Zambia. furgón por 
ft~rgon. Esta decisión afretó el abastecimiento de car
hon de las minas. 

. 22?,. El informe de la Rhodesia Railwavs para el 
e1erc1c10 económico terminado en junio de 1966 arrojó. 
a pesar de un aumento del tráfico y del total de ingre
sos •. una pérdida de 383.000 libras, mientras que había 
realizado heneficios por valor de casi 2 millones de li
hras al año anterior. 

Presa de Kariba 

. 230. La Central African Power Corporation. en su 
mforme anual publicado el 13 de diciembre, manifestó 

que a pesar de la crisis de Rhodesia, la presa hidroeléc
trica de Kariba había tenido ganancias sin precedentes 
de 1.010.810 libras en el año que concluyó el 30 de ju
nio. Las compras de Zambia durante el año aumentaron 
en un 5,8% y representaron el 51,4% de las ventas. Las 
compras de Rhodesia del Sur aumentaron en un 4,4% 
y representaron el 48,6% de las ventas. 

Central African Airways 

231. La Central African Airways anunció utilidades 
sin precedentes de más de 600.000 libras en el año ter
minado el 30 de junio de 1966. Todas sus filiales - Air 
Malawi, Air Rhodesia y Zambia Airways - registraron 
utilidades en ese año. 

Relaciones económicas con Malawi 

232. En 1965 las exportaciones totales, incluidas las 
reexportaciones de Rhodesia del Sur a Malawi, ascendie
ron a 9.500.000 libras, de [as cuales las mercaderías de 
procedencia nacional representaron 7 .700.000 libras ; las 
importaciones ascendieron a 1.400.000 libras. 

233. Entre noviembre de 1965 y diciembre ele 1966 
el Gobierno de Malawi impuso algunas restricciones co
merciales entre Rhodesia del Sur. No obstante, continuó 
comerciando con Rhodesia del Sur en productos esen
ciales, en tanto que pedía a los importadores que busca
sen otras fuentes de abastecimiento fuera de Rhodesia 
del Sur. Aún no se dispone de las cifras del comercio 
entre los dos países en 1966. 

Relaciones económicas con Bechuania 

234. En 1965 las exportaciones totales, incluidas las 
reexportaciones de Rhoclesia del Sur a Bechuania, ascen
dieron a 2.300.000 libras, correspondiendo 1.600.000 
libras a mercaderías de procedencia nacional; las impor
taciones ascendieron a 72.000 libras. Bechuania logró la 
independencia con el nombre de Botswana el 27 de sep
tiembre ele 1966. Hasta fines de 1966 no se disponía de 
ningún informe sobre las medidas económicas contra el 
régimen ilegal. 

Relaciones económicas con Sudáfrica 

235. En 1965 el valor total ele las exportaciones de 
Rhodcsia del Sur a Sudáfrica. incluidas las reexporta
cion<'s, ascendió a 14.400.(X)() libras, de las cuales 
12.800.000 libras correspondieron a mercaderías nacio
nales. El total de las importaciones de Sudáfrica ascen
dió a 27.500.CXXJ libras. 

236. En conformidad con su deolarada política de no 
participar en ningún tipo de sanción ni boicot <lcsde la 
rleclaración ilegal de independencia, la República de 
Sudáfrica ha se(!,uiclo manteniendo "relaciones comer
ciales normales" con el régimen de Smith. Al aclarar el 
término "rebciones comerciales normales". el Gohierno 
ele la Repúhlica explicó que no (]Uería decir continuar 
vcnclirndo los mismos artículos o las mismas cantidades 
mw ante,. Si1mificaha que todo el mundo tratara de com
petir vendiendo lo que pudiese y la mayor cantidad po
sible. También significaba comerciar sin inhibición y sin 
interrupción. 
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237. En su exposición del 21 de septiembre de 1966 
ante el Parlamento, el nuevo Primer Ministro de la Re
pública, Sr. Johannes Vorster, declaró que se proponía 
seguir la misma política con respecto a Rhodesia del 
Sur que la que había aplicado su predecesor, el 
Dr. Verwoerd (A/6300/Rev.1, cap. III, párr. 279). El 
Sr. Vorster añadió que ni la presión ni la fuerza obliga
rían a Sudáfrica a participar en ningún boicot ni sanción. 
Su Gobierno estaba determinado a seguir manteniendo 
sus relaciones comerciales normales con Rhodesia del 
Sur, incluso si esto significaba cualesquier riesgo. 

238. Aunque Sudáfrica no ha publicado todavía nin
guna estadística comercial respecto a Rhodesia del Sur 
desde la declaración ilegal de independencia, las fuen
tes oficiales de Salislmry han reconocido abiertamente 
que la República constituye el principal apoyo econó
mico del régimen de Smith. Se comunica que, en su dis
curso del 3 de mayo <le 1966, el "Ministro de Gobierno 
local" de Rhodcsia del Sur declaró que no sería exage
rado afirmar que, de no haber sido por la firme y res
ponsable actitud adoptada tanto por la República como 
por sus vecinos portugueses, los habitantes <le Rhodesia 
del Sur no sólo habrían perdido sus posesiones, sino 
también la libertad y, tal vez, la vida. 

239. El 16 de agosto de 1966 se pidió en la Asam
blea al Dr. N. Diederichs, Ministro de Asuntos Eco
nómicos de Sudáfrica, un desglose de los valores de las 
importaciones y exportaciones entre Sudáfrica y Rho
desia del Sur, Zambia, Malawi y Mozambique relativas 
a cada mes, a partir de junio de 1965. En respuesta, el 
Dr. Diederichs declaró que no consideraba que fuese de 
interés nacional presentar separadamente estadísticas 
para cada caso. Al preguntársele, además, si los resú
menes mensuales de fas estadísticas comerciales incluían 
cifras sobre el comercio entre la República y cada uno 
de los países africanos. el Ministro contestó negativa
mente. ya que no consideraba que fuese de interés nacio
nal publicar estas cifras separadamente. 

240. Según las cifras publicadas por el Departamen
to <le Aduanas e Impuestos de Sudáfrica, en septiembre 
<le 1966. las cifras relativas al comercio correspondientes 
a los primeros ocho meses de 1966 indicaban que aunque 
en total las importaciones sudafricanas habían aumen
tado alre<ledor del 12% con respecto al mismo período 
en 1965. las exportaciones al resto de Afric:i at1111enta
ron en un 30%. ascendiendo a un poco más de 60 millo
nes <le libras. Las importaciones procedentes del resto 
de Africa durante los primeros ocho meses de 19ó6 as
cendieron a 35 millones de libras. El Departamento de 
Aduanas e Impuestos había cleiaclo de proporcionar des
de hacía algím tiempo estadísticas cktalladas, por paí
ses de destino. ele las exportaciones a los países africanos. 

24 l. A1111r¡11e no se dieron det:illes. ¡;e indicó que la 
mayor parte riel aumento ele las exportaciones, por valor 
ele 11110s 15 millonrs de lihras. al rr~to de A frica, se 
dehió principalmrnte a un 1111rcado a11111('nto de exporta
ciones de merraclcrías a Rhodrsia clcl Sur. Asimismo 
se manifcst<i que el nivel de las imnortaciones proceden
tes del resto ck A frica. que ascendían aproximadamente 
a 35 millones de libras. era poco más o menos el mismo 
r111e el de J(}ñ5. si hien el total de las imnortaciones había 
cfümin11ido <'11 1111 t 5 % . La difrrcncia de la tendencia ge
neral se :itrihuvó también sobre todo al aumento de las 
importaciones de Rhodesia del Sur. 

242. Sin hablar de las transacciones comerciales de 
la propia Sudáfrica con Rhodrsia del Sur se ha indicado 

repetidamente que, al amparo de Sudáfrica, se han rea
lizado intercambios comerciales clandestinos entre estos 
países y empresas con Rhodesia del Sur. Según estas in
formaciones, las mercancías enviadas aparentemente a 
Sudáfrica desde otros países iban a parar después a 
Rhodesia del Sur en virtud de contratos previamente 
concertados. A la inversa, se afirma que en los puertos 
sudafricanos ha aumentado el tonelaje de las exporta
ciones de Rhodesia del Sur que pasan por esos puertos 
como si fuesen mercaderías procedentes de Sudáfrica. 
A este respecto cabe observar que, desde la declaración 
ilegal de independencia, Sudáfrica ha dejado de hacer 
distinciones entre sus exportaciones y sus reexpor
taciones. 

243. Desde la declaración ilegal de independencia los 
industriales de Rhodesia del Sur han iniciado una cam
paña de promoción de ventas en Sudáfrica con objeto 
de aumentar ilas ventas en la República. También se han 
efectuado intercambios de visitas entre fabricantes e in
dustriales de ambos países para examinar los problemas 
de comercialización y la manera de facilitar el intercam
bio comercial entre esos dos países. 

244. Una de las más importantes de esas visitas, a 
las que se iba a dar publicidad, fue la de una delegación, 
integrada por seis personas del Afrikaanse Handelsin
stituut, efectuada en junio de 1966, por invitación del 
Rhoclesian Promotion Council. El Handelsinstituut es 
la organización más importante de Sudáfrica de dirigen
tes afrinkaners de la industria, minería, comercio y fi
nanzas. Durante su estancia en Rhodesia del Sur, el 
grupo se reunió con el Sr. Mussett, Ministro de Comer
cio e Industtria del régimen, y con otros funcionarios. 
También celebró reuniones con destacadas personalida
des del sector comercial y financiero de la economía del 
país y estuvo en Salisbury, Bulawayo, Umtali, los Mid
lands y el Lowveld. El 22 de junio de 1966 el Dr. Van 
den Berg. Director del Handelsinstituut. declaró en Jo
hanneshurgo que la delegación había vuelto con una pro
puesta tendiente a que el Gobierno de Sudáfrica conce
diera a las fábricas de Rhodesia del Sur cuotas para ex
portar mercaderías a la República sin pagar impuestos 
o a tarifas rebajadas. De este modo Rhodesia del Sur 
contribuiría a lograr que la capacidad productiva ele 
Sudáfrica no alcai1zara plena expansión en un momento 
en 011e tal expansión no redundara en beneficio de la 
República. Al mismo tiempo, Sudáfrira ayudaría a Rho
desh del Sur a romnensar la pérdida del mercado de 
exportación de Zambia. 

245. También se manifestó que la delegación había 
recomendado al Gobierno que Sudáfrica concertara un 
acuerdo de mercado común con Rhodesia del Sur para 
oue no se pudiera saber el origen de los productos de 
Rhodesia del Sur exportados por conducto de Sudáfri
ca: que el capital sudafrirano ¡;e utilizara para ayudar 
a mitigar el cf ecto ele las sanciones en las industrias de 
Rhoclcsia del Sur: v (]Ue Sudáfrica asignara 3 millones 
de lihras para construir un ramal ferroviario de 60 ;11i
llas a travfs del Limpono para conectar los ferrocarriles 
de Rhodrsía y de Sudáfrica. 

246. Entre otros destacaclos visitantes fi~uraha el Sr. 
Hohson Dirc-ctor General de la Cámara ele Comercio 
de Durl~an ( Smiáfrica). quien estuvo en Rhoclesia del 
Sur en la serruncfa semana de noviemhre de 1966. Según 
se informa. "declaró en Salisburv que los industriales 
sudafricanos estaban mejor dispuestos que antes respec-
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to de J~s importaciones, sobre todo las procedentes de 
Rh?desia del Sur. Añadió que los exportadores de Rho
des~a del Sur no debían tardar en aprovechar las opor
tumdade~ que ofrecía el mercado sudafricano. Un grupo 
de prommentes hombres de negocios sudafricanos, en
cabezados por el Dr. Ettis Rousseau, Presidente de Sa
s?! Y de la South African Gas Distribution Corp., tam
b1en estuvo en Rhodesia del Sur en la tercera semana de 
nov~embre de 1966, por invitación del Rhodesian Pro
mot1on Council. Se indicó que los visitantes examinaron 
los distintos aspectos del desarrollo económico en Rho
desia del Sur y celebraron reuniones con una serie de 
destacados hombres ele negocios. 

247. El 6 de junio de 1966 se anunció desde Jo
hannesburgo que se había forjado un nuevo vínculo co
mercial entre Rhodesia y Sudáfrica con la formación en 
Johannesburgo de la Rhodesian Industrial Confirming 
( Privatc) Ltd. La compañía, una filial de la Industrial 
Confirming ( Private), que cuenta con el apoyo de la 
Industrial Development Corp. de Rhodesia del Sur, co
menzó sus operaciones en abril. Además de confirmar 
o garantizar el comercio ele exportación en ambas di
recciones, Ia Industrial Confirming ( Private) y su filial 
ayudan a los posibles importadores y exportadores a 
promover el comercio entre los dos países. Según se in
forma, el Coronel R. Jones, Director de la empresa en 
Johannesburgo, dij o que su compañía estaba también 
interesada en garantizar el comercio entre Rhodesia y 
otros mercados. 

248. Con objeto de facilitar el comercio entre los dos 
países, los ferrocarriles de Rhodesia implantaron un rá
pido servicio de fletes para Johannesburgo y los puertos 
sudafricanos. El 26 de agosto de 1966 un portavoz de los 
ferrocarriles de Rhodesia anunció que el 27 de agosto 
de 1966 empezaría a funcionar un rápido servicio de 
mercancías llamado Raíl Trader. Este nuevo servicio 
conectaría a Salisbury y Bulawayo con Johannesburgo. 
Port Elizaheth. East London, Durban y la Ciudad de El 
Cabo. Desde Salisbury los trenes tardarían cuatro días 
hasta Johannesburgo, seis hasta los puertos y un día 
menos de Bulawayo hasta los puertos. También se es
taban llevando a cabo negociaciones p;ira implantar un 
sen·icio análogo de Sudáfrica a los centros de Rhodesia 
del Sur. 

249. El 26 de septiembre los ferrocarriles de Rho
desia as11111ieron la fiscalización y se encargaron del fun
cionamiento de la línea que atraviesa Tieclm;mia y cons
titm·(' <'l C'nlace dC' ferrorarril mfts dirC'cto entre S11dáfri
ca ~. Rhodesia del Sur. La línea ferroviaria de 400 mi
llas· C'staha antes bajo fa fiscalizaci{m roninnta ele lns 
ferrocarriles smlafricanos v los ele Rhodesia. J ,os fe
rrocarriles sudafricanos adÍ11inistrah:m la línea dP l\ Ta
fekinQ" hasta MahalanYe, mitad del travecto. v los de 
Rhodesia el rC'sto de b distancia hasta Plumtrél'. situa
rla <'11 la frontera de Rhoclesia del Sur. Ser.ri'm 11na dc
claracic'm puhlicada por la oficina central rle' los ferroca
rriles de Rhodesia, en Rulawavo. torla la línea fcrro
Yiaria del sector de Becl111ania ~ra propiedad de los fe
rrocarriles de Rhodesia desde que se construyó en 1890. 
aunque la mitad de esa línC'a bahía sido administrada 
por los ferrocarriles sudafricanos. 

250. En mayo de 1966, el régimen de Smith nom
hró 11na comisión, integ-rada por tres personas, para que 
estudiara la posibilidad de construir otro ramal ferro
viario entre Rhodesia del Sur y Sudáfrica a través de 

Beitbridge. La com1s10n, que celebró su primera reu
nión el 15 de junio de 1966, está compuesta de. tres 
expertos sudafricanos, el Sr. W. G. Muller, abogado de 
Johannesburgo, y dos economistas, el Sr. H. G. Ash
worth, de la Ciudad de El Cabo, y el Dr. M. D. Marais, 
de Pretoria. Las dos posibles conexiones consideradas 
por la Comisión son desde West Nicholson o desde Ru
tenga para enlazar con la línea de los ferrocarriles sud
africanos desde Beitbridge. Cualquiera de las dos cone
xiones propuestas proporcionaría a Rhodesia del Sur 
un enlace ferroviario directo con Sudáfrica. Según fuen
tes africanas, sea cual fuere el itinerario elegido para 
ese enlace, contribuirá a consolidar los vínculos comer
ciales de Rhodesia del Sur y Sudáfrica. 

25 l. El 20 de septiembre de 1966 se inauguró una 
nueva carretera entre la provincia de El Cabo y Rho
desia del Sur a través de Bechuania. El Gobierno de 
Bechuania realizó ilos trabajos del sector comprendido 
entre la frontera de la provincia de El Cabo y la fron
tera de Rhodesia del Sur, y el Gobierno sudafricano, los 
de la conexión en el interior de la República. Se indica 
que la nueva carretera facilita los viajes entre la Ciudad 
de El Cabo y Rhodesia del Sur. 

Relaciones económicas con Portugal 

252. Portugal también ha seguido manteniendo re
laciones comercalies con Rhodesia del Sur y ha declara
do en muchas ocasiones que no tomaría parte en las san
ciones que pudieren afectar el intercambio comercial en 
Africa meridional. Aunque el comercio entre Rhodesia 
del Sur y Portugal y los territorios bajo admi:1i~!ración 
portuguesa es ínfimo, Portugal ocupa una posmon pr~
dominante en la fiscalización de las vías del comerc10 
externo de Rhodesia del Sur, Zambia y Malawi, por 
conducto de los puertos marítimos de Beira y Louren<;o 
Marques. en Mozambique. También cuenta con enlaces 
ferroviarios con los tres países sin litoral y Sudáfrica. 
El principal centro de importación y exportación de 
Rhodesia del Sur es el puerto marítimo de Beira, en 
Mozambique. en el que también se efectúa la mayor 
parte de las operaciones del comercio exterior de Zam
bia y Malawi. 

253. En consecuencia, la política ck Port11f!al de 
mantener relaciones comerciales con Rhodesia del Sur 
ha ofrecido al régimen ilegal uno de sus más valiosos 
medios para la e;portación v la importación. Las cifras 
publicadas por las aut?ridades portuF'uesas en ~9zam
bique indican aue Beira ha mantenido su pos1c1on de 
centro principal de exportació1:, e )mportaci~)n de Rho
desia del Sm desde la declarac1011 ilegal de mdependen
cia. Según informes de prensa, Portugal se ha conver
tido en centro de reexportación de los productos em
bargados de Rhodesia del Sur, principalmente tahaco 
y azúcar. a los que se aplica el embargo. 

254. Según las estadís~icas compi_ladas por las aut?
ricladcs del puerto de Be1ra en noviembre. el tonelaie 
total en el puerto de Beira disminuyó en un 24 % en los 
primeros diez meses _de _196?: Se calct~l~ que alrede~?r 
de la mitad de esa d1smmuc10n obedec10 a la reducc1011 
de los suministros de petróleo destinados a Rhodesia del 
Sur. pero no se dispone el~ cifras par!iculares al respect?. 
Se informa que los cambios producidos en el comercio 
y las comunicacion~s de Africa_ m_eri~ional desde la ~e
claración ilegal de mdependenc1a 1mp1den hacer una 111-

terpretación precisa de las cifras relativas a Beira. 
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255. En una carta de 3 de febrero de 196714 dirigida 
al Secretario General ( S/7735/Rev.l), el Gobierno de 
Portugal declaró que, a consecuencia de la aplicación de 
una serie de medidas previstas e_n las resoluciones 221 
(1966) y 232 (1966) del Consejo de Seguridad, apro
badas el 9 de abril y el 16 de diciembre de 1966, la eco
nomía de Mozambique estaba sufriendo grandes pér
didas financieras y económicas, que el Gobierno de Por
tugal calculaba ascenderían a unos 10 millones de libras 
esterlinas hacia fines de 1966. A b carta se acompañaban 
detalles sobre esta cantidad subdividida en distintas 
partidas. 

256. Durante 1966 se establecieron en Rhodesia del 
Sur y en los territorios bajo administración portuguesa 
de 1\frica meridional relaciones económicas 111{1s estre
chas mediante el envío ele misiones comerciales. A prin
cipios de ahril de 1966, una delegación <lcl Consejo Na
cional ele Exportación de Rhodesia del Sur estuvo en 
Lourern;o Marques. Según se informa, el Presidente 
del Consejo declaró que las relaciones establecidas por 
la <lelcgación en Mozambique indicaban que existía la 
posihili<lad de aumentar las exportaciones procedentes 
de Rhoclesia del Sur. En mayo de 1966, una dekgación 
de seis personas, que representaba las Cámaras de Co
mercio Asociadas de Mozambique, estuvo en Rhoclesia 
cid Sur invitada por el Consejo Nacional ele Exporta
ción. En junio de 1966, una delegación comercial de 
siete personas, procedente de Angola, realizó una gira 
de siete días por Rhodesia del Sur, por invitación del 
Consejo Nacional ele Exportación de Rhoclesia del Sur. 
Según se informa, el jefe de la delegación declaró en 
Bulawayo que Angola tenía muchos mercados que po
dían ser explotados por fabricantes de Rhodcsia del Sur. 
Las mejores oportuniclacles que se ofrecían a los fabri
cantes en Angola eran los artículos de algodón, los cables 
eléctricos y las conservas. El jefe dr esa delrgación dijo, 
además. que los artículos de Rhoclesia del Sur se ven
dían en buenas conclicionrs y podían competir en cual
quier mercado de ultramar. 

257. El 8 de julio ele 1966, d Sr. l\ftlssett, :\finistro 
de Comercio e Industria del régimen, inauguró rl pa
hcllón de Rhodesía del Sur en la feria comercial ele l\fo
zamhir¡ue en Lottretl(;o Marques. Declaró que hahía lle
gado el momento de c¡ue los países de :\frica meridional 
se anidaran unos a otros. En 1965 el comercio visible 
entre MozamhiqttC y Rhodesia del Sur arroió en Mo
zamhir¡m· una balanza favorahlr ele 180.000 lihras, pero 
al tomar en cttcnta las transacciones invisihlrs. sohre 
todo en tránsito. la balanza ascendió a 6 millones de 
libras. Por esta razcín. el Sr. Mussett diio 011e le :-t(!ra
darí:i (]tle se clc\'ara el nivel ele las compras ele mer~an
cías de Rhodcsia del Sttr en l\Iozamhiq11c. 

25R Se[!'tÍn cifras oficiales 1mhlicadas en Lishoa, las 
importaciones de Porttt[!'al procedentes de Rhodcsia dl'l 
Sur. corresponclienks nl nrríoclo comprenclido entre ene
ro \" septiembre ele l ()(>6, ascendieron a la suma ele 
()4Z:OOO clc'1lares, de la cual 34-().000 dc'>lnres \" 111.000 dó
lares correspondieron, respectivamente. n. las importn
cionrs de tahaco v azúcar. Otras importaciones incluyen 
carne o prod11cto:~ ho\'inos. asbesto, cobre. pieles y rue
ros. Las e:xnortacioncs ele Portu[!'al a Rhodrsia clel Sur, 
corrrsnnnclientes al período comprendiclo entre enero Y 
septirmhre ele 1966, ascendieron a R09.000 clc1lares. 

"Véase Actas Ojicinlrs drT Cnnsrjn dr Srguridnd, Fiqrtimn 
Scgundn A,in, S11plcmrnto de r11cro, frbrcro y mar::o de 1967, 
documento S/7781, anexo II. 

259. Una misión comercial, integrada por siete per
sonas procedentes de Rhodesia del Sur y encabezada por 
el Sr. Maltas, Presidente del Consejo Nacional de Ex
portación de Rhodesia, visitó Portugal en la primera 
semana de noviembre de 1966. Entre los miembros de la 
misión figuraba el Sr. Graylin, Presidente del Rhodesian 
Tobacco Export Council. 

Rhodesia del Sur y el embargo del petróleo 

260. Se recordará que el Gobierno del Reino Unido 
impuso un embargo total sobre el petróleo a Rhoclesia 
del Sur el 17 de diciembre de 1965. Por la Southern 
Rhodesia (Petroleuni) Order 1965, el Reino Unido, en 
ejercicio de las facultades que le había conferido la 
Southern Rhodcsia Act 1965, prohibió la importación 
de petróleo y prodttctos de petróleo al Territorio. Pro
hibió a los nacionales del Reino Unido· suministrar o 
transportar productos de petróleo para uso de Rhodesia 
del Sur. 

261. El 6 de junio de 1966 el Secretario del Com
monwealth dictó una ordenanza, con arreglo a la 
Soutlzcm Rhodesia (Petroleum) Order 1966, por la que 
se permitía importar cantidades especificadas de lubr_i
cantes especiales ( principalmente grasas) a Rhodesia 
del Sur para ser empleados en los Ferrocarriles de Rho
desia. Se informó que esto estaba de acuerdo con la po
lítica del Gobierno británico de exceptuar de sus em
bargos los bienes esenciales para el funcionamiento inin
terrumpido de los Servicios Comunes Centroafricanos. 
En vista de la incertidumbre existente con respecto al 
futuro de los Ferrocarriles ele Rhodesia, la ordenanza. 
que puede ser revocada en cualquier momento, permite 
la importación por la Caltex Oil ( S. A.) Ltd. , a mterva
los mensuales, de cantidades suficientes sólo para el con
sumo de un mes. 

262. El 9 de mavo de 1966 el régimen de Smith 
aumentó el precio de Íos productos del petróleo. Los au
mentos de precio, que con una excepción fueron unifor
mes en todo el país, fueron los siguientes: el galón de 
g-asolina, tanto ordinaria como superior. attmentó 1 che
Íín v 3 peniques: el ele combustible para motores diese!. 
7 penic¡ucs: el ele petróleo para plantas eléctricas, 9 pe
niques; el de petróleo ele alumbrado, 5 pcninues; el de 
comlmstihle para turbinas ele aviones. 10 peniques, y el 
ele gasolina <le avi<Ín. 1 chl'lín y 2 peniques. La única ex
ccpcicín fue la zona de un radio de 12 millas con centro 
en Ikithrid~e. cloncle los precios no cambiaron. 

263. Los nutomovilistas rhodesios de Umtali, que 
antes podían comprar gasolina cruzando la frontera con 
l\fozamhic¡uc a precios muy h~jo~ sin pagar _impuesto, 
fueron afectados por estas restncc1oncs nor primera vez. 
Torlos los vehículos rhodesios registrados que entraron 
en Rhoclrsia del Sur después dr una ausencia de 1;1enos 
de dos nochrs debieron pagar un derecho especial ele 
imnortación de una libra en el caso de los vehículos de 
c11atro medas y de 2 chrlincs v 6 peniques en el caso de 
las motocicletas. Sólo estahan exrntos de este derecho 
especial de importación los vehículos empicados para el 
transnorte de pasajeros o hienes a través de la. frontera 
por al(]t1iler o remuneraci6n, y fos vehículos de persa.nas 
n·sickntes en 1\fozamhique que trahnjaran en Rhodesia Y 
viceversa. 

264. Para aserrttrar la aplicación eficaz de las nue
vas normas, los p;oductos del petróleo fueron retirados 
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de _la categoría de permiso general abierto y en lo su
ces1v? sólo se pudieron importar previa obtención de un 
permiso. Cuadquier persona que importara o retirara de 
los depósitos cualesquiera de los combustibles enume
r~dos más arriba con la autorización de un permiso emi
tido por el "Secretario de Comercio e Industria" y en las 
condiciones que aprobara el Contralor de Aduanas e Im
puestos Indirectos pagaría el gravamen antiguo. 

265. También el 9 de mayo de 1966 se anunciaron 
algunas excepciones a la nueva ordenanza según la cual 
los p~oductos del petróleo sólo pueden importarse con 
ptrm1s0, por las que el Contralor de Aduanas e Im
pt'.e~tos Indirectos tiene facultades generales para per
m 1tir la entrada de todos los regalos de combustible 
p:1ra motores sin la presentación de un permiso de im
portación, siempre que se paguen 3 peniques más por 
~aló n de impuesto aduanero sobre todos los productos 
importados, a excepción del petróleo de alumbrado. 

266. El 10 de junio de 1966 la ración de combustible 
diese! para los agricultores, que se fijó en rl SO% del 
consumo de 1965, se elevó al 70% para los meses de 
junio, julio y agosto. El 20% adicional se concedía a 
discreción ele las compañías petroleras. 

2~7.. Con Yigencia a partir de la primera semana 
de Julio de 1966, se pusieron a disposición del público 
n1r:ones de gasolina "fuera de ración" con los que cual
qmer persona que necesitara gasolina por encima de la 
a,-;ignación normal podía comprar cupones adicionales 
con un recargo de 2 chelines por unidad de seis pintas. 
Esto significó en realidad que, mientras que la gasolina 
costaría al poseedor de cupones ordinarios 6 chelines 
< calidad superior) y 5 chelines 8 peniques ( calidad ordi
naria), el tenedor de cupones "fuera de ración" paga
r_ía. en total, 8 chelines y 8 peniques el galón de gaso
lma_ superior y 8 chelines y 5 peniques el ele gasolina 
ord111aria. A partir del 4 de agosto de 1966 también se 
emitieron cupones de gasolin; fuera de ración para la 
rnmpra de combustible de aviación a la tarifa adicional 
de dos cl1elines por unidad de seis pintas. 

268. Las declaraciones formuladas por el Sr. Mus
;cC"t d 9 de mayo y el 28 de junio de 1966, como ex
plicación de los aumentos de p·recio y de la introducción 
r!e los cupones de "gasolina fnera de ración". dan algtt
nas indicacionC's con respecto al impacto del embargo 
rlcl f)Ctrólco sobre la economía. En su justificación del 
:-i u mento c-Jd precio e-Je los productos de·! petróleo del 9 
rle 111:wo de 1966. aumento que seg-ún él era inevitahlc, 
;ifirmó (]11e no podía esperarse que el Tesoro de Rho
rk;cia ahsorhicra los enormes gastos aclicionalcs que im
plica el suministro y transporte ele comlmstihle. Et 28 
rle innio ele 1966 decbró también que. antes de intro
ducirse el rncionamiento oficial y con la desorganización 
rle los métoclos normales ele ohtener suministros, se ha
hía producido un déficit inicial. Este déficit no se es
tal1a cninr.-:-in<lo con el actual precio ele ,la g-asolina. Por 
consiguiente. el Gohirrno consideró justificado pe<lir al 
automovilista ordinario que deseara conseguir más gaso
lina ( dentro del sistema de cupones de g-asolina "fuera 
de ración") que aportara una contrihución para cubrir 
este déficit. 

269. Sobre la base de estas declaraciones. dichas 
medidas foeron interpretadas como reflejo del costo 
a<licional oara el régimen de Smith de la importación 
de productos refinados ele petróleo desde Sudáfrica y a 

través de Mozambique. En lo pasado el organismo gu
bernamental de adquisición de petróleo, la GENT A, ~a
bía hecho frente al costo adicional de estas importacio
nes sin aumentar los precios al por menor. 

270. En su declaración ante el Parlamento, el 28 de 
junio de 1966, el Sr. Mussett afirmó también que des
de la introducción del sistema de cupones el consumo de 
productos del petróleo había descendido, y que esto na
turalmente había aumentado las dificultades con que ya 
se enfrentaban el comercio de automóvi'les y actividades 
auxiliares. La única forma práctica de aliviar el racio
namiento de la gasolina en esta etapa era el uso de cupo
nes de gasolina "fuera de ración". 

271. Después del aumento de los precios se ~nunció 
que el Sr. T. Mitc~ell, Pre,sid~nte de la Rhodes1an Na
tional Farmers U1110n, habta dicho que el aumento de 7 
peniques en el precio del galói:, de c~mbustible diesel 
elevaría el costo de la producc10n agncola en 500.000 
libras por año. 

272. El 17 de junio de 1966, en un clis~ur_s,o pronun
ciado en U mtali, el Presidente ~e. la A~?ciac101; Rho1e
sia de Comerciantes de Automov1les d13~, segun, se _m
formó, que el racionamie~to de la, gasolma ~~b.1a sido 
catastrófico para el comerc10 y hablo_ ?e la pos1?1hda~ de 
una paralización. Desde la introducc1on del rac1onam1~n
to de la gasolina, dijo, las ventas de autos nuevos h_ab1an 
descendido en más del 40o/o y las ventas de veh1culos 
comerciales en más del 50%, El ingreso de ~~s talle;es 
de reparación y la venta de repuestos tamb1en hab1an 

disminuido. 

273 En su declaración del 23 de septiembre de 1966 
ante ~l congreso anual del partido Rhodesian Front, el 
Sr. Smith se refirió a lo que ~lam,? "1~. batalla del, com
bustible, la gasolina y el p~t:o.leo . DIJO que ha~1~ ha
bido uno o dos momentos d1f1C1les, pero que ~u regm~en 
se encontraba en la feliz situación de tener mas gas~lu~a 
que al comienzo ele ese ejercicio, y que esto constitma 
una medida de su éxito. 

274. Aunque no se dispone de cifras s?bre la im
portación de petróleo y productos del pe!roleo, la am
pliación de las instalaciones de almacenaJe en tanques 
proporciona una indicación del aumento del volumen del 
petróleo que llega al país. El ?~ ele agosto ?e 1966 se 
manifestó que un pedido del reg1men de S~1th al Con
se jo Municipal de Salisbury para que suav1~~ra el ;e
alamento del almacenaje de petróleo y permitiera as1 a 
bs compañías petroleras construir más tanques ~e. ~l
macenaje estaba siendo considerado por una Com1s1on. 
Pedidos similares habían sido formulados o aprobados 
por otras autoridades municipales e-Je Rhodesia del ~;1r. 
El 1 ° de agosto ele 1966 se anunció que. tres comp_amas 
petroleras internacionales estaban amplt~ndo St)S msta
lacioncs de almacenamiento en Gwelo, cmdad situa?a a 
170 millas de Salisbury. Según el informe. las ~1~ras 
mensuales ele construcdón publicadas por la~~ umc1pa
lida<l incluían la noticia de que las com?,amas Shell, 
Mobil y Caltex habían logrado la aprobac1on ?e pl~~es 
para 1a· constrncción de tanques de almacenamiento. 

275 Serr{m informes de prensa, las cantidades de 
pctról~o ; productos de petróleo que llegan diariamente 

,.. El 21 de diciembre de 1965, las compañías petroleras que 
operal)an dentro de Rhodesia d~I Sur fu;r~:m sometidas a n?r
mas de emergencia que permiten al reg1men de Ian Sm1th 
controlar sus operaciones. 
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a Rhodesia del Sur a través de las fronteras son muy 
superiores a la cantidad que es necesaria con el sistema 
de racionamiento. Los tanques de gasolina en los cami
nos y los ferrocarriles se habían convertido en elemen
tos aceptables del paisaje de Rhodesia del Sur. Se se
guía llevando petróleo refinado, por ferrocarril, desde 
Sudáfrica a través del entonces Protectorado de Be
chuania y desde Mozambique. Además, largos convoyes 
de camiones siguen llevando miles de galones de gasolina 
a Rhodesia del Sur, a través de la frontera de Sudáfrica, 
por la ciudad fronteriza de Beitbridge. 

Sudáfrica y el embargo del petróleo 

276. De enero a noviembre de 1966, la Corporación 
de Radiodifusión de Rhodesia dio amplia publicidad a la 
llegada a Rhodesia del Sur de envíos de productos refi
nados e.l e! petróleo c.lesc.le Sudáfrica. Estos envíos fueron 
calificados de "regalos" de los movimientos en favor 
de "Gasolina para Rhodesia" que han surgido en Sud
áfrica y son encabezados por la Organización de Ami
gos de Rhodesia. Según informes radiofónicos, estas 
partidas de productos del petróleo oscilaban entre unos 
pocos cientos de galones y 4.000 galones cada envío por 
vía terrestre. Sin embargo, se estimó que estos movi
mientos de ·'Gasolina para Rhodesia" sólo aportaban 
una contribución modesta a las existencias de petróleo 
del régimen de Smith, en comparación con la operación 
gigantesca organizada por el régimen ilegal en 1966 
para traer productos del petróleo desde Sudáfrica. Se 
estimó que los productos del petróleo que llegaban a 
Rhoelcsia del Sur desde Sudáfrica alcanzaron el nivel 
ele 35.000 galones por día entre febrero de 1966 v mayo 
de este mismo año, cuando, según se informó, "!os su
ministros se elevaron a los 140.000 galones diarios (A/ 
6300/Rev.l, cap. III, párrs. 216 y 734). Se afirmó que 
estos grandes suministros diarios de gasolina no se 
debían a los movimientos de ''Gasolina para Rhoeksia"; 
se atribuyeron principalmente a la acción de la GENT A, 
organismo de transporte y adquisición de petróleo del 
régimen ele Smith. La declaración del 9 de mavo de 1966 
del 1Iinistro de Comercio e Industria de Rhodesia del 
Sur en el !'entido de que no podía esperarse que el Te
soro ele Rhodesia del Sur "hiciese frente a los enormes 
gastos adicionales que implica el suministro y transporte 
de combustible'' indicó claramente el papel del régimen 
de .Smith en los mencionados envíos de petróleo. Como 
los "enormes gastos adicionales c¡ue implica el suminis
tro ." transporte ele combustible" se siguieron trasladan
do al consumidor durante todo 1966, era evidente que el 
grueso ele los suministros de productos del petróleo que 
lle~,;aron a Rhodesia del .Sur en 1966 no eran "re(!alos" 
de .Sucl:ífrica, sino operaciones oficialmente contr~ladas. 

2ii. El 8 dr agosto ele 1966. rI Sr. Harold Wilson 
clcrlan'i en la Cámara ele los Comunes, en respuesta a 
1111a prc!~t1nta. que se había estado enviando pctróko 
descle Stl(!Urica a Rhoelesia del Sttr, aunque a un precio 
n111\" alto. " mic esta opcrad6n era muy costosa para rl 
ré!Zimen. 1\ finmí (ll'l' el Gohi ·: rno smlafrir:1110 hahía 
exnlir:ido que era política suya permitir rl comercio nor
mal pero no un comercio anormal con Rhodesia del Sur. 
"ª s~ tratara <le petróleo o de cualquier otra cosa. El 
Sr. \Vilson tamhién fue intcrro~ado con respecto a rn
morcs se:zún los ct1ales se estaban exnortanclo :zrandes 
canticlacles ele petr61eo de Sudáfrica a Rhoclesia del Sur 
a tra\·és clr Rechuania. En respuesta a esta pregunta, el 
Sr. \Vilson afirmó que el Gobierno del Reino Unido 

había estado siguiendo con mucho cuidado ese asunto. 
Algunos de los rumores y cifras que él conocía eran muy 
exagerados en comparación con las cantidades relativa
mente pequeñas que se transportaban a través de Be
chuania. 

Portugal y el embargo del petróleo 

278. Desde la declaración ilegal de independencia, 
el Gobierno de Portugal ha reiterado su política de man
tener los servicios e instalaciones de transporte de Mo
zambique a disposición de Zambia, Malawi y Rhodesia 
del Sur y de no obstruir la corriente de bienes desti
nados a cualquiera de esos países. El Gobierno de Por
tugal también ha declarado que no ha tomado ninguna 
medida tendiente a asegurar el suministro de petróleo 
a Rhodesia del Sur, a comprarlo en nombre de dicho 
país ni a transportarlo en barcos portugueses. No per
mitiría, sin embargo, que ningún envío de petróleo fue
ra desviado hacia un país distinto del país a que dicho 
envio estuviera destinado. 

279. Se recordará que en el primer trimestre ele 
1966 se anunció que el petróleo y los productos del pe
tróleo habían seguido llegando a Rhodesia del Sur desde 
Sudáfrica por ferrocarril, a través de Mozambique, a 
razón de alrededor de 100.000 galones diarios. Además, 
también se estimó que el mismo Mozambique estaba 
proporcionando a Rhodesia del Sur 10.000 galones de 
productos refinados del petróleo por día. 

280. En un comunicado de prensa de 12 de mayo de 
1966, el Gohierno de Portugal "rechazó categóricamen
te" los informes según los cuales Mozambique se ha
hía com·ertido en la principal fuente de suministro de 
petróleo para Rhodesia del Sur. En la declaración, que 
se repitió en ocasiones posteriores en 1966 para des
mentir informes de periódicos y otras fuentes, el Go
hierno de Portugal afirmó que Mozambique no era un 
país productor de petróleo y que sus propias necesidades 
;,miJIPs de petróleo crudo ascendían a 200.000 toneladas, 
mientras <1tte las de Rhodesia del Sur eran de 400.000 to
neladas. Según la declaración. como la cantidad de pe
tróleo crudo importado por Mozambique no había au
mentarlo desde el 11 de noviembre de 1965, y conside
rando además (lUe no se habían introrlucido desde esa 
fecha medidas de austeridad para racionar la gasolina 
,. lo,; pr01 hirtos del petróleo. era difícil ver de dónde 
podrh haber sacado l\fozambie]11e las existencias nece
saria~ nara su pretcmlido suministro de petróleo a Rho
clesia del Sur. · 

::>Rl. El 8 ele a~osto ele 19fió, el Sr. Harolrl \\Til son 
clr-cl:-rr\ ,·n la C'ámara rlr los Comunes. en resp11esta a 
1111;1 nrc"rt111ta. (lUC 11110 ele los gramles problemas drl em
ln r'!n r1e1 prtróleo h:1hía sido el envío tlc petróleo p~r 
Lomenr:n l\farf111rs y su posterior envío a Rhodesta 
ele! Sttr nor Sml:ífrica. 

282. Fl i ele junioº" 1966 se ,omtmicri <1ue se creía 
<wr <:r:inrks remesas <le procl11C:tos refinados del petró
lr-o nro,rdr-ntcs dr la rcfinrría SON A REP <le Lourem;o 
l\far(l11"S e~tahan l!e(!a11<lo a Tiulawayo y Salisburv tocias 
las semanas a travfs ele Surláfrica v elrl ferror.:irril nrin
cipal ele l\f mamhi<1ue. Los observadores creían que el 
ritmo ele suministro de l\fozamhique nodría ascender por 
trrmino nidio ;, 20.000 ["alones rfo1rios. o sea el doble 
nt1r <'n abril de 1966. Seiún este informe procedente 1e 
Sudáfrica, se entendía que el envío más grande habia 
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~-ido despach~do en la primera semana de junio de 1966, 
-... Je compoma de 19 tanques con una carga máxima de 
8 - 20 galones de gasolina cada uno o sea un total 
? e 152.380 galones. Se indicó que los f~ncionarios de los 
l::rr?carriles y de refinerías habían sostenido que estos 
env10s estaban destinados a Beira. Se señaló, sin em
Largo, que el Puerto de Beira era abastecido normalmen
'.e por mar, por ser ésta una forma más barata y directa 
Ce transporte. 

283. El 17 de mayo de 1966 el Secretario del Com
:-:1onwealth, Sr. Bottomley, afirmó en respuesta a una 
1 ,,e~unta en la Cámara de los Comunes que el Gobier
::o del )3eino Unido había convenido por el momento 
:~ co:itnbuir a sufragar los gastos de la Companhia do 
~ 1pelme Mcx;ambique-Rodésia y en particular los gas: :Js ele mantenimiento y reparación de las instalaciones 
'ld oleoducto, ya que este último estaba fuera de uso. 
La contribución convenida era de 54.000 libras esterli
:::i.s p~r mes durante un período mínimo de tres meses 
~'" partir del 7 de abril de 1966. El 13 de septiembre de 
1?0 _el Gobi~rno del Reino Unido an~mció que había 
'-::.:cH.l1do dar fm a los pagos de 54.000 libras al mes a la 
C ~mp~!1hia do Pipeline Mo<;ambique-Rodésia. La ter
:-:1mac10n de los pagos tuvo lugar el 7 de octubre de 1966. 

Comercio exterior 

_ 284. Según cifras publicadas por la Oficina Estadís
: • ca Central de Salisbury el 6 de junio de 1966, las ex
:,ortaciones totales ascendieron en 1965 a 164,690 mi
:lo:-ies de libras esterlinas. de las cuales 142,55 millones 
~rncedieron de las exportaciones de productos internos, 
15 .145 millones de las reexportaciones, y 6,794 millones 
<ie las ventas netas de oro. En 1964 las exportaciones to
tales ascendieron a 140.55 millones ele libras. Las im
nortaciones ascendieron a 119 8 millones de libras en 
1 %5 y a 108.2 millones en 1964. De esta manera el co
:nercio exterior registró en 1965 un aumento del 17% 
en las_ exportaciones totales, y del 10,7% en las im
po;-tac1ones. 

285. En 1965 los principales clientes de Rhodesia 
rJ'?l Sur mantuvieron el orden de importancia que te
nían en 1964 y compraron productos internos como si
~ue : Zambia ( 36, l millones de libras), Reino Unido 
( 31 millones ele libras), Sudáfrica (12,8 millones de li
hras). República Federal de Alemania ( 12,8 millones de 
li~ras). Malawi (7.7 millones de libras) y Japón (7,4 
rm llon~s de libras). Los principales proveedores de im
r:nrta,1ones foeron el Reino Unido ( 36.4 millonrs ele 
111,ras), Sudáfrica (27.5 millones de libras), Estados 
"Cnirlos_ de América (8,2 millones de lihras) Japón 
(6.6 m1llones de libras). República Federal de Alema
nia ( 4.9 millones de libras) y Zambia ( 4.3 millones ele 
lihras). 

281'), FI saldo clel comercio visihle re¡,:istn\ cksn11és 
,-1,, hacer deducciones por concepto ele exi,trncias v flete 
interno. una m{'iora con resnecto a 1964. Aumentó "" 
~ -~ millones de libras. de 36.5 millones ele libras en 1 %4 
a 41.8 millones de libras en 1965. Una vez eleeluridos 
los na{Tos netos al exterior por partidas visibles. hubo un 
5;1.ldo favorable en la cuenta corriente de 14 millones 
de lihras. 

287. Las sanciones impuestas a Rhodesia <lel Sur 
por la mayoría de los países con los que mantiene re-

ladones comerciales normales fuera de Africa, de acuer
do con la resolución 217 (1965) del Consejo de Segu
ridad, en general exceptuaron los contratos concertados 
antes de la declaración ilegal de independencia o, en 
ciertos casos, antes de que los Estados afectados toma
ran las medidas legislativas necesarias para poner en 
práctica dichas sanciones. Otros Estados colocaron su 
comercio con Rhodesia del Sur bajo un sistema de per
misos por el que se permitía el comercio de bienes es
pecificados hasta que fuera posible obtenerlos de otras 
fuentes a precios competitivos. 

288. Las estadísticas del comercio exterior corres
pondientes a 1966-1967, junto con otras estadísticas per
tinentes desde febrero de 1966, han sido suprimidas por 
el régimen ilegal con el fundamento de que la publica
ción de tales informes sería perjudicial para el interés 
nacional porque ayudaría y alentaría a los adversarios 
a tomar contramedidas y pondría en dificultades a los 
amigos del régimen. Sin embargo, algunos países de 
destino y origen del comercio con Rhodesia del Sur 
informaron sobre el comercio exterior de este país en 
1966. Los datos comunicados al 23 de febrero de 1967 
en la adición al informe del Secretario General16 son in
completos y no incluyen ningún dato procedente de los 
países con los que más relaciones comerciales normales 
mantiene Rhodesia del Sur, a saber, Zambia, Sudáfrica 
y Malawi, que, juntos, recibieron alrededor del 40% 
de las exportaciones internas totales y enviaron alrede
dor del 30% de las importaciones totales en 1965. Los 
datos proporcionados por países de destino y origen 
del comercio exterior de Rhodesia del Sur contenidos en 
el documento S/7781/ Add.l no abarcaban un período 
uniforme. Actualmente no se dispone, y quizá no se dis
ponga durante cierto tiempo, de información completa 
sobre el comercio de Rhodesia del Sur. 

289. En Jo que se refiere al régimen de Smith, la úni
ca declaración importante con respecto al comercio ex
terior en 1966 fue formulada el 21 de julio por el 
Sr. Wrathall, Ministro de Finanzas del régimen. En su 
declaración sobre el presupuesto dijo que la imposición 
de sanciones hacía inevitable cierto descenso de los altos 
niveles de exportaciones logrados en el período julio
diciemhre de 1965. El descenso durante el semestre que 
terminó en junio de 1966 no fue de ninguna manera tan 
rrrande como algunos habían pronosticado. Esto se debía 
; los esfuerzos hechos por los industriales para buscar 
v conseguir nuevos mercados y al ingenio con que ha
bían burlado las sanciones. Durante el semestre que ter
minó en junio de 1966, el valor de las exportaciones, ex
cepto el tabaco. fue de 46,4 millones de libras, o sea 
inferior en un 17% al valor de las exportaciones del pe
ríodo correspondiente en 1965. Las importaciones fue
ron reducidas al nivel eleseado sin causar dificultaeles im
portantes y sin perturba1; la eficiencia de las industrias 
esenciales. Durante el pnmer semestre de 1966 el valor 
total ele -las importaciones se reduio a 40.100.000 lihras, 
o sea un valor inferior en un 32% a la cifra correspon
diente de 1965. Las reducciones sustanciales de las im
portaciones y el descenso mucho menor del valor de las 
exportaciones tuvo un profundo efecto sobre la balanza 
comercial y, con respecto al comercio de bienes distin
tos del tahaco. produjo un saldo visibl~ favorable de 
6.300.000 libras. mientras que en enero-mnio de 1965 
hubo un saldo desfavorable de 2.900.000 libras. 

1• Acta.~ Oficiales dd Cn,isejn de Se.9urida.á, Vi_qésfoio Se
rmndo A1io Suplrmeiito de enero, febrero Y marzo de 1967, 
documento 's/7781/ Add.1. 
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3. ACONTECIMIENTOS POLITICOS (ENERO A ABRIL 

DE 1967) 

Cuestión del desarrollo separado de las 
razas en Rliodesia del Sur 

290. El 27 de enero de 1967, el Sr. Ian Smith de
claró en la "Asamblea Legislativa" que su régimen iba a 
establecer una comisión independiente para que lo ase
sorase acerca del establecimiento de una nueva consti
tución para el país. Declaró que el "ideal" que se es
forzaba en alcanzar su régimen consistía en establecer 
un sistema que tuviera en cuenta a las diferentes comu
nidades de Rhodesia del Sur y proporcionase salvaguar
dias que permitieran a las diferentes comunidades vivir 
de acuerdo con sus propios deseos y con la adecuada 
protección de sus derechos y libertades. 

291. En un comentario sobre la declaración del 
Sr. Smith hecho público el mismo día en una conferencia 
de prensa, el dirigente del United People's Party 
(UPP), el Sr. Percy Mkudu, recientemente elegido 
para ese puesto, manifestó que la declaración del 
Sr. Smith presagiaba para Rhodesia del Sur aconteci
mientos constitucionales que se orientaban en el sentido 
del apartheid sudafricano. 

292. El 30 de enero, el Rhodesia Herald predijo en 
un artículo editorial que el régimen de Smith se diri
gía hacia el apartheid. Según el artículo, el "ideal" anun
ciado por el Sr. Smith se parecía más a la política de 
Sudáfrica que a cualquier otra medida proyectada por 
anteriores gobiernos de Rhodesia del Sur. 

293. El 17 de febrero, el Sr. Smith declaró en una 
entrevista para la Rhodesia Broadcasting Corporation 
que su régimen estimaba que los jefes y la estr~t~tura tri
bal representaban más adecuadamente las op1111ones de 
los africanos que los miembros africanos de la Asam
blea Legislativa. El sistema democrático de gobierno 
constituía una novedad para los africanos, que necesi
taban tiempo para adaptarse a él. Creía que mientras 
existiese un desarrollo por separado sería más necesario 
educar a los africanos que si fuera de otro modo. Sin 
desarrollo separado los africanos podían vivir bajo la 
protección de europeos, pero si se esperaba que los afri
canos desarrollasen al máximo sus propias zonas - las 
tierras reservadas a las tribus - era tanto más necesa
rio educarlos. Los elementos <le inicio que de los afri
canos poseía indicah:m q11e preferían vivir segím sus 
pronias costumbres. de igual manera que los europeM 
Yiví:ln conforme a las suvas. Lo ouc deseaban era la 
ig-ualclad de oportunidades con los europeos. 

204. F.! 21 de febrero. el Sr. Smith declaní ante 
la :\samhka J ee-islativa (lt1e lo fundamental del pro
hkma de Rhocle~ia del Sur consistía en establecer una 
constit 11ci[111 que garantizase los derechos tanto de los 
africanos como de los europeos. Tocios los hechos ciemos
traban que hajo un gobierno mayoritario africano lr:s 
r11roneos qucdahan privados ele sus derechos. Era ev1-
rl•·nte see-ítn la experiencia obtenida dentro y fuera 
rl(· Rhoclesia del Sur, que los africanos eran manifies
tamt·nk incapaces de gohernarse a sí mismos. Una de 
las funciones que correspondían a l?s europeos, en_ Rho
clesia ele! Sur era proteger a los africanos de s1 mismos. 
Refiriéndose a las sugerencias de la oposición, según la 
cual <'l régimen pensaba introducir una política de des
arrollo separado, el Sr. Smith declaró que la nueva 

constitución debía proteger adecuadamente los derechos 
de la población, lo que no significaba quitar nada a los 
africanos. 

Acontecimientos relativos a las tierras 
reservadas a las tribus 

295. A fines de febrero de 1967, la Asamblea Le
gislativa dio a entender que había procedido a la se
gunda lectura de un proyecto de ley sobre las tierr_as 
reservadas a las tribus. El proyecto de ley, que fue ftr
mado posteriormente por el Administrador del Go
bierno establecía ciertas modificaciones en cuanto a la 
administración y distribución de las tie:ras rese:".adas 
a las tribus en virtud de las cuales los Jefes y dmgen
tes tribales 'se harían responsables de la administración, 
distribución y parcelación de las tie~ras bajo su _juris
dicción. Se concedían poderes a las diversas autoridades 
de los territorios tribales que habían de constituirse en 
virtud de la ley para establecer sus propios reglamentos, 
sometidos a aprobación del "Ministro del Interior". Las 
autoridades de las tierras tribales habían de proceder de 
acuerdo con las costumbres locales. El fin de la dispo
sición. según el Ministro clel Interior, era permitir a 
los africanos desarrollar sus zonas tribales. 

296. En el curso del debate sohre el proyecto de ley, 
algunos miembros del UPP criticaron la disposición por 
establecer un desarrollo racial separado. El S~. J. M. 
Gondo. miembro del UPP por Nganda, declaro que la 
disposición parecía copiada ele la ley sudafricana Bantit 
A11tl10rities Act, de 1951. 

297. La Tribal Trust Land Act constituía una am
pliación de la Constitution A111cnd111e11t Act de 14 de 
sentirmhre de 1966. En el curso del debate sobre esa 
cli~posición, el Sr. \Villiam Harper. "Ministro del_ I_n
terior". declaró que, además de modifica: la aclmtntJ
traciún de las tierras reservadas a las tribus, conferia 
facultades al régimen para promulgar una ~egislación 
que conferiría a los jefes africanos m~s autoridad en la 
aclministraciún de sus zonas. Entre otros poderes,. la le
t!Íslación propuesta confería a lo~ jefes o ~ sus tnbu~a
les autoridad para entender de ciertos. delitos. ~a legis
lac-ión no obligaría a los tribunales tribales a ajustarse 
a la Declaración de Derechos en lo tocante a la repre
sentación jurídica. También conferiría autoridad a los 
jefes para trasladar a ciertas person_as ele un p~1est?, a 
otro en las tierras reservarlas a las tribus. L-i leg1slac(?n 
tambirn introduciría ciertas modificaciones en relac10n 
con estas tierras. 

2<1R El 19 de abril ele 1967. el Sr. Clifford ~upont. 
/\rlministrador ele! Gobierno del rrgimen, declaro en l_a 
/\•·amhka Legislativa <iUe el régimen presentaría medt
clas ke-islativas encaminadas a aclarar la es~er~ cl:1 ~.e
rrcho africano " a concretar los sectores ele JUrtsd1cc1on 
civil y penal ele los tribunales tribales. 

Nnmbramirnto dr la. "Comisión Cnnstitucion,al" 

290 F.! 28 ele fehrcro de 1067. el ré¡:!imen de S!11.i'.h 
:immció la composiricín y atribuciones de la Co1_1!1s10n 
Co11~tit11cional que hahía de asesorar en la r~dacc1on de 
una nueva constitución para el país. El pres1dent~ de la 
Comisión era el Sr. \V. Whaley, abogado de Saltsbury. 
Los demás miembros eran el Sr. R. H. Cole. ahogado 
de Bulawayo; el Sr. S. E. Morris, presidente de la Jun-
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ta de Servicio Público; el Sr. L. C. Mzingeli, hombre 
de _negocios afri~~o, y el Jefe Simon Sigoda. Secre
tario de la Com1s10n era el Sr. Peter Claypole, magis
trado superior de Salisbury. 

300. El Sr. Whaley era miembro de dos órganos 
legales oficiales y del partido Rhodesian Front. El Sr. 
Morris, ex Chief Native Commissioner, fue uno de los 
componentes del grupo de funcionarios de Rhodesia que 
tomó parte en 1966 en conversaciones no oficiales con 
funcionarios del Reino Unido. El Sr. Mzingeli tomó 
parte en la Conferencia Constitucional de 1961. 

301. Las atribuciones de la Comisión eran: 

"Examinar las disposiciones de la constitución de 
Rhodesia de 1965 y, teniendo en cuenta cualquier otro 
P:ecedente constitucional y los puntos de vista y opi
niones que se le hagan conocer, asesorar al Gobierno 
de Rhodesia acerca del tipo de constitución más ade
cuado al estatuto de independencia soberana de Rho
desia, dirigido a proteger y garantizar los derechos 
y libertades de todas las personas y comunidades de 
Rhodesia, así como a garantizar el desarrollo armo
nioso de la sociedad plural de Rhodesia, teniendo en 
cuenta las diferencias sociales y culturales existentes 
entre el pueblo de Rho<lesia, los diferentes sistemas 
de propiedad de la tierra y los problemas del desarro
llo económico." 

302. La Comisión debía realizar sus estudios en pri
Ya<lo. Tenía facultades para presentar informes provisio
nales al Sr. Dupont. 

Situación en materia de seguridad 

303. El 26 de enero de 1967, el Sr. Desmond Lard
ner-Burke, "l\Iinistro de Justicia y Orden Público", de
claró en la Asamblea Legislativa que durante los últi
mos nueve meses las fuerzas de seguridad de Rhodesia 
del Sur habían capturado o muerto casi cien terroristas 
africanos adiestrados. 

304. El 7 de febrero, el Sr. Larclner-Burke anunció 
que se había levantado el confinamiento a ocho ex
ahm_mos del University College de Rhodesia para que 
puchesen continuar sus estudios fuera de Rhodesia del 
Sur. 

0º?· El 15 de febrero , la Asamblea Legislativa exa
mino el informe anual del "Secretario de Orden Públi
co". en el que se indicaba que, aparte clcl brusco au
mento del ní1111ero de casos de violación de domicilio y 
roho. así como de cielitos comprendiclos en la Law and 
Ordcr (Maintcnance) Act, durante el aíio anterior ha
hían disminuido considerablemente los delitos graves. 
El !_1Úmero ele incendios intencionales pasó de' 99 en 
1%:, a 24 en 1966, los homicidios voluntarios disminu
yeron <le 102 a 72, y los asesinatos ele 166 a 156. Los 
casos conmrcncliclos en la lev ele orden público amnen
taron cl t> 47 en 1965 a 60 rn 1966. v los de violación de 
domicilio y roho ele 136 a 195. Duránte el año, 927 per
~nnas - con inclusión de 21 europeos - fueron acusa
das <l e haber cometido 1.086 cielitos. 

. 306. En cuanto a las actividades terroristas, el Mi
mstro declaró que el estado de emergencia existente en 
Rhode_sia del Sur durante 1966 había proporcionado un 
arma importantísima para hacer frente a las muchas 

amenazas de alteración del orden público. En 1966 el 
número de detenidos en un momento dado por orden 
ministerial osciló entre 159 y 52. El número de confi
nados, que varió constantemente, arrojó un máximo de 
444 y un mínimo de 306. La amenaza más grave fue, 
con mucho, la infiltración de terroristas adiestrados pro
cedentes de territorios vecinos. Las detenciones efec
tuadas permitieron comprobar que esos terroristas ha
bían sido adiestrados en la República Popular Demo
crática de Corea, la República Popular de China y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, y también 
en ciertos Estados africanos como Argelia, Ghana y la 
República Unida de Tanzania. 

307. En el informe se dijo además que, como con
secuencia de las facultades extraordinarias acordadas 
por las reglamentaciones de emergencia y vigentes du
rante todo el año, así como de las muchas persecuciones 
de elementos subversivos llevadas a cabo con todo éxito, 
la amenaza interna contra el orden público del país no 
había sido tan grave como en años anteriores. 

308. El 31 de marzo de 1967, el régimen de Smith 
instituyó un tribunal encargado de examinar los casos 
de todos los detenidos. El Sr. M. F. Garnett, magis
trado provincial de Mashonaland, fue nombrado presi
dente del tribunal integrado por tres personas. Las se
siones del tribunal debían celebrarse in ccmiera, y el Mi
nisterio de Justicia y Orden Público del régimen no es
taría obligado a seguir sus recomendaciones. El 19 de 
abril, el Ministerio anunció que las 170 personas que se 
encontraban detenidas habían recibido cartas en las 
que se las invitaba a presentar sus casos al tribunal 
examinador. 

309. El 8 de abril, el Sr. Lardner-Burke manifestó 
que no se había tenido conocimiento de ningún caso 
de infiltración terrorista en Rhodesia del Sur desde 
septiembre de 1966. Añadió que como consecuencia de 
emisiones radiotelefónicas hechas desde Zambia se ha
bían producido varios ataques contra granjas y cultivos, 
pero que creía que esas actividades ya habían cesado. 
Ciento quince personas, arrestadas por la fuerza de se
guridad cuando trataban de entrar al país con propósi
tos ilegales, habían sido ya debidamente enjuiciadas. 

310. El 19 de abril, el Administrador del Gobierno 
del régimen, Sr. Dupont, elijo en un discurso pronun
ciado durante el tercer período de sesiones del "Undé
cimo Parlamento de Rhodesia" que el régimen presen
taría disposiciones legislativas que autorizaran la deten
ción preventiva sin necesidad de un estado de emer
gencia, para lo cual se incluirían las disposiciones ne
cesarias en las leyes ordinarias del país. Aunque la cen
sura de prensa sería mantenida, el régimen continuaría 
estudiando este asunto. 

311. El 25 de abril, la Asamblea Legislativa renovó 
por otros tres meses, a partir del 30 de abril, el estado 
de emergencia en Rhodesia del Sur. 

312. Entre otros acontecimientos cabe mencionar 
que el 19 de marzo ele 1967 el régimen de Sm~th inició 
1111a camoaña contra los rumores ( G11ard Agamst Gos
sif, Campaigii (GAG J) para impedir que por indiscre
ción las g-entes comunicaran información ele imnortancia 
fttn<lamcntal a extraños y a supuestos esoías. Se procu
ró limitar la libertad de palabra, particularmente en lo 
tocante a cuestiones económicas. mediante la publicación 
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de anuncios y cartelones en los que figuraban lemas co
mo "Las lenguas sueltas hacen perder batallas". Al 
anunciar la campaña el día anterior, el "Ministro de In
formación", Sr. Jack Howman, declaró que en Rhodesia 
del Sur debía aplicarse cada vez con más rigor la con
signa del secreto y la seguridad y exhortó a los perio
distas del país a tener siempre presente esta última. 

313. El 14 de marzo de 1967 se condenó a 24 años 
de prisión a dos miembros de una 'banda terrorista" que, 
según se informó, habían sido capturados el 18 de julio 
de 1966 cerca de la frontera con Zambia durante una es
caramuza con las fuerzas de seguridad de Rhodesia. 

Congreso del partido Rhodesian Front 

3}..¡._ El 22 de abril de 1967 se convocó en Salisbury 
a un congreso especial del partido Rhodesian Front 
para estudiar, entre otras cosas, modificaciones a la lista 
de principios del partido. 

315. En el congreso, el primer principio del partido 
fue modificado para que dijese: 

"El partido afirma su lealtad al país independiente 
de Rhodesia." 

Antes de ser emendado el primer principio del partido 
decia lo siguiente: 

"El partido afirma su lealtad a la Reina, pero re
chaza el principio de la subordinación a cualquier go
bierno externo." 

Fue rechazada otra enmienda que exhortaba a Rhodesia 
del Sur a declarar inmediatamente la República. Se dijo 
que el Sr. Smith se había opuesto a la enmienda e insis
tido en que se aplazara la cuestión hasta que la Comi
sión Constitucional presentara su informe. 

316. Otros principios aprobados por el Congreso 
estaban totalmente en pugna con los seis principios pro
puestos por el Gobierno del Reino Unido para un arre
glo constitucional, que habían sido aceptados por el 
Sr. Smith durante sus conversaciones con el Sr. Wilson 
a bordo del H. M. S. Tiger (véanse los párrafos 88 a 
98 de este capítulo). 

317. El segundo principio declara que el partido 
"garantizará que el Gobierno de Rhodesia siga siempre 
en manos responsables". Según se informó, hubo una 
moción para que ese texto se modificara de manera que 
dijese "siga siempre en manos de europeos", pero el 
cambio no se consideró necesario. 

318. El sexto principio establece que el partido sos
tendrá el principio de la distribución de tierras. L, Ley 
de Distribuci<Ín de Tierras de 1941 es el instrumento 
legislativo fundamrntal en cuanto se refiere a las prác
ticas discriminatorias que se siguen en el Territorio. 

319. El octavo principio permite prever una legis
laci<Ín sohre ronmnidacks africanas y europeas separa
das. Dice lo siguiente: "el partido se opone a la inte
gración obligatoria y cree que la corxistencia pacífica 
de las gcntrs sólo puede lograrse cuando las comunida
des tienen el derecho y la oportunidad de preservar sus 
propias identidades, tradiciones y costumbres". También 
hace referencia a "la obligación del Gobierno y de las 
comunidades respectivas de garantizar, cuando sea ne-

cesado, la existencia de los servicios e instalaciones re
queridos para que ello sea posible". 

Resolución aprobada por el Consejo de Ministros 
de la Organización de la Unidad Africana (OUA) 

320. En su octavo período ordinario de sesiones, ce-
lebrado en Addis Abeba del 27 de febrero al 4 de marzo 
de 1967, el Consejo de Ministros de la OUA aprobó 
una resolución sobre Rhodesia del Sur. En dicha reso
lución, el Consejo de Ministros volvió a condenar fir
memente al Gobierno del Reino Unido por evadir sus 
responsabilidades morales y constitucionales para con el 
pueblo de Zimbabwe al permitir que el régimen ilegal 
de Smith consolidara su posición haciendo caso omiso 
de los derechos del pueblo de Zimbabwe y de la opinión 
pública mundial; reafirmó que la obligación de derrocar 
al régimen ilegal de Rhodesia recae principalmente so
bre el Reino Unido y ratificó su convencimiento de que 
la única manera de lograrlo es recurrir a la fuerza; 
reafirmó enérgicamente el derecho del pueblo de Zim
babwe a la libertad y a la libre determinación; exhortó 
a los movimientos nacionalistas de Zimbabwe a unir sus 
filas, cooperar e intensificar sus esfuerzos contra el ene
migo común a fin de acelerar la liberación de su terri
torio, e instó además a los Estados africanos a dar toda 
la asistencia posible a los movimientos nacionalistas 
para asegurar la liberación del Territorio y el estableci
miento del Gobierno de la mayoría; exhortó una vez 
más a los miembros africanos del Consejo de Seguridad 
a continuar patrocinando las medidas necesarias para re
forzar y completar la aplicación de la resolución 232 
( 1966) del Consejo de Seguridad, incluida la invocación 
del Artículo 42 del Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Visita del Sr. Smith a Sudáfrica 

321. El 1 ° de marzo de 1967, el Sr. Smith llegó 
a la Ciudad de El Cabo durante la visita que hizo a 
Sudáfrica "para disfrutar de sus primeras vacaciones 
desde que ocupaba el cargo de Primer Ministro". Fue 
recibido a su llegada por el "l\Iinistro de Relaciones Ex
teriores de la República", Dr. Muller, y por el "represen
tante diplomático de Rhodesia acreditado en la Repú
blica", Sr. John Gaunt. El 21 de marzo el Sr. Smith. 
acompañado de su esposa. hizo una visita de cortesía ~1 
Primer 1\Iinistro de Sudáfrica, Sr. Vorster, en su resi
dencia oficial de Ciudad de El Cabo. Según fuentes sud
africanas oficiales, el Sr. Smith y su esposa almorzaron 
con el Sr. y la Sra. Vorster y regresaron inmediatamen
te al lt1gar de sus vacaciones. Aunque no se dio ningún 
detalle 'sohre la reunión, se informó que el Sr. Smith 
había rkcbrado al regresar a Satisbury que su rrunión 
con el Sr. Vorster lo había alentado mucho. Se diio que 
durante una entrevista con representantes de la prensa 
celebrada el 26 de marzo manifestó que había encontrado 
en .Sudáfrica una increíble buena voluntad, el deseo de 
avudar en todas las formas posibles y, al mismo tiempo, 
una comprensión muy grande de los problemas futuros. 

4. SITUACION ECONOl\lICA (ENERO A ABRIL DE 1967) 

Declaraciones :V cifras oficüilcs p11blicaáas sobre la 
economía de Rlwdcsia del Sur 

322. El 9 de febrero de 1%7. el Sr. John Wrathall, 
"Ministro de Hacienda", hizo una declaración en la 
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Asamblea Legislativa sobre la situación económica de 
Rhodesia del Sur en 1966. Dijo que después de 12 me
ses de sanciones la situación económica era mucho más 
satisfactoria de lo que mucha gente creía. El producto in
terno bruto había disminuido menos del 5% en compa
ración con las cifras de 1965. El producto interno 
bruto correspondiente a 1965 se estimó oficialmente en 
351.600.000 libras. En cuanto al empleo, declaró que 
todo indicaba que el promedio mensual de europeos, 
asiáticos y personas de color empleados se había ma?
tenido al mismo nivel que en 1965, pero que el promedio 
mensual de africanos empleados había aumentado en 
unos 2.500. El número de europeos que salieron defi
nitivamente del país llegó casi al millar, mientras que en 
1965 el número de europeos aumentó en 4.00017• El 
Sr. Wrathall declaró también que en 1966 el índice de 
precios de consumo aumentó en 2,5 o/'o para los europeos 
y en 2,3 o/o para los africanos. 

323. El 14 de abril de 1967, el régimen de Smith 
anunció que el comercio al por menor había mejorado 
progresivamente durante 1966, en cuyo primer trimes
tre el volumen de ventas había sido muy bajo, y que se 
encontraba a un nivel medio de un 9% inferior al pro
medio de 1965. La producción industrial disminuyó en 
un 6,8% a un nivel que con todo seguía siendo supe
rior al de 1964. Desde marzo de 1966 el índice de pre
cios de consumo había subido de 108,5 a 110,9, es decir, 
algo más del 2%. En los nueve primeros meses de 1966, 
el número de emigrantes europeos disminuyó en con
junto en 1.421. Desde septiembre de 1966 se había pro
ducido una tendencia contraria y el total de europeos 
en Rhodesia del Sur había aumentado en 1.158. 

324. El 17 de abril de 1967, el Sr. Wrathall declaró 
que, aunque las cifras correspondientes al comercio al 
por menor de 1966 fueron inferiores en el 9% al pro
medio de 1965, esa disminución no reflejaba con exac
titud la mayoría de los sectores. En su discurso a la 
reunión general anual de la Cámara de Comercio de 
Bulawayo, declaró que el volumen del comercio de ve
hículos automotores en 1966 descendió en un 73,5% 
en relación con 1965. Si no se hubiera incluido ese sec
tor en el índice, el nivel de la cifra de ventas de todos 
los demás sectores del comercio al por menor huhiera 
sido sólo 1.6% inferior al de 1965. Al explicar las ci
fras publicadas sobre el costo ele la vida, señaló que en
tre los aumentos de los precios de los proclnctos alimen
ticios se contaba tm alza del 24% rn el precio de un 
paquete de azúcar de cuatro libras; pero qne otros au
mentos eran pequeños y que algunos artículos, como la 
carne de cerdo y la 111:111tequilla, habían hajaclo de pre
cio. de moclo (]tte el índice ~eneral correspondiente a 
los nroductos alimentarios había anmrnt:1<10 séilo en un 
5 .6 % desde octu hre ele 1965. 

325. El Sr. \Vrathall indicó también (]lle siete de las 
nueve yi~rtidas principales q11e figuran en el pres_upues
to fam1ltar habían amnentado clrsde el 11 de novtcmhre 
de 1 %5. Los aumentos fueron los siguientes: gastos por 
concepto <le vehículos, 11.2% ; bebidas v tahaco, 10,6%; 
alimentos , 5,6% ; artículos varios, 3,3 % ; ropa y calza
do, 2%; enseres domésticos, 1,6% ; combustible y luz, 

17 
Las cifras publicadas por la Oficina de Estadística de 

Sudáfrica el 17 de enero de 1967 difieren considerablemente 
de las citadas por el Sr. \Vrathall. Las cifras demuestran que 
en 1966 Rhodesia del Sur perdió en conjunto 3.000 residentes 
europeos, que pasaron a establecerse en Sudáfrica. 

0,5%. Las otras dos partidas, salarios de la servidum
bre y rentas y tarifas, no habían cambiado, 

326. El 5 de abril de 1%7, el Sr. Wrathall anun
ció que, a partir de mediados del mes, el régimen de 
Smith reanudaría la publicación de estadísticas econó
micas seleccionadas en una compilación trimestral. Se 
recordará que, aunque funcionarios del régimen habían 
dado periódicamente algunas cifras estadísticas en sus 
declaraciones, la publicación regular de información eco
nómica estaba prohibida desde noviembre de 1965. 

Comercio exterior 

327. Después de la citada declaración del Sr. Wra
thall la Oficina Central de Estadística de Salisbury 
publicó el 14 de abril de 1967 un informe sobre las cifras 
del comercio exterior y las tendencias económicas en 
1966. Según dicho informe, a pesar de las sanciones las 
exportaciones habían llegado a 104.700.000 libras ester
linas en 1966. Las importaciones habían alcanzado _la 
cifra de 84.200.000, de forma que la balanza comercial 
de las partidas visibles presentaba un saldo favorable de 
20.500.000 libras18• 

328. El 17 de marzo de 1967, el Sr. Wrathall decla
ró que Rhodesia del Sur se había visto beneficiada con 
casi 20 millones de libras como resultado del bloqueo 
recíproco de pagos por concepto de intereses, dividen
dos y deudas, por ejemplo, entre Rhodesia del Sur Y. el 
Reino Unido. Según el Sr. Wrathall, el valor de los 111-
tereses sobre las deudas y las amortizaciones de deudas 
no satisfechos en el Reino Unido se elevaba hasta en
tonces a 9 millones de libras. Las rentas correspondien
tes a inversiones corrientes debidas a residentes en el 
Reino Unido. pero bloqueadas en ~hodesia del Sur, as
cendían a más de 10 millones de libras. 

329. Se dijo que las estadísticas de Rhodesia del 
Sur, si fueran aceptadas, significarían q~e la economía 
del país había podido sop?rtar las s~nc1o~es con una 
reducción de sus importaciones muy mfenor a lo que, 
de lo contrario, hubiera sido necesario. En 1965 Rho
desia del Sur tuvo un superávit de 42 millones de libras 
esterlinas en las partidas visibles de su balanza comer
cial, p_ero. 1_,n déficit d~ ~8 t1;i}lones de libr~s en l~s par
tidas 111v1s1bles. La ehmmacton Pº: el ~e1!1? Um<lo _de 
20 millones de libras de esas partidas mv1s1bles - 111-
cluso tomando en cuenta la pérdida. de ingresos en fo;
ma de dividendos debidos a Rhodest:i del Sur - d~bia 
halwr significado que un sald~ favora?le en la: fart1das 
visibles de h balanza comercial de ~olo 15 1111 ! ,ºº"S de 
lihr;is h11hir ra siclo suficiente para evitar reducc1on a1gu
n~ de las reservas de Rhodesia. 

330. El 15 de marzo de 1967 el ?r. Wratha1! infor
mó que, según las cifras. de Rhocles1~ del Sur, las ex
portaciones clrl Reino Umdo a Rhodes1:i del Sur en 19?6 
se elevaban a 11 millone_s de li1:>ras, m1en!ras que segun 
las cifras dadas por el Remo Umrlo ~scend1an. a 2.700.000 
lihrasto. Dio una lista ele todas las tmportactones p~oce
dcntes del Reino Unido, de las cuales 7.100.000 libras 

,. En 1%5 tas exportaciones to.tales comnren<lierou re~xpor
tacioncs y ventas de oro por un importe de 16:'.700.000 libras: 
las importaciones ascendieron a_ 119.800 000 1ibra5. 

,. Según las cifras de Rhodes1~ del Sur, ~n 1965 su.s ex
portaciones al Reino Unid? ascendieron a _31 millones ~e libras; 
sus importaciones ascendieron a 36,4 millones de libras. 
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correspondían a diversos tipos de maquinaria y equipo 
de transporte. Afirmó que, si la cifra del Reino Unido 
de 2.700.000 libras era correcta, era evidente que los 
exportadores británicos habían procurado hacer llegar 
sus mercancías a Rhodesia del Sur por medios indi
rectos. En una declaración posterior del 17 de marzo de 
1967, el Sr. Wrathall declaró que las cifras de Rhode
sia correspondientes a las importaciones británicas en 
1966 indicaban una disminución de 25.400.000 libras 
con relación a 1965. La balanza británica del comercio 
de ultramar presentó una gran reducción, a saber, 
28.800.000 libras. 

331. Según las cifras publicadas en Zambia el 11 de 
abril <le 1967, el comercio <le Zambia con Rho<lesia del 
Sur en 1966 fue el siguiente: las importaciones proce
dentes de Rhoclesia del Sur ascendieron a 23. I 00.000 
libras, en comparación con 35.500.000 en 1965; las ex
portaciones a Rho<lesia del Sur alcanzaron la cifra <le 
2.500.000 libras, en comparación con 5.400.000 en 1965. 
Se afirmó que Zambia había logrado reducir el comer
cio con Rhodesia del Sur mediante el control estricto 
de las importaciones <le mercancías no esenciales como 
ropa, calzado y productos alimentarios, para los cuales 
se habrán encontrado otras fuentes de abastecimiento. 

332. Según las cifras del comercio exterior publica
das por la República de Sudáfrica en enero de 1967, en 
1966 las exportaciones "al resto de Africa" aumentaron 
en un 32 o/o hasta la cifra ele 194 millones de rand ( unos 
100 millones de libras). El Gobierno de Sudáfrica no ha 
publicado la distribución geográfica de su comercio con 
el resto de Africa desde mediados de 1965. Sin em
bargo, suponiendo que las exportaciones a Rhode,ia del 
Sur hayan aumentado en la misma proporción, un cálcu
lo moderado permite establecer que las exportaciones y 
reexportaciones a Rhodesia del Sur habrían ascendido 
a unos l 00 millones de rancl ( SO millones ele lihras). 
En 1966 las importaciones de Sudáfrica procedentes cid 
resto de Africa aumentaron en l8o/o. Basándose en ci
fras anteriores, se puede estimar que las importacio
nes procedentes de Rhodesia del Sur ascendieron a 50 
millones de rand (25 millones de libras), repitiéndose 
el aumento de 1964-1965. 

Otros '1rchos relacionados co11 rl co111crcio r.rtcrior 

333. El Sr. Wrathall anunció que Rhodesia del Sur 
aclontaría ttn sistema de aranceles aclttaneros dr cnlnm-
11:l tínira, qt1e rntraría en Yigor el 9 ele fehrero de 1967. 
Tocias las clisposiciones referentes a prcfcrenci;is auto
m(iticas. ,. en p;irticular las preferencias aún vigentes ron 
los países clrl Commonwr;ilth. serían aholichs clcfiniti
vam('ntr. pero Sucl:ífrica, Portug:-il y sus territorios afri
r;rnos. 1\falawi v Botswana rontinuarbn cfo;frutando de 
trat:-imirnto prcfrrrncial. al igtial r¡ue Lesotho. Swazilan
dia v rl i\frira Smlorcidental. El Sr. \Vrathall derlaréi 
que ·creía que la reforma ayttclaría a consolid:1 r la ntteva 
tendencia rn las rcl:1rionrs comerciales qtte hahía surgi
do en los pasados 15 meses. 

Ag,·irnlt11m 

Grnrralidadcs 

334. En frhrero dr 1967 se anunció <1Ue las s:1nciones 
e~tahan modificando la modalidad de la agricultura en 
Rhodesia del Sur. Segt'm informaciones perioc-lísticas, 

unos 160 millones de libras, o sea dos tercios de la cose
cha de tabaco de 1965-1966 adquirida por la Corpora
ción Tabacalera, quedaron sin vender y están en depósito 
en Salisbury. La cosecha de azúcar, que juntamente con 
el tabaco constituyó más del 30o/o de las exportaciones 
del país en 1965 ( SO millones de libras esterlinas), están 
también en serias dificultades, según se informa, como 
resultado de las sanciones y de los bajos precios del mer
cado. Uno de los principales productores de azúcar, la 
empresa Hippo Valley Estates, comunicó el 19 de julio 
de 1966 que había sufrido una pérdida neta de 372.345 
libras esterlinas; la empresa Chirundu Sugar Estates, 
otro gran productor de azúcar, cesó la producción en 
febrero de 1967. En abril de 1967 la Rho<lesia Sugar 
Refineries Ltd. anunció que no continuaría subvencio
nando el crecimiento adicional de la industria con pagos 
que cubrieran todos sus beneficios. 

335. Según informaciones periodísticas, las tenden
cias actuales hacia la diversificación de Rhoclesia del 
Sur, que las sanciones hacen necesaria, indican que ohora 
el tabaco está cediendo lugar al ganado vacuno, al trigo 
y al maíz como principales actividades agropecuarias. 

336. Se ha ampliado la industria ganadera en super
ficie y en producción. y en mayo de 1966, según la es
timación hecha por el Ministro de Agricultura del ré
gimen, había ascendido a un valor de 200 millones de 
libras. En marzo de 1967 se informó que había "auge" 
en la industria de la carne de vaca y que la ganadería 
había superado al tabaco como principal explotación 
agropecuaria. El valor de la industria ganadera en 1967 
se estimó en bastante más de los 200 millones ele libras 
mencionados para 1966. 

337. El consumo local ele trigo en Rhodesia del Sur 
es superior a 700.000 bolsas anuales. En 1965 la pro
ducción de trigo ascendió a 43.300 bolsas, en compara
ción con las 20.900 producidas en 1964. Por consiguien
te, se señaló que había amplio margen para aumentar 
la producción en Rhodesia del Sur en 1966-1967. E? 
una cleclaración con iunta emitida en Salisbury en abnl 
de 1967. el "Departamento ele Aprovechamiento de los 
Recursos Hidráulicos" y el "Ministerio de Agricultura" 
declararon que algunos productores de tabaco h~bía~ 
indicado su intención ele cultivar trigo. Se declaro as1-
mi~mo que ello se hacía en aras del interés nacional. 

338. El 7 ele marzo de 1967. el Sr. G. W. Rudland, 
1\tinistro de Agric11ltttra del régimen, anunció los pre
cios que el régimen Smith pagaría a los agrirnltores ?ªr~ 
estimular la cliversificacicín ck la ac-riculturn. AfirmO 
0t1c para la roserha ele maÍ7. ele 1967 se hahía lleg~clo a un acuerdo con la Rhoclesi:111 National Farmers' Unw_n 
sobre el nrecio, que oscibría entre 27 chrlincs 6 pcn~
qucs y 28 peniques por holsa. St1hrayó oue los agri
cultores recibirían menos ele 30 chelines por bolsa d_e 
maíz, mientras <1Ue en 1966 se había pagado a los agn
cultores 31 chelines 6 peniques por bolsa. Respecto de 
los cultivos nur ~e iniciarhn a fines ele 1967 v se cose: 
cha rían en 1968, dio la sir.-uiente lista de prrcios: ";ªm 
ele categoría A, de 90 a 110 chelines por holsa: mam ele 
caki::-oría B. ele 78 a 85 chrlines por holsa: ha has de 
soia. ele 50 a 80 chelines por holsa: y trigo, ele 60 a 67 
chelines por hol~a. El Sr. Rmllanel declaró c¡ue los 
precios del trigo entrarían en vigor en 1967, pero que 
los ele las hah:,s ele soia v maní se aplicarían a las co
srchas de comienzos ele 1968. Declaró también nue se 
hahía decidido suspender el subsidio anual ele 430.000 
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libras esterlinas que se daba a los agricultores para com
bustible para motores diese! y fertilizantes y destinar 
el dinero a los precios finales de los mencionados culti
vos. El Sr. Rudland dio seguridades a los cultivado
res de tabaco de que habría cosecha el año siguiente y 
que seguiría habiéndola a perpetuidad. Al referirse a la 
cosecha de tabaco de la próxima temporada, dijo que 
quería aclarar a los productores de tabaco que no anun
ciaría los precios y cantidades de la cosecha en julio 
de 1967, como había hecho el año anterior. 

La cosecha de tabaco 

339. El 2 de marzo de 1967 se iniciaron en Salis
bury las ventas secretas de tabaco de la cosecha de 
1966-1967. El régimen Smith había garantizado a los 
cultivadores un precio mínimo de 28 chelines por libra 
para el tabaco Virginia curado al humo. El régimen 
fijó el objetivo de producción de la cosecha para esa 
estación en 200 millones de libras. Se presumía que la 
mayor parte de las ventas se concluirían sobre la base 
de negociaciones privadas, como se hizo en 1966, y no 
en subastas como era corriente antes de la declaración 
unilateral de independencia. Se informó qtte se habían 
adoptado minuciosas medidas de seguridad para pro
teger la identidad de los compradores. Con arreglo al 
sistema introducido el año anterior, se ofrecía la hoja 
a los compradores a un precio mínimo garantizado por 
el Gobierno. Si los compradores no estaban dispuestos 
a pagar ese precio mínimo, la Corporación Tabacalera 
se comprometía a adquirir la hoja y a disponer de ella. 

340. El 11 de abril de 1967, el Sr. Caro! Heurtley, 
Presidente de la Rhodesian Tobacco Association, declaró 
que una nueva disminución en el volumen de la cose
cha de tabaco podría acarrear la ruina financiera de cien
tos ele cultivadores y un desempleo general en las zonas 
rurales, afectaría en forma adversa la comercialización 
de otros cultivos debido a la superproducción, y perju
dicaría la suhsistenci~ de mucha gente dedirarb al co
mercio. Se sacudirían los cimientos de la industria agrí
cola ch'.! país si se redujera a menos de 200 millones de 
lihras de peso el objetivo ele la producción de tabaco. De
claró asimismo que de la industria del tabaco dependía 
aproximadamente medio mil1ón de personas - la 
mayor parte de ellos africanos - y que una nueva re
ducción ele la cosecha pondría en peligro los medios de 
,·ida de todas las personas vinculadas a la industria. 

Comercio e industria 

341. El 3 de marzo de 1967, el Sr. n. H. Mussett, 
":-finistro ck Comercio e Industria", dio bs cifras dcl 
cm:imiento inrlustrial ele! país clnrantc los 18 meses pre
cerlentes. Declan'i r¡ue desde la "independencia" se ha
bían aprohado más de 200 nuevos provee-tos industriales 
que i111plicahan una inversión ele capital fijo de 4.750.000 
lihras esterlinas v un potencial de venta de 13 millones 
de lihras. MuchÓs de estos proyectos estaban en eiecn
ción o ihan a estarlo en hreve. En c11anto al porvenir 
c:le la industria ele Rhmlesia, afirmó r¡ue sr necesitaría 
continuar aplicando controles a la importación para lo
~rar la expansión. 

342. El 18 de febrero de 1967. el Sr. Scars. presi
dente de la Tunta de Fomento Industrial. declaró en S'l
lisbury que había disponibles para inversión en Rhodt>,ia 
del Sur más de 6 millones de libras, para inversores lo-

cales y del exterior. La Junta esperaba que se hi~ieran 
oír los industriales actuales o virtuales que necesitasen 
dinero para expansión o para nuevas empresas. 

343. El 5 de abril, el Sr. Wrathall anunció concesio
nes tributarias a los industriales para contribuir a esti
mular el comercio de exportación de Rhodesia del Sur. 
Las concesiones se referían a autorizaciones mayores pa
ra gastos de fomento del mercado de exportación. 

344. El 6 de abril se anunció que el régimen de 
Smith había reducido drásticamente las cuotas de im
portación de mercancías no esenciales como medida para 
preservar las reservas de divisas del país. No se dieron 
a conocer las cifras de las nuevas cuotas de importa
ción, pero se informó que en algunos artícuJos de l~jo 
la reducción era de hasta el 75 % . Entre las 1mportac10-
nes más afectadas estaban las de ropas, servicios de 
mesa, perfumes, cristalería, chocolates y otr~s produc
tos alimenticios. Se informó que las disminuc10nes eran 
una medida adoptada por el régimen para cu~plir su 
compromiso de proteger la industri,a local med1~nte re
ducciones en las cuotas de mercanc1as que anteriormen
te se importaban pero que ahora podían producirse en el 
país. 

345. En su discurso de apertura del tercer período 
de sesiones del "Undécimo Parlamento de Rhodesia", el 
Sr. Dupont, "Administrador del Gobierno" del régimen, 
rindió homenaje al sector comercial de la economía por 
la expansión y la diversificación de sus productos. De
claró que la sustitución de las importacion,es, la expor
tación y el mantenimiento del empleo hab1an resultad9 
beneficiados por ese empeño. El Sr. Dupont decl:i,r? 
asimismo que el régimen reconocía que los notables ex1-
tos de la industria minera habían sido uno de los factores 
más importantes para mantener el equilibrio económico 
del país. 

Hacienda 

346. El 24 ele febrero de 1967, el Sr. Wrathall, Mi
nistro de Hacienda del régimen, declaró en la Asamblea 
Legislativa que se consi~e:aba totalmente absuelto de la 
responsabilidad del serv1c10 de todas las deudas con el 
mercado de Londres que figurasen como deudas con el 
Gobierno del Reino Unido y sus instituciones. y deud~s 
con g-arantfa del Reino Unido. Declaró que Rhodes1.a 
del Sur l1abía sido relevada de ohligacion~s 9t1e ~otalt
zahan 160 millones de libras esterlinas, ?111 mclmr los 
fonrlos de ;,mortización, (ltle estaban ba 10 control del 
Gobierno del Reino Unido. No podía ni pensars~ _que 
Rhodesia d"l Sur volviese a asumir s11 resoonsah11I~ad 
nor estas obligaciones hasta tanto el Gobierno del Remo 
Uriido huhirr'a dado las reparaciones adecuadas yior los 
daños inffü,idos a la economía ele Rhodesia ~1 aplicar las 
sanciones. J .os tenedores de esta de1 1da rleh1an t_r::1tar de 
obtener satisfacción del Gobierno del Reino Umdo. 

.147. F,J 31 de marzo. el ré!."imrn ~mi!h lanzó un 
nuevo emnréstito de t;es años de 7.Sqü.O0O libras al 5 % , 
que (ltt<'rlÓ r::isi inmed1atame;11te_ fUSCnto son creces cua1:
do se ahrió la lista de suscnpc10n. El prestamo se ~estt
narfa a pa!"ar los provectos de desarrollo del Gobierno 
v a financia.r ohli!mciones no vencidas. ~u~ ese el sext<; 
préstamo r!r esta índole lanzado oor el reg1men, ~', el~vo 
el total a 27 millones de libras desde la decl~racmn _11e
rr;il de la incleoendencia. El C'JObierno del Remo Umdo, 
c~mo en el caso de los empréstitos anteriores lanzados 
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por el régimen, hizo una advertencia a los inversionis
tas informándoles que el régimen ilegal no podía con
traer obligaciones legales en nombre del Gobierno de 
Rhodesia del Sur, y que quienquiera suscribiese el prés
tamo lo haría por su cuenta y riesgo. 

Rhodesia Railways 

348. El 23 de marzo de 1967, el "Ministerio de 
Transportes y Energía" anunció que se habían celebra
do conversaciones entre altos funcionarios gubernamen
tales de Zambia y Rhodesia del Sur respecto de la di
solución de la empresa Rhodesia Railways. Se había 
convenido en que el control operacional de los segmen
tos de la línea férrea dentro de cada país fuera asumido 
paulatinamente por las autoridades que se establecerían 
en cada país y en que ese proceso quedara terminado 
para el 30 de junio de 1967. Se tenía el propósito de que 
Zambia, Rhodesia del Sur y la junta directiva del fe
rrocarril colaborasen en la ejecución del plan. Las ne
gociaciones continuarían hasta que se hubiesen resuelto 
todos los aspectos de la disolución, cosa que se esperaba 
dar por terminada a la brevedad posible después del 30 
de junio de 1967. 

349. Asimismo, el 23 de marzo el Gobierno de Zam
bia publicó una declaración en la cual decía que había 
iniciado negociaciones con Rhodesia del Sur para divi
dir la Rhodesia Railways, hasta entonces de propiedad 
conjunta. 

350. El 6 de marzo de 1967, la Rhodesia Railways 
inició un servicio rápido de carga entre Sudáfrica y 
Rhoclcsia del Sur, a fin de acelerar el traslado de las 
importaciones destinadas a Rhodesia del Sur que se reci
bían en los puertos de Sudáfrica. Se declaró oficialmente 
que inicialmente se utilizaría ese servicio para los em
barques urgentes de mercancías desde los puertos prin
cipales y el complejo de Reef a Bulawayo y Salisbury. El 
tráfico destinado a otros puntos de Rhodesia del Sur 
seguiría su curso desde Bulawayo y Salisbury por con
ducto del 8ervicio diario expreso interno de encomien
das. Las mercancías procedentes de la zona de Johannes
burgo debían estar listas para ser entregadas en Bula
wayo y en Salisbury dentro de plazos de cinco y seis 
días, respectivamente. Ya se contaba con un servicio 
análogo para el transporte d pido de cargas desde Sa
lisburv y Bulawayo a Johannesburgo y los puertos sud
africanos. 

351. El 30 de enero de 1967, la Comisión de En
cuesta compuesta de tres personas y cst~blecida por el 
régimen de Smith para examin;-¡r la posihiliclad de otro 
enlace ferroviario entre Rhodesia del Sur v Sudáfrica. 
pre$entó stt informe al "Administrador del Gohicrno". 
El informe <le la Tkithri!-~e Rail Link Cornmission, 
compuesta de tres expertos sudafricanos, rccomrndó un 
C'nhce ferroviario directo con la red ferroviaria de Sml
áfrica mc<fonte la construcción de un ramal entre R11-

tcnl:!";-¡ v Rr·ithri<lge. El 3 de fchr<'ro, el Sr. Smith declaró 
en · la · J\ sam hlea' Legislativa que su régimen 110 tenía 
intención ele aprrsurarse a poner en práctica las n~co
mendariones "sohre esta cuestión vital". 

Otros acontecimientos 

352. En enero de 1967 se anunció que la firma tex
til francesa Boussac había concertado un convenio de 

trueque con la Corporación Tabacalera para introducir 
tejidos en Rhodesia del Sur a cambio de tabaco de Rho
desia por valor de 2 millones de libras esterlinas. Se 
dijo que un portavoz de la compañía había confirmado 
informes según los cuales la mercadería de Boussac 
estaba en venta en Salisbury, pero había negado que la 
compañía hubiese accedido a recibir en cambio tabaco 
de Rhodesia a precios inferiores a los del mercado mun
dial; los tejidos se pagaban en libras esterlinas, con 
arreglo a los procedimientos comerciales normales. 

353. El 8 de febrero, la planta de montaje Ford en 
Salisbury, que había ocupado el lugar más importante 
en el mercado de esta industria, cerró por falta de pie
zas de repuesto. También se comunicó que la planta de 
Umtali de la British Motor Corp., que era el segundo 
productor, estaba a punto de quedar sin piezas de re
puesto. 

354. Se indicó que el 16 de febrero el cónsul britá
nico en Beira impidió que el buque Clan Maclnnes des
cargase una partida de automóviles destinados a Rho
desia del Sur. 

355. El 8 de marzo se comunicó que la Union Car• 
bide Co. de los Estados Unidos de América había es
tablecido una nueva compañía en Sudáfrica para hacerse 
cargo de los intereses del grupo de la Union Carbide en 
Africa meridional. La nueva compañía, denominada 
Union Carbide Southern Africa, asumiría el control de 
ocho compañías, tres de las cuales eran minas de cromo 
de Rhodesia. Esas tres minas de cromo de Rhodesia 
eran la Rhodesia Chrome Mines, de Salukwe; la African 
Chrome :Mines y la Union Carbide Rhomet, de Que Que. 
Según se informaba, esa medida era interpretada como 
un esfuerzo de la compaiíía matriz para evitar situacio
nes embarazosas causadas por el hecho de que las minas 
de Rhodesia estaban tratando de evadir las sanciones 
a las exportaciones de cromo de Rhodesia. 

Efectos del embargo del petróleo 

356. El 27 de abril de 1967, el Sr. Mussett, Minis
tro de Comercio e Industria del régimen, anunció que 
el sistema actual de racionamiento de combustibles se 
mantendría después del 30 de abril. Debido al raciona
miento, el consumo de gasolina había dismin,uido en un 
tercio, aproximadamente, desde que comenzo el embar
go. Conforme al actual sistema ele racionamiento, los 
motoristas recibían una ración básica calculada según el 
peso del vehículo y una r;-¡ción suplementaria ca~culac~a 
srgt'm la distancia entre su residencia y su trab~,10. Sin 
embargo, el público podía adquirir totla b ga~olm_a que 
quería (Tracias al sistema de cupones extraordm;-¡nos de 
gasolin~ y combustible de aviación en virtud del cual 
los cupones adicionales, una vez obtenida l_a cuota de ra
cionamiento, se pagaban a razón ele 2 chelmes ca'.la u_no. 
En virtud de este sistema de raciones extraorclmanas, 
el galón de gasolina ele primera calidad cos_taba R 
chelines 8 peniques, en ,omparación con el precio de 6 
chelines de la ración normal: b gasolina común costaba 
8 chelines y S peniques según el sistema _de racion~s 
extraordinarias. en comp;-¡ración con. 5 ch<;lmes 8 pem
ques según el sistema oficial de rac1onan11ento. 

357. El 23 de marzo ele 1967, el Sr. Mussett ~mm
ció que la validez de los cupones para ob:ener ra:10ncs 
cxtrnordinarias de gasolina se mantendn~ por tiempo 
indefinido. En un principio se había anunciado que esos 
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cupones perderían su validez el 30 de abril. La misma 
declaración agregaba que si bien se esperaba que no fue
ra necesario, en el futuro previsible, suprimir el sistema 
de raciones extraordinarias, el público debía compren
der que el Gobierno tenía que reservarse el derecho 
a hacerlo si las circunstancias así lo exigiesen. 

358. El 8 de marzo de 1967, el Star de Johannesbur
go anunció en un artículo principal que, desde el co
mienzo del embargo petrolífero, Mozambique había 
suministrado a Rhodesia del Sur combustibles refinados 
en cantidad suficiente para permitir al régimen de Smith 
la acumulación de existencias para dos años de sancio
nes. Afirmaba que éste era el cálculo mínimo de los ob
servadores extranjeros que habían estado observando 
con atención los trenes "clandestinos" que transporta
ban petróleo y gasolina de Lourern;o Marques a Rhode
sia desde noviembre de 1965. Los observadores calcula
ban que por lo menos 70 millones de galones procedentes 
de la refinería portuguesa SON AREP ( Sociedade Na
ciana! de Refina<;áo de Petróleos) habían llegado a Sa
lisbury y Bulawayo durante los 12 meses anteriores. 
El cálculo no tenía en cuenta los abastecimientos proce
dentes de Sudáfrica, que por sí mismos probablemente 
habían satisfecho la mayor parte <le las necesidades de 
Rho<lesia del Sur desde la declaración unilateral de in
dependencia. 

359. Se decía en ese artículo que, según informes 
de observadores situados a lo largo de la ruta ferrovia
ria al norte de Lourern;o Marques, a veces cuatro pero 
nunca menos de tres trenes de combustible diarios pa
saban frente a sus puestos de observación con abasteci
mientos para Rhodesia del Sur. Cada tren estaba for
mado por 10 ó 12 vagones tanques, con una capacidad 
de transporte de 5.000 galones por vagón. Como cálculo 
moderado, decía el artículo, ello representaría un sumi
nistro diario de 150.000 galones, que alcanzaba algunos 
días a cerca de 240.000 galones. 

360. El 10 <le marzo de 1967, la SONAREP negó 
ei: Lisboa que su refinería de Lourern;o Marques hu
biera suministrado 70 millones de galones de gasolina a 
Rhodesia del Sur. Se anunció que un portavoz de la com
pañía había dicho que un diario de Cape Town, el 
Argus, y la British Broadcasting Corporation habían 
dado a entender recientemente que la SONAREP ha
bía suministrado esa cantidad de gasolina a Rhodesia 
del Sur. Explicó que esas cantidades de gasolina eran 
totalmente incompatibles con la producción de la refi
nería de Lourenc;o Marques, y dijo que Rhodesia del 
Sur nunca había siclo cliente de la SONAREP. Añadió 
que, desde hacía algún tiempo, los diarios extranjeros 
estaban tratando de complicar a las refinerías de Lou
renc;o Marques en la cuestión de Rhodesia del Sur. 

361. En virtud de la Soutlzcrn Rhodcsia (Prohibitcd 
Tra~e and_ Dcalings) ( Amcndmcnt) Ordcr, 1967, que 
entro en vigor el 15 de marzo de 1967, el Secretario de 
Estado de Relaciones con el Commonwealth, Sr. Her
bert Bowclen, prohibió en esa misma fecha a la firma 
Lonrho Ltd., del Reino Unido, que negociara la venta 
d_e la empresa propietaria del oleoducto Deira-Umtali 
sm la aprobación del Gobierno británico. En un comuni
~do emitido por el Secretario para el Commonwealth se 
mvoc~ba la ley antedicha, por la cual se facultaba al Se
cretan.o de Estado para prevenir o restringir la trans
ferencia de propiedades de ultramar en todos los casos 
en que esa acción pudiera conducir a la contravención 

del embargo petrolífero contra Rhodesia del Sur. Se 
dictó esa prohibición después de informarse que los di
rectores portugueses de la compañía habían manifesta
do que deseaban vender el oleoducto a un comprador 
a quien no se nombraba. Lonrho Ltd. posee el 62,5 % 
de las acciones de la Companhia do Pipeline Mo<;ambi
que-Rodésia, pero el número de directores portugueses 
es superior al de directores británicos. 

362. El 12 de marzo de 1967, el Sunday Express de 
Johannesburgo reveló que Sudáfrica estaba suminis
trando a Rhodesia del Sur grandes cantidades de com
bustible de aviación depositado en instalaciones recien
temente construidas por Rhodesia en suelo sudafricano. 
El cronista del diario decía que había visto el depósito 
y había entrevistado al Sr. Van den Berg, funcionario 
de la GENT A, empresa rhodesia proveedora de petró
leo, quien administraba el depósito. 

363. Asimismo, según el artículo, los observadores 
estimaban que, por término medio, 18 camiones tan
ques, cargados con distintos combustibles, cruzaban 
todos los días el puente de Limpopo para entrar en Rho
desia del Sur por el pequeño pueblo de Messina. El cro
nista describía el centro de almacenaje próximo a Mes
sina, que consistía en una docena de graneles tanques 
alimentados por vagones ferroviarios de 8.000 galones 
de capacidad cada uno, que llegaban diariamente desde 
las refinerías costeras y, ocasionalmente, por oleoducto 
desde Johannesburgo. 

C. EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL 

COMITÉ EsPECIAL20 

INTRODUCCION 

364. El Comité Especial examinó la cuestión de 
Rhodesia del Sur en sus sesiones 521a. a 523a., 525a., 
527a., 528a. y 536a., celebradas en Africa del 5 al 15 de 
junio de 1967. 

PETICIONES ESCRITAS Y AUDIENCIA DE PETICIONARIOS 

365. El Comité Especial tuvo a la vista las siguien
tes peticiones escritas relacionadas con Rhoclesia del 
Sur: 

Pdicionario Documtntor 

Sr. Carl-Axel Valén, Secretario Gene
ral, Asamblea Mundial de la Juven-
tud . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.548 

Sr. Omer Becu, Secretario General, 
Confederación Internacional de Organi-
zaciones Sindicales Libres (CIOSL).. A/AC.109/PET.595 

Zimbabwe African National Union 
(ZANU), Departamento de Propagan-
da ................................. A/AC.109/PET.596 

Sr. Omer Becu, Secretario General 
(CIOSL) .. .. . .. .. .. . .. .. .. . .. • .. .. A/AC.109/PET.597 

00 Esta sección incluye partes de las declaraciones .~echas 
ante el Comité Especial que se refieren a la cuestton de 
Rhodesia del Sur en general: las partes que se refieren con
cretamente al proyecto de resolución se incluyei:i en la sección 
siguiente. Cabe hace: notar que en .t~s declar;1c10nes h~chas al 
inaugurarse las sesiones del Com1te Es]?Cctal . e;1 Kmshasa. 
Kitwe y Dar es Salaam figuran co11;entanos ad1c1<;males sobre 
ta cuestión de Rhodesia del Sur. Dichas declaraciones se ha
llan incluidas en el capítulo II del presente informe. 
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PeticionaMo 

Sr. H. Imhof, Secretario General Fe
deración Internacional de Trabajadores 

Documentos 

del Transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.598 

Secretaría de la Asamblea Mundial de 
la Juventud . • . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.599 

Señorita Susan Bennet, Secretaria, Irish 
United Nations Students Association.. A/AC.109/PET.600 

Sr. Gregory Calvert, Secretario N acio-
nal, Students for a Democratic So-
ciety . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.612 

Sr. G. H. Coombs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.629 

Sr. Jyorti Shankar Singh, Secretario 
General, Asamblea Mundial de la Ju-
ventud . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.695 

366. El Comité Especial oyó, en relación con Rho-
desia del Sur, a los siguientes peticionarios: Sr. T. G. 
Silun<lika, Secretario de Propaganda e Información de 
la Zimbabwe African People's Union (ZAPU) (A/ 
AC.109/PET.681) (sesiones 521a. y 522a.); Sr. W. H. 
Chitcpo, Presidente Nacional (ZANU) (A/ AC.109/ 
PET .596/ Add. l) ( 523a. sesión) ; Reverendo Bernard 
B. Zulu (A/AC.109/PET.689) (523a. sesión); 
Sr. P. L. Chihota, Hcprcsentante principal de la ZANU, 
República Unida de Tanzania (A/ AC.109/PET.596/ 
Ackl.2) ( 536a. sesión) '.!l _ 

367. El Sr. Silundika, Secretario de Propaganda 
e Información de la Zimbabwe African Peoplc's Union 
( ZA PU), dio las gracias al Comité Especial por haber 
decidido examinar el caso de Rhodesia del Sur de cerca, 
por su continua vigilancia de la situación y por permi
tirle contribuir a la labor que realizaba. 

368. Desde que se presentaron pruebas sobre la cues
tión de Rhodesia del Sur al Comité Especial en 1966, los 
acontecimientos políticos habían demostrado que la si
tuación bahía empeorado: el régimen colonizador ha
bía adoptado una actitud más desafiante hacia la comu
nidad mundial internacional y había introducido medidas 
mucho más tiránicas para la mayoría de los habitantes 
del país. Continuando su avance en esa dirección desas
trosa. había creado una comisión encargada de preparar 
una constitución - con el estímulo de Sudáfrica Y la 
ausencia del Gobierno del Reino Unido - para la ·ins
tauración permanente de una dictadura de minorías y 
del racismo. La comisión pretendía ocuparse de recibir 
pruebas de todo el país, pero 110 había recibido, ni re
cibiría. pruebas de los verdaderos dirigentes del pue
blo africano de Zimbabwe. Dicha comisión era un ins
trumento para la ejecuric'in ele una idea concebida por 
el Gohierno del Reino Unido para imponer los planes 
preparados dttrantl' la conspiración a horclo del H. A_f._ t 
Tir¡rr l'll diciembre ele 1966. Por lo tanto, la com1s1on 
co;1stiturional 110 poclía ser ajena a las prácticas impe
rialistas del Gobierno del Reino Unioo. 

36(). AJ acloptar medidas para tiranizar v reprimir 
al intrrpicln pueblo africano, el rr~inwn había asumido 
poderes para hacer ele Rhocksia un Estado policía_co 
permanente. De acuerdo con la La,c• and _Ordcr (~1a111-
tr11a11rr) ,lct, en virtud de la cual los valientes h!JOS de 

zi Este peticionario fue oído después de que el Comité Es
pecial adoptara su resolución sobre Rhodesia del Sur (véase 
el párrafo 609 infra) en la 528a. sesión, celebrada el 9 de 
junio de 1967. 

Zimbabwe habían sido asesinados, encarcelados y ence
rrados en celdas de muerte y en campos de detenci~n, 
ahora existía un Preventive Detention Amendment Bill, 
que daría poderes al régimen para arrestar durante un 
lapso de tiempo indefinido a cualquier número de 12er
sonas bajo un pretexto cualquiera que se le ocurne~a 
a un policía, sin que se declarase estado de emergencia 
o se hiciese un informe al Parlamento. 

370. El régimen estaba mermando a gran velocidad 
las asignaciones para la educación africana, y los gastos 
destinados a ésta habían sido limitados al 2% del pro
ducto nacional bruto. También estaba despidiendo cen
tenares de maestros africanos y, como consecuencia, 
miles de niños africanos se veían lanzados a la calle. Los 
maestros restantes habían tenido que encargarse de apro
ximadamente tres clases cada uno. Existían restricciones 
sobre la creación de nuevas escuelas y los grupos ele i:ii
sioneros habían sido despojados de muchas que habian 
venido administrando. Más del 75 % de la instrucción 
de los africanos había estado, durante mucho tiempo, 
en manos de misioneros que actuaban por cuenta pro
pia y tenían que hacer frente a gastos considerables. 
Ahora el régimen estaba tomando medidas para desalen
tar esa evolución. La intención evidentemente era au
mentar el sufrimiento ele los africanos, así como la reser
va de mano de obra barata. 

371. Los africanos estaban siendo despedidos de em
pleos que habían sido reservados para trabajadores 
blancos, medida encaminada a asegurar el empico total 
de la población blanca y la eliminación del descontento 
entre la misma. De este modo el descontento se pasaba 
a los africanos, que, como consecuencia. debían hacer 
frente a la fuerza y a la opresión. 

372. El acontecimiento político más significati~o del 
régimen era la introducción descarada del apar:hc1d. La 
máscara del multirracismo usada por el Gobierno d:I 
Reino Unido durante muchos años había caído. y el re
gimen había pr~scrito la existencia_ de instal,aci_ones se
paradas para diferentes grupos tribales y etmcos, co_
pia directa de la Group Arcas Act y de la Bantu A_u~horz
tics Act de Sudáfrica. Según dicho plan, la v1v1enda 
para los africanos asentados en los pueblos se propor
cionaría de acuerdo con las zonas de sus aldeas y Jefes 
originales. La educación estaba planeada de arn: rdo 
con el idioma y los hábitos culturales del grupo tnbal, 
pero el programa se preparaba según el consejo de los 
industriales en función de la mano de obra barata que 
requerían. En las zonas rurales, otras medir)a_s estaban 
siendo aplicadas para aumentar el poder pu111t1vo ele los 
títeres que hacían ele jefes. Para darles una semhla_n_za 
de autoridad, se había promulgado la Local A11tl,or1/1rs 
Act. en virtud ck la cual se autorizaba a los jefes a que 
reca11dase11 los impuestos. de los que ~e harían ,ªs_igna
ciones para ejecutar algunas de la,s, mecltcb\de) reg1111e1!. 
Esos jefrs gozaban ele la proteccton del eJerctto colon1-
zador · y la policía, y tenían instrucciones de deportnr 
ele st1~ -zonas a cualquiera C]lle no estt1vi~se de acuerdo 
con el régimen y ele entregarlo a tas autonclacles. 

373. El n~gimen había continuado aumentanelo sus 
fuerzas armacl~s. y en ello gastó en 1 %6 un total ele 11 
millones ele libras esterlinas. lo ouc simonía un aumento 
de 5 millones de libras sobre la cifra de 1965. A ese ~e~
pccto. ta conspiración internacional en ap~~o del reg1-
men era por demás evidente: expertos mtltta~es de la 
República Federal ele Alemania, Turquía y Tanvan ha-
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bían sido llevados al país para adiestrar a las fuerzas 
armadas del régimen en sus preparativos de guerra 
contra las masas africanas de Zimbabwe. El ejército rho
desio estaba pertrechado sobre todo con armamentos del 
Reino Unido, para el cual continuaban llegando pie
zas de repuesto. En virtud de la alianza entre Sudáfrica, 
Portugal y Rhodesia del Sur, había un intercambio de 
funcionarios de seguridad en diversas operaciones. Se 
habían introducido tropas regulares de Sudáfrica para 
reforzar la línea de ofensiva del régimen a lo largo de 
la frontera del Zambeze. Entre el 19 y el 23 de marzo 
de 1967, 525 soldados sudafricanos entraron en Rhode
sia del Sur vistiendo de paisano y se pusieron uniformes 
en Bulawayo, antes de ser enviados a diversos puntos 
de la frontera con Zambia, del lado de Rhodesia del 
Sur. De dicho número, 225, bajo las órdenes del Coro
nel Dries Kotzenberg, fueron acantonados cerca de Chi
rundu, y los 300 restantes, dirigidos por Daan Preto
rius, fueron acuartelados en el valle del Zambeze. Ade
más, cinco oficiales del ejército sudafricano fueron des
tinados a las fuerzas armadas de Rhodesia del Sur du
rante las primeras tres semanas de abril : los Coroneles 
J. A. du Plooy, H. F. van der Spuy y T. M. C. Diede
richs, y los Comandantes M. Rupert y H. P. Brand. Du
rante el mismo período, 317 reclutas sudafricanos ingre
saron en la escuela de instrucción de la policía de Salis
bury con el propósito ele recibir formación paramilitar 
y servir a la dictadura minoritaria fascista de Rhodesia 
del Sur. 

374. Al examinar las medidas para resolver el pro
blema de Rhodesia del Sur, que era una amenaza a la 
paz internacional, las Naciones Unidas fueron guiadas 
p~r el Reino Unido por la vía de las sanciones econó
micas, en el supuesto de que el Reino Unido, como una 
de las grandes Potencias y Miembro de las Naciones 
Lnidas, finalmente respetaría y ejecutaría con honra
dez las resoluciones de las Naciones Unidas. Había que
dado perfectamente demostrado que dichas suposiciones 
fueron falsas desde el comienzo y que el programa de 
sanciones nunca llegaría a tener éxito. El Reino Unido, 
respaldado por sus aliados, había patrocinado el pro
grama de sanciones y éste había sido una trampa y un 
artificio que le había dado a Rhodesia del Sur tiempo 
suficiente para llevar a feliz término la declaración uni
lateral de independencia. 

375. Mientras tanto, la economía de Rhodesia del 
Sur continuaba floreciendo, sin el más mínimo indicio 
de que se desplomara o de que hubiera alguna posibili
dad de que surgiese 1111 cambio político. Sudáfrica, que 
respaldaba tocio el comercio internacional de Rhodesia 
del Sur, era un paraíso para. el clinero del Reino Unido, 
Y e~ comercio había continuaclo entre empresas de Rho
desia del Sur y clcl Reino Uniclo. Los bancos comercia
les cl~I Reino Unido - Barclays, National Provincial 
Y Gnncllays - y los bancos St;111danl y Ottoman conti-
1111ahan operando en Rhoclesia del Sur. El Reino Unido 
permitía la entrada de capital so pretexto de que se tra
tah~ ele artículos necesarios para la Universidad de Rho
des1a y otros artificios. El consorcio británico holandés 
Cnilever, que tenía su hase en Londres y se contro
laba desde dicha ciudad, hahía autorizado recientemente 
~I gasto de 135.000 libras esterlinas para ampliar su fi
lial en Rhodesia del Sur. El 60% ele los barcos que 
transportaban petróleo al puerto de Lourern;o Marques 
en l\fozambique eran británicos. La Dritish Petroleum 
Company abastecía de petróleo a Rhodesia del Sur y 
continuaba sus negocios en ese lugar. Era evidente, por 

lo tanto, que el primer defraudador del programa de san
ciones era el propio Reino Unido, quien, al tiempo que 
abogaba a favor de un programa de sanciones en las Na
ciones Unidas, aprobaba medidas para debilitar dichas 
sanciones en la propia Rhodesia del Sur. La conclusión 
era que de hecho introdujo sanciones a sabiendas de 
que éstas no perjudicarían a Rhodesia del Sur, sino a la 
economía de Zambia. Si a esto se añadía la conspiración 
de los grandes consorcios capitalistas internacionales 
para fomentar la economía de Rhodesia del Sur, se hacía 
patente que el Reino Unido y sus aliados habían frus
trado deliberadamente cualquier posible consecuencia 
que las sanciones hubieran podido tener, porque la eco
nomía de Rhodesia del Sur no estaba en manos de los 
colonizadores, sino de los consorcios financieros inter
nacionales. Por ejemplo, la Standard Oil Company de 
Nueva Jersey entregaba petróleo del Medio Oriente 
a la compañía francesa Total, la que transportaba el pe
tróleo a Rhodesia del Sur desde los muelles de Lou
ren¡;o Marques, y traspasaba petróleo a la British Pe
troleum, Shell y Caltex para venta directa a Rhodesia 
del Sur. Esta era la modalidad de muchas compañías 
que comerciaban en distintos ramos. Los que sostenían 
la dictadura de Rhodesia del Sur con ingresos incluían 
a compañías tales como Lonrho, Anglo American and 
Río Tinto Union Carbide Corporation, todas con base 
en el Reino Unido o en los Estados Unidos. Por ser im
posible impedirles la ampliación o diversificación de la 
economía de Rhodesia, era imposible que las sanciones 
tuvieran las consecuencias políticas necesarias. 

376. El régimen había establecido organismos que se 
encargaban de la venta de sus productos a los mercados 
internacionales ; algunos tenían su base en Rhodesia del 
Sur y otros en Mozambique, Angola y Sudáfrica. La 
Manica Trading Company, por ejemplo, estaba conec
tada con diversas empresas navieras, y entregaba ar
tículos de Rhcidesia del Sur. El azúcar se enviaba a 
Mozambique, donde se colocaban etiquetas portuguesas 
para ocultar su origen y se trataba de venderla incluso 
a países africanos. Posiblemente, la mejor indicación 
de la fortaleza de la economía de Rhodesia, a pesar de 
las sanciones, era el empréstito de 7.500 millones de 
libras esterlinas, financiado en abril y suscrito con creces 
en cuestión de minutos. 

377. Era evidente que las sanciones ni se pudieron 
aplicar plena y eficazmente ni provocaron un cambio 
político en Rhodesia del Sur, su supuesto propósito 
original. Debido a que Rhodesia del Sur continuaba 
sie;1do una amenaza para la paz internacional, era im
perativo que las sanciones progresistas, que estaban de
cididas a liquidar la dictadura racista y a establecer un 
gobierno africano popular en interés de la justicia y la 
paz. cambiasen su estategia. 

378. Ante ese enorme problema, el pueblo africano 
ele Zimbabwe continuaba. resistiendo al régimen opre
sor. Dicho pueblo siempre había estado convencido 
de que el régimen colonizador de Rhodesia dependía 
de la fuerza y sólo podía eliminarse mediante el uso 
de la fnerza; por lo tanto, se estaba movilizando y sa
crificaría las vidas de sus hijos para sostener una lucha 
armada en contra del enemigo. Los hijos valientes ele 
Zimbabwe se estaban alistando dentro del país para esa 
pelea. Las rigurosas medidas que estaba tomando el ré
gimen racista. valién_dose de su enor_me ejército, para re
primir al pueblo africano, eran testimomo de que cono
cía la fortaleza creciente del pueblo africano. 
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379. Por lo tanto, la ZAPU pedía al Comité Es
pecial que condenase al Reino Unido y a sus aliados 
por desviar y desfraudar deliberadamente a las Nacio
nes Unidas en cuanto al programa de sanciones contra 
Rhodesia del Sur, considerase al Reino Unido como 
verdadero enemigo, reconociese que el programa de 
sanciones era un fraude que nunca podría provocar el 
impacto político necesario, y estimulase a todas las na
ciones que verdaderamente apoyaran la lucha africana 
a favor de la eliminación de la dictadura racista mino
ritaria y el establecimiento de un gobierno africano po
pular, para que apoyaran con todos los medios a su al
cance al pueblo africano de Zimbabwe en su lucha arma
da para alcanzar su propósito. 

380. Las compañías financieras internacionales que 
operaban en Rhodesia del Sur estaban presionando al 
régimen de Smith y al Gobierno del Reino Unido para 
imponer su propia política. El magnate financiero 
Oppenheimer, por ejemplo, sugirió hace poco que el Go
bierno del Reino Unido debería entrar en conversacio
nes con el régimen para este fin, y se anunció ese día que 
Smith había presentado una solicitud al Reino Unido 
para la reanudación de conversaciones. 

381. El orador dio las gracias a los miembros por 
sus palabras de apoyo y estímulo, que haría llegar al 
pueblo africano. 

382. En respuesta a una pregunta sobre el número 
de personas que estaban encarceladas o arrestadas en 
Rhodesia del Sur, el peticionario dijo que, según la in
formación más reciente, había unos 100.000, aunque la 
cifra oficial de presos era de unos 34.000. Había un gran 
número de campos de detención en zonas remotas, bajo 
la supervisión de más de 250 jefes, en los cuales estaban 
detenidos muchos de los que luchaban por la libertad. 
La mayoría de los prisioneros eran conducidos a pe
queños pueblos en zonas remotas del país para ocultar 
cuál era el verdadero número. 

383. Con respecto al tratamiento infligido a los pre
sos dijo que se usaban diversos métodos de tortura. 
Cuando una persona era arrestada se la llevaba a algu
na zona remota y era sometida a un interrogatorio por 
unos diez policías. Varios habían sufrido descargas eléc
tricas y a veces se habían empleado bastones eléctricos 
para atemorizarlos y hacerlos confesar. Otros métodos 
empleados consistían en desnudar a los prisioneros e in
troducirles alfileres en el pene o colgarlos cabeza abajo 
y golpear sus órganos genitales para obligarlos a firmar 
declaraciones preparadas por la policía. Otra forma de 
tratar de forzarlos a dar información consistía en atar
los a un árbol y encender un cartucho de explosivo que 
hahía sido fijado al mismo. Muchos habían preferido 
morir a someterse. En el campo, algunos miembros de 
la resistencia habían sido rodeados y tiroteados, y alg-tt
nos colonos blancos con grado de sargento los l1abían 
llevado a fincas europeas, en las qtte no se había permi
tirlo la entrada a la policía africana. A otros prisioneros 
no se les daban alimentos. en alg-unos casos hasta por 
ttn mes, aunque 16 dfas es el período normal. 

384. A la pregunta de qué otro tipo de ayuda podía 
proporcionar la comunidad internacion:11 a los que lucha
ban por b lihert:1d. el peticionario respondió dando las 
g-r:1ci;is a la comunid:1cl internacional por reconocer la 
lcg-itimi(bcl ele la lucha y diciendo que el problema de 
Rhode,-ia del Sur sólo podía ser rest1elto por la fuerza. 
Los miembros conocían el apoyo que distintos países es-

taban dando al ejército de Rhodesia del Sur, en parti
cular los que pertenecían al bloque de la Organización 
del Tratado del Atlántico del Norte, para que pudiera 
cimentar su política racista. Ya que la fuerza sólo podía 
eliminarse con la fuerza, los países que quisieran y pu
dieran ayudar, lo harían mejor proporcionando equipo 
para llevar a cabo la lucha armada. Debía quedar enten
dido que el pueblo de Zambia no sólo se veía amenazado 
por la mutilación de su economía, sino que además tenía 
que hacer frente a las bayonetas de Sudáfrica y Angola. 
Y a que Zambia había asumido una postura a favor de 
la justicia, se le debía dar todo el apoyo internacional. 

385. A la pregunta de qué tipo de asistencia podía 
dar la comunidad internacional con respecto a la cues
tión de los refugiados, el peticionario respondió que Ja 
opinión <le su organización era que todo el mundo en 
Zimbabwe debía compartir la carga <le la lucha, y por lo 
tanto no estimulaban el refugio. Si la cuestión se plan
teaba, sin embargo, se agradecería cualquier ayuda ma
terial y educacional que se pudiera ofrecer a través de los 
organismos internacionales de refugiados. 

386. A la petición de mayores detalles con respecto 
al llamado Prcventive Detention Amendment Bill y la 
introducción del sistema de apartheid, respondió que di
cho proyecto de ley tenía como propósito dar vigencia 
permanente a una ley introducida. supuestamente por 
cinco años, en 1959, cuando el African National Con
gress fue proscrito y cientos de dirigentes fueron arres
tados. Dicha ley facultaba al régimen para encarcelar 
a un individuo sin proceso, pero el Ministro debía in
formar al Parlamento antes de que transcurrieran tres 
meses. Según la enmienda, sin embargo, esto ya no sería 
necesario, y las detenciones podrían prolongarse casi in
definidamente. La Law and Order (Maintenance) Act 
permitía que la policía registrase cualquier casa o arres
tase a cualquiera sin una orden judicial. 

387. En la práctica, Rhodesia del Sur había estado 
aplicando el apartheid durante muchos años, en las tien
das. en zonas residenciales separadas y en la división de 
la tierra de acuerdo con la Land Appartionment Act. 
Ahora esta práctica se estaba extendiendo, no sólo por 
razón ele color, sino también de tribu. Los africanos de
bían residir en las ciudades ele ac11erdo con su zona de 
origen o la tribu de que procedían. mientras que todos 
los hlancos se consideraban a sí mismos como una sola 
comunidad. El plan seguía las mismas pautas q11e la 
Group A1·eas Act ele Sudáfrica. Los jefes tendrían re
presentantes en los distritos, por lo que si un distrito 
estaba dividido, por ejemplo. en seis grupos tribales, ha
bría seis representantes distintos para identificar a quie
nes d régimen considerase indeseables y enviarlos a las 
zonas ruralrs encomendadas a sus respectivos jefes. Di
chas divisiones estaban siendo introducidas para crear 
conflictos entre tribus. Se tenía como propósito introdu
cir rl apartheid total, incluso taquillas separadas para 
comprar billetes de autobíts. 

388. A la pregunta ele si la comuniclacl internacio
nal poclía hacer algo, a través dr org-anismos taks como 
la UNESCO. para comprnsar las medidas restricth·as 
acloptaclas con resprcto a la ecl11cación africana. el peti
cionario respondí(> <1ttc la co11111nidacl internacional poclía 
desemnrñar un papel rn el caso de la educación supe
rior. Distintos países durante muchos años habían es
tado avudando a cubrir el déficit educacional admitien
do esti1diantes en sus respectivas instituciones, y sería 
útil una mayor asistencia en este sentido. 
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389. Habiéndosele preguntado si la creación de 
algún tipo de comisión de supervisión por parte del Con
sejo de Seguridad podría ayudar a aplicar más eficaz
mente las sanciones, respondió que, aunque el propó
sito de dicha comisión fuera bienintencionado, no po
día con su simple carácter de organismo supervisor 
asegurar la eficacia de las sanciones obligatorias. Por 
~er dichas sanciones selectivas, el régimen tendría cierta 
mdependencia en su economía. Lo que hacía falta era 
una medida relativa a su cumplimiento, que sólo podía 
aplicarse recurriendo a la fuerza, para impedir la co
rriente de comercio a través de las fronteras de Rho
desia del Sur, en particular a través de Mozambique y 
Sudáfrica. Las propias sanciones no tenían probabilida
des de ser eficaces, y la idea <le una comisión supervi
sora era simplemente académica. 

390. A la pregunta ele hasta qué punto la eficacia de 
sanciones obligatorias más estrictas mejoraría si éstas 
se extendiesen para que constituyeran un sistema com
pleto y amplio con inclusión de todas las exportaciones, 
importaciones, comunicaciones y transportes, acompa
ñándolas con la creación <le un organismo de coordina
ción, el peticionario contestó recordando las palabras del 
Presidente de Zambia, quien dijo que se necesitaría nada 
menos que sanciones completas y obligatorias acompa
ñadas de la fuerza para derrocar el régimen de Rhode
sia del Sur y establecer un gobierno popular. Esa opi
nión era correcta. No había necesidad de seguir la po
lítica del Reino Unido, o sea, la aplicación de sancio
nes parciales mientras se preparaba la presentación de 
un hecho consumado al mundo. 

391. Precisando más la declaración que había hecho 
sobre la constitución que preparaba el régimen ilegal 
con la cooperación de Sudáfrica, dijo que la comisión 
constitucional, compuesta por cinco hombres, no había 
logrado despertar interés alguno entre la población afri
cana, porque era parte integrante del sistema que ésta 
rechazaba. El régimen había obtenido recientemente la 
asistencia de un profesor enviado por el Gobierno de 
Sudáfrica a petición de aquél con el objeto de ayudar 
a redactar la llamada constitución, lo cual se hacía con 
la connivencia del Gobierno del Reino Unido, cuyo agen
te era Smith. La reunión a bordo del H. M. S. Tiger 
fue una conspiración disfrazada con una demostración 
de desacuerdo sobre la cuestión de si Wilson o Smith 
debía nombrar la comisión sugerida. Smith había nom
brado ya la comisión, y el Gobierno del Reino Unido no 
había adoptado ninguna actitud al respecto. Se había 
utilizado al Partido Conservador del Reino Unido para 
que pareciese que él presionaba al Gobierno a fin de que 
celebrara una nueva reunión con Smith. El Sr. Ilowden 
había dicho en la Cámara de los Comunes que, 
si Smith tomaba la iniciativa para celebrar una reunión, 
el Gobierno del Reino Unido estaría dispuesto a reanu
dar las conversaciones. Desde entonces, Oppenheimer 
había observado que dichas conversaciones deberían ce
lebrarse, y a esto había seguido una iniciativa de parte 
de Smith respecto a la cual se esperaba la reacción del 
Gobierno del Reino Unido, prevista ya por el se
ñor Bowden. 

392. Tras una petición de otros ejemplos de cómo 
el Gobierno del Reino Unido había permitido la entrada 
en Rhodesia del Sur de capital disfrazándolo como bie
nes imnrescindibles, el peticionario dijo que, en el caso 
de la Universidad de Rhodesia, el Gobierno del Reino 
Unido contribuyó con 250.000 libras esterlinas, y que 

había declarado que no impondría sanciones a artículos 
como son los suministros médicos para organismos 
internacionales de asistencia social como la Amnesty In
ternational, con sede en el Reino Unido, respecto de la 
cual también se permitió la importación de fondos para 
esa asistencia. Así, so pretexto de humanitarismo, el 
Reino Unido podía transferir capital a su país. 

393. A la pregunta de si creía que las compañías 
petroleras del Reino Unido y de los Estados Unidos 
habían ampliado sus actividades después de la llamada 
declaración de independencia de Rhodesia del Sur, el 
peticionario respondió que las compañías que anterior
mente habían competido entre sí trabajaban actualmente 
en cooperación para fomentar y defender sus intereses 
comerciales en Rhodesia del Sur, y parecía que sus acti
vidades se ampliaban. Por ejemplo, la Río Tinto Union 
Carbide Corporation había adquirido recientemente la 
Broriton Gold Mine, cuyas reservas conocidas en ultra
mar ascendían a 11 millones de libras esterlinas. En 
una información publicada el 11 de marzo de 1967 en la 
Rhodesian Government Gazette se reveló que Lonrho 
Ltd., otro gran monopolio, solicitó una orden de aco
tamiento de una superficie de 253 millas cuadradas, para 
dedicarse a la prospección de carbón, petróleo y gas na
tural. Había muchos otros ejemplos de la extensión de 
las actividades de compañías semejantes en el país. Des
de la declaración unilateral de independencia, las com
pañías petroleras habían ido diversificando más aún sus 
actividades mediante la construcción de tanques de al
macenamiento en distintos lugares. 

394. Con respecto a las fuentes de las armas utili
zadas por Rhodesia del Sur, dijo que el régimen de 
Rhodesia del Sur había heredado casi todo el equipo 
militar de la extinta Federación de Rhodesia y Nyasa
landia. La mayor parte de los artículos eran de fabrica
ción británica, aunque los Estados Unidos también su
ministraron algunos. Desde la declaración unilateral, 
Rhodesia del Sur había seguido recibiendo armas por 
conducto de Portugal - cuyos suministros venían de 
países de la OTAN - y, por conducto de Sudáfrica, con 
la asistencia de la República Federal de Alemania. Aún 
se recibían repuestos del Reino Unido. El Japón y Tur
quía también habían enviado suministros, y el Reino 
Unido seguía haciendo esto por conducto de una fá
brica en Bruselas. 

395. A la pregunta de si disponía de alguna infor
mación del aumento de los ingresos de los monopolios 
extranjeros que se dedicaban en Rhodesia del Sur a la 
extracción de productos mineros, el peticionario con
testó que en Zimbabwe se extraía cobre, amianto y 
cromo. Italia compraba concentrados de cobre y amian
to y los Estados Unidos compraban cromo. El mayor 
comprador de concentrados de cobre era la República 
Federal de Alemania, la cual también adquiría amianto. 
El Reino Unido compraba los tres productos. Según 
las estadísticas recientes, la República Federal de Ale
mania había aumentado de 3 a 5 millones de libras es
terlinas sus adquisiciones de concentrados de cobre. 

396. El Sr. Chitepo, Presidente Nacional de la Zim
babwe African National Union (ZANU), dijo que, en 
1966, su organización tuvo ocasión de presentar al Co
mité Especial un documento en el que se exponía la 
grave situación que imperaba a la sazón en Rhodesia del 
Sur situación calificada más adelante por la Asamblea 
Ge~eral y el Consejo de Seguridad como amenaza muy 
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seria a la paz y la seguridad internacionales. La actual 
visita del Comité y la hospitalidad ofrecida al mismo 
por el Presidente y por el Gobierno de Zambia consti
tuían nuevas pruebas de la preocupación de ese país por 
la comunidad internacional y por la peligrosa situación 
que existía en Rhodesia del Sur. Dio la bienvenida al 
Comité Especial en nombre del pueblo de Zimbabwe, con 
la sincera esperanza de que pudiera estudiar desde más 
cerca los problemas que suscitaba la crisis de Rhode
sia. El pueblo de Zimbabwe y, en verdad, toda la comu
nidad internacional, se enfrentaban con una crisis que 
había sido creada, estimulada, y ayudada y fomentada de
liberadamente, no sólo por el Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, sino también por 
otros varios gobiernos y naciones. El Gobierno del Reino 
Unido, en notoria violación de sus obligaciones en virtud 
de la Constitución de su propia colonia de Rhodesia 
del Sur y de la Carta, se había valido del mero engaño, 
<le la simulación desvergonzada y de toda estratagema 
concebible para defraudar a la comunidad mundial res
pecto a su papel en la situación de Rhodesia. 

397. Algún tiempo antes de la declaración unilateral, 
cuando era hien sabido que se acercaba la crisis y tras 
haber advertido el Reino Unido que cualquier acción 
de ese tipo sería considerada traición, el Primer Minis
tro de ese país foe a Salisbury y aseguró cuidadosamente 
a los futuros rebeldes que, sucediera lo que sucediese, 
nunca recurriría a la fuerza. Fue la primera vez en la 
historia en que una autoridad debidamente constituida 
daba su permiso para cometer traición. Subsecuentemen
te el mundo había observado con asombro las extrava
gancias y falsedades de] Primer 1\Iinistro en sus inten
tos por disimular las intenciones y la misión verdadera 
de su país en la crisis. Por ejemplo, la prisa por acu
dir a las Naciones Unidas en demanda de sanciones 
limitadas y voluntarias, seguida por fantásticas afirma
ciones de que el régimen rebelde caería en pocas sema
nas, el simulado bloqueo del puerto de Beira y, final
mente, después de un año en que no había nada que mos
trar en materia de sanciones Yoluntarias, el pedido de 
sanciones obligatorias al Consejo de Seguridad. 

398. A ese respecto. se recordará que el Reino Uni
do se opuso a que se incluyese el petróleo, y si se in
cluyó sólo fue, en realidad, por la insistencia de muchos 
otros 1\Iiemhros de las Naciones Unidas. La razón de la 
renuencia a incluir el petróleo en las sanciones ohlig-a
torias había de encontrarse en acciones posteriores de 
las organizaciones del Reino Unido. Otra farsa más se
ria en el momento ele la aplicación ele sanciones ohlir:a
torias fue la advertencia lanzada por el Secretario de Re
laciones E:xtcriores clcl Reino Uniclo ele q11e no clehían 
procl11cirse pro\'ocaciones ni enfr<'ntamiento general en 
el s11r <lt· A frica: clara preparaci<'in ele lo que iha a oc11-
rrir. Se e~tahan aplicamlo "ª las sanciones ,·oluntarias y 
era notorio m1r se ha hían formaclo asociaci01H'S ,·ohmta
rias en S11cl:'1frica para suministrar ¡wtrbko a Rlioclcsia 
del Sur, q11e también lo obtenía desck T\Tozamhir¡ue. 

~()() - Las Naciones Unidas y 11111,ho" ele s11s F.st;iclos 
1\Ticmhros. tanto imli\'i1lml c011.10 rokcti,·am:·ntr. hahían 
recalcado al Reino Unirlo r¡nc la única manera ele s11-
nri111ir h reheli1'i11 rnnsistí:, rn rrrurrir ;¡ h ftierz;i. El 
R1·i11n F11i1ln. <me tenía milcs ele hombres ,kstinaclos 
;i la lbmacla cldensa d,· ?\f;ibsia ,. rl T.ria110 Oricntc, 
otros miles en la Repúhlica Federal dc. Alcmania Y a1~11 
otrns para dcfrmlcr sus intcreses rolomalcs en el :\Techo 
Oricnte :v rn Adén. se estremeció al pensar en el uso 

de la fuerza para suprimir la más estripitosa rebelión 
contra su Gobierno que registraba la historia moderna. 
El representante principal del Reino Unido ante las Na
ciones Unidas había advertido solemnemente que la ame
naza del conflicto racial era el peligro más grande que el 
mundo enfrentaba en el presente. El Presidente de Zam
bia recordó al Comité Especial y al mundo en general 
el peligro, no sólo de conflicto racial, sino también ideo
lógico, que corría el Africa meridional. Sin embargo, el 
criterio racial con que se había visto la rebelión de Rho
desia favorecía el mismo conflicto que el Reino Unido 
pretendía temer. A este país le había parecido conve
niente tratar a los rebeldes de Rhodesia con guante blan
co por dos razones: la idea de "parientes y amigos" y sus 
propios intereses económicos en Rhodesia del Sur y en 
Sudáfrica. 

4DO. El Reino Unido pretendió ser uno de los gran
des campeones de la autoridad ele las Naciones Unidas. 
Vociferó pidiendo que las Naciones Unidas actuasen en 
el Medio Oriente, porque se veía amenazado su abaste
cimiento de petróleo. Era demasiado evidente que, al 
igual que otras graneles Potencias, deseaba hacer uso 
de la Organización mundial cuando sus intereses se veían 
amenazados y no encontraba al resguardo adecuado que 
le permitiese actuar unilateralmente en contra de los 
principios de la Carta. ¿ Qué importancia tenía para el 
Reino Unido que Zambia, recién inclepenclientc. estu
viese en muchos aspectos más severamente afectada por 
sanciones que Rhodesia del Sur? Cnanclo el Reino Uni
do pidió sanciones obligatorias tenía plena conciencia 
de r¡t1e había cesado el suministro ele petróleo a Zambia, 
mientras que Rhodesia del Súr continuaba obtenién
dolo ele Sudáfrica v ele Mozambique. ¿ Qué importancia 
tenía para el Reinó Unido que el negro de Rhodesia del 
Sur fuese la víctima mayor de la incidencia de las san
ciones y de que Zambia viviera hajo la amenaza cons
tante del sabotaje ele Rhodcsia, mientras los intereses del 
Reino Unido y de sus parientes y amigos de Rhoclesia 
del Sur y de Sudáfrica continuasen a salvo? 

401. Después de la declaración unilateral. el régimen 
de Smith enmendó la tri stemente famosa Constitución 
de 1961 - impuesta por cl Reino Unido contra la vo
luntad del pueblo ele Zimbabwe - y proyectaba ahora 
una denominada "constitución para el desarrollo srpa
rado", que institucionalizaría el apartheid con otro 
nomhre. 

402. En Rhodesia del Sur se estaban tomando medi
das para ligar a ese país aún más estrechamente con 
Sudáfrica, no súlo en lo administrativo, sino tamhién rn 
filosofía y en actitud social. El peligro no era sólo el <le 
1111 grupo de racistas que trataban ckscspt>radamentc 1le 
mantener su posicic'm, sino una amenaza 111;1s siniestra 
de 1m nuevo rctoíio de la doctrina de I-frrl'('ll'UOTk, que ya 
había procluciclo una de las t ragcdias 111:'1s graneles cid 
111\111()0, 

403. A11nqm· d Reino Unido había exhortado con 
ll('atería a cooperar en la ca111paíia de s:mcionrs. él mi~-
1110 fue uno de los principales en cl11 1lir d hloquro. 1,J 
60':~ de los harrns q11c llevaban pctn'ilco a Mozambiq11_e 
cn;irholahan su palwllc'm, a11nq11e era <k público conoc1-
111iento r¡uc el pctn'>ko entrcr:aclo a 1\fozamhioue estah_a 
destinado a Rhoclesia también. El Reino Unido cont1-
1111aha comcrciamlo con Rhoclrsio a través di interme
diarios v terceros. ; Oné fe prnlía continuar teniérnlole 
el 11111nclo al Gohien;Ó-clc csc país clespués de talcs simu
laciones y violaciones <le promesas solemnes? 
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404. La cuestión racial impregnaba la atmósfera de 
toda el Africa meridional. El apartheid se estaba espar
ciendo y creciendo en intensidad. Había hecho profun
das incursiones en los derechos del pueblo indígena del 
Africa Sudoccidental, en total desafío a las garantías 
de las Naciones Unidas. El Gobierno rebelde de Rho
desia se había lanzado resueltamente a un programa de 
discriminación racial más intenso aún que el de Sud
áfrica, ya que en ese país los blancos estaban en inferio
ridad numérica ele 16 a l. Resultaba claro que donde una 
minoría tal poseía todo el poder, privilegios y autoridad, 
tendría más temor a la democracia y por ello recurriría 
más a la opresión. Había, en efecto, una seria amenaza 
de conflicto racial en el Africa meridional, no porque los 
africanos fuesen racistas. sino porque las grandes Po
tencias, dedicadas a sus propios intereses mezquinos, 
estaban dispuestas a permanecer inactivas y a mirar, 
mientras los Hitlers ele nuestros días del Africa meri
d\onal propagaban y aplicaban políticas en bien poco 
diferentes ele las ele los nazis. El Sr. Wilson, moderno 
Chamberlain de la política del Reino Unido, había hecho 
un_ "Munich" de Rhodesia del Sur, un acto cuyas san
grientas repercusiones rebasarían sin duda los confines 
de Zimbabwe. 

405. En dos ocasiones desde la declaración unilateral 
de independencia, el Gobierno del Reino Unido se pre
cipitó a las Naciones Unidas para que impusieran san
cion~s económicas contra Rhodesia del Sur, y, en ambas 
ocasiones, opuso implacable resistencia a las medidas am
~lias y completas, que eran las únicas capaces de garan
tizar algún éxito limitado. Prometió solemnemente que 
l~s medidas que se intentaba aplicar derrocarían al ré
gimen rebelde y, creyendo en esa garantía, las Naciones 
"Cnidas consintieron. Habían pasado 19 meses desde en
tonces y nada había ocurrido. Las razones eran fáciles 
de nr. La calculada advertencia previa del Reino Unido 
le permitió al régimen de Smith preparar contramedi
das. Incluso las sanciones voluntarias del Reino Unido 
se habían introducido una a una después del debido avi
s?, :i\Ial podía sorprender que los rebeldes hubieran po
dido prepararse contra ellas. Además, la negativa de 
Sudáfrica y de Portugal a cooperar en el programa ele 
sanciones garantizó vías fáciles para la exportación Y 
la importación de Rhoclesia. De hecho, el eslabón que 
faltó en el programa de sanciones fue la aplicación de un 
mecanismo de disposiciones coercitivas en virtud clel Ca
pítulo VII de la Carta. Cuando se snpo (]lle Sudáfrica y 
Portugal se negarían a cumplir la resolución, la decisión 
debiera haber ido acompaiíada del establecimiento de ese 
mecanismo coercitivo. El régimen ele Smith desafió al 
R.eii~o Unido, pero Sttdáfrica y Portugal desafiaron a las 
l'\aciones Unidas. 

406. Cual<¡tticr efecto qtte las sanciones pttclieran 
haher pro<lnciclo se habb sttavizaclo para el régimen y 
para sus defensores blancos mediante r1 <lcspiclo en masa 
ele trabajadores africanos. incltticlos más de 500 maes
tros. A los traha iaclores hlancos. en camhio, se los pro
t:·g-ía contra el clcspiclo por medio ele la nttcva kgisla
c1<'in en virtttcl de los estatutos de emer~encia. Era clifí
~il evaluar si las sanciones producían. 

0

ck hecho. algún 
minacto real. El Reino Uniclo señal<'i el cierre de la H
hrica Ford, cierta clisminttción de las exportaciones y 
nna caída en el nrocl11cto nacional hrnto ele Rhodesia. 
romo pruebas afirmativas. Sin embargo. d propósito 
de las sanciones no era redttcir el proclttcto nacional hrn
to o la mina de la economía ele Rhodesia. sino producir 
cambios políticos, y no habían resttltado camhios políti-

cos favorables. Ello se debía a la naturaleza fundamental 
de la situación: un número reducido de colonos blancos 
estaban aplastando a 4 millones de africanos. En tales 
circunstancias, ni siquiera un paro completo de la eco-
1;o_mía prod~ciría nec~sar!~mente el deseado cambio po
httco, es ~ecir,. la ~ustituc10n de una sociedad jerárquica 
P?r otra 1guahtana que, por supuesto, significaría go
bierno de la mayoría. Cabía dudar incluso de que un 
prog~ama de sanciones bien aplicado pudiera producir tal 
camb10. No se trataba ya del deseo de dominio de los 
blancos entre quienes apoyaban la rebelión, sino de un 
claro crecimiento de la filosofa fascista. Una comunidad 
de ese tipo podría muy bien resistir hasta que todo en 
su alrededor yaciera en ruinas. 

407. El régimen de Smith se había vuelto hacia la in
dustria nacional para reemplazar cualquier importación 
que hubiera sido afectada por el bloqueo, y la viabilidad 
de la economía de Rhodesia era tal que se había pro
ducido un cierto grado de diversificación y reorien
tación. 

408. Aparte de la recalcitrante actitud de Sudáfrica 
y Portugal, otros Miembros de las Naciones Unidas, 
como el Reino Unido, habían observado meramente de 
palabra las sanciones obligatorias, y continuaban comer
ciando en bienes embargados con el régimen rebelde. 
Como consecuencia de los informes de que un consorcio 
suizo compró tabaco de Rhodesia y Jo vendió en ultra
mar, el Gobierno suizo declaró que no podía restringir 
a las compañías privadas suizas y que mantenía una ac
titud estrictamente neutral hacia Rhodesia del Sur. Fran
cia exportó géneros de Marcel Boussac por valor de_ 2 
millones de libras a Rhodesia del Sur, pagaderas en vir
tud de un arreglo de trueque de tabaco, y se preveía la 
construcción de una planta de montaje de Peugeot en 
Salisbury. Las exportaciones de los Estados Unidos a 
Rhodesia del Sur totalizaron 2 millones de libras en 
1966, en comparación con 8 millones de libras antes de 
la declaración unilateral. La República Federal de Ale
mania continuaba comerciando con Rhodesia según "con
tratos pendientes", con lo que Rhodesia ganó 1 millón 
de libras esterlinas en divisas. Las exportaciones de Rho
desia del Sur a la República Federal de Alemania en vir
tud de los denominados "contratos pendientes" totaliza
ron 13 millones de libras, e incluían tabaco por valor de 
7 millones, cobre por 3 millones y amian!o por 1 1'!1illón 
de libras. Las importaciones de Rhodes1a provement~s 
de la República. Federal, por valor de 5 millones de li
bras, comprendían una amplia gama. de productos muy 
necesarios en el mercado de Rhodesia. 

409. El comercio del Reino Unido con los rebeldes, 
también en virtud de los denominados contratos pendien
tes, excedía de 15 millones de libras. Otros países que se 
cscttdahan tras arreglos similares eran Suiza, el Japón 
y los Países Bajos. 

410. Se tomaron múltiples medidas legislativas re
prcsh·as para impedir la. a<;ción económi~a de los t:aba
jadores africanos que podian haber aph_cado_ sanciones 
desde dentro, entre ellos: el a~r:sto, con!t?arnient? y _re
clusión de más de 10.000 activistas pohb~os y s111d1c~
listas. excluidos los detenidos por senten~ias <le los t_n
hunales; un perpetuo estado de emergenc1~ ~ue restrm
rría los movimientos del pueblo; el establecimiento de un 
<lt~ro ré(Timen policial; la rigurosa censura de los noti
cias. y ~¡ control de todos los medios de información por 
parte del régimen. 
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411. En vista de todo ello, las Naciones Unidas de
bían darse cuenta de que sólo la adopción de medidas 
completas y eficaces contra Sudáfrica y Mozambique po
día llevar a una solución a través de las sanciones. Rho
desia del Sur estaba ligada a estos dos territorios por 
carreteras y enlaces ferroviarios de primera clase, e in
cluso si fuera imposible imponer un bloqueo a esos terri
torios sería ciertamente posible bloquear los puntos de 
entrada, ya por medio de la presencia material de fuer
zas del Reino Unido o de las Naciones Unidas en el te
rritorio de Rhodesia, ya bombardeando. 

412. El quid de su argumento estribaba en que las 
sanciones obligatorias de carácter selectivo habían re
sultado ineficaces principalmente por la resistencia de 
Sudáfrica y Mozambique y por la falta de un sistema 
coercitivo. Al pedir sanciones en virtud del Capítulo 
VII, el Reino Unido había comprometido su honor, pero, 
al aprobar esa resolución, las Naciones Unidas se en
contraban en una posición en que tenían que poner a 
salvo su propia reputación y no simplemente la del Rei
no Unido. Por lo tanto, exhortaba a las Naciones Uni
das a ocuparse de adoptar las medidas coercitivas opor
tunas, puesto que su propia reputación - y posiblemen
te hasta su supervivencia - estaban en juego. De hecho, 
el Reino Unido las había llevado a una trampa. El intro
ducir cualesquiera de estas medidas no debía depender 
de la voluntad que tuviera ese país de aplicarlas o no. 
Dos métodos eran posibles: o bien la aplicación de san
ciones tanto contra Sudáfrica como contra Mozambique, 
que se intentó débil y engañosamente cuando el Reino 
Unido pidió autorización para interceptar todo petro
lero destinado a Rhodesia del Sur, o la supresión ma
terial ele las vías a través de las cuales esos dos países 
continuaban comerciando con Rhodesia del Sur. 

413. El peticionario dijo que se detendría por un 
momento en las condiciones reinantes en Zimbabwe, ya 
que el régimen rebelde había hecho mucha propaganda 
con respecto a su trabajo en beneficio de todo el pueblo 
de ese país. 

414. El movimiento hacia el apartheid total estaba 
claramente reflejado en los datos sobre expansión anual 
de la educación africana. En el período 1946-1957, la 
expansión alcanzó. en lo tocante a gastos, un promedio 
del 35% anual. Ese período presenció la caída de Todd, 
que había duplicado los impuestos personales para los 
africanos y planeado elevar la tasa de expansión. En el 
período 1957-1961, la tasa cayó al 28%. A la comunidad 
blanca también le pareció excesivo, y en 1961 votó por 
el Rhocksian Front, que había prometido bajar esa tasa, 
en caso de que se le diese el poder. El Frente cumplió 
esa pr~mesa, y la_ tasa para el período 1961~19~6. di~
miml\'o al 9% mientras que en el presente eJcrc1c10 f1-
11a11cicro ha i6 al 6.5 % , En 1966. sólo estaba matricu
lado el 66% de los cientos de miles de niños africanos 
en celar! escolar, el 15 % de los cuales esta ha en el curso 
final clcl ciclo de ocho años de escuela primaria y menos 
del 1 ~'<, en las escucl:-is secundarias. El rég-in1en rebelde 
gastó menos de 10 libras anuales en cada escolar africano 
v más de 110 libras en cada escolar blanco. Para los 
hlancos. la educación era obligatoria y g-ratuita hasta la 
edad de 16 años, mientras que lm: niños africanos tenían 
que pagar derechos escolares. Las esct~elas africa_n~s te
nían escasez de personal y estaban eqmpa.das def1c1ente
mente. Sin embargo, el rég-imen estaba poniendo en 
práctica un plan para despedir a unos 3.500 de los 
maestros menos calificados. Había reducido a la mitad la 

admisión en los colegios de capacitación; en las escue
las secundarias los ingresos de la escuela primaria ha
bían pasado de un quinto a un octavo, y había suspen
dido las subvenciones para equipo de las escuelas afri
canas. Se había impuesto el denominado derecho de ins
cripción de SO chelines por niño, lo que había elevado el 
promedio de gastos de educación de los padres africa
nos por cada escolar del 14% al 17% de sus ingresos 
anuales. 

415. Se iban a imponer medidas aún más duras. Co
mo ocurría en Sudáfrica en virtud del llamado Plan de 
Desarrollo de la Comunidad, la educación africana sería 
financiada casi completamente por las propias comunida
des africanas, que serían responsables del funcionamien
to de las escuelas. Esto estaba destinado a reducir la con
tribución misionera a la educación africana, que, en el 
pasado, llegó a más del 7 5 % . Las comunidades africa
nas estaban situadas en las partes más estériles del país, 
y las escuelas abiertas a los africanos en las áreas su
burbanas europeas habían siclo cerradas para llevar a la 
práctica la segregación y disfrazar la injusticia del de
nominado derecho ele voto abierto basado en rígidos re
quisitos educacionales y de ingresos. 

416. Con respecto a las condiciones de empleo y de 
trabajo, se había procedido a discriminar clara y cruel
mente contra los africanos. En teoría, podían ascender 
hasta cualquier nivel de la escala de empleos, pero, en 
la práctica , los colonos empleadores y su régimen se ha
bían asegurado de que se diese empleo a los africanos 
sólo en trabajos no calificados y, _en número limitado, 
en semicalificados. El aprendizaje no estaba al alcance 
de los africanos y ni siquiera los pocos capacitados fuera 
del país podían encontrar empleo. Durante el período 
de la asociación bajo el Gobierno Federal, se estableció 
un colegio técnico para africanos en Luveve, pero el 
régimen de Smith lo cerró. A igual capacitación, el 
africano recibía más o menos la mitad del salario pagado 
al blanco. El salario medio de un empleado africano era 
de 140 libras por año y el de un blanco de 1.700 libras 
por año. Los trabajadores africanos tenían viviendas 
deficientes y debían recorrer largas distancias hasta el 
trabajo desde zonas mal servidas por un sistema de 
transporte inadecuado. Para restringir el crecimiento de 
los sindicatos africanos, el régimen había adoptado le
gislación opresiva que se aplicaba sin piedad, por ejem
plo. la Industrial Conciliation Act, que, mediante la cla
sificación de las fuentes de empleo en categorías de "ser
vicios esenciales", podía prohibir la acción de la huel
ga. Desde que se impusieron sanciones, fuese cual fuere 
la categoría en que estuviesen empleados, todos los afri
canos se hallaban virtualmente incluidos en esa clasi
ficacicSn. Las organizaciones sindicales africanas estaban 
sujetas a detenido examen y a control financiero, y les 
estaha prohibido usar sus fondos para ciertos propósitos. 
por ejemplo, actividades políticas. En las condiciones ac
tuales, cualquier huelga se consideraba política, y los 
organizadores eran procesarlos. El régimen, tras inscri
bir a sindicatos minoritarios títeres, en los cuales los 
votos se ponderaban de manera tal que los trabajadores 
hlancos podían sobrepasar en mucho a los africanos. ha
bía decretado que sólo estaba permitido un sindicato 
por oficio y oue las huelgas de los sindicato_s no reg_is
trados eran ilegales. La mayoría de los africanos solo 
podían pertenecer a sindicatos no registrados. 

417. El trabajo agrícola de los africanos en Rhode
sia apenas se diferenciaba del trabajo en la esclavitud. 
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La Industrial Concil~tion Act se complementó con la 
Law and Order ( M aintenance) Act, que disponía que 
toda persona que aconsejase, estimulase, incitase, man
dase, ayudase º. as~gurase cualquier acto que pudiera 
entorpecer o perjudicar el suministro de un servicio esen
cial sería procesada. 

418. Todo el sistema estaba destinado a mantener el 
statu!. quo, con sal~rios, asombrosamente reducidos y 
cond1c10nes de trabajo miseras para los africanos. Desde 
que se impusieron las sanciones, los trabajadores blan
c_o~ superfluos. co1!1~nzaron a ocupar los puestos no ca
lificados y sem1cahf1cados que antes tenían los africanos, 
ya que por le:y se decretó ilegal el despido de obreros 
blancos. En ~irtud de la Vagrancy Act, o bien se obli
gaba a los africanos desocupados a concentrarse en zonas 
rurales superpobladas, o bien se los condenaba a pri
sión o se los confinaba a zonas de restricción, como va
gabundos. 

419. La Land Apportionment Act, como la Group 
Arcas Act de Sudáfrica, era la piedra angular del sis
te:11~ de discriminación de la tierra que influía en los 
of1~1?s, el comerci.~, la industria, la residencia y la edu
cacion. Esta cueshon se había expuesto totalmente en los 
documentos presentados en el pasado por la ZANU a 
los organismos de las Naciones Unidas. Lo único que 
quedaba por decir era que, desde que estaba en el poder, 
el Rhodesian Front estaba aplicando esa ley en forma 
más depravada e intensa que nunca. 

420. Puesto que ahora constituía un crimen en Rho
d~si~ revelar cifras. d,el comercio o cualquier otra esta
d1st1ca, era muy d1f1cil obtener detalles completos de 
lo que ocurría, de modo que el cuadro nefando que aca
bab': de revelar no era sino un reflejo parcial de la gra
ve situación que se había producido. En los inevitables 
choques ocurridos había muerto mucha gente y pobla
dos completos habían sido arrasados como represalia 
por su simpatía hacia la guerra contra el régimen o por 
?u participación activa en la misma. La rígida censura 
impuesta desde la declaración unilateral escondía mu
chos de estos acontecimientos; pero se sabía mucho más 
de lo que los rebeldes admitían. 

421. Las condiciones en los campos de restricción 
Y de prisión en que se confinaba a muchos miles de 
personas eran espantosas e inhumanas, y estaban calcu
ladas para quebrantar la moral de los reclusos. Se los 
confinaba en pequeñas chozas atestadas, rodeadas de 
alambrados y bien guardadas por soldados armados. Los 
faros móviles iluminaban durante toda la noche. A sus 
esposas y familiares no se les decía en dónde estaban. 
No se les permitía recibir material de lectura ni noticias 
d~l exterior. No había instalaciones sanitarias ni higié
mcas. Todas las visitas estaban prohibidas, hasta las de 
sacerdotes. Se le negó permiso incluso al Arzobispo de 
::\Iashonaland. Se habían presentado al Comité Especial 
fo!o:opias que contaban parte de la historia de la in
trep:d.a resistencia que su pueblo oponía al régimen. 
Tra1c10nacla su fe en las soluciones pacíficas, el pueblo 
se volvió a las armas. Tan pronto como se libró la pri
mera gran batalla en Sinoia en mayo de 1966, el régi
men encarceló a todos los jefes de la ZANU. que fue
ron detenidos en Sikombela, cerca de Gwelo. L1. situa
ción había llegado al punto en que cualquier hombre 
b!anco tenía "licencia" para disparar contra un africano 
sm previo aviso y quedar impune simplemente alegando 
haher sospechado que era un guerrillero. Tanto el Pre-

sidente como el Vicepresidente de la ZANU fueron bru~ 
talmente agredidos por guardias blancos de la prisión. 

422. En un esfuerzo por ocultar la realidad de la lu
cha, el régimen publicaba solamente los incidentes que 
da?an la impresión de que controlaban la situación. 
Mientras tanto, usaba hospitales especiales - normal
~ente cu~rtel_es - para tratar a sus heridos y los mé
dicos deb1a11 Jurar guardar el secreto. El servicio espe
cial de policía del régimen patrullaba las zonas residen
ciales africanas día y noche para arrestar a cualquiera 
que fuese sorprendido merodeando o escuchando trans
misiones extranjeras. Encerrar en prisión a una per
sona por un mes sin juicio previo, por mera sospecha, 
se había convertido en práctica común. El colmo del ci
nismo para un régimen que había mantenido a gente 
en prisión durante más de cinco años sin que mediara 
condena de un tribunal era estar considerando un Pro
yecto de Prisión Preventiva. 

423. El pueblo de Zimbabwe había hecho una pro
mesa solemne de luchar hasta el fin. No se hacía ilusio
nes de _que la lucha fuera a ser fácil; su enemigo estaba 
muy bien pertrechado y resuelto. Su régimen no era 
sólo racista, sino también militar. Además, del ejército 
blanco ordinario de 25.000 hombres ( incluidas las re
servas), toda la población civil blanca estaba recibiendo 
entrenamiento militar. Todos los blancos, entre 18 y 55 
años de edad, estaban sujetos a conscripción. Todos los 
blancos de Rhodesia estaban armados, incluso las mu
jeres. Todo policía tenía poderes de arresto por sospe
cha, sin restricción. 

424. El apartheid en cuanto a la vivienda había exis
tido virtualmente desde 1923 y en los últimos tiempos 
todas las zonas africanas se habían convertido en pri
siones salvo en el nombre. Se veían policías por todas 
partes. Se sometía constantemente a la gente a pregun
tas e interrogatorios, y el bloqueo de carreteras era mo
neda corriente. 

425. A pesar de todo ese despliegue de poder apa
rentemente insuperable, el pueblo de Zimbabwe no ha
bía vacilado en su decisión de luchar hasta el fin. La 
ZANU llegó a esa decisión mucho antes. El Reveren
do N. Sithole les enseñó a sus miembros que ellos eran 
sus propios libertadores y que, con la declaración uni
lateral de independencia, tal vez fuera menester que 
todo Zimbabwe tomara las armas. El pueblo respondió 
al llamado. El único lenguaje que los colonos compren
dían era el de la fuerza y la ZANU consideraba que la 
fuerza era legítima cuando se usaba para recuperar los 
derechos naturales. Si hubiera habido alguna duda con 
respecto a la legitimidad de la lucha, ésta habría quedado 
disipada por la declaración de las Naciones Unidas de 
que la causa del pueblo de Zimbabwe era una causa jus
ta. Ese pueblo estaba enterado con gratitud de las de
claraciones del Comité Especial y de la Asamblea 
General que exhortaban a todos los Estados Miembros 
a ayudarlos en su lucha por la liberación. 

426. El peticionario había escuchado con interés las 
declaraciones iniciales de muchos representantes en el 
sentido de que la única solución del problema de Rho
desia era el uso de la fuerza. Advirtió al Comité Espe
cial que sería vano esperar que el Reino Unido suminis
trase la fuerza. La única fuerza que cabía usar era la del 
mismo pueblo de Zimbabwe. Las Naciones Unidas, al 
haberse comprometido a aplicar sanciones, podían verse 
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obligadas a hacer uso de la fuerza para reivindicar su 
autoridad. Por su parte, la ZANU usaría la fuerza para 
reivindicar la dignidad del pueblo de Zimbabwe. Todo 
lo que la ZANU solicitaba del Comité era, en primer 
lugar, que repitiese su llamamiento a todos los Estados 
Miembros para que apoyasen al movimiento de libera
ción de Zimbabwe. 

427. Había habido una conspiración entre Wilson y 
Smith a bordo del H. M. S. Tiger para traicionar a Zim
babwe. Por milagrosa casualidad, los rebeldes no acep
taron el trato. Sin embargo, el orador estaba seguro de 
que Smith y Wilson harían nuevos intentos de llegar 
a un acuerdo privado. A pesar de las negativas recien
tes, estaba seguro de que se celebrarían nuevas conver
saciones. El peligro residía en que las Naciones Unidas 
podían encontrarse frente a un hecho consumado, es de
cir, una vuelta a la legalidad por parte de los rebeldes 
a cambio de una constitución <le Wilson orientada hacia 
la minoría. 

428. La segunda cosa que la ZANU requería de las 
Naciones Unidas era que en ninguna cirr'.!ristancia acep
tara, como justificación de una concesión de independen
cia, ninguna constitución a la que se hubiera llegado 
mediante negociaciones privadas entre Smith y \Vilson. 
La única constitución vúlida sería la que proyectasen y 
aprobasen los dirigentes del pueblo de Zimbabwe de
bidamente elegidos y reconocidos. Era vital que el Co
mité Especial expusiese las maquinaciones del Reino 
Unido y se mantuviese firme en este principio. Mucho 
se lwhía hablado después del fracaso a bordo del 
H. M. S. Tigcr en el sentido de que todo lo que había 
que hacer era que el régimen de Smith volviese a la 
Constitución de 1961 y se levantasen las sanciones. La 
ZANU esperaba que el propósito de las sanciones no 
fuese restaurar una mera legalidad técnica, sino asegu
rar que se establecería el gobierno de la mayoría. 

429. Expresó su propia gratitud y la del órgano 
ejecutivo de la ZANU por la oportunidad que se le ha
bía brindado para informar al Comité Especial sobre 
la situación en Zimbabwe, situación que debía despertar 
la conciencia de todos los 1Iiembros ele las Naciones 
Unidas. Aseguró al Comité que su pueblo no depondría 
las armas hasta que pudiera trabajar y vivir libremente 
y ser dueño y señor de su propio destino. 

430. Habiéndoscle pedido que ampliase los detalles 
ya proporcionados sobre la suerte de los presos del pue
blo de Zimbabwe en Rhodesia del Sur, el peticionario 
elijo que 110 se podían determinar las cifras de presos po
líticos y ele otros presos en Rhodesia del Sur con nin
guna exactitud, ya que se impuso una estricta censura 
i111111ecliatame11tc después de la declaración unilateral. 
Sin emhargo, su organización tenía contactos y a veces 
corr('spnndl'ncia dirécta con alg1111os presos, y las cifras 
puhlicaelas por el régimen rchclde no tenían ninguna rc
laciún con d número real de presos. 

431. L, cifra ele 10.000 a 15.000 que el orador ha
bía citado antl'riormentc se refería a presos políticos ími
camente, es decir, a aq11ellas personas contra las q11e se 
habían expedido órdenes ele arresto o de confinamiento, 
pero contra las cuales no se habían presentado acusacio
nes. El ré¡.!"imen tenía facultades para arrestar sumaria
mente y tal vez hubiera muchas otras personas ckteni
das y sometidas a interrogatorio por acusaciones falsas 
o por meras sospechas. 

432. Por lo general los presos políticos detenidos 
eran enviados a prisiones y parte de ellos están en la 
prisión de seguridad máxima de Salisbury. Otros presos 
eran confinados, lo cual significaba simplemente que el 
área de su cautiverio era mayor que la de una celda 
de prisión. El confinamiento se decretaba normalmente 
para la gente que estaba en zonas remotas, después de 
incidentes tales como el reciente ataque a Karoi rea
lizado por el Zimbabwe National Líberation Army. Los 
africanos permanecían detenidos por largos períodos en 
condiciones espantosas, a menudo sin servicios médi
cos, sometidos a estrecha vigilancia por las fuerzas po
liciales y el ejército, y sujetos a severas restricciones so
bre visitas y cartas. 

433. La antigua Prevcntive Dctention Act estipulaba 
que se reuniese algún tipo de tribunal para hacer reco
mendaciones al Gobierno, pero desde la declaración uni
lateral no parecía que se hubiese celebrado ninguno de 
dichos juicios. 

434. Al pedírsele que comentara sobre los informes 
de prensa de que ciertos países no habían retirado a 
todos los expertos técnicos que estaban trabajando en 
Rhodesia del Sur con anterioridad a la usurpación del 
poder por el régimen de Smith, dijo que era bien sabido 
que la República Federal de Alemania y Sudáfrica es
taban aportando a Rhodesia del Sur asistencia militar 
consistente en expertos. De acuerdo con la información 
al alcance de su organización, desde el principio de la re
sistencia armada el Japón había sido invitado y había 
convenido en mandar expertos en guerrillas para ayudar 
a los rebeldes en Rhodcsia ele! Sur; también había man
dado técnicos siderúrgicos. Creía que el Reino Unido 
todavía proporcionaba abiertamente asistencia técnica, 
aportando cierta cantidad de dinero para la Universidad. 
Asimismo creía que Francia había proporcionado al~~t
nos expertos técnicos. Posiblemente otros países tamb1en 
estuvieran dando asistcnica técnica, pero la situación era 
variable. 

435. A la pregunta ele qué países estaban represe~
taclos, diplomáticamente o de otra forma, en Rhodesia 
del Sur, contestó qne los Estados Unidos mantenían un 
cónsul en Salisbury y que el Reino Unido tení~ una 
"misión remanente". Otros países, como Francia, el 
Japón y la República Federal ele Alemania, estaban re
presentados por comisionados comerciales. Portugal. Y 
SuclMrica tenían una fuerte representación y habían 111-

tercambiado personal diplomático con Rhodesia del Sur. 

436. I-lahiéndosele prcguntaclo qué clificultadcs csp~
ciaks estaban encontrando los que luchaban por la _li
bertad y cómo creían que las organizaciones intern~c!o
naks podrían ay11clar al puehlo ele Zimbabwe, el pet1c10-
11ario responcliú que hacían falta servicios médicos y otro 
tipo ele asistencia para ayudar a los que habían tomado 
las armas. Lo q11c era m;'ts importante, sin embargo, e_ra 
la condiciún ele los refugiados. La clcfiniciún ele re~ug)a
dos empleada por el 1\lto Comisionado 110 parcc1a 111-

clnir a las personas que tratahan ele poner término a 1a 
sit11acic'm o al sistema que les había ohligado a conver
tirse en rdugiaclos: :11 tomar las armas clcjahan de ser 
rd11giaclos para los CÍl'ctos del Alto Comisionad~. Ade
más, las familias ele los que luchaban por la hbcrt~d 
no se consiclcrahan como personas a cargo de. i:efugia
dos legítimos, según la definición del Alto Co111(s1011ado. 
Dicha definición era poco afortunada, en especial. dada 
la decisión ele la Asamblea General de que la lucha del 
pueblo de Zimbabwe era legítima. 
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437. A la pregunta de qué posibilidad existía de que 
el pueblo de Zimbabwe organizase un movimiento de 
resistencia pasiva, el peticionario recordó que la resisten
cia pasiva se hizo famosa con el difunto Mahatma Gan
dhi en la India y había sido practicada, hasta cierto pun
to, en otras parte del mundo. Dicha resistencia podía te
ner éxito en casos en que la autoridad hacia la que iba 
dirigida tenía cierta conciencia, a la que se podía apelar. 
El régimen rebelde de Rhodesia del Sur, sin embargo, 
carecía de conciencia, y, por lo tanto, había sido nece
sario recurrir a la resistencia armada. 

438. Al preguntárscle sobre su reacción frente a la 
creación de una comisión de coordinación y supervi
sión que asegurase la completa aplicación de sanciones 
amplias, incluso en las comunicaciones y el transporte, 
recordó que, en la parte principal de la prueba, había 
declarado que, de aplicarse sanciones, éstas debían ser 
al menos amplias. No tenía objeciones a la creación de 
un Órgano de coordinación y supervisión de las Nacio
nes Unidas, siempre que además existiese un mecanis
mo eficaz que asegurara el cumplimiento. Si el propó
sito de dicho órgano de supervisión era simplemente el 
de dar información al Consejo de Seguridad sobre las in
fracciones de las sanciones, sería de poca utilidad, ya 
que los culpables, en gran parte, eran ya conocidos, y 
en el caso de sanciones amplias, las infracciones resul
tarían aún más obvias. 

439. Habiéndosele preguntado sobre el tipo de asis
tencia que podía ser proporcionada con provecho por or
ganismos tales como la UNESCO para fomentar la edu
cación del pueblo Zimbabwe, respondió que el régimen 
rebelde había emprendido una política entorpecedora y 
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cruel, planeada para asegurar que el pueblo africano de 
Zimbabwe fuera siempre una fuente de mano de obra 
barata para las labores serviles requeridas por los colo
nizadores. En la situación actual, Ia ZANU opinó que 
la lucha por la independencia era el propósito principal. 
El que se proporcionase educación relacionada con la 
lucha por la independencia sería bien acogido. Si la pre
gunta del representante de Irán se refería a la educa
ción en general, sin embargo, preveía dificultades. El ré
gimen rebelde se había asegurado de que los africanos 
sólo se educaran hasta el nivel necesario para que pu
dieran realizar una labor inteligente, y pocos poseían la 
preparación necesaria para continuar con una educa
ción superior. Cuando la lucha por la independencia hu
biese sido llevada a feliz término, habría una grave es
casez de mano de obra con elevada preparación adminis
trativa y tecnológica, y la ZANU en ese momento agra
decería la asistencia de la UNESCO o de gobiernos en 
ese campo. 

440. A la pregunta de qué tipo eran los veinte avio
nes a los que hizo referencia y cuándo fueron entrega
dos, el peticionario respondió que la mayoría fueron 
fabricados en el Reino Unido, que todos eran de tipo 
militar, y que fueron entregados durante 1966. 

441. Al pedírsele que presentara una lista amplia de 
los intereses comerciales extranjeros que operaban en 
Rhodesia del Sur, con sus países de origen, el peticio
nario dijo que desearía disponer de tiempo para investi
gar a fin de proporcionar la lista más completa que fue
ra posible. Entre tanto, podía nombrar algunos de esos 
intereses : Lonrho, Anglo American, Lever Brothers y 
Río Tinto. Más tarde presentó la siguiente lista: 

S,d, 

Anglo American Sudáfrica 

Tipo d, tmprua 

Minería, cervecerías y otras 
industrias 

Lonrho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Reino Unido 

Reupert . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sudáfrica 

Rothmans 

B. A. T. 

Reino Unido 
Estados Unidos 

Reino Unido 
Estados Unido~ 

Gallahcr . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Reino Unido 

Fraser anti Chalmcrs Monarch Stcel Reino Unido 

British lnsulatc<l Callcndcr 's Cables Reino Uni<lo 

Stcwarcls anti Lloyds Reino Unido 

Supcrsonic . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Reino Unido 

Phillips . . . . .. . .. . . .. . .. .. .. .. .. .. . .. . . Países Bajos 

Bosch . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . República Federal 
de Alemania 

Unite<l Transport Co. . . . . . . . . . . . . . • . . . . Reino Unido 

G. E. C. Reino Unido 

Shell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Países Bajos 

Concesiones mineras 

Tabaco ( Pe ter Stuyvesant, 
Rembrandt, etc.) 

Tabaco 

Tabaco 

Tabaco 

Acero y estructuras de 
acero 

Acero y estructuras de 
acero 

Tubos de acero y aluminio, 
equipo de bombeo 

Radios 

Radios 

Televisión y radios 

Vehículos pesados (Ley
land Albion, autobuses y 
furgones) 

Equipo y repuestos 
electricidad 

Petróleo 

de 
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B. P. 

Sd., 

Reino Unido 

Caltex . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Estados Unidos 

Mobil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . Estados Unidos 

Unilever 

Ford .............................. . 

G. 11. C. 

13. M.C. 

Países Bajos 

Reino Unido 
Estados Unidos 

Estados Unidos 

Reino Unido 

Pcugeot . . . . . . . . . . • . . • . . . . . • • . . . . . • • • • • Francia 

British 1fetal Corp. Reino Unido 

Il. S. A . ........................•... , . . Sudáfrica 
'Reino Unido 

Coca Cola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . • . • • • Estados Unidos 

Schwcppcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . • . Estados Unidos 

Dunlop . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Reino Unido 

English Electric . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • Reino Unido 

Fíat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Italia 

Ozalid 

Booths 

República Federal 
ele Alemania 

Reino Unido 

I. C. I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Reino Unido 

Kudak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Repúhlica Federal 
de Alemania 

Burroughs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . Reino Unido 

C. 13. R. Dental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Heino Unido 

Elna Sewing Machines . . . . . . . . . . . . . . . . Suiza 

Nestlé Suiza 

V. W. Car Parts • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . República Federal 
de Alemania 

Tipo de tmpraa 

Petróleo 

Petróleo 

Petróleo 

Jabón, aceites comestibles, 
cosméticos 

Automóviles 

Automóviles 

Automóviles 

Automóviles 

Elaboración de metales e 
ingeniería 

Propiedad rle tierras y 
otras inversiones 

Bebidas sin alcohol 

Bebidas sin alcohol 

Caucho 

Material eléctrico 

Automóviles 

Equipo para fotocopias 

l\fedicinas y drogas 

Medicinas y drogas 

Equipo de fotografía 

Máquinas de oficina y 
computadoras 

1fotorcs Diesel ( Perkins 
Diesel, etc.) 

11áquinas de coser 

Productos de lechería 

Automóviles y repuestos 

Declaró que gran número de las compaiiías enumeradas 
eran subsidiarias de compañías sudafricanas que eran 
también subsidiarias de otras compañías internacionales. 
Las compañías rhoclesias se mantenían activas mediante 
los suministros procedentes ele las compaiiías sud
africanas. 

se necesitaba solamente una mayoría de dos tercios para 
modificar la constitt1ción, los 55 votantes blancos ejer
cían el control efectivo. Para tener derecho al voto ha
bía que cumplir condiciones relativas a educación, pro
piedades e ingresos. Pocos africanos consideraban que 
valil'ra la pena inscribirse en la lista "B", y los votan
tes africanos de la lista "A" se encontraban en localida
des de tocio el país tan distantes entre sí que era dudoso 
qt1c pudiesen obtener un solo escaño en el parlamento. 
Era 111t1y difícil p;ira un africano poseer suficiente e<lu
caciún para tener derecho a figurar en la lista "A", y )~s 
condiciones respecto de los ingresos eran casi proh1b1t)· 
vas excepto para los pocos títeres que estaban en una s1-
t11:1ciém privilq:-:-iada. Tamhién era muy difícil cumplir los 
requisitos de propiedad, pues las posibilidades de tene~
cia ele tierra de los africanos estaban estrictamente li
mitadas en virtud de la Land A¡,¡,ortionmcnt Act. En 
1965, un africano con un Cambridge Scltool Ccrtificat~ Y 
dos aííos ele formación para maestros no había cumplido 
las condiciones de votante para la lista "A" con su sueldo 
inicial de maestro. 

442. El Reverencio Dernarcl H. Zuln dijo que su 
descripción de la situación reinante rn Rhodesia clel 
Sur sería un relato de lo que había visto dirrctamente. 
Como ministro religioso se había movido entre el puehlo 
de Zimhahwe v había vivido la misma vida (IUC éste. 
L'ls condiciones imperantes en el país eran ele gran im
portancia no sólo para el pueblo de Rhoclesia del Sur, 
sino para el mundo entero. 

443. Había 65 rscaíios parlamentarios. 50 de los 
cuales se denominaban rscaíios para la lista electoral 
"A", ornpaclos por miembros et1ropeos del Rhoclcsian 
Front. De los escaíios correspondientes a la lista electo
ral "B" 14 eran ocupados por africanos y el restante por 
un tal Sr. A Pa1ley, que sólo obtuvo 16 votos. Como 
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444. Con arreglo a los términos de la Land Ap
portionment Act, el 37% de las tierras estaban reser
vadas a unos 200.000 europeos, y el 46% a casi 4 mi
llones de africanos. Sólo el 17% de los 40 millones de 
acres correspondientes al African Tribal Trust eran ade
cuados para cultivos anuales, y en realidad sólo se culti
vaba el 9,5%, o sea casi las tres quintas partes. Esta 
cifra representaba una explotación máxima razonable, 
dado que existían factores limitativos tales como el pas
toreo del ganado vacuno en parcelas pequeñas y la exis
tencia de tierras más pobres adecuadas únicamente para 
el cultivo del tabaco. De los 33.400.000 acres de las zonas 
europeas, el 52 % era adecuado para cosechas anuales, 
pese a lo cual sólo estaba cultivado el 2,8%. El 98% 
de las tierras en las que existían las condiciones óp
timas de buenos suelos y elevada precipitación pluvial 
estaba en las zonas europeas, y sólo el 2% en las zonas 
africanas. 

445. Se gastaba anualmente diez veces más en la edu
cación de un niño europeo que en la de un niño afri
cano, aproximadamente 110 y 10 libras esterlinas res
pectivamente. Para los niños europeos la enseñanza era 
obligatoria hasta terminar la escuela secundaria, en tanto 
que se eliminaba a los niños africanos de esa enseñanza 
debido a la falta de servicios, y tenían menos del 5% 
de probabilidad de obtener un certificado de estudios 
posteriores a la enseñanza primaria. La educación es
taba completamente segregada salvo en unas pocas es
cuelas privadas, lo que contribuía a mantener la barrera 
que separaba las razas y a impedir que se desarrollara 
entre la juventud de Rhodesia la confianza mutua y la 
comprensión. A fines de 1965 el Gobierno adoptó me
didas contra las escuelas integradas en las zonas euro
peas, basando su acción en la Land Apportiomnent Act. 
El régimen de Smith se proponía poner el control de las 
escuelas locales de las aldeas en manos de los consejos 
de jefes, retirándolo del de los organismos de misione
ros que las establecieron y las desarrollaron. Como la 
mayoría de los jefes eran, en el mejor de los casos, semi
analfabetos, en esa forma descendería el nivel de la ca
lidad de las escuelas. Los jefes, servidores del gobierno 
del que recibían subsidios, desconfiaban cada vez más, 
deb_ido a la propaganda del gobierno, de los africanos 
meJor educados y con mayor orientación política. 

446. El Gobierno había declarado recientemente que 
la cifra que gastaría en lo futuro en la educación afri
cana se limitaría al dinero pagado por los africanos por 
concepto de impuestos, excusa ridícula para dismi
nuir los gastos del Gobierno y mantener a los africanos 
en esa situación subordinada. Además, en cuanto a las 
escuelas locales, la comunidad africana tuvo que ocupar
se de levantar y amueblar los edificios escolares y pro
porcionar vivienda a los maestros, en tanto que nunca 
se. pid_ió a los padres europeos que hicieran tales con
tribuciones. 

447. Los dos barrios africanos más importantes en 
las afueras de Salisbury habían sido rodeados por altos 
cercos rematados con alambradas. Cada barrio tenía 
d?s entradas principales, y se habían convertido en 
v1rtu~les ~ampos de concentración. Se ponía un sello 
con tinta mdeleble en la mano de los africanos que sa
lían de los barrios para trabajar, a fin de identificarlos 
como trabajadores, y al volver tenían que acercarse 
con las manos en alto para que la policía que había a la 
entra~a viera el sello. Por la noche, la policía y grupos 
del eJército iban de puerta en puerta verificando la pre-

sencia de los moradores en sus casas. Todos los niños 
de más de 15 años de edad, empleados o no, tenían 
que pagar 15 chelines por mes para poder permanecer 
con sus familias. 

448. Las cervecerías estaban rodeadas de paredones 
de ladrillo de 12 pies de alto terminados con vidrios 
rotos. Los paredones tenían dos pequeñas puertas que 
sólo permitían el paso de una persona a la vez. Las cer
vecerías parecían más bien corrales para ganado que 
lugares para beber. Si había que hacer algún control se 
cerraban las dos puertas mientras la policía llevaba a ca
bo su inspección ; en esta forma, las cervecerías se con
vertían en un elemento útil para las pesquisas de la 
policía. 

449. Desde 1965 el Gobierno se había apoyado con
siderablemente en el soborno y la coerción a los jefes, 
pagándoles cifras cada vez más altas y diciéndoles que 
los africanos más jóvenes y mejor educados llegarían a 
privarlos de su poder. El éxito de esta maniobra era 
dudoso. En la primera reunión de jefes, en 1965, éstos 
perdieron casi completamente la influencia que pudiesen 
haber tenido sobre la juventud. En una amplia zona de 
Rhodesia sudorienta!, ninguno de los jefes principales 
osó consultar a su pueblo antes de asistir a la reunión de 
Domboshawa. Se mantenían en el poder y estaban se
guros sólo debido al continuo movimiento de policía y 
de tropas en las zonas de Tribal Trust. 

450. La radio controlada por el Gobierno tenía un 
programa llamado "PaDare", foro africano destinado 
a hacer comentarios desfavorables sobre los Estados 
africanos de independencia reciente y a subrayar las 
dificultades que existían en Ghana, el Congo y los Es
tados de Africa oriental. También se denunciaba a los 
líderes de la ZANU y la ZAPU. 

451. La legislación y las acciones claramente dis
criminatorias habían llevado inevitablemente al descon
tento y la intranquilidad, para hacer frente a los cuales 
el Gobierno se había visto obligado a adoptar las medidas 
extremas incorporadas en la llamada Law and Order 
( M aintenance) Act. En virtud de esta ley podía pri
varse a cualquier persona de su libertad sin someterla 
a juicio por períodos de hasta cinco años, que podían 
renovarse indefinidamente a criterio del Ministro. Cien
tos de africanos se habían visto así privados de su liber
tad sin que se les hubiese hecho ninguna acusación ofi
cial. Con arreg-lo a la cláusula de horca, la sentencia de 
muerte era obligatoria en ciertos casos, aun por tenta
tiva de incendio. Esta cláusula había sido censurada por 
autoridades jurídicas mundiales. Mientras muchos paí
ses estaban adoptando medidas para abolir la pena ca
pital, Rhodesia del Sur estaba ampliando su uso y en sus 
cárceles había más de 100 africanos condenados a 
muerte. 

452. Probablemente había más de 10.000 africanos 
presos y sometidos a detención domiciliaria en el país, 
aunque la cifra exacta era un secreto del Gobierno. Las 
condiciones eran aterradoras. El orador había visitado 
uno de los campos de presos, Gonokudzingwa, en la épo
ca en que se detuvo a J oshua Nkomo y a otras perso
nas. Estaba situado en una zona remota en la que antes 
solamente vivían animales salvajes. Los presos no po
dían huir porque hacia el este estaban los soldados por
tugueses, al sudeste los soldados sudafricanos y hacia 
el norte había una reserva para caza. Los presos vivían 
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en condiciones inhumanas. No existía sistema de distri
bución de aguas y había que acarrear el agua al cam
pamento. Las chozas eran de chapas de metal y durante 
la estación cálida parecían hornos, mientras en invier
no no protegían contra el frío. No había carretera de 
acceso ni comunicación con el mundo exterior, sino ape
nas una pista para camionetas. No existían servicios ele 
esparcimiento, educacionales ni médicos. Los presos te
nían que emprender sus propios programas educacio
nales, para los que los grupos religiosos habían propor
cionado cierto dinero. El Gobierno había desaprobado 
estos proyectos de ayuda propia, y se transladó al señor 
Josiah Chinamano ele Gonocludzingwa a \Vha \Vha por 
la parte que tuvo en la organización ele los mismos. 
Las condiciones imperantes en otros campamentos 
- l\faranclellas, Gokwe y Wha Wha - eran análogas, 
excepto que no se encontraban a tan gran distancia. En 
la mayoría de los casos los dirigentes habían perdido con 
tacto con la población, gran parte ele la cual no sabía 
dónde estah:m los líderes. En Gonokmlzing\\'a no se 
permitían visitantes, y los presos estaban completamen
te aislados del mundo exterior. Los visitantes a los otros 
campamentos estaban estrictamente controlados. 

453. Las familias de los presos estaban clesorgani
zúndose por la ausencia indefinida del hogar de maridos 
y padres. Los niños habían quedado huérfanos y care
cían ele medios de sostén. Se había desalojado a familias 
por no haber pagado el alquiler. No se permitía a las 
mujerl's ver a sus maridos y los niños no sabían dónde 
estaban sus padres. El grupo Acción Cristiana había 
trataclo de ayudarlos con dinero proporcionado por el 
Concilio ::\I un dial ele I glcsias - su única fuent,:, de 
asistencia-, pero aún esta organización estaba sujeta 
a la vigilancia del gobierno rebelde. 

454. El Sr. Chihota, en rr¡,rrsrntarián de la Zim
bab·wr A.frira11 National Union (7-ANU), agrad1?ció al 
Comité Especial la oportunidad de exponer la posición 
de su Organización y dijo que. como sus colegas va ha
bían comparecido ante el Comité en Kitwe ;: habían 
presentado un cuadro total de la situación en Rhodesia 
del Sur, él sería hreve. Por otra parte, la mayoría, si no 
todos los miemhros del Comité. tenían conciencia de los 
prohlcm;is de Rhodesia del Sur y. por lo tanto, él súlo 
se proponí;i presentar los puntos de vista ele su organi
zacic'in, respecto a lo que ella esperaba del Comité y ele 
las Naciones Unidas en general. 

455. El y sus colegas comparecían ante el Comité 
Especial en nomhre ele su Presidente, el Re\'erenclo N cla
haningi Sithok. quien se consumía en la c;Írcel, v en 
nomh~-c del Comité Central de la 7-i\NU \' de las nÍas;is 
que sufrían h;i io el v11go ele] imperi;ilisi110 ele! Reino 
Pnidn. 1 fahbh~ ta111l;ié1; <'11 nnmhi-e ele bs fuerzas que 
:ict11al111cntc estah:m c·m1wiiarbs en n¡wracinnes militares 
('11 clifrn·ntc·s partes de ]{hnclesia del Sur v rk los prisio
neros flll<' ar_::uardahan ser ejcc11taclos por sus acti\'icla
cles en la Clri11111rr11_r111 ( g11C'rra de liher;icic'm nacio11a 1). 

456. Se ak['.r<Í de contar con la oportunidacl de ('X

poncr 1111a \Trsic'111 corrC'c!a. ele bs cosas y rk ck_iar c11 
clc~rnliicrtn las arrn¡~a11les 11H'lltiras ck] i111pcri;ilis1110 drl 
l{cino 1 ·11iclo t'll bs Naciones F11idas. c-11 su i111l'11tn ele 
¡wrpctuar y justificar su política cnlo11ial C'l1 Rh()(lcsia 
del Sur. 

457. 1\gr;iclrcic'1 t;imhién al Presicknte, ;i] GohiC'rnn 
,. al p11el,ln de la Renúhlica Unirla ele Tanzania el haber 
invitado al Comité Especial a (lile celebrara sus rcunin-

nes en la revolucionaria atmósfera tanzaniana, entre un 
pueblo que se encontraba a la vanguardia de la lucha 
por la liberación de Africa meridional en su totalidad. 
La Comisión Coordinadora para la Liberación de Africa 
tenía su sede en la República Unida de Tanzania, que 
era también el trampolín que usaba la ZANU en su 
lucha por la liberación de Zimbabwe. 

458. Habían pasado más de 16 meses desde que el 
Consejo de Seguridad impuso sanciones selectivas luego 
de que los rebeldes <le Salisbury declararon unilateral
mente su independencia. Las sanciones se impusieron 
contra la mejor opinión de la ZANU, que advirtió desde 
el comienzo al Comité Especial que no tendrían éxito. 
Lt ZANU ya había expresado al Comité que Sudáfrica 
y Portugal continuarían comerciando con Rhodesia del 
Sur y, en efecto, estos países continuaban comerciando 
con los rebeldes ele Salislmry y desafiando la resolución 
del Consejo de Seguridad. Esto 110 sorprendió a la 
ZANU, que ya había expresado al Comité que las san
ciones económicas como ofensiva internacional contra el 
régimen de Smith debían ser supervisadas por las Na
ciones Unidas. Pero no se tomó en cuenta su reco
mendación. 

459. La ZANU tenía algunas sugerencias que ha
cer con respecto a las sanciones, no porque tuviera fe 
en ellas, sino porque le parecía que las Naciones Uni
das. para ser dignas de su nombre, debían aplicar sus 
propias resoluciones. La ZANU continuaba creyendo 
que la única solución del problema de Rhodesia era la 
fuerza, El pueblo de Zimbabwe continuaría utilizando 
la fuerza contra los colonos bajo la dirección de la 
Z:\NU y del Presidente Sithole. 

460. Las propuestas de la ZANU eran las siguien
tes: las sanciones debían hacerse obligatorias y totales; 
debía obligarse a Sudáfrica y a Portugal a respetar las 
decisiones de las Naciones Unidas, y si se negaran a 
hacerlo, como había ocurrido, se les dehía imponer san
ciones: las Naciones Unidas debían enviar una fuerza 
ele observación a la frontera entre Rhodesia y Sudáfrica 
v a la frontera C'lltrc Rhodesia v l\fozambique para con
trolar todo el tráfico hacia RhO(Íesia y desde ella, el Con
sejo ele Seguridad drhía aprob;ir una resolución que con
denase a las Potencias occiclentales ,. a otros l\1iembros 
dl' las Naciones Unidas que conti,{uaban comerciando 
con la colonia. rehelde. A este rcsprcto. los principales 
culpahlcs er;in los Est;idos Unidos. el Reino Unido, 
Franci;i, la Repúhlica Federal de Alemania, el _J;ipón Y 
Bt'lgica. La Chi11111rc11r,m crecía constantemente, En 1966, 
l:, í'.i\NU informcS ;il Comité Especial de que sus oper~
cirmes militares en Rhodesia del Sur sr est;iban intens1-
fic:111do. Ahora se estaban intensificando aún más con 
los rernrsos ch• que se disponía. Las fuerzas ele la Chi
nwrnrqa h;ihían -hostilizado v ciado muerte a gran 11Ít-
111ern cÍc colonos en l{h()(lcsi;i cll'l ~ur, Hacía u11a semana 
ele h;ihersc ciado muerte a 49 colonos-solclarlos en una 
('mhoscada c<·rca d(' Ka.mi. v se h;ibía dado muerte a 
otros 9, a unas ~ millas ele H~mkl't, rn el camino de Sa
lisllltrv. En nul' One se ldlÍa librado otr;i batalla con 
arm;ii ck fu;~n C';';'tre l11cbaclores por la libertad ele la 
7-;\ NU v miembros de las fuerzas ele sC'guriclad de Rho
rksia, v ·en C'lla se bahía dacio muerte a muchos colonos. 
Est;ih111 tenirnclo lngar otr;is h;itallas e incidentes, pero 
a{111 faltaba mucho por hacer. 

461. En tanto 7-imhahwe 110 alcanzase la libertad, 
la ZANU estaba decidida a usar la fuerza contra la co-
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munidad de los colonos. La ZANU pedía al Comité Es
pecial que solicitase al Reino Unido, Potencia archiimpe
rialista y colonialista, que declarara públicamente: 

a) Que no participaría en ninguna intervención mi
litar en Rhodesia del Sur con el pretexto de mantener la 
ley y el orden cuando los nacionalistas africanos estuvie
sen a punto de liberar a su país. El Reino Unido ya 
había rehusado hacer uso de la fuerza contra los rebel
des de Salisbury debido a consideraciones de "paren
tesco y amistad". Si el Reino Unido tratara ele intervenir 
al comprender la potencia de los movimientos de libe
ración, la ZANU no vacilaría en luchar aún contra éste. 
En cuanto a la ZANU, Smith y Wilson representaban 
lo mismo: la perpetuación del imperialismo y elel co
lonialismo elel Reino Unido en el país; 

b) Que debía haber un gobierno de la mayoría afri
cana inmediatamente elcspués ele la caída ele! actual ré
gimen ilegal; 

e) Que no elebía haber ningún período de gobierno 
colonial directo después del término del actual régimen 
ilegal de Salisbury ; 

d) Que se debía conceder la independencia a Rho
sia del Sur lo antes posible, luego del establecimiento 
del gobierno de la mayoría africana en ese país. 

462. El oraelor advirtió que, si no se cumplían las 
condiciones que acababa de formular, habría graves pro
blemas en el país. Debía dejarse en claro que la ZANU 
no estaba luchando contra Smith con el fin ele establecer 
otro régimen colonial administrado desde Londres. 

463. El pueblo de Rhodesia del Sur, bajo la direc
ción de la ZANU, había decidido recurrir a la fuerza 
de las armas para obtener el gobierno de la mayoría 
africana y la independencia. Estaba convencido de que 
era la única manera eficaz de recuperar sus derechos na
turales y su dignidad humana en el país de sus antepa
sados. La ZANU estaba tomando medidas con objeto 
de que todos los habitantes de Zimbabwe tuviesen armas 
para enfrentar la resistencia contrarrevolucionaria de los 
colonos. Se respondería a cualquier intento de intervenir 
en Rhodesia del Sur so pretexto de mantener la ley 
y el orden con la fuerza de las armas. 

464. No deseaba dejar al Comité Especial con la 
impresión de que la ZANU estaba satisfecha de las ac
tividades de las Naciones U nielas con respecto al pro
blema ele Rhoclesia: nada mfts lcios de la verdad. Real
mente, la ZANU estaba muy desilusionada. Por desgra
cia, las Naciones Unidas se hahían transformaclo en una 
sociedacl de debates. Podían aprohar resoluciones, pero 
eran incapaces de aplicarlas. La ZANU se hahía pre
sentado anteriormente ante el Comité, pero el asunto 
siempre terminó en la Sala de Conferencias. Era triste 
tener que decirlo en público, pero la ZANU no necesi
taba ocultar sus verdaderos sentimientos. La misión ele 
liberar a Rhodesia del Sur era resnonsabiliclad exclusiva 
de su pueblo, pero las Naciones Unidas podrían contri
huir a la liberación ele los oprimidos v explotados ele 
Rhodesia del Sur. Mientras las NacioÍ1es Unidas afir
masen representar la paz. la digniclacl humana y la igual
dad, la ZANU continuaría presentando sus problemas 
ante el Comité. Pero era inútil aprobar resoluciones que 
la~ Naciones Unidas no podían aplicar, ya que ello im
plicaba una burla a la Organización internacional. 

465. El peticionario exhortó a las grandes Poten
cias, y a las Potencias occidentales en especial, a que 
cesaran todo su comercio con Rhodesia del Sur. Tam
bién hizo un llamado a todos los pueblos amantes de la 
libertad y de la paz representados en las Naciones Uni
das y en otros lugares para que diesen su apoyo, moral 
o de otra índole, al grueso de los habitantes de Rhode
sia del Sur en su lucha contra los colonos y los impe
rialistas del Reino Unido que estaban en su patria. La 
ZANU pedía a las Naciones Unidas que la ayudaran 
a ayudarse, y cualquier apoyo de los Estados Miembros 
o de otros países amigos aumentaría los propios esfuer
zos y recursos de la ZANU. 

466. Las Naciones Unidas tenían una obligación mo
ral para con las masas oprimidas de todo el mundo, y 
el Comité Especial tenía una responsabilidad especial 
para con ellas. 

467. La no concesión de la independencia al pueblo 
de Zimbabwe significaría la continuación de la guerra 
racial en Rhodesia del Sur y en la totalidad de Africa 
meridional. La ZANU no depondría sus armas mientras 
no se alcanzase el objetivo de un gobierno de la mayo
ría africana. Entretanto, continuaría la guerra de li
beración, que sería intensificada en todo el país. 

EXPOSICIONES DE CARACTER GENERAL22 

468. El representante de la República Unida de Tan
:::ania dijo que, con sus declaraciones detalladas y bien 
documentadas, los peticionarios habían demostrado que 
la usurpación ele! régimen ilegal de la minoría racista 
era continuación del mismo sistema colonial con que el 
Gobierno del Reino Unido oprimía al pueblo de Zim
babwe. También habían demostrado que las llamadas 
sanciones eran una farsa y no servían para resolver un 
problema serio. Los peticionarios habían revelado, asi
mismo, lo que equivalía a una conspiración de los mo
nopolios capitalistas occidentales, que estaban sostenien
do el régimen ilegal contra los intereses del pueblo 
africano. 

469. El colonialismo no era una aventura originada 
por las fantasías románticas de unos exploradores ex
céntricos: la acumulación de capital en las naciones in
dustrializadas de Europa y la búsqueda ele nuevos mer
cados y de materias primas condujeron a la coloniza
ción y a la anexión de tierras. Esa interpretación de la 
historia del desarrollo de la sociedad se aplicaba plena
mente a la colonización de Rhodesia del Sur y a la situa
ción en que dicho país se hallaba. 

470. La aelquisición ele la colonia ele Rhodesia del 
Sur por la Gran Bretaña fue seguida ele la institución 
sistemática ele la segregación racial. Para poder explo
tar los riros rerursos ele Zimbabwe, la Gran Bretaña, 
mediante una legislación colonial y por la ftterza, expulsó 
a los africanos de sus tierras y llevó a ellas colonos blan
cos que, para continuar el proceso de usurpación, se 
proclamaron ele "raza superior" y mantuvieron a los 
africanos romo elemento inferior: mano de obra bara
ta. La Gran Bretaña, con su sistemática política colo
nial. no sólo privó ele libertad y ele tierras al pueblo afri
cano, sino que estableció la don:inación de l?s colonos 
racistas, hermanos ele los colornzadores. As1 pues, la 

"'En el capítulo II de este informe figuran exposiciones adi
cionales sobre la cuestión de Rhodesia del Sur. 
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usurpación del poder del Estado por las autoridades ile
gales de la minoría racista de Ian Smith no era más que 
la continuación de la política colonial de la Gran Bretaña. 

471. Era sobradamente claro que las sanciones ha
bían sido un fracaso. En parte, porque las habían des
virtuado las mismas Potencias que pretendían que iban 
a ser un éxito. Los dirigentes de Africa dijeron de an
temano que las sanciones no servirían. ¿ Por qué las Po
tencias occidentales no escucharon la voz de Africa? ¿ Y 
por qué, a pesar de que los representantes de muchos 
países occidentales hablaban de lo que sus parlamentos 
habían hecho para detener el comercio con Rhodesia del 
Sur, ésta seguía comerciando libremente con aquellos 
mismos países? Los países socialistas no tenían tratos 
con las autoridades ilegales. El socialismo, de hecho, es 
absolutamente incompatible con todo lo que está suce
diendo en Africa meridional. 

472. La razón por la que los países occidentales se
guían comerciando con las autoridades ilegales era muy 
sencilla: esos países colocaban las utilidades por encima 
de los valores humanos. Lo hacían, no tanto por amor 
hacia Smith y lo que Smith defendía, sino por amor al 
beneficio que podían obtener gracias a él. Las utilidades 
de la minoría blanca eran más importantes para esos 
países que los sentimientos de 4 millones de africanos. 
No era sorprendente que el pueblo africano de Zimbab
we estuviese desorientado con tales políticas. La dele
gación tanzaniana quedó estupefacta al enterarse de que 
algunas compañías de los Estados Unidos y del Reino 
Unido no sólo seguían comerciando con las autoridades 
ilegales, sino que estaban ampliando sus instalaciones. 
El orador señalaba a esos dos países porque eran los que 
más enérgicamente reclamaron en el Consejo de Segu
ridad la aplicación de sanciones. 

473. Afirmó una vez más la convicción de Africa 
de que sólo la fuerza podría acabar con el régimen ilegal. 
Dado que la historia de Africa estaba manchada con la 
sangre que los colonizadores hicieron correr con pretex
tos verdaderamente frívolos, era deplorable que no se 
empleara la fuerza para aplastar a los colonizadores 
egoístas y racistas. Era innecesario recordar al Comité 
Especial los millares de seres que murieron en Africa 
para regar el árbol de la libertad. Los alemanes confe
saron que en Tanganyika, durante la guerra de los Maji 
Maji, habían matado a 150.000 personas. La historia era 
la misma en Argelia, Kenia, Zambia, Angola, Mozam
bique, la Guinea (Bissau), el A frica Sud occidental y 
Sudáfrica, así como también en Adén. 

474. ¿ Cuánto tiempo iban a seguir los países occi
dentales, especialmente el Reino Unido, midiendo con 
dos raseros? Era del caso pedir al pueblo del Reino 
Unirlo y al de los Estados Unidos que practicaran en el 
extranjero lo que hacían en sus propios países. 

475. El orador aseguró al pueblo de Zimbabwe el in
condicional apoyo de la Repí1hlica Unida de Tanzania. 
El puehlo tanzaniano estimaba que la lucha, los sufri
mientos y las lmmil!aciones del pueblo de Zimbabwe eran 
su propia lucha, sus propios sufrimientos y sus propias 
humillaciones, y estaría con él hasta el final. La actitud 
de la República Unida de Tanzania le había valido ser 
víctima de críticas y difamación. pero ello nunca sería 
causa ele desaliento, sino fuente de energía, pues demos
traba que los amigos del colonialismo tenían miedo. 

476. El representante de Zambia tomó la palabra 
por invitación del Presidente y expresó su agradecimien-

to al Comité Especial por permitir que una delegación 
de Zambia tomase parte en la sesión, a título de obser
vadores; agregó que la delegación de su país se sentía 
reconfortada por el interés con que el Comité enfocaba 
los problemas de Africa meridional. El orador estaba 
muy agradecido por la buena voluntad que los miembros. 
del Comité Especial habían mostrado para con Zambia 
en la difícil situación por que atravesaba actualmente. 
El Presidente de Zambia ya se había ocupado en deta
lle en su discurso de los problemas de Africa meridio
nal y, por lo tanto, muy poco quedaba por añadir. 

477. El problema ele Rho<lesia del Sur era mucho 
más creación del Reino Unido que resultado de una cons
piración de los colonos blancos. Al desintegrarse en 
1963 la Federación de Rhodesia y Nyasalandia, desinte
gración que no fue muy lamentada, el Reino Unido 
cedió en forma deliberada a Rhodesia del Sur casi la 
totalidad de las fuerzas aéreas de la Federación. La adi
ción de esa considerable fuerza militar a un régimen de 
colonos blancos ya desafiante complicó aún más la cues
tión de Rhodesia. El Gobierno del Reino Unido forta
leció premeditadamente a Rhodesia del Sur para que pu
diera hacer un adeclaración unilateral de independencia 
y para perpetuar el dominio de una minoría blanca, a 
fin de afianzar la política económica y racial del Reino 
Unido en Africa meridional. Si éste no era el caso, en
tonces los políticos de Whitehall se habían hecho cul
pables de un error y una ceguera de carácter político 
condenables. Este era en parte el motivo de que Zambia 
hubiera mantenido siempre que el problema de Rhodesia 
del Sur solo podría resolverse mediante el uso de la 
fuerza, y que el Reino Unido tenía la obligación de 
destruir lo que había creado. Rhodesia del Sur no 
constituía únicamente una amenaza contra la paz y la 
seguridad internacionales, sino también un grave pro
blema ele seguridad para Zambia. La prensa había ex
puesto recientemente las m;iquinaciones del servicio se
creto de aquel país, y de las pruebas obtenidas había 
surgido un hecho significativo, a saber, que los rebeldes 
y sus aliados hacían pagar a Zambia, tanto económica
mente como en términos de peligro para su seguridad, 
por sus nobles y humanos principios. El orador deplora
ba estas penalidades, pero consideraba que lo que estaba 
en juego era algo más que una lucha por sobrevivir. _Se 
trataba ele una cruzada, no sólo política, sino también 
humana, y el pueblo de Zambia. estaba orgulloso de estar 
empeñado en la arclua pero noble tarea de vindicar los 
derechos humanos conculcados en Africa meridional. In
cluso si su situación geográfica hubiera sido difere?,te 
Zambia se habría dedicado con igual ardor a la liberac1~n 
de la humanidad en Africa y en todo el mundo. Zambia 
era un oasis de armonía racial y de justicia política Y .1e
mocrática en medio de un desierto de racismo y opres1on. 
Su pueblo consideraba que el Comité Especial tenía la 
responsabilidad de reivindicar ese desierto para .t~~os 
los hombres, sin distinción de color, raza ni rehg1on, 
Confiaba en que la estancia del Comité Especial en 
Zambia hubiese ayudado a los miembros a formarse u~a 
idea más clara de la situación y a darse cuenta de cuan 
seriamente la consideraba este país. 

478. El representante de la India dijo que era de
plorable que, pese a tantos llamamientos, resoluc_iones 
y condenas, el racista e ilegal régimen minoritario de 
Rhodesia del Sur continuase dominando a 4 millones de 
africanos, condenándolos a la esclavitud y sujeció~ .• Los 
peticionarios que habían comparecido ante el Con11te Es
pecial habían proporcionado pruebas materiales muy 
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útiles que mostraban un lúgubre y tenebroso cuadro de 
1~ situación. La delegación de la India les daba las gra
cias por sus esfuerzos para obtener una información tan 
valiosa y por presentarla en forma tan hábil y extensa. 

479. Toda la responsabilidad por el estímulo pro
porcionado a los racistas de Rhodesia del Sur recaía so
bre el Gobierno del Reino Unido. Era patético ver cómo 
ese Gobierno había permitido por más <le 40 años que 
los colonos blancos de Rhodesia del Sur ejercieran pre
sión sobre él, obligándolo a concederles la llamada au
tonomía en 1923. Desde esa fecha habían exigido cada 
v_ez más poder, que también les había sido otorgado con
tmuamente. En 1953 forzaron al Gobierno del Reino 
-qnido a crear la Federación de Rhodesia y Nyasalan
d1a, contra los deseos de las poblaciones africanas de las 
tres regiones federadas. La Federación fue disuelta a 
fines <le 1963, gracias a la persistente y eficaz oposición 
de esas poblaciones africanas, pero los blancos de Rho
desia del Sur lograron controlar servicios tan esenciales 
como las fuerzas aéreas, los ferrocarriles y la importan
tísima presa de Kariba. 

480. Si bien la actuación del Gobierno del Reino 
Unido antes de noviembre de 1965 fue deplorable, sus 
actividades a partir de esa fecha habían sido inexcusa
bles. Ese Gobierno anunció que no haría uso de la fuer
za contra el régimen de Smith si éste hacía una decla
r~ción unilateral de independencia. Tal anuncio, hecho 
sm provocación ni justificación alguna, anuló cualquier 
efecto disuasivo que la declaración del Reino Unido de 
2? de octubre de 1964 pudiera haber tenido sobre el ré
gimen minoritario de Salisbury. El Gobierno del Reino 
Unido declaró que la acción del régimen de Smith cons
tituía una rebelión, pero no había adoptado ninguna 
medida eficaz para quebrantarlo. Las sanciones aplica
das hasta el momento no habían producido los resultados 
deseados. Podrían haber producido algún efecto sobre 
la economía de Rhodesia del Sur, pero. como lo había 
indicado uno de los peticionarios, su finalidad era de
rrocar el régimen ele Smith y. a este respecto, habían 
fracasado miserablemente. A decir verdad, esas sancio
nes habían tendido a unir a los colonos en el seno del 
Rhodesian Front bajo la dirección del fanático Ian 
Smith, quien, en el congreso anual del Partido cele
brado en septiembre de 1966, declaró que su régimen 
no se apartaría nunca de los principios que defendía el 
Partido ni de las promesas que éste había hecho al elec
torado. Jan Smith les dijo con orgullo a sus secuaces 
que estaban realizando una de las acciones más increí
bles de la historia contemporánea al oponerse no sólo 
a un gran país, sino también prácticamente a todo el 
mundo. 

481. Las sanciones no hahían siclo eficaces ni siquie
ra en el sector rconómico, y estaban rrsult:rndo ser un 
benefi~io encuhicrto para el régimen rebelde. Se habían 
reducido muchas industrias para rerlucir la sujeción a 
las importaciones, y el régimen ikgal tenía libre acceso 
a los mercados mundiales a través ele Sudáfrica y Por
tugal. El orador convino con varias dcle~aciones en que 
1~ manera realmente eficaz y rápida ele abatir al ré
gimen rebelrle rra el empleo de la fuerza por c-1 Gobierno 
del Reino Unido. Como lo srñaló el Prrsidrnte de Zam
bia en su cfücurso inaugural , las sanciones, para que 
produjeran el resultado deseado. dchían ser amnlias y 
o~ligatorias y estar apoyadas con la fuerza por la Poten
cia administradora, que tenía plenas atribuciones 11ara 
tomar tales medidas. Se había acusado a la delegación de 

la India y a otras delegaciones de haber adoptado un 
doble criterio cuando el Comité Especial examinó otro 
tema en Nueva York, pero si alguien aplicaba un do
ble criterio, era el Gobierno del Reino Unido que no 
había vacilado nunca en emplear la fuerza e~ los te
rritorios coloniales. El motivo de la renuencia de ese Go
bierno a utilizar la fuerza en Rhodesia era naturalmente 
que los rebeldes eran blancos y "parientes y amigos". 
En otras palabras, ese Gobierno aplicaba un conjunto 
de normas a los blancos y otro a los no blancos. El hecho 
de que el Gobierno del Reino Unido no hubiera aplas
tado la rebelión de Salisbury quedaría en la historia co
mo su mayor traición a los intereses africanos. 

482. Todos los peticionarios se habían referido a 
la confabulación entre Rhodesia del Sur, Sudáfrica y 
Portugal, alianza impía que últimamente se había hecho 
pública y oficial. En su reciente conferencia, los minis
tros de defensa de Sudáfrica y Portugal habían procla
mado su objetivo común de continuar defendiendo deci
didamente sus posiciones comunes en Africa. La fina
lidad de esa alianza era preservar el último baluarte de 
la supremacía blanca en Africa meridional. 

483. La delegación de la India se había inquietado 
al oír los recientes rumores sobre nuevas negociaciones 
entre el Gobierno del Reino Unido y el régimen de 
Smith. Todo arreglo que se hiciese de esa forma, sin 
consultar a la población africana mayoritaria y sobre 
cualquier base que no fuera la de independencia de Zim
babwe con sufragio universal, sería inadmisible para 
la delegación de la India. 

484. El orador apoyó el llamamiento del Presidente 
del Comité Especial a los luchadores por la libertad 
para que se uniesen. Sus enemigos, el régimen minorita
rio de Salisbury y los Gobiernos de Africa y P or tugal, 
se habían dado cuenta de que su propia supervivencia 
dependía de que cerrasen filas. Esto tenía aún más va
lidez para los luchadores por la libertad, ya que carecían 
de los recursos de que disponía cada uno de esos Go
biernos y dicho régimen. Rindió homenaje a los movi
mientos nacionalistas por sus incansables esfuerzos y 
sacrificios frente a los métodos inhumanos y bárbaros 
utilizados por los racistas de Rhodesia del Sur, quienes 
parecían competir con sus aliados portugueses al res
pecto. 

485. Las sanciones, que carecían por completo de va
lor v eran totalmente ineficaces en cuanto a su objetivo 
priñcipal, habían causado grandes penalidades a la joven 
República de Zambia. La delegación y el Gobierno de la 
India admiraban mucho la firmeza del Presidente, del 
Gobierno y del pueblo de Zambia y su determinación d~ 
ayudar a la liberación de Zimbabwe. Como lo declaro 
el representante de la India en el Consejo de Segm:idad, 
habría que ejecutar un programa concertado de asisten
cia a Zambia con carácter de máxima prioridad, para 
contrarrestar 

1

esos efectos. El Gobierno de la India, que 
ya había hecho una mo~e~ta contri~ución a ese respecto, 
estaba dispuesto a parhc1~a.r en dicho 12r?!írama en la 
mayor medida que lo permitiesen sus posibilidades. 

486. El curso de la historia era irreversible e irre
vocable. Nada podía evitar que las fuerzas, de la libertad 
de Africa alcanzasen la meta que se habian propuesto. 
El Comité Especial debería orientar sus esfuerzos hacia 
la aceleración de ese proceso. El costo podría ser elevado, 
pero lo que estaba en juego era algo muy importante: 
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la libertad e independencia de los 4 millones de habitan
tes de Zimbabwe y la paz del continente africano. 

487. ,El representante de Etiopía dijo que la posición 
de su. pa1s con _respecto al problema de Rhodesia del Sur 
era _b!:n conocida y por lo tanto no requería ninguna ex
pos1c1on <l,etall~da. Et~opía estaba unida, como siempre, 
a los <lemas pa1ses africanos y a todas las naciones dedi
cadas a la causa de la libertad en la lucha para liberar 
al pueblo ele Rhodesia del Sur del ré(Timcn rebelde co
lonial y racista que lo mantenía en la ,..,actualidad en' una 
serv!dumbre cruel. El papel y la responsabilidad de las 
~ac10nes Unidas en la liberación de los pueblos colo
males fueron claramente establecidos en la Carta y rea
firmados en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. El Comité Especial había tenido constantemen
t~ en es_tudio la cuestión de Rhodcsia del Sur, que había 
sido obJeto de muchas resoluciones de la Asamblea Ge
neral. _También había sido examinada por el Consejo de 
Segundad, antes y después de la declaración ile<Tal de 
indep_e,mlencia. Se esperaba que el Consejo estudiase la 
cuest1011 una vez mús en junio de 1967, cuando exami
nas~, el informe del -~ecretario General~3 sobre la apli
cac1on de la rcsolucrnn 232 ( 1966) del Consejo de 16 
de diciembre de 1966. ' 

488. En su vigésimo primer período <le sesiones, la 
Asamblea General aprobó dos resoluciones por reco
mendación de la Cuarta Comisión. En la resolución 2138 
(XXI), condenaba rnalquier arreglo a que se lle(Tara 
c~1t:e la P?ten_cia. administradora y el racista e ikgal 
rcg1111en mmontano y en el cual no se reconocieran los 
derechos inalienables del pueblo de Zimbabwe a la libre 
determinación y a la independencia de conformidad con 
1~ resolución 1?14.(XV) de la Asamblea General, y rea
firmaba la obligac10n <le la Potencia administradora de 
traspasar el poder al pueblo de Zimbabwe a base del su
f~as-io universal de los adultos, de acuerdo con el prin
c1p10 de un voto por persona. En su resolución 2151 
(XXI), la Asamb1ca General. reafirmando el derecho 
inalienable del pueblo de Zimbabwe a la libertad v la in
dependencia, deploraba que el Gobierno del Reino-Unido 
no hubiera puesto fin al régimen ilco-al ele la minoría 
racista de Rhoclcsia del Sur. y conden1ba las actividades 
de los intereses extranjeros financieros y ele otro tipo 
c¡uc. apoyando y ayudando al régimen ilegal de la mino
ría. racista de !{hoclesia del S~tr, impedían que el pueblo 
africano de Z1111hahwe obtuviera la libertad v la inde
pendencia ele conformidacl con la resolución 1514 ( XV) 
ele la Asamblea General. En la misma resolución, la 
:\saml,lca Ge1wral seiialó a la atención clcl Consejo de 
Seguridad b grave situ:1ción de Rhodesia ckl Sur, con 
objeto ele ftlll' p\l(lirra clcciclir la aplicación de las me
di<bs rocrciti,·as ncccs:1rias previstas en el Capítulo VII 
ele la Carta. A solicitud del Gobierno ele! Reino Unido 
el Consejo de Seguridad se reunió del 8 al 16 de cliciem~ 
hn· de l 9ó6 para reanudar el examen del asunto. v el 16 
ele clicicmhre de 1%6 aprobó la resolnci<'in 232 (1966), 
en la r¡nc rcafir111:1ha stt anterior rcsoluci<'1n v, ele con
formidad ron las cfüposiciones ele los 1\rtírnlÓs 39 v 41 
de la Carta. cleterminaha c¡ue la situacic'm reinante en 
Hhoclcsia del Sur comtituía una amen;iza a la paz y la 
srg11rid:1d internacionaks y pedía a todos los Estados 
que adoptaran y;1rias medidas previstas en los p;Írrafos 
2 y 5 dr la parte clisposití,·a. Las rcsolt1riones ele las Na
ciones Uníclas a c¡uc arahaha de referirse eran sólo 
algunas de las m~s recientes. 

"'A~tns nfiria/rs dr/ Cn11srjn dr Sr,r¡rrridad, Fi!lhimn S,·_r¡1111-
dn ,-1,,n, S11('/rmcnln dr r11c1·n. f cl,rcrn y mar.:o de 196i, do
cumentos S/7781 y A<ld.l y 2. 

489. Cuando las Naciones Unidas iniciaron el exa
men d~ la cu~stión de Rhodesia del Sur, el Gobierno 
del Remo Umdo se opuso a la intervención de la Or
ganizacjón mundial es ese Territorio, so pretexto de que 
era autonomo. Cuando en 1965 el régimen de Smith de
ciar:ó una independencia unilateral, el Gobierno del Reino 
Umdo aseguro al mundo que los rebeldes se verían obli
gados a rendirse en unas semanas. Casi dos años más 
tarde, el ridículo régimen de Smith continuaba todavía 
firme. ¿ Actuó el Reino Unido sinceramente al dar tales 
s~guridades? Ciertamente, esas seguridades contrade
c1an por. completo lo_ que pa_recía ser entonces la política 
del Gobierno del Remo Unido, es derir "encajar el far
do" a I~~ Naciones Unidas, en circunstancias en que 
to?a ~cc1on por parte de la Organización sería imposible 
e m~fica~. Desde un principio, su política había sido con
t:ad1ctona y se había caracterizado por lo que el Pre
sidente Kaunda denominó "dilación prohibitiva". Por si 
est~ ~ctitud indeci~a no fuera bastante para alentar el 
espmtu rebelde remante en Rhodesia del Sur ese Go
bier_no co:1tinuó vacilando, entablando negociacíones con 
S1111th mientras trataba ele declinar toda responsabilidad 
por. la situación y <le_ convencer al mundo de que estaba 
haciendo todo lo posible para restaurar el orden consti
tucional. Entre tanto, los rebeldes habían hecho buen 
uso del tiempo: crearon un vacío político, metiendo en 
la cárcel a los dirigentes de la oposición, y consolidaron 
st_t .n~onopolio del poder utilizando medidas represivas 
dmg1das a mantener a 4 millones de africanos en un 
estado permanente de servidumbre. 

4_9~. La into_lcrahle situación actual era de la respon
sabilidad exclusiva del Gobierno del Reino Unido y no 
ele las Naciones Unidas, que habían heredado de este 
país los problemas de Africa meridional. l\Iuchos de es
tos problemas, si no todos, no habrían existido si el Rei
no Unido hubiera cumplido fielmente sus obligaciones 
para con la mayoría de los habitantes c¡ue vivían en esa 
desdichada región. Un régimen rebelde había tenido a 
Rho~esia <l_c!_ Sur bajo su contra_] casi dos años, y la Po
tencia ad1111111stradora estaba obligada a utilizar todos los 
medios posibles, inclusive la ft1erza, para acabar con 
esa. reb~li6n. La India_ hahí_a ap~cncliclo por amarga ex
penenc1a c¡ue con 111ed1das 111dec1sas no podían frustrar
se los designios agresivos. Sólo rnanclo se veían enfren
tndos con una acción firme y decidida abandonaban los 
.lf:"resores sus malignos planes. Era hora de c¡ue las Na
nones Unidas "devolviesen el fardo" al Gobierno del 
Reino Unido y le pidiesen c¡t1e cumpliera sus graves res-
ponsahilidades. ' 

. 491. El representante del Irán rlijo que hahía estu
chad~ c-011 gran cuiclaclo y atención la información pro
porc1011ada por los petirionarios acerca ele los aconte
cimientos de Rhocksia elcl Sur, así como la contenicla 
en los documentos ele trabajo preparados por la Se
cretaría. Estas informaciones, junto con el brillante y 
ckscriptiYo an;'tlisis hecho por el Prrsidente de Zambia 
(véase rl capítulo TI. p:irrs. 202 a 2.37), le habían facili
tado ttn c11aclro 11111y claro v completo clcl problema <le 
R_hoclesia ele! S11r. c11aclro ~m· era vcrcladcramente cles
d1chaclo v clcsalrntador. La cont i11uacic'1n de la sórdirb 
tiranía q·ue ;iquejaha al ptwhlo ele Zimhahwe sólo hahía 
sHlo posible por una combinaci<Ín ele factores políticos. 
C'conc~m.ico:;, militares v sociales q11e actuaban en favor 
del reg1111en rebelde. El reto a las Naciones Unidas era 
realmrntc serio. 

492 .. Aunque el Irán se encontraba geográficamente 
muy distante de Rhoclcsía del Sur, la decisión de su 
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pueblo de eliminar el colonialismo, el racismo y todas 
las demás formas de injusticia lo convertía en el com
pañero de armas del pueblo de Zimbabwe y el Gobierno 
del _Irán, bajo Ia dinámica dirección de Su Majestad Im
perial el Shahmshah Aryamehr, había hecho de la con
secución de la paz mundial mediante la justicia uno de 
los fundamentos de su política exterior. El orador sub
rayó que la palabra empleada era "justicia" y no "de
recho", debido a que la última constituía un concepto 
estático cuyo fi_n principal era mantener el statu quo, en 
t~nto que la primera era un concepto dinámico que ofre
cta esperanzas de una paz duradera. Para ilustrar lo que 
quería decir, citó el siguiente pasaje del libro The White 
Rcvolution of Iran24, cuyo autor es el Shahinshah del 
Irán, l\fohammad-Reza Pahlavi Aryamehr: 

"¿ No es evidente que, cuanto más estricta sea la 
aplicación de las leyes promulgadas en un país donde 
e! p~der s<; encuentre en manos de un régimen mino
ntano _racista, mayor será la injusticia que exista en 
esa sociedad?¿ No lo es también la aseveración de que 
en un sistema plenamente democrático en el que todos 
los p~eceptos políticos estén establecidos, pero donde 
no exista una distribución democrática de la riqueza, 
las personas que gozan de mayores ventajas económi
cas est~~ en situación mucho mejor de lograr la pro
~~1lgac1on de las leyes necesarias para la continua
~1on de sus condiciones y ventajas existentes? En la 
epoca actual, el progreso r eal del hombre depende so
bre todo de que se aflojen los grilletes con que la mi
n?ría privilegiada ha tenido encadenados por siglos de 
pies y manos a las masas desposeídas. El deber de 
todo gobierno y Estado es contribuir a la sociedad 
~un:a~a y a la paz mundial con el establecimiento de la 
JUStlCla en todos sus aspectos, tanto sociales y jurídi
cos como políticos y económicos." 

493._ Rhodesia del Sur era un claro ejemplo del tipo 
de soc1edad al que se refería el Shahinshah del Irán. Las 
leres ~romulgadas, o que se promulgasen, por el régimen 
mmo_r1tario racista de Salisbury, como la La·w and Order 
( Mawtcna11cc) Act o la propuesta Prcve11tivc Dctcntion 
A111c11d111ent Bill, eran de las más opresivas del mundo. 
La paz sólo podía retornar al Territorio con el estable
ci.m_iento de la justicia. Los esfuerzos de las Naciones 
"Cn~das para lograr por persuasión el gobierno de la ma
yor!ª habían sido vanos. Las sanciones obligatorias se
lectivas no habían producido rcsultaclos y. en las pre
sentes circunstancias, no había esperanza· de poder de
rrorar al régimen minoritario. El único medio eficaz de 
r estaurar los legítimos derechos del ptteblo ele Zimbabwe 
era el empleo de la. fuerza por la autoridad responsa
lJle del Territorio, es decir, el Reino Unido. Esta Po
tenc!a e~taba moralmente oblig-nda a tttilizar todos los 
me<hos a s11 nlcancc pnra cumplir sus obligaciones para 
con la población de Zimbabwe, y el uso de la fuerza en 
este caso no constituiría más r¡tie una acción <le policía. 

~94: De acttertlo con su política ele opo~ición al co
lom.~h~mo como amenaza para la paz mumlial, la dele
g-acion del T rán había patrocinado o apoyarlo siempre 
t~d~s las rcsolucionC's que pedían que se p11sicra fin al 
re.g11!1en de Smith . Pese a sus g-rancles pérdidas cco
nom1cas, el T rán hahía sido el primero en hacerse ceo 
del_ llamamirnto del Conseio de Seguridad para que se 
aplicasen sanciones económicas contra el ré"imcn re
heldc. al mismo tiempo que había cortado tod~s sus la-

06 
Teherán, The Imperial Pahlavi Library, mayo de 1967. 

zos comerciales con Rhodesia del Sur desde que se había 
aprobado la imposición de sanciones obligatorias de ca
rácter selectivo. Si se quería que éstas resultasen efica
ces, era necesario que fuesen amplias y totales, y la 
creación de un mecanismo de coordinación o supervisión 
sería valiosísima para su aplicación. 

495. La población africana del Territorio también 
debería participar en los esfuerzos aunados para derro
car al régimen de Smith, y la creciente actividad de los 
dos partidos principales políticos de Zimbabwe era muy 
alentadora. El orador se unía al Presidente del Comité 
Especial en su llamamiento para que intensificasen sus 
esfuerzos hasta conseguir la libertad y, a este respecto, 
la delegación del Irán había sugerido que se organizara 
un movimiento de resistencia pasiva. Les deseó toda 
clase de éxitos y les aseguró que podían contar con el 
pleno apoyo del Gobierno y del pueblo del Irán, como 
lo probaba el hecho de que su delegación patrocinaba 
el proyecto de resolución. 

496. El representante de Chile dijo que no se exten
dería sobre el problema de Rhodesia del Sur, porque ya 
había evocado sus distintos aspectos en una declaración 
anterior cuando presentó la propuesta, aprobada por el 
Comité Especial, de transmitir las declaraciones de los 
peticionarios al Consejo de Seguridad y de dirigir un 
llamamiento al Reino Unido para que consiguiese la 
libertad de los presos políticos e impidiese la instaura
ción del sistema de apartheid en Rhodesia del Sur. Se 
limitaría a recordar un hecho fundamental que se des
prendía de las declaraciones de los peticionarios, a sa
ber, que las sanciones económicas selectivas habían fra
casado y que el régimen rebelde controlaba la situación 
y estaba en vías de consolidar el odioso yugo de la tira
nía y de la discriminación racial que había impuesto 
a la población africana mayoritaria. La responsabilidad 
de este fracaso recaía no solamente sobre Sudáfrica y 
Portugal. sino también sobre ciertas sociedades y Esta
dos que cooperaban con el régimen minoritario. 

497. Cuando Chile apoyó la resolución sobre Rho
desia del Sur aprobada por la. Asamblea General Pn su 
vigésimo primer período ele sesiones, explicó que la ac
titud tradicional de los países de América Latina, opues
tos al empleo de la fuerza en las relacione~ internacio
nales , no· estaba en contradicción con el llam::i.miento 
hecho al Reino Unido de utilizar todos los mPdios. in
cluida la fuerza, para restablecn la legalid;id. En efecto, 
Rborlrsi;i del Sur no era un Estado reconorido por la 
conmnidad de naciones; se trataba de un territorio bajo 
administración británica que se había rebelado contra la 
Potencia administradora, estableciendo un régimen odio
so para la comunidad internacional. Por consiguiente, 
parecía legítimo que la Potencia administradora pusie
ra fin a la rehclión, v el fracaso de las sanciones justi
ficaba las medidas más enérgicas y más eficaces que 
recomendaba el Comité Especial, o sea el empleo de la 
fuerza por la Potencia administradora. 

498. El representante de Finlandia recordó que hacía 
pocos días, en su discurso inicial, había expresado la 
opinión de su Gobierno respecto de Rhodesia del Sur 
( véanse los párrs. 287 a 294 del capítulo II) , a saber, 
que se oponía enérgicamente al régimen ilegal de Smith, 
que, des~fianrlo la virtualmente unánime opinión mun
dial, continuaba oprimiendo al pueblo africano. 

499. Su delegación estimaba que no debía escati
marse ningún esfuerzo pacífico por rectificar la situa-
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ción y poner al pueblo africano de Zimbabwe en con
diciones de decidir por sí mismo el porvenir de su propio 
país. En conformidad con lo dispuesto en las resolu
ciones del Consejo de Seguridad, Finlandia había cor
tado sus relaciones comerciales con Rhodesia del Sur. 
Era muy lamentable que las sanciones obligatorias toda
vía no hubieran producido resultados decisivos y su de
legación deploraba profundamente que Portug~l y Sud
áfrica, cuya participación en las sanciones era de espe
cial importancia, siguiesen teniendo relaciones políticas 
y económicas con Rhodesia del Sur, desafiando la resolu
ción 232 ( 1966) del Consejo de Seguridad, que era jurí
dicamente obligtoria para todos los Estados Miembros. 

500. Para ser eficaces, las sanciones debían ser com
pletas y contar con el pleno apoyo de los Estados Miem
bros, todos los cuales debían respaldar la decisión del 
Consejo de Seguridad y estar dispuestos, en caso de que 
las sanciones no diesen resultado, a adoptar nuevas y 
más enérgicas medidas. Eso no sólo revestía importancia 
fundamental para el pueblo de Zimbabwe, sino también 
para el prestigio y la eficacia de las Naciones Unidas. 
No obstante, se debía tener presente que era la primera 
vez que el organismo mundial recurría a sanciones eco
nómicas obligatorias en conformidad con los Artículos 
39 y 41 de la Carta. 

501. Dio las gracias a los peticionarios por la valiosa 
información que habían proporcionado al Comité Espe
cial. Había escuchado con un gran cuidado y profunda 
emoción lo que habían manifestado acerca de su devota 
lucha por la libertad y de los sufrimientos de su pueblo. 
Su país simpatizaba profundamente con su noble causa 
y abrigaba la esperanza de que no estuviese distante 
el día en que pudiesen ocupar el lugar que les corres
pondía en una sociedad libre de discriminaciones. 

502. El representante de Polonia dijo que la cues
tión dr Rhodesia del Sur había sido planteada por pri
mera vez en las Naciones Unidas hacía casi cinco años. 
En 1962, el Comité de los Diecisiete - que había pre
cedido al Comité actual - había determinado que Rho
desia del Sur era un territorio no autónomo a los efectos 
del inciso e del Artículo 73 de la Carta. A partir de 
entonces, la cuestión de Rhodesia del Sur había pasado 
a ser tema corriente en los programas de la Asamblea 
General y del Comité Especial, y se habían aprobado 
muchas resoluciones en las que se pedía a la Potencia 
administradora que aplicase en ese Territorio las dis
posiciones de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

503. Con tocio, hasta 1965 el Reino Unido había ne
gado a las Naciones Unidas el derecho a examinar el 
prohlema de Rhoclesia del Sur afirmando que tenía ab
soluto contrnl sohre los acontecimientos c¡ue allí se des
arrottahan. /\cJcm!1s. había hecho caso omiso de tocias las 
recomendaciones y pedidos de c¡tte utilizara sus. poderes 
residuaks para otorgar la indcpenclencia al puehlo de 
Zimhahwr. Lns aronterimirntos. hahían demostrado que 
la actitucl pasi\'a del Reino Unido había dacio tiempo 
a la minoría de colonos hlancos para rohustecrr su po
sición y prepararse para una declaración unilateral de 
inckpcnclencia. Su política de incumplimiento de las re
solucionrs aprnhadas por las Naciones Unidas con res
pecto a Rhndesia del Sur hahía preparado el camino para 
la usurnadón del poder por Smith. Aunc¡uc la <lcclara
ción unilateral ele independencia por el grupo de Rhode
sia del Sur hahía sido tildada <le acto de rebelión por el 

Reino Unido, éste no había tomado ninguna medida efi
caz para reprimirlo y, en cambio, había adoptado una 
actitud vacilante y débil y, al asegurar a los coloniza
dores que de ninguna manera se emplearía la fuerza 
contra ellos, los había alentado a persistir en su actitud 
desafiante. Pese a las advertencias hechas por Estados 
africanos y muchos otros Estados Miembros de que el 
régimen rebelde jamás sería derrocado con medidas par
ciales, el Consejo de Seguridad había aprobado, a pedido 
del Reino Unido, un programa de sanciones selectivas 
obligatorias. Las declaraciones de los peticionarios y el 
documento de trabajo preparado por la Secretaría de
mostraban que Sudáfrica y Portugal ayudaban al régi
men de Rhodesia del Sur a frustrar las sanciones selec
tivas, y que tanto las cosechas como los productos mine
rales de ese país se vendían a grandes empresas inter
nacionales establecidas en el Japón, los Estados Unidos, 
la República Federal de Alemania y otros países occi
dentales. En realidad, las sanciones habían resultado un 
fracaso y el régimen racista continuaba su marcha ilegal 
desafiando a la Potencia administradora y las diversas 
resoluciones de las Naciones Unidas. 

504. Desde la última oportunidad en que la Asam
blea General había examinado el asunto, la situación en 
el Territorio hahía empeorado; el régimen se había con
solidado y había intensificado sus medidas opresivas 
contra los 4 millones de africanos de Zimbabwe; iba asu
miendo nuevos poderes y acercándose aún más a la po
lítica de pleno Estado policial con un apartheid insti
tucional. Promulgaba leyes sobre desarrollo por separa
do que habían de dividir al país de acuerdo con criterios 
raciales y tribales. Estaba ampliando sus fuerzas arma
das y había aumentado los gastos militares en un 20%. 
Los peticionarios habían informado al Comité Especial 
que, a los efectos de adiestrar a las fuerzas armadas de 
Rhodesia del Sur, habían ido al país expertos militares 
de la República Federal de Alemania y de otros países. 

SOS. Su delegación hahía sustentado invariablemen
te la opinión de que la cuestión de Rhodesia del Sur no 
podía ser examinada por separado de los demás proble
mas coloniales y raciales (]Ue se planteaban en Africa 
meridional. L, confabulación de Vorster, Salazar y 
Smith para perpetuar la supremacía blanca en Africa 
meridional apoyaba esa aserción. Toda la región estaba 
cubierta por una red ele monopolios financieros extran
jeros <itte explotaban inexorablemente sus riquezas Y 

proporcionaban un haluarte al régimen ilegal ~e ~hode
sia del Sur. De hecho, las empresas y consorcios mdus
trialcs extranjeros eran los (lue mantenían vivo el ré
gimen colonial. pues ronsickrahan que éste creaba t1!1 

ambiente favorable para sus inversiones. La responqh1-
lidad por rsa situación recaía totalmente sobre la Po
tencia administradora y sus aliados. que, foera directa 
o indirectamente, violahan las resoluciones de las Nacio
nes Unidas a pesar de que el Gobierno del Reino Unido 
tenía la obligación rle sofocar la rehelic'in y permitir c¡tte 
el puehlo de Zimhahwe ejerciera su derecho inalienahle 
a la libre determinación y la independencia. 

506. El repre~entante ele los Estados Unidos de 
América dijo oue, en la historia de las Naciones Uni
das, pocos problemas habían suscitado un grado tal <le 
tmanimidacl entre s.us Miembros como el que planteaba 
la declaración unilateral de independencia del réRimen 
de Smith en Rhodesia del Sur. Otros oradores oue le 
habían precedido habían puesto de relieve que el Reino 
Unido debía asumir la principal responsabilidad por 
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esa situación, tal como lo habían reconocido el Consejo 
de Seguridad y el propio Reino Unido. 

507. Pese a la clara manera como se habían deslin
dado las responsabilidades, la mayoría de los Miembros 
de las Naciones Unidas habían considerado, desde un 
principio, que el asunto les atañía particularmente. En 
efecto, en su mayoría habían procurado llegar al esta
blecimiento de un gobierno mayoritario en Rhodesia 
del Sur y adoptar de concierto medidas concretas para 
lograr esos objetivos, en muchos casos a costa de con
siderables sacrificios. 

508. La declaración unilateral de independencia ha
bía provocado una reacción tan resuelta en muchas na
ciones debido a que lo que estaba en juego era una 
cuestión moral, básica, es decir, el principio del "res
peto a los derechos humanos y a las libertades fundamen
tales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión". El régimen rebelde se había 
consagrado a violar ese principio. 

509. Su delegación comprendía muy bien los rece
los de los países africanos - especialmente Zambia -
en cuanto a los acontecimientos de Rhodesia del Sur. 
Zambia había optado por establecer una sociedad mul
tirracial en la que gobernaba la mayoría pero donde tam
bién estaban protegidos los derechos de las minorías. 
Su delegación estimaba que ésa era la única forma ele 
e,·olución política y social que había de contribuir a la 
paz, la libertad y el progreso. 

510. Al fracasar los esfuerzos del Reino Unido por 
establecer en Rhodesia del Sur el gobierno por la ma
yoría, aquel país había recurrido a las Naciones Unidas 
en la creencia de que su cooperación sería imprescindi
ble para llegar a una solución pacífica. La finalidad 
b:ísica de las medidas adoptadas por las Naciones Uni
das consistía en hacer comprender al ré~imen ilegal 
de Smith que h comunidad internacional no había de 
tolerar que se estableciese en Rhodesia del Sur un siste
ma político discriminatorio basado en el gobierno por 
la minoría. L,s Naciones Unidas habían tratado de al
canzar sus objetivos por medios pacíficos. en conformi
dad con la Carta. El Gobierno de los Estados Unidos 
había apoyado todas las medidas adoptadas por el Con
sejo de Seguridad y había procurado cumplirlas escru
pulosamente. La réacción ele los Estntlos Unidos ante 
la declaración unilateral ele independencia había sido rá
pida e inequívoca. Inmediatamente después de produ
cida. el renresrntante de los Estados Uniclos en el Con
~ejo, Sr. Goldherg. había dicho: 

"Los acontecimientos a los que se drhe que nos reu
namos esta mañana en el Consejo ÍÍ!:!Hran entre los 
más chocantes que se han registrado clescle los albores 
de la era actual de descolonización, v están preñados 
con las más graves consecuencias. Una minoría pe
queña, obstinada y tristemente eqt1ivocacb ha asumido 
el poder absoluto en un esfuerzo por dominar las vidas 
de la amplia y renuente mayoría de la población de 
Rhodesia del Snr"25• 

El Sr. Goldberg había concluído su declaración exhor
tando al Conseio "a poner claramente ele manifiesto 
nuestra convicción de CfUe un grupo pequeño y desespe
rado de personas mal informadas no puede invertir por 

""Acta.r ()ficialcs árl Conseja de Seguridad. Vigésimo A,io, 
1257a. sesión, párrs. 73 y 74. 

mucho tiempo la marcha histórica del Africa del siglo 
XX: hacia la libre determinación y la independencia"26

• 

511. Desde la fecha en que se había hecho esa de
claración, el régimen de Smith había venido intensifi
cando su discriminación contra la mayoría africana. Al 
amparo de la amplia Emergency Powers Act se habían 
promulgado nuevas leyes que conferían amplios poderes 
de detención, censura y otras limitaciones de los dere
chos humanos, que horrorizaban a todos aquellos a quie
nes preocupaban las libertades cívicas. Las declaraciones 
de los peticionarios sobre esa cuestión habían aportado 
vívidas pruebas. 

512. El Gobierno de los Estados Unidos había apo
yado sin reservas las medidas, cada vez más enérgicas, 
adoptadas por el Consejo de Seguridad, y estaba irre
vocablemente consagrado al principio de la libre deter
minación para el pueblo de Rhodesia del Sur y de 1~ in
dependencia sobre una base aceptable para la totahd~d 
del pueblo del país. Hacía ya u? siglo que su propt? 
país había pasado por la angustia. ?e una g~er~a. civil 
resultante de los esfuerzos por legitimar el prmcip10 de 
la superioridad racial, y había trabajado prolonga?ª y 
arduamente para eliminar esa doctrina falsa y. od10s_a; 
así le era imposible hacer caso omiso de la existencia, 
en' el extranjero de esa misma desigualdad contra la 
que se había lu;hado en su propio país. 

513. Al ordenar, por primera vez en la his_toria _de 
las Naciones Unidas sanciones económicas obhgatonas 
de carácter substancial, el Consejo de Seguridad había 
dado un paso histórico. Este paso había dado lugar .ª 
que, por primera vez en la historia_ de_ los Est:i,dos Um
dos ciertas actividades del comercio mternac1onal que
dar;n prohibidas en cumplimiento de una o~de~ del 
Consejo de Seguridad. Por ser. un<: de l~s principales 
países en lo que hacía a comerc1~ e mver~tones, los E~
tados Unidos tenían muchos y diversos vmculos eco1;?
micos con Rhodesia del Sur antes de la declarac1on 
unilateral. 

514. Inevitablemente, el proceso ele desligami:nto 
económico traía consigo una compleja serie de medidas 
de control económico. En 1966, su delegación había in
formado al Comité Especial, con bastante detalle. de las 
medidas adoptadas para dar cumplimiento a la resolu
ción del Consejo de Se(Turidad de 20 de noviemhrc de 
1965 (217 ( 1965)). La'"'acción iniciada el 16 de diciem
bre ele 1966 por el Consejo (resolución 232 (19?6)) 
había conducido inmediatamente a una nueva sen~ de 
medidas por parte del Gobierno de los Estados Umdos 
para ampliar y hacer más rigurosos los controles. 

515. El 5 de enero de 1967 había sido firmada la 
orden clcl Poder Ejecutivo para poner en práctica la re
solución del Consejo de Scg-uridad. El I O de fehrero. 
el Departamento de Comerci? de los Estados ~m?os ha
bía emitido una orden tendiente a dar cumplimiento a 
las disposiciones de la resolución en lo tocante al trans
porte de mercaderías de Rhodesia del Sur y, el 2 de 
marzo. el Departamento de_l 1esoro ha?ía publicado _ór
denes relativas a las restncc1ones apltcables a las im
portaciones. El Dep?rtamento de Comercio, por su par
te, va hahía adoptado medidas de control de las ex-
portaciones. 

516. El pro(Trama de sanciones de los Estados Uni
dos estaba en plena vigencia, no adolecía de defectos 

"'[bid., párr. 92. 
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que permitiesen escapatorias, y toda violación constituía 
un grave delito que acarreaba una condena de hasta 10 
años de prisión, o una multa de 10.000 dólares, o 
ambas penas. 

517. El proceso de desligamiento económico había 
traído aparejada para los Estados Unidos una pérdida 
comercial que importaba muchos millones de dólares. 
También planteaba problemas a la industria de los Es
tados Unidos a causa de la pérdida de una fuente im
portante <le ciertas materias primas de necesidad crí
tica, y la dislocación <le la estructura del comercio y de 
las inversiones indudablemente tendría consecuencias 
prolongadas. El orador no hacía mención de estos asun
tos con el fin ele suscitar elogio alguno por las medidas 
adoptadas por su Gobierno, ya que éste, como miembro 
del Consejo de Seguridad, había apoyado enérgicamente 
su aprobación y aplicación. Otros países, con inclusión 
ele Zambia, habían debiclo soportar sufrimientos mucho 
más graves y hacer considerables sacrificios. 

518. Mencionaba la perturbación del comercio y las 
inversiones de los Estados Unidos por haber advertido 
que, en toe.los los casos en que se discutía la cuestión 
de Rhodesia del Sur, las delegaciones de ciertos países 
cuyo comercio con Rhodesia del Sur era pequeño o in
existente se jactaban de su pretendido "pleno cumpli
miento" de las resoluciones del Consejo ele Seguridad, 
y hacían acusaciones infunclaclas contra los países que 
tenían sólidos vínculos económicos con Rhodesia del Sur 
antes de la declaración unilateral de independencia y que, 
por consiguiente, tropezaban con obstáculos para dar 
cumplimiento a esas resoluciones. Algunas delegaciones 
incluso habían afirmado que tras los recientes aconte
cimientos había una siniestra confabulación capitalista y 
habían argüíclo que el proceso de desligamiento econó
mico era, en realidad, un esfuerzo por apuntalar los in
tereses capitalistas en Rhodesia del Sur. La verdad era 
que, entre 1965 y 1966, antes de que se llevasen a la 
práctica las sanciones obligatorias. los Estados Unidos 
habían reducido sus exportaciones a Rhodesia del Sur 
de 23 millones de dólares a 7 millones ele dólares, es 
decir en un 65 %-

519. L-1s medidas adoptadas por su Gobierno con
sistían en actos concretos e importantes, y no en decla
raciones vanas. Los Estados Unidos eran uno de los 
12 países que para el 15 de mayo de 1967 habían pro
porcionado a la Secretaría datos completos sobre su 
comercio. Su Gobierno adoptaba estas medidas con la 
mejor voluntad. pues deseaba desempeñar una parte ac
tiva en el logro de una solución pacífica, con arreglo a la 
Carta, del prohlrma de Rhodesia del ~ur. Como hahía 
declarado rn 1961 el Presidente Kcnncdv ante la Asam-
blea General : · 

"Dentro de los límites de nuestras responsahilida
des c11 tales c11estio11rs, mi país se propone participar 
v 110 ser 1111 mero ohsen·aclor en el parifico y rápido 
~,·anee de las naciones desde s11 condici<Ín de colonias 
a la colahoracic'm entre iguales. La continua marea de 
la lihre cll'lerminaci<'m que crece con tanta intrnsiclad 
cuenta con nuestra simpatía y nuestro apoyo"27 • 

Esta se~uía siendo la política del Gohicrno de los Es
tados Unidos. 

rr Dnc11mc11tns Oficialrs dr la Asam/,/ca Gcnrral. dccimos(':r/n 
período de scsin11rs, Srsio,ú·s l'lcnarias, 1013a. sesión, párr. 76. 

520. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas dio las gracias al representante de 
Zambia, que había tomado parte en los trabajos del Co
mité Especial y acababa de exponer la situación deplo
rable que reinaba en Rhodesia del Sur, donde 4 millones 
de africanos sufrían bajo la dominación del régimen de 
Smith. 

521. Las declaraciones de cierto número de repre
sentantes y peticionarios habían demostrado las arti
mañas que empleaban las Potencias occidentales, Sud
áfrica y Portugal para mantener el régimen racista de 
Rho<lesia del Sur. 

522. La situación en Rhodesia del Sur seguía sien
do anormal. Si no se aplicaba la resolución de las Nacio
nes Unidas con respecto a ese Territorio, la consiguien
te responsabilidad recaería sobre el Reino Unido y los 
países de la Organización del Tratado del Atlántico del 
Norte, que apoyaban la política británica con respecto 
a Rhodesia del Sur. De las declaraciones de muchas 
delegaciones, y en especial de las de los representant_es 
de la República Unida de Tanzania, la India, Bulgaria, 
Chile y Polonia, se desprendía claramen~e que las P~
tencias occidentales, a la vez que precontzaban la apli
cación de las decisiones del Consejo de Seguridad, se
guían manteniendo relaciones económicas con el régi
men rebelde. El representante de los Estados Unidos 
había tratado de justificar el incumplimiento de las san
ciones por parte de su país, y había mencionado las 
relaciones económicas que vinculaban a los Est~dos 
Unidos con Rhodesia del Sur. Sin embargo, los motivos 
invocados no convencían a nadie. Bastaba con remitirse 
a un artículo publicado en el Ti111cs of Zambia de ese 
día, titulado "Rhodesia laughs at sanctions" en el que se 
indicaban claramente los países que prestaban apoyo al 
ré(Timen de Smith. Los argumentos esgrimidos por el 
representante de los Estados Unidos no hacían sino sub
rayar que la causa principal que ind~tcía a las Pot~~
cias occidentales a abstenerse ele aplicar la resoluc10n 
de las Naciones Unidas era su deseo ele proteger los 
intereses de los monopolios. La delegación de la URSS 
condenaba sin reservas las actividades de los intereses 
extranjeros que impedían que el pueblo de Zimbabwe 
obtuviese la independencia. 

523. El representante de Sierra Leona ?iJo que, ~o
mo lo sabían todos los miembros del Com1te Especial. 
las sanciones impuestas por fas Naciones Unidas a peti
ción del Gobierno del 'Reino Unido, luego de la declara
cicín unilateral de indepenclcncia, habían fracasado las
timosamente. Rhodesia del Sur recibía petróleo de Su~l
áfrica y l\Iozamhique, el azúcar y el tabaco de Rhodes1;1 
del Sur se vendía en todo el nmmlo, y los barcos de pat
scs que afirmahan apoyar las sanciones transportaban 
mercaderías a Rhodesia del Sur v desde ésta. Portugal 
y Sudáfrica proporcionaban al régimen r~helcle m~q.ui
naria y repuestos cuyo suministro bahía sido J)rohtlndo 
por la resolución del Consejo de St·guridad. Sm embar
go, ciado que la maquinaria moderna se diseña~a de ma
nera que durase largo tiempo, las ~011;secuenc'.as <le un 
embargo ele los repuestos sólo se ~lcJanan sentir al cabo 
de años. Muchos gobiernos hab1an dec)arado que . 11,? 
embarcarían armas ni maquinarias destm~das al regt
men rebelde. pero era notorio que ~hodes1a e~taba ;e
cihienclo esas mercaderías. En realidad, ¿ que habian 
hecho esos gobiernos para compi:o'.iar y lograr que no. ~e 
enviasen esas mercaderías proh1b1das por la resoluc10n 
del Consejo de Seguridad? 
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524. Aunque las sanciones, por sí solas habían fra
casado, su delegación estimaba que podrían haber tenido 
eficacia si hubieran sido totales, obligatorias y combi
nadas con el uso de la fuerza. La rebelión había tenido 
su origen en la intransigencia del Gobierno del Reino 
U nido, que nunca había deseado realmente entregar 
Rhodesia del Sur al pueblo de Zimbabwe. Se había 
dado tiempo suficiente al régimen de Smith para que 
consolidase su posición. Sus industrias se estaban di
versificando y producían artículos que anteriormente de
bían importarse. El único sector que había sufrido era 
el de los africanos, que hahían sido despedidos de sus 
empleos y cuyos servicios educativos habían quedado re
duc_idos, en tanto que se protegían el empleo y la edu
cación de los blancos. De hecho, las sanciones sólo ha
bían perjudicado a los africanos, y los países que se 
declaraban contrarios al uso de la fuerza sólo trataban 
de asegurarse de que los africanos siguiesen sufriendo. 

525. Ian Smith estaba convirtiendo al Territorio en 
otra Sudáfrica; en efecto, en el Parlamento de Rhodesia 
d_el Sur se estaba estudiando una ley redactada con ese 
fm. Cuando el Comité Especial celebraba sus reuniones 
en Nueva York, difícilmente podía enterarse de la pro
pag~nda que hacía el régimen de Smith por radio y otros 
med10s, pero durante su visita a Zambia los miembros 
del G?mité habían podido comprobar por sí mismos las 
tentativas del régimen de influir sobre la inteligencia de 
los africanos dentro y fuera del Territorio. 

526. El orador había quedado impresionado ante el 
contraste que se observaba en la frontera, entre el lado 
de Zambia y el de Rhodesia. Del lado ele Zambia el pues
to_ de control se encontraba a cierta distancia del puente, 
m1e!1tras que del lado de Rhoclesia estaba precisamente 
al fmal del mismo y todo movimiento hacia el lado de 
Rhodesia suscitaha la atención de guardias armados. 
~o se permitía que nadie observase los delitos que seco
metían en el Territorio. Tal situación se debía a la in
transigencia del Gobierno del Reino Unido. Además, en 
la frontera, del lado de Rhodesia, colgada sobre Zambia 
una suerte de espada de Damocles bajo la forma de la 
presa de Kariba. L1. Potencia administradora no podía 
eludir su responsabilidad tratando ele pasarla a manos 
de las Naciones Unidas. El Sr. Wilson debería tener el 
nlor de adoptar una decisión, por impopular que fuese, 
Y emplear la fuerza para poner fin a la rebelión. El Rei
no Unido debía ohrar resueltamente si deseaba que las 
~aciones Unidas tuviesen fe en él. En dos guerras nmn
<hales había habido africanos que habían luchado y dado 
la "ida por el Reino Unido, defcndirndo una causa que 
no era suya. El Reino Unido debía demostrar que es
taJ1a dispuesto a luchar por una causa que apoyaba, se
g-un pretendía, y tomar las medidas necesarias para so
focar la rehclión. Con tocio, la cuestión principal no era 
la de la rehelión, sino la de la independencia del pueblo 
de Zimbabwe. 

527. El representante de Y11_r¡oslcrvia dio las gracias 
a los peticionarios que habían aportado claras prttebas 
n~1e_vas de l?s nuevos delitos cometidos por el infame 
re!ZTmen racista de Jan Smith contra el valirnte pueblo 
de Zir:ihabwe. al cual el Gohierno y d puehlo de Yu
goslavia continuarían apoyando en su justa lucha por 
una absoluta libertad e independencia. 

528. Al examinar el prohlema de Rhodesia del Sur. 
era fundamental tener presente que todas las medidas 
adoptadas hasta entonces para liquidar el régimen ile-

gal de Smith habían resultado vanas. Más aún, se hacía 
cada vez más evidente que el régimen cobraba fuerza 
y ampliaba su política nefasta al implantar una nueva 
constitución y la execrable política de apartheid. El ré
gimen racista había comenzado a seguir las huellas de 
Sudáfrica. El raciocinio en que se basaba era claro : 
durante los últimos 20 años las Naciones Unidas no 
habían logrado poner coto a la política racista de Sud
áfrica, y todo inducía a creer que el régimen de Smith 
obtendría una protección análoga de los mismos países. 
Por desgracia, tales cálculos habían sido acertados. 

529. La médula del asunto no residía en la resisten
cia del régimen de Smith a las medidas adoptadas por 
las Naciones Unidas. Los países responsables de la si
tuación actual se esforzaban por limitar la cuestión a 
esa resistencia para tratar de engañar a la opinión pú
blica y, de ese modo, ganar tiempo para que el régimen 
pudiese afianzarse. Por lo que tocaba a todos los regí
menes racistas imperantes en Africa meridional, la ver
dadera cuestión que estaba en juego era la de los graneles 
intereses de las fuerzas y monopolios colonialistas y neo
colonialistas, que querían explotar ilegalmente las rique
zas de Africa y establecer puestos de avanzada políticos 
y militares desde los cuales podrían ejercer presión so
bre los países recién liberados y comprometer su des
arrollo. Tal política, basada en el uso de la fuerza, cons
tituía una amenaza a la emancipación y al libre desarro
llo del mundo en general, y el Presidente Kaunda, en su 
prudente y minucioso discurso, había advertido al Co
mité Especial las consecuencias que tendría su con
tinuación. 

530. Su delegación estimaba que la funció~ bás_ica 
del Comité Especial consistía en aclarar la s1tuac1ón 
que la comunidad internacional d~bía enfrent':r ~n Rho
desia del Sur, y en adoptar medidas para ehmmar las 
causas de esa situación. Debido a que la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General no había sido cumplida 
por el Gobierno del Reino _Unido, la resp~nsabilidad_ror 
lo que ocurría en Rhodes1a del Sur recaia sob:e d1ch? 
país. Las tácticas dilatorias empleadas por el Remo Um
do habían permitido que Smith ejecutara su plan. Des
pués de la declaración unilateral de independencia, el 
Reino Unido había declarado que asumía la responsa
bilidad de derrocar al régimen rebelde. La mayoría de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas había 
insistido en que era preciso usar la fuerza militar por 
considerar que éste era el único medio que permitiría 
derrocar ese régimen, pero el Reino Unido y otras Po
tencias occidentales habían insistido en que se podían 
usar otros métodos. No obstante, la gran mayoría de 
los Estados Miembros dudaban de la sinceridad de las 
intrnciones del Gobierno del Reino Unido de eliminar 
al régimen de Smith, y el hecho de que aún existiese el 
régimen de Salisbury demostraba que esas dudas eran 
justificadas. La situación actual y el fracaso de las me
cliclas adoptadas T??r el Reino Unido sól_o 1:°?ían_ con
ducir a la conclus10n de que. desde un prmc1p10, ciertos 
paísrs occidentales que tenían intereses políticos y eco
nómicos en Africa meridional deseaban que fracasaran 
las sanciones. 

531. La mayoría de los miembros del Comité Es
pecial, incluso su propia dele~ación, habtan_ señalad? des
de 1m principio que las sanc10nes econom1cas apltcadas 
a Rl10desia del Sur sólo podrían ser eficaces si fuesen 
cumplidas por todos los países. DeJd~ luego., los regí
menes racistas de Portugal y Sudafnca hab1an hecho 
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caso omiso de las decisiones de las Naciones Unidas y 
habían prestado a Rhodesia del Sur toda su ayuda eco
nómica, moral y política. Dadas las circunstancias creer 
en la eficacia de las sanciones económicas constituiría 
una ingenuidad extremada. Como lo habían confirmado 
los peticionarios, Rhodesia del Sur continuaba recibien
do suministros, se seguían estableciendo nuevas indus
trias, aumentaban las inversiones extranjeras y las em
P;esas dotadas de ~~pitales occidentales seguían pres
tandole su cooperac1on. El hecho de que Rhodesia del 
Sur tuviese existencias de petróleo suficientes para dos 
años ofrecía la mejor prueba del apoyo que se prestaba 
al régimen de Smith. 

532. En vista del fracaso de las medidas adoptadas, 
era evidente que el régimen racista ilegal sólo podría ser 
destruido mediante el uso de fuerzas militares. Era per
fectamente oportuno preguntar al Gobierno del Reino 
Unido qué medidas se proponía adoptar, ya que las que 
había tomado hasta entonces constituían un fracaso. A 
juzgar por la declaración hecha el 8 de diciembre de 
1966 por el Ministro de Relaciones Exteriores del Rei
no Unido, Sr. Brown, en la 1331a. sesión del Consejo 
de Seguridad, era lógico inferir que el Reino Unido 
decidiría, en último extremo, recurrir a la fuerza mili
tar. Pero, en vista de que no existía indicio alguno de 
que el Reino Unido estuviese dispuesto a hacer tal cosa, 
su delegación estimaba que se justificaba plenamente que 
los patrocinadores del proyecto de resolución sobre Rho
desia del Sur recomendasen que el Consejo de Seguri
dad adoptase las medidas necesarias con arreglo a Jo dis
puesto en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas. La renuencia a adoptar medidas extremas com
prometería el prestigio de las Naciones Unidas. 

533. Lo ocurrido en Rhodesia del Sur había demos
trado que las medidas de las Naciones Unidas contra el 
racismo no eran eficaces si se aplicaban en forma aisla
da. En consecuencia, el Comité Especial debía formu
lar una serie de medidas que deberían ser adoptadas de 
concierto y simultáneamente por todos los Estados 
Miembros contra todos los regímenes racistas. Sólo 
así se podría evitar que unos gobiernos racistas ayuda
sen a otros. Su delegación confiaba en que tal acción 
pusiera fin al creciente peligro que se cernía sobre Afri
ca meridional y contribuyese a eliminar el colonialismo 
de la faz de la tierra. 

534. El representante de Australia dijo que stt país 
había sido uno ele los primeros en imponer sanciones eco
mímicas a Rhoclesia del Sur después de la declaración 
ilei:::-:11 ele independencia; en efecto, sus medidas se ha
bían adehntado a la re,ol11ción 217 ( 1%5) del Consejo 
de Sei:::-uriclarl. A ustr:1lia seguía la polítira de oponerse 
al gobierno por la minoría v a la negación ele los dcre
clrns demnrr;í.ticos b~sirns ele la pohlaciún afric:ma de 
Rhrnlesia del S11r. Consideraba c¡11e el actual gobierno 
era ilegal _v apo~·aría toda medida pacífica destinada a 
acdrr;ir d rrst;ihlecimiento del gohierno kgal. A11stra
fo 110 consideraha rriuit;itiva ninguna situaci{m en la qtte 
un grupo. foe~e m;i:voritario o minoritario. imponía su 
yo)unt;id a otro. De acuerdo con las prudentes palabras 
del nronio Presidente del Comité Especi;il, los europeos 
dP Rhorlcsia dehrn estar disnuestos a convivir con los 
afriranos. Y tal como había dicho el distinguido peticio~ 
nario de la ZANU, Australia no consideraría equitativa 
ninguna situación en la que ttn gmpo, fuese grande 
o penueiio. i111n11siera su volttntad a otro y le negase las 
libertades fundamentales. 

535. Ni el Gobierno ni el pueblo de Australia apro
baban la práctica de encarcelar a los opositores políticos, 
y la condenaban más enérgicamente aún cuando se les 
negaba el derecho a un juicio imparcial y no podían re
currir a procedimientos jurídicos basados en el prin
cipio de que todos los hombres son iguales. Además, en 
muchas ocasiones su Gobierno había dejado claramente 
establecida su oposición a la política de apartheid. Con
sideraba totalmente indefendible la idea de que un hom
bre pudiese ser intrínsecamente inferior a otro. 

536. El representante de Italia dijo que la posición 
de Italia en la cuestión de Rhodesia del Sur era muy 
clara. Las respuestas de los peticionarios habían confir
mado la inquietud de su delegación acerca de la situación 
creada por la determinación con que el régimen de Sa
lisbury perseveraba en su desafío a las Naciones Unidas 
y, según las noticias más recientes, en la aplicación 
progresiva de medidas para poner en vigor la discrimi
nación, el apartheid y la negación de los beneficios de la 
educación, el bienestar social, la justicia y la igualdad 
de oportunidades de empleo a la mayoría africana. Esa 
era la causa por la que el Gobierno de Italia no había 
dudado, incluso antes de la decisión obligatoria del Con
sejo <le Seguridad, en actuar para asegurar el aislamien
to económico <le! régimen de Salisbury cuando aparente
mente la persuasión y las negociaciones habían fracasado. 

537. El representante del Ira!? dijo que las declara
ciones de los peticionarios habían demostrado, sin lugar 
a dudas, que la estrategia de los regímenes imperialis
tas y racistas consistía en mantenerse unidos económi
ca, financiera y militarmente frente a la poderosa co
rriente del nacionalismo en Africa, el Medio Oriente 
y otras partes del mundo. Ya era también patente q_ue 
la causa de la libertad era la misma en Angola, el Afnca 
Suc!occidental, Sudáfrica, Mozambique. Palestina, Adén, 
Omán y cualquier otro lugar en que las fuerzas de la 
explotación se afanasen por asegurar la perpetuación de 
su existencia en las zonas subyugadas. También se ha
bía demostrado que el Reino Unido y sus aliados con 
"mentalidad comercial" aplicaban una norma dual de 
conducta v de valores en sus relaciones con los pueblos 
oprimidos· v con las propias Naciones Unidas. Algunos 
p;iísrs importantes dominaban el arte de ocultarse tras I? 
que describían como actividades "privadas" para conti
nuar aportando capital y apoyo material al bastión d:1 
racismo, del prejuicio y del fascismo en Africa men
dional. Es;is tácticas habían preservado el bastión v anu
lado pdctic;imente los efectos de las sanciones conforme 
a 1111 ,,!;in de arcibn hirn calcularlo. Setenta y dos p:-tíses 
h;ihí;in decl;irado va su apovo a las sanciones v otros 
est;, han en el nroceso ele haéerlo. inclnso todos los aso
ci;idos romrrriaks más irnnortantes ele Rhodesia del Snr. 
flrro h~ Potencias coloni:ilrs hahían chrlo merlia vnrlta 
,. n,:ili7;ih:rn inversiones aím ma:mres en las zonas some
tirbs ;i sanciones. 

~~R. Trnlos los medios para rnnseguir 1111 c:imhio 
n:irífiro ]1;ihh11 frnc;is;ido v la ímica nosihilidad nue 
0•1c-rl:i ha c-ra la fuerza. Era tirmpo de que todas hs na
rionr~ <111'.' am;ih;in la lihrrt;irl comem:asPn a nens::ir en 
hoirotr;ir a las Potenr-ias coloniales 011e continuaban ne-
1;ori;imlo con los rrohiernos racistas. Esas Potencias ne
ccsitah;in los mercados, los recursos naturales y la buena 
voluntad ele los puehlos amantes de la libertad: dehfa de
mostrftrseles c¡ue esos pueblos defendían sus ohietivos 
fundamentales. que no podían sacrificar. Había que 
co11s~rr11ir que e~as Potencias se diesen cuenta de que 
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necesitaban la ayuda y la cooperac10n de los pueblos 
ama!1!e~ de la liber~~d. Una acción tal requería mucho 
sacnfic10 y abnegac1on, pero, unida al uso de la fuerza 
Y la movilización local de los movimientos de liberación 
nacional, podía acercar mucho el día de la victoria. Era 
inútil seguir esperando que las Potencias imperialistas 
Y con mentalidad comercial ayudasen a la causa de la li
bertad. Su ayuda se medía sólo por la utilidad material 
de la transacción. La miseria y los sufrimientos huma
nos_ no tenían lugar en sus libros mayores ni en sus cajas 
registradoras. El orador apeló a los movimientos de li
ber~ción para que colaborasen en Africa, el Medio 
Oriente y en cualquier parte en que se estuviese libran
do el combate por la libertad y la independencia, y les 
aseguró el continuo y total apoyo del Irak hasta que se 
lograse la victoria sobre el colonialismo, el racismo y 
todos los tipos de explotación. 

539. El representante de Túnez declaró que ya había 
expuesto en una sesión anterior la posición del Gobier
no de Túnez con respecto al problema de Rhodesia. La 
delegación de Túnez había escuchado con gran interés 
los testimonios que los peticionarios habían presentado 
ante el Comité Especial. Dicha delegación deseaba agra
decer a los peticionarios los valiosos informes que habían 
proporcionado y asegurarles el apoyo del Gobierno de 
Túnez. Los testimonios confirmaban que había que em
prender una acción urgente y eficaz si se deseaba res
tablecer la situación en Rhodesia del Sur y restituir 
a 4 millones de africanos los derechos de que habían sido 
ilegalmente despojados por una minoría blanca. Las 
sanciones aplicadas hasta ese momento habían resultado 
ineficaces. Las negociaciones interminables realizadas 
con el Gobierno de Jan Smith parecian haberlo estimu
lado a consolidar su posición y a reforzar la represión. 
Todas las soluciones pacíficas preconizadas por el Rei
no Unido habían sido inoperantes. El recurso a la fuer
za parecía ser en la actualidad el único medio de resta
blecer la situación y permitir que se organizase en el 
Territorio un referéndum de conformidad con el prin
cipio "de un voto por persona". Dicho referéndum 
daría a la mayoría la posibilidad de expresarse y de es
coger su destino. El Reino Unido, que siempre había 
reclamado su responsabilidad hacia Rhodesia del Sur, 
debía tomar las medidas necesarias para restablecer la 
lrgalidad. La resolución de la que era coautora la dele
gación de Túnez describía la situación que prevalecía 
en Rhod c- sia del Sur v recomendaba las soluciones to
davía posibles. Todos Íos Estados Miemhros de las Na
ciones Uniclas, y en particular los países desarrollados, 
debían ciercer presión sohre el Reino Unido para que 
é,te rmnkase finalmente los medios que se imponían a 
fin de restahlccer el orden en Rhodesia del Sur v de per
mitir al nueblo ele Zimbahwe que recuperase sus dere
chos legítimos y el goce de su soberanía. 

540. El representante de V c11r=11cla elijo que ya ba
hía rxplicaclo la posición de su deleg-ación sohre la cues
tión de Rhodesia del Sur: ésta hahía condrmdo al ré
gimen ilrg-al racista y minoritario de Tan Smith de la for
ma más categórica: tamhién se h;ihía referido a la res
ponsabilidad del Reino Unido, como Potencia adminis
tradora, en el fracaso <le las sanciones impuestas por el 
Conseio <le Seguridad. y había señalado la violación na
ttnte de dichas sanciones por Sudáfrica y Portu(!'al. Ve
neztwla no había tenido relación alguna con el réidmen 
ileg-al v hahía aolicado todas las medidas reoueridas, v 
continÍtaría haciéndolo, al i(!'ual que continuaría apoyan
do la lucha del pueblo de Zimbabwe por la libre deter-

minación. Para terminar, dio las gracias a los peticiona
rios por las nuevas pruebas de opresión colonialista que 
habían aportado. Era testimonio de la importancia que 
su delegación atribuía a dichas declaraciones el apoyo 
que le había dado a la propuesta chilena que prescribía 
que las actas en que figuraban las pruebas de los peticio
narios fuesen enviadas al Secretario General para que las 
transmitiese al Consejo de Seguridad. Venezuela apoya
ba sin reservas al pueblo de Zimbabwe en su lucha por la 
liberación. 

541. El representante de Madagascar dijo que el 
pueblo malgache seguía con gran interés la evolución 
del problema de Rhodesia. Las pruebas complementarias 
aportadas por los peticionarios habían hecho más volu
minoso el recargado expediente del régimen ilegal de 
Rhodesia del Sur, que hacía pesar una amenaza sobre 
la paz y la seguridad internacionales. 

542. La política de discriminación y de segregación 
racial practicada en Rhodesia del Sur, que escarnecía 
los derechos y la dignidad de todo un pueblo, había sido 
condenada sin reservas por la opinión internacional, y de 
ello daban fe las resoluciones aprobadas por la Asam
blea General, por el Consejo de Seguridad y por el Co
mité Especial. 

543. Los pueblos que se sentían inflamados de amor 
por la paz y la libertad habían resuelto apoyar al pueblo 
de Zimbabwe en su lucha heroica. La delegación mal
gache no escatimaría esfuerzos para investigar, junto 
con todas las delegaciones presentes en el Comi!~ Es
pecial, los métodos y medios adecuados que permitiesen 
al pueblo de Zimbabwe obtener rápidamente su libertad 
y su independencia. 

544. La República de Madagascar reconocía en su 
justo valor los esfuerzos realizados por el Reino Unido 
para resolver eI problema de Rhodesia. Madagascar ja
más había creído en la eficacia de las sanciones econó
micas selectivas y los hechos le habían dado la razón. Di
chas sanciones no habían sido aplicadas por todos los 
Estados, en particular por Sudáfrica y Portugal. Por 
otra parte, la delegación de Madagascar opinaba que se 
deberían tomar asimismo sanciones económicas contra 
estos dos países. 

545. Una vez comprendida la ineficacia de las san
ciones económicas selectivas, convendría pedir al Go
bierno del Reino Unido que tomase sin dilación las me
didas necesarias, y recurriese a la fuerza si fuese me
nester. para poner fin al régimen ilegal de Jan Smith 
y garantizar la aplicación inmediata de la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General. 

546. La República de Madagascar había preconizado 
en todo momento una política en contra de la violencia 
v hahía propugnado el arreglo pacífico de las cris_is co
loniales. Pero opinaba mte, en el caso de Rhodes1a del 
Sur, no existía posibilidad alg-tma de arreglo pacífico y 
que en consecuencia no quedaba más camino que recu
rrir' a la fuerza. El' Gobierno malgache se sornrendía 
por otra parte de la inercia actual del Gobierno británico, 
que. en otras colonias. no había vacilado en recurrir 
a la fuerza para aplastar los movimientos nacionalistas. 

547. Era al Reino Unido. y solamente a éste. a auien 
corresoondía recurrir a la fuerza para aplastar la rehe
lión de Rhodesia. Este país era enteramente responsa-
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ble de la situación que imperaba en Rhodesia del Sur 
y tenía el deber de llevar al pueblo de Zimbabwe a la 
independencia. 

548. El representante de la Costa de Marfil dijo que 
su delegación consideraba que la situación que imperaba 
en Rho<lesia del Sur era sumamente grave y constituía 
una amenaza a la paz y a la seguridad internacionales. 
El propio Reino Unido había reconocido ese hecho al 
dirigirse en dos ocasiones a las Naciones Unidas y pe
dirles ayuda para encontrar los medios de asegurar la 
eficacia de las sanciones económicas. Dicho llamamien
to a la comunidad internacional parecía sincero y cabía 
creer que la Potencia administradora estaba dispuesta 
a utilizar todos los medios a su alcance para restablecer 
el orden en Rhodesia del Sur. Por desgracia, los acon
tecimientos habían probado lo contrario. Las sanciones 
económicas no habían tenido ningún efecto y el régimen 
de Jan Smith incluso parecía haberse afianzado. La de
legación ele la Costa de Marfil continuaba opinando que 
el problema de Rhodesia era un asunto británico y se 
sorprendía ele que la Potencia administradora siguiese 
inactiva v no manifestase la más mínima intención de 
recurrir a otros medios. 

D. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

l. CONSENSO APROBADO POR EL COl\IITE ESPECIAL 

ACERCA DE LOS ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS RE

CIENTEJ\!ENTE EN EL TERRITORIO 

549. En su 523a. sesión, celebrada el 6 ele junio de 
1967, el representante de Chile se refirió a la declara
ción del Sr. Chitepo ( ZANU), especialmente a la parte 
( véanse los párrs. 396 a 441 supra) relacionada con las 
sanciones obligatorias y un nuevo sistema de apartheid 
en Rhodesia del Sur, y propuso que el Comité Especial 
la pusiera en conocimiento del Consejo de Seguridad, al 
igual que los debates a los que había dacio lugar, ya que 
el Consejo de Seguridad debía saber que las sanciones 
obligatorias cuya aplicación había decidido en muchos 
casos eran letra muerta. Por otra parte, el hecho <le que 
Rhodesia del Sur promulgara una legislación sobre el 
apartheid análoga a la que estaba en vigor en Sudáfrica 
constituía un acontecimiento cuvas consecuencias eran 
irreversibles. · 

550. Por consiguiente, el representante de Chile pre
guntó al Comité Especial si estaría dispuesto, si no a 
aprobar una resolución formal sobre la cuestión, al me
nos a pronunciarse por mayoría sobre la oportunidad 
ele los tres puntos siguientes: dirigir al Secretario Ge
neral ele bs Naciones Unidas el acta de las declaracio
m·s clr los peticionarios y los ckhates pertinentes: dirigir 
un llamamiento a la l'otP11cia administraflora para que 
ésta obtuviera la liberación inmediata ele los presos po
líticos, en gl'ncral, y ele los Sres. Nkomo y Sitholc, en 
particular: por Ílltimo. pedir a dicha Pokncia adminis
tradora qur se opusiera a la promulgaci<Ín de una le~is
lari<'m que consagrara el apartheid. La aprobación ele 
Psas tres mecliclas no impediría en ahsoluto que el Comité 
Especial tomase una clc-cisic'm ele conjunto sobre el pro
hkma ele Rhoclcsia del Sur. 

551. El represrntante ele Vene:;uela se aelhirió por 
su parte a la propuesta ele! representante ele Chile. 

552. El representante ele la República Unida de Tan
::ania respaldó las observaciones del representante de 

Chile y apoyó su propuesta muy constructiva. Y a era 
hora sobrada de que se presentaran al Consejo de Se
guridad todas las pruebas referentes a los países que 
habían burlado las resoluciones del Consejo de Seguridad 
valiéndose de palabras vanas. Las pruebas reunidas Jle
varían al Consejo a tomar medidas eficaces e. indic~
rían las naciones que estaban adoptando una actitud hi
pócrita y las que estaban a favor de la libertad y la paz. 

553. El Presidente sugirió que el Comité Especial 
llegara a un consenso basándose en la propuesta chilena 
que había sido apoyada por los representantes de Ve
nezuela y la República Unida de Tanzania. 

554. El representante de Italia declaró estar di~p1;1~s
to a unirse a ese tipo de propuesta, que, en su opm1on, 
podría ser útil. 

555. El Presidente leyó el texto de un proyecto de 
consenso sobre la cuestión de Rhodesia del SUr ( véase 
el párr. 564 infra). 

556. El representante de los Estados Unid?s de 
América, apoyado por el representante de Australia, de
claró que su delegación estaba ~e acuerdo ~on que se 
transmitieran las actas al Consejo de Segundad, pero, 
por razones prácticas, debía reservar ~u posición ~on 
respecto a los párrafos 2 y 3. El Gobierno del Remo 
Unido no controlaba Rhodesia del Sur y, por lo tanto, 
no tenía poderes para obtener la excarcelación del Sr. 
Nkomo y del Sr. Sithole. 

557. El representante de la República Unida de Tan
:;ania dijo que no pretendía disputar el derecho de cual
quier delegación a reservarse su posición. Sin ~mbarg?· 
era bien sabido que el Gobierno del Reino Umdo hab1a 
afirmado en todo momento que era el único responsab)e 
de la situación en Rhoclesia del Sur. El consenso pecl1a 
directamente al Gobierno del Reino Unido que, como 
Potencia administradora, tomara medidas para asegurar 
la liberación de todos los presos políticos. Mientras el 
Reino Unido fuera la Potencia administradora ele Rho
desia del Sur, se le debía pedir que tomara dichas !ne
dielas: de ningún otro país cabía esperar que as1 lo 
hiciera. 

558. Todo el mundo se había negado a reconocer al 
rérrimen ilerral minoritario v racista de Ian Smith, Y si 
el Gohiern~.., del Reino Unido no tomaba medidas ade
ru;,cl;i s, se le clehía pedir que se uniera con la comnni
clad mundial y que tomara medida~ efic~ses para rc-me
di:i.r la situación " asce-urar la liherac1on del pueblo 
africano de Rhodesia del Sur. 

.SS9. El representante de V l'11C:;1tcla oninó. :i.l ig-n~l 
que c-1 reprrsentante de Chile. (]Ue el problema clr la_ )1-
hrración de los presos políticos y ck la pron~nlg-ar1on 
el(' 1111a le!!islación de af,arfhl'id drnendía cxcltts1va111ent_r 
de la rot11petcncia del Reino Unido, Potencia ad1111-
nistrador:i.. 

5híl. El rrprrscnt:i.nte <Ir R11lnaria pidió m1r sr ~rla
rara );i rcscrv;i ckl renresentantr <le los Estacloq U111~os. 
; A n11ifo drhí:i el C'ot11itP F.snc-cial cliri!!ir su _llam;i11~1e_n
to si no era al Reino Unido romo Potencia aclm1111s
traclora? 

$61. El rrnrr~rntantc r1e los F.sfr,dns Tlnidns dr 
Amfrica rrspondió nue no hahía puesto en duda el dere-
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cho o la conveniencia de que el Comité Especial llegara 
a un consenso o transmitiera las actas de sus reuniones 
al Consejo de Seguridad; simplemente había reservado 
la posición de su delegación, como ya se había hecho 
en el pasado. Su reserva se basaba en el hecho de que 
no era práctico dirigir dicho llamamiento al Gobierno 
del Reino Unido, ya que dicho Gobierno había dejado 
de controlar los asuntos de Rhodesia del Sur. 

562. El representante de Italia declaró que su dele
gación interpretaba los párrafos 2 y 3 del consenso pro
puesto como un llamamiento al Gobierno del Reino Uni
do para que hiciera lo posible para cumplir la solicitud 
del Comité Especial. 

563. El representante de Finlandia indicó que quería 
adherirse a la interpretación dada por el representante 
de Italia. 

564. Sobre la base de la propuesta formulada por el 
rep_r,esentante de Chile, el Comité Especial, en su 523a. 
ses10n, celebrada el 6 de junio de 1%7, aprobó un con
senso acerca de la cuestión de Rhodesia del Sur en el 
enten~imiento de que las reservas expresadas po; algu
nos miembros se verían reflejadas en el acta de la sesión. 
El texto completo del consenso aprobado por el Comité 
Especial el 6 de junio de 1967 es el siguiente: 

"El Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, 

"l. Decide transmitir al Presidente del Consejo 
de Seguridad las actas de sus deliberaciones sobre la 
cuestión de Rhodesia del Sur, incluso el testimonio 
presentado por los peticionarios, al concluir su exa
men de dicha cuestión; 

"2. Insta al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a que impida la aproba
ción del proyecto de ley que se encuentra ahora ante 
el llamado Parlamento del régimen ilegal racista y 
minoritario, que daría como resultado el afianzamien
to de la política de apartheid en Rhodesia del Sur; 

"3. Hace un llamamiento al Gobierno del Reino 
Unido para que obtenga la liberación de todos los pre
sos políticos y detenidos del régimen ilegal racista y 
minoritario. en particular el Sr. Toshua Nkomo y del 
Reverendo N dabaningi Sithole." 

565. El texto del consenso, junto con las actas de los 
debates pertinentes efectuados en el Comité Especial. fue 
transmitido al Presidente del Consejo de Seguridad el 
16 de junio de 196728• 

2. APROBACION DE UNA RESOLUCION SOBRE LA 

CUESTION DE RIIODESIA DEL SUR 

566. En la 525a. sesión, Costa de Marfil, Etiopía, 
India. Irak, Irán, Madagascar, Malí. la República Uni
da de Tanzania, Sierra Leona, Siria, Túnez v Yugos
lavia presentaron un proyecto de resolución ( A/ AC.109 / 
L.407). 

• Actas Oficiales drJ Consejo de Srg11ridad. Vigésimo Año. 
~emento de abril, mayo y junio de 1967, documento S/ 

567. Al someter el proyecto de resolución de las 12 
Potencias (A/AC.109/L.407), el representante de Yu
goslavia dijo que, aunque el texto no requería explica
ciones, deseaba hacer un breve comentario acerca de los 
párrafos que los patrocinadores consideraban de particu
lar importancia. Refiriéndose al preámbulo, dijo que a 
los patrocinadores les parecía lógico lamentar que la 
Potencia administradora, es decir, el Reino Unido, no 
se hallara presente en las deliberaciones dél Comité, pues 
la Potencia administradora era la única responsable de 
la situación de Rhodesia del Sur y tenía la obligación de 
acabar con el régimen ilegal que dirigía el Territorio. 
También era lógico recordar la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General, que constituía la base de las 
deliberaciones del Comité, así como las demás resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General y el Consejo 
de Seguridad, en particular la 232 (1966) de éste. Acer
ca de la parte dispositiva del proyecto, el orador señaló 
que en el párrafo 1 se reafirmaba la legitimidad de la 
lucha del pueblo por su liberación. A este respecto, re
cordó que las Naciones Unidas ya habían confirmado 
en ocasiones anteriores que la lucha por la liberación 
de los pueblos coloniales era legítima y estaba justifi
cada. En el transcurso de las sesiones del Comité Espe
cial, en Africa, muchas delegaciones y muchos peticio
narios habían destacado ese punto por considerar que 
representaba uno de los medios más eficaces de liqui
dar definitivamente al colonialismo en Africa y en otras 
partes del mundo. Los párrafos 2 a 7 estaban dirigidos 
al Reino Unido, como Potencia administradora, en un 
esfuerzo por inducirlo a que actuara de la única manera 
que los racistas de Rhodesia del Sur podían entender, 
es decir, que recurriera a la fuerza militar. Al redactar 
el proyecto de resolución, los autores habían recordado 
especialmente que todas las medidas tomadas hasta la 
fecha para liquidar el régimen minoritario e ilegal d_e 
Ian Smith habían sido vanas. No sólo no habían capi
tulado los colonos blancos que habían implantado un 
régimen racista, sino que, lejos d~ ello, cada vez h~bía 
más pruebas de que estaban haciendo .t?do 1~ I!os1ble 
por afianzarse y por extender su pohtlca cnmmal e 
ilegal. La causa principal de semejante situación era que 
la Potencia administradora se había negado a tomar 
disposiciones eficaces para acabar con el régimen ilegal 
de Rhodesia del Sur. Los autores consideraban que las 
medidas que proponían constituían el mínimo que el 
Comité podía recomendar a la Asamblea General y al 
Consejo de Seguridad; por consiguiente, esperaban que 
el proyecto de resolución lograra el pleno apoyo de todos 
los miembros del Comité. 

568. El representante de la República Unida de Tan
zania dijo que en el proyecto de resolución se recomen
daba que el Consejo de Seguridad actuara conforme al 
Capítulo VII de la Carta. Si la comunidad internacional 
quería conservar su dignidad, era absolutamente necesa
rio actuar conforme al Capítulo VII. 

569. El orador señaló el párrafo 7, en qlle se pedía 
a la Potencia administradora que, cuando celebrara con
sultas en el porvenir, lo hiciera con los representan.tes de 
los partidos políticos ~fricanos y no con l~s auto:1dades 
ilegales. Seguir negociando con la$ autoridades ilegales 
destruiría enteramente la fe que la gente tenía en 
la legalidad. 

570. En el provecto de resolución se reafirmaba la 
legitimidad de la lucha del pueblo de Zimbabwe y se 
apelaba a todos los Estados para que le prestaran su 
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apoyo moral y material. A juicio de la delegación tan
zaniana, ese apoyo debía ser de índole tal que ayudara 
al pueblo de Zimbabwe levantado en armas contra las 
fuerzas del colonialismo y el neocolonialismo. 

571. El proyecto de resolución mostraría al pueblo 
de Zimbabwe quién estaba realmente a su lado. El ora
dor apeló a todas las delegaciones para que apoyaran el 
proyecto de resolución y, de tal manera, dijeran con 
una sola voz a las autoridades ilegales de la minoría ra
cista de Salisbury que los días de su política suicida 
estaban contados. 

572. El representante de Bulgaria sugirió tres en
miendas al proyecto de resolución y pidió a los coauto
res que las tomaran en consideración. 

573. Primero, la noción de crimen de lesa humani
dad se había introducido en el debate general en la Cuar
ta Comisión de la Asamblea General y se había inclui
do en las resoluciones 2189 (XXI) y 2184 (XXI) de 
la Asamblea General, referentes a la cuestión de los te
rritorios bajo administración portuguesa. El orador 
dijo que la misma idea se podría incorporar en la re
solución sobre Rhotlesia del Sur, quizá en un nuevo 
párrafo 2 que dijera: 

"Declara que la continuación del dominio colonial 
y de la práctica del apartheid o cualquier otra forma 
de discriminación y opresión racial en Rhodesia del 
Sur constituye un crimen de lesa humanidad." 

574. Segundo, había que pedir al Secretario Ge
neral que tomara todas las disposiciones necesarias para 
ase~urar la más amplia difusión posible de 1a verdad 
de la situación en Rhodesia del Sur y de la lucha del 
pueblo de Zimbabwe por su liberaci6n. A tal efecto, 
se podría incluir un nuevo párrafo 13, que dijera: 

"Pide al Secretario General que, por medio de los 
diversos órganos y organismos de las Naciones Uni
das, promueva la difusión continua y en gran escala 
de la labor de las Naciones Unidas respecto a esta 
cuestión, a fin de que la opinión pública mundial pue
da estar suficientemente informada de la situación 
existente en el Territorio colonial de Rhodesia del 
Sur y de la lucha incesante por la liberación que sos
tiene el pueblo de Zimbabwe." 

En la resolución 2189 (XXI) de la Asamblea General 
había un texto similar. 

S75. Tercero, el orador sug-irió que el párrafo 12 
dd proyecto de resolución se completara teniendo en 
cuenta alg-unas ideas que los representantes de los mo
vimientos de liberación habían expuesto y la decisión 
tomada en Kinshasa de hacer un llamamiento a los or
ganismos especializados. La adición podría estar re
dactada así : 

" ... en consulta con la Org-anización de la Unidad 
Africa (OVA) v. por conducto de ~sta. con los mo
vimientos de liberación nacional del Territorio colonial 
de Rhodesia del Sur". 

576. El renre~entante de Y11r,oslavia. en una sesión 
ulterior. ag-ra<leció en nomhre de los natrocinadores al 
representante de Bulgaria las tres útiles y constructi
vas sugerencias que había formulado y que los patro-

cinantes se complacían en aceptar en principio. El texto 
modificado figuraba en el documento A/ AC.109/L.407 / 
Rev.l, con algunos pequeños cambios de redacción. 

577. El representante de Bulgaria dio las gracias al 
representante de Yugoslavia y a los demás patrocina
dores del proyecto de resolución por haber aceptado sus 
sugerencias, lo cual constituía un ejemplo más de la 
amistosa cooperación que existía entre los países afri
canos y asiáticos, por una parte, y los países socialistas 
representados en el Comité Especial, por otra. 

578. El representante de Etiopía dijo que el proyecto 
de resolución, que la delegación de la India también 
patrocinaba, abarcaba todos los puntos que los peticio
narios habían señalado tan hábilmente a la atención del 
Comité Especial, y el orador estaba convencido de que 
su aprobación estimularía los esfuerzos para aliviar la 
difícil situación en que se encontraba el pueblo de 
Zimbabwe. 

579. Varios destacados portavoces habían pedido a 
los nacionalistas de Zimbabwe que olvidaran sus dife
rencias frente al enemigo común, pero sus llamamien
tos no habían sido oídos. Con todo, el representante de 
la India les pedía una vez más que lo hicieran, si que
rían que su lucha se viera coronada por el éxito. 

580. El orador dio las gracias a todos los peticio
narios que habían comparecido ante el Comité Especial, 
y les aseguró que el día de su liberación no estaba lejos. 
Debían redoblar sus esfuerzos, fortalecidos con el cono
cimiento de que Africa y todo el mundo amante de la 
paz los apoyaban en su lucha. 

581. El representante de Chile manifestó que los 
hechos justificaban ampliamente los términos enérgicos 
en que estaba redactado el proyecto de resolución pre
sentado por 12 miembros del Comité Especial. Por lo 
tanto, la delegación de Chile apoyaba el proyecto de re
solución y felicitaba a las delegaciones que lo habían 
presentado. 

582. El representante de B11lga1-ia declaró que ese 
proyecto de resolución reflejaba en forma concisa la 
posición de la mayoría de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, así como las demandas del pueblo 
de Zimbabwe, y reafirmaba la legitimidad de la lucha 
de ese pueblo por la independencia y condenaba con la 
adición del nuevo párrafo 2 la discriminación y segre
gaci6n raciales en Rhodesia del Sur por constituir ttn 
crimen de lesa httmanidad; haciéndose eco de la actitud 
frecttentemente expresada por la mayoría de los Esta
dos l\Iiemhros, el proyecto de resolución declaraba que 
toda la responsabilidad por el establecimiento del rég-i
men de Smith recaía sobre el Gobierno del Reino Unido, 
y pedía a éste que adoptara todas las medidas necesarias 
para derrocarlo y para aplicar la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General y las demás resoluciones per
tinentes. 

583. El proyecto de resolución contenía ttn nnrvo 
e importante elemento, que iba a la raíz del asunto, al 
condenar a los intereses financieros extranjeros y a los 
monopolios internacionales que. con su apoyo v asis
tencia al rég-imen ilegal, impedían que el pueblo de Zim
babwe alcanzara la libertad y la independencia. 

584. Una grave preocupación de la mayoría de 
las delegaciones durante las reuniones celebradas en 
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Kitwe hab!a _sido el papel desempeñado por los organis- a continuación de la palabra "traspasar" deberían in-
mos espec!al~zados de las Naciones Unidas en la ayuda sertarse las palabras "sin más demora". El factor tiem-
ª. }os movimie~tos. nacionales de liberación. La delega- po se tornaba tanto más importante en vista de la "cons-
cion de Bulgaria sie!Ilpre se había interesado mucho por piración Tiger", que había demostrado claramente que 
ese problema Y habia formulado a menudo sugerencias quizá se otorgaría la independencia a Rhodesia del Sur 
al respecto. El orador estaba convencido de que el pá- al cabo de otros 10 ó 15 años. Su delegación estimaba 
rrafo 13 del proyecto modificado abría el camino para que debía haberse otorgado la independencia al pueblo 
q~e los or_g~nismos especializados ayudaran a los refu- de Zimbabwe mucho antes, al mismo tiempo y de la mis-
g_i~dos de Zimbabwe~ a todos aquellos sujetos a la opre- ma manera que a Zambia y Malawi, los otros miembros 
s~on como con.secuencia del movimiento de liberación na- de la antigua Federación. 
c10nal, a traves de la Organización de la Unidad Afri
cana. Al propio tiempo, ese párrafo ayudaría a la Asam
blea G~neral a _form~lar, en su vigésimo segundo período 
de ses10nes, directrices y recomendaciones claras a los 
organismos especializados. El párrafo 14 reflejaba el 
parecer _general ~e la ma:r;oría de las delegaciones de que 
las 1:J~c10nes Um?as ~~dian _hacer mucho más para dar 
publicidad a la s1tuac1on existente en el Territorio co
lonia! de Rhodesia del Sur y a la lucha por la liberación 
de Zimbabwe. Indudablemente, la petición al Secretario 
General podía mejorar las actividades de las Naciones 
Unidas al respecto. 

585. E_ra bien conocida la posición de la delegación 
de Bulgaria sobre el problema de Rhodesia del Sur y, 
por lo tanto, no era necesario agregar nada al respecto. 
El proyecto de resolución, en su forma enmendada re
flejaba la actitud de la delegación de Bulgaria hacia el 
problema, y, en consecuencia, el orador votaría a favor 
del mismo. 

586 .. ,El representante de Finlandia expresó que su 
delegac10~ compartía en todo sentido los propósitos de 
l~s patrocmadores del proyecto de resolución, pero tenía 
ciertos :ecel?~ acerca de los párrafos 4, 5, 6 y 11 de la 
parte d1spos1tiva. Muchos oradores habían aconsejado el 
uso de la fuerza como único medio de resolver el pro
blema, pero, a juicio de su Gobierno todos los conflictos 
internacionales debían ser zanjados' por medios pacífi
cos. Pese a la gravedad de la situación se resistía a creer 
oue hub}eran rptedado agotadas toda~ las posibilidades 
de solución pacífica v no creía que ciebieran subestimarse 
tot~lmente los medios de que disponían las Naciones 
Umdas para imponer sanciones económicas obligatorias. 

_587. En el párrafo 12 se recomendaba que el Con
s~Jo de Set!urirlad tomara las medidas necesarias en 
virtud del Capítulo VTI de la Carta. En los momentos 
en 0~1e el Consejo de S'eguridaci cstaha nor iniciar su 
p_rop10 estudio del prohkma de Rhorlesia del Snr habría 
S)do nreferiblc, a su juicio, presentar la información per
tmente al Consejo para que la examinase, en vez de 
h~cer !ma recomendación. Como el tic-mpo de eme se 
c-lispoma era escaso, el orador no daría m:1s cletalks acer
ca ~~ sus ohjeciones a otros párrafos dr la parte r1is
n0;1t1va. pero lamentaha declarar que su ckleg-ación tcn
dna eme ahstcnrrsc de votar sohre el provecto de reso-
lución en su forma actual. · 

5R8. El renresentante de Polonia cli io oue su dele
¡ración aprohac-la el provecto de resolución. tal como ha
hía. siclo enmendado ( A/ AC.109/L.407 /Rev.1). a fin 
de incorporar las sug-erencias formuladas por el repre
Sf'nt~nte de Rukaria. Había llei!arlo el momento <le m1e 
rl Reino Unido aplastara la r~helión de Rhociesia del 
Sur Y reemnlazara la Constitución racista <le 1961 por 
otra que se hasase en el sufragio universal. No obstante. 
el orad~r. cieseaha formular u~a ligera sug-erencia de que 
se modificara el párrafo 4 de la parte dispositiva así: 

589. Por último, expresó su agradecimiento por las 
palabras de reconocimiento pronunciadas por el repre
sentante de la República Unida de Tanzania al comen
tar la posición positiva adoptada por los países socialis
tas con respecto al colonialismo y al racismo en general 
y a Rhodesia del Sur en particular. 

590. El representante de los Estados Unidos de 
América señaló que su delegación apoyaba el objetivo 
principal del proyecto de resolución y compartía la pro
funda preocupación provocada por la aparente lentitud 
del avance hacia ese objetivo. No obstante, como Miem
bro responsable de las Naciones Unidas, su país esti
maba que era preciso seguir tratando de llegar a una so
lución por medios pacíficos. No creía que se hubieran 
agotado todos los medios pacíficos para resolver el pro
blema de Rhodesia del Sur y, por tal motivo, así como 
por otros su delegación se vería obligada a abstenerse 
de votar ~obre el proyecto de resolución. Su Gobierno 
proseguiría resueltamente la búsqueda de una so~ución 
justa y pacífica. Su objetivo constante se~uía siendo, 
como había dicho el Presidente J ohnson, "brmdar a todo 
el pueblo de Rhodesia los plenos poderes y responsabi
lidades inherentes a una nación". Durante los últimos 
15 años Africa había progresado notablemente hacia la 
libre determinación y la independencia, y el Gobierno 
de los Estados Unidos abrigaba la convicción de que ese 
progreso no le sería negado por mucho tiempo al pueblo 
de Rhodesia del Sur. 

591. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas So•viéticas manifestó que su delegación apoyaba 
el proyecto de resolución presentado por 12 delegacio
nes así como las enmiendas propuestas por el represen
tante de Bul"aria. Dicho proyecto de resolución podría 
ser mejorad; si se le añaciie~e; una disposic!ót; relativa 
a los vínculos políticos y m1htar~s _que ex1sttan . entre 
Portu"al Rhodesia del Sur y Sudafnca, que constttutan 
una at~~~aza para los jóvenes Estados africanos vecinos. 

592. La decisión adoptada por el Consejo de :'e
guridad el 16 de diciembre de 1966, en la oue se habian 
rlispttesto sanciones económicas. cont~é: el régimen raci~
ta, hahía resultado ineficaz e mst1fic1ente: ,Esto expli
caba el párrafo 10 del proyecto de re~ol!,1c1011, que con
denaba en enérgicos términos a Sttdafnca_ y P~rtugal. 
Sería lógico a.ñadir a esta lista a Alemania occidental, 
que apoyaba la política racista de _estos paí~es, menos
preciaba las decisiones de las N ac10nes U111das. y. por 
lo tanto, seguía una política dire~tamente contraria a los 
intereses de los pueblos de Afnca. 

593. Stt delegación apoyaba sin reservas el párrafo 
9 del provecto d~ resoltt<;ión. en el que se. condenab~n las 
actividades de aoucllos mtereses extran1eros qt~e impe
dían oue el pueblo de Zimbabwe lograra la mdepen-

dencia. 
594. Aunque habría sido provechoso acl~yar o re

forz,ir ciertos puntos del proyecto de resoluc1on. la de-
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legación de la URSS estaba dispuesta a apoyarlo, pues 
su país siempre se había inclinado a favor de la liqui
dación definitiva del colonialismo y del racismo en el 
continente africano. 

595. El representante de Attstralia, explicando lapo
sición de su delegación acerca del proyecto de resolu
ción, indicó que su Gobierno tenía la sincera y profun
da convicción de que aún no se habían agotado todas 
las posibilidades de resolver el problema de Rhodesia 
por medios pacíficos. El orador se preguntaba si el pro
yecto de resolución era práctico y si no cabría en lo po
sible que crease más problemas de los que pudiese revol
ver. También era pertinente señalar que el Consejo de 
Seguriclacl volvería a examinar el asunto en breve. 

59G. Era necesario conservar las fuerzas naturales 
y latentes ele Rhodesia del Sur. Su delegación opinaba 
que, si a esa altura de la situación se emplease la fuerza, 
las pérdidas de vidas, los sufrimientos y los daños ma
teriales serían tan graves que se necesitarían años para 
que el país pudiera recobrarse. Más todavía, varios pe
ticionarios expresaron la esperanza de que pudieran evi
tarse los derramamientos de sangre. Además, el uso de la 
fuerza traería aparejada la inevitable secuela de encono, 
que se extendería mucho más allá de las fronteras de 
Rhodcsia del Sttr y que haría que transcurrieran varias 
generaciones antes de que quedase restablecida alguna 
apariencia de armonía interracial. ¿ Acaso no era un 
corolario del objetivo principal del Comité Especial que 
el problema del colonialismo debía ser resuelto de ma
nera que permitiera que todo hombre viviera en armo
nía con sus semejantes? ¿ Podría alguno de los miem
bros considerar con ecuanimidad un curso de acción 
que quizás frustrara por muchos años las perspectivas 
de llegar a una solución de esa índole? 

597. Aunque estaba de acuerdo con muchos de los 
puntos del proyecto de resolución, y aunque simpati
zaba con los motivos que habían animado a los patroci
nadores, su delegación se sentía obligada a votar en con
tra del mismo. No obstante, ello no significaba que su 
país se opusiera a que todo el pueblo de Rhodesia del Sur 
ejerciera el derecho a la libre determinación y lograra 
una libertad absoluta. Su delegación creía que la liber
tad, la igualdad y el pleno ejercicio de la dignidad huma
na eran derechos inherentes a todos los hombres de todas 
partes del mundo, y esa creencia había sido confirmada 
por las conmovedoras declaraciones de los peticionarios. 

598. El representante de Italia dijo qtte el proyecto 
de resolución combinaba muchas de las disposiciones 
contenidas en las resoluciones 2138 (XXI), 2151 (XXI) 
y 2189 (XXI) de la Asamblea General, con algunas 
adiciones importantes referentes al uso de la fuerza. En 
las sesiones de H:itwe, otras delegaciones y los peticio
narios habían hl'cho declaraciones sobre la necesidad 
del uso de la fuerza: algunos hahían sostenido que de
hía aplicarla el Reino Unido, y otros que debía hacerlo 
la comunidad internacional a través de las Naciones 
Unidas: otros. en fin, habían ahogado por la aplicación 
más estricta de las sanciones. Eso hahía reafirmado la 
convicción ele su delegación de r¡tte, dadas las diferentes 
oniniones sobre la accicín futura, la actitud más razona
hle 1-<>ría no prejuzgar de ninguna manera los debates 
del Consejo de Sq~uridacl ni ninguna decisión subse
cuente que éste pudiera adoptar cuando estudiara la 
cuestión de Rhodesia del Sur dentro de pocas semanas. 
No estaba mermando el valor de las recomendaciones 

del Comité Especial, pero recalcó que el Consejo, res
ponsable del mantenimiento de la paz y de la seguridad 
en virtud de la Carta, estaba mejor preparado para apre
ciar la situación valiéndose de la información suminis
trada por el Comité. No dudaba de que el Consejo, cuya 
composición reflejaba correctamente la de las Naciones 
Unidas y el peso de la opinión africana, trataría el pro
blema con más eficacia y decidiría sobre las medidas 
apropiadas. 

599. Esa era la razón por la que su delegación con
sideraba que los párrafos 4, 5, 6 y 11 del proyecto de 
resolución estaban redactados en tales términos que el 
Comité Especial no podía aprobarlos sin limitar la liber
tad de acción del Consejo. Además, consideraba que esos 
párrafos excluirían otros métodos susceptibles de pro
ducir aún resultados fructíferos; hasta implicaban que la 
negociación debía considerarse como un mal per se y 
como algo que debía condenarse. 

600. Su delegación no podía aceptar el párrafo que 
declaraba que el gobierno colonial, la discriminación ra
cial, el apartheid y la opresión en Rho<lesia del Sur cansí 
tituían crímenes de lesa humanidad, debido a las im
plicaciones jurídicas de la expresión "crímenes de lesa 
humanidad". Podría aceptar esa redacción como expre
sión ele reprobación moral; sin embargo, desde el pun
to de vista jurídico no estaba en posición de afirmar ni 
de excluir que tales políticas llevadas a cabo por un país 
dado fueran un crimen de lesa humanidad, según la de
finición ele tales crímenes por el Tribunal de Nurem
berg y la Convención de Londres de 1946. Quizás fue
ra correcto afirmar que algunos resultados concretos 
del apartheid, tales como el genocidio, agresión o re
presión cruel, caen dentro de la definición de los crí
menes de lesa humanidad. Pero no era apropiado que 
una organización política como el Comité Especial adop
tara una posición decisiva sobre una cuestión de inter
pretación jurídica; ésa era materia para un órgano ju
dicial adecuado. 

601. Por esas razones, la delegación de Italia no es· 
taba en posición de votar a favor del proyecto de reso
lución y se abstendría. Deploraba profundamente tener 
que hacerlo así. puesto que su delegación apoyaba los 
principios de lihertad. la libre determinación y el res
peto por los derechos humanos fundamentales, que el Co
mité Especial y las Naciones Unidas debían sostener 
unánimemente. 

602. El P1·csidc11tc elijo r¡ue no convenía en r¡ue la 
aprohacicín de los párrafos 4, S. 6 y 11 del proyecto de 
resolución restringirían la libertad del Consejo de Se
guriclad. El párrafo 14 <le la resolucit'm 2189 (XXI) 
ele la Asamhlca General rezaba textualmente: 

"Pide al Comité Especial c¡ne informe al Consejo 
de Seguriclad de todos los hechos nuevos ocurridos ~~ 
c11alc¡uiera ele los territorios que examine el Comite 
que puedan constituir un peligro para la paz Y. la 
seguridad internacionales. y que formule sugerenc!as 
concretas que d Consejo pueda atender al _estudiar 
las medidas r¡ue conviene adoptar de conformidad con 
la Carta ele las Naciones Unidas." 

Los párrafos pertinentes del proyecto de resolución, se 
hahían presentado como recomendaciones que sugenan 
la acción adecuada que el Conse_io podía ~doptar. yn 
párrafo idéntico que condenaba el apartheid como e-
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lito contra la humanidad se hallaba incluido en la reso
lución 2202 (XXI) de la Asamblea General. 

603. El representante del Irak dijo que su delega
ción había patrocinado el proyecto de resolución porque 
pensaba que reflejaba los deseos del pueblo de Zimbab
we. Su delegación esperaba que el proyecto de resolu
ción suministrara las respuestas a los serios problemas 
que para la comunidad internacional creaba la existencia 
continuada del régimen racista de Smith. 

604. El párrafo 13 era de vital importancia, puesto 
que todos los grupos políticos con los que el Comité Es
pecial había estado en contacto habían recalcado la ne
cesidad de que los organismos especializados y otras 
organizaciones internacionales prestaran su ayuda. Esa 
ayuda debía suministrarse en el tiempo más breve po
sible porque los efectos de la guerra, la enfermedad, la 
ignorancia, etc., no podían esperar. 

605. El representante de Venezuela señaló que el 
proyecto de resolución coincidía, en términos generales, 
con la posición de la delegación de Venezuela con res
pecto al régimen de Rhodesia del Sur, al que ésta con
sideraba no sólo ilegal, sino también contrario a los prin
cipios básicos del mundo civilizado. Por lo tanto, votaría 
a favor del proyecto de resolución en la inteligencia de 
que las reservas presentadas por su delegación con res
pecto al párrafo 8 ele la resolución de la Asamblea Ge
neral 2151 (XXI) se aplicaban igualmente a dicho pro
yecto de resolución. 

606. Venezuela se oponía al uso unilateral de la 
fuerza a causa de la experiencia amarga de América 
Latina al respecto. Sin embargo, estaría de acuerdo con 
dichas medidas si así lo dispusiera el órgano competente, 
o sea, el Consejo de Seguridad, en cuyo caso la acción 
sería multilateral, ya que se realizaría por las Naciones 
Unidas de conformidad con las disposiciones explícitas 
de la Carta. 

W7. El representante de la Costa de Marfil manifes
tó que las disposiciones que figuraban en el proyecto 
de resolución presentado ante el Comité Especial cons
tituían, en su opinión, lo mínimo que el pueblo de Zim
babwe tenía derecho a esperar En su conjunto, y en 
especial en los párrafos 3, S y 7. dicho proyecto de re
solución recordaba al Reino Unido el alcance preciso 
de sus responsabilidades. La delegación de la Costa 
de :i\Jarfil csperaha que dicho proyecto de resolución 
fuera aprobado por una gran mayoría y que la voz de la 
comunidad internacional fuera escuchada para que se 
hiciera justicia en dicha parte de Africa. 

608. En su 528a. sesión, el Comité Especial nprobó 
en Yotación nominal, por 17 votos contra 1 v 3 absten
cionC's, el proyecto de resolución A/ AC.109/L.407 / 
Rev.1, en su forma oralmente revisada. El resultado de 
la Yotación fue el siguiente: 

Votos a .fm•or: Bulgaria. Costa de Marfil. Chile, Etio
pía. India. Irak. Irán, Madag-ascar, Malí, Polonia, Re
pública Unida de Tanzania, Sierra Leona, Siria, Túnez, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 
Yugoslavia. 

Votos e11 contra: Australia. 

Abstenciones: Estados Unidos de América, Finlan
dia, Italia. 

609. El texto de la resolución relativa a Rhodesia del 
Sur (A/AC.109/248) que el Comité Especial aprobó 
en su 528a. sesión, celebrada el 9 de junio de 1967, dice 
lo siguiente : 

"El Comité Especial encargado de· examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, 

"Habiendo estudiado la cuestión de Rhodesia del 
Sur, 

"Habiendo escuchado las declaraciones de los pe
ticionarios, 

"Notando con pesar la ausencia de los representan
tes de la Potencia administradora, 

"Recordando la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General, de 14 de diciembre de 1960, que con
tiene la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, 

"Recordando además todas las resoluciones perti
nentes aprobadas por la Asamblea General, el Consejo 
de Seguridad y el Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, relativas a la cues
tión de Rhodesia del Sur, 

"Recordando además que el Consejo de Seguridad, 
en su resolución 232 ( 1966), de 16 de diciembre de 
1966, ha declarado que la situación en Rhodesia_ del 
Sur constituye una amenaza a la paz y la segundad 
internacionales, 

"Recordando además que el Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ha decla
rado en varias ocasiones, que el régimen de la mi
norí~ racista de Rhodesia del Sur es ilegal, y que no 
negociará con ese régimen so~re el porven~r de R~o
desia del Sur, y que el Gobierno del ~em? Umdo 
ha declarado también que no concedera la mdepen
dencia hasta que se establezca un régimen de mayo
ría en el Territorio, 

"l. Reafirnia una vez más la legitimidad de la lu
cha del pueblo de Zimbabwe por _el logro de _su dere
cho inalienable a la libertad y la mdependenc1a; 

"2. Condena las políticas de discriminación racial 
y <le segregación practicadas en Rhodesia. del Sur, 
que constituyen un crimen de lesa humamdad; 

"3 Deplora que el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irl;nda del Norte no haya to~1~?º medidas, n~ haya 
querido tomarlas, en su cond1c!º!1 de Potenc1:1 a~
ministradora, para derrocar al reg1men de la mmorta 
racista de Rhodesia del Sur; 

"4. Reafirma la obligación que tien~ la }'otencia 
administradora de transpasar el poder sm mas d~mo
ra al pueblo de Zimbabwe sobre la ~as~ _de elecc10nes 
efectuadas de conformidad con el prmc1p10 de un voto 
por persona ; 

"5. E¾presa su convicción de que, para lograr el 
derrocamiento del régimen ilegal de Rh?desia. del Sur, 
las sanciones deben ser completas y obhgatonas y res-
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paldadas por la fuerza de parte de la Potencia ad
ministradora; 

"6. Reafirma además que la única forma eficaz 
y rápida de poner fin a la rebelión en el Territorio 
es mediante el uso de la fuerza por la Potencia ad
ministradora ; 

"7. Encarece itna vez más al Gobierno del Reino 
Unido que tome inmediatamente todas las medidas 
necesarias, incluido el uso de la fuerza, para abolir 
el régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del 
Sur y garantizar la aplicación inmediata de la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General y de otras 
resoluciones pertinentes; 

"8. Considera que cualesquiera consultas futuras 
que celebre la Potencia administradora para determi
nar el porvenir ele Rhoclesia del Sur deben realizarse 
con representantes ele los partidos políticos africanos 
y no con el régimen ilegal; 

"9. Condena las actividades de los intereses ex
tranjeros financieros y de otra índole que, al apoyar 
y asistir al régimen ilegal de la minoría racista de 
Rhodesia del Sur y su explotación de los recursos 
humanos y materiales del Territorio, están impidiendo 
que el pueblo africano de Zimbabwe alcance la liber
tad y la independencia de conformidad con la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General, y en
carece a los gobiernos de los Estados interesados que 
tomen todas las medidas necesarias para poner fin a 
tales actividades ; 

"10. Condena con la mayor energía las políticas 
ele los Gobiernos ele Sudáfrica y de Portugal de apo
yo continuo al régimen ilegal de la minoría racista 
en escandaloso desafío de resoluciones de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad; 

"11. Insta a todos los Estados, como cuestión de 
urgencia. a que den plena ayuda moral y material 
a los movimientos de liberación nacional de Zimbab-

we por medio de la Organización de la Unidad 
Africana; 

"12. Recomienda al Consejo de Seguridad que, 
de conformidad con su decisión contenida en la re
solución 232 (1966), de 16 de diciembre de 1966, y, 
en particular, con el párrafo 1 de la misma, tome las 
medidas necesarias en virtud del Capítulo VII de la 
Carta de las Naciones Unidas; 

"13. Exhorta a los organismos especializados in
teresados y a otras organizaciones internacionales de 
asistencia a que ayuden y asistan a los refugiados 
de Zimbabwe y a las personas que sufren la opre
sión del régimen ilegal de la minoría racista de Rho
desia del Sur, en consulta con la Organización de la 
Unidad Africana y, por conducto de ésta, con los 
movimientos de liberación nacional del Territorio co
lonial ele Rhodesia del Sur; 

"14. Pide al Secretario General que, por medio 
de los diversos órganos y organismos ele las Naciones 
Unidas, promueva la publicidad continua y en gran 
escala de la labor de las Naciones Unidas respecto 
a esta cuestión, a fin de que la opinión pública mun
dial pueda estar suficientemente informada de la si
tuación existente en el Territorio colonial de Rho
desia del Sur y de la lucha incesante por la liberación 
que sostiene el pueblo de Zimbabwe; 

"15. Encarece a la Potencia administradora que 
informe al Comité Especial sobre las medidas que 
adopte para dar cumplimiento a la presente resolución; 

"16. Decide mantener en su programa la cuestión 
de Rhoclesia del Sur." 

610. El texto de la resolución fue transmitido al Pre
sidente del Consejo de Seguridad el 13 de junio de 
196729• 

20 /bid., documento S/8005. 

CAPÍTULO IV* 

AFRICA SUDOCCIDENTAL 

A. DECISIONES ADOPTADAS ANTERIORMENTE POR EL 

Co11rrTÉ EsrEcIAL Y LA AsAlltnLEA GENERAL 

l. Et 9 de junio de 1966, el Comité Especial aprobó 
una resolución (A/6300/Rev.P, cap. IV, párr. 306) 
en la cual reafirmaba el inalienable derecho del pueblo 
del Africa Smloccidental a la libertad y la independencia 
y la lcg-itimiclad de su lucha por lograr ese derecho. En 
esa misma rcsolt1ci6n el Comité, entre otras cosas, cons
tituyó un subcomité para que hiciera un estudio detenido 
de la situación en el Territorio y. además de otras cues
tiones, recomendase una fecha próxima para la inde
pendencia del mismo. 

2. El 18 de julio ele 1966, la Corte Internacional de 
Justicia dictaminó acrrra ele la :icdón contenciosa en
tablada por Etiopía y Liberia, en la cual se alegaba que, 

• Publicado antcrionncntc con la signatura A/6700/ Add.2 
1 Documrntns O ficialrs dr la Asam/Jlca General, vigésimo 

J,rimrr período de scsionrs, An'exos, adición al tema 23 del pro
grama. 

habiendo violado Sudáfrica, la Potencia Mandataria, las 
obligaciones que le imponía su Mandato, se le debía 
ordenar que aboliera el apartheid en el Territorio y que 
traspasara la administración d_el Africa Sudoccide~t~} 
a las Naciones Unidas. En su dictamen, la Corte dec1d10 
que no se podía considerar que Etiopía y Liberia hu
bieran demostrado ningún derecho o interés jurídico 
en el asunto que era objeto de sus peticiones, por lo cual 
la Corte no podía entender del fondo del asunto. 

3. En su informe al Comité Especial, el Subcomité 
expresó su grave preocupación por la situación :11 el 
Territorio a raíz de ese fallo e hizo recomendaciones 
concretas sobre las medidas que las Naciones Uyiid~s 
deberían tomar para impedir que la paz en el Terntono 
se viera seriamente amenazada. Entre otras cosas, se re
comendaba que las Naciones Unidas se decidieran a 
ejercitar el derecho de reversión del ~fa1~~ato a su poder 
y que, habiendo terminado las responsab1hd~des de ~ud
áfrica como Potencia Mandataria, las Naciones Umdas 
asumieran la responsabilidad dire~ta del Territorio h~s!a 
que éste lograse la independencia, cosa que ocurrma 
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despu~s de. la celebración de elecciones con arreglo al 
suf~agio universal de los adultos y de la formación de un 
gobierno. 

4 .. ~l info~me del Subcomité fue aprobado por el 
Com1te Especial el 15 de septiembre de 1966, con las 
reservas expuestas por algunos miembros, y fue presen
t~do a la As.amble~ General en su vigésimo primer pe
no1o de sesiones Junto con el informe del Comité Es
pecial (A/6300/Rev.l, cap. IV, apéndice). 

5. En su vigésimo primer período de sesiones la 
Asamblea General examinó directamente la cuestión 
del Africa Sudoccidental, en sesiones plenarias, y el 27 
de o~tubre de 1966, aprobó la resolución 2145 (XXI), 
en v_irt~d de la cual dio por terminado el Mandato de 
Sudafr1~a sobre ~l Africa, Sudoccid~ntal y resolvió que 
las Nacwnes Umdas debian cumplir esas responsabili
dades con respecto al Territorio. 

~- Los párrafos 1 a 7 de la resolución dicen lo si
gmente: 

"l. Reafirma que las disposiciones de la resolu
ción 1514_ (XV) de la Asamblea General son plena
mente auh~ables al pu_eblo del Territorio qajo manda
to del '?-frica Sudo¡::_cidental y que, por tanto, dicho 
pueblo tiene un derecho inalienable a la libre determi
nación, la libertad y la independencia, de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas· 

' 
"2. Reafirma asimismo que el Africa Sudocciden

tal es un ,ter;itorio con estatuto internacional y que 
conserv~ra dicho estatuto hasta que obtenga la inde
pendencia; 

"~. Declara que Sudáfrica no ha cumplido sus obli
gaciones en cuanto a la administración del Territo
rio bajo_ mandato ni ha asegurado el bienestar moral 
Y matei:1al ni la seguridad de los indígenas del Africa 
Sudocc1dental, y que de hecho ha repudiado el 
Mandato; 

. "4. Decide que el Mandato concedido a Su Ma
Jestad británica para que fuera ejercido en nombre 
suyo por el Gobierno de la Unión Sudafricana ha 
terminado, que Sudáfrica no tienen ningún otro de
recho para administrar ese Territorio y que a partir 
de ahora el Africa Sudoccidental se convierte en una 
responsabilidad directa de las Naciones Unidas· 

' 
. "5. Re:melve que en estas circunstancias las Na

ciones Umdas deben cumplir estas responsabilidades 
con respecto al Africa Sudoccidental; 

"6. F,stablcce un Comité Especial para el Africa 
Sudocc1dental - compuesto de 14 Estados Miem
bros que serán designados por el Presidente de la 
J\samblea General -, que habrá de recomendar me
d1d~s prácticas para la administración del Africa Sud
occ!dental , a fin de permitir al pueblo de ese Terri
torio el ejercicio de su derecho de libre determinación 
Y el logro de su independencia y que informará a la 
As~mblea General en un período extraordinario de 
sesiones que se celebrará lo antes posible y en ningún 
caso después del mes de abril de 1967 · 

' 
"7. Insta al Gobierno de Sudáfrica a que se abs

tenga y desista inmediatamente de toda acción cons
!itucional, administrativa, política o de cualqui~r otra 
mdole, que en el sentido que sea altere o tienda a alte-

rar el actual Estatuto internacional del Africa Sud
occidental." 

7. El Comité Especial para el Africa Sudoccidental, 
establecido en cumplimiento del párrafo 6 de la men
cionada resolución, se reunió de enero a marzo de 1967 
y presentó un informe (A/6640) 2 a la Asamblea Ge
neral en su quinto período extraordinario de sesiones. 
El Comité no pudo llegar a una conclusión común, y 
presentó a la Asamblea General en dicho informe tres 
propuestas distin_t_as: una patrocinada por Etiopía, Nige
ria, la República Arabe Unida y Senegal, a los que se 
agregó más adelante el Paquistán ; otra por Can~dá, los 
Estados Unidos de América e Italia, y otra patrocinada 
por Chile y México con el apoyo del Japón. El informe 
del Comité Especial contenía asimismo sugerencias for
muladas por Checoslovaquia y por la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, en las que se reflejaba 
una cuarta posición. 

8. En la propuesta presentada por los Estados afri
canos y el Paquistán se pedía una administración di
recta provisional por medio de un Consejo de las Na
ciones Unidas para el Africa Sudoccidental con la asis
tencia de un Comisionado. El Consejo, al que se daría 
autoridad legislativa, se trasladaría al Africa Sudocci
dental a fin de encargarse de la administración y asegu
rar el retiro del personal sudafricano de la policía, las 
fuerzas militares, etc., y reemplazarlo por personal de las 
Naciones Unidas; asimismo, en consulta con la pobla
ción, establecería una asamblea constituyente para prepa
rar una constitución. Se celebrarían nuevas elecciones 
mediante el sufragio universal de los adultos para esta
blecer una Asamblea Legislativa y, una vez formado el 
gobierno, se declararía inmediatamente la independencia 
del Africa Sudoccidental, a más tardar en junio de 1968. 
Toda acción de Sudáfrica que entorpeciera la labor del 
Consejo constituiría un desafío flagrante a la autoridad 
de las Naciones Unidas y haría necesaria la acción del 
Consejo de Seguridad prevista en el Capítulo VII de la 
Carta. 

9. En la propuesta presentada por Canadá, Estados 
Unidos de América e Italia se recomendaba la designa
ción de un representante especial encargado de hacer 
un amplio estudio de la "situación en el Territorio, de 
establecer contacto con todas las personas que conside
rase necesario, y, entre otras cosas, determinar las con
diciones necesarias para que el Territorio alcanzase la 
independencia. El Representante Especial rendiría in
forme a la Asamblea General en su vigésimo segundo 
período de sesiones. 

10. Con arreglo a la propuesta presentada por Chile 
y México, se crearía un Consejo de las Naciones Unidas 
y se designaría un Comisionado con funciones similares 
a las propuestas por los Estados africanos y el Paquis
tán. Sin embargo, en lugar de pedirse una acción coer
citiva. en esta propuesta se preveía el establecimiento 
de contactos con las autoridades de Sudáfrica a fin de 
reg-lamentar los procedimientos para el traspaso del Te
rritorio al Consejo. 

11. Checoslovaquia y la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas declararon que se oponían a la admi
nistración directa del Territorio por las Naciones Uni-

'!bid., quinto período extraordinario de sesiones, Anexos, 
terna 7 del programa. 
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das, y propusieron que la Asamblea General declarase 
inmediatamente la independencia del Territorio y per
mitiese a la Organización de la Unidad Africana (OUA) 
prestar asistencia al movimiento nacional de liberación 
y colaborar en la formación de un nuevo gobierno. 

12. El 19 de mayo de 1967, la Asamblea General 
aprobó la resolución 2248 (S-V), relativa al Africa Sud
occidental. En virtud de esta resolución, la Asamblea 
General decidió, entre otras cosas, que: 

a) Se debía hacer todo lo posible para asegurar la 
independencia del Territorio a más tardar en junio de 
1968; 

b) Durante el período anterior a la independencia, 
un Consejo de las Naciones Unidas para el Africa Sud
occidental, compuesto por 11 Estados Miembros elegi
dos por la Asamblea General, administraría el Territo
rio con la máxima participación posible del pueblo; 

e) El Consejo confiaría las tareas ejecutivas y ad
ministrativas a un Comisionado de las Naciones Unidas 
para el Africa Sudoccidental e informaría a la Asamblea 
General una vez por trimestre ; 

d) El Consejo tendría su sede en el Africa Sud
occidental y se trasladaría al Territorio, donde entraría 
inmediatamente en relaciones con las autoridades de 
Sudáfrica a fin de establecer los procedimientos para 
el traspaso de la administración del Territorio. 

En la resolución se pedía al Gobierno de Sudáfrica que 
cumpliera sin demora las disposiciones de la misma, y las 
de la resolución 2145 (XXI), y que facilitase el tras
paso de la administración del Territorio. Pedía también 
al Consejo de Seguridad que tomase todas las medidas 
apropiadas a fin de que el Consejo de las Naciones Uni
das para el Africa Sudoccidental pudiese cumplir sus 
funciones, y pedía a los organismos especializados y a los 
órganos pertinentes de las Naciones Unidas que presta
sen al Africa Sudoccidental asistencia técnica y finan
ciera mediante un programa urgente coordinado para 
hacer frente a las exigencias de la situación. 

13. El 13 de junio de 1967, la Asamblea General 
eligió a Colombia. Chile, Guyana, India. Indonesia, Ni
geria, Paquistán, República Arabe Unida, Turquía, Yu
goslavia y Zambia para integrar el Consejo de las Na
ciones Unidas para el Africa Sudoccidental. El Sr. Cons
tantine A. Stavropoulos, Asesor Jurídico de las Nacio
nes Unidas, fue nombrado Comisionado Interino de las 
Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental. 

B. lNF'OR!lfACIÓN SODRE EL TERRITORIO 

Gc11cralidadcs 

14. En anteriores informes del Comité Especial a 
la Asamblea Grneral3 y en el rcport del Comité Especial 

1 ll,id., duimosrptr'mo pcrindn de sesiones, A,1e.rns. adici6n 
al tema 25 del nro(;'rama, clocumento A/52.,R, cap. IX; ibid., 
drcimnclavo período de sesiones, Ant.ros, adición al tema 23 
del programa, documento A/5446/Rev.1, cap. IV; i/,id., dccimo-
110.•r,in ¡,rríndn de sesiona, Anexos, anexo No. 8 (Parte n, 
documento v\/5800/Rev.1, cap. IV, y anexo No. 15, documento 
A/5840: iMd., vir,ési,no ¡,erfndo de sesio11u, A11e.ros, adici6n 
al trma 23 del programa, documento A/6000/Rev.1, cap. IV; 
e ibt'd., 1.¼ésimo primer período de sesiones, Ane.rns, adici6n 
al tema 23 del programa, documento A/6300/Rev.1, cap. IV. 

para el Africa Sudoccidental (A/6640) se da infor~a
ción sobre el Territorio. A continuación se proporcio
nan datos suplementarios sobre los acontecimientos re
gistrados recientemente. 

Posición del Gobierno de Sudáfrica 

15. Tras la adopción por la Asamblea General de la 
resolución 2145 (XXI), el gabinete sudafricano se 
reunió especialmente para examinar la situación. Poste
riormente, el Primer Ministro de Sudáfrica, Sr. B. J. 
Vorster, y otros ministros del Gobierno, formularon va
rias declaraciones de política. 

16. El 1 ° de noviembre de 1966, en el Congreso del 
Partido Nacionalista de El Cabo, celebrado en East 
London (Sudáfrica), el Primer Ministro afirmó que 
Sudáfrica no se proponía hacer nada respecto de la de
cisión de la Asamblea General, decisión que consideraba 
ilegal, inconstitucional, de aplicación imposible y tam
bién peligrosa porque echaba las bases para nuevas a~
ciones contra Sudáfrica. Expuso la posición de Sudáfri
ca en los términos siguientes: 

"Somos una nación pequeña y lo sabemos. No desa
fiamos a nadie ni buscamos hostilidades. Lo único que 
pedimos al mundo y que volvemos a pedirle es que nos 
dejen en paz. Resolveremos nuestros problemas a 
nuestro tiempo y a nuestro modo. 

" . . . En cuanto a la pregunta sobre cómo vamos 
a enfrentar esta decisión y qué os aconseja el Go
bierno a este respecto, yo os digo que sigáis adel~nte. 
Continuaremos administrando el Africa Sudocc1den
tal como lo hemos hecho siempre y llevaremos a cabo 
lo que se ha planeado, teniendo en cuenta las exigen
cias de la hora. 

"Sabemos que hay paz y calma y progreso, no sólo 
en Sudáfrica, sino también en el Africa Sudocciden
tal, y, en lo que a nosotros respecta, esa situación ha 
de mantenerse." 

17. La declaración del Primer Ministro fue seguida 
por el discurso de apertura del Congreso, pronunciado 
por el Ministro de Finanzas de Sudáfrica. Este último 
sostuvo que la causa de Sudáfrica era demasiado firme 
y su fe demasiado grande para que pudieran asustarla 
resoluciones de las Naciones Unidas. Manifestó que 
Sudáfrica respaldaría firmemente la advertencia del Mi
nistro de Relaciones Exteriores contra la intervención 
de las Naciones Unidas en el Africa Sudoccidental y 
añadió: 

"Por lo tanto, debemos estar listos para respaldar 
esa advertencia. Debemos estar listos en todo momen
to, pero sólo me cahe esperar que las naciones. má~ 
responsahles no pasarán por alto esta advertencia nt 
se dejarán extraviar por la falsa lógica del apacigua
miento. Esas son las naciones oue, en último análisis, 
tendrán que pagar r1 precio en dinero y en vidas. 

"Tamhirn dehrmos estar listos para resistir las 
sanciones obligatorias. v más vale oue el mundo sepa 
desde ahora que el Gobierno está tomando medidas 
para hacer frente a esta eventualidad." 

18. El 3 de noviembre de 1966, el Ministro de De
fensa de Su<láfric.'l declaró en una recepción cívica ce
lebrada en Port Elizabeth (Sudáfrica) que el A frica 
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Sudoccidental seguiría siendo parte integrante de la Re
pública y que Sudáfrica nunca permitiría que le fuera 
arrebatada esa región. 

19. El Ministro de Servicios Técnicos, Agrícolas e 
Hidráulicos de Sudáfrica, al inaugurar el Congreso del 
Partido Nacionalista en Windhoek (Africa Sudocciden
tal) el 8 de noviembre de 1966, puso de relieve que 
Sudáfrica se mantendría firme en Africa Sudocciden
tal mientras tuviera fuerzas para ello y que no cedería 
la región a las Naciones Unidas. Declaró que la eco
n_omía de Sudáfrica era tan fuerte que podía resistir san
c10nes económicas durante años. En el aspecto interno, 
se habían hecho preparativos, acumulando las necesa
rias existencias de mercaderías, de modo que en caso 
de. sanciones las fábricas del país pudieran seguir tra
ba Jando. En el frente militar, Sudáfrica se había pre
parado. El Ministro, que anteriormente fue Ministro 
de Defensa, explicó que a su regreso del extranjero ha
bía traído consigo 128 licencias para fabricar armamen
tos en Sudáfrica. "Desde cartuchos del 22 hasta los más 
mo~ernos vehículos blindados, desde la pieza más pe
quena hasta las bombas más recientes, hoy día todo 
puede fabricarse en el país", dijo. 

20. Más adelante, el 14 de diciembre de 1966, sos
tuvo. que Sudáfrica tenía fuerza suficiente para resistir 
sanc1_ones al menos por tres años, mientras que, des
provistos de productos estratégicos como oro y uranio, 
los países que aplicaran las sanciones sólo podrían man
tenerlas hasta un máximo de dos años. En esta ocasión . . , ' 
se refmo en particular al problema de Rhodesia del Sur, 
y declaró que de los debates de las Naciones Unidas 
sobre la cuestión se desprendía claramente la posibilidad 
de que las sanciones se hicieran e..'i:tensivas a Sudáfrica. 
Sin em?argo, dijo, la República estaba resuelta a seguir 
comerciando con Rhodesia como lo había hecho en él 
pasado. Refiriéndose al Africa Sudoccidental, el Minis
tro dijo que no había razón para alamarse, porque nin
~ún ejército de Africa, sólo o combinado con otros, podía 
intentar un ataque militar contra Sudáfrica. Ni siquiera 
las Naciones Unidas podían hacerlo. Unicamente las 
~randes Potencias podían permitirse cosa semejante. Se 
~nf?rmó también que el Ministro había dicho que Sud
afnca tenía suficiente fuerza militar para resistir hasta 
que se iniciara la tercera guerra mundial. 

21. Entre tanto, el 15 de noviembre de 1966, el Pri-
1:1~r Ministro de Sudáfrica afirmó que Sudáfrica resis
tma todo intento de ocupación del Africa Sudoccidental. 

2~. En un mensaje de Año Nuevo, transmitido por 
rad10 ~1 1 de diciembre de 1966, tras la adopción por el 
Con se Jo de Seguridad de la resolución 232 ( 1966), de 
16 _de diciembre de 1966, relativa a Rhoclesia del Sur, el 
Pnmer Ministro se refirió a esa cuestión, así como a la 
resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General, relativa 
al Af:ica Su<loccidcntal. En su mensaje de Año Nuevo, 
el Primer Ministro mencionó la posibilidad de que, en 
1?67, Sud~frica pudiera pensar en retirarse de las Na
c10nes Unidas. Se infonna que dijo lo siguiente: 

"Aún no se ha considerado esa cuestión ni se ha 
a~optado u?a decisión, pero siempre está presente en 
mt pensamiento." 

23. Refiriéndose al Africa Sudoccidental como "un 
fastidioso tema incluido en el programa de 1967 como 

consecuencia de la decisión claramente ilegal e insensata 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas", el Pri
mer Ministro declaró: 

"Aunque no debemos preocuparnos indebidamente 
por esta decisión, y aunque es igualmente innecesario 
reafirmar la posición de Sudáfrica a este respecto, de
bemos afrontar el hecho de que ha de crear ciertos 
problemas.'' 

24. El Primer Ministro dijo que la resolución del 
Consejo de Seguridad relativa a Rhodesia del Sur ha
bía "creado un problema muy serio para Sudáfrica; un 
problema que, de no manejarse con la mayor delicadeza, 
podía conducir a una confrontación con efectos de muy 
largo alcance". 

25. El Primer Ministro resumió la situación del 
modo siguiente: 

"De lo que antecede, se deduce claramente que 1967 
será un año en que los pueblos y naciones del mun
do - y nosotros entre ellos - afrontarán las crudas 

realidades de decisiones mal concebidas. 

"No puedo restar importancia a este problema. El 
año de 1967 puede ser el año en que también nos
otros hayamos de sufrir. Es probable que nos lasti
men, pero de verdad creo que no han de doblegarnos." 

Campaña sudafricana de información 

26. En noviembre de 1966, según las publicaciones 
del Servicio de Información del Gobierno de Sudáfrica, 
el Primer Ministro de Sudáfrica anunció que el Go
bierno sudafricano pensaba iniciar una campaña en gran 
escala para informar a otros gobiernos y a los organis
mos internacionales acerca de la política de Sudáfrica 
y de los progresos logrados en su aplicación. El 8 de 
diciembre de 1966, el Ministro de Relaciones Exterio
res formuló en Pretoria una declaración a este respecto. 
En carta de fecha 8 de diciembre de 1966, el Represen
tante Permanente de Sudáfrica ante las Naciones Unidas 
transmitió el texto de esta declaración al Secretario 
General. La declaración dice, en parte, lo siguiente: 

"Quisiera destacar que nosotros, como los anterio
res Gobiernos sudafricanos, seguimos negando toda 
obligación de rendir cuentas a las Naciones Unidas 
en lo tocante a la administración del Africa Sudocci
dental por parte de Sudáfrica y afirmando en conse
cuencia que las Naciones Unidas no tienen facultades 
de supervisión en ese sentido. Por lo tanto, cuando 
facilitamos información acerca del Africa Sudocci
dental, a las Naciones Unidas entre otras organizacio
nes, lo hacemos en ejercicio de nuestra deliberada de
cisión y con sujeción a todas las reservas jurídicas. 

"Con sujeción a estas reservas y a consideraciones 
puramente prácticas facilitaremos a los gobiernos y a 
los organismos internacionales, incluidas las Naciones 
Unidas, la información arriba mencionada sobre el 
Africa Sudoccidental. Nos valdremos de todas las 
oportunidades a nuestro alcance para exponer nuestra 
causa en forma positiva, sin perjuicio, desde luego, 
de los principios básicos antes enunciados. 

"Como primera medida, se compila actualmente 
para su distribución en el extranjero en un futuro cer~ 
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cano, un estudio detallado de nuestra política en el 
Africa Sudoccidental, de sus objetivos y de los resulta
dos que se han logrado." 

Posteriormente, en carta del 23 de marzo de 1967 en
viada por el Representante Permanente interino de Sud
áfrica, el Gobierno de Sudáfrica transmitió al Secretario 
General la publicación titulada South W est A frica 
Survey, 1967. 

27. Además, el Primer Ministro pidió a todos los 
sudafricanos que iniciaran una campaña epistolar para 
informar al extranjero acerca de las condiciones y el 
sentir del pueblo. Manifestó que, dadas las circunstan
cias, era preciso informar al mundo que el pueblo estaba 
resuelto a resolver sus problemas sin ayuda externa y 
que los distintos sectores de la población, cualesquiera 
sus diferencias, estaban resueltos unánimemente a resis
tir hasta el fin tocio intento de intervención y a defender 
por todos los medios posibles lo que justamente les perte
necía. Después de la petición del Primer Ministro, el di
rector de la principal organización de publicidad por co
rrespondencia de Sudáfrica lanzó la Operation Friend
ship, plan para enviar "centenares de miles" de cartas 
de buena voluntad a personas influyentes de ultramar. 
En su plan, enviado a todas las agencias de publicidad de 
Sudáfrica, insistió en que las cartas dehían mandarse 
a personas apropiadas. Con ese fin, se suministraron lis
tas de 2 millones de personas influyentes y de <lirio-entes 
de opinión pública de Europa y América". º 

Ampliación al Africa Sudoccidental de las 
leyes sobre sabotaje 

28. La General Law A111end111c11t Act No. 62 de 
1966 extendió al Territorio las disposiciones sobre sa
botaje contenidas en la General Law Amendment Act 
No. 76 de 1962, que establecen que el sabotaje es un de
lito sancionable con penas de cinco años de cárcel como 
mínimo y condena a muerte como máximo. El sabotaje, 
como lo define la Ley, incluye todo acto doloso y vo
luntario por el cual el acusado daña o impide el buen 
uso de bienes de cualquier otra persona o del Estado. 

29. La Ley de 1966 también modificó nuevamente la 
Supprcssion of Commzmism Act de 1950, que había esta
do en vigencia en el Territorio desde 1950. Una de las 
enmiendas establece que si se demuestra que una persona 
sometida a juicio en relación con actividades de instruc
ción militar o de entrenamiento para el sabotaje aban
dona el país sin los documentos de viaje necesarios des
pués de la entrada en vigor de la Departurc from tite 
Union Rcg11latio11 Act de 1955, se presumirá que ha em
prrndido, intentado, consentido o preparado dichas acti
vidades, a menos que pueda probar lo contrario, sin lugar 
a dudas. 

30. En otra de las enmiendas se autoriza la exen
ción del juicio para los kstigos que se hayan acusado a 
sí mismos al declarar. Al comentar esta disposición en 
la Asamhka Legislativa de Sudáfrica el 18 de octubre 
de 1 %6, el Ministro de J ustiria explicó: "Pensamos es
pecialmente en las personas que reciben formación mili
tar ilegal en países extranjeros." 

31. L, Lev de 1966 introduce una nueva forma de 
prisión pro\'isional, aplicable en Africa S11doccidental y 
en Sudáfrica, mediante la cual un funcionario policial 

de categoría superior puede detener a cualquier persona 
de la que sospeche que es terrorista o que intenta co
meter ciertos delitos contra la seguridad. Dicha persona 
puede ser encarcelada durante 14 días, a reserva de las 
condiciones que el Comisario de Policía de Sudáfrica 
es~ablezca periódicamente. Durante ese período, ningún 
tribunal puede ordenar la libertad del detenido y las con
diciones establecidas por el Comisario de Policía no es
tán sujetas a revisión ni a apelación. La detención por 
un J?eríodo may?r de 14 días puede ser autorizada por 
un Juez o un tribunal a solicitud escrita del Comisario 
de Policía ; hasta tanto se conozca el resultado de la so
licitud, la persona puede continuar detenida como si la 
solicitud hubiera sido aprobada. El juez o tribunal puede 
proporcionar al detenido una oportunidad de presentar 
por escrito las razones por las cuales no debe ser dete
nido y debe proporcionar luego al Comisario de Policía 
la oportunidad de contestar por escrito. No existe nin
guna disposición encaminada a que el detenido compa
rezca ante el juez o tribunal y se pide explícitamente a 
éste que, al estudiar una solicitud, tenga en cuenta sola
mente la información suministrada por el Comisario de 
Policía, las razones expuestas por el detenido y la res
puesta del Comisario. El juez o tribunal puede modi
ficar las condiciones de la prisión u ordenar la libertad 
inmediata del detenido, y su decisión es definitiva. La 
Ley define al "terrorista" en la siguiente forma: ""te
rrorista" toda persona que apoye actividades terroristas". 

32. Además de las nuevas disposiciones relativas a la 
prisión provisional, las relativas a la "detención por 
180 días" incorporadas anteriormente en la Suppression 
of Comnmnisin Act continúan en vigor. Las disposicio
nes relativas a la "detención por 180 días" son aplica
bles también en virtud de las leyes sobre sabotaje que 
ahora se han hecho extensivas al Africa Sudoccidental. 

33. En virtud de la Ley de 1966, los naturales del 
Africa Sudoccidental acusados de conformidad con las 
leyes de seguridad pueden ser juzgados en tribunales de 
Sudáfrica o en la propia Africa Sudoccidental. 

Iniciación de la guerra de gucrillas en 
Africa Sudoccidental 

34. Según declaraciones hechas por ministros y otros 
funcionarios del Gobierno sudafricano, pequeños grupos 
de nativos del Africa Sudoccidental, capacitados y equi
pados con armas automáticas en otros países, han esta
do retomando al Territorio con instrucciones de iniciar 
una campaña de terrorismo. 

35. El Ministro Adjunto ele Policía de Sudáfrica re
veló el 30 de septiembre ele 1966, que el primer grupo 
que cruzó desde Angola a la reserva indígena de Ovam
holandia estaba formado por 10 hombres, 8 ele los cuales 
fueron detenidos en marzo de 1966. La policía informó 
que se había enterado por ellos de que otras personas 
se estaban agrupando en Angola y preparándose para 
infiltrarse en Ovambolandia. 

36. La información obtenida por la policía ocasionó 
un tiroteo en Ovambolandia, el 26 de agosto de 1966, en
tre la policía sudafricana y unos 16 africanos armad~s 
con dos ametralladoras portátiles y con pistolas autom~; 
ticas. Dos de los africanos fueron muertos y otro muno 
posteriormente a consecuencia de las heridas recibidas; 
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otros ocho fueron detenidos y el resto escaparon. Según 
fuentes gubernamentales de Sudáfrica, ninguno de los 
policías resultó herido. De acuerdo con una declaración 
hecha por la South West Africa People's Organization 
( SW APO) en Dar es Salaam, el choque fue con sol
dados y no con la policía. La SW APO sostuvo que 
quince soldados resultaron muertos. 

37. El 22 de septiembre de 1966, el Ministro Ad
junto de Policía de Sudáfrica informó a la Asamblea 
Legislativa que la policía ya había logrado arrestar a 
23 "terroristas" Ovambo que habían recibido forma
ción. La policía tenía conocimiento de que otros perma
necían en la reserva indígena septentrional y estaba tra
tando de apresarlos. La policía también tenía a su dis
posición pruebas de que más de 250 "terroristas" Ovam
bo que habían recibido formación se encontraban en 
campamentos de tránsito en otros Estados africanos es
perando para regresar al Africa Sudoccidental. 

38. En septiembre de 1966, un campamento de for
mación de "terroristas" en Ovambolandia - el prime
ro que fue descubierto en Africa Sudoccidental - fue 
atacado por la policía y se practicaron nuevas de
tenciones. 

39. Pocos días más tarde, en las primeras horas de 
la mañana del 28 de septiembre de 1966, un grupo de 
entre 12 y 20 africanos incendió dos edificios adminis
trativos en Oshikango en Ovambolandia: la casa de un 
empleado blanco del Ministerio de Administración y 
Desarrollo Bantú y viviendas individuales para blancos 
solteros. Hubo un cambio de disparos entre los atacan
tes y los blancos que escapaban de los edificios incendia
dos. Un hombre, un sereno Ovambo, fue herido por los 
atacante~, todos los cuales escaparon ( véase, sin embar
go, el parr. 46). 

40. El 4 de octubre de 1966 se comunicó que se 
habían reforzado las patrullas motorizadas v aéreas en 
Ovambolandia septentrional. El 19 de octubre de 1966, 
el jefe de la policía de seguridad de Sudáfrica fue a 
Ovambolandia. Declaró que su visita señalaría la inicia
ción de una nueva ofensiva destinada a eliminar a los 
"terroristas". Explicó lo siguiente: 

"En Ovambolandia tenemos grandes problemas: el 
terreno y la gente son desconocidos para nuestra po
licía: en algunos lugares, la frontera es sólo imagina
ria. y es difícil apresar a estos terroristas porque cam
bian de lugar continuamente." 

41. El 10 de noviembre de 1966, el Congreso del Par
tido Nacionalista del A frica Sudoccidcntal decidió pe
dir a la Administración del Territorio que suministrara 
~ los agricultores blancos establecidos en regiones ale
pdas medios de comunicación prácticos, tales como la 
comunicación por radio, como medida de seguridad, 
p:1esto que los "terroristas" adiestrados probablemente 
cortarían las líneas telefónicas cuando entraran en acti
Yidad en la Zona de Policía, que es la región donde se 
ha establecido la población blanca. 

42. El 14 de diciembre de 1966, siete africanos ar
mados atacaron e hirieron a un agricultor blanco en una 
Rranja situada a 80 millas al nordeste de la ciudad de 
Grootfontein. Esto señaló el primero de dichos ataques 

en la Zona de Policía del Africa Sudoccidental. Una 
búsqueda continuada por parte de la policía, con la ayu
da de helicópteros, rastreadores de las zonas boscosas, 
perros adiestrados y granjeros blancos armados tuvo 
como resultado la captura de cinco de los siete africanos 
el 27 de diciembre. Uno de ellos fue herido antes de ser 
capturado. Uno fue capturado el 16 de diciembre; tres, 
el 19 de diciembre; y el quinto. el 27 de diciembre. A fi
nes de enero de 1967 todavía no se había informado que 
hubieran sido encontrados los otros dos. 

43. El 28 de diciembre de 1966, uno de los guardas 
del jefe Ashipala, de la región de Ukuambi en Ovam
bolandia, fue muerto a tiros, y otros dos fueron heridos. 
Se informó que los asaltantes africanos no habían sido 
arrestados todavía el 5 de enero de 1967. Según se dijo, 
pertenecían a un grupo pequeño que había entrado en 
Ovambolandia inmediatamente antes del choque con la 
policía del 26 de agosto de 1966. Según se manifesta
ba en el informe anterior del Comité Especial (A/6300/ 
Rev.1, cap. IV, párr.26) el jefe Ashipala había disparado 
contra un dirigente de la SWAPO, matándolo, y herido 
a otro, en marzo de 1966. Como consecuencia del juicio 
celebrado en julio de 1966, el jefe Ashipala fue absuelto 
por haber actuado en defensa propia. 

44. El 29 de diciembre de 1966, el Comisario de Po
licía de Sudáfrica dijo que solamente quedaban en liber
tad seis "terroristas" en Africa Sudoccidental. 

45. El director de The Windhoek Advertiser infor
mó el 12 de enero de 1967 que por lo menos 40 africanos 
habían sido apresados por la policía de Sudáfrica en el 
Africa Sudoccidental desde la iniciación de las activida
des "terroristas" en agosto. Se dijo que 10 de ellos de
clararían como testigos de cargo, dejando que los demás 
fueran sometidos a juicio. Según el Procurador General 
del Transvaal, donde aparentemente estaban detenidos 
los nativos del Africa Sudoccidental, pasarían varias se
manas antes de que pudiera adoptarse alguna decisión 
respecto de su juicio. 

Detención de naturales del Africa Sudoccidental 
fuera del Territorio 

46. El 30 de septiembre de 1966 se anunció que tro
pas portuguesas experimentadas en la represión de la 
guerrilla, enviadas a la frontera de Ovambolandia con 
instrucciones de efectuar una "limpieza", habían cap
turado a 30 "terroristas" escapados del Africa Suclocci
dental. Se dijo que nunca se había registrado hasta en
tonces "actividades terroristas" en Angola meridional. 
Además, la Policia Internacional de Defesa do Estado 
(PIDE), policía de seguridad portuguesa, ha cooperado 
con la policía sudafricana en el Territorio. En noviem
bre de 1966 un agente de la PIDE, natural de Angola, 
que había sido enviado en misión a Ovambolandia, pres
tó declaración ante el Tribunal Supremo del Africa Sucl
occidental. El agente de la PIDE declaró que la policía 
sudafricana había recibido informaciones de la policía 
de seguridad portuguesa con respecto al contrabando 
de armas en Ovambolandia, y que había comenzado a vi
gilar a un comerciante ovambo. Luego de reunirse en 
Angola con un inspector de la policía sudafricana, el 
agente de la PIDE había viajado a Ovambolandia, don
de trabó amistad con el comerciante ovambo e intentó 
obtener de él diamantes, municiones y rifles. Según el 



208 Asamblea General - Vigésimo segundo período de sesiones - Anexos 

testimonio de un inspector sudafricano, un miembro 
portugués de la PIDE acompañó a los policías sudafri
canos que detuvieron posteriormente al comerciante, el 
17 de febrero de 1966. (El comerciante fue acusado y 
declarado culpable de posesión ilegal de diamantes.) 

47. Ocho miembros de la SW APO fueron declara
dos inmigrantes ilegales por Botswana el 14 de noviem
bre de 1966. Esta medida fue adoptada a raíz de la no
ticia de que siete africanos armados que viajaban a 
Ovambolandia habían sido detenidos en Kasana, en 
Botswana septentrional, el 29 de septiembre de 1966, 
víspera de la independencia. 

Detención de dirigentes políticos en el 
A/rica Sudoccidental 

48. Tres líderes de la SW APO fueron detenidos el 
1 ° de diciembre de 1966, supuestamente en virtud de la 
ley de represión del comunismo: el Sr. l. G. Nathaniel 
Maxuiriri, Presidente interino; el Sr. John Ja Otto, Se
cretario; y el Sr. Jason Mutumbulua, Secretario de Re
laciones Exteriores. Una semana después, el 8 de di
ciembre de 1966, fue detenido también el Sr. Gerson 
Veii, Presidente interino de la South West Africa Na
tional Union ( SW ANU). Todos los dirigentes men
cionados residían en Windhoek, con excepción del 
Sr. Nathanicl Maxuiriri, que era residente de Walvis 
Bay. 

49. Se indicó que éstas eran las primeras detencio
nes practicadas en el Africa Sudoccidental en virtud de 
la ley de represión del comunismo, en vigor en el Te
rritorio desde 1950. 

50. Otro dirigente de la SWAPO, el Sr. Toivo Ja 
Toivo, había sido detenido anteriormente en Ovambo
landia a raíz de disturbios en esa reserva indígena y, se
gún informes, se encontraba preso en Pretoria. 

51. Los Presidentes interinos de las dos organiza
ciones habían sido los principales oradores en una reu
nión pública conjunta SWAPO/SWANU celebrada en 
la antigua "localidad" indígena de Windhoek a comien
zos de noviembre de 1966, en la que habían criticado a 
Sudáfrica y a todo Estado que la apoyase, habían pro
testado contra la extensión de la nueva legislación de 
seguridad al Territorio y habían aplaudido la aproba
ción de la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea 
General. 

52. Después de anunciar el Ministro de Adminis
tración y Desarrollo Bantú que el Gobierno proyectaba 
clausurar la antigua localidad indígena de Windhoek, 
el Sr. V eii, tras obtener autorización oficial con este fin, 
convocó una reunión de personas no blancas de la anti
gua localidad. En dicha reunión, celebrada el 4 de di
ciembre de 1966, a la que asistieron miembros de la 
sección especial de la policía sudafricana, el Sr. Veii 
atacó la proyectada transferencia obligatoria de los re
sidentes de la antigua localidad indígena a la nueva lo
calidad. Posteriormente fue acusado de sabotaje porque 
en su discurso del 4 de diciembre había "incitado, insti
gado o aconsejado a la población a injuriar a confiden
tes de la policía, a miembros de ésta y a personas no 
blancas, y que con esto había amenazado el mantenimien
to de la ley y el orden". El Sr. Veii fue juzgado y con
denado a primeros de mayo de 1967 en Swakopmund 

( Africa Sudoccidental) y sentenciado a cinco años de 
prisión con trabajos forzados. 

53. A comienzos de mayo de 1967 no se habían pu
blicado las acusaciones contra los otros dirigentes po
líticos africanos y personas del Africa Sudoccidental 
detenidos en relación con actividades de guerrilla. 

Otros incidentes 

54. Durante 1966 se registraron varios incidentes de 
masas africanas en la Zona de Policía, de un carácter 
que no se había observado anteriormente en el Te
rritorio. En todos éstos parecen haber participado tra
bajadores migrantes de Ovambolandia. 

55. En mayo de 1966 unos 300 africanos del recinto 
cercado para ovambos en Katutura, la nueva "localidad" 
indígena de Windhoek, apedrearon a un policía africano 
a quien se había llamado cuando los africanos irrumpie
ron en la cocina exigiendo que se les permitiera servir 
su propia carne. La multitud se dispersó después de la 
partida del policía y antes de la llegada de refuerzos 
policiales. 

56. En junio de 1966 un grupo de africanos comen
zó a lanzar piedras a raíz de un accidente de tránsito en 
que perdió la vida un ovambo en Walvis Bay. La poli
cía hizo uso de armas de fuego para contener a la mul
titud hirió a dos ovambos. Un agente de policía su
frió una herida leve. 

57. El 29 de octubre de 1966, cuando unos 30 po
licías municipales hicieron una redada en el recinto cer
cado de la "localidad" de Katutura de Windhoek, con 
objeto de investigar la fabricación ilegal de cerveza, y 
detuvieron a dos ovambos, unos 1.000 ovambos comen
zaron a larzar maderos encendidos, trozos de hierro, la
drillos y piedras contra la policía. Tres policías, al pa
recer, resultaron heridos. La fabricación y venta de 
"cerveza bantu" en zonas urbanas del Territorio está 
reservada a las autoridades blancas del gobierno local, 
que emplean los beneficios para sufragar parte de los 
gastos de la administración de las "localidades". 

Eliminación de la antigua "localidad" de 
Windhoek 

58. En el Africa Sudoccidental las "localidades in
dígenas" forman parte de las zonas urbanas blancas. 
Fueron definidas por el antiguo Primer Ministro H. F. 
Verwoerd en los siguientes términos : 

"La zona residencial bantú cercana a la ciudad cons
tituye sólo una parte de la zona de los blancos que se 
facilita como residencia temporal a los que trabajan 
para los blancos y se ganan en ella la vida." 

59. La política del Gobierno de Sudáfrica exige que 
las "locnlirlad"s" indígenas se establezcan suficiente
mente apartadas de los centros urbanos como para per
mitir la futura expansión de zonas raciales separadas, al 
tiempo que se mantiene entre ellas una "faja de amor
tiguación" de 500 yardas en la que no se permite edi
ficar. Una vez traspasada la administración de los afri
canos del Administrador del Territorio al Departamento 
de Administración y Desarrollo Bantú el 1 ° de abril de 
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1955, se prepararon estudios y planes muy amplios de las 
zonas urbanas del Territorio y se eligieron zonas "co
rrectamente situadas" para las "localidades" indígenas, 
lo que llevó consigo una nueva urbanización y la elimi
nación de las "localidades" indígenas ya segregadas e 
"incorrectamente situadas" en todas las zonas urbanas 
pirncipales del Territorio. 

60. En Windhoek la oposición africana al traslado a 
Katutura, y la oposición consigueinte a medidas prepa
ratorias, tales como la evaluación de los edificios de la 
vieja "localidad" a fines de indemnización de sus pro
pietarios, llevaron a los disturbios del 10 de diciembre 
de 1959, en los que fueron muertos y heridos algunos 
africanos por la policía y el personal de las fuerzas ar
madas de Sudáfrica ( véase la resolución 1567 (XV) 
de la Asamblea General). 

61. Desde entonces los funcionarios municipales y 
de otros escalones del Gobierno han tratado por varios 
medios de convencer a los residentes que aún perma
necían en la vieja "localidad" de que se trasladasen a 
Katutura. No obstante, unas mil viviendas de Katutura 
siguen vacantes. 

62. En enero de 1966 el Comisionado Principal de 
Asuntos Indígenas para el Africa Sudoccidental trató de 
conseguir la asistencia de miembros africanos de la Jun
ta Consultiva de Katutura con la esperanza de que po
drían persuadir a trasladarse a los residentes de la vieja 
"localidad". Entre los residentes de la "localidad" había 
amigos y familiares de los miembros de la Junta. 

63. En octubre de 1966 todos los miembros de la 
T unta anunciaron el nulo éxito de sus esfuerzos e indi
caron que no querían seguir intentando persuadir a los 
residentes de la vieja "localidad". Según informes, los 
residentes de la vieja "localidad" habían dicho que no 
se trasladarían a menos que corriese la sangre. 

64. En estas circunstancias el Ministro sudafricano 
de Administración y Desarrollo Bantú anunció el 30 de 
noviembre de 1966 que, por razones de sanidad y sanea
miento, se dictarían normas para el traslado de los re
sidentes de la vieja "localidad" indígena de Windhoek 
a Katutura. Indicó que dichos residentes podrían contar 
con ayuda e indemnización por su traslado. Una vez 
terminado el trabajo preparatorio se levantaría la pro
clamación sobre la condición jurídica de la vieja "loca
lidad" y, en consecuencia. sería ilegal vivir en ella y 
constituiría delito emplear a cualquier persona que en 
ella residiese; los derechos de comerciar y todos los ser
Yicios, incluso los de educación y sanidad, serían retira
dos de la vieja "localidad" y, a partir de ese momento, 
no se pagaría ninguna indemnización. 

65. Cuando se hizo pítblico este anuncio se calculaba 
que más de 9.000 africanos, entre ellos unos 3.000 obre
ros migrantes, vivían en Katutura y unos 8.000 africa
r.os y algunas personas de color seguían en la vieja "lo
calidad". 

66. En enero de 1967 el Consejo Municipal de Win
dhoek aprobó en concurso la construcción de otras mil 
iiYiendas en Katutura a un costo medio de 505 rand 
por unidad para alojar a todos los residentes que aún 
permanecían en la vieja "localidad". Notificó a todos 
los residentes de ésta que se ofrecía asistencia e indem
nización a quienes deseaban trasladarse y destacó las 

ventajas de trasladarse cuanto antes y la mejor situa
ción de Katutura. También se hizo un llamamiento a los 
empleadores para que prestasen asistencia en el traslado 
a los empleados que seguían residiendo en la vieja "lo
calidad". 

67. En una petición presentada el 1 ° de diciembre 
de 1966 por el Sr. Clemens Kapuuo, Jefe designado del 
pueblo Herero, en nombre del Jefe Rosea Kutako, diri
gente nacional de la National Unity Democratic Organi
zation (NUDO), el Sr. Kapuuo declaró que la situación 
era explosiva y que sólo la presencia de las Naciones 
Unidas en el Africa Sudoccidental podría ponerle reme
dio. A su juicio, el Gobierno de Sudáfrica no tenía de
recho alguno a adoptar decisiones sobre el Africa Sud
occidental después de rescindido el mandato en octubre 
de 1966 y, en consecuencia, su organización haría caso 
omiso de todas las decisiones adoptadas por ese Go
bierno. 

68. El 8 de junio de 1967, en una reunión pública en 
la vieja "localidad", convocada conjuntamente por la 
SW APO y la SW ANU, varios oradores pidieron al 
pueblo que hiciese frente a la muerte antes que aceptar 
el traslado. 

69. Una declaración a la prensa de la NUDO en 
enero de 1967 indicaba que algunos empleadores trata
ban de obligar a sus obreros a trasladarse al nuevo ba
rrio de Katutura. La organización pidió a los no blancos 
que suministrasen a la NUDO los nombres de las so
ciedades y otros empleadores que despidiesen a su per
sonal por negarse al traslado a Katutura con objeto de 
poder llevar una lista de esos empleadores. En una reu
nión posterior de residentes de la "localidad" celebrada 
el 29 de enero de 1967, el Sr. Clemens Kapuuo rogó al 
pueblo que no se trasladase y destruyese los carteles y 
folletos que aconsejaban el traslado. También aconsejó 
a los residentes que procediesen por sí mismos a la lim
pieza de la "localidad". 

70. Según el informe anual del Alcalde de Windhoek, 
solamente 42 familias, integradas por 245 personas, se 
habían trasladado de la antigua localidad a Katutura 
en 1966. A finales de febrero de 1967, el encargado de 
asuntos de la población no blanca de la municipalidad 
de Windhoek declaró que seguían trasladándose fami
lias de la antigua localidad a la nueva. Se declaró que se 
trasladaban de tres a cuatro familias por semana, y que 
los funcionarios estaban descontentos porque el número 
de traslados no era el que se había previsto. Entre tanto, 
se afirmó que las obras de construcción. de. !as 1.000 
nuevas viviendas en Katutura, cuya termmac10n estaba 
prevista inicialmente para octubre de 1967, se encontra
ban bastante adelantadas en relación con el programa 
fijado. 

71. En mayo de 1967, como se indicó anteriormente, 
el Presidente interino del SW ANU fue declarado cul
pable de sabotaje por sus declaraciones hechas el 4 de 
diciembre de 1966 en relación con la proyectada trans
ferencia de la población de la antigua localidad. 

Aplicación de las recomendaciones de la 
Comisión Odendaal 

72. Durante el segundo semestre de 1966 la a~li_c,a
ción de las recomendaciones políticas ele la Com1S1on 
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Odendaal preparatoria de la participación del Africa 
Sudoccidental pasó a una etapa avanzada. 

73. El Comité de expertos de Sudáfrica y del Africa 
Sudoccidental, constituido en diciembre de 1964 para in
formar de todos los problemas prácticos que habrían de 
tenerse en cuenta respecto de la reordenación de las re
laciones administrativas y financieras entre Sudáfrica y 
el Africa Sudoccidental a consecuencia de las recomen
daciones de la Comisión Odendaal, presentó su informe 
al Primer Ministro de Sudáfrica en 1966. Se recordará 
que la Comisión Odendaal había recomendado el tras
paso a Sudáfrica de las principales funciones de gobierno 
desempeñadas en la actualidad por órganos del gobierno 
territorial blanco. 

74. En Oshakati, futura capital de Ovambolandia, se 
ha construido un edificio del Parlamento para el "terri
torio patrio" propuesto. El nuevo edificio, con un salón 
de conferencias para 230 personas, forma parte de un 
conjunto que incluye una residencia para el Comisario 
General del Africa Sudoccidental - o sea el "represen
tante diplomático" de Sudáfrica ante la población africa
na del Africa Sutloccidental -, viviendas para funciona
rios y otros servicios. Se comunicó que el salón sería 
utilizado para conversaciones entre jefes ovambos y fun
cionarios del Departamento sudafricano de Administra
ción y Desarrollo Bantú, estudio de proyectos de ley y 
proyección de películas. 

75. Después de estas medidas preparatorias, el 21 de 
marzo de 1967 el Ministro de Administración y Des
arrollo Bantú comunicó en una reunión de jefes, prin
cipales y consejeros en Oshakati que el Gobierno de 
Sudáfrica opinaba que estaban en condiciones de hacer 
importantes progresos hacia la libre determinación y 
que aquél les ayudaría adelantar en todas las esferas 
del desarrollo de su población, inclusive la libre deter
minación ; el Gobierno proyectaba hacer la misma oferta 
de libre determinación a otras "unidades nacionales" del 
Africa Sudoccidental. También les informó, entre otras 
cosas, de que se había preparado un plan general de 
gastos de 30.600.000 rand, aproximadamente, por su De
partamento en Ovambolandia, durante los próximos cin
co años, en cría de ganado, instalación de vallas, servi
cios de agua, electricidad, ciudades, edificios. carrete
ras, aeropuertos, asuntos económicos, educación, ambu
lancias y servicios de asistencia social. 

76. Según la nota publicada en el Tlze Windlzoek 
Advcrtiscr, los jefes rogaron al Ministro, casi sin ex
cepción, que expresara su agradecimiento al Primer Mi
nistro por haberle enviado a Oshakati. Declararon que 
su población no deseaba ser gobernada por ninguna Po
tencia extranjera. incluidas las Naciones Unidas, sino 
que quería que Sudáfrica la dirigiera hacia la libre de
terminación. Tamhién hicieron resaltar que prestarían 
toda clase de ayuda al Gobierno para eliminar los terro
ristas que se infiltraban en su territorio. 

77. A finales de septiembre de 1966 más de 400 de 
las granjas o partes de granjas de propiedad blanca, que 
se había recomendado que pasasen a formar parte de los 
propuestos "territorios patrios" de los hereros, clama
ras y namas, ya se habían vendido a la administración 
territorial voluntariamente y sólo quedaban unas 20 
granjas de propietarios blancos por adquirir, en caso 

necesario mediante procedimientos obligatorios de ar
bitraje. 

78. Cabe recordar que, según las cifras oficiales de 
población para 1960 y la correspondiente clasificación 
por grupos étnicos, un total de 9.017 de los 35.354 here
ros del Territorio vivían en reservas indígenas que ha
bía que incluir en "Hererolandia" ; en las mismas re
servas había 10.313 bosquimanes, clamaras, namas, bas
ters, ovambos, tswanas y otros. De los 44.353 clamaras 
del Territorio sólo 2.400 habitaban en reservas indí
genas que había que incluir en "Damaralandia" y esas 
mismas reservas tenían 5.223 residentes de otras varias 
clasificaciones étnicas. De los 34.806 namas sólo 2.292 
habitaban en las reservas autóctonas que iban a formar 
parte de "Namalandia", mientras que 4.342 personas de 
otros grupos residían en las mismas reservas. Un total 
de 6.847 africanos, basters y personas de color vivían 
en reservas indígenas que iban a ser suprimidas y 3.935 
africanos vivían en el Gebiet baster de Rehoboth. Con 
arreglo al plan Odendaal cada uno de los "territorios pa
trios" quedaría limitado a un grupo étnico y los demás 
grupos incluidos en las cifras mencionadas tendrían que 
trasladarse al "territorio patrio" establecido para ellos. 
Salvo excepciones con fines mineros o de otro tipo apro
badas oficialmente, sólo la "zona blanca" con su mayoría 
no blanca seguiría constituyendo una zona multirracial. 

79. En octubre de 1966 algunos de los residentes 
namas de la reserva indígena de Bondels y su ganado 
comenzaron a ser trasladados a la propuesta "Nama
landia". El 24 de octubre de 1966 ya se habían trasla
dado unas 10.000 cabezas de ganado. Bondels, que debe 
abolirse en virtud del plan Odendaal, es una de las dos 
reservas indígenas en la Zona de Policía reconocida 
por Sudáfrica durante todo el período del mandato como 
propiedad tribal de los N amas de Bondelswartz. Con 
arreglo al plan Odendaal los residentes hereros y basters 
de la reserva indígena de Bondels serían trasladados a 
"Hererolandia" y al Gebict Baster de Rehoboth; en 1960 
también residían personas de color en la reserva in
dígena de Bondels para quienes no se proponía ningún 
"territorio patrio". En la zona urbana de Gibeon, que 
la Comisión Odendaal propuso que se incluyese en "Na
malandia", se clausuró definitivamente una escuela para 
niños blancos a finales de 1966 y la mayoría de los demás 
establecimientos "blancos" han sido adquiridos por la 
Administración territorial. 

80. En cuanto a "Damaralandia", la Comisión Oden
daal había propuesto que la antigua zona urbana "blan
ca" de W elwitschia formase parte del "territorio patrio" 
clamara. En dicha ciudad se abolió el órgano de gobier
no blanco local con efectividad a partir del 1 ° de julio 
de 1966. 

81. En el Gebiet Baster de Rehoboth la única granja 
que seguía perteneciendo a blancos, iba a ser transferida 
a la Administración territorial tras un procedimiento 
de arbitraje. ya que no se había llegado a establer un 
precio mutuamente aceptable. Además, se reunió en sep
tiembre de 1966 un comité de tasación para fijar el valor 
de las empresas de propiedad blanca en el Gebiet con 
objeto de transferirlas a la Administración para su venta 
posterior a los Basters de Rehoboth. De no encontrarse 
compradores basters, dichas propiedades se arrendarían, 
pero no se venderían definitivamente, a personas de 
color. 
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Otros acontecimientos 

82. En 1966 se empezó a explotar una nueva mina 
de cobre en Klein Aub, en el Gebiet Baster de Rehoboth. 
La mina fue establecida por la Marine Product Ltd., la 
General Mining and Finance Corporation, Ltd., y la 
Federale Mynbou Beperk, que tiene una concesión de 
más de 120 millas cuadradas. Las tres compañías ma
trices son sudafricanas, y tienen otras inversiones en el 
Territorio. Entre marzo de 1965, en que se inició la 
prospección en gran escala, y finales de 1966, se invirtie
ron más de 2.500.000 rand en instalaciones y equipo, 
alojamiento para 23 funcionarios blancos y 34 de color, 
y un campamento para 262 ovambos. Se espera que la 
mina produzca unas 150.000 toneladas cortas de mineral 
al año, de las que se obtendrán unas 6.000 toneladas cor
tas de concentrados de cobre. La mina de Klein Aub es 
la segunda en explotación establecida en una zona pro
puesta para "territorio patrio". 

83. La South African Government Iron and Steel 
Corporation (ISCOR), que tiene una concesión para la 
extracción de minerales de zinc y otros metales en la 
parte meridional del Africa Sudoccidental, va a acometer 
una empresa de envergadura todavía mayor. La zona 
de la concesión, que abarca más de 1.200 millas cuadra
das en la parte meridional de Sudáfrica delimitada por 
los ríos Orange, Fish y Konkiep, tiene una reserva de 
minerales calculada en unos 5 millones de toneladas, con 
una ley media ligeramente superior al 6% de zinc, y con 
valores inferiores para otros minerales. La exploración 
de la mina conocida como mina Rosh Pinah terminó en 
1966 y la ISCOR ha pedido pliegos de ofertas para la 
construcción de grandes instalaciones de reducción ca
paces de tratar las 2.000 toneladas diarias de mineral que 
se espera recuperar. Se calcula que en la mina se gasta
rán de 5 a 6 millones de rand, y en estas cifras se in
cluye una pista de aterrizaje asfaltada de 5.600 yardas. 
La Industrial Minerals Mining Corporation (Pty.) 
Ltd. (IMCOR), filial de la ISCOR, cuyo capital es 
propiedad exclusiva de esta última, posee el 51 % de las 
acciones de la compañía explotadora, llamada Imcor 
Zinc ( Pty.) Ltd., y el resto pertenece a la Mol y Copper 
:\Iining and Exploration Co. ( SW A) Ltd., compañía en 
la que la Diamond Mining and Utility Co. y la Indus
trial Diamonds of S. A. ( 1945) tienen una participación 
indirecta del 26,9% y del 25,2%, respectivamente. 

84. Posteriormente se anunció, en marzo de 1967, 
que se estaba instalando en Sudáfrica una nueva fábrica 
de zinc electrolítico, por valor de 14.150.000 rand, cuyas 
necesidades de materia prima serían atendidas entera
mente por el Africa Sudoccidental. Se estaba a punto 
de crear dos nuevas sociedades con ese propósito: la 
Zinc Corporation of South Africa (ZINCOR) y Kiln 
Products. 

85. La ZINCOR, cuyas necesidades de capital se cal
cularon en 10 millones de rands, debía construir y ex
plotar una fábrica de zinc electrolítico, con una capaci
dad de 36.500 toneladas de zinc por año, en el em
plazamiento de la fábrica de uranio Vo~elstruislmlt en 
Sudáfrica. Se le concedería un contrato de 15 años para 
suministrar a ISCOR todo el zinc necesario. La mavo
ría de los concentrados de zinc que necesite ZINCOR 
serían suministrados por Imcor Zinc de la mina Rosh 
Pinah; el resto lo suministraría Kiln Products, quien 

debía construir un horno Waelz en Berg Aukas y com
prar materiales de zinc producidos en la mina Berg Au
kas al propietario de la mina, la South West Africa 
Company. 

86. Consolidated Gold Fields poseería el 51 % del 
capital de Kiln Products y el 33% de ZINCOR. El res
to del capital de Kiln Products quedaría distribuido entre 
las participaciones siguientes : la Anglo American Cor
poration, el 34%; Vogelstruisbult Gold Mining Areas, 
el 10%, y la Johannesburg Consolidated Investment 
Company, el 5%. El resto del capital de ZINCOR sería 
propiedad de IS COR en un 35 % , de Vogelstruisbult 
Gold Mining A reas en un 22 % y de Kiln Products en 
un 10% . Los propietarios de Kiln Products debían sus
cribir 2.250.000 rand del capital de esa sociedad, y 
1.900.000 rand se recaudarían mediante préstamos. El 
capital emitido por ZINCOR debía ser de 5 millones de 
rand en acciones ordinarias, y el resto, de 5 millones de 
rand, se obtendría mediante préstamos. 

87. También se informó que otra sociedad africana, 
la Van Ryn Mining Corporation Ltd. volvería a explo
tar dos antiguas minas de estaño en el Africa Sudocci
dental, las minas Schimanski y Sidney cerca de Karibib 
y Omaruru. 

88. Durante 1966 se otorgó una concesión por dos 
años a la Otavi Minen and Eisenbahn Gesellschaft 
- que anteriormente poseía la mina de cobre de Tsumeb 
y otras propiedades incautadas por la South African Cus
todian of Enemy Property - entre los ríos Swakop y 
Omaruru, hasta el límite occidental del ''territorio pa
trio" propuesto para los clamaras. La concesión autoriza 
a la compañía a realizar trabajos de prospección de mi
nerales, excepto de sal, petróleo, yeso y calizas. 

89. Entre las otras nuevas compañías establecidas en 
el Territorio figura una filial de la compañía francesa 
de petróleos Total Oil Products. La filial, Total Oil 
Products (Pty.) Ltd., se inscribió en Sudáfrica en sep
tiembre de 1966 con un capital de 15 millones de rand. 
Según las condiciones de inscripción, la compañía pro
yecta extraer, refinar, mezclar, almacenar y transportar 
aceites, grasas y ceras minerales y vegetales. En abril de 
1967 un petrolero francés descargó el primer envío de 
8.600 toneladas de productos de petróleo en los tanques 
de almacenamiento de la compañía recién terminados. 
Además de Total en el Territorio operan la Shell Oil, 
Mobil, Calte..'C, British Petroleum y Swasol. 

90. A fines de enero de 1967 se comunicó que el ca
pital invertido en el Africa Sudoccidental se estimaba 
en 352 millones de rand, repartidos de la manera si
guiente: 82 millones de rand de inversionistas extran
jeros excepto los sudafricanos; 170 millones de rand 
del Gobierno de Sudáfrica, en los que se incluyen los 105 
millones invertidos en la red de ferrocarriles; y 100 mi
llones de empresas privadas locales y sudafricanas. 

91. Entre las demás novedades acaecidas en el Terri
torio <lnrante 1966 puede mencionarse el establecimiento 
del primer hospital gubernamental en Oshakati, Ovam
bolandia: la inauguración de un nuevo grupo de edificios 
para el Comisario General del Africa Sudoccidental en 
Oshakati (véase el párr. 74), y la construcción o plani
ficación de nuevos poblados en Ovambolandia y otras 
reservas indígenas septentrionales. 
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92. Además, en 1966 se concedió a los africanos del 
Territorio el derecho, con retroactividad al 1 ° de abril 
de 1965, a recibir pensiones o subsidios en virtud de la 
South African Old Age Pensions Act No. 38 de 1962, la 
Blind Persons Act No. 39 de 1%2 y la Disability Grants 
Act No. 41 de 1962. La legislación del Africa Sudocci
dental relativa a las pensiones de vejez y de ciegos e 
impedidos es aplicable a los blancos ( desde 1942) y a las 
personas de color ( desde 1962). Las prestaciones varían 
considerablemente y su cuantía es máxima para los blan
cos, menor para las personas de color y mínima para los 
africanos. 

C, EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL COMITÉ 

ESPECIAL4 

1 ntrodticción 

93. El Comité Especial examinó la cuestión del Afri
ca Sudoccidental en sus sesiones 524a. a 526a., 53Sa., 
537a. y 539a., celebradas en Africa entre el 7 y el 19 de 
junio de 1967. 

Peticiones por escrito y audiencias 

94. El Comité Especial distribuyó las siguientes pe
ticiones por escrito relativas al Africa Sudoccidental. 

Peticionario 

Sr. Jackson Kambode, Secretario General 
de la Union of South West Africa 

Signatura J,I documento 

Workers (US\VA W) . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.585 
y Add.l 

Sr. Mburumba Kerina, Secretario de 
Coordinación del South West Africa 
National United Front (S\VANUF). A/AC.109/PET.586 

Sr. John G. JaOtto, Secretario, y 
Sr. Gottfried H. Geingob, Represen
tante en los Estados Unidos de la 
South \Vest Africa People's Organi-
zation ( SWAPO) . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.587 

Sr. Jacob Kuhangua, Secretario General, 
y Sr. Sam Nujoma, Presidente de la 
S\VAPO ........................... A/AC.109/PET.587/ 

Add.l 
Sr. Oretu Nganjone, Secretario de Pu-

blicidad y Propaganda de la SWAPO A/ AC.109/PET.587 / 
Add.2 

Sr. Solomon Mifima, Representante 
Principal en Zambia, y Sr. Lucas Po
hamba, Representante Principal adjunto 
en Zambia de la S\VAPO .......... A/AC.109/PET.587/ 

Add.3 
Sr. Peter Nanyemba, Representante 

Princi¡,al de la S\VAPO ............ A/AC.109/PET.587/ 
Add.4 

Jefe Hosca Kutako, Dirigente Nacional 
de la National Unity Dcmocratic Or-
ganization (NUDO) ............... A/AC.109/PET.588 

Sr. Carlos Hamatui, Presidente de la 
South \Ve,t Africa \Vorkcr's Union 
(SWA WU) y Representante del 

y Add.1 

SWANUF en A frica oriental . . . . . . A/AC.109/PET.589 

'En las declaraciones formuladas durante la apertura de 
las sesioses del Comité Especial en Kinshasa, Kitwe Y Dar 
es Salaam figuran observaciones adicionales sobre la cuestión 
del Africa Sudoccidenta! (véase el capítulo II del presente 
informe). 

Peticionario 

Reverendo Michael Scott 

Sr. Linekala Kalenga, Presidente de la 
National Union of South West African 

Siinatura J,I documento 

A/ AC.109/PET.590 

Students (NUSWAS) . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.591 

Jefe Supremo David Goraseb . . . . . . . . A/AC.109/PET.592 
y Add.l 

Jefe Fritz Gariseb . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.593 

Sr. Clarence Kapuuo, Jefe Fritz Gari-
seb, y Sres. Aaron Shivute, Fanuel 
Kambará, Paul Male, .Noah Gariseb.. A/AC.109/PET.594 

Sr. Omer Becu, Secretario General de 
la Confederación Internacional de 
Organizaciones Sindicales L i b res 
( CIOSL) . . . . . . .. . . . . .. . . .. . . . . . . . . A/ AC.109/PET.595 

Sr. Keith Gottschalk . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.621 

Sra. S. B. Bunting, World Campaign 
for the Release of South African 
Political Prisoners . . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.622 

Jefe H. S. Witbooi y Jefe D. Isaak. ... A/AC.109/PET.631 

Petición sin firmar procedente de Tsu-
meb, enviada por el Sr. Vakulukuta 
Kasaka . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . A/ AC.109/PET.632 

Sr. Jorma Paukku, Secretario del Semi
nario sobre Africa organizado por la 
Asociación de Estudiantes de Ciencias 
Políticas de la Universidad de Hel
sinki y por la Asociación de Estu
diantes pro Naciones Unidas de Hel-
sinki . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . A/AC.109/PET.647 

Sr. R. Contreras, Secretario General Ad-
junto de la Federación Mundial de la 
Juventud Democrática (FMJD) .. .. A/AC.109/PET.648 

Sr. Alfred Kgokong, Director de Pu
blicidad e Información del African Na
tional Congress of South Africa 
(ANC) .. .. . . .. . .. .. . .. .. .. . .. .. .. . A/AC.109/PET.649 

Sr. ~- Masimini, Representante Princi-
pal en Zambia del Congreso Panafrica-
nista de Sudáfrica (PAC) .. .. .. . .. . A/ AC.109/PET.680 

Sr. David M. Sibeko, Representante 
Principal en Africa oriental (PAC) A/AC.109/PET.680/ 

Add.1 
Sr. Ferdinand R. Mcroro, Representan-

te Principal de la S\V ANU . .. .. .. .. A/ AC.109/PET.693 

Sr. Tunguru Huaraka . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.694 

Sr. Jyoti Shankar Singh, Secretario 
General de la Asamblea Mundial de la 
Juventud . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . A/AC.109/PET.695 

95. El Comité Especial escuchó a los siguientes pe-
ticionarios, en relación con el Africa Sudoccidental. 

P,ticio11ario Signatura dtl dotumtnto 

Sr. Solomon Mifima, Representante 
Principal en Zambia de la SWAPO 
(A/AC.109/PET.587/Add.3) .. .. .... 524a. 

Sr .. T. T. Letlaka, Miembro del Comí
te Ejecutivo Nacional del PAC (A/ 
AC.109/PET.680) . . . . . • . • . . . . . . . . . . 524a. a 526a. 

Sr. Moses M. Garoeb, Director, y 
Sr. Jacob Kuhangua, Secretario Gene-
ral de la SWAPO (A/AC.109/ 
PET .587 / Add.4) .......•....•...•... 535a. 
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96. El Sr. Mifima toma la palabra en nombre de la 
SWAPO y dice que el pueblo del Africa Sudoccidental 
consideró la aprobación de la resolución 2145 (XXI) 
de la Asamblea General por la que se ponía fin al Man
dato de Sudáfrica, por un voto abrumador de 114 con
tra 2, como un acontecimiento notable e importante en 
la historia de las Naciones Unidas. Sin embargo se ha 
desanimado ante la demora del establecimiento de un 
Consejo para el Africa Sudoccidental. Si las Naciones 
Unidas no pueden resolver el problema de terminar 
con la presencia de Sudáfrica en el Africa Sudocci
dental, todos los pueblos del mundo que creen en la 
libertad y la igualdad del hombre perderán la fe en la 
Organización. Retrasar la acción no contribuirá en for
ma alguna a aliviar al pueblo que sufre en el Africa Sud
occidental, sino que dará al Gobierno fascista de Sud
áfrica la oportunidad de continuar administrando y 
dividiendo el Territorio en los llamados territorios pa
trios bantúes. El Comité Especial estará sin duda per
fectamente informado de los últimos acontecimientos 
de Ovambolandia, mediante los cuales el Primer Minis
tro de Sudáfrica, Sr. Vorster, ha intentado astutamente 
engañar al mundo anunciando que Sudáfrica quería 
otorgar una supuesta autonomía a la región. Esta auto
nomía no es sino la de un nuevo bantustán como el del 
Transkei en Sudáfrica. 

97. Sudáfrica ha transformado al Africa Sudocci
dental en un campo de batalla, matando a hombres, mu
jeres y niños inocentes. Ha extendido sus leyes re
presivas, como la de los 180 días de encarcelamiento y 
la de represión del comunismo, a un país que tiene 
condición jurídica internacional. 

98. Según el Sunday Times de Sudáfrica del 28 de 
mayo de 1967, el Ministro de Justicia fascista de Sud
áfrica ha presentado un llamado proyecto de ley contra 
el terrorismo, que se refiere a los "actos ele terrorismo" 
en la República o en el Afric~ Sudocciclental. Los cul
pables de terrorismo o de participación en actividades 
terroristas pueden ser condenados, después de un juicio 
sumario realizado por un magistrado sin jurado, a las 
penas estipuladas para actos de traición. 

99. A raíz de la fundación de la SW APO el pueblo 
del Africa Sudoccidental ha llegado a comprender la 
debilidad y los fracasos de las Naciones Unidas y ha 
decidido coger las armas y liberarse por sí mismo del 
régimen racista de Pretoria. Desde marzo de 1966 se 
ha iniciado una lucha armada contra los colonialistas de 
Sudáfrica. En agosto de 1966 murieron dos combatien
tes de la libertad y ocho fueron detenidos cuando se 
cruzaron tiros con la policía de Sudáfrica. Algunos 
de los miembros de la SW APO detenidos fueron trans
portados por avión a Sudáfrica y encarcelados en pri
siones de Pretoria. 

100. Vorster y su Gobierno han lanzado una cam
paña de represión, aterrorizando a hombres, mujeres 
y niños inocentes y deteniendo a las personas de 
las que se sospecha que pertenecen a la SW APO. Se 
detuvo a todos los dirigentes de la SW APO y se los 
encarceló en Pretoria según el sistema de prisión de 
180 días. En Pretoria fueron detenidos más de setenta 
miembros de la SW APO, entre ellos el Presidente in
terino, Secretario General Adjunto y el Secretario de 
Relaciones Exteriores. Según un informe recibido re
cientemente en Zambia, esos presos están sometidos a 

torturas diarias y, al parecer, a consecuencia de ellas 
ha muerto el Secretario General Adjunto. Después de 
dos años completos de prisión, un miembro de la Eje
cutiva Nacional de la SWAPO, ex Presidente de la 
CANU (Caprivi African National Union), sigue con
finado en una zona remota en la frontera del Africa 
Sudoccidental y Sudáfrica. No se le permite salir de 
un área de media milla y se le prohíbe comunicar con 
otras personas. Se dice que la policía de Sudáfrica 
había matado recientemente a siete personas en la faja 
de Caprivi. 

101. Sudáfrica ha instalado también grandes bases 
militares en todo el país ; entre las terminadas figura 
la base aérea de Mpacha en la faja de Caprivi, a 15 
millas de la frontera de Zambia, guardada por soldados 
sudafricanos. Las bases e instalaciones militares han 
sido sonstruidas no sólo para la seguridad interna, sino 
para fines de provocación y agresión contra los Esta
dos africanos que han alcanzado últimamente su inde
pendencia, en particular Zambia, en caso de confro~ 
tación entre las fuerzas africanas y las del imperialismo. 
Sin embargo, las bases e instalaciones militares no 
pueden impedir que el pueblo luche por la libertad. 

102. . Desde que empezó la guerra de liberación, la 
policía y los soldados de Sudáfrica patrullan las fron
teras de Zambia con el Africa Sudoccidental y Angola, 
utilizando helicópteros, vehículos de la policía militar 
y perros. 

103. El 18 de mayo de 1967 el Sr. Tobías Hainyeko 
fue matado a tiros por la policía de Sudáfrica por haber 
disparado contra tres policías sudafricanos ( dos sud
africanos blancos y un africano) en legítima defensa. 
Tales provocaciones son acontecimientos diarios en el 
Africa Sudoccidental. Por consiguiente, las Naciones 
Unidas deben darse cuenta de que la situación reinan
te en ese país constituye una amenaza para la paz y la 
seguridad del pueblo africano. 

104. El peticionario no tiene el propósito de criti
car a las Naciones Unidas como tales, sino únicamente 
el de señalar el tratamiento inhumano infligido en su 
país por el Gobierno fascista de Sudáfrica. Si las 
Naciones Unidas quieren impedir el derramamiento 
de sangre en el Africa Sudoccidental, deberán actuar 
antes de que sea demasiado tarde. 

105. El Comité Especial debe enviar al Gobierno 
de Sudáfrica una carta de protesta en la que pida la 
libertad y regreso qe todos los presos políticos del 
Africa Sudoccidental encarcelados en Sudáfrica. La 
SW APO tiene el firme convencimiento de que la ac
ción de Sudáfrica no es sólo la injusticia, sino tam
bién una violación del derecho internacional. 

106. A pesar de todas las intimidaciones y las tor
turas, el pueblo del Africa Sudoccidental está deter
minado a luchar hasta el fin. La SW APO se ha com
prometido ya a la lucha pacional por la liberación y 
no habrá paz hasta que todos los habitantes del Africa 
Sudoccidental hayan alcanzado la libertad y la igualdad. 

107. El peticionario da lectura a una carta de uno 
de sus colegas encarcelados en Pretoria, en la que 
afirma que están con él, cumpliendo una condena de 
de 180 días, más de setenta miembros de la SW APO, 
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entre los que hay dirigentes de alta. categoría. Se les 
tortura mañana y tarde en la silla eléctrica y por otros 
medios, y los que se niegan a dar información sobre 
las actividades de la SWAPO son ejecutados en se
creto. El autor de la carta espera la muerte en cual
quier momrnto, pero exhorta a sus compatriotas a que 
continúen luchando hasta que su país quede finalmente 
libera<lo. 

108. También ha recibido un informe de la faja 
de Caprivi, según el cual los sudafricanos han dado 
instrucciones a los maestros y a los aldeanos leales 
para que proporcionen información sobre los desco
nocidos que vean en sus distritos y sobre el regreso de 
cualquier persona que hubiera salido del país. Se ofre
ce una recompensa de 25 libras por tales informes y 
de 150 libras por informaciones sobre los dirigentes 
del movimiento, contra los que se puc<le disparar sin 
aviso. Sólo cuatro personas se han prestado a ]levar 
a cabo esta última orden. Se ha terminado un nuevo 
campamento en- la zona para unos 150 soldados y poli
cías que constantemente patrullan la frontera con Zam
bia a fin de vigilar los movimientos de los combatientes 
de la libertad. Unos 150 miembros <le la SWAPO han 
sido detenidos, pero no se sabe si están encarcelados en 
el Africa Sudocci<lental o si se los ha ~nviado a Pretoria. 

109. Preguntado si Sudáfrica aplica la política de 
asentar a europeos en partes del Africa Sudoccidental. 
y deportar a los africanos de esos lugares, a fin de 
modificar la composición racial de la_ población de di
chas zonas, el peticionario declara que, efectivamente, 
se h~ registrado un considerable aumento en ln inmi
gración de blancos en los {tltimos años, y que los gru
pos más numerosos provienen de Sudáfrica y de la 
República Federal de Alemania. 

110. En respuesta a preguntas sobre la reacción del 
pueblo del Africa Sudoccidental ante la resolución 2248 
( S-V) de la Asamblea General y la anunciada intención 
de Sudáfrica de conceder la autonomía a Ovambolan
dia, el peticionario dice que el Primer Ministro Vorster 
ya anunció que Sudáfrica no reconocería al Consejo 
de las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental 
y que le negaría la entrada en el Territorio. El pro
puesto referéndum en Ovambolandia es una nueva es
tratagema destinada a impedir que las Naciones Unidas 
se hagan c;-irgo del país, pues no sólo es una tentativa 
de dividir al Africa Smloccidental, sino que no se cum
plen las condiciones necesarias para un auténtico refe
réndum. La S\V APO ha desafiado a Sml;ífrica a per
mitir que se realice un rcferénclum cn tocio el Terri
torio en las siguientes concliciones: libertad <le asocia
ción y de circubcic111; retiro de las tropas, ele la poli
cía y ~e los aclministraclores; liberación ele los presos 
políticos y regreso de los exiliados políticos. Ac!cm:is, 
el rderénclum elche ser dirigido por el Consejo de las 
N;-iciones Unidas para el 1\frica Snclocciclental. 

111. En vista de que S11cl;ífrica se ha neg;ido a re
conocer al Consejo, las Naciones Unidas tienen el deber 
ele aplicar su resolución 2248 (S-V) por t<¡clos los me
dios nrrcsarios y. aparentcmente, la {mica manera de 
hacerlo consiste en recurrir a la fuerza. 

. 112. En respttest:i a pre~m¡tas rchti\'a s ;1 la 1mg
n1tml y a la org:lllización de su movimiento. el peticio
nario declara que es difícil determinar el n{uncro total 

de miembros de la SW APO, ya que a muchas personas 
no les es posible ingresar en ella abiertamente. No obs
tante, la organización cuenta con 4.000 miembros ins
critos. A pesar de las dificultades de desplazamiento, 
la SW APO ha logrado establecer ramificaciones en todo 
el Territorio. El movimiento está organizado por re
giones y existen filiales en minas, fábricas y otras em
presas. La SW APO es partidaria de un frente unido 
contra el enemigo común, y está dispuesta a cooperar 
con cualquier otra organización que se oponga activa
mente al dominio de Sudáfrica en el Africa Sudoc
cidental. 

113. En respuesta a_otras preguntas, el Sr. l\fifi
ma dice que aparte <le los 70 miembros de la SW APO 
en las prisiones de Pretoria, otros, 57 en total, han 
sido detenidos recientemer¡te y no se conoce su para
dero. Además, en el Africa Su<loccidental muchos jefes 
han sido facultados para efectuar detenciones, pero el 
peticionario no tiene idea del número de personas que 
han sido <letenidas en uso de esas atribuciones. Se ha 
detenido a muchos africanos y se les ha· encarcelado para 
someterlos a interrogatorios, por diversos períodos de 
tiempo, en Windhoek, capital del Africa Sudocciden
tal, pero la única cifra que puede dar es la de 200 
personas detenidas des<le enero de 1967, que, a su 
leal saber, siguen encarceladas. Todas las cifras que 
puede dar serán necesariamente aproximadas, ya que 
la situación cambia de un día para otro. Se detiene 
a unos y se pone en libertad a otros. Los 200 dete
nidos que acaba de mencionar estuvieron sometidos a 
restricciones por algún tiempo. Por lo visto, se está 
examinando si se les debe llevar a Sudáfrica o si 
deben ser juzgados en el Africa Sudoccidental. 

114. El Sr. Letlaka toma la palabra en nombre 
del Pan-Africanist Congress ( PAC) y dice que el 
interés y la profunda preocupación del PAC por el 
Africa Sudoccidental no se debe al mero hecho de que 
tanto Sudáfrica como el Africa Sudoccidental están do
minadas por los mismos ladrones y de la misma ma
nera, sino también, y fundamentalmente, a que los dos 
países se hallan sujetos al mismo tipo de opresión y 
comparten el mismo destino. En ambos países, los co
lonialistas blancos se han adueñado de todo el poder po
lítico, económico, militar y social. 

115. El sistema de encerrnr a los africanos como 
cerdos en unas pocilgas llamadas reservas se aplica en 
ambos países. A esos ghettos se los llama eufemística
mente "territorios patrios" o, por irrisión, "bantusta
nes". Inv:iriablcmente. se cstahlecen en las partes más 
1xihres y menos productivas del país y se dividen en 
unidades pequeñas por tribus y características étnicas. 
Vorster, aunque constantemente exhortaba a la unión 
ele todos los ~rupos étnicos blancos europeos existentrs 
en Sudáfric;-i v en el /\frica Smloccidental, estableció 
una políti<::-a el; clesunión para los h;-ibitantes indíg"enas. 
dividiéndolos por la fuerza en unidades tribales sin 
sentido y antag"onistas. 1\fientras el llamamiento a fa
vor ele la tmicbd entre los europeos blancos tenía cla
ramente por objeto asegurar su dominio político. stt 
fuerza militar y su hegemonía económica para que pu
dieran explot:ir mejor los recursos humanos y materia
les ele Sudáfrica y el Africa Sucloccidental. el incon
fundihle propósito de la retribalización y la rlivisión 
de los africanos en pequeñas uniclades débiles es ins
pirar los celos y provocar entre ellos la lucha fratricida 
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para que puedan explotarlos mejor los racistas blancos 
Y sus as~iados de los países imperialistas occidentales 
que extraen beneficios astronómicos de sus enormes 
inversiones en ambos países. La erudita charlatanería 
sobre libertades por separado es infantil y pretende 
engañar a las Naciones Unidas y aletargar, la iluminada 
conciencia democrática de la humanidad. 

116. En Sudáfrica, los partidarios de la supremacía 
blanca han puesto en práctica sistemáticamente la po
líti~a de apartheid, que facilita la opresión del pueblo 
africano mediante la imposición de leyes de discrimi
nación racial concebidas para esclavizar a todo el pueblo 
y perpetuar la política de supremacía blanca. Los pro
puestos bantustanes de Ovambolandia y otras regiones 
no son más que el resultado previsto de la siniestra 
fragmentación del pueblo del Africa Sudoccidental en
caminada a continuar e intensificar la explotación eco
nómica de los africanos mediante el método de dividir 
para reinar. 

117. Gran parte de la legislación despiadada e in
humana aplicada para terminar con la población autóc
ton de Sudáfrica se ha hecho extensiva al Africa Sud
o~cidental. En virtud de una de esas leyes se ha dete
mdo al Presidente del SW ANU. Tal legislación con
tinúa en vigor aunque las Naciones Unidas hayan 
retirado el Mandato a Sudáfrica. 

118. Es evidente que este sistema no se puede man
tener más que con una coerción cruel y despiadada. 
Tanto en Sudáfrica como en el Africa Sudoccidental, 
los aldabonazos de la policía secreta y de la policía 
de seguridad a medianoche representan una experien
cia corriente, que incluso .los niños conocen y esperan. 
El período de detención de 90 días y de 180 días es 
el doloroso bautismo de los combatientes de la libertad; 
hombres y mujeres se ven obligados a permanecer de 
pie horas enteras en unos círculos pequeños marcados 
en el suelo; la camisa de fuerza y la descarga elécrica 
constituyen medios n'ormales para obtener información 
e imponer declaraciones en perjurio; hay 'personas ino
centes y meritorias que se vuelven loc;is y hasta se 
s!-licidan; tampoco es raro que se recurra a feroces cas
tigos corporales. 

119. Pasando a la cuestión de la educación, el pe
ticionario dice que la educación se emplea en Sud
áfrica como instrumento de opresión. Los sistemas de 
rnseíianza siempre se han usado, desde eL principio de 
la civilización, para. iniciar una revolucióp. social des
tinada a producir un pueblo nuevo con una nueva fi
losofía de la vida. 

120. En Sudáfrica, las autoridades racistas tratan de 
crear cuatro categorías de seres humano_s, cada una 
con su filosofía, para lo cual recurren a cuatro sistemas 
de educación por separado, a saber, la llamada educa
ción europea, la educación hantú, la educación de la 
~ente de color y la educación india. Ese régimen de 
sistemas se funda· en la creencia de que los blancos, 
como nación aparte, son los elegidos de Dios y están 
destinados a dominar y a explotar perpetuamente a 
los africanos. El régimen supone la negación absoluta 
de la dignidad del ser humano y, por ende, la reduc
ción de los cuatro quintos de la población de Sudá
frica a la condición de ciudadanos de segunda clase. 
El mismo régimen despiadadamente inhumano, se ha 

extendido al Africa Sudoccidental. El régimen no to
lera actitudes ni ideas ajenas a las del apartheid: no 
sólo pretende aprisionar las mentes de los africanos, 
sino esclavizarlas por completo. La separación de los 
niños del país empieza en la!? casas cuna. Además, en 
el Africa Sudoccidei;i.tal no hay una sola universidad, 
ni siquiera una tribal: 

121. Pasando a la cuestión de la economía, el pe
ticionario señala que la economía de Sudáfrica y la 
del Africa Sudoccidep.tal constituyen una combinación 
de elementos interdependientes. El régimen sudafrica
no, al aplicar al Africa Sudoccidental todas las leyes 
económic<ts que rigen en Sudáfrica, ha integrado en
teramente las dos economías, creando así un sistema 
económico más viable, pero precariamente basado en 
una mano de obra esclava. 

122. Esa interdependencia econom1ca no es un ac
cidente, sino el resultado de un plan id~ado por los 
expertos en economía y política de los colonialistas 
sudafricanos. Desde que la administración del Territorio 
del Africa Sudoccidental fue confiada a la_s autoridades 
racistas y colonialistas de Sudáfrica por Mandato de 
la Sociedad de las Naciones en 1920, se ha venido 
realizando un plan bien calculado para entrelazar las 
dos economías. Sudáfrica ha tratado de "tragarse" en
teramente al Africa Sudoccidental. 

123. El acceso al Territorio por mar se efectúa por 
Walvis Bay (parte del Africa SudocGidental, que Sud
áfrica ocup_ó por la fuerza y convirtió en una base 
militar), por ferrocarril, hasta Lüderitz, desde Upington 
(Sudáfrica); por aire, desde Johannesburgo, Kimberley, 
etcétera. Los ferrocarriles del Territorio son parte del 
sistema sudafricano. 

124. Las cifras del comercio del Africa Sudocci
dental se incluyen en las de Sudáfrica. En 1954, que 
fue el último año respecto del que se publicaron cifras 
por separado, las exportaciones del Territorio ascen
dieron a 73.800.000 rand ( 36.150.000 libras ester
linas). De ese total, al Reino Unido le correspondió el 
45,6%; a .Sudáfrica, el 23%. La suma de las importa
ciones de 1954 se evaluó en 45.400.000 rand 
(22.120.000 libras esterlinas). Sudáfrica, con el 62, 1 % 
del total, fue el principal proveedor. 

125. Los billetes del Banco de Reserva Sudafrica
no, que abrió una sucursal en Windhoek en febrero 
de 1961, son moneda legal. Los bancos comerciales 
de Sudáfrica tienen sucursales en todo el Territorio. 
Los derechos de aduana pagaderos en el Africa Sud
occidental son idénticos a los que se pagan en Sudáfri
ca. La tributación exigible en Sudáfrica lo es también 
en el Africa Sudoccidental y con arreglo a la misma 
tarifa. Toda la economía sudafricana se basa en las 
leyes inhumanas de la mano de obra barata, como 
las del sistema de contratos, las leyes de conciliación 
industrial las del sistema "tot", etc. Al extender la 
Bantu Ldbour Act 67 de 1964 al Africa Sudoccidental, 
se rerruló el movimiento de los trabajadores africanos 
y la ;Jase de trabajo que podían realizar. 

126. El establecimiento del bantustán de Ovambolan
dia sigue la orientación general dada por las autori
dades de Sudáfrica, que entre otras cosas, procuran cons
tituir vastas reservas de mano de obra africana barata. 
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127. Los capitalistas sudafricanos y sus colaborado
res del Reino Unido tienen enormes intereses crea
dos en el Africa Sudoccidental. La Anglo American 
Corporation of South Africa es la principal accionista 
que hay en Sudáfrica. En cooperación con la Féderale 
Mynbou, la mayor empresa minera del Africa Sudocci
dental, controla virtualmente los intereses financie
ros de ese Territorio. Ya se han facilitado al Comité 
Especial detalles acerca de las ramificaciones de las 
asociaciones financieras entre Sudáfrica, el Africa Sud
occidental y las inversiones extranjeras. 

128. Como resultado directo del sistema de mano ele 
obra esclava a que sujetan a los africanos en Sudáfrica 
y en el Africa Sudoccidental los racistas de Sudáfrica 
y sus amos imperialistas, el minero medio de Sudáfrica 
gana menos de 18 dólares al mes, en tanto que el de 
la vecina Zambia gana casi 90 dólares. t;n el Africa 
Sudoccidcntal, los salarios de los africanos son más 
bajos aún, 9 ó 10 dólares al mes por término medio. 
Contrastan llamativamente con tales cifras el salario 
medio <le los blancos., unos 300 dólares al mes, y las 
grandes utilidades de los distintos monopolios capita
listas (las compañías de los Estados Unidos consi
guieron utilidades de más de 90 millones de dólares el 
año pasado y los monopolistas del Reino Unido obtu
vieron más de 180 millones de dólares de beneficios). 

129. Así pues, el salario anual medio de más de 
500.000 mineros africanos que trabajan ·en Sudáfrica 
y en el Africa Sudoccidental sólo es de_ 200 dólares 
( menos de 1 O centavos de dólar por hora), mientras 
el de los mineros de Zambia es de casi 900 dólares. 
Una mina del Africa Sudoccid~ntal, donde el salario 
medio era de 25 centavos de dólar por día en 1960, 
pudo pagar dividendos de casi 10 millones de dólares. 
Estas estadísticas desmienten las afirmaciones de los ca
pitalistas sudafricanos y los apologistas de la opresión 
y el apartheid de que los salarios africanos son más 
altos en Sudáfrica y en el Africa Sudoccidental que en 
el resto de Africa. 

130. Las compañías extranjeras que se esfuerzan 
en sus propios países por evitar que se las acuse de 
discriminación racial han acudido en gran número a 
Sudáfrica y al Africa Sudoccidental. Según el número 
de marzo de 1964 de la revista Africa Today, Marcus 
D. Banghart, hombre de negocios norteamericano, Vice
presidente de la Newmont Mining Corporation, ha 
calificado de "codiciables" las utilidades que se perciben 
en Sudáfrica y ha añadido acertadamente: "Conocemos 
al pueblo y al Gobien10 y sostenemos nuestra convic
ción con nuestra reputación y nuestros dólares." 

131. Desde la segunda guerra mundial, las inver
siones de los Estados Unidos en Sudáfrica han aumen
tado rápidamente. Las inversiones en dólares todavía 
son inferiores a las inversiones en libras esterlinas; em
pero, proporcionalmente, las del Reino Unido han dis
minuido. en tanto que las de Estados Unidos han au
mentado. 

132. La siniestra actuación de los inversionistas ex
tranjeros en su empeño por reforzar el funesto sistema 
de esclavitud colonial en Sudáfrica y en Africa Sud
occidental resulta patente en el papel que los ban
queros y los capitalistas de los monopolios norteame
ricanos desempeñaron en los sucesos de Sharpevillc. 

Los mismos causaron una crisis financiera, con lo cual 
se produjo la huida de capitales de Sudáfrica y, por 
ende, del Africa Sudoccidental. Algunos inversionistas 
tuvieron miedo de que las brutales matanzas de africanos 
en Sharpeville y en Langa por el opresor gobierno blan
co provocaran la revolución anunciada desde mucho 
tiempo atrás. Otros temieron que el boicot incipiente 
que algunos pequeños países habían declarado creciera 
como bola de nieve o que la expulsión de Sudáfrica 
del Commonwealth redujera las utilidades. 

133. Los Estados Unidos corrieron al rescate y 
aportaron casi la totalidad de las divisas necesarias para 
frenar el precipitado descenso de la economía sudafri
cana. Para junio <le 1963, como resultado de esa ayuda, 
las tenencias de Sudáfrica en oro y en divisas se ha
bían triplicado con creces, hasta alcanzar una cuantía 
sin precedentes. Así comenzó una nueva época de auge 
económico. 

134. Se sabe muy bien que la intervención finan
ciera de la República Federal de Alemania en Sudáfrica_ 
y en el Africa Sudoccidental está aumentando. La ame
naza de resurgimiento del fascismo en la República 
Federal de Alemania también se ve claramente en el 
Africa Sudoccidental y, por supuesto, en Sudáfrica. 
Hay gran cantidad de expertos alemanes en Sudáfrica 
y el Africa Sudoccidental, incluso en la franja de Ca
privi, entr~ los que se cuentan muchos expertos mili
tares. Apenas resulta menester señalar la amenaza que 
dicha base constituye para el Africa independiente, sobre 
todo para Zambia independiente. La República Federal 
de Alemania también ha ayudado a Sudáfrica a insta
lar en el Territorio bajo mandato del Africa Sudoc
cidental, la enorme base militar y naval de Walvis Bay, 
que ha pasado a formar parte ele Sudáfrica y se halla 
ahora bajo el control absoluto de la armada sudafricana. 
También allí hay instructores alemanes gue trabajan 
activamente bajo la dirección de un cqnocido simpati
zante nazi. 

135. El Gobierno sudafricano del apartheid, como 
integrante del "mundo libre", recibe apoyo financiero 
y materiales estratégicos de ese "mundo". Los críme
nes contra los africanos de Sudáfrica y del Africa Sud
occidental se cometen en defensa de las utilidades que 
obtienen los inversionistas de los Estados Unidos, el 
Reino Unido, la República Federal de Alemania, Francia 
y el Japón. Los citados países se benefician de los su
frimientos del pueblo africano de Sudáfrica y del 
Africa Sudoccidenta_I. Son socios en la opresión y la 
explotación, y constituyen los puntales que sostienen 
el régimen de fuerza de Vorstcr. 

136. Tales países han ayudado a las autoridades 
opresoras de Sudáfrica a burlarse del Mandato de la 
Sociedad de las Naciones. Además, las han apoyado 
en su negativa a reconocer y aplicar en el Afric~ Sud
occidental los principios y las ideas que se enuncian ~n 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, y han apoyado ta11;
bién la extensión de la política y la práctica del apartheid 
al Africa Su<locciclental. Así, pues, son n;sponsables de 
la situación actual. 

137. Las Naciones Unidas, tal como están constitui
das actualmente, 110 pueden dcf ender la causa de la 
descolonización. Algunos de sus Miembros más podero
sos todavía tienen intereses creados que se basan en la 
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dominación colonial y la explotación imperialistas ; así, 
pues, la Organización no refleja los deseos de los países 
recientemente independizados y de los pueblos oprimi
dos. Se halla, en efecto, en poder de los imperialistas, 
que están sirviéndose de ella para perpetuar su domi
nación sobre el resto de la humanidad. El orador aclara 
que hace esas críticas honradamente y sin malicia. 

138. La resolución de octubre de 1966 de la Asam
blea General, en cuya votación el Reino Unido y otros 
países se abstuvieron, puso fin al Mandato que Sud
áfrica tenía desde 1920 respecto del Africa Sudocci
dental y colocó a dicho Territorio bajo el control di
recto de la Asamblea General. Hay que poner inme
diatamente en práctica esa resolución para que las Na
ciones Unidas puedan conservar algo de la confianza 
de los pueblos oprimidos de Africa, especialmente del 
Africa meridional. 

139. Sin embargo, la actitud indecisa de los imperia
listas capitalistas occidentales dentro de las Naciones 
Unidas confirma plenamente la creencia del partido del 
orador de que esos capitalistas jamás tuvieron la menor 
intención de irse del Africa Sudoccidental. Al contrario, 
están tratando claramente de frustrar con engaños y sub
terfugios el honesto esfuerzo de los países africanos, asiá
ticos, latinoamericanos y de las naciones socialistas por 
lograr la descolonización. En consecuencia, el Pan
Africanist Congress ha afianzado enormemente su con
vicción de que las Naciones Unidas, tal como se hallan 
constituidas actualmente, nunca podrán ayudar a expul
sar a los opresores colonialistas del Africa Sudocciden
tal. Es absolutamente indudable que los imperialistas oc
cidentales que comercian con los racistas de Sudáfrica 
no van a apoyar ninguna acción de las Naciones Unidas 
destinada a aplicar la resolución mencionada. Sus en
gaños son un signo claro de peligro para la paz del mun
do. El pueblo del Africa Sudoccidental, como el de Sud
áfrica, será su propio liberador. En efecto, sólo con las 
armas y con la ayuda de los pueblos progresistas de 
A.frica, Asia y la América Latina y de los demás pue
blos del mundo amantes de la libertad, podrá luchar con 
éxito por la libertad y la independencia a que inaliena
blemente tienen derecho. 

140. Preguntado si podría facilitar información acer
ca del suministro de armas por países de la OTAN y 
por Israel para terminar con la lucha en el Africa Sud
occidental, el peticionario responde que, aunque se sabe 
que hay armas de procedencia israelí en Sudáfrica y en 
el Africa Sudoccidental, es difícil dar cifras exactas. 
Hay una intensa corriente de capital de Sudáfrica a 
Israel, adonde han ido recientemente voluntarios sud-
africanos. · 

141. El Sr. Garocb, toma la palabra en nombre de 
la SW APO, y señala que la SW APO se ha presentado 
ante el Comité Especial para describir el papel desem
peñado por las grandes Potencias en el sabotaje de las 
iniciativas africanas y asiáticas en las Naciones Unidas 
de~de los comienzos del vigésimo primer período de se
siones de la Asamblea General; para examinar el papel 
de los intereses extranjeros en el Africa meridional, es
pecialmente en el Africa Sttdoccidental o Namibia según 
se las denomina en Africa; y para disipar el mito de que 
sólo las grandes Potencias pueden hacer algo por Na
mibia y que su cooperación y participación son in
dispensables. 

142. Durante el período de sesiones de la Asamblea 
General celebrado en septiembre de 1966, todos los Es
tados Miembros, con 1a excepción de Sudáfrica y Por
tugal, parecían estar de acuerdo en que Sudáfrica había 
"perdido" su derecho de administrar el Africa Sudocci
dental. La iniciativa afroasiática de que el Mandato ter
minase inmediatamente aparentemente halló eco en las 
grandes Potencias, si bien estas Potencias no adhirieron 
a su petición de que las Naciones Unidas usaran la fuer
za para librar a Namibia de Sudáfrica. Las grandes Po
tencias, encabezadas por los Estados Unidos, a la vez que 
apoyaron la moción afroasiática de dar por terminado 
el Mandato, insistieron en el establecimiento de un co
mité especial para examinar las medidas prácticas me
diante las cuales la Asamblea podría encargarse de la 
administración de Namibia. En esta etapa, los países 
africanos y asiáticos, que en un comienzo se habían 
opuesto a esta idea, cedieron a la demanda occidental. 
De esta manera, el 27 de octubre de 1966, la Asamblea 
General aprobó la resolución 2145 (XXI), por la cual 
se daba por terminado el Mandato de Sudáfrica y se es
tablecía el Comité Especial de las Naciones Unidas para 
el Africa Sudoccidental, medida que la SW APO denun
ció entonces como táctica dilatoria. Eso era exactamente 
lo que querían las grandes Potencias ; habían ganado 
la primera vuelta. 

143. El Comité Especial celebró oficialmente su pri
mera sesión el 17 de enero de 1967. Poco después, sus 
catorce miembros presentaron propuestas al Comité. La 
propuesta africana solicitaba, entre otras cosas, la crea
ción de un consejo administrativo de las Naciones Uni
das para Namibia, el cual regiría el país hasta la decla
ración formal de independencia, momento en el cual 
haría entrega del poder a los africanos. También pedía 
que el Consejo de Seguridad hiciera cumplir esta deci
sión si Sudáfrica se negaba a acatarla. Las Potencias 
occidentales propusieron el establecimiento de un con
sejo de las Naciones Unidas encabezado por un repre
sentante especial cuyas funciones incluirían la realización 
de un amplio estudio de las condiciones prevalecientes 
en el Territorio. La propuesta latinoamericana incluía la 
creación de un consejo de las Naciones Unidas para el 
Africa Sudoccidental. 

144. Sin embargo, si bien los miembros del Comité 
Especial parecían estar de acuerdo sobre la creación de 
un consejo administrativo de las Naciones Unidas, pare
cían discrepar fundamentalmente sobre la manera en 
que el consejo debería asumir el control del Territorio. 
Por ejemplo, en tanto que la propuesta africana pedía 
que el Consejo de Seguridad tomara medidas coerciti
vas si Sudáfrica no obedecía, ni la propuesta occidental 
ni la latinoamericana mencionaban este punto. La pro
puesta latinoamericana llegaba a sugerir que el Consejo 
de las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental se 
pusiera en contacto con el r~gimen d~ Preto~ia par~ r~a
lizar su labor, lo que constituye la idea mas fantashca 
que haya surgido en el Comité Especial. El Comité 
Especial había fracasado totalmente. 

145. El Comité Especial fracasó exactamente de la 
manera en que las Potencias occidentales, encabezadas 
por los Estados Unidos, habían esperado, y, con el pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea a la vis
ta, aquéllas empezaron a hablar de establecer un "diá
logo" con Sudáfrica. Habían ganado también la segun
da vuelta. 
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146. Cuando la Asamblea General inauguró su quin
to período extraordinario de sesiones, el 21 de abril de 
1967, los países africanos y asiáticos solicitaron una vez 
más el uso de la fuerza para poner en vigor la resolu
ción 2145 (XXI), aprobada por la Asamblea General en 
octubre de 1966. Unánimemente, las grandes Potencias 
abogaron por la moderación y dejaron perfectamente en 
claro que no apoyarían tal moción. Los países afroasiá
ticos, en una tentativa de obtener el apoyo de las gran
des Potencias para su resolución de 58 naciones, deci
dieron incluir una disposición al efecto de que estarían 
dispuestos a establecer contacto con Sudáfrica siempre 
que el Gobierno de Vorstcr aceptara en principio el de
recho del pueblo de Namibia a la libre determinación y 
a la independencia, lo cual constituía una importante 
concesión por parte de las naciones afroasiáticas. Pero 
cuando se realizó la votación, todas las grandes Poten
cias se abstuvieron. Habían obtenido una nueva victoria. 

147. Todos estos acontecimientos prueban, sin lugar 
a dudas, el grado en que las grandes Potencias han obs
truido y saboteado la causa de Namibia en las Nacio
nes Unidas ¿ Por qué actuaron así? La respuesta es 
clara: tienen gigantescos intereses económicos y finan
cieros en Sudáfrica y en Namibia. Los inversionistas 
principales en Sudáfrica, que son el Reino Unido y los 
Estados Unidos, creen firmemente que Sudáfrica es la 
nación de mayor estabilidad política del continente afri
cano. Podrán condenar su política de apartheid y de 
discriminación racial. pero no están dispuestos a poner 
en peligro los millones de libras y de dólares que han 
invertido en ese país. Estas inversiones del Reino Unido 
y de los Estados Unidos constituyen los cimientos del 
régimen racista sudafricano y de su administración de 
Namibia. Si el Reino Unido, los Estados Unidos, Fran
cia, la República Federal de Alemania e Italia se des
ligaran económicamente de Sudáfrica hasta el punto de 
retirar sus inversiones, el régimen racista de Vorster 
caería inevitablemente. 

148. Antes de 1959-1960. la economía sudafricana 
experimentó un crecimiento espectacular. En diciembre 
de 1959, la policía sudafricana abrió fuego contra una 
multitud de africanos, en Windhoek. que realizaban una 
manifestación contra su traslado obligatorio a una nueva 
localidad segregada. Trece africanos fueron muertos allí 
mismo y más de 40 resultaron heridos. En marzo de 
1960, el mundo fue testigo de la brutal matanza de afri
canos inocentes en Sharpeville, seguida por una tran
quilidad política general tanto en Sudáfrica como en 
Namibia. 

149. Tras estos acontecimientos, Sudáfrica experi
mentó una gr;i,·e crisis fin;inciera, que se tradujo en una 
considcrahle huída de c;ipitales. Es obvio que si hubiera 
continu;ido la tenclencia v si las Potenc.-i;is occidentales 
huhiesen retirado sus in~ersiones v lmhicsen cancelado 
el inmenso volumen ele comercio (Jttc m;intienen con Surl
áfric;i. el régimen racista hahría caído. Desgraciadamen
te no fue así. ; Cuáles fueron las causas ocultas de la es
pectarular rec~1pcraci6n ecorn;mica y financiera de Sud
áfrica? 

150. Al producirse la crisis económica, las Poten
cias extranjeras acudieron en auxilio de Sudáfrica aun 
antes de que las inocentes víctimas africanas de Shar
peville y Windhoek hubieran recibido sepultura adecua-

da. Un consorcio de bancos italianos extendió un prés
tamo a tres años de 9.800.000 dólares; la República Fe
deral de Alemania extendió otro préstamo de 9.800.000 
dólares por medio del Deutsche Bank. Un consorcio ban
cario de los Estados Unidos que incluía al First National 
City Bank of New York y al Chase Manhattan Bank 
concedió un generoso empréstito de 40 millones de dó
lares. Un consorcio bancario del Reino Unido desem
peñó también un papel de no poca importancia en la ope
ración de auxilio que salvó a Sudáfrica del derrumbe 
completo. 

151. Sudáfrica es ahora tan fuerte como antes y su 
economía florece gracias a las inversiones occidentales 
y al apoyo dado por los Estados Unidos y por el Reino 
Unido al régimen de Pretoria. 

152. Es más que obvio que mientras los intereses 
económicos y financieros occidentales tengan tan consi
derable participación en Sudáfrica, no habrá cambios en 
Namibia; la mayoría de los Estados Miembros han 
estado de acuerdo en que Sudáfrica "ha perdido" su de
recho de administrar Namibia, pero, a pesar de la opinión 
general, las grandes Potencias se resisten a emprender 
el único camino posible - es decir, una acción mili
tar - para expulsar a los racistas de Namibia. ¿ Qué 
se puede hacer en estas circunstancias? ¿ Se necesita 
realmente la participación de las grandes Potencias para 
cambiar el status quo de Namibia? 

153. La S\VAPO tiene el firme convencimiento de 
que la intervención de las grandes Potencias, a pesar 
de su poderío económico, militar y político, no es im
prescindible para provocar un cambio en el Africa Sud
occidental. 

154. En las Naciones Unidas hay 122 naciones, cinco 
de las cttales - los Estados Unidos, el Reino Unido, 
Francia, China y la Unión Soviética - son considera
das o reconocidas como grandes Potencias; son también 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Cual
quier medida coercitiva del Consejo de Seguridad nece
sita su apoyo unánime. Mediante el veto, pueden obsta
culizar lo que no es de su agrado en el Consejo de Segu
ridad. El resto de los miembros del Consejo queda au
tomáticamente reducido a la impotencia por el veto de 
dichos Estados. 

155. L,s Naciones Unidas acaban de nombrar un 
consejo administrativo de once naciones para Namibia, 
en el cual no está representada ninguna gran Potenc}a, 
lo que podía esperarse, ya que todas ellas se abstuvie
ron en la votación. Vorstcr dejó claramente establecido 
que su Gobierno no permitiría qtte el consejo entrara en 
el Territorio a cumplir su cometido en confonnidad 
con la resol11ción 2248 (S-V) de la Asamblea General. 
¿ Qué se proponen hacer los otros Miembros de las Na
ciones Unidas en vista de la falta de cooperación de las 
grandes Potencias? ¿No harán nada debido :1 que las 
grandes Potencias no están dispuestas a participar? 

156. La SWAPO está firmemente convencida de que 
esos Miembros pueden actuar independientemente de 
las grandes Potencias, y de que deben crearse condicio
nes que obliguen a dichas grandes Potencias a tomar una 
posición po¡:itiva ,, dinámica rPspecto de la cuestión _de 
Namibia. La SWAPO desea hacer ciertas sugerencias 
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con respecto a cómo lograr esto: si Sudáfrica se niega a 
permitir que las Naciones Unidas entren en Namibia, 
obstruyendo así el cumplimiento de las funciones a él 
encomendadas por una resolución de la Asamblea Ge
neral, las naciones afroasiáticas y otras naciones amigas 
deben llevar el asunto al Consejo de Seguridad y soli
citar medidas coercitivas en virtud del Capítulo VII 
de la Carta. Si se produjera el veto previsto en el Con
sejo de Seguridad, los países afroasiáticos y otros países 
amigos llevarían el problema nuevamente a la Asam
blea General, en virtud de la resolución 377 (V), 
"Union pro paz". 

157. L1. SW APO considera que esas medidas son 
vitales dentro de una estrategia general que terminará 
por mover a las grandes Potencias y por conseguir la 
expulsión de los racistas de Namibia. Desea terminar 
con el mito de que sólo las grandes Potencias pueden 
hacer algo para cambiar el status quo en Namibia. Las 
naciones afroasiáticas y otras naciones amigas deben tra
tar de utilizar sus recursos para provocar un cambio en 
Namibia. Si se llegara a utilizar la fuerza, el resto de los 
Estados Miembros deberían utilizar todo el poder mi
litar de que dispusieran para aplicar la resolución de las 
Naciones Unidas. Al hacerlo así, no sólo cumplirían su 
sagrada misión para con el pueblo ele Namibia, sino que 
también acrecentarían el prestigio ele las Naciones Uni
das. La más grande amenaza para la existencia de las 
Naciones Unidas es su incapacidad para imponer sus 
propias resoluciones. A fin de evitar que se repita una 
situación de esta índole, las otras naciones no debieran 
esperar las decisiones de las grandes Potencias, sino 
unirse para hacer lo que fuese correcto y honorable. 

158. Hace mucho tiempo que la SW APO decidió que 
no podía confiar exclusivamente en las Naciones Uni
das para liberar el país. La SW APO reconoce que las 
Naciones Unidas tienen una obligación para con el pue
blo de Namibia y las exhorta vivamente a que la cum
plan, pero piensa que la propia Namibia debe crear las 
condiciones que conduzcan a la libertad y a la indepen
dencia de su pueblo. El orador exhorta a las naciones 
afroasiáticas y a otras naciones amigos a que, cuando 
ello suceda - y ya está sucediendo -, acudan en su 
auxilio sin aguardar la decisión de las grandes Po
tencias. 

159. La situación de Namibia ha cambiado drástica
mente desde julio de 1966. El 26 de agosto, luego del 
Yeredicto de la Corte Internacional, la SW APO, que 
hacía mucho que se había dado cuenta de que Namibia 
podía ser liberada, dio comienzo a la lucha armada. 
Desde entonces ha librado muchas batallas contra el 
ejército sudafricano, en la región septentrional. Sudáfri
ca reaccionó con su característica brutalidad, primero 
mediante la extensión de la Supprcssion of Communism 
Acta Namibia y luego mediante el arresto de jefes de la 
S\VAPO en sus domicilios. Más tarde, el Gobierno pro
dujo una nueva versión de una nueva medida represiva 
de g-ran alcance: el A nti-Tcrrorism Rill, que incluye la 
pena máxima de ejecución en la horca por delitos tales 
como "terrorismo", "negar información a la policía" o 
"estar en posesión de armas de fneg-o". Alrededor de 
200 namibianos, incluidos el Presidente interino de la 
S\V APO, el Secretario General interino y un miem
bro superior de su Consejo Ejecutivo Nacional, se en
cuentran en cárceles sudafricanas sin juicio previo. El 

Secretario General interino prácticamente ha desapare
cido; hay informes que dicen que ha muerto torturado 
en Pretoria. Cuando la SW APO recurrió a las armas 
para liberar el país, no se hacía falsas ilusiones con res
pecto a las reacciones del régimen sudafricano. No es
peraba compasión ni estaba dispuesto a otorgarla. Las 
brutales leyes recientes están dirigidas esencialmente 
contra la SW APO. Era la primera vez que Sudáfrica 
se veía desafiada por africanos con armas de fuego. 

160. Comenzada su lucha armada de liberación, la 
SWAPO no cejará hasta alcanzar la victoria final. El 
objetivo general de la SW APO es establecer la Repú
blica de Namibia. Para lograr ese fin, está dispuesta a 
sostener una guerra prolongada. Prevé un período de 
muerte y destrucción no sólo en Namibia, sino en la to
talidad del Africa meridional. Si el precio de la libe
ración del país es muerte, sangre y destrucción, la 
SW APO promete a la racista República de Sudáfrica, 
a la comunidad internacional y a las Naciones Unidas 
que habrá muerte, sangre y destrucción, en un grado 
nunca visto antes por el mundo, hasta que Namibia sea 
totalmente libre. 

161. El Sr. Kuhangua toma la palabra en nombre 
de la SW APO y dice que los Estados africanos están 
decididos a librar al Africa Sudoccidental del colonia
lismo y del apartheid. El fracaso de sus esfuerzos para 
resolver el problema de manera pacífica por medio de la 
Corte Internacional de Justicia no sólo confirmó que el 
problema era más político que judicial, sino también que 
debe revisarse la composición de muchos órganos de las 
Naciones Unidas a la luz de los cambios de las circuns
tancias. El problema del Africa Sudoccidental a pesar 
de sus complejidades es fundamentalmente simple: la 
descolonización del Territorio. 

162. A menos que las Naciones Unidas estén dis
puestas a tomar medidas efectivas y que el pueblo del 
Africa Sudoccidental esté dispuesto a sacrificarse por su 
patria, Sudáfrica conservará el control del Territorio. 
Nunca se ha ganado nada valioso sin luchar. De cual
quier manera, lo que haga la SW APO obedece a la 
decisión de la totalidad del pueblo de Namibia. Aunque 
en estos mismos momentos en que el peticionario dirige 
la palabra al Comité Especial hay jóvenes del Africa 
Sudocciclental que están muriendo, no lamenta su sa
crificio. 

163. Algunos Miembros de las Naciones Unidas 
muestran apatía y falta de iniciativa en este asunto, en 
tanto que otros niegan su cooperación deliberadamente. 
Las declaraciones equívocas e hipócritas no engañan a 
su pueblo. Las Naciones Unidas tienen responsabilidad 
directa en la muerte de los jóvenes habitantes del Africa 
Sudoccidental que perecen en minas, campos, bosques 
y montañas de su patria. Sin embargo, confía en que 
algún día su propio pueblo pase a ser amo en su propia 
ca~a de la misma manera en que la República Unida de 
Tanzania, antigua colonia alemana y territorio en fi
deicomiso, logró su independencia. No hay fuerza en el 
mundo que pueda obstaculizar el inevitable curso de la 
historia africana. Namibia, parte integral de Africa, está 
proteo-ida por la Declaración de los Jefes de Estado Afri
canos: que establece que toda tentativa del Gobierno sud
africano ele anexar parte alguna del Africa Suclocciden
tal será declarada acto de agresión. 
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164. Sobre la base de esos principios, el pueblo del 
Africa Sudoccidental está decidido a liberar a su patria 
de la dominación extranjera. Debe recordarse que Sud
áfrica no conquistó el Territorio, sino que lo recibió en 
fideicomiso con el propósito de cumplir responsabilida
des específicas : fomentar al máximo el bienestar mate
rial y moral, así como el progreso social de los habitan
tes del país hasta que fueran capaces de gobernar a su 
país y de manejar sus propios asuntos. Violando total
mente esta misión, el Gobierno sudafricano implantó en 
el Territorio la abominable política del apartheid, que 
dividió a la nación e impidió el progreso de su pueblo. 
Sudáfrica dicta leyes para el Territorio, determina sus 
poderes y la forma de su administración y modela la 
estructura de su sociedad. No se limita a comerciar con 
el Territorio, sino que en gran medida dicta también las 
condiciones en que este último puede comerciar con otros 
países. De esta manera controla la economía del Africa 
Sudoccidental y el curso de su desarrollo. 

165. El trabajo por contrata, que constituye en la 
práctica un régimen de esclavitud, es normal en su país 
y fue introducido como parte de un plan para extermi
nar a la población indígena e impedir el crecimiento de 
1a nación de Namibia. Esta tristemente famosa y des
tructiva institución está a cargo de los administradores, 
con la cooperación de diferentes grandes compañías que 
desarrollan actividades en el Territorio. Estas compa
ñías saquean sin piedad los recursos naturales de la zona 
y explotan a los habitantes indígenas en directa viola
ción de la resolución 1899 (XVIII) de la Asamblea 
General, del 13 de noviembre de 1963. Desarrollan ac
tividades tanto en Sudáfrica como en el Africa Sudocci
dental, con la ayuda de ciertos Miembros de las Nacio
nes Unidas, y haciendo caso omiso desdeñosamente de 
las resoluciones de la Asamblea General. Han ayudado 
a que Sudáfrica refuerce su poderío militar y la han 
transformado en una Potencia nuclear con el fin de 
obtener ganancias del orden del 25% al 45% por medio 
de la brutal supresión y explotación de la población in
dígena. 

166. La SW APO denuncia vigorosa e indignada
mente la declaración del régimen racista sudafricano de 
establecer un bantustán en Ovambolandia. Su movimien
to hará caso omiso de tal declaración. Las estratagemas 
psicológicas de esa índole no tendrán ningún efecto so
bre los resultados de la lucha por la libertad y la in
dependencia. Insiste en que, en su batalla por la eman
cipación, su país no tiene ningún interés en la guerra 
fría. Por el contrario, necesita la cooperación conjunta de 
todos los l\liembros de las Naciones Unidas para alcan
zar el objetivo deseado. Los conflictos ideológicos cons
tituyen un lujo que su país no puede permitirse. 

167. Para su pueblo ha sido motivo de profundo pe
sar el que algunas Potencias se hayan sentido imposi
bilitadas de votar en favor de la reciente resolución afro
asiática y latinoamericana - la resolución más práctica 
que se haya redactado en las Naciones Unidas-, y cua
lesquiera sean sus razones, económicas o de otro tipo -
las exhorta a considerar las terribles consecuencias de 
ayudar a Sudáfrica, y, por lo tanto, a reconsiderar su 
decisión. Les advierte que están permitiendo que se re
pita en el Africa meridional la misma situación que tuvo 
lugar en Europa en 1939. 

168. Durante su permanencia en el Centro Médico 
y de Rehabilitación Rusk, el orador distribuyó profu
samente un prospecto sobre el establecimiento de una 
escuela para jóvenes naturales del Africa Sudocciden
tal a los cuales se niega educación en su patria. Des
graciadamente el proyecto no se materializó. Las Na
ciones Unidas dijeron que el Africa Sudoccidental ob
tendría su independencia en junio de 1968. Esa inde
pendencia constituiría una burla si no se preparase al 
pueblo con anticipación para el desempeño de sus futuras 
responsabilidades. El objetivo de la SWAPO es repre
sentar a todo el pueblo del Territorio, sin distinción por 
motivos de raza, color, religión u origen nacional. Su 
más ferviente anhelo es el de alcanzar la libertad, la jus
ticia y el respeto por la dignidad humana, y ansía elimi
nar la miseria, las enfermedades, el analfabetismo, la 
desigualdad racial y todo tipo de afrentas a la persona
lidad humana. Quiere lograr el entendimiento y la coo
peración mutuos de todos los namibianos para construir 
una sociedad fuerte, fundada en la voluntad y en la 
participación espontánea ele la totalidad del pueblo. En 
el interés común, se fomentarán todas las actividades 
provechosas para la sociedad, con el fin de satisfacer 
las verdaderas necesidades del pueblo. Todos los ciu
dadanos tendrán igual oportunidad de participar en el 
avance hacia la prosperidad. La educación será obli
gatoria y se respetará la propiedad privada. 

169. En respuesta a una pregunta, el peticionario di
ce que hay refugiados del Africa Sudoccidental en la 
República Unida de Tanzania ( su principal refugio), en 
Zambia y en Botswana. Todos ellos necesitan servicios 
de educación con urgencia. Se han visto privados de 
educación en su propio país en virtud de lo que se llamó 
la Bantu Education Act. Su pueblo estaría extremada
mente agradecido si se pudiera encontrar una fórmula 
para establecer algún tipo de escuela ya fuera en la 
República Unida ele Tanzania o en Zambia. Un misio
nero ele la República Unida de Tanzania ha dicho que 
hay cuatro establecimientos en los cuales se podría aco
modar a estudiantes refugiados si se obtienen los fo~dos 
necesarios. El mismo misionero está también en situa
ción de encontrar maestros. Desgraciadamente, esto no 
se puede hacer sin financiación. Si se pudieran encon
trar los fondos necesarios mediante los buenos oficios 
de cualquier país, su pueblo quedaría agradecido. 

170. Refiriéndose a las declaraciones ele los peticio
narios, el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas S01•iéticas dice que es indispensable condenar 
claramente al régimen sudafricano por haberse negado 
a aplicar la resolución 2145 (XXJI) de la Asamblea Y,e
neral, así como a los países que obstaculizan la ejecuc1on 
de esa resolución y permiten que la dominación colonial 
se perpetúe. 

171. El Sr. Prokofiev seííala el peligro muy espe
cial que constituye la nueva política del Gobierno de Pre
toria, que pretende otorgar la autonomía a Ovambolan
dia. Esa política de "bantustanes" no es nueva. X:ª ha 
sido aplicada en Sudáfrica. Esa supuesta autonom~a -~º 
es más que una ficción destinada a engañar a la. op1nton 
pública y evitar que el país llegue a obtener la 1_nd~pen
dencia, dividiendo al territorio en muchas provincias. 

172. En realidad, habría que exigir que Sudáfrica 
abandonara inmediatamente el Africa Sudoccidental, que 
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retirara sus tropas y su administración, y que permitiera 
a los compatientes de la libertad volver a sus hogares. 
El Africa Sudoccidental sólo podrá obtener la indepen
dencia cuando se haya logrado echar a los racistas y 
cuando la administración racista que domina al Terri
torio haya sido liquidada. Para ello, es menester que 
las Potencias occidentales, sobre todo el Reino Unido, 
la República Federal de Alemania y los Estados Unidos 
de América, cesen de ayudar a Sudáfrica. Ese es el 
motivo por el que muchas delegaciones insistieron en la 
responsabilidad especial que incumbía a las Potencias 
occidentales que tienen intereses financieros y económi
cos en Sudáfrica y en el Africa Sudoccidental. La 
Asamblea General tiene la obligación de pedir que estos 
Estados tomen medidas económicas, diplomáticas y de 
otra índole, con el fin de ejercer presión sobre el Go
bierno sudafricano para que abandone al Africa Sud
occidental. 

173. No hay que causar la impresión de que las Na
ciones Unidas sólo han venido a sustituir el Mandato 
sobre el Africa Sudoccidental por una forma de admi
nistración fiduciaria. Todo régimen de administración 
fiduciaria representa un peligro para los movimientos 
de liberación y puede retardar la independencia del Afri
ca Sudoccidental. Una administración compuesta de ex
tranjeros y no de representantes de ese Territorio no 
podrá hacer surgir a un nuevo Estado. 

174. La Unión Soviética tiene serias dudas en cuan
to a la eficacia de las medidas previstas en la resolución 
2248 (S-V) de la Asamblea General. Por ello no le fue 
posible votar a favor de ella. En efecto, la Unión So
viética es partidaria de una solución más realista y más 
radical, que consista en otorgar inmediatamente y sin 
reserva la independencia al pueblo del Africa Sudocci
dental, lo cual no excluye la posibilidad de tomar ciertas 
medidas para organizar las elecciones y preparar el 
traspaso de poderes en las mejores condiciones. 

175. La Unión Soviética, como los países africanos y 
asiáticos y todos los Estados amantes de la libertad y la 
independencia, hará cuanto esté a su alcance por encon
trar medios eficaces para liberar al pueblo del Africa 
Sudoccidental del yugo colonial racista. 

D. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 

176. En la 537a. sesión, celebrada el 16 de junio de 
1967, el representante del Irán presentó un proyecto de 
resolución ( A/ AC.109/L.412) en nombre de Af 1r,mis
tán, Costa de Marfil, Etiopía, India. Irak. Irán, Mada
i:;ascar, Malí, la República Unida de Tanzania Sierra 
Leona, Siria, Tímez y Yugoslavia. 

177. Al presentar el proyecto ele resolución, el re
presentante del Irán subraya que su único obirto es 
salva(!uardar la integridad territorial del Africa Sudoc
cidental de conformidad con los deseos de casi todos los 
Miembros de la Asamblea General. 

178. El 27 de octubre de 1966, la Asamblea General 
aprobó la resolución 2145 (XXI), en la que se declara 
que Sudáfrica ha perdido el derecho y la autoridad para 
administrar el Territorio del Africa Sudoccidental. El 
Gobierno de Sudáfrica ha adoptado desde entonces las 
medidas necesar;~s para poner en ejecución el abomi-

nable plan Odendaal, destinado a partir al Africa Sud
occidental en tres o más divisiones con la esperanza de 
que esto le permita perpetuar su dominación. Ya se han 
tomado las primeras medidas encaminadas a la frag
mentación del Territorio y está por terminarse la misma 
en Ovambolandia. 

179. La delegación del Irán, que, al patrocinar las 
resoluciones 2145 (XXI) y 2248 (S-V), adoptó desde 
el principio una posición firme en favor de la indepen
dencia y de la integridad territorial del Africa Sudoc
cidental, está indignada por el completo desprecio de 
Sudáfrica por esas resoluciones. Esa actitud de desafío 
a la Organización mundial constituye un serio problema 
que no debe tomarse con ligereza. 

180. En lo pasado hubo una virtual unanimidad en 
la reafirmación de la integridad territorial del Africa 
Sudoccidental, especialmente en las declaraciones que 
se hicieron sobre Ovambolandia en el quinto período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General. To
dos los miembros del Comité Especial han expresado su 
pleno apoyo a la integridad territorial del Africa Sud
occidental. Por lo tanto, los autores del proyecto de re
solución esperan que todos los miembros del Comité es
tén de acuerdo en condenar las medidas que ha adoptado 
o se propone adoptar el Gobierno de Sudáfrica con res
pecto a Ovambolandia como ilegales y contrarias a las 
mencionadas resoluciones de la Asamblea General y 
como un abierto desafío a la autoridad de las Naciones 
Unidas. El orador insta a los miembros del Comité Es
pecial a que aprueben por unanimidad el proyecto de 
resolución. 

181. El representante del Afganistán expresa su apo
yo al proyecto de resolución, susc~ibe ~in reservas .1~ 
declaración del representante del Iran e msta al Com1te 
Especial a aprobar el proyecto de resolución por una
nimidad. 

182. El representante de Madagascar da las gracias 
al representante del Irán por haber tenido a bien pre
sentar el proyecto de resolución sobre el Africa Sudoc
cidental: sus palabras reflejan el sentimiento de la ma
yoría de los miembros del Comité Especial. Espera que 
este proyecto de resolución sea aprobado por una gran 
mayoría. 

183. El representante de los Estados Uniáos áe Amé
rica dice, en explicación de su voto, que cuando el Go
bierno de Sudáfrica anunció sus planes sobre Ovambo
landia, su Gobierno manifestó que estaba preocupado Y 
que lo deploraba. El establecimiento de bantu_s;anes en 
el Territorio es incompatible con la, r~soluc1~n de_ la 
Asamblea General que prohíbe a Su_dafnca r~altzar m':• 
gún cambio importante en la situación de dicho Terri
torio. En consecuencia su delegación se propone votar 
en favor del proyecto de re~~lución A/ AC.109 /L.J 1~, 
tomando nota de que la intencwn expresada por Su_dafn
ca respecto de Ovambolandia todav1a no se ha aplicado, 
en la esperanza de que la nueva resolución impt~lse al 
Gobierno de Sudáfrica a hacer una pausa y a reflexionar. 

18. El proyecto de resolución (A/AC.109/L.412) 
es aprobado por unanimidad. 

185. La resolución relativa a la cuestión del Africa 
Sudoccidental (A/AC.109/250), aprobada por el Co-
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mité Especial en su 539a. sesión, celebrada el 19 de junio 
de 1967, tiene el texto siguiente: 

"El Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, 

"Habiendo escuchado las declaraciones de los pe
ticionarios, 

"Rewrdando la resolución 2074 (XX), de 17 de di
ciembre de 1965, <le la Asamblea General, y en especial 
los párrafos 5 y 6 <le dicha resolución, así como las 
resoluciones anteriores sobre la cuestión del Africa 
Sudocci<lental aprobadas por la Asamblea General y 
por el Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación <le la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, 

"Recordando asimismo la resolución 2145 (XXI), 
<le 27 <le octubre de 1966, <le la Asamblea General, y 
especialmente el párrafo 7 de dicha resolución, así co
mo la resolución 2248 (S-V), de 19 de mayo de 1967, 
<le la Asamblea General, y especialmente la sección I 
de la misma, 

"Profundamente preornpada por las medidas adop
tadas por el Gobierno de Sudáfrica para modificar la 
condición jurídica de Ovambolandia, parte integrante 
del Africa Sudoccidental, mediante la creación de un 
llamado gobierno propio, 

"Considerando que estas medidas son una amplia
ción del sistema de apartheid y discriminación racial, 
condenado universalmente, y constituyen un método 
para fragmentar el Territorio con miras a disimular 
la dominación de Sudáfrica, 

"1. Reafirma la integridad territorial del Africa 
Sudoccidental y el derecho inalienable de su pueblo 

a la libertad y la independencia, de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas, la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General y todas las demás 
resoluciones pertinentes relativas al Africa Sud
occidental; 

"2. Co11-de11a como ilegales y contrarias a las re
soluciones de la Asamblea General mencionadas supra 
y como un desafío flagrante a la autoridad de las Na
ciones Unidas, las medidas adoptadas y propuestas por 
el Gobierno de Sudáfrica respecto de Ovambolandia." 

E. INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA RELATIVA AL 

TERRITORIO 

Proceso de 37 11atl/ralcs del Africa S11doccidc11tal por 
sttp11estos actos de terrorismo 

186. Según se informa anteriormente ( párrs. 34 a 
53), la policía sudafricana ha detenido a gran número 
de naturales del Africa Sudoccidental desde el comien
zo de las actividades de guerrilla en Ovamholandia en 
1966. Muchos de los detenidos fueron trasladados al pa
recer a cárceles de Sudáfrica y han estado incomunica-

dos durante muchos meses sin dictarse auto de proce
samiento o sin verse la causa correspondiente. 

187. Sin embargo, el 22 de junio de 1967 el Pro
curador General del Transvaal, Sr. R. W. Rein, anun
ció que se procesaría oficialmente a 37 naturales del 
Africa Sudoccidental acusados de intervenir en activi
dades terroristas ante 1a Corte de Justicia de Pretoria 
en juicio sumario a cargo de un juez sin jurado. Entre 
los detenidos se encuentran el Presidente interino de la 
SWAPO, Sr. Nathaniel Maxuiriri, el Secretario Ge
neral, Sr. John Ja Otto, el Secretario de Relaciones Ex
teriores, Sr. Jason Mutumbulua, y el Secretario Regio
nal del Norte, Sr. Toivo Ja Toivo. De los presos, 21 
fueron descritos como braceros o desocupados; también 
había cuatro campesinos, tres agricultores, dos maestros, 
un mecánico y un escribiente. No se conocían las ocu
paciones de los restantes. Se fijó el 7 de agosto de 1967 
para la vista del juicio. 

188. Se afirmó que el Sr. Rein había dicho que las 
pruebas demostrarían que 18 de los acusados habían 
recibido formación en varios países y que siete de ellos 
eran dirigentes políticos de la SW APO. 

189. Se dijo asimismo que el Sr. Rein había añadido 
que se demostraría que la SW APO había estado encar
gada del adiestramiento de los terroristas en el extran
jero y en Ovambolandia. Según el Sr. Rein, se demos
traría que todos los acusados eran miembros de una 
conspiración para derrocar al Gobierno del Africa Sud
occidental y sustituirlo por un gobierno constituido por 
miembros de la SW APO. 

190. Se exhibirían además armas de fuego, incluidas 
armas automáticas, municiones y varias de otra índole. 
Se informó asimismo que el Estado tenía el propósito 
de presentar de 150 a 160 testigos y allegar unas 500 
pruebas documentales. 

191. Más tarde se anunció que los 37 presos debían 
comparecer ante el juez bajo la acusación principal con 
arreglo a la Terrorism Act recientemente publicada 
(Tcrrorism Act, No. 83 de 1967) y a otras dos acusa
ciones sustitutivas con arreglo a la Sttprcssioii of Coni-
111u11ism Act. En virtud de la Tcrrorism Act, los acusa
dos pucclcn ser sentenciados a la pena capital si se los 
declara culpables de alguna de las acusaciones formula
das contra ellos. 

192. La Tcrrorism Act se aprobó durante el período 
de sesiones del presente año del Parlamento de Sud
áfrica y se promulgó el 21 de junio de 1967, sólo un 
día antes de puhlicarse las acusaciones contra los presos 
y con posterioridad a la aprohación de las resoluciones 
de la Asamhlea General en c¡uc se privaba a Sudáfrica 
del Mandato sohre el Africa Smloccidental. 

193. En virtud de ese instrnmento legislativo, toda 
persona que comete los actos c¡ue se enumeran a cont~
nuación será culpable del delito ele participar en activi
dades terroristas y punible con las penas previstas l?ºr 
la legislación para el delito de traición, en el entendido 
de c¡ue, excepto en los casos en que se impone la pena 
capital, será obligatoria la sentencia de cárcel por l!n 
período no menor a cinco años, impóngase o no ademas 
otra pena: 



Adición al tema 23 del p)."ograma 223 

a) Toda persona que, con el propósito de poner en 
peligro el mantenimiento del orden público en la 
República o en una parte de la misma, cometa en 
la República o en otro lugar, o haga la tentativa 
de cometer, o se confabule con cualquier otra 
persona para ayudar o facilitar la comisión o ten
tativa de comisión de cualquier acto, o incite, ins
tigue, ordene, colabore, aconseje, estimule o fa
cilite a cualquier otra persona la comisión de 
cualquier acto;. o 

b) Toda persona que, en la República o en otro 
lugar, se someta, o intente, consienta o adopte 
cualquier medida para someterse, o incite, insti
gue, ordene, ayude, aconseje, estimule o facilite 
a cualquier otra persona que se someta a un 
adiestramiento que pueda ser útil a cualquier 
persona que trate de poner en peligro el man
tenimiento del orden público, y que no logre de
mostrar sin lugar a dudas que no se sometió, in
tentó, consintió o adoptó medida alguna para so
meterse o incitar, instigar, ordenar, ayudar, acon
sejar, estimular o facilitar que cualquier persona 
se someta a tal adiestramiento para los fines de 
utilizarla o facilitar que se la utilice para cometer, 
en la República o en alguna parte de la misma 
cualquier acto cuyo resultado pudiera ser alguno 
de los referidos, en el inciso 2) ; o 

e) Toda persona que posea explosivos, municiones, 
armas de fuego o de otra índole y que no logre 
demostrar sin lugar a dudas que no tenía el pro
pósito de utilizar tales explosivos, municiones, 
armas de fuego o de otra índole para cometer, en 
en la República o en alguna parte de la misma 
cualquier acto cuyo resultado pudiera ser alguno 
de los referidos en el inciso 2). 

194. Ese texto dispone, además, que las acciones 
cuyo efecto probable sea impedir a cualquier persona que 
ayude en el mantenimiento del orden público o disua
dirla de hacerlo, o promover, mediante la intimidación, 
la realización de cualquier objetivo que cause o facilite 
la desorganización general, o fomentar o estimular el 
logro de cualquier objetivo político mediante la violen
cia o la fuerza o la asistencia de cualquier gobierno u 
órgano internacional extranjero, o causar una aprecia
ble pérdida financiera a cualquier persona o al Estado, 
o perturbar la administración de los asuntos del Estado, 
se presumirá que ha cometido dichos actos con el pro
pósito de poner en peligro el mantenimiento del orden 
público en el Estado, a menos que demuestre lo contra
rio sin lugar a dudas. 

195. Prevé, además, que toda persona que aloje, 
oculte o preste cualquier asistencia a un terrorista será 
culpable de delito y punible con las mismas penas que 
las que se aplican al delito principal. 

196. El texto legislativo dispone, por otra parte, que 
todo oficial militar con el grado de Teniente Coronel o 
superior a éste, si tiene razones para creer que cualquier 
persona que se encuentre en cualquier lugar en la Re
pública, es terrorista u oculta a la policía sudafricana 
cualquier información relativa a terroristas o a delitos 
con arreglo al Act, puede detener a tal persona o hacer 
que sea detenida sin mandamiento judicial para some
terla a interrogatorio en el lugar de la República y en las 

condiciones que, a reserva de las instrucciones del Mi
nistro de Justicia, el Comisario de Policía de Sudáfrica, 
establezca periódicamente, hasta tanto el Comisario or
dene su puesta en libertad cuando considere que ha con
testado satisfactoriamente a todas las preguntas formu
ladas en dicho interrogatorio. 

197. Con arreglo a la Terrorism Act, todo tribunal 
superior o el Procurador General de la República ten
drán jurisdicción respecto de todo delito comprendido 
en la Terrorism Act cometido fuera de la jurisdicción de 
dicho tribunal o del Procurador General, como si hu
biese sido cometido dentro de su jurisdicción. El juicio 
de toda persona acusada de haber cometido cualquier 
delito en virtud del Act podrá verse en cualquier mo
mento y en cualquier lugar dentro de la jurisdicción de la 
correspondiente división de la Corte Suprema de Sud
áfrica. 

198. Esta Ley dispone asimismo que toda persona 
acusada en la República de haber cometido un delito 
en ella comprendido será juzgada por un juez sin jurado. 

199. La Terrorism Act tiene carácter retroactivo 
a partir del 27 de junio de 1962, fecha en que entró en 
vigor la ley en virtud de la cual los actos de sabotaje 
son un delito criminal. A los efectos del Act, en la defi
nición de República se incluye al Africa Sudoccidental. 

200. Los 37 naturales del Africa Sudoccidental com
parecieron el 27 de junio de 1967 ante un tribunal de 
Pretoria y se les preguntó si alguno de ellos había adop
tado disposiciones para su representación por letrado. 
Según se informó, el Sr. Jason Mutumbulua, uno de los 
acusados, contestó que era imposible, pues todos se en
contraban a miles de millas de sus hogares, y pidió que 
el juicio se viera en Windhoek, Africa Sudoccidental, 
donde podrían conseguir letrados para su defensa. El 
juez explicó que el Gobierno había ordenado que la vista 
del juicio se celebrara en Pretoria, lo que no podía 
modificarse. Se informó que el Sr. Mutumbulua dijo 
que los acusados no estaban en condiciones de defenderse 
a sí mismos y querían que se nombrara a un letrado 
pro deo. En esas circurstancias, se nombró abogado 
defensor al Sr. N. Phillips; no hay informaciones sobre 
la forma en que se hizo el nombramiento ni quién se 
encargó del mismo. 

201. La vista se inició en Pretoria el 7 de agosto de 
1967. Se acusó a los treinta y siete detenidos de haber 
entrado en Africa Sudoccidental con la intención de 
provocar una revolución :7iole~ta y ~sumir el gobie:n.o 
del país. Se alegó que habian sido adiestrados en act1v1-
dades terroristas en diversos países y que habían esta
blecido campamentos de adiestramiento en terrorismo 
en Ovambolandia, en los que preparaban a otras perso
nas para la guerra de guerrillas. También se alegó que 
eran culpables de ataques terroristas contra blancos y 
africanos, funcionarios de gobierno y agricultores y con
tra sus hogares durante el período de junio de 1966 a 
mayo de 1967. 

202. Según informaciones periodísticas, la acusa
ción, que comprendía 41 página,s, enun,ci~ba una larga 
lista de cargos y contenía ademas 30 pagmas con deta
lles sobre lugares, fechas y la intervención de cada uno 
de los acusados en la supuesta actividad terrorista. Tam-
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bién incluía la lista de 81 páginas de los conspiradores 
que no habían comparecido ante el tribunal y que, su
puestamente, habían intervenido en dichas actividades. 
Se alegó que algunos de los acusados habían conspirado 
para dar muerte a tres jefes partidarios del gobierno, uno 
de los cuales había resultado muerto, según se dijo. 

203. Se dijo que el abogado defensor, Sr. N. Phillips, 
había impugnado el derecho de Sudáfrica a ver el juicio. 
Al solicitar el aplazamiento de la vista hasta el 11 de 
septiembre de 1967, el abogado defensor señaló que una 
de las razones para ese aplazamiento era examinar si la 
Tcrrorism Act, retroactiva a 1962, estaba dentro de la 
competencia legislativa del Parlamento de Sudáfrica en 
cuanto a su aplicación al Africa Sucloccidental. Añadió 
que había implícitas cuestiones de derecho internacio
nal. El defensor adujo asimismo en la vista que muchos 
de los acusados eran analfabetos y sólo hablaban ovambo. 

204. También se comunicó que el Sr. Phillips había 
solicitado al tribunal más particulares sobre la acusa
ción, incluidos detalles precisos de las metas y objetivos 
de la SW APO durante el período comprendido en la 
acusación ; sobre cómo y cuándo la SW APO se había 
convertido en parte de la supuesta conspiración y en qué 
forma estaba implicada en el supuesto adiestramiento de 
los guerrilleros; sobre cómo actuaba la SW APO para 
provocar hostilidad entre blancos y no blancos, y en qué 
forma la organización trataba de intimidar a los notables 
de Ovambolandia para que retirasen su apoyo al Go
bierno. Se dijo que, además, el letrado había declarado 
que debía considerarse por separado la defensa de cada 
uno <le los acusados, lo que se complicaba debido a que 
se afirmaba que cada uno de ellos había actuado conjun
tamente con los demás. Se dijo que el letrado había de
clarado que los actos mencionados eran muchos y abar
caban en algunos casos un período de cinco años. En 
otros casos se decía que los actos se habían cometido en 
países extranjeros. 

205. El juez accedió a la solicitud de aplazamiento 
de la vista hasta el 11 de septiembre de 1967. 

F. NUEVO EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR EL 

CüllIITÉ ESPECIAL 

lntroducció11 

206. El Comité Especial volvió a examinar la cues
tión del Africa Sudoccidental en sus sesiones 554a., 
55fo. y 557a., celebradas en Nueva York entre el 8 y el 
12 de septiembre de 1967. El Comité tuvo a la vista 
informaci6n sobre el proceso que Sudáfrica instruye 
contra 37 naturales del Africa Sudoccidental por su
puestos actos de terrorismo, información que fi~ura en 
un documento de trabajo preparado por la Secretaría 
(véanse párrs. 186 a 205 supra) a petición del Comité. 
El documento de la Secretaría ftte presentado por el 
Presidente en la 556a. sesión del Comité, celebrada el 11 
de scpticmhrc de 1967. 

PcticioHrs por escrito .Y audiencias 

207. El Comité Especial distribuyó también las si
guientes peticiones por escrito relativas al Africa Sud
occidental: 

Ptticionario 

Sr. D. Nokwe, Secretario General del 
African National Congress of South 

Signatura dtl documento 

Africa (ANC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.649/ 
Add.1 

Sr. Jackson Kambode, Secretario Gene
ral de la Union of South West Afri
ca Workers (USWAW), y Represen
tante Principal en el Africa Qriental 
del South West Africa National United 
Front (SWANUF) ................ A/AC.109/PET.585/ 

Sr. Jackson Kambode, Secretario de Tra
bajo, Sr. Isaiah Emvule, Sr. Thomas 
Ncpaya, South West Africa People's 

Add.2 

Organization (SWAPO) . . ...... . .. A/AC.109/PET.585/ 
Add.3 

Sr. G. H. Geingob, Representante de la 
SWAPO en los Estados Unidos de 
América ........................... A/AC.109/PET.585/ 

Add.4 
Sr. Ewald Katj ivcna, Representante de 

la SW APO en Argelia . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.587 / 
Add.6 

Sr. Sam Nujoma, Presidente ele la 
SWAPO ........................... A/AC.109/PET.587/ 

Add.7 

Jefe Supremo David Goraseb .......... A/AC.109/PET.592/ 
Add.l 

Sr. Preston T. Gibson .. .. .. . .. . .. .. .. A/AC.109/PET.711 

208. El Comité Especial escuchó al siguiente peticio
nario en relación con el Africa Sudoccidental. 

Sr. G. H. Geingob, Representante de la 
SWAPO en los Estados Unidos de 
América (A/AC.109/PET.587/Add.5) 554a. sesión 

209. El Sr. Geingob toma la palabra en nombre de 
la SWAPO y dice que Namibia, o el Africa Sudocciden
tal, ha sido mal gobernada por Sudáfrica desde el 17 
de diciembre de 1920 hasta el 27 de octubre de 1966, 
fecha en que la Asamblea General, por abrumadora ma
yoría, aprobó su resolución 2145 (XXI). Sin embargo, 
a pesar de esa acción, los racistas sudafricanos conti
núan todavía con su bárbaro sistema de supremacía 
blanca en Sudáfrica. Han detenido ilegalmente a 37 na
turales del Africa Sudoccidental y los han deportado a 
Sudáfrica, donde han permanecido detenidos hasta el 
11 de septiembre de 1967. Entre los detenidos figuraba 
el Presidente Interino, Secretario <le Relaciones Exterio
res y Secretario Interino de la SW APO. Se acusó a 1:1' 
mayoría de los patriotas de entrar en el Africa Sudocc1-
dcntal con la intención de realizar una violenta revo
lución y apoderarse del Gohierno. En algunos países 
se calificó ele terroristas a los combatientes de la liber
tad del Africa Sudoccidental ; el orador recuerda que la 
Declaración de la Imlepen<lencia de los Estados Unid~s 
manifiesta que es derecho del pueblo el alterar o abolir 
toda forma de gobierno que no derive su poder del con
sentimiento de las personas gobernadas. La lucha revo
lucionaria que hoy tiene lugar en el Africa meridional 
es auténtico reflejo de las verdaderas exigencias y. as
piraciones del pueblo de esa parte del mundo oprimido, 
explotado, reprimido y humillado de manera intolerable. 

210. Aún considerada desde el punto de vista pura
mente jurídico, la detención de los combatientes d~ la 
libertad es injusta. En primer lugar, han sido detenidos 
ilegalmente en territorio de las Naciones Unidas; en 
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segundo lugar se les negó un juicio rápido, puesto que 
algunos de ellos fueron tenidos en la cárcel por más 
de un año antes de comparecer ante los tribunales ; en 
tercer lugar, fueron juzgados en virtud de una ley 
e.x post facto; en cuarto lugar, fueron juzgados lejos de 
su país y en esa forma privados de sus asesores jurídi
cos. Además, su detención y su transporte ilegal a un 
país extranjero constituyó una violación de las resolu
ciones de las Naciones Unidas y un desafío a la autori
dad de la Organización. El orador, en consecuencia, insta 
a las Naciones Unidas a que exijan la libertad incon
dicional de esos patriotas, cuyas tierras, ganado y otros 
bienes han sido robados por Sudáfrica. 

G. NUEVAS DECISIONES ADOPTADAS POR EL 

COMITÉ ESPECIAL 

211. En la 556a. sesión, celebrada el 11 de septiem
bre de 1967, Afganistán, Costa de Marfil, Etiopía, India, 
Irak, Irán, Madagascar, Malí, la República Unida de 
Tanzania, Sierra Leona, Siria, Túnez y Yugoslavia pre
sentan un proyecto de resolución (A/AC.109/L.248) 
para que sea exminado por el Comité Especial. 

212. Al presentar el proyecto de resolución, el re
presentante de la República Unida de Tanzania dice que 
la detención por el régimen sudafricano de 37 patriotas 
africanos del Africa Sudoccidental es un acto de pira
tería y secuestro internacionales, constituye una abier
ta violación de la letra y del espíritu de la decisión de 
las Naciones Unidas por la que se estableció el estatuto 
internacional del Africa Sudoccidental y representa un 
desafío directo a la autoridad de las Naciones Unidas. 
Su delegación, junto con las de la abrumadora mayoría 
de los Estados Miembros, siempre ha pedido que se 
adopten las medidas más concretas y rápidas posibles 
para poner fin a los crímenes resultantes de la política y 
de la práctica del apartheid. 

213. A pesar de categóricas condenaciones por parte 
de las Naciones Unidas, el apartheid y el colonialismo 
siguen existiendo, debido sobre todo a la actitud compla
ciente de quienes defienden intereses egoístas. Al mismo 
tiempo, es grato observar que los pueblos colonizados 
y los pueblos amantes de la paz del mundo entero, como 
lo ilustró el peticionario al que escuchó el Comité en su 
554a. sesión, están decididos a llevar adelante la lucha 
para acabar de una vez por todas con esos sistemas 
inhumanos. 

214. Los miembros africanos y asiáticos del Comité 
Especial y Yugoslavia han preparado un proyecto de re
solución (A/AC.109/L.428) en el que se condenan las 
detenciones y se pide a las autoridades ele Sudáfrica 
que pongan fin a tocio acto ilegal en Africa Sudoccidcntal 
Y que liberen inmediatamente a los patriotas africanos 
detenidos. Lo menos que pueden hacer las Naciones 
Unidas es aprobar ese proyecto de resolución. El orador 
espera que el Comité Especial apruebe sin vacilar el pro
yecto de resolución y manifieste de ese modo su solida
ridad con el pueblo del Africa Sudoccidental, que está 
dedicado a la causa de su liberación. 

215. El representante de la India manifiesta que su 
delegación se alegra de que el Comité Especial haya acep
tado tan rápidamente la sugerencia que formuló y la 
haya recogido en un proyecto de resolución. Desde que 

la Corte Internacional de Justicia dictó su fallo sobre 
el caso del Africa Sudoccidental en julio de 1966, la co
munidad internacional ha vigilado con la mayor aten
ción la cuestión del futuro de los habitantes del Te
rritorio. Esa cuestión ha sido objeto de estudio casi con
tinuo en las Naciones Unidas, y es adecuado que el Co
mité encargado de velar por los intereses de los pueblos 
coloniales se ocupe una vez más del asunto. La ocasión 
no es feliz, ya que se trata de la privación de los derechos 
fundamentales del pueblo de un territorio colonial. 

216. En lo que concierne a su delegación, los 37 na
cionales del Africa Sudoccidental detenidos por el Go
bierno de Sudáfrica no son en modo alguno terroristas. 
Son patriotas que luchan por su derecho a la libertad 
y a la independencia, y la India ha reconocido siempre 
el derecho de los pueblos coloniales a luchar en cualquier 
forma que elijan por la independencia. Dado que el pro
ceso contra los 37 africanos sudoccidentales debe abrirse 
hoy en Pretoria, es muy oportuno que el proyecto de 
resolución haya sido presentado ahora. El orador espera 
que el Comité Especial pueda someterlo inmedi~tamente 
a votación, ya que no contiene nada controvertible. 

217. El representante de Bulgaria apoya sin reser
vas el proyecto de resolu1;ión. Tras haber :s~uchél:do con 
indignación las declaraciones de_ l_os pehci?n~nos del 
Africa Sudoccidental sobre las actividades cnmmales del 
régimen de apartheid de Pretoria, considera que el pro
yecto de resolución dispone lo mínimo qu_e pueden hacer 
las Naciones Unidas en esta etapa, es decir, condenar los 
actos contrarios al derecho realizados por el régimen 
sudafricano y exigir la excarcelación de los 37 patriotas 
del Africa Sudoccidental. El orador espera que el Co
mité Especial no vacilará en . condenar , co_n la mayor 
energía al régimen de apartheid de Sudafnca. 

218. El representante de Chile desea aclarar que 
está completamente de acue;do con el_ l?royecto de reso
lución. Recuerda que su pais ha participado en los tra
bajos de varios comités encarga1o~ de cue~tiones d~ de~
colonización, y que durante el ultimo penado or.~mano 
de sesiones de la Asamblea General su delegac10n ex
presó sin rodeos su juicio sobre la política de aparth;fd 
del Gobierno de Sudáfrica. El proyecto de resoluc10n 
presentado al Comité Especial cita las resoluciones 2145 
(XXI) y 2248 (S-V), aprobadas po~ abrumadora ma
yoría en la Asamblea General. Habi~a cuenta de _los 
votos que emitió en esas ocasiones, Clule no puede smo 
apoyar un proyecto que cond_ena el arresto il;g~l de 37 
naturales del Africa Sudoccidental por el regimen de 
Pretoria. 

219. Chile se asocia también al llamamiento dirigido 
a Sudáfrica, que en violación d~l derecho ~igue mante
niendo su dominio sobre el Afnca Sudocc1dental, para 
que pongan fin a sus actos !legales. P~r todos estos mo
tivos la delegación de Chile se considera moralmente 
coautora del proyecto de resolución y a favor. del cual 
votará sin reservas. Este n~evo ~;to del Gob~e:no de 
Sudáfrica no es sino la conf1rmac10n de la poltt1ca que 
siO'ue desde hace varios años y que la Asamblea General 

b , , • 

ha condenado de la manera mas categonca. 

220. La representante de los Estados Unidos de 
América dice compartir la inquietud de los miembros 
del Comité Especial por la detención y el procesamiento 
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de 37 habitantes del Africa Sudoccidental en virtud de 
la Terrorism Act; aunque no dispone de información 
completa acerca de las acusaciones y debe por ello re
servar su opinión respecto de muchas cuestiones que 
podrían plantearse, lo cierto es que la ley viola los 
derechos de los habitantes del Territorio y el estatuto 
internacional del Africa Sudoccidental. Esta legislación 
retroactiva, que ha permitido que se prive a los acusa
dos de los derechos fundamentales para que un proceso 
sea correcto y justo, elimina también la posibilidad de 
divergencia pacífica de opiniones en el Territorio, pro
vocando con ello el tipo de comportamiento que pretende 
castigar. Es otra violación de las disposiciones del Man
dato, del género qne indujo a la Asamblea General a 
aprobar su resolución 2145 (XXI), por la que se retira 
a Sudáfrica el derecho a seguir administrando el Africa 
Sudoccidental. En su aplicación al Africa Sudocciden
tal, la legislación carece de legítima autoridad y viola 
el estatuto internacional del Territorio. 

221. Aunque haya perdido así sus derechos en el 
Africa Sudoccidental, el Gobierno de Sudáfrica sigue 
teniendo obligaciones con el pueblo del Territorio, con 
las Naciones Unidas y con la comunidad internacional, 
obligaciones consistentes en respetar los derechos re
conocidos a los habitantes del Territorio por el Mandato 
y en dar cuenta de su actuación en el Territorio por con
ducto de las Naciones Unidas, entre otros casos. El Go
bierno de los Estados Unidos de América opina que la 
naturaleza de la legislación y las obligaciones de las 
Naciones Unidas con los habitantes del Territorio exi
gen que el Comité pida al Gobierno de Sudáfrica que 
ponga fin a sus persecuciones y que deje de aplicar la 
Terrorism Act en el Africa Sudoccidental. Desde luego, 
ello no quiere decir de ningún modo que el Territorio 
deba quedarse sin legislación ; ni que la ley no deba ser 
aplicada por una administración judicial independiente, 
pero las disposiciones de la Tcrrorism Act son tan con
trarias a los principios de la justicia y de la equidad que 
su aplicación al Africa Sudoccidental es inadmisible. La 
delegación de los Estados Unidos votará a favor del 
proyecto de resolución. 

222. El representante de Italia declara que su dele
gación votará a favor del proyecto de resolución; no 
obstante, el representante de Italia desea precisar su 
posición con respecto a los fundamentos jurídicos de la 
condena contenida en el proyecto de resolución. Habida 
cuenta de la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea 
General. la ilegalidad de la acción del Gobierno de Sud
áfrica reside en su decisi{m de extender la aplicación 
de nna ley sudafricana al Afric., Sudoccidental. Por este 
motirn Italia hahría preferido que el párrafo 1 hubiera 
sido redactado de manera que diese a la conrkna un 
mayor alcance, pues, a juicio del representante de Italia, 
la misma elche apuntar menos al arresto de 37 personas 
que a todo arresto o procesamiento de personas autóc
tonas del Africa Smloccidcntal rn virtud de una ley ex
tendida a ese Territorio en forma ilc~al. 

223. En su 557a. sesión el Comité Especial aprohó 
en votaci6n nominal el proyecto de resolución ( A/ 
AC.109 /L.428) por 21 votos contra ninguno y 2 abs
tenciones, de la manera si~uiente: 

. Votos a fm•or: Afganistán. Bulgaria. Costa de Mar
fil, Chile, Estados Unidos de América, Etiopía, Finlan-

dia, India, Irak, Irán, Italia, Madagascar, Malí, Polo
nia, República Unida de Tanzania, Sierra Leona, Siria, 
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Ve
nezuela, Yugoslavia. 

Votos en contm: Ninguno. 

Abstenciones: Australia, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte. 

224. El representante de Australia, al explicar su 
voto, recuerda que su delegación votó a favor de la 
resolución 2145 (XXI) y se abstuvo en la votación so
bre la resolución 2248 ( S-V) de la Asamblea General. 
Luego de examinar el proyecto de resolución a la luz 
de las disposiciones de las resoluciones de la Asamblea 
General, la delegación de Australia llegó a la conclu
sión de que no podía votar a favor. En la resolución 
2248 ( S-V) se reconoce que, aunque su Mandato sobre 
el Africa Sudoccidental haya terminado, Sudáfrica ejer
ce todavía el control material sobre el Territorio, y el 
empleo del término "ilegal" en el proyecto de resolu
ción puede significar que todos los actos del Gobierno 
de Sudáfrica en el Africa Sudoccidental son ilegales. 
En consecuencia, Australia considera que hasta que se 
establezca una administración internacional en el Africa 
Sudoccidental. las autoridades sudafricanas siguen man
teniendo un control efectivo sobre el Territorio. Por es
tos motivos la delegación de Australia se ha abstenido. 

225. El represrntante del Reino Unido recuerda que 
el proyecto de resolución que acaba de aprobarse deriva 
dirertamente de las resoluciones 2145 (XXI) y 2248 
( S-V) de la Asamblea General. Puesto que la delegación 
británica ya ha explicado más de una vez los motivos 
de sus reservas con respecto a esas dos resoluciones. en 
cnva votarinn se abstuvo. le parece inútil volver sobre 
esta cuestión. A su juicio, su adopción ha originado 
numerosas dudas e incertidumbres en la esfera jurídica. 
Por ello se ha visto igualmente obligada a abstenerse en 
la votación sobre el proyecto de resolución que acaba 
de anroharse. Desea. no obstante, señalar que su abs
tención no implica ningún juicio en cuanto al valor de 
ese proyecto de resolución. 

226. El representante de la República Unida de Tan
::ania. en eiercicio de su derecho a contestar, agradece 
a los miembros drl Comité Especial que hayan tenido 
el lmen juicio de vrr de qué lado estaba la justicia \' dr 
coml<'nar la hrutaliclad de los métodos utilizados por el 
Gobierno de Sudáfrica. 

227. Al presentar el proyecto de resolución. la dele
gaci6n de Tanzania explicó las razones de sus coutores. 
Para éstos, al igual que para quienes votaron a favor 
de este texto. el estatuto del Africa. Sudoccidental re
s11lta. en cf ecto. perfectamente claro: las Naciones Uni
das pusieron fin a tocios los derechos que pudo tener en 
un momento dado el Gobierno de Sudáfrica. Sólo la Or
ganizacic1n tiene autoridad sobre el Territorio del Africa 
Sucloccidental. Por ello ni la más mínima infracción pue
de dependrr del régimen de Pretoria. En cualquier caso, 
el Comité Especial considera que debe expresar su so
lidaridad con la población del Africa Sudoccidental y 
ayudarla en su lucha por el logro de la independencia 
y por la paz del mundo. En efecto, esta última seguirá 
amenazada en tanto que Sudáfrica mantenga su política 
de apartheid en el Africa Sudoccidental. 
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228. El representante del Uruguay lamenta que por 
motivos ajenos a su voluntad su delegación no haya po
dido participar en las votaciones realizadas. En todo 
caso, habría votado a favor del proyecto de resolución, 
que versa sobre un asunto sobre el cual ya ha expresado 
su posición en forma extensa, tanto ante el Comité Es
pecial como ante la Asamblea General, cuando se pro
cedió a votar sobre las resoluciones 2145 (XXI) y 2248 
(S-V). En ambas ocasiones la delegación del Uruguay 
expresó sus puntos de vista sobre esta cuestión, que in
teresa no sólo a las Naciones Unidas, sino al mundo 
entero. 

229. El Presidente dice que hay que esperar que, 
habida cuenta de la urgencia de la cuestión, el Secreta
rio General habrá de velar para que se aplique lo antes 
posible la resolución que acaba de aprobarse. Además 
debería transmitirse su texto al Presidente del Consejo 
de las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental. 

230. Aunque no sea el uso habitual que el Presidente 
tome la palabra después de la aprobación de un pro
yecto de resolución, el Sr. Malecela quisiera, en nombre 
del Comité Especial, insistir ante la República de Sud
áfrica para que tenga en cuenta el llamamiento que aca
ba de dirigírsele. Quisiera además solicitar a los Go
biernos que conservan aún una cierta influencia sobre 
el de Pretoria que llamen la atención de éste sobre el 
hecho de que la comunidad internacional desea que el 
Africa Sudoccidental sea respetada. Habida cuenta de 
la postura adoptada por la Organización con respecto a 
ese Territorio, todo intento de Sudáfrica de extender 
al mismo sus leyes racistas es contrario al derecho y 
debe continuar siendo condenado por la comunidad 
internacional. 
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231. El Presidente también expresa la esperanza de 
que todas las organizaciones, estén o no afiliadas a las 
Naciones Unidas, ayudarán a éstas a hacer que la Re
pública de Sudáfrica atienda su llamamiento. 

232. La resolución relativa a la cuestión del Africa 
Sudoccidental ( A/ AC.109 /271), aprobada por el Co
mité Especial en su 557a. sesión, celebrada el 12 de 
septiembre de 1967, tiene el texto siguiente: 

"Le Comité spécial chargé d'étudier la situation en 
ce qui concerne l'application de la Déclaration sur 
l'octroi de l'independence aux pays et aux peuples 
coloniaux. 

"Habiendo escuchado la declaración del peticio
nario, 

"Recordando las resoluciones 2145 (XXI) y 2248 
( S-V) de la Asamblea General, de 27 de octubre de 
1966 y 19 de mayo de 1967, respectivamente, 

"l. Condena la detención ilegal por las autorida
des de Sudáfrica de 37 nacionales africanos del Africa 
Sudoccidental, en flagrante violación de la condición 
internacional del Territorio; 

"2. Pide a las autoridades de Sudáfrica que pon
gan fin a todo acto ilegal en e! terri~orio i1:1tern~cional 
del Africa Sudoccidental y exige la 111med1ata libertad 
de esos 37 nacionales africanos." 

233. El texto de la resolución fue transmitido al 
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para el 
Africa Sudoccidental el 12 de septiembre de 1967 (véa
se A/ AC.131/2). 

25953--January 1969-600 




